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Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal
Ministras y Ministros de este Alto Tribunal
Consejeras y Consejeros de la Judicatura Federal
Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación
Distinguida audiencia que sigue este solemne ejercicio de rendición de 
cuentas y vocación democrática

Con mucho gusto me presento ante este Tribunal Pleno con la honrosa 
respon sabilidad de entregar el informe de labores de la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al año que 
cierra, 2022.

Ha sido un auténtico privilegio el haber tenido la oportunidad de asumir 
durante dos años la Presidencia de una Sala integrada por personas tan dedi
cadas, serias y comprometidas como mi compañera Ministra Norma Lucía 
Piña Hernández y mis compañeros Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá, así 
como por los coordinadores y colaboradores de las Ponencias y por todas 
las personas de la Secretaría de Acuerdos, que hicieron un trabajo magnífico, 
siempre con pulcritud, diligencia y buen ánimo, bajo la inteligente dirección 
del Maestro Raúl Mendiola Pizaña. Muchas gracias a todos, absolutamente 
a todos, por su empeño, pero muy especialmente a mi coordinador, Juan Jaime 
González Varas, por su doble o triple jornada, siempre incansable y servicial. 

Todas las personas que trabajan en el Poder Judicial contribuyen a un 
México justo. No hay tarea pequeña en el gran engranaje judicial. La justicia 
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se construye en conjunto y con generosidad, ayudando a otros para expresar 
la mejor versión de sí mismos, la más clara, la más luminosa. No solamente 
porque la luz nunca hace sombra a la luz ajena, sino porque es la justicia la 
que resplandece. Poner el empeño propio es loable, pero hacer brillar a los 
otros hace aún más potente el crisol de la justicia. Como dicen los versos de 
Alejandro Aura "aquí se quedan las cosas que trajimos al siglo / y en las que 
cada uno pusimos nuestra identidad", y quiero pensar que nuestra identidad 
es de conjunto y que, al siglo y al tiempo y a nuestro trabajo cotidiano traemos 
nuestra mejor versión y la de los demás.

Por cierto, esta Suprema Corte está por renovar su Presidencia y la de sus 
Salas, y espero que esta época se distinga por esa luminosidad y por con tri
buir a que el brillo natural de sus integrantes sume a la prosperidad de la 
Unión, que sólo puede ser posible con espíritu de equipo y sumando clarida
des. Las instituciones son grandes por la grandeza espiritual de su gente; son 
tan firmes como la ecuanimidad de sus integrantes; son serviciales si hay 
generosidad en quienes las conforman; son útiles si hay ética y dedicación, 
transforman si hay valentía y son productivas en armonía.

Los esfuerzos de la Primera Sala a lo largo de este año siguieron esa 
brújula y el trabajo conjunto de quienes la integramos rindió valiosos frutos. 
Con ese ánimo resolvimos 1,269 asuntos a lo largo de 42 sesiones durante 
2022, y ya es notorio el impacto de la reforma judicial de 2021 porque el año 
pasado resolvimos 355 más asuntos. La cantidad de asuntos que ingresan 
también mantiene tendencia a la baja, pues este año entraron 324 menos 
que en 2020 y 86 menos que el año pasado. A los 1,277 que ingresaron este 
año, sumamos los 419 que habían quedado pendientes y entonces arrancamos 
el año con 1,569. Y precisamente sobre lo que queda pendiente, también se va 
reduciendo el número, pues quedan 398 asuntos por resolver (300 que 
están ya en Ponencia y 98 en trámite). La acuciosa celeridad en los 7,366 
acuerdos dictados nos permitió mantener también a la baja la cantidad de 
asuntos en trámite, privilegiando su integración oportuna para su pronta reso
lución. Por cierto, donde los números de la Sala se dispararon es en la produc
ción jurisprudencial, pues si en 2021 emitimos 136 tesis, este año aprobamos 
casi el doble: 257 (179 de jurisprudencia y 78 aisladas).

Estos datos duros dan cuenta de la eficiencia de la Sala, sin desatender 
en lo absoluto las complejas características del tipo de asuntos que resolve
mos. En este sentido, no cabe duda de que la Primera Sala de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación mantiene su indudable vocación de cercanía con 
la gente, es atenta y sensible a sus problemas más íntimos y fuertes, y sigue 
siendo articuladora de soluciones para las áreas más rotas del tejido social.

Precisamente por este punto inicio la reseña de nuestras sentencias 
más relevantes de 2022, y con el mismo tema del informe del año pasado: 
desaparición forzada de personas, porque este año nuevamente se ha desta
cado la Primera Sala estructurando soluciones sensibles y de muy alto impacto 
para este flagelo social. Tal es el caso del amparo en revisión 51/2020, en el que 
ordenamos la creación de un grupo interinstitucional de búsqueda bajo claros 
lineamientos de colaboración, y con la capacidad de diseñar estrategias, de ir 
publicando los avances de la investigación y de realizar diligencias donde 
antes era impensable, como al interior de los cuarteles o donde pueda haber 
indicios, permitiendo la participación de instancias internacionales de derechos 
humanos a fin de que también acompañen a las víctimas en las diligencias 
si así se considera.

Los hechos de este caso se originaron en Oaxaca en mayo de 2007, 
cuando se detuvo a dos hombres en un operativo conjunto del Ejército mexicano 
con autoridades locales de seguridad. Trasladaron a los detenidos a la Procu
raduría General de Justicia y luego al campo militar, donde dejó de saberse 
de ellos. La hermana de uno y la hija de otro iniciaron procesos de investiga
ción que se alargaban, entre otras cosas, porque la Secretaría de la Defensa 
Nacional (SEDENA) consideraba que sin una sentencia firme que condenara 
penalmente a militares no estaba obligada a colaborar en la búsqueda de los 
desapareci dos. Es más, ni siquiera había constancia de que hubiera tomado 
la declara ción de los militares en funciones al momento de los hechos.

Para destrabar las cosas, en la Primera Sala clarificamos que la desa
parición forzada no solamente se investiga como delito sino también como 
violación grave a los derechos humanos y, bajo este parámetro, la SEDENA 
estaba en falta. No era que colaborara en la búsqueda de las personas dando 
por hecho un delito sin sentencia, sino que lo hiciera como una acreditada 
violación grave a los derechos humanos. La Primera Sala entró al deslinde 
de esta doble vertiente de la desaparición forzada y estableció un estándar 
probatorio diferenciado, pues para tenerla por acreditada bastan los indicios 
de su ocurrencia. Esto permite que se active el mandato de la búsqueda de 
las personas sin esperar una condena penal. La diferencia de vertientes 
incluso repercute en la reparación del daño: si nunca se logra saber quién 
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perpetró los hechos conforme a los requerimientos del proceso penal, ¿las 
víctimas indirectas se van a quedar sin reparación? Claro que no. En este 
caso, una de las medidas de reparación fue la publicación de un extracto de 
la sentencia en un periódico, pero testando temporalmente los nombres de los 
presuntos implicados a fin de no perjudicar el proceso penal, del cual también 
depende el derecho a la verdad: que se sepa quién fue. 

Como dijimos en la sentencia, la Primera Sala no es ajena al enorme y 
profundo dolor que provoca la desaparición de una persona. Sus familiares 
y seres queridos viven un calvario por la falta de información de su para dero, y 
con la zozobra de desconocer si su vida corre peligro, y en qué condi ciones 
de salud e integridad física y emocional se encuentra. El sufrimiento se ahonda 
ante la falta de resultados y de respuesta, y sabe muy amarga la desconfianza 
de pensar que fue el propio Estado. Ese sufrimiento equivale a tortura y tratos 
crueles e inhumanos. Por eso el Estado debe desplegar toda la fuerza de 
sus capacidades institucionales para encontrar a las personas y ayudar a 
quienes las buscan. 

Esta sentencia, igual que la dictada el año pasado (cuando determina
mos la obligatoriedad de las acciones urgentes dictadas por el Comité 
contra la Desaparición Forzada) representa un verdadero avances para la 
búsqueda de las víctimas de desaparición forzada y, por ello, fue una sen
tencia muy encomiada por instancias internacionales.

Otro asunto donde clarificamos conductas que equivalen a tortura fue 
el amparo directo en revisión 6498/2018. El caso se remonta a un operativo 
policiaco de 2013 en el que se detuvo a una encargada de un establecimiento 
donde se desempeñaba trabajo sexual. Según los policías, se estaba come
tiendo el delito de trata de personas, así que la detuvieron, la llevaron a un 
cuarto y la obligaron a desnudarse. Fue condenada por trata, pero promovió 
un amparo alegando que también era víctima, tanto de explotación sexual 
como de violencia por parte de su coimputado (su pareja), y que la detención 
había sido ilegal porque había sufrido tortura sexual derivada de la desnudez 
de la que fue objeto. El asunto llegó a la Primera Sala donde coincidimos en 
que haberla obligado a desnudarse equivalía a tortura y que las relaciones 
asimétricas de poder también se presentan en los casos de mujeres bajo 
proceso, pero el hecho de que sean imputadas no significa que pierdan 
derecho a su dignidad. Revocamos y ordenamos juzgar con perspectiva de 
género, incluyendo que se analizara lo alegado por la señora sobre su calidad 
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de víctima de explotación sexual, así como otras deficiencias relativas a la 
inviolabilidad del domicilio y a la flagrancia, aspecto donde emitimos algunos 
lineamientos necesarios para tenerla por acreditada en casos de trata de 
personas.

Perspectiva de género y tortura también están presentes en el amparo 
en revisión 45/2018. En este caso tenemos a una adolescente víctima de 
violación sexual que no dijo nada durante varias semanas porque el agresor, 
quien la conocía porque era su vecino y había sido su jefe, la amenazó con 
hacerle daño a su familia. Cuando se enteraron ella y su familia que está emba
razada, presentaron la denuncia por violación y solicitaron autorización para 
abortar. Esa autorización se negó porque el Código Penal del Estado de 
Hidalgo disponía que el aborto podía permitirse siempre y cuando se hubiera 
denunciado la violación antes de saberse del embarazo, y aquí había suce
dido al revés. Además, se le practicaron pruebas psicológicas y se concluyó 
que no presentaba los rasgos comunes de víctimas de violación sexual, 
como miedo al varón. Como la mayoría de los casos sobre aborto, el asunto 
llegó a la Primera Sala derivado de la reparación integral del daño y con el 
aborto practicado clandestinamente.

El reclamo en este caso fue la norma penal, que declaramos inconsti
tucional por la exigencia sin sentido de que primero debía presentarse la 
denuncia de violación antes de la solicitud de aborto. Además, establecimos 
una serie de lineamientos para la reparación integral del daño a partir del 
reconocimiento a su calidad de víctima, tomando en cuenta que la negativa 
a interrumpir su embarazo, luego de la violación, equivalía a tortura y tratos 
crueles e inhumanos. Los exámenes periciales, además, partían al menos de 
dos estereotipos: que el sufrimiento de una mujer no tiene credibilidad —así 
que amerita ser corroborado por la autoridad—; y que las víctimas de violación 
siempre se comportan de la misma manera, soslayando que cada persona 
procesa distinto una transgresión tan grave a su integridad y dignidad.

Por cierto, este asunto también abona a la doctrina que la Sala ha 
ido desarrollando sobre el derecho a una justa reparación integral, donde 
también se inscribe la contradicción de criterios 440/2018. Ahí concluimos 
que, en las sentencias dictadas por jueces de amparo, las personas quejo
sas sí pueden ser reconocidas en su calidad de víctimas de violaciones a los 
derechos humanos. Además de obtener el amparo y protección específicos a 
nivel constitucional, el reconocimiento expreso facilitará los trámites que quieran 
realizar después en términos de la Ley General de Víctimas.
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Retomando el tema de la perspectiva de género, tenemos que también 
fue el hilo conductor del amparo directo en revisión 4596/2021. Aquí tenemos 
a un jefe que en un par de ocasiones dio nalgadas a su subalterna, en lugares 
públicos y constatado por testigos. Ella lo denunció por abuso sexual, pero 
se determinó insuficiencia probatoria y que los hechos eran inverosímiles 
porque en una de esas ocasiones la mujer se subió al auto del jefe luego del 
agravio, lo cual implicaba un consentimiento. Sin embargo, en la Sala determi
namos que los jueces no tomaron en cuenta la relación desigual de poder 
pues él era su jefe, ni tampoco que era medianoche en un lugar alejado 
cuando se subió al auto del agresor. Las autoridades judiciales deben aguzar 
su atención y sensibilidad porque las agresiones sexuales suelen ser ocultas 
y difíciles de probar y, simultáneamente, debe protegerse con sumo cuidado 
la presunción de inocencia. Pero si hay testigos de una conducta, asimetrías 
en la relación y contextos que adquieren claridad cuando se pondera debida
mente el testimonio de las víctimas, no se puede caer en el estereotipo del 
consentimiento porque falla la perspectiva de género, así que en este asunto 
establecimos lineamientos sobre cómo aplicarla en delitos sexuales.

Si bien corregimos omisiones judiciales respecto a la perspectiva de 
género, también hay ocasiones en que tenemos la oportunidad de confirmar 
su correcta aplicación por otras instancias judiciales. Tal fue el caso del 
amparo directo en revisión 4456/2021, en el contexto de la reparación integral 
del daño. Tenemos a una mujer que acudió a una clínica para realizarse un 
tratamiento de fecundación in vitro, pero derivó en complicaciones médicas 
severas y sufrimiento físico y emocional. La señora demandó la reparación 
del daño a la clínica, y en la sentencia obtuvo que se preservaran, sin costo, 
sus embriones por cinco años y a practicarle una fecundación in vitro si ella 
así lo deseaba. La clínica cuestionó esas medidas, pero en la Sala las confir
mamos porque los deseos de la mujer de ser madre se vieron frustrados por 
una práctica negligente, de manera que no bastaba una compensación eco
nómica sino tratar de restituir su proyecto de vida, pues la negligencia 
impactó de lleno en una cuestión donde las mujeres suelen ser discrimina
das y que incluso causa el abandono por parte de sus parejas por no poder 
ser madres.

Este mismo espíritu protector a personas que están sufriendo y que 
además enfrentan con impotencia obstáculos que pueden ser retirados con 
una interpretación sensible y prudente, está plasmado en la sentencia dic
tada en el amparo directo en revisión 2558/2021. Un hombre, que apoyaba 
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económicamente a su padre, falleció por una descarga eléctrica en 2015, y 
desde entonces el padre ha buscado la acción indemnizatoria, negándosele 
por no contar con un reconocimiento judicial como heredero. Tras una larga 
secuela procesal llegó a la Primera Sala, donde determinamos la inconstitu
cionalidad de esa exigencia, pues basta que tenga la posibilidad de ser 
llamado a la sucesión para que pueda demandar la indemnización patrimo
nial por la muerte de su hijo.

En esa misma tesitura se inscribe la sentencia del amparo directo en 
revisión 1324/2021, en la que declaramos la inconstitucionalidad de las cláu
sulas que excluyen la reparación del daño moral en un contrato de seguro de 
automóvil, pues la propia ley en materia de seguros no prevé esa exclu
sión. La libertad contractual no puede ser tan restrictiva en los contratos de 
adhesión al grado de excluir algo que la propia ley no excluye. También en 
materia de seguros, y bajo esta misma lógica protectora ante la relación des
igual entre aseguradoras y contratantes, resolvimos la contradicción de crite
rios 139/2022, señalando que la única forma de probar que quienes contratan 
una póliza conocen el contenido de todo el contrato es cuando obra cons
tancia por escrito que así lo acredite. No basta que en la carátula póliza se 
asiente que comunicaron las condiciones generales.

Por otra parte, los asuntos de niñas, niños y adolescentes siempre son 
muy sensibles, y un precedente importante en este sentido es el amparo en 
revisión 155/2021, donde se determinó que el derecho a la identidad de género 
debe reconocerse a todas las personas sin importar su edad. Esto conlleva 
la posibilidad de adecuar documentos, como el acta de nacimiento, por la 
vía administrativa, que es la más rápida y sencilla, pero que estaba reser
vada a mayores de edad. Esto dejaba como opción la vía jurisdiccional, 
pero requería demostrar cirugías de cambio de género y análisis psicológicos 
sujetos a valoración de jueces, lo que es contrario a la dignidad. Sin embargo, 
sabedores de la gran responsabilidad que esta decisión implica, formulamos 
en la sentencia una serie de lineamientos a fin de que, sin ser invasivos, la 
decisión de cambiar la identidad siempre cuente con el acompañamiento y 
aprobación de los progenitores o tutores, y la intervención de instancias 
especializadas en los derechos de la infancia.

Otro grupo social que requiere una mirada y atención especial es el de las 
personas en situación de discapacidad, y seguimos conociendo de asuntos 



XVI

Suprema Corte de Justicia de la Nación

donde es notable la falta de sensibilidad. Tal es el caso del amparo directo 
12/2021 promovido por un señor que demandaba el divorcio luego de tres 
décadas de matrimonio porque a la mujer se le diagnosticó atrofia cerebral, 
requiriendo de muchos cuidados, incluso para alimentarse. El juez determinó 
que la mujer no tenía un tutor que la representara así que dio por concluido 
el juicio y lo archivó. Esa decisión lesionó a las dos partes, no sólo al señor, 
así que ordenamos que se establecieran salvaguardas para que la señora 
participe en el divorcio, ya que los divorcios sin expresión de causa no llegan 
al extremo de dejar de escuchar a la parte demandada, ni el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad implica omitir juzgar con perspectiva de disca
pacidad y de género. 

Este asunto nos recuerda que las relaciones familiares son complejas, 
y cuenta de ello son dos sentencias en torno a la figura del concubinato. En una, 
la dictada en el amparo directo en revisión 1766/2021, analizamos la consti
tucionalidad del plazo para configurar el concubinato. Un concubino muere 
a los cuatro años de vivir con una mujer, quien demanda a la sucesión tes
tamentaria el derecho a recibir alimentos, pero se le niega porque no había 
cumplido los cinco años marcados en la ley de Jalisco. En el concubinato, 
es importante un plazo por las obligaciones que surgen, sin embargo, su fija
ción arbitraria es inconstitucional y más en casos así. Las personas juzgadoras 
deben analizar diversos indicios, tales como la estabilidad, la afectividad, la 
solidaridad y la ayuda mutua, porque ésta es la esencia de una vida en común, 
la intención de permanencia por parte de la pareja. En la otra sentencia, la 
del amparo directo en revisión 3937/2020, resolvimos que el hecho de que 
la legislación civil de Querétaro sólo prevea un único régimen patrimonial 
para el concubinato, en este caso el de comunidad de bienes, es inconsti
tucional porque no permite a los concubinos definirlo libremente e impide 
que se tome en cuenta cómo distribuyen sus actividades y el impacto que 
eso tiene en los haberes generados durante el concubinato.

En materia civil, un precedente importante es el amparo directo 30/2020, 
en el que seguimos desarrollando la doctrina en torno a la libertad de expresión 
y su uso abusivo. En este caso, un editorialista publicó en 2016 una columna 
de opinión sobre la gestión de un exfuncionario público, con frases como 
que este desprendía "el hedor corrupto" o que era "un abanderado de la 
renom brada impunidad mexicana". El exfuncionario demandó al columnista 
considerando que había divulgado información falsa y usado expresiones 
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insultantes. El columnista fue condenado al pago de una indemnización y 
promovió un juicio de amparo. 

En la Primera Sala determinamos que una columna de opinión no siem
pre está protegida como libertad de expresión: si la columna introduce datos 
sin sustento, falsos o calumniosos que agreden el derecho al honor de otras 
personas bajo el pretexto de opinar al respecto, esa columna no está prote
gida como libertad de expresión, porque no opina sobre datos comprobables 
sino sobre hechos falsos a sabiendas de su falsedad o con total despreocu
pación sobre si la información es o no verídica. Una columna así activará el 
estándar de real malicia y procederá la indemnización. Sin embargo, en este 
caso, la columna objeto de la disputa sí se encontraba protegida porque se 
refería a hechos verificados diligentemente por el autor sobre los cuales 
estaba opinando, así que le concedimos el amparo para que fuera absuelto 
de lo reclamado. Esta decisión contribuye a clarificar qué sí es y qué no es 
la libertad de expresión en columnas, a fin de deslindar las que conllevan 
una intención dañosa y, aunque está más allá de lo resuelto esta reflexión 
personal, considero que el derecho a la indemnización algún día alcanzará 
no sólo a quienes escriben con real malicia, sino a los que incitan a esos 
autores.

Regresando ahora a la materia penal, en la Primera Sala generamos 
importantes criterios, como el derivado del amparo en revisión 315/2021, 
rela cionado con la prisión preventiva oficiosa, que la Primera Sala ha ido 
acotando a partir de los lineamientos constitucionales. En este caso, una per
sona que llevaba dos años con esa medida impuesta solicitó su revisión, 
pero la solicitud fue negada en las primeras instancias. En la sentencia deter
minamos que, conforme el artículo 20 constitucional, procede la revisión de 
la prisión preventiva, no solamente respecto a la justificada sino también de la 
oficiosa. En esa revisión, la persona juzgadora debe evaluar la complejidad 
del asunto, la actividad procesal del interesado y la diligencia de las autori
dades, sin pasar por alto que corresponde a la Fiscalía la carga de probar la 
necesidad de la medida. En caso de no acreditarse, se debe abrir el debate 
para la imponer otra medida cautelar diferente, no la prisión preventiva. 

También por la materia penal, contribuimos a que el juicio de amparo 
se consolide como un recurso sencillo, rápido y efectivo. En la contradic
ción de criterios 86/2022 la Sala dejó atrás un criterio sumamente restrictivo 
y formalista, según el cual, para tramitar el recurso de queja interpuesto 
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contra una resolución de suspensión provisional, tenía que contarse con 
las constancias de notificación de todas las autoridades, y cuando éstas 
eran muchas los recursos quedaban sin materia por la demora en recopilar 
las constancias. Determinamos que el trámite del recurso de queja, por invo
lucrar cuestiones urgentes, no debe demorarse por formalismos procesales, 
como lo es quedar supeditado a que obren las constancias de notificación 
del auto por el que se tuvo interpuesto el recurso.

También en materia penal contamos al amparo directo en revisión 
2359/2020, en el que dictamos una medida excepcional y que fue la inmediata 
libertad de tres personas indígenas que habían sido condenadas a siete años 
de prisión por el delito de sabotaje. En este caso el contexto político resulta 
fundamental y fue lo que no observó la autoridad penal. Tenemos que en 2017, 
el Consejo Ciudadano Indígena de Nahuatzen, Michoacán, solicitó recursos 
económicos al ayuntamiento y al gobierno local para ejercer su derecho al 
autogobierno y autodeterminación, pero la petición no fue atendida, así que 
acudieron al Tribunal Electoral del Estado, que solicitó una consulta en una 
decisión que luego fue impugnada por el ayuntamiento, en fin, una serie de 
sucesos políticos tensaron el ambiente y provocaron que en 2018 personas 
afines a las pretensiones indígenas ingresaran y dañaran instalaciones públi
cas del municipio de Nahuatzen. La autoridad judicial determinó dogmática
mente que la pertenencia a una comunidad indígena no exime del cumplimiento 
de la ley y que habían cometido sabotaje; ellos dijeron que no intentaban 
sabotear sino autogobernarse. De haberse tomado en cuenta el contexto 
político y la autoadscripción, como lo hicimos en la Primera Sala, se habría 
concluido desde antes la falta de uno de los elementos del delito de sabotaje, 
pues no se acreditaba, más allá de la duda razonable, que la conducta de 
los quejosos tuviera como finalidad el afectar a las instituciones e instala
ciones públicas de Michoacán. Siendo así, otorgamos el amparo liso y llano, 
y ordenamos la inmediata libertad.

Precisamente en relación con los pueblos indígenas se cuenta también 
el amparo en revisión 134/2021, que fue promovido por autoridades munici
pales de Tecoltémic, Puebla, quienes también lo hicieron en nombre de la 
comunidad indígena nahua. Impugnaron la Ley Minera por no prever, como 
parte del procedimiento para otorgar una concesión, la obligación de realizar 
una consulta previa a las comunidades indígenas afectadas, y alegaron que 
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con esa omisión se habían otorgado un par de concesiones mineras por 
parte de la Secretaría de Economía. La Primera Sala convalidó la Ley Minera 
porque no se requiere que especifique literalmente la obligación de llevarlas 
a cabo, pues esta consulta tiene fuente constitucional y convencional, pero 
concedimos el amparo para dejar sin efectos las concesiones otorgadas y 
que se lleven a cabo los procesos de consulta con la comunidad indígena 
afectada.

Otro asunto relevante de la Primera Sala que incide sensiblemente en 
la población indígena, que en este otro caso también es migrante, es el amparo 
en revisión 275/2019. Los hechos se remontan a septiembre de 2015, cuando 
dos mujeres y un hombre —hermanos entre sí—, y el novio de una de ellas, 
todos de la etnia maya tzeltal de Ocosingo, Chiapas, emprendieron un viaje 
en autobús con destino a Guaymas, Sonora, para trabajar como jornaleros 
agrícolas en el corte de fruta. A mitad del viaje, agentes de migración detu
vieron el camión en Querétaro y bajaron a varias personas para interrogar
las. Dos hermanos, que hablaban limitado español, presentaron el original de 
sus credenciales para votar y la menor de edad entregó copia de su acta 
de nacimiento. La autoridad migratoria consideró falsos los documentos 
y detu vieron a los tres hermanos en una estación migratoria durante una 
semana al considerar que no eran mexicanos, sino guatemaltecos.

En este caso, la Primera Sala determinó la inconstitucionalidad de diver
sos artículos de la Ley de Migración, al considerar que esta injusticia no 
derivaba del acto de aplicación de la norma, sino que la norma misma permite 
realizar detenciones arbitrarias para verificar la calidad migratoria. Es sobre
inclusiva porque permite situaciones como ésta: la discriminación y detención 
de mexicanos, a pesar de identificarse como tales y del derecho constitu
cional al libre tránsito y, además de todo, que se pueda atender a perfiles 
raciales, fenotipos o estereotipos porque ¿de qué se había valido la autori
dad migratoria para elegir a qué personas detener? Las personas indígenas 
y afromexicanas son las más perjudicadas con este tipo de normas.

Este asunto fue galardonado en el concurso "Premio Sentencias 2022, 
Acceso a la Justicia de Personas Migrantes o Sujetas a Protección Internacio
nal", convocado por distintas asociaciones civiles y protectoras de derechos 
humanos tanto a nivel nacional e internacional. Ésta es la primera ocasión en 
la que una sentencia de la Suprema Corte obtiene ese reconocimiento, que se 
otorga por impulsar los derechos humanos de las personas en migración. 
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Adicionalmente, los lineamientos que se establecieron en la ejecutoria sirvie
ron como premisas para sendos protocolos para juzgar con perspectiva inter
cultural, tanto el de pueblos y comunidades indígenas, como el de personas 
afromexicanas.

Ya que tocamos el tema de migración, la Sala también analizó el marco 
constitucional de una política migratoria. En 2019, el Presidente de los Estados 
Unidos de América puso en marcha una política consistente en enviar a 
nuestro país a personas migrantes (no mexicanas) que hubieran solicitado 
asilo en los Estados Unidos, mientras esperan la resolución de sus procesos. 
Ante dicha determinación unilateral, el gobierno mexicano se pronunció 
en diversos comunicados indicando que por razones humanitarias recibiría 
tem po ralmente a migrantes y, posteriormente, se realizaron declaraciones 
conjuntas para la implementación de lo anterior. Esta política fue conocida como 
"Quédate en México". En el amparo en revisión 302/2020 determinamos que, 
aunque los comunicados no pueden ser analizados porque sólo reflejan la 
política mexicana ante la decisión unilateral de otro país, existían omisiones 
en cuanto a la seguridad jurídica en los procedimientos de recepción de per
sonas migrantes. Concluimos que debían publicarse los lineamientos de 
actuación administrativa tomándose en cuenta las necesidades de la pobla
ción migrante que espera en México la resolución de su proceso de asilo, 
especialmente niñas, niños, adolescentes, mujeres y personas en situación 
de discapacidad.

Otro caso de autoridades administrativas, y que se relaciona con dere
chos colectivos de gran impacto, es el amparo en revisión 54/2021, donde 
reconocimos el interés legítimo de un conjunto de personas que reclamó el 
incumplimiento de garantías del derecho al medioambiente sano en la amplia
ción del Puerto de Veracruz. El interés legítimo, si bien a veces presenta 
complejidades, debe analizarse sin partir de una interpretación simplemente 
restrictiva porque es una herramienta necesaria para que el amparo des
pliegue su máxima protección respecto a los bienes comunes y los derechos 
de todos.

También relacionado con autoridades administrativas, tenemos el amparo 
directo 16/2021, en el que establecimos que el permiso para la importación de 
productos cannábicos para fines industriales, cuando contengan el 1% o 
menos de tetrahidrocannabinol, no debe obstaculizarse por la falta de regu
lación y esto obedece a su bajo o nulo contenido de componente psicoactivo. 
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En la misma materia contamos con el amparo en revisión 473/2021, donde 
clarificamos que sí existe, en la Ley General de Responsabilidades Adminis
trativas, mecanismo para que un denunciante recurra la conclusión de la 
autoridad investigadora en el sentido de que no hay elementos de infracciones 
cometidas. Con esto se respalda el interés de un denunciante en los casos 
en que se absuelve a un servidor público que está denunciado en la vía 
administrativa.

Finalmente, en la decisión de la controversia constitucional 209/2021 
contribuye a mantener la civilidad política en términos constitucionales, pues 
determinamos que, si bien es posible que la Cámara de Diputados reduzca 
el presupuesto originalmente solicitado por un organismo constitucional autó
nomo, para ello debe cumplir con un estándar de motivación reforzada que dé 
cuenta de las razones objetivas y justificadas para realizar una reducción.

Acabo de reseñar apenas el dos por ciento de nuestro trabajo a lo largo 
del año. Veinticinco sentencias, todas muy potentes en su luminiscencia en 
términos de justicia. Ha sido otro año extraordinario para la Primera Sala; es 
patente su compromiso con los derechos humanos en todo ámbito, con las 
víctimas directas e indirectas de desaparición forzada, con víctimas de tor
tura, de abusos, de injusticias, con toda víctima en general; con las personas 
indígenas y afromexicanas; con las personas que para buscar un mejor hori
zonte deciden migrar; con las mujeres, que siguen enfrentándose a estereo
tipos; con las personas con discapacidad, que siguen sin ser vistas; con las 
más vulnerables, pero también con las personas que no se rinden y litigan 
hasta generarse a sí mismas y a los demás una mejor justicia. Por supuesto, 
y demostrado quedó, que la Primera Sala siempre comparte ese objetivo. 
Quienes la integramos damos lo mejor a la suma del esfuerzo colectivo. No hay 
individualidades, somos la Sala. Ha sido un honor y un privilegio haberla 
presidido en estos dos años. Muchas gracias.
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRIMERA SALA

ACUERDOS DE PRESIDENCIA  
DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2021 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2022 

TIPO DE ASUNTOS ADMISIONES AVOCAMIENTOS DESECHAMIENTOS TRÁMITE TOTAL 

Acciones de inconstitucionalidad 0 3 0 1 4

Amparos directos 0 10 0 127 137

Amparos directos en revisión 0 345 0 1,641 1,986

Amparos en revisión 0 163 0 703 866

Conflictos competenciales 0 29 0 40 69

Contradicciones de criterios (antes contradicciones de tesis) 0 151 0 590 741

Controversias constitucionales 0 61 0 3 64

Impedimentos 0 1 0 2 3

Incidentes de cumplimiento sustituto 0 1 0 3 4

Incidentes de inejecución de sentencia 0 17 0 79 96

Incidentes de inejecución derivados de denuncia de repetición 
del acto reclamado 0 5 0 12 17

Incidentes derivados de juicios ordinarios federales 0 8 0 3 11

Juicios ordinarios federales 0 6 0 10 16

Quejas 0 4 0 9 13

Quejas en controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad 0 4 0 0 4

Reconocimiento de inocencia 0 0 0 1 1

Recursos de apelación 0 1 0 6 7

Recursos de denegada apelación 0 0 0 3 3

Recursos de inconformidad derivados de procedimientos de 
responsabilidad administrativa 0 0 0 2 2

Recursos de inconformidad previstos en la fracción IV del artículo 
201 de la Ley de Amparo 0 32 0 30 62

Recursos de inconformidad previstos en las fracciones I a III del 
artículo 201 de la Ley de Amparo 0 8 0 20 28

Recursos de reclamación 15 94 0 340 449

Recursos de reclamación derivados de juicios contenciosos 
administrativos 0 0 0 1 1

Recursos de reclamación en controversias constitucionales y en 
acciones de inconstitucionalidad 0 96 0 0 96

Revisiones administrativas 0 10 0 167 177

Revisiones en incidentes de suspensión 0 1 0 1 2

Solicitudes de ejercicio de la facultad de atracción 28 53 327 1,646 2,054

Solicitudes de ejercicio de la facultad de atracción previstas en 
la fracción III del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos

0 0 1 11 12

Solicitudes de reasunción de competencia 7 8 76 341 432

Varios 1 0 0 8 9

TOTAL DE ASUNTOS TURNADOS DURANTE EL PERIODO 51 1,111 404 5,800 7,366
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
PRIMERA SALA

CUADRO GENERAL DEL MOVIMIENTO DE EXPEDIENTES POR TIPO DE ASUNTO
DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2021 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2022
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Acciones de inconstitucionalidad 1 0 3 3 2 0 2 4 0 0 0

Amparos directos 25 0 11 11 18 0 1 19 17 2 15

Amparos directos en revisión 95 0 344 344 332 0 2 334 105 30 75

Amparos en revisión 111 0 164 164 155 0 5 160 115 16 99

Conflictos competenciales 1 0 29 29 22 0 0 22 8 5 3

Contradicciones de criterios (antes contradiccio-
nes de tesis) 59 0 148 148 142 0 6 148 59 13 46

Controversias constitucionales 13 0 59 59 58 0 5 63 9 0 9

Impedimento 0 0 1 1 0 0 0 0 1 1 0

Incidente de cumplimiento sustituto 0 0 1 1 1 0 0 1 0 0 0

Incidentes de inejecución de sentencia 4 0 16 16 11 0 0 11 9 1 8

Incidentes derivados de juicio ordinario federal 0 0 8 8 5 0 0 5 3 0 3

Incidentes de inejecución derivados de denuncia 
de repetición del acto reclamado 1 0 5 5 6 0 0 6 0 0 0

Juicios ordinarios federales 4 0 6 6 7 0 0 7 3 1 2

Quejas 1 0 4 4 5 0 0 5 0 0 0

Quejas en controversias constitucionales y en 
acciones de la inconstitucionalidad 1 0 4 4 5 0 0 5 0 0 0

Recursos de apelación 3 0 1 1 4 0 0 4 0 0 0

Recursos de inconformidad previstos en las 
fracciones I a III del artículo 201 de la Ley de 
Amparo

1 0 9 9 8 0 0 8 2 2 0

Recurso de inconformidad derivado de proce-
dimiento de responsabilidad administrativa 1 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0

Recursos de inconformidad previstos en la frac-
ción IV del artículo 201 de la Ley de Amparo 0 0 34 34 16 0 1 17 17 4 13

Recursos de reclamación 6 15 94 109 102 0 0 102 13 2 11

Recursos de reclamación en controversias consti-
tucionales y en acciones de la inconstitucionalidad 28 0 96 96 114 0 0 114 10 3 7

Revisiones administrativas 40 0 10 10 42 0 2 44 6 5 1

Revisiones en incidente de suspensión 0 0 1 1 0 0 0 0 1 0 1

Solicitudes de ejercicio de la facultad de atracción 22 28 53 81 84 0 0 84 19 12 7

Solicitudes de reasunción de competencia 2 7 8 15 16 0 0 16 1 1 0

Varios 0 1 0 1 1 0 0 1 0 0 0

TOTAL 419 51 1,109 1,160 1,157 0 24 1,181 398 98 300

1 Se reportan los ingresos en Secretaría de Acuerdos de la Primera Sala en la inteligencia de que algunos de los asuntos aún no han sido entregados a la Ponencia 
respectiva.
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Tesis
DE JURISPRUDENCIA  

POR PRECEDENTES

2021

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO 
SIN INTERVENCIÓN JUDICIAL PREVIA. EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY 
NACIO NAL DE EJECUCIÓN PENAL QUE LO CONTEMPLA, NO VIOLA 
EL DERECHO A LA REINSERCIÓN SOCIAL. 

Hechos: La autoridad administrativa de un centro penitenciario ordenó y 
ejecutó el traslado de una persona privada de su libertad a otro diverso, 
actuando conforme a lo previsto en el artícu lo 52 de la Ley Nacional de 
Ejecución Penal; el Juez correspondiente calificó de legal dicha determi
nación. En su contra, la parte afectada promovió juicio de amparo indirecto 
alegando que dicho precepto normativo vulnera el derecho a compurgar 
la pena en los centros penitenciarios cercanos a su domicilio; el Juez de 
amparo estimó que la norma era constitucional. En contra de esta resolu
ción se interpuso recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que el artícu lo 52 de la Ley Nacional de Ejecución Penal no contra
viene el derecho de reinserción social de las personas privadas de la libertad 
en un centro penitenciario, contemplado en el artícu lo 18 constitucional.

Justificación: La excepción al traslado voluntario establecida en el artícu lo 
52 mencionado se instauró en función de la necesidad preponderante de 
salvaguardar ciertos aspectos de interés superior, entendiendo éstos como 
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la seguridad y la vida de los internos, así como la gobernabilidad del centro 
penitenciario, los cuales son esenciales para los fines de reinserción y el 
cumplimien to de las obligaciones que adquiere el Estado con las personas 
privadas de su libertad. En ese sentido, con la determinación de traslado 
urgente de un centro penitenciario a otro, no se viola el derecho consa
grado en el penúltimo párrafo del artícu lo 18 constitucional, ya que si bien es 
cierto que respecto al lugar en que se debe ejecutar la pena de prisión, señala 
que, podrá ser en el centro penitenciario más cercano a su domicilio, con 
la clara finalidad de facilitar su reinserción a la sociedad, también lo es 
que el texto del citado párrafo permite advertir que el Constituyente no conci
bió tal posibilidad como un derecho automático para el sentenciado, esto 
es, como una opción siempre segura, ineludible y obligatoria para la autori
dad, sino limitado o circunscrito a lo establecido por las normas instrumen
tales aplicables, especificando con claridad que esa disposición no aplicará 
en caso de delincuencia organizada y respecto de los internos que requieran 
medidas especiales de seguridad. Además, en dicho párrafo se señala que 
ese derecho a compurgar sus penas en los centros penitenciarios más cer
canos a sus domicilio, será en los casos y con las condi cio nes que esta
blezca la ley; por lo que se pone de manifiesto, por una parte, que serán los 
órganos legislativos los que han de ponderar las condiciones y circunstan
cias para que opere este supuesto y, por otra, que se trata de una limitación 
expresamente contemplada en la propia Constitución General, para los casos 
señalados, lo que abre la posibilidad para que la autoridad compe tente, 
atendiendo a las necesidades de traslado, mediante resolución debida
mente fundada y motivada, determine el lugar en que aquél debe cumplir la 
pena impuesta; sin que el hecho de que el senten ciado no se encuentre 
cerca de su domicilio, signifique que no estará en un ambiente adecuado 
para su de sarrollo integral que es finalmente lo que se persigue con la 
reinserción.

1a./J. 52/2021 (11a.)

Amparo en revisión 176/2021. Sandra Viridiana Acuña Claudio. 25 de agosto 
de 2021. Unanimidad de cuatro votos de las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y 
Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo 
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y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Ministro Juan Luis González 
Alcán tara Carrancá. Ponen te: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secre
taria: Alexandra Valois Salazar.

Tesis de jurisprudencia 52/2021 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de uno de diciembre de dos mil veintiuno.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO 
SIN INTERVENCIÓN JUDICIAL PREVIA. EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY 
NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL QUE LO CONTEMPLA, NO VIOLA 
EL DERECHO DE AUDIENCIA. 

Hechos: La autoridad administrativa de un centro penitenciario ordenó y 
ejecutó el traslado de una persona privada de su libertad a otro diverso, 
actuando conforme a lo previsto en el artícu lo 52 de la Ley Nacional de 
Ejecución Penal; el Juez correspondiente calificó de legal dicha determina
ción. En su contra, la parte afectada promovió juicio de amparo indirecto 
alegando que dicho precepto normativo vulnera el derecho de audiencia, 
pues faculta a la autoridad penitenciaria, para que, con sólo una resolu
ción administrativa, pueda ordenar y ejecutar el traslado de personas; el 
Juez de amparo estimó que la norma era constitucional. En contra de esta 
reso lución se interpuso recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que el artícu lo 52 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, 
al prever órdenes de traslado de un centro penitenciario a otro, sin autori
zación judicial previa, no contraviene el derecho de audiencia previsto en 
el artícu lo 14 constitucional.

Justificación: El artícu lo 52 mencionado establece una de las excepciones 
al traslado voluntario, en el cual no existe una autorización judicial previa 
para que las autoridades penitenciarias lo lleven a cabo. Lo anterior, obedece 
a la peculiaridad de los supuestos de urgencia en que procede –cuando se 
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ponen en peligro bienes como la vida, la integridad, la salud, la seguridad, 
etcétera– ya que, tomando en cuenta que las personas privadas de la liber
tad en los centros penitenciarios, están bajo el cuidado del Estado, se les 
debe proteger respecto de conductas o situaciones que las pongan en peli
gro. Lo que no significa que la autoridad judicial esté excluida de este 
procedimien to, ya que como se consagra en el mismo precepto, es esta auto
ridad la que debe determinar su legalidad, calificando las razones que moti
varon a la autoridad penitenciaria a llevarlo a cabo, esto es, examinando 
minuciosamente que el traslado atienda a las causas invocadas; y que con 
la medida se respeten los derechos humanos de las per sonas trasladadas 
(control judicial ex post). En efecto, esta Primera Sala ya ha determinado 
que la norma impugnada entraña un procedimien to, que inicia con la deter
minación de traslado por parte de la autoridad penitenciaria, –primera fase 
administrativa– y culmina cuando el Juez se pronuncie sobre la legalidad 
de ésta –segunda fase judicial–; en ese sentido, el derecho de audiencia 
está garantizado, con independencia de que se pueda ejercer hasta la 
segunda etapa. Además, en la propia norma se prevén dos medios de 
defensa legal con los que puede ser combatida la determinación de traslado, 
ya que una vez que se haga la calificación de legalidad y se notifique al 
afectado, éste tendrá la oportunidad de impugnarla median te el recurso 
de apelación; y, en el caso de que no se hiciera la calificativa, se podrá inter
poner la controversia respectiva. En ese tenor, no es dable sos tener que se 
viola el derecho de audiencia contemplado en el artícu lo 14 constitucional; 
porque éste tendrá efectos plenos al momento en que se con valide el tras
lado y, en su caso, se impugne en los términos señalados.

1a./J. 53/2021 (11a.)

Amparo en revisión 176/2021. Sandra Viridiana Acuña Claudio. 25 de agosto 
de 2021. Unanimidad de cuatro votos de las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y 
Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Ponen te: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secre
taria: Alexandra Valois Salazar.
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Tesis de jurisprudencia 53/2021 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de uno de diciembre de dos mil veintiuno.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

LESIONES CAUSADAS A UN MIEMBRO DE CUALQUIER INSTITUCIÓN 
POLICIAL. EL ARTÍCU LO 305 DEL CÓDIGO PENAL DE NUEVO LEÓN QUE 
REGULA Y SANCIONA DE MANERA ESPECÍFICA ESA CIRCUNSTAN
CIA CALIFICATIVA DE LA CONDUCTA Y QUE EXCLUYE LA APLICACIÓN 
DE OTRAS REGLAS DE PUNIBILIDAD, NO VULNERA LOS PRINCI PIOS DE 
LEGALIDAD EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD, SEGURIDAD JURÍDICA 
Y NON BIS IN IDEM.

Hechos: En una demanda de amparo directo se reclamó que el artícu lo 305 
del Código Penal para el Estado de Nuevo León es violatorio del principio 
constitucional de taxatividad de la norma penal, de manera correlativa a la 
seguridad jurídica, y establece una doble punición o recalificación de la con
ducta. Ante la negativa del amparo decretada por el Tribunal Colegiado, la 
parte quejosa interpuso recurso de revisión, el cual fue remitido a este Alto 
Tribunal.

Criterio jurídico: El artícu lo 305 del Código Penal para el Estado de Nuevo 
León establece un sistema de sanciones suficientemente claro para el delito 
de lesiones calificadas, pues regula de manera específica y excluyente para 
cualquier otra regla, las penas que deben incrementarse cuando la alteración 
en la salud se produce en un miembro de una institución policial. Por ello, el 
referido numeral no es violatorio de los principios de legalidad de la norma 
penal en su vertiente de taxatividad en la sanción, en relación con el diverso 
de seguridad jurídica, ni del diverso de non bis in idem, a que se refieren 
respectivamente los preceptos 14 y 23 de la Constitución Política del país.

Justificación: El artícu lo 305 del Código Penal de Nuevo León establece 
reglas de aplicación de sanciones que deben incrementarse cuando en el 
delito de lesiones ocurren distintas circunstancias que califican ese ilícito 
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en su forma básica y ameritan un incremento en las penas impuestas. Dicho 
precepto remite a los diversos 316 y 317 del mismo ordenamien to para 
definir cuáles son las hipótesis que actualizan esas circunstancias calificati
vas. Específicamente la fracción VI del numeral 316 de referencia señala 
que dos de esos supuestos ocurren cuando el sujeto pasivo es un servidor 
público, o cuando es un miembro de una institución policial. Esas hipótesis 
son distintas y excluyentes entre sí, pues en el primer caso el incremento de 
las sanciones es de dos a ocho años de prisión, mientras que el sistema 
normativo dispone de un aumento de diez a veinte años de prisión cuando 
el pasivo del delito es un integrante de una institución policial, que se justi
fica porque se trata de una persona encargada de resguardar la seguridad 
de las personas. Esa distinción es suficientemente clara y por ello no se 
advierte que exista ambigüedad en la norma, pues su redacción permite 
que el destinatario de la ley identifique con precisión las penas que le serán 
aplicables cuando se actualice una u otra calificativa, por lo que el artícu lo 
impugnado no resulta violatorio del principio de legalidad de la norma en su 
vertiente de taxatividad, ni genera inseguridad jurídica, de manera que 
no transgrede el contenido del artícu lo 14 de la Constitución Política del 
país, en relación con el diverso 9 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. Asimismo, aun cuando la referida calificativa está prevista en el 
citado artícu lo 316, fracción VI del propio código, cuyo contenido es reite
rado en el precepto impugnado, no existe una recalificación o doble sanción 
derivado del mismo juzgamien to, ya que es sólo el referido artícu lo 305 el 
que regula la pena que debe incrementarse por dicha circunstancia, aunado 
a que esa infracción no se actualiza cuando el legislador establece una 
penalidad agravada o calificativa diversa a la del tipo básico. En consecuen
cia, el artícu lo impugnado no es violatorio del principio non bis in idem con
tenido en el precepto 23 de la Constitución, en relación con los diversos 8.4 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y 14.7 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

1a./J. 55/2021 (11a.)

Amparo directo en revisión 521/2020. Juan Zárate Hernández. 20 de octubre 
de 2021. Mayoría de cuatro votos de las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández, quien está con el sentido, pero se aparta del párrafo noventa 
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y seis, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita 
Ríos Farjat. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.

Tesis de jurisprudencia 55/2021 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de uno de diciembre de dos mil veintiuno.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

CONVENIO DE DIVORCIO. SON INCONSTITUCIONALES LAS CLÁU
SULAS CONTRACTUALES QUE FOMENTAN EL SISTEMA PATRIAR
CAL, ES DECIR, LA DESIGUALDAD ESTRUCTURAL ENTRE MUJERES 
Y HOMBRES. 

Hechos: Con motivo del divorcio de un hombre y una mujer, éstos celebra
ron un convenio por virtud del cual el hombre donó a sus hijos la propiedad 
de un bien inmueble y, sobre éste, constituyó un derecho de usufructo en 
favor de su exconsorte mujer, cuya existencia sujetó al cumplimien to de las 
condiciones resolutorias siguientes: a) que ella se mantuviera soltera; b) que 
no recibiera visitas masculinas en el inmueble; c) que no contrajera matrimo
nio; y, d) que habitara el inmueble exclusivamente en compañía de sus hijos.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que son inconstitucionales las cláusulas contractuales 
del convenio de divorcio que fomentan la distinción entre mujeres y hom
bres, en función de las normas sociales y culturales sobre lo que cada uno 
de los sexos debe o no de hacer, y lo que socialmente se espera de ellas 
y de ellos, toda vez que violan los derechos a la intimidad, el libre desarrollo 
de la personalidad y el derecho a vivir una vida libre de violencia de las 
mujeres, cuyo fundamento se encuentra en los artícu los 1o. y 4o. de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 11, numeral 2, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; en relación con el artícu lo 
15, numeral 3, de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer; y, 1 y 5 de la Convención Interamericana 
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para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer (Convención 
de Belém Do Pará).

Justificación: Dichas cláusulas promueven un régimen de opresión en perjui
cio de las mujeres, como resultado de seguir costumbres, hábitos y normas 
sociales, culturales y morales que no son cuestionadas y que afectan sus 
derechos. Así, aun cuando los contratos se celebran con fundamento en la 
autonomía de la voluntad de las partes, incluso los particulares se encuen
tran obligados a evitar que el sistema patriarcal siga permeando en la acti
vidad humana mediante prácticas sociales que replican la dinámica de 
dominaciónsubordinación (de hombres sobre mujeres), pues con ello 
se alimenta la legitimidad o "normalización" de un régimen de desigualdad 
estructural entre hombres y mujeres.

1a./J. 57/2021 (11a.)

Amparo directo 9/2021. 29 de septiembre de 2021. Cinco votos de las Minis
tras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los 
Minis tros Juan Luis González Alcántara Carrancá quien formuló voto con
currente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretarios: Pablo Francisco 
Muñoz Díaz y Fernando Sosa Pastrana.

Tesis de jurisprudencia 57/2021 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de uno de diciembre de dos mil veintiuno.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

CONVENIO DE DIVORCIO. SON INCONSTITUCIONALES LAS CLÁUSU
LAS CONTRACTUALES QUE REPRODUCEN RELACIONES DE PODER 
ENTRE GÉNEROS. 

Hechos: Con motivo del divorcio de un hombre y una mujer, éstos celebra
ron un convenio por virtud del cual el hombre donó a sus hijos la propiedad 
de un bien inmueble y, sobre éste, constituyó un derecho de usufructo en 
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favor de su exconsorte mujer, cuya existencia sujetó al cumplimien to de las 
condiciones resolutorias siguientes: a) que ella se mantuviera soltera; b) que 
no recibiera visitas masculinas en el inmueble; c) que no contrajera matri
monio; y, d) que habitara el inmueble exclusivamente en compañía de 
sus hijos.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que son inconstitucionales las cláusulas contractuales 
del convenio de divorcio que reproducen relaciones de poder intergenéri
cas, pues son contrarias a los artícu los 1o. y 4o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 15, numeral 3, de la Convención sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; y, 1 y 5 
de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Vio
lencia Contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará).

Justificación: Lo anterior, toda vez que se establecen relaciones asimétricas 
entre mujeres y hombres, asegurando el monopolio de poder de dominio del 
género masculino, provocando que el temor o miedo de las mujeres, res
pecto de los hombres, se constituya en una pauta de comportamien to; fomen 
tándose así roles de género que no tienen justificación constitucional, al 
vincular a las mujeres con un rol de sumisión que les atribuye un papel 
de género que, automáticamente, las coloca en una posición de subordina
ción y vulnerabilidad.

1a./J. 58/2021 (11a.)

Amparo directo 9/2021. 29 de septiembre de 2021. Cinco votos de las Minis
tras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los 
Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá quien formuló voto con
currente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretarios: Pablo Francisco 
Muñoz Díaz y Fernando Sosa Pastrana.

Tesis de jurisprudencia 58/2021 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de uno de diciembre de dos mil veintiuno.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS. LOS MUNICIPIOS DEBEN PARTICI 
PAR DE MANERA CONCURRENTE Y EN COORDINACIÓN CON OTROS 
ÓRDENES DE GOBIERNO EN LA RECOLECCIÓN, MANEJO Y DISPOSI
CIÓN FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICOINFECCIOSOS. 

Hechos: Una asociación civil promovió un juicio de amparo en contra de la 
negativa de una autoridad municipal para encargarse del manejo, traslado 
y disposición final de las jeringas desechadas que, como parte de su objeto 
social, recolecta para prevenir la transmisión de enfermedades por la reutili
zación de agujas en el suministro de drogas inyectables. La autoridad 
municipal negó la petición al considerar que corresponde exclusivamente a 
la Federación el manejo de esos residuos peligrosos biológicoinfecciosos.

Criterio jurídico: De acuerdo con el principio de concurrencia en las materias 
ambiental y de salud, corresponde a los Municipios intervenir, en coordinación 
con los órdenes de gobierno federal y estatal, en la recolección, transporte, 
tratamien to y disposición final de los residuos peligrosos biológicoinfecciosos.

Justificación: Los artícu los 8, fracciones IV y X, de la Ley General del Equili 
brio Ecológico y la Protección al Ambiente y 10, primer párrafo, fracción VIII, 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
atribuyen a los Municipios, entre otras funciones, la atención de los asun
tos que afecten el equilibrio ecológico en su circunscripción territorial, así 
como la participación en el control de los residuos peligrosos generados o 
manejados por microgeneradores, de acuerdo con la normatividad aplica
ble y con los convenios suscritos con los gobiernos de las entidades fede
rativas. Las anteriores disposiciones recogen el principio de concurrencia 
reconocido en el artícu lo 73, fracción XXIXG, de la Constitución Política del 
país, de acuerdo con el cual el ejercicio de las atribuciones en materia 
ambiental corresponde a la Federación, los Estados, la Ciudad de México 
y los Municipios. Bajo dicho principio, los gobiernos municipales tienen el 
deber de intervenir, en coordinación con los otros órdenes de gobierno, 
en la recolección, transporte, tratamien to y disposición final de los residuos 
peligrosos biológicoinfecciosos. Así, la participación de los Municipios en 
coordinación con otros órdenes de gobierno es elemental, pues consti
tuye una gestión directa e inmediata con la finalidad de proteger el medio 
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ambiente y la salud de su población, ante el riesgo de accidentes y de 
trans misión de infecciones o enfermedades por agentes patógenos que 
conlleva la naturaleza de ese tipo de residuos.

1a./J. 59/2021 (11a.)

Amparo en revisión 482/2020. Centro de Servicios Cser, A.C. y otros. 25 de 
agosto de 2021. Unanimidad de cuatro votos de las Ministras Norma Lucía 
Piña Hernán dez, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Ministro Juan Luis González Alcán
tara Carrancá. Ponente: Ministra presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. 
Secretarios: Juan Jaime González Varas y Mario Jiménez Jiménez.

Tesis de jurisprudencia 59/2021 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de uno de diciembre de dos mil veintiuno. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICOINFECCIOSOS. LAS JERINGAS 
DESECHADAS Y PREVIAMENTE UTILIZADAS PARA EL SUMINISTRO DE 
DROGAS INYECTABLES SE UBICAN EN LA DEFINICIÓN CONTENIDA 
EN LA NOM087SEMARNATSSA12002. 

Hechos: Una asociación civil promovió un juicio de amparo en contra de la 
negativa de una autoridad municipal para encargarse del manejo, traslado 
y disposición final de las jeringas desechadas que, como parte de su objeto 
social, recolecta para prevenir la transmisión de enfermedades por la reuti li
zación de agujas en el suministro de drogas inyectables. La autoridad 
municipal negó la petición al considerar que corresponde exclusivamente a 
la Federación el manejo de esos residuos peligrosos biológicoinfecciosos.

Criterio jurídico: Dentro del concepto de residuos peligrosos biológicoinfec
cio sos, en cuya gestión y manejo deben intervenir los Municipios en coordi
nación con otros órdenes de gobierno, encuadran las jeringas empleadas 
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para el suministro de drogas inyectables, debido al peligro que representa 
su manejo por su naturaleza de objetos punzantes y por el riesgo de trans
misión de enfermedades ante la presencia de fluidos corporales.

Justificación: La primera parte del inciso 4.5.1 del numeral 4 de la norma 
oficial mexicana NOM087SEMARNATSSA12002, publicada en el Diario Ofi
cial de la Federación el diecisiete de febrero de dos mil tres, señala que, 
para efectos del plan de manejo especializado a que se refiere el artícu lo 
31 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, se 
clasifican como residuos peligrosos biológicoinfecciosos los objetos pun zo
cortantes que han estado en contacto con humanos o animales o sus mues
tras biológicas durante el diagnóstico y tratamien to. Este concepto inicial se 
complementa con la segunda parte de dicho precepto normativo, la cual 
establece que forman parte de la clasificación mencionada únicamente los 
tubos capilares, navajas, lancetas, agujas de jeringas desechables, agu jas 
hipodérmicas, de sutura, de acupuntura y para tatuaje, bisturís y estiletes de 
catéter, con exclusión de los materiales de vidrio roto utilizados en labora
torio. De la interpretación armónica de las disposiciones referidas se obtiene 
que los objetos punzocortantes que se clasifican como residuos peligrosos 
biológicoinfecciosos no únicamente son los utilizados para el diagnóstico 
o tratamien to médico, pues la norma en análisis también reconoce a las 
agujas empleadas para actividades distintas, como son la acupuntura y 
la reali zación de tatuajes. Por tanto, la condición relevante para considerar 
a las jeringas como residuos peligrosos biológicoinfecciosos es que con
tengan agujas que hayan tenido contacto con las personas a través de la 
vía parenteral, entendida como la introducción en el organismo por vía intra
venosa, subcutánea o intramuscular, pues en ellas convergen los factores 
de riesgo que implican su naturaleza punzante y la presencia de fluidos 
corporales, tal como acontece con las jeringas utilizadas para el suministro 
de drogas inyectables.

1a./J. 60/2021 (11a.)

Amparo en revisión 482/2020. Centro de Servicios Cser, A.C. y otros. 25 de agosto 
de 2021. Unanimidad de cuatro votos de las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y 
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Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Ponente: Ministra presidenta Ana Margarita Ríos 
Farjat. Secretarios: Juan Jaime González Varas y Mario Jiménez Jiménez.

Tesis de jurisprudencia 60/2021 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de uno de diciembre de dos mil veintiuno. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN INTER
PUESTO CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO POR UN JUEZ DE DISTRITO CON COMPETENCIA MIXTA, QUE 
DECRETA EL SOBRESEIMIENTO POR ESTIMAR QUE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE) NO ES AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO, TRATÁNDOSE DE ACTOS RECLAMADOS AFI
NES AL CONTRATO DE SUMINISTRO BÁSICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 
CORRESPONDE AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESPECIALI
ZADO EN MATERIA CIVIL. 

Hechos: Los órganos colegiados contendientes se declararon incompeten
tes para conocer del recurso de revisión interpuesto en contra de la sentencia 
que decretó el sobreseimien to del juicio de amparo indirecto, dictado por 
un Juez de Distrito de competencia mixta, en un asunto donde los actos 
reclamados versaron sobre aspectos relativos al aviso de cobro, la orden y 
ejecución de una orden de verificación, la aplicación del artícu lo 113 del 
Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica y la inminente suspensión 
del servicio de energía eléctrica emitidos por servidores públicos de la Comi
sión Federal de Electricidad (CFE). Uno de los Tribunales Colegiados –espe
cializado en materias civil y de trabajo–, sustentó su incompetencia en la 
jurisprudencia 2a./J. 35/2018 (10a.), de título y subtítulo: "COMISIÓN FEDE
RAL DE ELECTRICIDAD. LOS JUECES DE DISTRITO ESPECIALIZADOS 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA, SON COMPETENTES PARA CONOCER Y 
DECIDIR SOBRE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA 
SUS ACTOS.", emitida con motivo de la contradicción de tesis 69/2017, 
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resuelta por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y 
el diverso Tribunal Colegiado –especializado en materias penal y adminis
trativa–, descansó su decisión en la naturaleza civil de los actos reclamados 
y de la autoridad responsable, así como en la jurisprudencia P./J. 13/2020 
(10a.), de título y subtítulo: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN 
RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO DE DESECHAMIENTO DE LA 
DEMANDA O DE UN RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA 
QUE DECRETA EL SOBRESEIMIENTO, DICTADOS POR UN JUEZ DE DIS
TRITO CON COMPETENCIA MIXTA POR ESTIMAR QUE LA RESPONSABLE 
NO ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. CORRES
PONDE AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 
LA MATERIA EN LA QUE INCIDE EL ACTO RECLAMADO Y, EN SU CASO, 
A LA NATURALEZA DE LAS AUTORIDADES CONSIDERADAS COMO RES
PONSABLES.", emitida por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 81/2019.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que la competencia para conocer de un recurso de revisión contra 
la sentencia que decreta el sobreseimien to dictado por un Juez de Distrito 
con competencia mixta, por estimar que servidores públicos de la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE) no son autoridad para efectos del juicio de 
amparo, corresponde al Tribunal Colegiado de Circuito especializado en la 
materia en la que incide el acto reclamado y, en su caso, a la naturaleza de 
las autoridades consideradas como responsables. Luego, si los actos recla
mados se hacen consistir en cuestiones relacionadas con avisosrecibo, 
avisos de cobro por ajuste a la facturación, órdenes, avisos o instrucciones 
de verificación y su ejecución, la suspensión o corte del suministro de energía 
eléctrica, lo relativo a servicios de reconexión o a otras cuestiones derivadas 
de lo pactado en el contrato de suministro de energía eléctrica, la compe
tencia para conocer del recurso de revisión corresponde al Tribunal Colegiado 
de Circuito especializado en la materia civil. Esto sin desconocer que, 
bajo determinadas circunstancias, la Comisión Federal de Electricidad, y 
la ahora empresa productiva del Estado subsidiaria de dicha Comisión 
"CFE Suministrador de Servicios Básicos" podrían llegar a adquirir el carácter 
de autoridad responsable lo que, en todo caso, debe analizarse caso por 
caso; sin embargo, aun así, es el Tribunal Colegiado de Circuito especiali
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zado en la materia civil el que deberá pronunciarse sobre la existencia de 
alguna condición que amerite dicho tratamien to.

Justificación: Los artícu los 51, 55, 56, 57, 58, 59, 60 y 61 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación prevén la competencia por materia de los 
Juzgados de Distrito y establecen los lineamien tos que el legislador tomó 
en consideración para delimitar la competencia por materia lo que, por regla 
general, impacta la competencia del Tribunal Colegiado de Circuito que 
debe conocer del respectivo recurso interpuesto en un juicio de amparo. 
Sin embargo, tratándose de Jueces de Distrito con competencia mixta no 
puede atenderse al referido criterio, sino que es necesario, para establecer 
la competencia, que se atienda sustancialmente a la naturaleza del acto 
reclamado y, en su caso, de la autoridad responsable, como así lo definió 
el Tribunal Pleno, al resolver la contradicción de tesis 81/2019, criterio que se 
estima aplicable a la problemática descrita. En ese contexto y considerando 
que, en principio, los actos relacionados con la contratación del suminis
tro de energía se han considerado en la doctrina de este Alto Tribunal como 
de naturaleza comercial, en atención al principio de especialidad, quien debe 
conocer del recurso de revisión en los casos descritos lo será el órgano cole 
giado especializado en la materia civil.

1a./J. 61/2021 (11a.)

Conflicto competencial 62/2021. Suscitado entre el Segundo Tribunal Cole
giado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito y 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Décimo Séptimo Circuito. 25 de agosto de 2021. Unanimidad de cuatro 
votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos 
Farjat, y los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ausente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo 
Pablo López Andrade.

Nota: La citada jurisprudencia 2a./J. 35/2018 (10a.) se publicó en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 53, abril 
de 2018, Tomo I, página 497, con número de registro digital: 2016655 y 
la mencionada jurisprudencia P./J. 13/2020 (10a.) se publicó en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 80, noviem
bre de 2020, Tomo I, página 5, con número de registro digital: 2022430.
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Tesis de jurisprudencia 61/2021 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de ocho de diciembre de dos mil veintiuno.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de enero de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de enero de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

2022

PRESCRIPCIÓN POSITIVA DE MALA FE Y SIN TÍTULO. PARA QUE OPERE, 
DEBE ACREDITARSE FEHACIENTEMENTE LA CAUSA GENERADORA DE 
LA POSESIÓN. 

Hechos: En un juicio de amparo directo se reclamó una resolución dictada 
en apelación en la que se consideró que operó la figura de la prescripción 
positiva sobre un bien inmueble, en beneficio de diversa persona. El Tribunal 
Colegiado de Circuito concedió el amparo a la parte quejosa principal al con
siderar que en el caso no se había acreditado la causa generadora de la 
posesión en concepto de propietario. Inconforme con el fallo anterior, el ter
cero interesado y quejoso adherente interpuso recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
confirma la decisión del Tribunal Colegiado, al estimar que el requisito de 
acreditar fehacientemente la causa generadora de la posesión, en un juicio 
de prescripción positiva obtenida de mala fe y sin título, no resulta despro
porcional al grado de impedir el ejercicio del derecho a la propiedad, sino que 
constituye una adecuada garantía procesal de seguridad jurídica.

Justificación: Para poder actualizar la prescripción positiva es necesario 
demostrar la causa generadora de la posesión, sin importar si se trata de 
buena o mala fe, a fin de establecer si se encuentra ante una posesión 
originaria o derivada. Esto, se erige como un requisito procesal esencial de 
la acción, que brinda certeza a los titulares originales del bien sobre su 
derecho de propiedad, sin que esto implique en forma alguna que el accio
nante de la usucapión se vea impedido para instar la función jurisdiccional 
en aras de reivindicar el derecho que pretende. Por lo que es menester cum
plir con los requisitos que exige la ley, mismos que fueron establecidos por el 
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legislador en uso de su libertad configurativa para crear certeza en la pro
piedad y en la posesión, materializando así la protección que, a través del 
debido proceso, otorga la Constitución General. De ahí que, de ninguna 
manera la posesión derivada puede ser apta para prescribir ya que se trata 
de una posesión ejercida sin ánimo de apropiación, es decir, enfocada exclu si
vamente en el uso y disfrute temporal de un bien, sin que pueda colegirse, 
sin previa demostración, que se tuvo desde un principio la posesión con 
ánimo de dueño. Por lo anterior, el requisito de acreditar fehacientemente 
la causa generadora de la posesión no resulta desproporcionado ni hace 
nugatorio el derecho al debido proceso en su vertiente de acceso a la jus
ticia o los derechos a la posesión o a la propiedad, por el contrario, constituye 
una adecuada garantía procesal de seguridad jurídica en aras de la tutela 
de todos estos derechos.

1a./J. 2/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 2173/2020. María de Lourdes Gerarda Georgina 
González Silva. 16 de junio de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma 
Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, y los Ministros Juan Luis Gonzá
lez Alcántara Carrancá, quien formuló voto aclaratorio, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.

Tesis de jurisprudencia 2/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de doce de enero de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de enero de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

PRESCRIPCIÓN POSITIVA DE MALA FE DERIVADA DE LA COMI SIÓN DE 
UN DELITO. EL REQUISITO DE DEMOSTRAR LA CAUSA GENERADORA 
DE LA POSESIÓN, NO VULNERA EL DERECHO A LA NO AUTOINCRI
MINACIÓN. 

Hechos: En un juicio de amparo directo se reclamó una resolución dictada 
en apelación en la que se consideró que operó la figura de la prescripción 
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positiva sobre un bien inmueble, en beneficio de diversa persona. El Tribunal 
Colegiado de Circuito concedió el amparo a la parte quejosa principal al con
siderar que en el caso no se había acreditado la causa generadora de la 
posesión en concepto de propietario. Inconforme con el fallo anterior, el ter
cero interesado y quejoso adherente interpuso recurso de revisión, en el 
que adujo que la decisión del Tribunal Colegiado de que se debe acreditar 
fehacientemente la causa generadora de la posesión que pudiera derivar de 
un delito, vulnera el derecho a la no autoincriminación.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que la acreditación fehaciente de la causa generadora 
de la posesión que pudiera derivar de un delito no vulnera el derecho a la no 
autoincriminación, pues tanto la prescripción positiva, como el derecho a 
la no autoincriminación son compatibles, atendiendo a lo previsto en el 
artícu lo 1155 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad 
de México.

Justificación: Del artícu lo invocado se desprende que quien pretenda 
hacerse de un bien por usucapión, a través de la posesión derivada de un 
delito, deberá esperar a que la acción penal originada por el delito genera
dor de la posesión se extinga o prescriba para que empiece a correr el plazo 
para que opere la prescripción. Así, resulta evidente que una vez extinta la 
acción penal, en forma alguna podría el accionante de la usu ca pión incurrir 
en autoincriminación al hacer valer el delito como causa generadora de la 
prescripción, pues, precisamente, la facultad punitiva del Estado para 
perseguir el delito ya no podría ejercerse.

1a./J. 3/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 2173/2020. María de Lourdes Gerarda Georgina 
González Silva. 16 de junio de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma 
Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, y los Ministros Juan Luis Gonzá
lez Alcántara Carrancá, quien formuló voto aclaratorio, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para 
formular voto con currente. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.
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Tesis de jurisprudencia 3/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de doce de enero de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de enero de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. SU IMPOSICIÓN PARA EL DELITO DE 
VIOLACIÓN NO SE EXTIENDE A LA TENTATIVA DE VIOLACIÓN.

Hechos: Se ejerció acción penal contra una persona por el delito de tenta tiva 
de violación y al ponerse a disposición de la autoridad judicial se le impuso 
la medida cautelar de prisión preventiva, la cual fue impugnada; seguido el 
cauce legal correspondiente, la parte quejosa promovió juicio de amparo 
indirecto en el que el Juez negó la protección constitucional, por lo que inter
puso recurso de revisión. Así, el Tribunal Colegiado de Cir cuito que conoció 
del recurso de revisión remitió los autos a esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al estimar que carecía de competencia legal para conocer del fondo 
del asunto, por subsistir un tema relacionado con la interpretación del artícu lo 
19 constitucional. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó reasumir competencia originaria para conocer del amparo en 
revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que la prisión preventiva oficiosa regulada para el delito de vio
lación en los artícu los 19 constitucional y 167 del Código Nacio nal de Proce
dimien tos Penales, no debe extenderse al delito de tentativa de violación.

Justificación: Los artícu los 19 constitucional y 167 del Código Nacional de 
Procedimien tos Penales, señalan expresamente que el Juez competente 
debe ordenar la prisión preventiva oficiosa al cometerse delito de violación. 
No obstante, la inclusión por extensión en las hipótesis normativas reguladas en 
esos artícu los se aparta del sentido y el alcance de la medida cautelar de 
pri sión preventiva oficiosa; inclusive de los parámetros convencionales. 
De confor midad con el artícu lo 9, numeral 3, del Pacto Internacional de Dere chos 
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Civiles y Políticos, la prisión preventiva no debe ser la regla general, sino la 
excepción como una medida cautelar. La Corte Interamericana de Derechos 
Humanos parte de la premisa de que la medida cautelar de prisión preven
tiva es excepcional y que se encuentra limitada por los principios de legalidad, 
presunción de inocencia, necesidad y proporcionalidad. Así, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha dictado parámetros respecto a la apli
cación subsidiaria de la prisión preventiva, interpretando los alcan ces de la 
medida, y orientando a los operadores jurídicos para imponer medidas 
idóneas y más benignas, antes de la privación de la libertad de una persona 
presuntamente inocente. Por tanto, esta Suprema Corte deter mina que la 
descripción típica de la tentativa de violación no está prevista en los supues
tos de los artícu los 19 constitucional y 167 del Código Nacional de Proce
dimien tos Penales, para efectos de extender la imposición de la medida 
cautelar de prisión preventiva oficiosa. Luego, la autoridad competente 
deberá analizar cada caso concreto previo a la imposición de la medida 
cautelar idónea y correspondiente, en todos los casos, pero en tratándose 
de tentativa de violación, al no estar prevista de manera expresa en la Consti
tución ni en el Código Nacional de Procedimien tos Penales, no podrá imponer 
la medida por extensión, es decir, de manera oficiosa.

1a./J. 4/2022 (11a.)

Amparo en revisión 26/2021. 6 de octubre de 2021. Mayoría de cuatro votos de 
las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Minis tro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, quién formuló voto particular. 
Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Carlos Manuel 
Baráibar Tovar.

Tesis de jurisprudencia 4/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de doce de enero de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de enero de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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JUICIO DE AMPARO EN MATERIA AMBIENTAL. USO DEL "ENTORNO 
ADYACENTE" COMO CRITERIO DE IDENTIFICACIÓN DEL INTERÉS LEGÍ
TIMO PARA PROMOVERLO POR PERSONAS FÍSICAS. 

Hechos: Dos personas físicas promovieron juicio de amparo indirecto en el 
que reclamaron diversos actos y omisiones destinadas a autorizar y reali
zar el proyecto de ampliación del Puerto de Veracruz, aduciendo que las 
autori dades responsables no garantizaron el derecho humano a un medio 
ambiente sano, pues no evaluaron de manera integral diferentes aspectos 
relacionados con el impacto ambiental que podría ocasionar el desarrollo de 
dicho proyecto y su modificación en el Área Natural Protegida con carácter 
de Parque Marino Nacional denominado "Sistema Arrecifal Vera cruzano". 
El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio al considerar que las quejosas no 
tenían interés legítimo, en tanto no demostraron que se vieran directamente 
beneficiadas por el ecosistema respectivo, en contra de esta resolución se 
interpuso recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que el "entorno adyacente" de un ecosistema, entendido 
como su área de influencia delimitada a partir de los servicios ambientales 
que presta, puede ser utilizado como criterio para verificar el interés legí timo 
en los juicios de amparo ambientales. De ahí que en esos casos se puede 
acreditar dicho interés con la existencia de un víncu lo entre quien alega ser 
titular del derecho ambiental y de los servicios ambientales que presta el 
ecosistema presuntamente vulnerado; víncu lo que surge, por ejem plo, 
cuando la parte quejosa demuestra habitar o utilizar su "entorno adyacente".

Justificación: La Primera Sala sostuvo en el amparo en revisión 307/2016 
que el interés legítimo para promover un juicio de amparo en materia 
ambiental depende de la especial situación que guarda la persona o comu
nidad con el ecosistema que se estima vulnerado, particularmente, con sus 
servicios ambientales. De ahí que uno de los criterios para identificar esa 
relación entre la persona y los servicios ambientales, es el concepto de 
"entorno adyacente", conforme al cual son beneficiarios ambientales aquellos 
que habitan o utilizan tal entorno o las áreas de influencia de un determi
nado ecosistema. Dichas áreas se refieren a las zonas o espacios geográficos 
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en los que impactan los servicios ambientales que prestan los ecosistemas 
y que benefician a los seres humanos y al propio medio ambiente. Cada 
ecosistema tiene diversas áreas de influencia dependiendo de la natura
leza de los servicios ambientales que presta; la identifi cación o el recono
cimien to de este espacio geográfico permite entender que cualquier persona 
que utiliza o habita el área de influencia o el "entorno adyacente" de un eco
sistema, es beneficiario de sus servicios ambientales y, por tanto, está legi
timado para promover el juicio de amparo en su defensa. Sin que para ello 
resulte necesario demostrar que el daño al medio ambiente efectivamente 
existe, pues atendiendo al principio de precaución, tal circunstancia debe 
constituir la materia de fondo del juicio de amparo.

1a./J. 8/2022 (11a.)

Amparo en revisión 54/2021. 9 de febrero de 2022. Cinco votos de las Ministras 
Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Minis
tros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Juan Luis González 
Alcán tara Carrancá. Secretarios: Monserrat Cid Cabello, Víctor Manuel 
Rocha Mercado y Fernando Sosa Pastrana.

Tesis de jurisprudencia 8/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veintitrés de marzo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de abril de 2022 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 4 de abril de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. EL ANÁLISIS DE 
LOS SERVICIOS AMBIENTALES DEBE SER CONFORME AL PRINCIPIO 
DE PRECAUCIÓN. 

Hechos: Dos personas físicas promovieron juicio de amparo indirecto en el 
que reclamaron diversos actos y omisiones destinadas a autorizar y realizar 
el proyecto de ampliación del Puerto de Veracruz, aduciendo que no se 
había garantizado, bajo el estándar más alto de protección, su derecho 
humano a un medio ambiente sano. El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio 
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al considerar que las quejosas no tenían interés legítimo, en contra de esta 
resolución se interpuso recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que el análisis de los servicios ambientales debe ser con
forme al principio de precaución, esto es, la ausencia de pruebas científi
cas que reflejen puntualmente los "beneficios de la naturaleza" no puede ser 
motivo para considerar que determinado ecosistema no presta un servicio 
ambiental, o bien, que el beneficio del ecosistema no repercute a una deter
minada persona o comunidad.

Justificación: Los servicios ambientales se definen y se miden a través de 
pruebas científicas y técnicas que, como todas en su ámbito, no son exactas 
ni unívocas, lo cual implica que no es posible definir el impacto de un ser
vicio ambiental en términos generales o a través de una misma unidad de 
medición, es más, algunos servicios ambientales se deberán definir a través 
de pruebas científicas improbables. La exigencia de evidencias unívo
cas sobre la alteración de un servicio ambiental constituye una me dida de 
desprotección del medio ambiente derivada del desconocimien to del funcio
namien to de los ecosistemas, pues en muchas ocasiones, cuando estas 
consecuencias resultan perceptibles para el ser humano, es porque el daño 
al medio ambiente ya es irreparable o irreversible. De esta forma, esta Pri
mera Sala enfatiza que a lo que obliga el principio de precaución es a buscar, 
en cada caso, las herramientas o métodos necesarios para entender el 
funcionamien to de un ecosistema, así como de los servicios am bientales 
que presta. Lo anterior, siempre con miras a garantizar su conservación a la 
luz del principio in dubio pro medio ambiente.

1a./J. 9/2022 (11a.)

Amparo en revisión 54/2021. 9 de febrero de 2022. Cinco votos de las Ministras 
Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Minis
tros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Juan Luis González 
Alcán tara Carrancá. Secretarios: Monserrat Cid Cabello, Víctor Manuel 
Rocha Mercado y Fernando Sosa Pastrana.
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Tesis de jurisprudencia 9/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veintitrés de marzo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de abril de 2022 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 4 de abril de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. POR VIRTUD DEL 
PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN, RESULTA CONSTITUCIONAL ADOPTAR 
DECISIONES JURISDICCIONALES EN SITUACIONES QUE PUEDAN PRO
DUCIR RIESGOS AMBIENTALES, INCLUSO ANTE LA FALTA DE CER
TEZA CIENTÍFICA O TÉCNICA AL RESPECTO. 

Hechos: Dos personas físicas promovieron juicio de amparo indirecto en el 
que reclamaron diversos actos y omisiones destinadas a autorizar y rea lizar 
el proyecto de ampliación del Puerto de Veracruz, aduciendo que no se había 
garantizado, bajo el estándar más alto de protección, su derecho humano 
a un medio ambiente sano. El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio al consi
derar que las quejosas no tenían interés legítimo, en contra de esta resolu
ción se interpuso recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que, atendiendo al principio de precaución, es constitucional
mente válida la toma de decisiones jurisdiccionales ante situaciones o acti vi
dades que puedan producir riesgos ambientales, aunque no se tenga certeza 
científica o técnica al respecto, pues una vez identificado el riesgo, la falta 
de pruebas científicas o técnicas no es motivo para no tomar las medidas 
necesarias para salvaguardar el medio ambiente.

Justificación: El principio 15 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente 
y el Desarrollo prevé que, con el fin de proteger el medio ambiente, los 
Estados deberán aplicar ampliamente el criterio de precaución conforme a 
sus capacidades y, cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta 
de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para poster
gar la adopción de medidas eficaces en función de los costos para impedir 
la degradación del medio ambiente. En este sentido, el principio de pre cau
ción constituye una herramienta fundamental para resolver aquellas situa
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cio nes de incertidumbre, particularmente, incertidumbre científica que plan tea el 
derecho ambiental. Así, conforme al principio referido, cuando la experien cia 
empírica refleja que una actividad es riesgosa para el medio ambiente, resulta 
necesario adoptar todas las medidas necesarias para evitarlo o mitigarlo, 
aun cuando no exista certidumbre sobre el daño ambiental. El principio de 
precaución tiene diferentes alcances: opera como pauta interpretativa ante 
las limitaciones de la ciencia para establecer con absoluta certeza los riesgos 
a los que se enfrenta la naturaleza y, en re lación con la administración 
pública, implica el deber de advertir, regular, controlar, vigilar o restringir 
ciertas actividades que son riesgosas para el medio ambiente. De esta forma, 
dicho principio puede fungir como motivación para aquellas decisiones que, 
de otra manera, serían contrarias al principio de legalidad o de seguridad 
jurídica, mientras que para el ope rador jurídico la precaución exige incorpo
rar el carácter incierto del conocimien to científico a sus decisiones. Final
mente, es importante mencionar que la información sobre los riesgos o daños 
ambientales puede ser incierta por diversos motivos (el contexto, la elección 
de los indicadores, los parámetros utilizados, errores estadísticos, la contra
dicción de teorías, entre otros); no obstante, a la luz del principio de precau
ción, se reconoce la posibilidad de revertir la carga de la prueba a cargo del 
agente potencialmente responsable, es decir, en virtud de este principio, 
el juzgador cuenta con dicha herramienta a efecto de allegarse de todos 
los elementos probatorios necesarios para identificar el riesgo o el daño al 
medio ambiente.

1a./J. 10/2022 (11a.)

Amparo en revisión 54/2021. 9 de febrero de 2022. Cinco votos de las Ministras 
Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Minis
tros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcán
tara Carrancá. Secretarios: Monserrat Cid Cabello, Víctor Manuel Rocha 
Mercado y Fernando Sosa Pastrana.

Tesis de jurisprudencia 10/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veintitrés de marzo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de abril de 2022 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 4 de abril de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.



28

Suprema Corte de Justicia de la Nación

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. DIFERENCIA ENTRE 
LOS PRINCIPIOS DE PREVENCIÓN Y DE PRECAUCIÓN. 

Hechos: Dos personas físicas promovieron juicio de amparo indirecto en el 
que reclamaron diversos actos y omisiones destinadas a autorizar y rea lizar 
el proyecto de ampliación del Puerto de Veracruz, aduciendo que no se había 
garantizado, bajo el estándar más alto de protección, su derecho humano 
a un medio ambiente sano. El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio al consi
derar que las quejosas no tenían interés legítimo, en contra de esta resolu
ción se interpuso recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que dos de los principios rectores del derecho humano al medio 
ambiente sano son el de prevención y el de precaución, los cuales, si bien 
están estrechamente relacionados, encuentran diferencias pun tales entre sí.

Justificación: El derecho ambiental se fundamenta en diversos principios 
que, atendiendo al reciente desarrollo de esta rama del derecho, resultan 
fun damentales para guiar la actividad jurisdiccional. Uno de ellos es el prin
cipio de precaución, conforme al cual, cuando la experiencia empírica refleja 
que una actividad es riesgosa para el medio ambiente, resulta necesario 
adop tar todas las medidas necesarias para evitarlo o mitigarlo, aun cuando no 
exista certidumbre sobre el daño ambiental. Por otra parte, el principio de 
prevención establece que los Estados deben usar todos los medios a su 
alcance con el fin de evitar que las actividades que se lleven a cabo bajo 
su jurisdicción causen daños significativos al medio ambiente, ya sea dentro 
o fuera del territorio del Estado de origen. En este sentido, es posible distin
guir entre el principio de prevención y el de precaución, pues el primero se 
fundamenta en el conocimien to acerca de que determinada situación es ries
gosa para el medio ambiente, mientras que el segundo opera ante la incerti
dumbre sobre dicho aspecto. Esto es, la diferencia sustancial entre ambos 
principios es la certeza que se tiene en relación con el riesgo, pues en el 
caso de la precaución se demanda una actua ción es tatal ante la duda de 
que una actividad pueda ser riesgosa, en cambio, conforme al principio 
de prevención, existe certeza respecto del riesgo.

1a./J. 11/2022 (11a.)
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Amparo en revisión 54/2021. 9 de febrero de 2022. Cinco votos de las Ministras 
Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Minis
tros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Secretarios: Monserrat Cid Cabello, Víctor Manuel 
Rocha Mercado y Fernando Sosa Pastrana.

Tesis de jurisprudencia 11/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veintitrés de marzo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de abril de 2022 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 4 de abril de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

PRINCIPIO DE PREVENCIÓN EN MATERIA AMBIENTAL. SU RELACIÓN 
Y ALCANCE CON EL DEBER DE CUIDAR EL MEDIO AMBIENTE RE GU
LADO POR EL MARCO NORMATIVO CONVENCIONAL DE LA MATERIA. 

Hechos: Dos personas físicas promovieron juicio de amparo indirecto en el 
que reclamaron diversos actos y omisiones destinadas a autorizar y realizar 
el proyecto de ampliación del Puerto de Veracruz, aduciendo que las autori
dades responsables no garantizaron el derecho humano a un medio ambiente 
sano, pues no evaluaron de manera integral diferentes aspectos relacio
nados con el impacto ambiental que podría ocasionar el desarrollo de dicho 
proyecto y su modificación en el Área Natural Protegida con carác ter de 
Parque Marino Nacional denominado "Sistema Arrecifal Veracruzano". El Juez 
de Distrito sobreseyó en el juicio al considerar que las quejosas no tenían 
interés legítimo, en contra de esta resolución se interpuso recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que la definición y el entendimien to del principio de pre
vención en materia ambiental en relación con el deber de cuidar el medio 
ambiente regulado por el marco normativo convencional, permite una ade
cuada protección al medio ambiente, pues tiene como finalidad evitar que 
se causen daños al mismo.

Justificación: El principio de prevención se define como el conjunto de medi
das destinadas a evitar que el daño ambiental se verifique. De ahí que entre 
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este principio y el deber de cuidar el medio ambiente, se ad vierte un punto 
de conexión y una relación estrecha, por lo que se considera que la preven
ción es el fundamento de tres de las concreciones prácticas que originan el 
deber de cuidar el medio ambiente: a) contar con un sistema de evalua
ción de impacto ambiental y el deber de someter a éste los proyectos que 
ocasionan efectos significativamente adversos contra el medio ambiente; 
b) crear normas de calidad y emisión ambien tales y el deber de respetarlas; 
y, c) contar con un régimen de responsabilidad ambiental y de sancionar 
las conductas que atenten contra él, así como de perseguir la reparación del 
entorno en los causantes de daños, y su respectivo correlativo de soportar 
las sanciones y el deber de reparar el daño causado. Por otra parte, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha señalado que, toda vez que fre
cuen temente no es posible restaurar la situación existente antes de la ocu
rrencia de un daño ambiental, la prevención debe ser la política principal 
respecto a la protección del medio ambiente. Por ello, se ha pronunciado en 
torno al ámbito de aplicación de la obligación de prevención, en el sentido 
de que si bien el principio de prevención se consagró en materia ambien tal 
en el marco de las relaciones interestatales, lo cierto es que atendiendo a la 
similitud de sus obligaciones con el deber general de prevenir violaciones 
de derechos humanos, la obligación de prevención se aplica para daños que 
puedan ocurrir dentro o fuera del territorio del Estado de origen. En cuanto 
al tipo de daño que se debe prevenir, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ha señalado que los Estados deben tomar medidas para prevenir 
el daño significa tivo al medio ambiente y que su existencia debe determi
narse en cada caso concreto, con atención a las circunstancias particu
lares del mismo. Asimismo, ha considerado que la obligación de prevención 
en derecho ambiental significa que los Estados están obligados a usar todos 
los medios a su alcance con el fin de evitar que las actividades que se lleven 
a cabo bajo su jurisdicción, causen daños significativos al medio ambiente. 
Además de que no se pueden detallar todas las medidas a adoptar para 
cumplir con la obligación de prevención; sin embargo, se han precisado 
ciertas obligaciones mínimas que los Estados deben adoptar para pre ve
nir violaciones de los derechos humanos como consecuencia de daños 
ambien tales, dentro de las cuales se encuentran los deberes de: 1) regular; 
2) super visar y fiscalizar; 3) requerir y aprobar estudios de impacto ambiental; 
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4) establecer un plan de contingencia; y 5) mitigar en casos de ocurrencia 
de daño ambiental.

1a./J. 12/2022 (11a.)

Amparo en revisión 54/2021. 9 de febrero de 2022. Cinco votos de las Ministras 
Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Minis
tros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Secretarios: Monserrat Cid Cabello, Víctor Manuel 
Rocha Mercado y Fernando Sosa Pastrana.

Tesis de jurisprudencia 12/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veintitrés de marzo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de abril de 2022 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 4 de abril de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL. SU EVALUACIÓN HO LÍS
TICA E INTEGRAL CON BASE EN EL PROCEDIMIENTO ADMINIS TRA TIVO 
ESTABLECIDO PARA TAL EFECTO EN LA LEY GENERAL DEL EQUILI
BRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, ASÍ COMO EN SU 
REGLAMENTO EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL, 
GARANTIZA UNA ADECUADA PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE. 

Hechos: Dos personas físicas promovieron juicio de amparo indirecto en el 
que reclamaron diversos actos y omisiones destinadas a autorizar y realizar 
el proyecto de ampliación del Puerto de Veracruz, aduciendo que las autori
dades responsables no garantizaron el derecho humano a un medio ambiente 
sano, pues no evaluaron de manera integral diferentes aspectos relacio
nados con el impacto ambiental que podría ocasionar el desarrollo de dicho 
proyecto y su modificación en el Área Natural Protegida con carácter de 
Parque Marino Nacional denominado "Sistema Arrecifal Vera cruzano". El Juez 
de Distrito sobreseyó en el juicio al considerar que las quejosas no tenían 
interés legítimo, en contra de esta resolución se interpuso recurso de revisión.
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Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que la autoridad ambiental tiene la obligación de realizar 
una evaluación holística e integral de los diversos aspectos relacionados 
con una manifestación de impacto ambiental, a fin de garantizar una adecuada 
protección al ambiente. Hacer lo contrario, esto es, fragmentar el análisis 
de impacto ambiental de un proyecto de la envergadura de una amplia
ción portuaria constituye una franca violación al artícu lo 4o. de la Consti
tución General, así como a los principios de precaución y de pre vención 
que campean en materia del derecho humano a un medio ambiente sano.

Justificación: Con base en el procedimien to administrativo para la evalua
ción del impacto ambiental previsto en la Ley General del Equilibrio Ecoló
gico y la Protección al Ambiente, así como en su Reglamento en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental, la autoridad competente debe realizar 
un análisis integral y holístico del proyecto, plan o programa sometido a su 
autorización, de acuerdo con su naturaleza, objetivos, características, distri
bución espacial de obras y/o actividades principales, de servicios y asocia
das bajo el estándar de la mejor evidencia científica disponible y a la luz de 
los principios de precaución, prevención, no regresión e in dubio pro agua. 
Ello, en atención a que la manifestación de impacto ambiental debe contener un 
análisis integral de la información del proyecto sujeto a autorización, esto es, 
se debe describir y valorar el proyecto, plan o programa en su conjunto, de 
acuerdo con su naturaleza, objetivos, características, distribución espacial 
de obras y/o actividades principales, de servicios y asociadas; en otras 
palabras, al emitir la resolución respectiva, la autoridad ambiental se debe 
pronunciar sobre el proyecto en su integridad. Además, de acuerdo con 
el procedimien to referido, la autoridad debe tomar en cuenta los posibles 
efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas 
de que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los con
forman, y no, únicamente, los recursos que fuesen objeto de aprovechamien to 
o afectación directa. Asimismo, al emitir la evaluación del impacto ambien
tal, la autoridad debe analizar si por la interacción de las obras, actividades 
y proyectos que pretendan desarrollarse en sitios en los que por su interac
ción los diferentes componentes ambientales regionales, se prevean impac tos 
acumulativos, sinérgicos o residuales, significativos o relevantes, suscepti
bles de ocasionar la destrucción, el aislamien to o la fragmentación de los 
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ecosistemas. En este contexto, constituye una obligación de la autoridad 
emitir la resolución correspondiente de manera fundada y motivada, en la 
que se pronuncie sobre la totalidad de un proyecto sometido a su autoriza
ción teniendo en cuenta la información relevante, oportuna, suficiente y fide
digna que sea facilitadora en la toma de decisiones, en particular, que le 
permita iden tificar la viabilidad ambiental del proyecto que evalúa. Ello, pues 
sólo haciendo una evaluación holística e integral se puede determinar si 
autoriza o niega la obra, actividad o proyecto y, en caso de autorizarla, 
si sujeta su realización a la modificación del proyecto o al establecimien to de 
medidas adicionales de prevención y mitigación que tengan por objeto evitar, 
atenuar o compensar los impactos ambientales adversos susceptibles de ser 
producidos. Además, sólo bajo un análisis integral y completo, puede fijar 
las condiciones y requerimien tos ad hoc que deban observarse tanto en la 
etapa previa al inicio de la obra o actividad como en sus etapas de cons
trucción, operación y abandono, garantizando así una adecuada protección 
al medio ambiente.

1a./J. 13/2022 (11a.)

Amparo en revisión 54/2021. 9 de febrero de 2022. Cinco votos de las Ministras 
Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Minis
tros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcán
tara Carrancá. Secretarios: Monserrat Cid Cabello, Víctor Manuel Rocha 
Mercado y Fernando Sosa Pastrana.

Tesis de jurisprudencia 13/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veintitrés de marzo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de abril de 2022 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 4 de abril de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

HUMEDALES. ACORDE A SU PROTECCIÓN REFORZADA, EL ANÁLISIS 
QUE INVOLUCRE A ESTE ECOSISTEMA SE DEBE GUIAR POR UN CRI
TERIO DE MÁXIMA PRECAUCIÓN Y PREVENCIÓN, EN TÉRMINOS DE 
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LO PREVISTO EN DIVERSOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS QUE LOS 
REGULAN EN EL ÁMBITO NACIONAL E INTERNACIONAL. 

Hechos: Dos personas físicas promovieron juicio de amparo indirecto en el 
que reclamaron diversos actos y omisiones destinadas a autorizar y realizar 
el proyecto de ampliación del Puerto de Veracruz, aduciendo que las autori
dades responsables no garantizaron el derecho humano a un medio ambiente 
sano, pues no evaluaron de manera integral diferentes aspectos relacionados 
con el impacto ambiental que podría ocasionar el desarrollo de dicho pro
yecto y su modificación en el Área Natural Protegida con carácter de Parque 
Marino Nacional denominado "Sistema Arrecifal Veracruzano". El Juez de Dis
trito sobreseyó en el juicio al considerar que las quejosas no tenían interés 
legítimo, en contra de esta resolución se interpuso recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que la protección de los humedales es una prioridad nacional e 
internacional que ha llevado al país a emitir una estricta regulación de este 
ecosistema, por lo cual el análisis que se haga en relación con los mismos 
debe guiarse por un criterio de máxima precaución y prevención.

Justificación: Los humedales se encuentran regulados bajo un marco de 
pro tección reforzada en materia medioambiental, tanto en el ámbito nacio
nal como en el internacional. Su marco convencional está integrado por la 
Convención relativa a los Humedales (o conocida como Convención de 
Ramsar), así como el Acuerdo de París y el Convenio sobre la Diversidad Bio
lógica. En el ámbito nacional, se encuentran regulados en la Ley Gene
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, así como en su 
Reglamento en Materia de Áreas Naturales Protegidas. Por tanto, la protec
ción de los humedales es una prioridad nacional e internacional que ha llevado 
a nuestro país a emitir una estricta regulación de este ecosistema y, en 
términos de la normativa citada, cualquier análisis que se haga en relación 
con los humedales debe guiarse por un criterio de máxima precaución y 
prevención. En particular, tomando en cuenta que del Manual que se emitió 
en el marco de la Convención de Ramsar se desprende que los servicios 
ambientales que prestan los humedales, sólo pueden mantenerse si se per
mite que sus procesos ecológicos sigan funcionando sin alteraciones.

1a./J. 14/2022 (11a.)
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Amparo en revisión 54/2021. 9 de febrero de 2022. Cinco votos de las Ministras 
Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Minis
tros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Secretarios: Monserrat Cid Cabello, Víctor Manuel 
Rocha Mercado y Fernando Sosa Pastrana.

Tesis de jurisprudencia 14/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veintitrés de marzo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de abril de 2022 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 4 de abril de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

DERECHO DE AUTOR. EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
RESPETA EL DERECHO A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINA 
CIÓN, AL LIMITAR QUE SÓLO LAS PERSONAS FÍSICAS PUEDEN SER 
AUTORAS. 

Hechos: Una persona moral demandó en la vía ordinaria civil de una per
sona física, entre otras cosas, que le reconociera el carácter de coautora de 
una obra que supuestamente crearon en conjunto. En la primera instancia, 
el Juez de Distrito consideró que no se le podía dar la autoría sobre la obra, en 
virtud de que tal carácter solamente puede reconocérsele a las personas 
físicas; seguido el procedimien to legal correspondiente, la persona moral 
interpuso juicio de amparo directo en el que se planteó la incons tituciona
lidad del artícu lo 12 de la Ley Federal del Derecho de Autor. El tribunal que 
conoció del asunto negó el amparo, lo que se impugnó a través del recurso 
de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que el artícu lo 12 de la Ley Federal del Derecho de Autor 
respeta el derecho a la igualdad y a la no discriminación, ya que la distinción 
que implícitamente prevé al sólo reconocer a las personas físicas como 
autoras es objetiva y razonable.

Justificación: Tal distinción se basa en un objetivo legítimo, que es otorgarle 
a un autor, persona física, un derecho a explotar de manera exclusiva su 
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creación. Es una distinción adecuada, pues solamente las personas físicas 
son susceptibles de desplegar una acción creativa. Finalmente, no se trata 
de una distinción convencionalmente proscrita, puesto que el Convenio de 
Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas no establece 
que se le deba reconocer el carácter de autor a una persona moral, ni que el 
derecho a la protección creativa sea un derecho humano que las personas 
morales puedan reivindicar a su favor, al tratarse de aspectos de índole 
humana.

1a./J. 15/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 131/2021. Pildorita Estudio, S.C.P. 16 de junio de 
2021. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y 
la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, quien está con el sentido, pero se 
aparta de algunas consideraciones. Disidente: Norma Lucía Piña Hernán
dez, quien reservó su derecho para formular voto particular, relacionado 
con el desechamien to del recurso. Ponente: Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Secretario: Pablo Francisco Muñoz Díaz.

Tesis de jurisprudencia 15/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veintitrés de marzo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de abril de 2022 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 4 de abril de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR CESACIÓN DE EFECTOS 
DEL ACTO RECLAMADO. INTERPRETACIÓN CONFORME DEL AR TÍCULO 
61, FRACCIÓN XXI, DE LA LEY DE AMPARO. 

Hechos: Una persona moral promovió juicio ordinario mercantil en el que 
reclamó la rescisión del contrato de prestación de servicios de transporte 
terrestre. La demandada reconvino el pago de diversas facturas, entre otras 
prestaciones. El Juez del conocimien to dictó sentencia en la que deses
timó la acción principal, y en cuanto a la reconvención, condenó a la recon
venida al pago de las facturas. En segunda instancia se modificó la sentencia 
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para condenar a la reconvenida también por los portes convenidos y no 
realizados, y sus intereses. Ambas partes promovieron sendos juicios de 
amparo directo. El Tribunal Colegiado de Circuito concedió el amparo a la 
actora principal y sobreseyó en el juicio promovido por la demandada y 
reconventora, por la cesación de efectos del acto reclamado en términos de 
los artícu los 61, fracción XXI, y 63, fracción V, de la Ley de Amparo. Dicha 
resolución se impugnó en revisión y se planteó la inconstitucionalidad de 
tales preceptos.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que el artícu lo 61, fracción XXI, de la Ley de Amparo prevé que 
el juicio de amparo es improcedente cuando hayan cesado los efectos del 
acto reclamado; sin embargo, esta causal no puede tener un alcance irres
tricto cuando se trate de un juicio de amparo directo relacionado con otro, 
por impugnarse en ambos una misma sentencia y, en uno de ellos, se otorga 
la protección constitucional; es decir, es inadmisible una inter pretación exten
siva que lleve a sobreseer cuando en un juicio se deje insubsistente la 
sentencia reclamada, sin distinguir la causa de invalidez –por vicios de fondo, 
procesales o de forma–, pues debe partirse de la pre misa de que la insub
sistencia formal de la resolución o el acto reclamado no deja sin materia a 
un medio de control constitucional, ya que ello no implica necesariamente la 
supresión de todas las condiciones estimadas como violatorias de derechos 
humanos.

Justificación: Lo anterior es así, pues esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación reitera el ejercicio de escrutinio constitucional reali
zado sobre el artícu lo 73, fracción XVI, de la Ley de Amparo abrogada, en la 
tesis aislada 1a. CCXLII/2013 (10a.), de título y subtítulo: "SOBRESEIMIENTO 
POR CESACIÓN DE EFECTOS EN EL AMPARO DIRECTO. INTERPRE
TACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY DE 
AMPARO (VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." que establecía idén
tica causal de improcedencia. De ahí que, como en su momento se concluyó 
respecto de la ley abrogada, el artícu lo 61, fracción XXI, de la Ley de 
Amparo en vigor, no viola los derechos humanos de acceso a la justicia y 
a una tutela judicial efectiva, si se interpreta de conformidad con su ámbito 
protector, esto es, debe estimarse que no se actualiza la cesación de efec
tos del acto reclamado cuando formalmente se deja insubsistente la sen



38

Suprema Corte de Justicia de la Nación

tencia reclamada al concederse el amparo en el juicio relacionado y la parte 
quejosa plantea violaciones cuyo estudio es técnicamente posible, pues 
con base en el principio de concentración contenido en el artícu lo 107, frac
ción III, inciso a), párrafo segundo, constitucional, y el derecho humano a 
una tutela judicial efectiva, que exige proveer un medio idóneo y eficaz para 
lograr el estudio de violación de derechos humanos, debe maximizarse el 
derecho a la administración de justicia pronta y completa. Por tanto, debe 
ser la viabilidad técnica de estudio de la materia del amparo directo relacio
nado, el criterio rector que ha de determinar cuándo se actualiza la causal 
de improcedencia referida.

1a./J. 16/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 4383/2019. Servicios de Logística y Transportación, 
S.A. de C.V. 6 de octubre de 2021. Mayoría de cuatro votos de las Ministras 
Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el sentido, pero con salve
dad en algunas consideraciones, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Minis
tros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Disidente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular. Ponen te: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Secretaria: Mónica Cacho Maldonado.

Nota: La tesis aislada 1a. CCXLII/2013 (10a.) citada, se publicó en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIII, agosto 
de 2013, Tomo 1, página 746, con número de registro digital: 2004331.

Tesis de jurisprudencia 16/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veintitrés de marzo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de abril de 2022 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 4 de abril de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

SUPLENCIA DE LA QUEJA ACOTADA EN EL PROCEDIMIEN TO ABRE
VIADO. DEBE APLICARSE EN FAVOR DE LOS IMPU TADOS, ASÍ COMO 
DE LAS VÍCTIMAS U OFENDIDOS DEL DELITO.

Hechos: En la sentencia de apelación se confirmó la de un procedimien to 
abreviado en la que se condenó a la persona impu tada, de forma genérica, 
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a reparar el daño material y moral causado a favor de la víctima del delito, y 
se sostuvo, entre otras consideraciones, que no era procedente la suplen
cia de la queja deficiente para las víctimas u ofendidos en el procedimien to 
abreviado. Esta sentencia fue reclamada en amparo directo.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que la suplencia de la queja acotada es procedente en el proce
dimien to abreviado, no sólo para los impu tados, sino también para las víc timas 
u ofendidos del delito. Sin embargo, dicha suplencia se limita al cumplimien to 
de los presupuestos jurídicos fundamentales para la proce  dencia de esa 
forma de terminación anticipada del proceso penal acusato rio, lo cual com
prende el análisis de la congruencia, idoneidad, pertinencia y suficiencia de 
los medios de convicción invocados por el Ministerio Público en la acusa
ción. Así como, de ser el caso, la imposición de penas que sean contrarias 
a la ley, distintas o mayores a las solicitadas por el Ministerio Público y acep
tadas por el acusado, además de la fijación del monto de la reparación 
del daño.

Justificación: El Estado debe garantizar que el derecho de segunda instan
cia sea accesible y eficaz, pues si bien existe un margen de apreciación para 
regular el ejercicio de ese recurso, no pueden establecerse restricciones 
o requisitos que infrinjan la esencia misma del derecho de recurrir el fallo, 
como complejidades que lo tornen ilusorio, en tanto que tiene que dar resul
tados o respuestas al fin para el cual fue concebido consistente en el examen 
integral de la decisión recurrida, en el que el Juez o tribunal superior procure 
la corrección de decisiones jurisdiccionales contrarias a derecho. Al res
pecto, el artícu lo 461 del Código Nacional de Procedimien tos Penales, en 
con gruencia con la esencia del derecho a recurrir el fallo, establece de ma
nera genérica el alcance del recurso a través de una metodología para 
su estudio que lo dota de eficacia, pues permite un examen de la decisión 
recurrida en el que el tribunal de alzada procure la corrección de decisiones 
jurisdiccionales contrarias a derechos humanos, no sólo de los impu tados, 
sino también de las víctimas u ofendidos del delito. Luego, si el apelante 
es el impu tado, la víctima o el ofendido, la autoridad jurisdiccional de segunda 
instancia está obligada a emprender un análisis oficioso, de conformidad con 
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el principio de suplencia de la queja acotada, para determinar si se gene
raron violaciones a derechos fundamentales que deban repararse. La facul
tad de reparar violaciones a derechos a los impu tados de forma oficiosa se 
encuentra acotada a la materia del recurso. En este sentido, la suplencia 
de la queja no opera del mismo modo en procesos abreviados, que en pro
cesos ordinarios. En el primer caso, tal como esta Primera Sala sostuvo en 
la contradicción de tesis 56/2016, sólo puede analizarse la violación a los 
presupuestos jurídicos para la procedencia de esa forma de terminación 
anticipada del proceso penal, a saber: el análisis de la congruencia, idonei
dad, pertinencia y suficiencia de los medios de convicción invocados por el 
Ministerio Público en la acusación, así como, de ser el caso, la imposición 
de penas que sean contrarias a la ley, distintas o mayores a las solicitadas 
por el representante social y a las aceptadas por el acusado, además de 
la fijación del monto de la reparación del daño. Si bien el procedimien to 
abre viado fue introducido al ordenamien to jurídico mexicano como una 
herramienta de despresurización del sistema procesal penal, su esencia 
sigue siendo la impartición de justicia, que jamás puede prosperar al mar
gen de los derechos fundamentales de las víctimas. Razón por la cual 
la suplencia de la queja acotada es una figura necesaria para equilibrar la 
igualdad de armas entre los participantes de un procedimien to, ya sea ordi
nario o formas de terminación anticipada. De ahí que la suplencia de la queja 
con relación a la reparación del daño en la apelación sea un ente equilibrador 
entre los derechos de las víctimas u ofendidos del delito en el procedimien to 
abreviado, ya que permite el acceso a un recurso judicial efectivo para las 
víctimas, haciendo que el Tribunal de Alzada pueda verificar violaciones al 
derecho fundamental de la reparación integral del daño, piedra angular para 
la procedencia del pro ce dimien to abreviado a la luz de la víctima u ofendido.

1a./J. 21/2022 (11a.)

Amparo directo 6/2021. 17 de noviembre de 2021. Cinco votos de las Ministras 
Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el sentido, pero se aparta 
de la expresión de "suplencia acotada" y de los párrafos veinticinco, veinti
séis, treinta y ocho, cuarenta y dos y sesenta, y Ana Margarita Ríos Farjat, 
quien está con el sentido, pero con algunas precisiones, y los Ministros 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, en 
el que se aparta de las consideraciones contenidas en la presente tesis, 
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Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó 
su derecho para for mular voto concurrente. Ponente: Ministro Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: Carlos Manuel Baráibar Tovar.

Tesis de jurisprudencia 21/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de treinta de marzo de dos mil veintidós.

Nota: La parte considerativa de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 
56/2016 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 59, Tomo 
I, octubre de 2018, página 718, con número de registro digital: 28131.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de abril de 2022 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de abril de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

DERECHO A LA IMAGEN. EL ARTÍCULO 216 BIS DE LA LEY FEDE RAL 
DEL DERECHO DE AUTOR ES APLICABLE PARA SU PROTECCIÓN 
CUANDO AQUÉLLA SE UTILIZA SIN CONSENTIMIENTO DEL TITULAR.

Hechos: Una persona reclamó en juicio ordinario civil el uso indebido de su 
imagen conforme al artícu lo 216 bis de la Ley Federal del Derecho de Autor. 
La juzgadora que conoció del asunto condenó a la reparación del daño 
moral, al pago de daños y perjuicios causados por daño material, así como al 
pago de intereses; seguido el cauce legal correspondiente, la deman dada 
interpuso amparo directo el cual se le concedió y se determinó que el 
artícu lo citado es inaplicable, argumentando que la protección a la imagen 
se encontraba prevista en la Ley de Responsabilidad Civil para la Protec
ción del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito 
Federal (hoy Ciudad de México), y ante tal determinación los terceros intere
sados interpusieron recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que el artícu lo 216 bis de la Ley Federal del Derecho de Autor es 
aplicable para la protección al derecho a la propia imagen cuando ésta 
se utiliza sin consentimien to del titular, por prever mecanismos para la defensa 
y protección del mismo.
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Justificación: El derecho a la propia imagen es un derecho de la perso nali
dad fundamental y personalísimo por ser derivado de la dignidad humana. Así 
mismo, otorga poder de decisión sobre las representaciones o manifesta
ciones gráficas de esa imagen y los usos o finalidades que se pretenda dar 
a éstas. Al ser un derecho fundamental tiene una protección específica 
frente a la utilización no consentida de la propia imagen con fines mera
mente comer ciales o lucrativos. Así, de la interpretación a la Ley Fede ral 
del Derecho de Autor en su artícu lo 87, se advierte que dicha legisla ción 
protege el derecho a la propia imagen en aquellos casos en los que la utili
zación de una imagen se hace sin el consentimien to del titular, de ahí que 
el referido artícu lo 216 bis es aplicable en los casos que se pretenda recibir 
una indemnización específica por la vulneración a ese derecho.

1a./J. 22/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 4083/2020. Ingrid Coronado Fritz y otro. 11 de agosto 
de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Ana Margarita 
Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro 
Juan Luis Gon zález Alcántara Carrancá. Secretaria: Mireya Meléndez 
Almaraz.

Tesis de jurisprudencia 22/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de treinta de marzo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de abril de 2022 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de abril de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

DERECHO A LA IGUALDAD. LAS POLÍTICAS DE NO DISCRIMINACIÓN 
REFUERZAN LA NEUTRALIDAD DE LAS EMPRESAS PROPIETARIAS DE 
PLATAFORMAS ELECTRÓNICAS INTERMEDIARIAS DE EMPLEABILIDAD. 

Hechos: Una empresa publicó una oferta de empleo en una plataforma de 
Internet donde hacía una distinción no justificada en razón de la edad de las 
personas aspirantes.
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Criterio jurídico: La Primera Sala determinó que las empresas propietarias 
de plataformas electrónicas de empleabilidad que establezcan políticas de 
no discriminación para regir el uso de la plataforma refuerzan su neutrali
dad frente a los actos discriminatorios que puedan cometer las personas 
usuarias de la plataforma.

Justificación: En el ámbito laboral las conductas discriminatorias pueden 
tener lugar con motivo de la aplicación de sesgos injustificados o prejuicios 
que atentan contra la dignidad humana y que tienen por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas, en específico, el 
derecho a la igualdad. Se considera que la posición neutral de las empresas 
propietarias de las plataformas electrónicas de empleabilidad se ve refor
zada al establecer políticas congruentes con el respeto a los derechos 
humanos a fin de evitar actos discriminatorios. Ello implica no incitar o suge 
rir la comisión de actos de discriminación de empleadores con formularios 
o fichas de oferta de empleo en los cuales se encuentren campos sobre 
las características de los aspirantes que se refieran a variables claramente 
discriminatorias como el origen étnico, la preferencia sexual o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menos
cabar los derechos y libertades de las personas. Ello, aunado a que las 
em presas propietarias de plataformas electrónicas intermediarias cuenten 
con un apartado legal de términos y condiciones que rijan el uso de la 
plataforma.

1a./J. 23/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 1956/2020. Online Career Center México, S.A.P.I. 
de C.V. 11 de agosto de 2021. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disi
dente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto particular, relacionado con el desechamien to del 
recurso. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secre
taria: Mónica Cacho Maldonado.

Tesis de jurisprudencia 23/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de treinta de marzo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de abril de 2022 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de abril de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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NO DISCRIMINACIÓN. LAS EMPRESAS PROPIETARIAS DE PLATAFOR 
MAS ELECTRÓNICAS INTERMEDIARIAS DE EMPLEABILIDAD NO SON 
RESPONSABLES POR LOS ACTOS DE DISCRIMINACIÓN COMETIDOS 
POR LOS USUARIOS EN ÉSTAS, CUANDO ACTÚEN COMO MEDIOS O 
VEHÍCULOS NEUTROS. 

Hechos: Una empresa publicó una oferta de empleo en una plataforma de 
Internet donde hacía una distinción no justificada en razón de la edad de las 
personas aspirantes.

Criterio jurídico: La Primera Sala determinó que los propietarios de las pági
nas electrónicas que sirven como plataforma intermediaria entre ofertantes 
y soli citantes de empleos no serían responsables por los actos de discrimi
nación en los cuales lleguen a incurrir los empleadores usuarios al formular 
las ofertas de empleo, cuando actúen como medios o vehícu los neutros para 
hacer posi ble la conexión entre quienes ofrecen trabajo y quienes buscan 
obtenerlo.

Justificación: En el ámbito laboral las conductas discriminatorias pueden 
tener lugar con motivo de la aplicación de sesgos injustificados o prejui
cios que atentan contra la dignidad humana y que tienen por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas, en específico, el 
derecho a la igualdad. Si las empresas propietarias de plataformas electró
nicas intermediarias actúan como medios o vehícu los neutros, para difundir 
ofertas de empleo, no serán responsables por los actos de discrimina
ción en que incurran los usuarios. Al respecto, cabe hacer mención que el 
mantenimien to de dicha actuación neutral radica en que dichas empresas 
no propicien o inciten a cometer actos de discriminación y establezcan polí
ticas congruentes con el respeto a los derechos humanos a fin de evitar 
actos discriminatorios por alguna condición de las personas a quienes se 
dirigen las publicaciones. De ahí que su responsabilidad en la especie, 
se limita a señalar los lineamien tos que deben contener las publicaciones 
en su página, por lo que si éstas los transgreden, al traducirse en actos de 
dis criminación, su contenido es impu table a quien realiza la publicación y 
no a quien sólo ha dispuesto la plataforma electrónica para que se publi
quen las ofertas de empleo. Máxime si la actuación neutra de la intermedia
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ria se ve reforzada con la previsión de una advertencia en los "términos y 
condiciones" que rigen el uso de la plataforma y deben aceptar los usuarios, 
sobre la importancia de cumplir la obligación de no discriminar, sin restringir 
el acceso al empleo por los mencionados motivos, y responsabilizarlos de 
llegar a hacerlo no obstante la advertencia.

1a./J. 24/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 1956/2020. Online Career Center México, S.A.P.I. 
de C.V. 11 de agosto de 2021. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disi
dente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto particular, relacionado con el desechamien to del 
recurso. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secre
taria: Mónica Cacho Maldonado.

Tesis de jurisprudencia 24/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de treinta de marzo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de abril de 2022 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de abril de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

MEDIDAS CAUTELARES O PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS EN CON
CURSOS MERCANTILES. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 37 
DE LA LEY DE LA MATERIA NO VULNERA EL PRINCIPIO DE SEGURI
DAD JURÍDICA. 

Hechos: Una persona moral presentó solicitud de concurso mercantil, el 
Juez Federal del conocimien to la admitió a trámite y concedió las medidas 
cautelares solicitadas; en contra de esa determinación, la contraparte inter
puso recurso de revocación el cual fue declarado infundado. Inconfor me, esta 
última promovió juicio de amparo indirecto en el que reclamó la inconstitu
cionalidad del artícu lo 37, segundo párrafo, de la Ley de Concursos Mer
cantiles. El Juez constitucional sobreseyó en el juicio respecto de ciertos 
actos y negó la protección constitucional contra el precepto legal de refe
rencia, esta sentencia fue recurrida en revisión.
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Criterio jurídico: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que el segundo párrafo del artícu lo 37 de la Ley de Con
cursos Mercantiles no vulnera el principio de seguridad jurídica, porque de 
su interpretación sistemática con los artícu los 25 de la propia ley y 1168 
del Código de Comercio, se desprende que el establecimien to de medidas 
cautelares en los concursos mercantiles no queda al arbitrio de la persona 
juzgadora del conocimien to; antes bien, ésta únicamente está facultada para 
establecer las providencias precautorias que expresamente se mencionan en 
la ley y aquellas encaminadas a proteger la masa concursal y los derechos 
de los acreedores, siempre y cuando se actualicen las condiciones para con
cederlas. Situación con la cual se dota de seguridad jurídica a los justiciables 
sobre qué tipo de providencias precautorias pueden tener lugar en los con
cursos mercantiles y en qué supuestos y condiciones pueden establecerse.

Justificación: De una interpretación sistemática del segundo párrafo con el 
tercero y las fracciones I a VII del propio artícu lo 37 de la Ley de Concursos 
Mercantiles, se advierte cuáles son las medidas cautelares o providencias 
precautorias que pueden tener lugar dentro de un procedimien to judicial 
de concurso mercantil, las cuales establecen un límite expreso para el Juez 
o la Juez que conozca de este tipo de procedimien tos y evitan que actúe 
de forma arbitraria o discrecional al momento de dictar medidas cautelares, en 
tanto que únicamente facultan a la persona juzgadora para dictar las que 
expresamente enuncian y aquellas de naturaleza análoga, tendientes a evitar 
la dilapidación de la masa concursal y de los derechos del acreedor. Situa
ción con la cual se dota de certeza y seguridad jurídica a los particulares, al 
tener conocimien to previo de cuáles son el tipo de providencias precautorias 
que pueden dictarse en los concursos mercantiles. Así, el propio precepto 
37 de la Ley de Concursos Mercantiles reenvía al artícu lo 25 del mismo orde
namien to legal, a fin de complementarse, ya que, mientras el primero de los 
preceptos constituye el fundamento legal para el estable cimien to de provi
dencias precautorias en los procedimien tos concursales, el segundo dis
pone cuál es el tipo de medidas que pueden decretarse y cuáles son las 
condiciones que debe tomar en cuenta la persona juzgadora para la consti
tución, modificación o levantamien to de dichas providencias, a través del 
reenvío a los enunciados normativos que establece el Código de Comercio 
para ese efecto, cuyo precepto 1168 establece cuáles son las hipótesis y 
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condiciones que deben actualizarse y los elementos que debe tener en 
cuenta el Juez concursal para establecer providencias precau torias.

1a./J. 25/2022 (11a.)

Amparo en revisión 357/2021. Navistar Financial, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
2 de febrero de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández, quien está con el sentido, pero se aparta de los párrafos 
treinta y cinco a treinta y nueve de la sentencia y formuló voto concurrente, 
en el que se aparta de las consideraciones contenidas del renglón sesenta 
y uno al setenta y seis de la presente tesis, y Ana Margarita Ríos Farjat, y 
los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Juan Luis Gon
zález Alcántara Carrancá. Secretario: Fernando Sosa Pastrana.

Tesis de jurisprudencia 25/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de treinta de marzo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de abril de 2022 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de abril de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

MEDIDAS CAUTELARES O PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS DICTADAS 
EN CONCURSOS MERCANTILES. LA PROHIBICIÓN DE HACER PAGOS 
DE OBLIGACIONES VENCIDAS CON ANTERIORIDAD A LA SOLICI
TUD O DEMANDA DE CONCURSO MERCANTIL, ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE LA MATERIA, NO CONTRAVIENE EL PRIN
CIPIO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 

Hechos: Derivado de la condena a una persona moral demandada en un 
juicio ordinario mercantil, se ordenó la entrega de un cheque exhibido como 
garantía a favor de la parte actora. En un diverso procedimien to se demandó 
la declaración de concurso mercantil de la referida persona moral, en donde 
posteriormente se dictó como medida cautelar la prohibición de hacer pagos 
de obligaciones vencidas con anterioridad a la fecha de admisión de la soli
citud o demanda de concurso mercantil, por lo que el juzgador concursal 
ordenó la adopción de las medidas conducentes a fin de que no se hiciera 
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entrega del título de crédito aludido. En cumplimien to, el Juez ordina rio mer
cantil determinó la imposibilidad de entregar a la parte vencedora el cheque 
exhibido a favor de la actora. Inconforme, la demandante promovió juicio 
de amparo, alegando la inconstitucionalidad de diversas dis posicio nes de la 
Ley de Concursos Mercantiles, que constituyen el marco normativo para 
las medidas de aseguramien to en dicho procedimien to. El juz gador federal 
sobreseyó en el juicio de amparo, por lo que la parte quejosa acudió a la 
revisión, en donde el Tribunal Colegiado de Circuito levantó el sobre seimien to 
decretado y ordenó la remisión del asunto a este Alto Tribunal.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que la providencia precautoria consistente en la prohi bición 
de hacer pagos sobre obligaciones vencidas con anterioridad a la fecha de 
admisión de la solicitud o demanda de concurso mercantil, establecidas 
en el artícu lo 37 de la Ley de Concursos Mercantiles, no contraviene el prin
cipio de acceso a la justicia.

Justificación: Ello, debido a que los artícu los 25, 26, párrafo segundo, 30, 
fracción II, 37 y 38 de la Ley de Concursos Mercantiles, establecen la facul
tad de la que goza el juzgador que admita un concurso mercantil de una 
sociedad que se presume ilíquida, para que adopte las medidas caute lares 
o providencias precautorias que considere necesarias a fin de evitar que se 
ponga en riesgo la viabilidad de la sociedad concursada, para lograr salva
guardar el interés público. Ahora bien, dentro de dichas medidas se encuen tra 
la establecida en la fracción I, del artícu lo 37 del ordenamien to aludido, en 
donde se comprende el supuesto relativo a la prohibición de los pagos que 
se refieran a las obligaciones vencidas con anterioridad a la fecha de admi
sión de la solicitud o demanda de concurso mercantil, se encuentran inmersos 
los pagos que se refieran a las obligaciones que se hubieren determinado 
por virtud de un diverso procedimien to judicial en el que se hubiere emi
tido una sentencia definitiva condenatoria en contra de la concursada. Sin 
que pueda estimarse que dicha determinación vulnere el derecho a la tutela 
judicial efectiva puesto que, por un lado, la suspensión de la posibilidad de 
hacer pagos sobre obligaciones vencidas encuentra sustento en el interés 
público de evitar que las empresas incumplan de manera generalizada con 
las obligaciones de pago, lo anterior, a efecto de mantener un mecanismo 
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que posibilite su rehabilitación y, por otro, dado que la naturaleza provisio
nal de las medidas cautelares, únicamente tiene como finalidad suspender 
el pago de una deuda ya determinada y no así la existencia de la propia 
obligación de pago. De ahí que no pueda considerarse que dicha limita
ción posibilita la privación de un derecho, sino únicamente su exigibilidad 
durante el trámite de un concurso mercantil hasta su resolución. Consecuen
temente, dicha medida precautoria lejos de generar algún obstácu lo, se 
erige como un mecanismo de protección jurídico patrimonial, con lo cual 
se da prioridad a la salvaguarda de los bienes de la concursada a fin de 
que no sean dilapidados en detrimento de los acreedo res que eventualmente 
concurrirán al procedimien to de concurso mercantil.

1a./J. 27/2022 (11a.)

Amparo en revisión 41/2021. Comercializadora e Importadora de Productos 
Químicos, S.A. de C.V. 29 de septiembre de 2021. Cinco votos de las 
Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, quien 
está con el sentido, pero se aparta del párrafo ochenta y siete, y los Minis
tros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebo
lledo. Secretario: Jorge Arriaga Chan Temblador.

Tesis de jurisprudencia 27/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de seis de abril de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de abril de 2022 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de abril de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN. EL HECHO 
DE QUE LA SUPREMA CORTE TENGA EN TRÁMITE UN AMPA RO DIREC
TO EN REVISIÓN NO CONSTITUYE UNA RAZÓN SUFICIEN TE PARA 
ATRAER UN JUICIO DE AMPARO DIRECTO RELACIONADO.

Hechos: Un Tribunal Colegiado solicitó que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ejerciera su facultad de atracción para conocer de un juicio de 
amparo directo que en los hechos está relacionado con un amparo directo 
en revisión del cual conoce el Alto Tribunal.
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Criterio jurídico: El ejercicio de la facultad de atracción que realiza la Suprema 
Corte para conocer de un determinado asunto atiende a sus méritos particu
lares, los cuales deben justificar la existencia de motivos de interés, importan
cia o trascendencia jurídica que entrañen la fijación de un criterio excepcional 
o novedoso, lo cual no debe confundirse con el ejercicio de legalidad que 
deben desarrollar los Tribunales Colegiados al resolver un juicio de amparo 
directo, por lo que el hecho de que en el Alto Tribunal esté radicado un 
amparo directo en revisión relacionado con un juicio de amparo directo, 
no es una razón suficiente que justifique su atracción.

Justificación: El hecho de que un amparo directo en revisión esté radicado 
en la Suprema Corte obedeció a que su presidente advirtió un posible tra
tamien to de constitucionalidad, cuya procedencia será determinada en defi
nitiva por las Salas del Alto Tribunal, lo cual depende de la actualización de 
las reglas diseñadas en los preceptos 107, fracción VIII, inciso a), de la Cons
ti tución Política del País, 83 de la Ley de Amparo, y 21, fracción III, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como en los puntos se
gundo, fracción III, aplicado en sentido contrario, y tercero, del Acuerdo 
General Plenario 5/2013, emitido por el Pleno de esta Suprema Corte el 
trece de mayo de dos mil trece. El análisis excepcional de constitucionalidad 
en el recurso de revisión no debe confundirse con el estudio de legalidad que 
el Tribunal Colegiado tiene obligación de emprender en un juicio de amparo 
directo para resolver la controversia planteada y que corresponde a su 
exclusiva competencia. De ahí que el ejercicio de la facultad de atracción 
no esté condicionada a la existencia de recursos radicados ante esta Suprema 
Corte que pudieran estar relacionados con un determinado asunto, sino a que 
sus específicas particularidades resulten de interés, importancia o trascen 
dencia jurídica, y que entrañen la fijación de un criterio excepcional o nove
doso para justificar la atracción de un juicio de amparo directo.

1a./J. 29/2022 (11a.)

Solicitud de ejercicio de facultad de atracción 582/2021. 26 de enero de 2022. 
Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita 
Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge 
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Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Minis tra 
pre sidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.

Nota: El Acuerdo General Número 5/2013 citado, se publicó en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, mayo de 
2013, Tomo 3, página 2173, con número de registro digital: 2350.

Tesis de jurisprudencia 29/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de abril de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

DONACIONES ENTRE CONSORTES. SE PERFECCIONAN HASTA LA 
MUERTE DEL CÓNYUGE DONANTE DE ACUERDO CON LA INTERPRE
TACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 232 Y 233 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

Hechos: Un esposo donó un bien inmueble a su esposa, quien a su vez 
aportó ese inmueble al patrimonio de un fideicomiso. Posteriormente el 
donante tramitó la revocación de la donación ante notario y, a través de un 
juicio ordinario mercantil reclamó la nulidad de la aportación que respecto 
a dicho inmueble había hecho su consorte. El órgano jurisdiccional de origen 
declaró procedente la nulidad reclamada y esta decisión fue revocada por 
la Sala de apelación. El juicio de amparo directo promovido en contra de la 
sentencia de segunda instancia fue atraído por esta Suprema Corte.

Criterio jurídico: Los artícu los 232 y 233 del Código Civil para el Estado de 
Nuevo León, que regulan la donación entre consortes, permite concluir que 
la donación se perfecciona con la muerte de la persona donante. Por lo 
tanto, su revocación puede darse sin expresión de causa, ya que es hasta 
el momento de la muerte cuando ocurre el traslado del dominio del bien 
donado.

Justificación: El Código Civil de Nuevo León prevé las condiciones a que está 
sujeto el contrato de donación entre consortes, lo cual brinda plena certeza 
a las personas donante y donataria sobre el momento en el cual se confir
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man las transferencias de bienes respectivos, los límites para dicha con
firma ción, así como la posibilidad de que el donante revoque la donación en 
cualquier tiempo y sin necesidad de expresar causa alguna para ello. A dife
rencia de lo que sucede con las donaciones en general que se perfeccionan 
desde que la persona donataria la acepta y hace saber la aceptación al 
donador, las donaciones entre consortes sólo se perfeccionan con la 
muerte del donante, de conformidad con el referido artícu lo 232 del Código 
Civil para el Estado de Nuevo León. De esta manera, el incremento patrimo
nial respectivo por mandato expreso del legislador sólo puede verse confir
mado con la muerte del donante, y es justo por ello que el artícu lo 233 del 
referido ordenamien to encuentra su racionalidad de permitir que la dona
ción respectiva pueda ser revocada en cualquier momento y sin necesidad 
de expresar una causa que lo justifique.

1a./J. 30/2022 (11a.)

Amparo directo 31/2020. Roger Eugenio Morales Banuet. 1 de septiembre de 
2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien 
está con el sentido, pero se separa de los párrafos treinta y siete, treinta 
y nueve, ciento veintidós, ciento veintitrés, y del ciento treinta al ciento 
treinta y nueve; y formuló voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, y 
los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Presidenta 
Ana Margarita Ríos Farjat. Secretaria: Irlanda Denisse Ávalos Núñez.

Tesis de jurisprudencia 30/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de abril de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. PROCEDE REVISAR SU DURACIÓN 
EN EL PLAZO DE DOS AÑOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 20, 
APARTADO B, FRACCIÓN IX, CONSTITUCIONAL Y, EN SU CASO, DETER
MINAR SI CESA O SE PROLONGA SU APLICACIÓN. 

Hechos: Una persona fue vinculada a proceso por el delito de privación de 
la libertad para cometer el delito de robo; consecuentemente, se le impuso 
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como medida cautelar prisión preventiva oficiosa. Durante el desarrollo del 
procedimien to, la defensa solicitó audiencia para debatir el cese y sustitu
ción de la medida cautelar, al haber transcurrido más de dos años sin que 
le fuera dictada sentencia; la Jueza de Control determinó negar la peti ción, lo 
que fue confirmado en apelación. En contra de la anterior determinación, 
la defensa promovió juicio de amparo indirecto, el cual se negó por el Tribunal 
Unitario de Amparo bajo el argumento de que no puede analizarse el párrafo 
segundo, de la fracción IX, apartado B, del artícu lo 20 de la Consti tución 
General sin considerar lo que a su vez establece el diverso 19 del mismo 
ordenamien to, respecto a tal medida excepcional y la justificación de la pri
sión preventiva oficiosa, cuya imposición obedece a diversos fac tores tales 
como el tipo de delito cometido y los medios comisivos.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que de la exposición de motivos que permite conocer 
el origen causal de la creación de la prisión preventiva oficiosa, prevista 
en el artícu lo 19 constitucional, así como de la interpretación que esta Pri
mera Sala ha fijado respecto al artícu lo 20, apartado B, fracción IX, constitu
cional, no se advierte impedimento constitucional o legal alguno para que la 
prisión preventiva, impuesta oficiosamente por un Juez de Control en el sis
tema penal acusatorio, pueda ser revisada en el plazo de dos años posterior 
a su aplicación, para el efecto de que dicha autoridad determine su cese o 
prolongación.

Justificación: Bajo el entendimien to de que la prisión preventiva oficiosa es 
una restricción constitucional a la libertad personal, que bajo la normativi
dad internacional debe ser una medida excepcional para su imposición, se 
puede afirmar que ni el legislador de la Constitución ni el legislador ordina rio 
propiciaron distinción alguna de aquella figura en cuanto a la posibilidad 
de su revisión, cese o prolongación, a los dos años de su imposición. Por 
tanto, en caso de que el plazo de duración de la prisión preventiva oficiosa 
deba prolongarse, esta decisión de la autoridad jurisdiccional deberá estar 
sujeta a un escrutinio elevado en justificación, que evitará que esta medida 
cautelar se extienda innecesariamente. De conformidad con los estándares 
internacionales y los precedentes emitidos por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, para realizar este escrutinio, las autoridades respectivas toma 
rán en cuenta tres elementos: a) la complejidad del asunto; b) la actividad 
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procesal del interesado; y, c) la conducta de las autoridades. En el enten dido 
de que corresponde al Fiscal la carga de probar ante la autoridad judicial 
que, en el caso concreto, se actualizan dichos elementos, esto es, que el 
asunto es complejo, que la actividad procesal del interesado es la detonante 
de la dilación para la culminación del proceso y que la conducta de las 
autoridades ha sido diligente en la conducción del proceso. Y, en su caso, el 
Ministerio Público deberá acreditar la necesidad de que continúe la medida 
cautelar. La consecuencia de no demostrar debidamente lo anterior, será el 
cese de la prisión preventiva oficiosa y dará lugar, entonces, a que se debata 
en la audiencia respectiva la imposición de otra u otras de las medidas 
cautelares que prevé el artícu lo 155 del Código Nacional de Proce dimien tos 
Penales, todo ello conforme a lo establecido en el artícu lo 161 y demás apli
cables de dicho código procesal. La prisión preventiva (en cualquier moda
lidad) es profundamente restrictiva del derecho a la libertad personal de los 
impu tados en el proceso penal acusatorio y, por tanto, debe ser revisable.

1a./J. 32/2022 (11a.)

Amparo en revisión 315/2021. 9 de febrero de 2022. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita Ríos 
Farjat. Disidente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien formuló 
voto particular. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.

Tesis de jurisprudencia 32/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de abril de dos mil veintidós. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

CONCURSOS MERCANTILES. LOS ARTÍCULOS 169, FRACCIÓN I, 178 Y 
184, TERCER PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, NO VULNERAN 
LA PERSONALIDAD JURÍDICA DEL COMERCIANTE.

Hechos: Dos perso nas morales integrantes del mismo grupo societario pre
sentaron su solicitud de concurso mercantil. El Juez Federal del conocimien to 
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declaró a ambas empresas en estado de quiebra; una vez declarada la quie
bra, los representantes de ambas presentaron diversos escritos ante el Juez, 
mismos que se tuvieron por no presentados bajo el argumento de que la 
representación dentro del juicio en relación con los bienes y derechos que 
integran la masa concursal, y con excepción de los casos expresamente 
pre vistos en la ley, correspondía únicamente al síndico. Inconformes, promo
vieron juicio de amparo indirecto en el que se alegó la inconstitucionalidad 
de los ar tícu los 169, fracción I, 178 y 184, párrafo tercero, de la Ley de 
Concursos Mercantiles.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que los artícu los 169, fracción I, 178 y 184, párrafo tercero, de la 
Ley de Concursos Mercantiles no vulneran el derecho a la personalidad 
jurídica del comerciante, ya que si bien la declaración de estado de quiebra 
tiene efectos moduladores al reconocimien to de su personalidad jurídica, lo 
cierto es que esta situación responde a un fin constitucionalmente válido que 
satisface los requisitos de un examen de idoneidad, necesidad y proporcio
nalidad de la medida.

Justificación: La declaración de quiebra dentro de un concurso mercantil 
tiene efectos respecto de la capacidad de actuación del comerciante sobre 
los bienes y derechos que integran la masa y de los cuales sigue siendo 
titular. Esta situación responde a un fin constitucionalmente válido que satis
face los requisitos de un examen de idoneidad, necesidad y proporcionalidad 
de la medida, motivo por el cual los artícu los referidos son consti tucionales. 
En la etapa de quiebra, si bien el comerciante continúa siendo titular de los 
derechos y bienes que conforman la masa, se establecen diversas limita
ciones para poder actuar directamente o a través de sus representantes; sin 
embargo, éstas resultan justificadas y proporcionales. Además, se estima 
que las limitantes están correctamente precisadas y reguladas en la ley de la 
materia, sin que éstas signifiquen una negación absoluta, desproporcional 
o discriminatoria sobre la personalidad jurídica del comerciante, pues la 
suspensión a su capacidad jurídica es únicamente sobre el patrimonio de 
la empresa concursada y no implica la pérdida de la capacidad de ejercicio 
en general. Es decir, el síndico no remplaza a la parte comerciante en su 
personalidad jurídica, ni se vuelve titular de sus dere chos y bienes, sino que 
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sólo lo sustituye en la representación de los bienes y derechos de la masa. 
De esta forma, la parte comerciante cumple con sus derechos y obligaciones 
mediante las acciones del síndico.

1a./J. 33/2022 (11a.)

Amparo en revisión 342/2021. Perforadora Oro Negro, S. de R.L. de C.V. y otro. 
12 de enero de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández, quien formuló voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, 
y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Secretarios: Fernando Sosa Pastrana y 
Pablo Francisco Muñoz Díaz.

Tesis de jurisprudencia 33/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de abril de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

CONCURSOS MERCANTILES. LOS ARTÍCULOS 169, FRACCIÓN I, 178 Y 
184, TERCER PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, NO VULNERAN 
EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA.

Hechos: Dos personas morales integrantes del mismo grupo societario pre
sentaron su solicitud de concurso mercantil. El Juez Federal del conocimien to 
declaró a ambas empresas en estado de quiebra; una vez hecha esta de
cla ración, los representantes de dichas compañías presentaron diversos 
escritos ante el Juez, mismos que se tuvieron por no presentados bajo el 
argumento de que la representación dentro del juicio en relación con los 
bienes y derechos que integran la masa concursal, y con excepción de 
los casos expresamente previstos en la ley, corres pondía únicamente al sín
dico. Inconformes, promovieron juicio de amparo indirecto en el que alegaron 
la inconstitucionalidad de los artícu los 169, fracción I, 178 y 184, párrafo 
tercero, de la Ley de Concursos Mercantiles.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que los artícu los 169, fracción I, 178 y 184, párrafo tercero, de la 
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Ley de Concursos Mercantiles no vulneran el derecho de acceso a la justi
cia, ya que si bien la declaración de estado de quiebra para el comerciante 
tiene efectos moduladores al acceso a la justicia, lo cierto es que esta situa
ción responde a un fin constitucionalmente válido que satisface los requisitos 
de un examen de idoneidad, necesidad y proporcionalidad de la medida.

Justificación: En el proceso concursal la figura del síndico y la participación 
en la administración de los bienes y derechos que conforman la masa persi
guen una finalidad constitucionalmente admisible. La finalidad principal de la 
Ley de Concursos Mercantiles, incluyendo la creación de la figura del síndico 
y su participación en la administración, es la conservación de la empresa y 
evitar el incumplimien to generalizado de las obligaciones que pongan en 
riesgo la viabilidad de ésta y que generen impactos negativos a terceros, 
esto para poder alcanzar el objetivo constitucional de un sano cre cimien to 
y desarrollo económico. Ante ello, la figura del síndico y la correspon diente 
limitación procesal del comerciante es un medio eficaz para cumplir con 
dicha finalidad constitucional, ya que evita que se realicen múltiples actos que 
puedan llegar a ser contradictorios, además de que contribuye a la celeridad 
de esta etapa del proceso concursal. Así, el permitir que las empre sas comer
ciantes, de manera personal o a través de sus representantes, actúen sobre 
los bienes y derechos que integren la masa, incluyendo a través de la interpo
sición de recursos e incidentes, puede traducirse en dila  ciones que afecten 
su valor y comprometer la funcionalidad y finalidades inmediatas y mediatas de 
los concursos mercantiles en esta etapa. De ahí, que el síndico cumple una 
función en favor del comerciante y no exclusivamente en favor de los acreedo
res reconocidos. Destacando que el síndico, durante la administración de la 
empresa, deberá actuar como un administrador diligente en negocio propio, 
siendo personalmente responsable de las pérdidas o menoscabos que la 
empresa sufra por su culpa o negligencia.

1a./J. 34/2022 (11a.)

Amparo en revisión 342/2021. Perforadora Oro Negro, S. de R.L. de C.V. y otro. 
12 de enero de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández, quien formuló voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, 
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y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Secretarios: Fernando Sosa Pastrana y 
Pablo Francisco Muñoz Díaz.

Tesis de jurisprudencia 34/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de abril de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE PERSONAS MENORES DE EDAD. 
EL ARTÍCULO 13, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA CONVENCIÓN DE LA HAYA 
SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES EN LA MATERIA NO VULNERA EL 
DERECHO A LA IGUALDAD PROCESAL.

Hechos: En un juicio de restitución internacional de personas menores de 
edad, la madre sustractora se opuso a que su hijo fuera restituido con base 
en las excepciones que prevén los artícu los 12 y 13 de la Convención de la 
Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Meno
res. El Juez de primera instancia consideró que la madre sustractora había 
acreditado la excepción prevista en el artícu lo 12 de la Convención, debido 
a que el niño se había adaptado a su nuevo entorno. Esta sentencia fue 
confirmada en segunda instancia considerando que también se actualizaba 
la excepción prevista en el artícu lo 13 de la Convención citada. En contra 
de esta resolución el padre del niño promovió juicio de amparo directo el 
que le fue negado; inconforme interpuso revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que si bien el artícu lo 13, último párrafo, de la Conven
ción de la Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional 
de Menores no especifica exactamente en qué momento procesal el órgano 
jurisdiccional debe solicitar la información sobre la situación social de la 
persona menor de edad, ello no vulnera el derecho a la igualdad procesal, 
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pues las partes pueden solicitar a dicho órgano jurisdiccional que requiera 
tal información.

Justificación: Si bien la Convención de la Haya sobre los Aspectos Civiles 
de la Sustracción Internacional de Menores sólo da los lineamien tos gene
rales a los que debe sujetarse el procedimien to para ordenar la restitución de la 
persona menor de edad, esto obedece al hecho de que, resulta conve niente 
que el procedimien to en cuestión se siga conforme a la legislación interna. 
Por lo tanto, será la legislación procesal del Estado de la República en el 
que se esté llevando a cabo el juicio de restitución de las personas meno res 
de edad la que establecerá cuándo la autoridad jurisdiccional podrá solicitar 
la información sobre la situación social de las personas meno res de edad 
a las autoridades competentes. Así mismo, esta legislación será la que esta
blezca la oportunidad de las partes de solicitar a la persona juzgadora que 
haga dicha solicitud de información, sin que ello transgreda el derecho de 
igualdad procesal. Luego, la Convención de la Haya debe ser interpretada 
de conformidad con las normas consuetudinarias de derecho internacional 
aplicables y conforme a la buena fe, esto para garantizar que la interpreta
ción que se realice sea aquella que propicie el cumplimien to del objeto y el 
propósito del tratado internacional. Por tanto, debe privilegiarse la interpre
tación que permita el cumplimien to de dichos objetivos de acuerdo con las 
reglas generales de interpretación de los tratados.

1a./J. 35/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 6749/2019. 29 de septiembre de 2021. Cinco votos 
de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, 
y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló 
voto concu rrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secre
tario: Fernando Sosa Pastrana.

Tesis de jurisprudencia 35/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de abril de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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PENSIÓN ALIMENTICIA. SU CUANTIFICACIÓN DEBE REALIZARSE 
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL 
PRINCIPIO DE VIDA DIGNA Y DECOROSA. 

Hechos: Una mujer demandó a su cónyuge el pago de una pensión alimen
ticia. En primera instancia el Juez condenó al demandado al pago por el 
equivalente al 15 % (quince por ciento) de sus ingresos ordinarios y extraordi
narios. Inconforme con el porcentaje, la actora interpuso recurso de apelación 
pues consideró que la pensión se otorgó de manera deficiente al tomarse 
en cuenta sólo los elementos económicos y no los factores sociales. La Sala 
responsable modificó la sentencia recurrida e incrementó el por centaje al 20 % 
(veinte por ciento) de los ingresos del cónyuge. Inconforme con dicho monto, 
la apelante promovió juicio de amparo directo, el cual le fue negado, motivo 
por el cual interpuso recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que para fijar el monto de la pensión alimenticia, además de la 
capacidad y necesidad de las partes, es necesario tomar en con sidera ción 
los factores sociales y económicos que incidieron en el núcleo familiar, así 
como reconocer la particular situación de desventaja en la cual histórica
mente se han encontrado las mujeres.

Justificación: El derecho humano a recibir justicia bajo un método con pers
pectiva de género deriva de los artícu los 1o. y 4o., párrafo primero, de la 
Constitución General. Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos establece en su artícu lo 25, numeral 1, que las personas tienen 
derecho a recibir alimentos, vestido, vivienda y asistencia médica, tomando 
como parámetro un nivel de vida adecuado. Así, establecer el monto de la 
pensión alimenticia considerando exclusivamente factores económicos vul
nera el principio de vida digna y decorosa; de ahí que al juzgar con perspec 
tiva de género se deben tomar en consideración las condiciones sociales y 
económicas en las que se desarrolló la familia, en especial al momento de 
fijar el monto de la pensión alimenticia. Sin que dicha pensión se limite a las 
necesidades de mera subsistencia de la persona acreedora, sino que debe 
adecuarse a la situación económica a la que se encuentra acostumbrada, 
ya que su finalidad es garantizar una vida digna y decorosa al acreedor 
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alimentario. Por lo que los juzgadores deben prestar especial atención a los 
elementos contextuales del núcleo familiar.

1a./J. 36/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 7098/2019. 20 de octubre de 2021. Cinco votos de 
las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el sentido, pero 
se aparta de los párrafos sesenta y siete, sesenta y ocho, setenta y ocho, 
ochenta y nueve, noventa y dos, noventa y ocho y cien, y Ana Margarita 
Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Fernando Sosa 
Pastrana.

Tesis de jurisprudencia 36/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de abril de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

VIOLENCIA FAMILIAR. LAS PERSONAS JUZGADORAS DEBEN RECABAR 
Y ORDENAR LAS PRUEBAS NECESARIAS PARA ESCLARECER LOS 
HECHOS, CUANDO LA VIOLENCIA INVOLUCRE LOS DERECHOS DE 
LOS INTEGRANTES DE UN GRUPO VULNERABLE O EXISTA DE SIGUAL
DAD POR RAZÓN DE GÉNERO.

Hechos: Una mujer demandó a su excónyuge la responsabilidad civil deri
vada por el daño moral que ocasionó la violencia económica, patrimonial y 
psicológica que ejerció en contra de ella y de sus dos hijos menores de 
edad. Al resolver el amparo directo, el Tribunal Colegiado de Circuito con
cedió el amparo a los menores para que se les realizara la prueba pericial 
en psicología para acreditar el daño, pero negó el amparo a la madre, ya 
que consideró que no existía un daño derivado de la violencia económica 
y patrimonial, ni había pruebas que demostraran la supuesta violencia 
psicológica; derivado de lo anterior interpuso recurso de revisión.
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Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que es deber de las personas juzgadoras recabar y ordenar las 
pruebas pertinentes para esclarecer los hechos en casos de violencia fami
liar en donde se involucren los derechos de personas pertenecientes a un 
grupo vulnerable o exista de sigualdad por razón de género.

Justificación: El derecho humano de acceso a la justicia en igualdad de 
condiciones y bajo un método con perspectiva de género deriva de los 
artícu los 1o. y 4o., párrafo primero, de la Constitución General. En ese sentido, 
esta Primera Sala ha precisado que en las contiendas de violencia familiar 
donde una de las partes se encuentre en estado de debilidad frente a su 
presunto agresor, la persona juzgadora debe remediar la de sigualdad de 
las partes de manera oficiosa. Lo anterior tiene la finalidad de visibilizar las 
situaciones de violencia, vulnerabilidad y discriminación por razón de género 
en los casos en los que la violencia familiar es provocada por alguna con
ducta basada en estereotipos de género. De esta forma se garantiza el 
acceso a la justicia con igualdad de condiciones a todas las personas.

1a./J. 37/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 724/2021. 6 de octubre de 2021. Cinco votos de las 
Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el sentido, pero 
en contra de consideraciones y con consideraciones adicionales, y Ana 
Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien está con el sentido pero 
se separa del párrafo ochenta y cuatro, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: 
Fernando Sosa Pastrana.

Tesis de jurisprudencia 37/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de abril de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

PRIVILEGIOS MARÍTIMOS. EN EL JUICIO QUE SE PROMUEVA PARA SU 
RECONOCIMIENTO Y VENTA JUDICIAL DE UN BUQUE, SUS ARTE
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FAC TOS Y FLETES, EL PROPIETARIO DE TALES BIENES DEBE SER 
LLAMADO COMO DEMANDADO, AUN CUANDO NO SE LE ATRIBUYA 
EL CARÁCTER DE DEUDOR PRINCIPAL. 

Hechos: Una persona moral demandó en la vía especial mercantil el reco
nocimien to de un privilegio marítimo por adeudos generados por sueldos, 
seguros y gastos de repatriación de la tripulación que proveyó para la 
explotación de un buque a la empresa demandada. Una tercera persona 
moral pretendió incorporarse a la contienda como litisconsorte de la parte 
demandada con la explicación de que es propietaria del buque cuya venta 
judicial se demandó. El Juez del conocimien to rechazó la petición sobre el 
litisconsorcio y dictó sentencia condenatoria en la que, además de reconocer 
el privilegio marítimo en favor de la parte actora, ordenó la venta judicial del 
buque por cuya explotación se originó el adeudo. Tanto la negativa a llamar 
como litisconsorte a quien afirmó ser propietaria del buque como la condena 
al pago del crédito con cargo a la venta de la embarcación fue confirmada 
por el tribunal que conoció de la apelación.

Criterio jurídico: Esta Primera Sala considera que en el caso de que un 
acreedor demande el reconocimien to de un privilegio marítimo para efectos 
del pago de un crédito a través del apoderamien to del producto de la venta 
judicial de una embarcación, debe llamarse a juicio a su legal propietario, 
aun cuando no se le atribuya la calidad de deudor principal, pues el resultado 
del juicio puede conducir a la privación del derecho real que ejerce sobre 
el buque.

Justificación: El ejercicio de los derechos que derivan de los privilegios marí
timos está llamado a desarrollarse ante una autoridad judicial y mediante 
un proceso de naturaleza adversarial entre un acreedor que ejerce la acción 
que le otorga el artícu lo 100, segundo párrafo, de la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos, y un deudor, generalmente coincidente con el propieta
rio de los bienes sobre los que se ejerce la facultad persecutoria. Conside
rando que del resultado del juicio que se promueva para el reconocimien to 
de un privilegio marítimo se puede seguir la venta forzosa de una embarca
ción y artefactos navales sobre los que una persona ejerce el derecho real 
de propiedad, es necesario que se le dé intervención a ésta, o a quien 
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legal mente puede actuar en su representación, para que, respetándose las 
formalidades esenciales del procedimien to, alegue y pruebe en su defensa, 
previo al dictado de una eventual sentencia que ordene la realización del 
buque o artefactos navales, pues esta determinación tiene efectos privati
vos sobre el dominio que ejerce sobre éstos. Para que esa sentencia sea 
válida, no basta con llevar a juicio a quien se atribuya el carácter de deudor, 
pues respecto de éste la pretensión del actor únicamente se configurará 
a la luz del derecho personal de crédito, sino también al propietario del bien 
sobre el que se ejerce la facultad persecutoria y ejecutiva que brindan 
los pri vilegios marítimos, pues sólo de esta manera se respetarían los derechos 
fundamentales al debido proceso y de acceso a la justicia.

1a./J. 39/2022 (11a.)

Amparo directo 21/2020. National Joint Stock Company Chornomornaftogaz. 
19 de enero de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis Gon
zález Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secre
tarios: Juan Jaime González Varas y Paúl Francisco González de la Torre.

Tesis de jurisprudencia 39/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de abril de dos mil veintidós. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

PRIVILEGIOS MARÍTIMOS. SU CONFIGURACIÓN LEGAL COMO PRIVILE
GIOS ESPECIALES COMPRENDE TANTO EL DERECHO DE PREFEREN
CIA EN EL COBRO DE LOS CRÉDITOS ENUNCIADOS EN EL ARTÍCULO 
91 DE LA LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMOS COMO LA 
FACULTAD PERSECUTORIA Y EJECUTIVA SOBRE UNA EMBARCACIÓN, 
SU CARGA Y/O FLETES, PARA OBTENER LA SATISFACCIÓN DEL ADEUDO 
CON CARGO A SU VENTA JUDICIAL. 

Hechos: Una persona moral demandó en la vía especial mercantil el reco
no cimien to de un privilegio marítimo por adeudos generados por sueldos, 
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seguros y gastos de repatriación de la tripulación que proveyó para la explo
tación de un buque a la empresa demandada. Una tercera persona moral 
pretendió incorporarse a la contienda como litisconsorte de la parte deman
dada con la explicación de que es propietaria del buque cuya venta judicial 
se demandó. El Juez del conocimien to rechazó la petición sobre el litiscon
sorcio y dictó sentencia condenatoria en la que, además de reconocer el pri
vilegio marítimo en favor de la parte actora, ordenó la venta judicial del buque 
por cuya explotación se originó el adeudo. Tanto la negativa a llamar como 
litisconsorte a quien afirmó ser propietaria del buque como la condena al 
pago del crédito con cargo a la venta de la embarcación fue confirmada por 
el tribunal que conoció de la apelación.

Criterio jurídico: Los privilegios marítimos son derechos de preferencia espe
ciales, pues derivan de la ley a partir de la configuración de ciertas relaciones 
jurídicas en el contexto del comercio marítimo, y conllevan el poder jurídico 
del acreedor de obtener la satisfacción de un crédito directa e inmediata
mente sobre el producto de la venta judicial de una embarcación, su carga y/o 
flete, con preferencia a otros acreedores con privilegio general o especial, 
pero de inferior rango, equiparables a garantías reales.

Justificación: En la doctrina se ha reconocido que los privilegios jurídicos 
en sentido amplio se presentan como condiciones de preferencia constitui
das por ley en favor de un acreedor para que acceda de forma prioritaria a la 
satisfacción del débito, sea en relación con el patrimonio general del deudor 
o sobre un bien determinado. En el caso de que la preferencia de pago esté 
vinculada a un bien (mueble o inmueble), el privilegio será considerado espe
cial, mientras que en aquellos casos en que la prioridad en el cobro opera 
frente a la garantía general del patrimonio del deudor, la concurrencia con 
otros acreedores dará lugar a la prelación crediticia. En relación con los 
acreedores preferentes especiales, pueden distinguirse aquellos cuyo origen 
es una autorización legal para que dos o más personas pacten el privilegio 
sobre un bien (mueble o inmueble), generalmente conocidos como "garantías 
reales", así como aquellos en que el privilegio se asocia y sigue el destino 
de un bien por ministerio de ley, con independencia de la voluntad de los 
interesados para constituir sobre dicho bien un derecho de cobro preferente. 
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La regulación prevista en los artícu los 91 a 100 de la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos da cuenta de que los privilegios marítimos presentan 
características de privilegios especiales, pues tienen origen en la ley, no en 
la voluntad de las partes; tienen un carácter oculto, pues su eficacia no está 
condicionada a la realización de actos registrales; son accesorios a los 
créditos cuya satisfacción respaldan y de existencia limitada o precaria; 
su especialidad gravita sobre una embarcación, cargas o fletes; mientras no se 
extingan, siguen al bien a cuya afectación responden y otorgan al acreedor 
la facultad de obtener el pago del crédito con el producto de su venta 
judicial.

1a./J. 40/2022 (11a.)

Amparo directo 21/2020. National Joint Stock Company Chornomornaftogaz. 
19 de enero de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Her
nández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secreta
rios: Juan Jaime González Varas y Paúl Francisco González de la Torre.

Tesis de jurisprudencia 40/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de abril de dos mil veintidós. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

RÉGIMEN PATRIMONIAL EN EL CONCUBINATO. EL ARTÍCULO 273, 
PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE QUERÉ
TARO, AL IMPONER LAS REGLAS RELATIVAS A LA COMUNIDAD 
DE BIENES, ES CONTRARIO AL DERECHO DE LIBRE DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD. 

Hechos: Una señora demandó a su concubino, entre otras prestaciones, la 
terminación judicial del concubinato, liquidación de bienes en términos del 
tercer párrafo del artícu lo 273 del Código Civil del Estado de Querétaro y la 
indemnización; el demandado reconvino esencialmente la termina ción del 
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víncu lo, así como la declaración de domicilio de depósito a su favor. En pri
mera instancia se declaró procedente la terminación del concu binato, y la 
liquidación de bienes a razón del 50% (cincuenta por ciento), e improce
dentes las demás prestaciones. En apelación se modificó la resolución en 
lo atinente a los bienes que debían integrar la comunidad de bienes, exclu
yendo un inmueble propiedad del demandado sobre el que se edificaron 
casas durante el concubinato, por estimar que sólo pertenecían a este último. 
La actora promovió juicio de amparo directo en el que se determinó conce
derlo para que las casas de mérito fueran consideradas gananciales y, por 
ende, objeto de liquidación de la comunidad de bienes en términos del 
artícu lo de referencia. El demandado, tercero interesado, interpuso amparo 
directo en revisión, en el que reclamó la inconstitucionalidad del artícu lo 
en mención, y señaló como primer acto de aplicación en su perjuicio la 
sentencia recurrida.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que el tercer párrafo del artícu lo 273 del Código Civil del Estado 
de Querétaro, al imponer la comunidad de bienes como el régimen patrimo
nial bajo el cual ha de regirse el concubinato, vulnera el derecho de libre 
desarrollo de la personalidad.

Justificación: El establecimien to de la comunidad de bienes en forma pre
determinada para el concubinato impide a sus integrantes elegir libremente 
a qué régimen se quieren someter, por lo que supone una medida despro
porcional frente al derecho de libre desarrollo de la personalidad, conforme 
al cual toda persona tiene derecho a elegir de forma libre y autónoma su 
proyecto de vida, esto es, la manera en que logrará las metas y los objeti
vos. En ese contexto, la persona soltera tiene derecho a decidir de manera 
independiente vivir en pareja, y en ese supuesto, puede hacerlo a través del 
concubinato, que como una de las formas de familia, es una unión de hecho 
de dos personas que voluntariamente deciden hacer una vida en común, cuya 
unión fáctica –una vez cumplidos ciertos requisitos– tiene con secuencias 
jurídicas en aras de proteger a los concubinos –durante el concu binato y, 
de ser el caso, su terminación– y a su familia. En ese sentido, se considera 
excesivo que la norma en análisis imponga como única opción, sin tomar 
en consideración la autonomía de la voluntad de los concubinos, un régimen 
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patrimonial de comunidad de bienes, pues si bien el legislador cuenta con 
facultades para establecer medidas para la protección de la familia, ello 
no debe implicar una distinción arbitraria en torno a las consecuencias patri
moniales del concubinato, sin permitir a sus integrantes elegir entre la sepa
ración de bienes o su comunidad sociedad conyugal, tal como ocurre en 
el matrimonio. Sin embargo, no se desconoce que para alcanzar los fines del 
derecho de protección a la familia, el concubinato, como una de sus formas, 
implica consecuencias para sus integrantes; por ello, el respeto a su derecho 
de disponer de su patrimonio, no implica que nunca estén constreñidos a 
cumplir con ciertas obligaciones como la de dar alimen tos o indemnizarse, 
y dado el caso, velar por el sano desarrollo de los menores que hayan pro
creado dentro de su unión.

1a./J. 41/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 3937/2020. 2 de febrero de 2022. Cinco votos de 
las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto aclaratorio, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebo
lledo. Secretaria: Claudia Lissette Montaño Mendoza.

Tesis de jurisprudencia 41/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de cuatro de mayo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO INDIRECTO. LA IDEN
TIFICACIÓN DE LAS PERSONAS QUE INTEGRAN UN CUERPO COLE
GIADO REQUERIDO CORRESPONDE ORIGINARIAMENTE AL JUZGADO 
DE DISTRITO Y NO A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN.

Hechos: En un juicio de amparo indirecto se otorgó la protección constitu
cional para que un cuerpo colegiado de naturaleza administrativa emitiera 
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una determinación al que se requirió el incumplimien to, y ante su omisión, 
fue sancionado sin identificar a las personas que lo integran.

Criterio jurídico: Para vencer la eventual renuencia de las personas a cumplir 
con lo ordenado en una sentencia de amparo, el Juzgado de Distrito debe 
identificar plenamente a quienes integran un cuerpo colegiado obligado 
al cumplimien to y no dejar ese aspecto a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.

Justificación: La identificación de las personas físicas integrantes de un 
ente de gobierno y con mayor razón cuando se trata de un cuerpo colegiado, 
no corresponde a esta Suprema Corte, ni siquiera mediante la solicitud de 
información al Juzgado de Distrito, pues no sólo es para individualizar, en 
su caso, a quién o a quiénes debe sancionarse, sino que esa precisión que 
debió efectuarse previamente en el requerimien to y consecuente imposi
ción de una sanción, tiene por objeto vencer la eventual renuencia de parte 
de los integrantes del órgano colegiado, ya que no debe perderse de vista 
que el objetivo primordial del procedimien to previsto en el título tercero de 
la Ley Reglamentaria de los Artícu los 103 y 107 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos es garantizar que el juicio de amparo sea 
un medio judicial eficaz para la protección de los derechos humanos reco
no cidos precisamente por la Constitución y los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte y no la estéril sanción de autoridades.

1a./J. 42/2022 (11a.)

Incidente de inejecución de sentencia 5/2020. Estrategia Visual, S.A. de C.V. 
17 de noviembre de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Ministra presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secre ta
rios: Juan Jaime González Varas y Javier Alexandro González Rodríguez.

Tesis de jurisprudencia 42/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de cuatro de mayo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.



70

Suprema Corte de Justicia de la Nación

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO INDIRECTO. EL JUZ GADO 
DE DISTRITO QUE LO REQUIERA DEBE IDENTIFICAR A LOS INTE GRAN
TES DE UN ENTE COLEGIADO PARA QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 
SE SANCIONE A LAS PERSONAS FÍSICAS QUE LO INTEGRAN.

Hechos: En un juicio de amparo indirecto se otorgó la protección constitu
cional para que un cuerpo colegiado de naturaleza administrativa emitiera 
una determinación al que se requirió el incumplimien to, y ante su omisión, 
fue sancionado sin identificar a las personas que lo integran.

Criterio jurídico: Cuando la autoridad obligada al cumplimien to de una sen
tencia de amparo sea un cuerpo colegiado, es insuficiente que se le requiera 
de manera genérica a su conjunto, y aún es menos idóneo que por su incum
plimien to se imponga multa al cuerpo colegiado y no a las personas físicas 
que lo integran.

Justificación: El artícu lo 267 de la Ley de Amparo establece la imposición 
de penas de prisión, multa y, en su caso, destitución e inhabilitación a la 
persona que incurra en los supuestos que describen sus fracciones; en 
tanto que el artícu lo 269 de la misma ley precisa que la pérdida de la calidad 
de autoridad no extingue la responsabilidad penal por los actos u omisiones 
realizados para no cumplir o eludir el cumplimien to de la sentencia de amparo 
cuando la ley le exija su acatamien to. En ese orden de ideas es claro que la 
responsabilidad en torno al cumplimien to y las consecuencias de su inob
servancia recae en personas físicas y no en entes de gobierno, ya que no 
es lógico sancionar a un ente por la conducta de las personas que lo inte gran, 
pues de ser así no se lograría vencer la renuencia que se actualiza. Es por 
ello que el juzgado que lo requiera debe identificar a los integrantes de un 
ente colegiado para que en caso de incumplimien to se sancione a las per
sonas físicas que lo integran.

1a./J. 43/2022 (11a.)

Incidente de inejecución de sentencia 5/2020. Estrategia Visual, S.A. de C.V. 
17 de noviembre de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis Gon
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zález Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Ministra presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. 
Secretarios: Juan Jaime González Varas y Javier Alexandro González 
Rodríguez.

Tesis de jurisprudencia 43/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de cuatro de mayo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. LOS ARTÍCULOS 201, FRACCIÓN I, 202, 
PÁRRAFO PRIMERO, Y 205, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO NACIO
NAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES QUE ESTABLECEN QUE SÓLO 
EL MINISTERIO PÚBLICO PUEDE SOLICITARLO, NO TRANSGREDEN 
EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA EN SU VERTIENTE RESTAU
RATIVA. 

Hechos: Una Jueza de Control consideró improcedente la apertura del proce
dimien to abreviado solicitada por la defensa de un impu tado, porque los 
artícu los 201, 202 y 205 del Código Nacional de Procedimien tos Penales 
establecen que debe pedirlo el Ministerio Público. Posteriormente, un Juez de 
Distrito sobreseyó en el juicio de amparo indirecto en el que se cuestionó la 
constitucionalidad de dichos preceptos, pero el Tribunal Colegiado de Cir
cuito que conoció del recurso de revisión respectivo levantó el sobre seimien to 
y ordenó remitir los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
que resolviera los temas relativos a su competencia originaria.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que los artícu los 201, fracción I, 202, párrafo primero, y 
205, párrafo primero, del Código Nacional de Procedimien tos Penales, al 
esta blecer que corresponde únicamente al Ministerio Público solicitar el 
proce dimien to abreviado, no transgreden el derecho de acceso a la justicia 
en su vertiente restaurativa.

Justificación: La interpretación sistemática de los artícu los 17, párrafo quinto, y 
20, apartado A, fracción VII, constitucionales, revela que el proce dimien  to 
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abreviado tiene una doble función en el sistema penal acusatorio y oral: ins
trumental y de garantía. Su función instrumental consiste en despresurizar 
las altas cargas de trabajo de los órganos jurisdiccionales; mientras que su 
función de garantía obedece a que se erige como un mecanismo de acceso 
a la justicia restaurativa. Esta circunstancia denota que el procedimien to 
abreviado no es un derecho en sí mismo, sino una institución procesal dise
ñada para hacer más eficiente el sistema y materializar la justicia restaura
tiva, por lo que el derecho que subyace es el de acceso a la justicia en su 
vertiente restaurativa, el que se verá afectado en la medida en que se impida 
u obstaculice injustificadamente acudir al mismo. Así, la circunstancia de 
que en los artícu los 201, fracción I, 202, párrafo primero, y 205, párrafo 
primero, del Código Nacional de Procedimien tos Penales, se faculte única
mente al Ministerio Público para solicitarlo al Juez de Control, no obstaculiza 
ni impide el acceso a una justicia restaurativa, pues lo relevante en el proce
dimien to abreviado no es la función del Juez de Control –que consiste 
en verificar que se cumplan las características que le dan validez–, sino el 
acuerdo al que lleguen las partes respecto a la reparación del daño y la reduc
ción de la pena a imponer –el cual no corresponde modular al Juez de 
Control–, por lo que tal solicitud se reduce a una simple notificación de que 
se alcanzó un acuerdo, de lo que se sigue que resulta irrelevante quién la 
formule para efectos de ejercer el derecho de acceso a una justicia restau
rativa. Lo realmente trascendente es que exista un panorama que permita 
el acercamien to de las partes a fin de que puedan llegar a un acuerdo, el 
que se encuentra salvaguardado por los artícu los 117, fracción X, y 131, 
fracción XVIII, del Código Nacional de Procedimien tos Penales, en tanto 
establecen que ambas partes, defensa y acusador, deben estar dispuestos a 
negociar la posibilidad de acudir al procedimien to abreviado. Además, el 
hecho de que se establezca que corresponde al Ministerio Público solicitarlo, 
lejos de obstaculizar el acceso al mismo, lo agiliza, en tanto que permite que 
en la solicitud respectiva se fijen las bases necesarias para verificar la 
aceptación informada por parte del implicado respecto a resolver el conflicto 
de esa manera y sus consecuencias, esto es, la acusación, los datos de 
prueba que la sustentan, las penas y el monto de la reparación del daño.

1a./J. 45/2022 (11a.)
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Amparo en revisión 100/2021. Edgar Noel Ayala Mata. 1 de diciembre de 2021. 
Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita 
Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien 
formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: 
Ricardo Monterrosas Castorena.

Tesis de jurisprudencia 45/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de cuatro de mayo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

DAÑOS POTENCIALES A LA SALUD DE LAS PERSONAS. EL ARTÍCULO 
418, FRACCIÓN I, DE LA LEY GENERAL DE SALUD NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD, EN SU VERTIENTE DE SEGURIDAD JURÍ
DICA, AL PREVERLOS COMO ELEMENTO PARA INDIVIDUALIZAR LA 
SANCIÓN APLICABLE POR INFRINGIR DICHO ORDENAMIENTO.

Hechos: Una sociedad mercantil fue sancionada por infringir disposiciones 
de la Ley General de Salud, al haberse detectado diversas irregularidades en 
el etiquetado de "suplementos alimenticios" que comercializaba. La infrac
tora promovió amparo indirecto en el cual reclamó la resolución sancionadora 
y el artícu lo 418, fracción I, de la Ley General de Salud, este último bajo la 
premisa esencial de que produce inseguridad jurídica al disponer la indivi
dualización de la sanción aplicable con base no sólo en los daños que se 
hayan producido, sino también en aquellos que puedan producirse en la 
salud de las personas. El Juez de Distrito negó el amparo y la parte quejosa 
interpuso recurso de revisión, respecto del cual el Tribunal Colegiado de 
Circuito que previno en su conocimien to reservó jurisdicción a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para dilucidar la constitucionalidad del pre
cepto reclamado.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que el artícu lo 418, fracción I, de la Ley General de Salud 
no vulnera el principio de legalidad, en su vertiente de seguridad jurídica, 
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aplicable al derecho administrativo sancionador, pues los daños que puedan 
producirse a la salud de las personas válidamente pueden ser empleados 
como referente para individualizar la sanción aplicable a quienes infrinjan 
las disposiciones de esa legislación.

Justificación: El precepto de referencia dispone que, al imponer una san
ción, la autoridad sanitaria fundará y motivará su resolución, tomando en 
cuenta los daños que se hayan producido o puedan producirse en la salud 
de las personas. Dicho criterio constituye un referente para individualizar la 
sanción aplicable por infringir la Ley General de Salud y demás disposicio
nes que de ella derivan, el cual acota con el grado constitucionalmente 
exigible a las atribuciones de la autoridad administrativa al momento de 
definir qué sanción debe aplicar (amonestación con apercibimien to, multa, 
clausura o arresto hasta por treinta y seis horas); y, si bien amerita un cierto 
margen de apreciación al momento de calificarlo, no por ello se torna arbi
trario, ya que su aplicación debe estar debidamente motivada, no sólo por que 
el propio precepto así lo establece, sino también porque el artícu lo 16 de la 
Constitución General prescribe que todo acto de autoridad debe estar debi
damente fundado y motivado, lo cual constituye un mandato cate górico 
que, por la eficacia directa del Texto Constitucional, debe ser observado, aun 
cuando la legislación secundaria no lo dispusiera. Además, dicho criterio 
de individualización es susceptible de prueba en contrario, es decir, si en 
la resolución sancionadora se determinara que la infracción cometida puede 
causar daños a la salud de las personas sin la debida motivación o bajo 
apre  ciaciones totalmente arbitrarias, ello podría ser materia de impugnación 
en sede administrativa (vía recurso) o en sede judicial (ordinaria o constitu
cional), pues esto atañe a un problema de adecuada motivación, que de 
ninguna forma afecta la regularidad constitucional del precepto en cuestión.

1a./J. 49/2022 (11a.)

Amparo en revisión 523/2021. R&D Metabolismo México, S.A. de C.V. 16 de 
marzo de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Ana Margarita 
Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Víctor Manuel Rocha 
Mercado.
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Tesis de jurisprudencia 49/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de once de mayo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2022 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de mayo de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

LIQUIDACIÓN JUDICIAL BANCARIA. EL ARTÍCULO 241, FRACCIONES 
IV Y V, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, QUE ESTABLECE 
LA PRELACIÓN DE ACREEDORES, NO ES VIOLATORIO DEL PRINCIPIO 
DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1o. 
CONSTITUCIONAL. 

Hechos: El Instituto de Protección al Ahorro Bancario (IPAB) solicitó la decla
ración de quiebra de una Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple. 
Seguido el trámite correspondiente, la Jueza Federal aprobó la lista definitiva 
de acreedores. Inconforme con esta decisión, una de las ahorradoras pro
movió juicio de amparo directo en el que planteó la inconstitucionalidad del 
artícu lo 241 de la Ley de Instituciones de Crédito. El Tribunal Colegiado 
de Circuito del conocimien to negó la protección constitucional. De nuevo 
en desacuerdo, la parte quejosa interpuso el recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que el hecho de que las fracciones IV y V del artícu lo 241 de la 
Ley de Instituciones de Crédito coloquen en la prelación de acreedores que 
se haga con motivo de la liquidación judicial de un banco, al IPAB y a los 
créditos derivados de las obligaciones garantizadas conforme al artícu lo 6o. 
de la Ley de Protección al Ahorro Bancario hasta por 400,000 (cuatrocientas 
mil) Unidades de Inversión (UDIS) antes que a las obligaciones garantiza
das que superen ese monto, no es violatorio del principio de igualdad y no 
discriminación previsto en el artícu lo 1o. constitucional, ni discrimina a los 
cuentahabientes en función del monto de sus ahorros.

Justificación: El IPAB, órgano descentralizado de la Administración Pública 
Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, garantiza los depó
sitos, préstamos y créditos a que se refieren las fracciones I y II del artícu lo 
46 de la Ley de Instituciones de Crédito, respecto de todos los ahorradores, 
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sin hacer distinción alguna, es decir, a todos los usuarios de estos servicios 
financieros garantiza 400,000 (cuatrocientas mil) Unidades de Inversión. 
Así, ante la quiebra de un banco, el IPAB se subroga en las obligaciones de 
la institución bancaria y realiza su pago de forma inmediata en favor de los 
cuentahabientes hasta por el monto en cita, lo cual deriva, en términos del 
propio artícu lo 241 de referencia, en que el citado Instituto se sustituya en 
los derechos de cobro que tengan los ahorradores en la etapa de liquida
ción, suspensión de pagos o quiebra de la Institución, con los privilegios 
correspondientes a las personas a las que se les hizo dicho pago, hasta por 
el monto cubierto. Ahora bien, el indicado artícu lo 241, fracciones IV y V, 
siempre protege únicamente a los ahorradores y los montos que tengan en 
sus cuentas, sin embargo, prevé la posibilidad de que el IPAB se subrogue 
en ellos y en sus derechos de cobro, en tanto éste satisfizo el pago que debía 
realizar la institución bancaria, así, este Instituto tiene la posibilidad de recu
perar del banco, en la etapa de quiebra, los montos que erogó en favor de 
los ahorradores, de los cuales debe responder la institución bancaria en pro
ceso de liquidación, sin que en ningún momento se tutelen los intereses del 
IPAB, sino siempre a los ahorradores. Sin que tampoco se discrimine a los 
ahorradores en función del monto de sus ahorros, pues a todos se les garan
tiza el mismo monto de 400,000 (cuatrocientas mil) Unidades de Inversión, 
por lo que, ante la inexistencia de un trato diferenciado, no se configura la 
discriminación.

1a./J. 50/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 5461/2021. Reyna Reyes Molina. 23 de marzo de 
2022. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Juan Luis González Alcán
tara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministra Norma Lucía 
Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Pablo Fran
cisco Muñoz Díaz.

Tesis de jurisprudencia 50/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de once de mayo de dos mil veintidós. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2022 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de mayo de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. LA LEY GENERAL DE LA 
MATERIA, AL ESTABLECER DIVERSAS ACTUACIONES DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR QUE INTERRUM
PEN LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN SANCIONATORIA, NO CONFI
GURAN UNA ANTINOMIA, NI SON VIOLATORIOS DEL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA (ARTÍCULOS 74, 100, 112 Y 113). 

Hechos: Una persona demandó el amparo y protección de la Justicia Federal 
en contra del párrafo tercero del artícu lo 74 de la Ley General de Respon
sabilidades Administrativas, entre otros actos. La Jueza de Distrito negó la 
protección constitucional. En contra de esta determinación, se interpuso 
recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que no existe una antinomia entre los artícu los 74 y 100; y entre 
el 74 y el 112 y 113 de la Ley General de Responsabilidades Administrati
vas, en tanto el hecho de que la Ley General en cita prevea distintas actua
ciones que interrumpen la prescripción de la acción sancionatoria en las 
diferentes etapas que integran este proceso, de ninguna manera implica 
una contradicción. Lo anterior, pues se considera que resulta acorde con el 
Texto Constitucional y con el principio de seguridad jurídica el hecho de que 
el término de prescripción se interrumpa en la etapa de investigación con la 
calificación de la conducta, y en la de sustanciación con la admi sión del 
Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, pues ello obe dece a 
la continuidad del procedimien to que se integra por diversas etapas que se 
abren y cierran con distintas actuaciones.

Justificación: Los referidos artícu los 74, 100, 112 y 113 deben interpretarse 
de forma sistemática, a la luz del funcionamien to del procedimien to sancio
natorio que integran y de las etapas que conforman a éste. El artícu lo 74 
citado establece que las facultades de las Secretarías o de los Órganos 
Internos de Control para imponer sanciones prescribirán en tres años para el 
caso de faltas no graves y en siete años cuando se trate de graves o come
tidas por particulares; y que el plazo de prescripción se interrumpirá en 
términos del primer párrafo del precepto 100 de la misma ley, con la clasifi
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cación de la conducta (grave o no); este último artícu lo dispone que, una vez 
que se concluyan las diligencias de investigación, las autoridades investi
gadoras harán el análisis de los hechos y determinarán, en su caso, si éstos 
configuran una falta administrativa, y la calificarán como grave o no grave; 
todos enunciados normativos que tienen lugar en la etapa de investiga
ción. Por otra parte, los artícu los 112 y 113 de la ley en cita establecen que 
el procedimien to de responsabilidad administrativa dará inicio cuando las 
autoridades sustanciadoras, en el ámbito de su competencia, admitan el 
informe de presunta responsabilidad administrativa; y que la admisión de 
tal informe interrumpe los plazos de prescripción señalados en el artícu lo 
74 de esta ley, preceptos legales que tienen lugar en la segunda etapa del 
procedimien to administrativo sancionador, es decir, la de sustanciación. 
Así, para esta Suprema Corte no es violatorio del principio de seguridad jurí
dica, ni contradictorio, el hecho de que existan diversas actuaciones dentro 
del procedimien to administrativo sancionador que interrumpan la prescrip
ción, pues éstas atienden a la finalidad y el objetivo que se persigue en 
cada de una de las etapas que lo integran. De ahí que para este Máximo 
Tribunal resulta razonable que, en la etapa de investigación, la prescripción 
de la acción se interrumpa con la calificación de la conducta de grave o no 
grave, pues la finalidad de esta fase es averiguar si la actuación del servidor 
público posiblemente constituye una falta y de qué tipo; y que en la segunda 
etapa ello tenga lugar con motivo de la admisión del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa, pues justo la finalidad de esta etapa es 
la tramitación y sustanciación de un proceso que permita a la autoridad 
determinar si el servidor público investigado resulta responsable o no de 
las faltas que le atribuya la autoridad investigadora.

1a./J. 51/2022 (11a.)

Amparo en revisión 269/2021. Ricardo Pavel Meza Pozos. 9 de marzo de 2022. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. 
Ausente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Pablo Francisco Muñoz Díaz.
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Tesis de jurisprudencia 51/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de once de mayo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2022 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de mayo de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN SANCIONATORIA EN MATERIA DE RES
PONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. EL PLAZO PARA QUE OPERE 
SE INTERRUMPE HASTA QUE SE NOTIFIQUE LA ACTUACIÓN QUE 
GENERE DICHA INTERRUPCIÓN (INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS 
ARTÍCULOS 74, 100, 112 Y 113 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILI
DADES ADMINISTRATIVAS). 

Hechos: Una persona demandó el amparo y protección de la Justicia Fede
ral en contra del párrafo tercero del artícu lo 74 de la Ley General de Res
ponsabilidades Administrativas, entre otros actos. La Jueza de Distrito negó 
la protección constitucional. En contra de esta determinación, se interpuso 
recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
partiendo de los mandatos previstos en el artícu lo 1o. constitucional, espe
cialmente del principio pro persona, y de una interpretación conforme de 
los artícu los 74, 100, 112 y 113 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, concluye que los términos para que opere la prescripción 
a los que se refiere el artícu lo 74 citado, únicamente se entenderán interrum
pidos hasta la fecha en que la autoridad administrativa notifique al probable 
responsable la actuación que genere esta interrupción, cualquiera que ésta 
sea (calificación de la conducta, admisión del informe de presunta respon
sabilidad o emplazamien to).

Justificación: Esta Suprema Corte determina que resulta razonable que, en 
la etapa de investigación, la prescripción de la acción se interrumpa con la 
calificación de la conducta de grave o no grave, pues la finalidad de esta 
fase es averiguar si la actuación del servidor público posiblemente constituye 
una falta y de qué tipo; y que, en la segunda etapa, es decir, la de sustan
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ciación, ello tenga lugar con motivo de la admisión del informe de presunta 
responsabilidad administrativa, pues el objetivo de esta etapa es la tramita
ción y sustanciación de un proceso que permita a la autoridad determinar 
si el servidor público investigado resulta responsable o no de las faltas que le 
atribuya la autoridad investigadora. Así, a fin de que éste tenga plena cer
teza de cuál es la actuación que genera la interrupción de la prescripción y 
el momento en que ésta tuvo lugar, la figura jurídica de referencia no se 
actualizará hasta tanto sea notificado al presunto infractor. Interpretación 
con la cual se tutela de mejor forma el principio de seguridad jurídica, en 
tanto asegura el conocimien to certero de cuándo la autoridad investigadora 
cumplió con su carga de ejercer las acciones en los términos y plazos que 
establece la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

1a./J. 52/2022 (11a.)

Amparo en revisión 269/2021. Ricardo Pavel Meza Pozos. 9 de marzo de 2022. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. 
Ausente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Pablo Francisco Muñoz Díaz.

Tesis de jurisprudencia 52/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de once de mayo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2022 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de mayo de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. 
SU VIOLACIÓN TIENE COMO CONSECUENCIA LA REPOSICIÓN TOTAL 
Y NO PARCIAL DE LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL, CON UN JUZGA
DOR QUE NO HAYA CONOCIDO DEL CASO PREVIAMENTE. 

Hechos: Una persona fue sentenciada por su plena responsabilidad en la 
comisión del delito de secuestro con complementación típica y punibilidad 
autónoma. Inconforme, interpuso recurso de apelación en el cual el Tribunal 
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de Alzada modificó la sentencia impugnada. En desacuerdo, aquélla pro
mo vió juicio de amparo directo, en el cual el Tribunal Colegiado de Circuito 
del conocimien to advirtió la infracción al principio de inmediación dentro del 
proceso penal acusatorio, cuya audiencia de juicio oral se había llevado 
desde hace más de cinco años a la presentación de la demanda, por un 
Juez diverso al que dictó la sentencia condenatoria. Por tal motivo, invocando 
los criterios emitidos por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, concedió el amparo para el efecto de que se repusiera de forma 
parcial la audiencia de juicio oral, a partir de la actuación en que el primer 
Juez dejó de conocer y fuera éste quien terminara de desahogar las pruebas 
restantes y emitiera sentencia. En el entendido de que, en caso de que el 
primer juzgador no pudiera culminar por causa justificada el juicio, debía 
reponerse la totalidad del procedimien to con un Juez que no hubiese cono
cido del asunto.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que acorde con la doctrina emitida por la propia Sala, la reposi
ción del procedimien to que se ordene por infracción al principio de inme
diación tiene como consecuencia repetir nuevamente la audiencia de juicio 
oral en su totalidad y con un juzgador que no haya conocido del caso previa
mente, pues con ello se podrá garantizar la imparcialidad judicial, evi
tando que el Juez esté contaminado con información que hubiera sido de 
su conocimien to.

Justificación: La decisión del Tribunal Colegiado de Circuito de dar opciones 
a la autoridad responsable para reponer el procedimien to y que se lleve a 
cabo nuevamente la audiencia de juicio oral, al advertir la violación al prin
cipio de inmediación, se aleja de la doctrina emitida por esta Primera 
Sala, en la que de ninguna manera se contempló la posibilidad de que la 
repetición de la audiencia pudiera ser parcial, o bajo las condiciones que 
el órgano de amparo indicó. En la interpretación constitucional de dicho 
principio se evitó establecer supuestos de hasta qué punto de la audiencia 
de juicio podía o no reponerse, en caso de intervención de dos o más juz
gadores, ello, en atención a que las condiciones de cada asunto son tan 
distintas que no resulta sano para el sistema ordenar una reposición "condi
cionada". Así, esta Sala fue enfática en señalar que la repetición de la 
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audiencia "irremediablemente" debía llevarse a cabo ante la infracción al prin
cipio de inmediación, porque sin inmediación la sentencia condenatoria 
que se emita carece de fiabilidad, en tanto que no se habrá garantizado la 
debida formación de la prueba y, por ende, no habrá bases para considerar 
que el Juez dispuso de pruebas de cargo válidas para sentenciar.

1a./J. 53/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 1644/2021. 13 de octubre de 2021. Cinco votos de 
las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el sentido, pero 
por razones adicionales y se aparta de algunos párrafos, y Ana Margarita 
Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y 
los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.

Tesis de jurisprudencia 53/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de once de mayo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2022 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de mayo de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

DERECHOS DE LAS AUDIENCIAS. LA ABROGACIÓN EN LA LEY FEDE
RAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN DE LAS FACUL
TADES SANCIONATORIAS Y DE IMPOSICIÓN DE MEDIDAS PRECAUTORIAS 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT), FRENTE 
A VIOLACIONES SOBRE ESTOS DERECHOS, CONSTITUYE UNA TRANS
GRESIÓN AL DERECHO A SU DEFENSA.

Hechos: Una asociación civil promovió juicio de amparo indirecto en contra 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposi
ciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil 
diecisiete, al estimar que se vulneraba en su perjuicio su derecho humano 
a defender los derechos de las audiencias, así como el principio de progre
sividad de los derechos humanos, toda vez que se abrogó una serie de 
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supuestos jurídicos que le permitían hacerlos justiciables y, en ese tenor, 
exigir la sanción de los concesionarios frente al incumplimien to de sus obli
gaciones en esa materia.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que la abrogación de las facultades sancionatorias, así como la 
facultad de imposición de medidas precautorias, correspondientes al Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (IFT), frente a violaciones o posibles violacio
nes, por parte de los concesionarios de radio y televisión sobre los derechos 
de las audiencias, constituye una violación al derecho a la defensa de las 
audiencias, es decir, a la defensa de los derechos de los usuarios de los ser
vicios de telecomunicaciones y radiodifusión.

Justificación: Ello, pues mediante la abrogación de facultades sancionato
rias y de aplicación de medidas precautorias, así como con la limitación de 
facultades de vigilancia en materia de los derechos de las audiencias, corres
pondientes al Instituto Federal de Telecomunicaciones, se actualiza un 
retroceso en el grado de protección y garantía del derecho a la defensa de 
los derechos de las audiencias, así como en el de protección alcanzado 
sobre los derechos de las mismas, esto es, sobre la libertad de expresión 
y el acceso a la información dentro de este sector; mismos que constitu
yen derechos humanos cuyo ejercicio, protección y garantía son esenciales 
para la consolidación del régimen democrático del Estado Mexicano y 
que, por tanto, merecen protección reforzada.

1a./J. 54/2022 (11a.)

Amparo en revisión 1031/2019. Centro de Litigio Estratégico para la Defensa 
de los Derechos Humanos, A.C. 19 de enero de 2022. Cinco votos de las 
Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el sentido, pero 
con salvedad en las consideraciones, por consideraciones adicionales, y 
reservó su derecho para formular voto concurrente, en el que se separa 
de las consideraciones contenidas en la presente tesis, y Ana Margarita 
Ríos Farjat, quien formuló voto concurrente, y los Ministros Juan Luis Gon
zález Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena, quienes formularon voto concurrente. Ponente: Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Pablo Francisco 
Muñoz Díaz.
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Tesis de jurisprudencia 54/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de once de mayo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2022 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de mayo de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

SUSPENSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO POR EVASIÓN DE 
LA JUSTICIA DE LA PARTE QUEJOSA. GENERA LA IMPROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXII, DE LA LEY DE AMPARO. 

Hechos: Una persona privada de la libertad y sujeta a un proceso penal 
acusatorio promovió amparo indirecto en contra de la resolución de un Juez 
de Control que negó la apertura de procedimien to abreviado debido a que 
el impu tado y su defensa no estuvieron de acuerdo con la pena propuesta 
por el Ministerio Público; en el amparo también reclamó la inconstituciona
lidad de las normas que regulan el procedimien to abreviado. El amparo 
se negó, por lo que se interpuso recurso de revisión. Durante el trámite del 
recurso de revisión, la parte quejosa se evadió del centro penitenciario en 
el que se encontraba recluida, por lo que el Juez de Control declaró la sus
pensión del proceso penal.

Criterio jurídico: Si una persona impu tada promueve amparo indirecto contra 
una determinación dictada dentro del proceso penal acusatorio (resolución 
que niega la apertura del procedimien to abreviado), pero con posterioridad 
se evade de la acción de la justicia y queda suspendido el proceso penal, se 
actualiza la causal de improcedencia prevista en el artícu lo 61, fracción 
XXII, de la Ley de Amparo.

Justificación: La causal de improcedencia prevista en el artícu lo 61, frac
ción XXII, de la Ley de Amparo, se actualiza en los casos en los que si bien 
subsiste el acto reclamado no puede surtir efecto legal o material alguno 
por haber dejado de existir su objeto o materia, pues aunque se declarara 
la inconstitucionalidad del acto, jurídicamente sería imposible restituir a la 
parte quejosa en el goce del derecho que considere vulnerado, por lo que 
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ningún efecto jurídico tendría la respectiva sentencia de concesión. El su
puesto anterior se actualiza cuando en un amparo indirecto se reclama una 
resolución emitida en el proceso penal acusatorio por un Juez de Control en 
la que negó la apertura del procedimien to abreviado debido a que el impu
tado y su defensa no estuvieron de acuerdo con la pena propuesta por el 
Ministerio Público, pero dicho procedimien to penal se suspende porque 
la parte quejosa se evade del centro de reclusión en el que se encontraba 
interna, ello, porque la suspensión del proceso impide que la eventual 
conce sión del amparo surta efectos legales o materiales. Además, porque 
la pro ce dencia del amparo se justifica bajo el conocimien to de las condi
ciones actuales en que una eventual concesión tendrá el procedimien to 
del cual emana el acto reclamado. Por esta razón, no es posible considerar 
proce dente el amparo bajo el argumento de que una vez que se reanude 
el pro cedimien to penal la eventual concesión surtirá efectos, en primer 
lugar, porque no se tiene conocimien to de cuándo ocurrirá y, en segundo lugar, 
por que tampoco se conocen cuáles son las circunstancias o condiciones 
en las que se reanudará el procedimien to.

1a./J. 55/2022 (11a.)

Amparo en revisión 128/2020. 13 de octubre de 2021. Cinco votos de las Minis
tras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Edwin Antony 
Pazol Rodríguez.

Tesis de jurisprudencia 55/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de dieciocho de mayo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2022 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de mayo de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

AUTOADSCRIPCIÓN INDÍGENA. NO ES NECESARIO DEMOSTRARLA 
A TRAVÉS DE DOCUMENTOS OFICIALES O QUE EXISTA UN REGISTRO O 
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RECONOCIMIEN TO PREVIO DE LAS AUTORIDADES PARA SU IDENTI
FICACIÓN.

Hechos: En un juicio de amparo indirecto la Juez de Distrito reconoció a 
una comunidad quejosa el carácter de indígena por virtud de su autoadscrip
ción; sin embargo, la tercero interesada argumentó que debió demostrarse 
que, con anterioridad al juicio de amparo, se ostentaba con dicha calidad 
y que la autoridad hubiese reconocido su existencia.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na ción 
determina que la autoadscripción indígena se basa en la conciencia de 
identidad, por lo cual no es necesario demostrarla a través de documentos 
oficiales o que exista un registro o reconocimien to previo de las autoridades.

Justificación: La protección y el reconocimien to de las comunidades y pue
blos indígenas deriva directamente de los tratados internacionales y del 
artícu lo 2o. constitucional, que establecen claramente que es la conciencia 
de la identidad indígena el criterio fundamental para determinar a quiénes se 
les debe considerar y aplicar las disposiciones sobre pueblos indígenas. 
Por ello, su reconocimien to no se refiere a formalidades y requisitos legales, 
sino a sus condiciones históricas, modo de vida y organización, cosmovisión, 
usos y costumbres, entre otros aspectos. De ahí que su existencia no puede 
sujetarse a documentos oficiales, o que se necesite un registro o recono
cimien to de las autoridades para contar con tal calidad, pues ello constituiría 
una violación grave a la libre determinación de los grupos indígenas y sus 
integrantes, reconocida en el artícu lo 2o. constitucional.

1a./J. 57/2022 (11a.)

Amparo en revisión 134/2021. Comisariado Ejidal de Tecoltemi y otro. 16 de 
febrero de 2022. La votación se dividió en dos partes: Cinco votos de las 
Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente y los Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto 
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concurrente, por lo que se refiere a los puntos resolutivos primero y ter
cero. Mayoría de cuatro votos por lo que se refiere al punto resolutivo 
segundo, de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien 
formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y la Ministra 
Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Disidente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien reser
vó su derecho para formular voto particular. Ponente: Ministro Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.

Tesis de jurisprudencia 57/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veinticinco de mayo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2022 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de junio de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

CONCESIONES MINERAS. LOS ARTÍCU LOS 6o., PÁRRAFO PRIMERO, 
10, PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, 15 Y 19, FRACCIONES I, 
II, IV, V Y VIII, DE LA LEY MINERA, RELATIVOS A SU OTORGAMIEN TO, 
NO VULNERAN EL DERECHO DE LAS COMUNIDADES Y LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS AL APROVECHAMIEN TO DE LAS TIERRAS QUE HABITAN Y 
LOS RECURSOS NATURALES QUE AHÍ SE ENCUENTREN.

Hechos: Una comunidad indígena promovió amparo indirecto reclamando 
la inconstitucionalidad de diversos artícu los de la Ley Minera, y como acto 
de aplicación el otorgamien to de títulos para la explotación y exploración de 
minerales sobre las tierras que la comunidad habita. El Juzgado de Distrito 
otorgó el amparo a la parte quejosa, sin embargo, omitió realizar el análisis 
de constitucionalidad planteado de las normas reclamadas, relacionado 
con la vulneración a sus derechos de aprovechamien to de las tierras que 
habita, por lo que se interpuso recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que los artícu los 6o., párrafo primero, 10, párrafos primero y 
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cuarto, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el veinte de abril de dos mil veintidós, 15 y 19, fracciones I, II, IV, 
V y VIII, de la Ley Minera, no vulneran el derecho a disponer, usar y disfrutar 
del territorio que habitan las comunidades y pueblos indígenas, y de los 
recursos naturales que ahí se encuentren, toda vez que el régimen estable
cido por el artícu lo 27 constitucional es claro en establecer la potestad 
exclusiva del Estado Mexicano de aplicar las modalidades necesarias para 
el aprovechamien to de los recursos minerales que se encuentren en el terri
torio nacional. Sin que ello implique desconocer los derechos reconocidos 
a nivel constitucional y convencional de las comunidades y pueblos indíge
nas a usar y disfrutar de las tierras y los recursos naturales de las zonas que 
habitan.

Justificación: Se arriba a dicha conclusión, toda vez que del análisis del 
régimen al que se encuentran sujetos los recursos minerales pertenecientes 
a la Federación, así como de los derechos de propiedad y posesión de las 
tierras que habitan las comunidades indígenas reconocidos en el artícu lo 
2o. constitucional, se colige que no necesariamente deben contraponerse 
estos últimos con la potestad exclusiva del Estado de otorgar concesiones 
sobre determinadas zonas para realizar actividades mineras pues, como 
lo sostiene la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Huma
nos en casos similares, el Estado se encuentra facultado para aprovechar los 
recursos mineros conforme a las modalidades y los mecanismos necesa
rios, siempre y cuando se encuentren previstos los casos específicos en que 
los derechos de las comunidades indígenas se vean limitados, se establezcan 
las causas de interés público que los respalden y se garantice el derecho 
de éstas a participar en los procesos concesionarios. Lo cual, en el caso de 
concesiones mineras, se encuentra colmado, pues la propia Constitución 
General, en su artícu lo 27, ampara las actividades de esta índole respecto 
de las tierras y los recursos naturales que, si bien per tenece su uso y disfrute 
a comunidades indígenas o a particulares, lo cierto es que son susceptibles 
de imponerles modalidades en su apro vechamien to.

1a./J. 58/2022 (11a.)

Amparo en revisión 134/2021. Comisariado Ejidal de Tecoltemi y otro. 16 de 
febrero de 2022. La votación se dividió en dos partes: Cinco votos de las 



89

Informe DE LA PRIMERA SALA 2022

Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente y los Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, por lo que se refiere a los puntos resolutivos primero y 
tercero. Mayoría de cuatro votos por lo que se refiere al punto resolutivo 
segundo, de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien 
formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y la Ministra 
Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Disidente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.

Tesis de jurisprudencia 58/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veinticinco de mayo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2022 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de junio de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

CONSULTA PREVIA A LAS COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS. 
EL ANÁLISIS QUE SE REALICE EN EL JUICIO DE AMPARO SOBRE SU 
OMISIÓN DEBE RELACIONARSE CON LA AFECTACIÓN A LA ESFERA 
JURÍDICA DE LA PARTE QUEJOSA.

Hechos: En un juicio de amparo indirecto una comunidad indígena reclamó 
la falta de consulta previa a la expedición de la norma general combatida 
(Ley Minera), así como la inconstitucionalidad de algunos de sus artícu los. 
El Juzgado de Distrito otorgó el amparo a la parte quejosa, sin embargo, omi
tió realizar el análisis de constitucionalidad de las normas reclamadas, por lo 
que se interpuso recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que el análisis de la falta de consulta previa a las comunidades 
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y pueblos indígenas en la expedición de normas generales, debe relacio
narse con la afectación a su esfera jurídica, pues cuando en el juicio de 
amparo se reclamen diversas disposiciones legales, sólo se pueden comba
tir los aspectos materiales y formales que se relacionan directamen te con las 
normas reclamadas y que perjudican al promovente.

Justificación: A diferencia de las acciones de inconstitucionalidad, en don de 
basta que el sujeto legitimado acuda a demandar la invalidez de cierta ley 
o norma de carácter general por considerarla contraria al Texto Constitucio
nal, para que dicho órgano la admita y resuelva, el juicio de amparo exige 
para su procedencia y viabilidad la existencia de un agravio personal que 
legitima al interesado a instar al órgano judicial a que analice la constituciona
lidad del acto de autoridad que, dice, le afecta. Así, cuando la parte quejosa 
impugna diversas disposiciones legales puede combatir la constitucionali
dad formal en los aspectos que involucran a los artícu los controvertidos, pero 
no está en aptitud legal de combatir otros tópicos específicos del mismo 
proceso que atañen a diferentes preceptos, porque resulta innegable que 
no forman parte de la impugnación ni se han individualizado en perjuicio de 
la persona. De esta manera, para determinar si en el juicio de amparo son 
analizables o no determinados conceptos de violación contra las normas recla
madas, es importante tener en cuenta el agravio en perjuicio de la parte 
quejosa, de modo que si el vicio formal se relaciona directamente con las 
normas reclamadas y que perjudican al promovente, entonces, el argumento 
es analizable; en cambio, si el vicio legislativo se vincula y repercute en 
otras disposiciones que no afectan a la persona, entonces el alegato no es 
analizable vía amparo. Cabe destacar que no debe confundirse la impug
nación total de una ley en amparo, con su constitucionalidad formal en aspec
tos generales que incluyen a los preceptos que contiene, porque tratándose 
del primer supuesto, el quejoso sólo puede controvertir las porciones norma
tivas aplicadas en su perjuicio o en las cuales se ubica, pero no todo el 
ordenamien to legal; mientras que en la segunda hipótesis, un solo precepto 
de aquél o varios da lugar a cuestionar el proceso legislativo en sus gene
ralidades o particularidades relacionadas con estos preceptos, insistiéndose 
en que no pueden impugnarse aspectos específicos de ese proceso vincu
lados a otras disposiciones, ni emitir a partir de estas premisas una decla
ratoria de inconstitucionalidad generalizada sobre toda la ley, pues ello 
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equivaldría a ejercer un control abstracto de constitucionalidad en un medio 
de control que se rige por el principio de perjuicio o afectación personal.

1a./J. 59/2022 (11a.)

Amparo en revisión 134/2021. Comisariado Ejidal de Tecoltemi y otro. 16 de 
febrero de 2022. La votación se dividió en dos partes: Cinco votos de las 
Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente y los Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, por lo que se refiere a los puntos resolutivos primero y 
tercero. Mayoría de cuatro votos por lo que se refiere al punto resolutivo 
segundo, de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien 
formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y la Ministra 
Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Disidente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.

Tesis de jurisprudencia 59/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de veinticinco de mayo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2022 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de junio de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

CONSULTA PREVIA A LAS COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS. 
NO ERA EXIGIBLE QUE LA AUTORIDAD LEGISLATIVA LA REALIZARA 
RESPECTO DE LA EXPEDICIÓN DE LA LEY MINERA.

Hechos: En un juicio de amparo indirecto una comunidad indígena reclamó 
que antes de la expedición de la Ley Minera no se realizó una consulta previa 
a las comunidades y pueblos indígenas.
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Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que no era exigible a la autoridad legislativa realizar una consulta 
a las comunidades y pueblos indígenas previa a la expedición de la Ley 
Minera, pues aun cuando la aplicación y los hechos ocurridos en el caso 
pueden generar afectaciones a los intereses y derechos de la comunidad 
indígena, su objeto no busca regular algún aspecto de la vida social, econó 
mica o política de tales comunidades, sino la materia minera, en general, y 
los actos que conlleva dicha actividad.

Justificación: Si bien la consulta previa a los pueblos y comunidades indíge 
nas constituye un derecho humano reconocido constitucional y convencional
mente, y ello implica que todas las autoridades están obligadas a realizarla 
previo a adoptar cualquier acción relacionada directamente con sus derechos 
e intereses, lo cierto es que el objeto de la legislación impugnada no se vincula 
directamente con los intereses y derechos de las comunidades indí genas, 
sino con la materia minera y con los actos que conlleva dicha actividad, tales 
como la exploración, explotación y beneficio de minerales. Asimismo, si bien 
se reconoce que la aplicación de la Ley Minera pudiere afectar a dichos 
pueblos cuando, por ejemplo, el territorio materia de la concesión intervenga 
o afecte las tierras que éstos habitan, sin embargo, ello constituye un aspecto 
de aplicación de la ley que no transciende al análisis de constitucionali
dad de las normas reclamadas.

1a./J. 60/2022 (11a.)

Amparo en revisión 134/2021. Comisariado Ejidal de Tecoltemi y otro. 16 de febrero 
de 2022. La votación se dividió en dos partes: Cinco votos de las Ministras 
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente y los Ministros Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, por 
lo que se refiere a los puntos resolutivos primero y tercero. Mayoría de 
cuatro votos por lo que se refiere al punto resolutivo segundo, de los Minis
tros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 
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concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Disidente: Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Alejandro Castañón Ramírez.

Tesis de jurisprudencia 60/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veinticinco de mayo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2022 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de junio de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

CONSULTA PREVIA A LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. 
DEBE REALIZARSE PREVIO A LA EXPEDICIÓN DE LOS TÍTULOS DE 
CONCESIONES MINERAS QUE SE VINCULEN CON ELLOS, EN TÉRMI
NOS DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL Y DEL CONVENIO 169 SOBRE 
PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES EN PAÍSES INDEPENDIENTES, DE 
LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT).

Hechos: Una comunidad indígena promovió juicio de amparo indirecto en el 
que reclamó de la Secretaría de Economía la emisión de diversos títulos de 
concesión minera que recaían en territorios habitados por ésta. El Juzgado 
de Distrito determinó amparar a la quejosa, por encontrar ilegales dichos 
títulos de concesión al haberse expedido sin que previamente se realizara la 
consulta indígena, sin embargo, omitió efectuar el análisis de constituciona
lidad sobre diversos artícu los de la Ley Minera, por lo que se interpuso recurso 
de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que la Secretaría de Economía, al momento de expedir títulos de 
concesión minera, se encuentra constreñida a cumplir con la obligación cons
titucional contenida en el artícu lo 2o. y convencional prevista en el Conve
nio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), de la cual México es parte.
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Justificación: En cualquier caso en que se emitan actos administrativos, 
como lo son los títulos de concesiones mineras, y éstos se encuentren vincu
lados con los territorios de los pueblos y comunidades indígenas, resulta 
obligatorio para las autoridades involucradas cumplir con la obligación de 
realizar la consulta previo a la emisión de dichos actos. Particularmente, 
cuando se trate de actividades de exploración y explotación de minerales 
del subsuelo, que en el caso mexicano dichos bienes comparten un doble 
régimen, las autoridades deben asegurarse de que el proceso de consulta 
se lleve a cabo de conformidad con los requisitos señalados por el referido 
Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo.

1a./J. 61/2022 (11a.)

Amparo en revisión 134/2021. Comisariado Ejidal de Tecoltemi y otro. 16 de 
febrero de 2022. La votación se dividió en dos partes: Cinco votos de las 
Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente y los Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, por lo que se refiere a los puntos resolutivos primero y 
tercero. Mayoría de cuatro votos por lo que se refiere al punto resolutivo 
segundo, de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien 
formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y la Ministra 
Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Disidente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.

Tesis de jurisprudencia 61/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veinticinco de mayo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2022 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de junio de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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CONSULTA PREVIA, LIBRE E INFORMADA A LAS COMUNIDADES Y PUE
BLOS INDÍGENAS. LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DEL PROCESO 
DE OTORGAMIEN TO DE TÍTULOS DE CONCESIÓN MINERA ESTÁN 
OBLIGADAS A REALIZARLA, CUANDO SE IMPACTEN LOS INTERESES 
Y DERECHOS DE ESAS COMUNIDADES Y PUEBLOS, AUN CUANDO LA 
LEY MINERA NO LA CONTEMPLE.

Hechos: Una comunidad indígena promovió amparo indirecto reclamando 
la inconstitucionalidad de la Ley Minera por no prever en su contenido el 
derecho a la consulta previa, libre e informada a las comunidades y pueblos 
indígenas. El Juzgado de Distrito concedió el amparo y la protección de la 
Justicia Federal estimando que se actualizaba una omisión legislativa de 
ejercicio obligatorio, debido a que la Ley Minera no contempla los procesos 
de consulta a favor de las comunidades y los pueblos indígenas; sin embargo, 
omitió realizar el análisis de constitucionalidad, por lo que se interpuso 
recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na ción 
determina que no existe una vulneración a los derechos de las comunidades 
y pueblos indígenas, pues aun cuando la Ley Minera no prevea expresa
mente el derecho fundamental a la consulta previa, las autoridades están obli
gadas a realizarla cuando se impacten sus intereses y derechos, por virtud 
de lo dispuesto en la Constitución General y en el Convenio 169 sobre Pue
blos Indígenas y Tribales en Países Independientes, de la Organización Inter
nacional del Trabajo (OIT).

Justificación: En materia de protección a los derechos y las libertades de 
las comunidades y pueblos indígenas que habitan dentro del territorio nacio
nal, la Constitución General y el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales en Países Independientes, de la Organización Internacional del Tra
bajo (OIT), reconocen el derecho a la consulta previa, libre e informada, así 
como la correlativa obligación de todas las autoridades del Estado Mexicano 
de hacer efectivo dicho derecho cuando se prevean medidas legislativas 
o administrativas susceptibles de afectarles directamente. Pues bien, con
forme a dicho marco constitucional y convencional, resulta vinculante para 
todas las autoridades mexicanas cumplir con el deber de consultar a los 
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pueblos interesados, mediante procedimien tos apropiados, cada vez que 
se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles 
directamente. De ahí que, si tal prerrogativa deriva de los textos constitu
cional e internacional y en todo momento que se analice un acto o legislación 
subyace el derecho a la consulta previa, es claro que el hecho de que en la 
Ley Minera no se prevean expresamente los mecanismos para hacer efec
tivo tal derecho fundamental, ello no implica que las autoridades encarga
das del proceso de otorgamien to de títulos de concesión minera vinculados 
con el territorio habitado por comunidades o pueblos indígenas, no estén 
obligadas a realizar la consulta, pues basta su reco no cimien to y existencia 
en normas de jerarquía superior para que sea respetado y oponible para el 
Estado Mexicano.

1a./J. 62/2022 (11a.)

Amparo en revisión 134/2021. Comisariado Ejidal de Tecoltemi y otro. 16 de 
febrero de 2022. La votación se dividió en dos partes: Cinco votos de las 
Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente y los Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, por lo que se refiere a los puntos resolutivos primero y 
tercero. Mayoría de cuatro votos por lo que se refiere al punto resolutivo 
segundo, de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien 
formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y la 
Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente. Disidente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.

Tesis de jurisprudencia 62/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veinticinco de mayo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2022 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de junio de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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OMISIONES LEGISLATIVAS RELATIVAS Y ABSOLUTAS DE EJERCICIO 
OBLIGATORIO. NOTAS DISTINTIVAS PARA COMBATIRLAS EN EL JUI
CIO DE AMPARO.

Hechos: Una comunidad indígena promovió demanda de amparo indirecto 
reclamando la inconstitucionalidad de los artícu los 6o., párrafo primero, 10, 
párrafos primero y cuarto, 15 y 19, fracciones I, II, IV, V y VIII, de la Ley Minera, 
y como acto de aplicación el otorgamien to de diversos títulos para la explo
tación y exploración de minerales sobre las tierras que ésta habita. El Juzgado 
de Distrito del conocimien to determinó, en suplencia de la queja, la existen
cia de una omisión legislativa de ejercicio obligatorio toda vez que, a su 
juicio, el legislador federal omitió adecuar dicho ordenamien to conforme 
al mandato constitucional del artícu lo segundo transitorio de la reforma al 
artícu lo 2o. de la Constitución General, relativo a la consulta pre via, libre e 
informada de las comunidades indígenas.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación 
considera que cuando en la demanda de amparo no se advierta la voluntad 
de la parte quejosa para combatir una omisión legislativa absoluta, no puede 
realizarse su estudio, en suplencia de la queja, a partir del aná lisis de la incons
titucionalidad de una norma general que sí fue combatida.

Justificación: Cuando se habla de omisiones legislativas de ejercicio obli
gatorio, pueden existir varias condiciones dependiendo del contenido de la 
obligación. Esto es, la obligación puede consistir en legislar sobre una mate
ria, expedir una norma en concreto, incluso, establecer o modificar un artícu lo 
en específico –cuando así se establezca expresamente–, o adecuar las nor
mas al mandato constitucional. Por lo que el primer punto relevante, es deter
minar en qué consiste la obligación de legislar, a fin de estar en condiciones 
de examinar si el legislador la incumplió. Posteriormente, se debe identificar 
si lo que se reclama es una omisión relativa o absoluta. La omisión absoluta 
implica un reclamo al órgano legislativo por no dar cumplimien to alguno a 
un mandato exigible; mientras que la relativa, conlleva un actuar del legis
lador que se atribuye deficiente o incompleto al cumplir con la obligación. 
Así, cuando se trata de una omisión relativa, lo que se cuestiona es el actuar 
incompleto del legislador, por lo que es dable reclamar la omisión parcial 
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en un precepto o cuerpo normativo concreto, al ser donde se atribuye el 
deficiente cumplimien to a la obligación. En este caso, el acto reclamado 
podrá ser la propia norma, cuerpo o cuerpos normativos a los que se atri
buya la deficiencia, y el análisis debe constreñirse a verificar si su contenido 
colmó en suficiencia lo exigido. Por el contrario, en tratándose de omisiones 
legislativas absolutas, lo que se analiza es la carencia total de actividad por 
parte del legislador al mandato obligatorio; siendo relevante determinar en 
qué consiste dicha obligación, para analizar su existencia. De esta manera, 
su impugnación en el juicio de amparo, entonces, no puede partir de normas 
o artícu los en concreto, pues su reclamo deberá ser la actitud pasiva de la 
autoridad legislativa para colmar la exigencia. Es decir, no podrá hablarse 
o analizarse una omisión legislativa absoluta si en la demanda de amparo 
se reclamaron como actos, normas o artícu los existentes –se trataría de una 
omisión relativa–; solamente podrá analizarse de esta manera, si se reclama 
como tal la omisión absoluta del legislador de cumplir un mandato obli
gatorio, pues lo que se está aduciendo es que el legislador no ha actuado 
en forma alguna; condición que no puede desprenderse de una norma espe
cífica, dada su libertad configurativa. En estos casos bastará la existencia 
del contenido normativo exigido para considerar que no se materializa la 
omisión, incluso habiendo acontecido, si durante el juicio de amparo se 
emite, lo que daría lugar al sobreseimien to del juicio por cesación de efec
tos. Asimismo, cuando se trate de una omisión de estas características, 
debe advertirse la voluntad de la parte quejosa de reclamar la inactividad 
total del legislador, de lo contrario se estaría frente a la figura de la suplencia 
de la queja, la cual no tiene el alcance para modificar los actos reclamados, 
pues ello implicaría alterar la litis. Finalmente, debe mos tomar en cuenta 
que, ante un reclamo de esta naturaleza, lo que se cuestiona es la actitud 
pasiva del legislador, por lo que, regresando al con tenido de la obligación, sí 
ésta no es precisa sobre la manera de implementar la legislación, el legis
lador mantiene su margen amplio de actuación y su libertad configurativa; 
pues, entre menos preciso sea el mandato, el margen de libertad será más 
amplio. Presuponer que la obligación debe ser colmada de un modo espe
cífico, aun cuando la exigencia no lo imponga así, sin duda, se tornaría una 
intromisión injustificada, pues en tanto no se contravenga la obligación, no 
se podría condicionar a una pauta determinada.

1a./J. 63/2022 (11a.)



99

Informe DE LA PRIMERA SALA 2022

Amparo en revisión 134/2021. Comisariado Ejidal de Tecoltemi y otro. 16 de 
febrero de 2022. La votación se dividió en dos partes: Cinco votos de las 
Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente y los Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, por lo que se refiere a los puntos resolutivos primero y 
tercero. Mayoría de cuatro votos por lo que se refiere al punto resolutivo 
segundo, de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien 
formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y la Ministra 
Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Disidente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.

Tesis de jurisprudencia 63/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veinticinco de mayo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2022 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de junio de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

OMISIÓN LEGISLATIVA RELATIVA DE EJERCICIO OBLIGATORIO. 
NO SE ACTUALIZA CUANDO LA OBLIGACIÓN DE LEGISLAR SURGE CON 
POSTE RIORIDAD A LA LEY A LA QUE SE ATRIBUYE SU DEFICIENCIA 
O INCUMPLIMIEN TO.

Hechos: Una comunidad indígena promovió demanda de amparo indirecto 
reclamando la inconstitucionalidad de los artícu los 6o., párrafo primero, 10, 
párrafos primero y cuarto, 15 y 19, fracciones I, II, IV, V y VIII, de la Ley Minera, 
y como acto de aplicación el otorgamien to de diversos títulos para la explo
tación y exploración de minerales sobre las tierras que ésta habita. El Juzgado 
de Distrito del conocimien to otorgó el amparo a la parte quejosa, al conside
rar actualizada una omisión legislativa relativa de ejercicio obligatorio, en 
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virtud de lo dispuesto en el artícu lo segundo transitorio de la reforma consti
tucional al artícu lo 2o., publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
catorce de agosto de dos mil uno, atribuyendo la deficiencia legislativa 
en los artícu los reclamados de la Ley Minera, publicada el veintiséis de junio 
de mil novecientos noventa y dos.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na ción 
considera que no existe una omisión relativa de ejercicio obligatorio, cuando 
los artícu los a los que se atribuye el deficiente o incompleto cum plimien to, 
se emiten antes de la obligación constitucional para legislar.

Justificación: Para actualizarse una omisión relativa, es necesario que exista 
un acto del legislador, generado a partir de la obligatoriedad de la orden de 
legislar. De esta manera no podrá hablarse de omisión relativa, si el incum
plimien to de legislar se atribuye a una disposición expedida previamente a 
que se generara dicha exigencia. En estos casos, se estaría en presencia 
de una omisión absoluta, porque el incumplimien to no derivaría de las nor
mas anteriores, sino de la falta de adecuación legislativa a partir de la obli
gatoriedad.

1a./J. 64/2022 (11a.)

Amparo en revisión 134/2021. Comisariado Ejidal de Tecoltemi y otro. 16 de 
febrero de 2022. La votación se dividió en dos partes: Cinco votos de las 
Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente y los Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, por lo que se refiere a los puntos resolutivos primero y 
tercero. Mayoría de cuatro votos por lo que se refiere al punto resolutivo 
segundo, de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien 
formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y la Minis
tra Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente. Disidente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien 
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reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.

Tesis de jurisprudencia 64/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veinticinco de mayo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2022 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de junio de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

DERECHO A SER PUESTO A DISPOSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 
SIN DEMORA. SE TRANSGREDE CUANDO SE CONSIDERA QUE LA DILA
CIÓN EN LA PUESTA A DISPOSICIÓN DEL POLICÍA INCULPADO ESTÁ 
JUSTIFICADA PORQUE DEBE RENDIR SU PARTE INFORMATIVO. 

Hechos: Un policía reportó que observó en tiempo real, a través de cámaras 
de vigilancia de un centro de monitoreo de seguridad pública, la comisión de 
hechos probablemente constitutivos de delito por parte de otro policía; sus 
superiores solicitaron que se extrajera del sistema informático la videogra
bación respectiva, la observaron y ordenaron la presentación del implicado; 
por lo que al terminar su turno fue trasladado a unas oficinas de la policía 
para que rindiera su parte informativo y, posteriormente, fue puesto a dispo
sición del Ministerio Público junto con la videograbación. Seguido el cauce 
legal correspondiente el inconforme promovió juicio de amparo directo, en 
el cual el Tribunal Colegiado de Circuito negó el amparo al considerar que el 
artícu lo 16 constitucional debe interpretarse en el sentido de que la dilación 
en la puesta a disposición de detenidos con cargo de policías está justifi
cada si obedece a su obligación de emitir su parte informativo. Inconforme 
con esa determinación interpuso recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que bajo ninguna interpretación procede establecer excep cio
nes o matices al derecho a ser puesto a disposición del Ministerio Público 
sin demora que se traduzcan en una afectación mayor a la libertad per
sonal autorizada constitucionalmente en razón de que la persona detenida 
de sempeñe el cargo de policía; por lo que no es jurídicamente correcto 
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considerar que cuando los detenidos tengan la calidad de policías debe 
enten derse que la dilación en su puesta a disposición está justificada si 
obedece a su obligación de emitir el parte informativo.

Justificación: El artícu lo 16 constitucional reconoce el derecho fundamental 
a ser puesto a disposición del Ministerio Público sin demora, el cual deriva 
del principio de inmediatez que exige el régimen general de protección 
contra detenciones establecido en nuestra Constitución e impone que toda 
persona detenida tiene que ser presentada ante el Ministerio Público sin dila
ciones injustificadas. Las dilaciones en la puesta a disposición sólo pueden 
justificarse por motivos razonables que tengan origen en impedimentos fácti
cos reales y comprobables, así como que sean compatibles con las facul
tades estrictamente concedidas a las autoridades. Este derecho, al tener 
lugar ante la injerencia en el diverso derecho a la libertad de las personas, 
debe circunscribirse a la literalidad del artícu lo 16 constitucional, en el que 
no se hace distinción con motivo de alguna calidad cualitativa de las perso
nas detenidas, sino que se erige como una medida proteccionista de tutela 
general. En ese sentido, no es factible considerar que cuando los detenidos 
tengan la calidad de policías deba entenderse que la dilación en su puesta 
a disposición está justificada si obedece a su obligación de emitir el parte 
informativo, por dos motivos, a saber: 1) tal circunstancia no constituye un 
impe dimento fáctico congruente con las facultades de los agentes aprehen
sores, porque desde un plano material no se aprecia que las obligaciones 
que pudieran tener las personas detenidas con motivo del cargo que de sem
peñen imposibiliten a los agentes aprehensores a ponerlas sin demora a 
disposición del Ministerio Público, ni tampoco que entre las facultades de los 
captores se encuentre la de velar por el cumplimien to de esas obligaciones; 
por el contrario, la detención como una forma constitucio nalmente válida de 
afectación a la libertad personal supone, precisamente, una limitación física 
que impide al detenido continuar con sus actividades; y2) una persona dete
nida que tenga el cargo de policía no tiene la obligación de rendir un parte 
informativo, dado que no debe perderse de vista que éste es un documento 
por el cual la policía informa al Ministerio Público las circunstancias en que 
se de sarrolló su intervención con motivo de sus funciones, por lo que de 
ninguna manera puede entenderse que la narración por escrito de hechos 
con motivo de la impu tación de una conducta probablemente delictiva consti
tuye un parte informativo, por la sola circunstancia de que el detenido tenga 
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el cargo de policía, ya que desde el momento en que una persona es dete
nida, con independencia del cargo que pudiera de sempeñar, le asisten 
los derechos que en su favor reconoce el artícu lo 20 constitucional, de los 
que destaca el de no autoincriminación, el cual no sólo comporta el derecho 
a guardar silencio, sino también una prohibición dirigida a las autoridades 
de obtener evidencia autoincrimi natoria producida por el propio inculpado 
a través de coacción o engaño; de manera que las autoridades policiacas 
que realizan una investigación sobre hechos delictivos o que llevan a cabo 
una detención no pueden en ningún caso interrogar al detenido.

1a./J. 65/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 5661/2019. 26 de enero de 2022. Cinco votos de 
las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, 
y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló 
voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto con
currente en el que se aparta de las consideraciones contenidas en la 
presente tesis, y Alfredo Gutié rrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretario: Ricardo Monterrosas Castorena.

Tesis de jurisprudencia 65/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veinticinco de mayo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2022 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de junio de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A PARTICIPAR EN LOS PRO
CE DIMIENTOS JURISDICCIONALES QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA. 
DEBE EJERCERSE DE MANERA DIRECTA ANTE EL JUZ GADOR, POR 
LO QUE NO PUEDE CONSIDERARSE SATISFECHO CUANDO OCURRA 
DE FORMA INDIRECTA. 

Hechos: Un señor demandó por su propio derecho y en representación de su 
hija menor de edad, entre otras prestaciones, su guarda y custodia; por 
su parte, la madre reconvino la misma prestación. El Juez de primera ins
tancia declaró que el actor principal no probó los elementos constitutivos 
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de su acción, y la demandada principal y actora reconvencional sí probó sus 
excepciones, así como los elementos constitutivos de su acción reconven
cional; por tanto, concedió a ésta la guarda y custodia definitiva de la menor 
de edad; inconforme el actor principal interpuso recurso de apelación y el 
Tribunal de Alzada confirmó la sentencia recurrida; determinación que fue 
señalada como acto reclamado en el amparo directo promovido por el padre 
de la menor de edad, por derecho propio y en representación de la misma; 
juicio en el cual le fue negada la protección constitucional. Resolución que 
fue impugnada en revisión, aduciendo esencialmente que no fue respetado 
el derecho de la menor de edad a ser escuchada y que indebidamente el 
Tribunal Colegiado de Circuito estimó que ello había ocurrido de manera 
indirecta, y quedaba satisfecho a través del reporte que de las con vivencias 
celebradas entre la menor de edad y su madre, presentó la psicó loga encar
gada de supervisarlas.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que el derecho de los menores de edad a ser escuchados en los 
procedimien tos judiciales que afecten su esfera jurídica, consagrado en el 
artícu lo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño, no puede estimarse 
satisfecho de manera indirecta, específicamente a través de un informe 
rendido por el profesional en psicología que supervisó las convivencias con 
alguno de los progenitores, sino que debe ejercerse en forma directa ante 
el juzgador, pero adoptando los ajustes necesarios y acordes a la edad y 
madurez del menor de edad.

Justificación: El derecho de los menores de edad a ser escuchados en los 
procedimien tos que afecten su esfera jurídica, consagrado en el artícu lo 12 
de la Convención sobre los Derechos del Niño, no es irrestricto, pues el 
juzgador de manera fundada y motivada puede determinar una excepción a 
su ejercicio. Sin embargo, para satisfacer esa prerrogativa deben atenderse 
los parámetros y lineamien tos que en aras del respeto de su interés superior 
ha establecido esta Suprema Corte en el Protocolo para Juzgar con Perspec
tiva de Infancia y Adolescencia, conforme al cual los menores de edad deben 
ser informados sobre su participación, externar su voluntad de hacerlo, encon
trarse asistidos por un especialista en temas de infancia, así como por 
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un representante que no constituya un conflicto de intereses, e incluso por una 
persona de su confianza. Además, su opinión debe expresarse en una dili
gencia desarrollada a manera de entrevista, en la que se utilice material de 
apoyo que facilite su expresión, tomando en cuenta la existencia de formas 
verbales y no verbales de comunicación; debiendo registrarse la entrevista 
por algún medio, a fin de que puedan acceder a ella los tribunales de ape
lación y de amparo, con el objeto de evitar la revic timización de los infantes. 
Lo anterior, en el entendido de que el juzgador además de ordenar el respeto 
a ese derecho de la forma indicada, se encuentra en aptitud de desahogar, de 
oficio, los medios de convicción que estime pertinentes a efecto de contar 
con elementos suficientes que le permitan emitir una determinación que 
procure el menor riesgo para el menor de edad.

1a./J. 68/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 3994/2021. 6 de abril de 2022. Cinco votos de las 
Minis tras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y 
los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretaria: Claudia Lissette Montaño Mendoza.

Tesis de jurisprudencia 68/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de primero de junio de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 181 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, AL PREVER QUE NO ES PUNI
BLE CUANDO SE VERIFIQUE DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS A PARTIR 
DE LA CONCEPCIÓN, ES VIOLATORIO DE LA DIGNIDAD HUMANA Y 
CONSTITUYE UNA REVICTIMIZACIÓN DE LA MUJER.

Hechos: Una persona con parálisis cerebral severa y en condiciones de 
pobreza y marginación fue víctima de violación sexual cuando era menor 
de edad. El director del Hospital General en el Estado de Chiapas le negó 
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la posibilidad de interrumpir el embarazo producto del delito del que fue 
víctima, por encontrarse fuera del plazo de noventa días después de la 
concepción, establecido en el artícu lo 181 del Código Penal de la entidad. 
Por tal motivo, la madre de la menor de edad, por su propio derecho y en 
representación de su hija, promovió un juicio de amparo indirecto en el que 
impugnó la constitucionalidad de dicha negativa y del artícu lo 181 del Código 
Penal para el Estado de Chiapas; el Juez de Distrito del conocimien to negó el 
amparo solicitado y la quejosa interpuso recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que el artícu lo 181 del Código Penal para el Estado de Chiapas, 
en su porción normativa que prevé que el delito de aborto no será punible 
cuando el embarazo sea consecuencia de una violación, siempre y cuando 
se verifique dentro de los noventa días a partir de la concepción, resulta 
inconstitucional por ser violatorio de la dignidad humana y constituir una 
revictimización de la mujer.

Justificación: El hecho de que se establezca una limitación temporal de 
noventa días para que no se aplique la sanción del delito de aborto, implica 
desconocer la naturaleza de las agresiones sexuales y las afectaciones 
a la salud mental que dichos ataques generan en las víctimas de los deli
tos sexuales, particularmente en el caso de las mujeres, las cuales, muchas 
veces, por la naturaleza traumática de los actos de violencia sexual y por la 
estigmatización social que el simple hecho de manifestarlo les crea, no se 
atreven a mencionarlo ni a denunciarlo ante las instancias ministeriales; 
siendo que en caso de que como consecuencia de ese hecho delictivo la 
mujer violentada quede embarazada, ello agudiza su afectación, pues tal 
limitante de tiempo provoca el seguir padeciendo la vejación de que fue 
objeto y le impide su recuperación tanto física como psicológica, en tanto 
que la propia preñez produce lógicamente volver a vivir permanentemente 
la violación de la que fue objeto, lo cual indudablemente le provoca un 
sufrimien to adicional que permanece mientras subsista esa condición.

1a./J. 69/2022 (11a.)
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Amparo en revisión 438/2020. 7 de julio de 2021. Cinco votos de las Ministras 
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis 
Gon zález Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario 
Pardo Rebo lledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concu
rrente. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Nínive 
Ileana Penagos Robles.

Tesis de jurisprudencia 69/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de primero de junio de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 181 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, AL PREVER QUE NO ES PUNI
BLE CUANDO SE VERIFIQUE DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS A PARTIR 
DE LA CONCEPCIÓN, ES VIOLATORIO DE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, DE LAS MENORES DE EDAD, ASÍ COMO 
DE LAS PERSONAS EN CONDICIONES DE POBREZA Y MARGINACIÓN.

Hechos: Una persona con parálisis cerebral severa y en condiciones de 
pobreza y marginación fue víctima de violación sexual cuando era menor 
de edad. El director del Hospital General en el Estado de Chiapas le negó 
la posibilidad de interrumpir el embarazo producto del delito del que fue 
víctima, por encontrarse fuera del plazo de noventa días después de la 
concepción, establecido en el artícu lo 181 del Código Penal de la entidad. 
Por tal motivo, la madre de la menor de edad, por su propio derecho y en 
representación de su hija, promovió un juicio de amparo indirecto en el que 
impugnó la constitucionalidad de dicha negativa y del artícu lo 181 del Código 
Penal para el Estado de Chiapas; el Juez de Distrito del conocimien to negó el 
amparo solicitado y la quejosa interpuso recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que el artícu lo 181 del Código Penal para el Estado de Chiapas, 
en su porción normativa que prevé que el delito de aborto no será punible 
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cuando el embarazo sea consecuencia de una violación, siempre y cuando 
se verifique dentro de los noventa días a partir de la concepción, resulta 
inconstitucional por ser violatorio de los derechos de las personas con disca
pacidad, de las menores de edad, así como de las personas en con diciones 
de pobreza y marginación.

Justificación: El artícu lo 181 del Código Penal para el Estado de Chiapas es 
inconstitucional, pues inadvierte que las personas con discapacidad, las 
menores de edad y las personas en condiciones de pobreza y marginación 
son grupos que por su situación de vulnerabilidad, pudieran ni siquiera 
saber que presentan un embarazo producto de una violación, por lo que no 
pueden acudir a los servicios de salud en los tiempos que marca la norma. 
Dicha disposición establece un plazo único y genérico que uniforma a las 
mujeres en una misma conceptualización: las menores de edad y las mujeres 
con discapacidad, las cuales resienten con mayor afectación las conse
cuencias del delito de violación y, tales condiciones, ya sea mino ría de edad 
–dependiendo de la edad de la niña– o discapacidad –dependiendo de la 
discapacidad que presenten–, les impide en muchas ocasiones que puedan 
saber o darse cuenta siquiera de su embarazo en etapas tempranas de 
éste, sino que lo advierten hasta muy avanzada la gestación; situación que 
también se presenta en las personas en estado de pobreza y marginación 
extrema, pues esas condiciones también provocan altos grados de ignoran
cia en los que pudieran ni siquiera darse cuenta en el tiempo que establece 
la ley, de su embarazo y tampoco tener acceso a servicios de salud. Por 
tanto, el plazo único y genérico que establece la norma impugnada, evidente
mente vulnera los derechos de estos grupos vulnerables.

1a./J. 70/2022 (11a.)

Amparo en revisión 438/2020. 7 de julio de 2021. Cinco votos de las Ministras 
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concu
rrente. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Nínive 
Ileana Penagos Robles.
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Tesis de jurisprudencia 70/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de primero de junio de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 181 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, AL PREVER QUE NO ES PUNI
BLE CUANDO SE VERIFIQUE DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS A PARTIR 
DE LA CONCEPCIÓN, ES VIOLATORIO DEL DERECHO A LA SALUD EN 
SU FACETA MENTAL Y PSICOLÓGICA DE LAS MUJERES.

Hechos: Una persona con parálisis cerebral severa y en condiciones de 
pobreza y marginación fue víctima de violación sexual cuando era menor 
de edad. El director del Hospital General en el Estado de Chiapas le negó 
la posibilidad de interrumpir el embarazo producto del delito del que fue 
víctima, por encontrarse fuera del plazo de noventa días después de la con
cepción, establecido en el artícu lo 181 del Código Penal de la entidad. Por 
tal motivo, la madre de la menor de edad, por su propio derecho y en repre
sentación de su hija, promovió un juicio de amparo indirecto en el que 
impugnó la constitucionalidad de dicha negativa y del artícu lo 181 del Código 
Penal para el Estado de Chiapas; el Juez de Distrito del conocimien to negó el 
amparo solicitado y la quejosa interpuso recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que el artícu lo 181 del Código Penal para el Estado de Chiapas, 
en su porción normativa que prevé que el delito de aborto no será punible 
cuando el embarazo sea consecuencia de una violación, siempre y cuando 
se verifique dentro de los noventa días a partir de la concepción, resulta 
inconstitucional por ser violatorio del derecho a la salud en su faceta mental 
y psicológica de las mujeres.

Justificación: Del contenido del artícu lo 181 del Código Penal para el Estado 
de Chiapas, se advierte que las hipótesis que establece relacionadas con la 
salud, se limitan a regular únicamente aquellas que afectan la dimen sión 
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física de las mujeres, pues mientras el embarazo implique un riesgo de muerte 
para la gestante, o pueda determinarse que el producto sufre altera ciones 
genéticas o congénitas, se actualiza una justificación para el aborto; sin 
embargo, cuando el embarazo es producto de una violación, entonces la 
justificación del aborto se condiciona a los primeros noventa días. Lo anterior 
impacta negativamente en el derecho fundamental a la salud de la mujer en 
su faceta mental y psicológica, debido a la naturaleza traumática de los 
actos de violencia sexual que generan en sus víctimas, aunado a que la 
norma pierde de vista que ese tipo de agresiones constituye una intromisión 
en los aspectos más personales e íntimos de la vida privada de las perso
nas, pues se pierde de forma completa el control sobre sus decisiones más 
personales e íntimas y sobre las funciones corporales básicas.

1a./J. 71/2022 (11a.)

Amparo en revisión 438/2020. 7 de julio de 2021. Cinco votos de las Ministras 
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis Gonzá
lez Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concu
rrente. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Nínive 
Ileana Penagos Robles.

Tesis de jurisprudencia 71/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de primero de junio de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 181 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, AL PREVER QUE NO ES PUNI
BLE CUANDO SE VERIFIQUE DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS A 
PARTIR DE LA CONCEPCIÓN, ES VIOLATORIO DE LA DIGNIDAD HUMA
NA Y DEL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD DE 
LAS MUJERES.

Hechos: Una persona con parálisis cerebral severa y en condiciones de 
pobreza y marginación fue víctima de violación sexual cuando era menor 
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de edad. El director del Hospital General en el Estado de Chiapas le negó la 
posibilidad de interrumpir el embarazo producto del delito del que fue víc
tima, por encontrarse fuera del plazo de noventa días después de la con
cepción, establecido en el artícu lo 181 del Código Penal de la entidad. Por 
tal motivo, la madre de la menor de edad, por su propio derecho y en repre
sentación de su hija, promovió un juicio de amparo indirecto en el que 
impugnó la constitucionalidad de dicha negativa y del artícu lo 181 del Código 
Penal para el Estado de Chiapas; el Juez de Distrito del conocimien to negó el 
amparo solicitado y la quejosa interpuso recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que el artícu lo 181 del Código Penal para el Estado de Chiapas, 
en su porción normativa que prevé que el delito de aborto no será punible 
cuando el embarazo sea consecuencia de una violación, siempre y cuando 
se verifique dentro de los noventa días a partir de la concepción, resulta 
inconstitucional por ser violatorio de la dignidad humana y del libre desarrollo 
de la personalidad de las mujeres.

Justificación: Llevar el deber de protección estatal del derecho a la vida 
hasta el extremo de penalizar la interrupción del embarazo con motivo de 
una violación después de los noventa días de gestación, significa darle una 
prelación absoluta a la vida en gestación sobre los derechos fundamentales 
de la mujer, especialmente su posibilidad de decidir si continúa con un emba
razo no consentido. Ello es así, pues una intromisión de esa natura leza en 
su derecho al libre desarrollo de la personalidad y en su dignidad humana 
privaría totalmente del contenido de esos derechos y en esa medida resul
taría manifiestamente desproporcionada e irrazonable. La dignidad de la 
mujer excluye que pueda considerársele como mero receptácu lo y, por tanto, 
el consentimien to para asumir cualquier compromiso u obligación cobra 
especial relieve en este caso ante un hecho de tanta trascenden cia como 
lo es el de la gestación, que afectará profundamente la dignidad de la 
mujer en todos los sentidos. Por ende, el Estado no puede obligar a la mujer 
víctima de una violación a asumir sacrificios en su persona, como lo es 
continuar con un embarazo, y a ofrendar sus propios derechos en bene ficio 
de terceros o del interés general.

1a./J. 72/2022 (11a.)
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Amparo en revisión 438/2020. 7 de julio de 2021. Cinco votos de las Ministras 
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto con
currente. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Nínive 
Ileana Penagos Robles.

Tesis de jurisprudencia 72/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de primero de junio de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 181 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE 
CUANDO SE VERIFIQUE DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS A PARTIR DE 
LA CONCEPCIÓN, CONSTITUYE UNA FORMA DE VIOLENCIA CONTRA LA 
MUJER Y DE REVICTIMIZACIÓN.

Hechos: Una persona con parálisis cerebral severa y en condiciones de 
pobreza y marginación fue víctima de violación sexual cuando era menor 
de edad. El director del Hospital General en el Estado de Chiapas le negó 
la posibilidad de interrumpir el embarazo producto del delito del que fue 
víctima, por encontrarse fuera del plazo de noventa días después de la con
cepción, establecido en el artícu lo 181 del Código Penal de la entidad. Por 
tal motivo, la madre de la menor de edad, por su propio derecho y en repre
sentación de su hija, promovió un juicio de amparo indirecto en el que impug
nó la constitucionalidad de dicha negativa y del artícu lo 181 del Código Penal 
para el Estado de Chiapas; el Juez de Distrito del conocimien to negó el amparo 
solicitado y la quejosa interpuso recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que el artícu lo 181 del Código Penal para el Estado de Chiapas, 
en su porción normativa que prevé que el delito de aborto no será puni
ble cuando el embarazo sea consecuencia de una viola ción, siempre y 
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cuando se verifique dentro de los noventa días a partir de la concepción, 
constituye una forma de violencia contra la mujer y de revictimización.

Justificación: La condicionante temporal de noventa días prevista en el 
artícu lo 181 del Código Penal para el Estado de Chiapas inadvierte las afecta
ciones a las mujeres y la revictimización que conlleva. Ello es así, pues al 
obligarlas a soportar el embarazo producto de una violación perpetra una 
discriminación estructural que responde a una condición estereotípica en 
la que se asigna a la mujer la función primordial de procreación, de manera 
que bajo esa concepción se pretende forzarla a soportar y con tinuar con 
un embarazo que fue producto de un delito, únicamente debido a que no 
actuó con la "oportunidad" señalada por el legislador, lo que estig matiza y 
revictimiza a la mujer, al ser sólo ella quien continúa siendo afectada, ahora 
con la ayuda del Estado, por la conducta del perpetrador del delito, lo cual 
afecta de manera clara sólo a las mujeres por su condición y las sanciona por 
eso mismo, en lugar de protegerlas como víctimas de un delito.

1a./J. 73/2022 (11a.)

Amparo en revisión 438/2020. 7 de julio de 2021. Cinco votos de las Ministras 
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto con
currente. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Nínive 
Ileana Penagos Robles.

Tesis de jurisprudencia 73/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de primero de junio de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

DESISTIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE TRATA DE 
PER SO  NAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD. SOLAMENTE GENERA LA 
IMPRO CE DENCIA DE UN JUICIO DE AMPARO POSTERIOR, POR CON
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SENTIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO, SI AL DESISTIRSE DEL PRIMERO 
NO RESERVARON SU DERECHO DE PROMOVERLO CON POSTERIO
RIDAD. 

Hechos: Varias personas privadas de la libertad promovieron amparo directo 
en contra de la sentencia de segunda instancia que confirmó su condena 
por diversos delitos. Al momento de ser notificadas de la admisión del juicio 
manifestaron que deseaban desistirse con la finalidad de presentar un nuevo 
amparo con posterioridad. En atención a lo anterior, el Tribunal Cole giado de 
Circuito desechó la demanda de amparo. Tiempo después, las personas 
promovieron un segundo amparo en contra de la misma sentencia de segunda 
instancia, pero el Tribunal Colegiado de Circuito sobreseyó el juicio al con
siderar que se actualizaba la causal de improcedencia prevista en el artícu lo 
61, fracción XIII, de la Ley de Amparo. En contra de esta reso lución se inter
puso recurso de revisión en el que se planteó la inconstitucionalidad del 
referido artícu lo.

Criterio jurídico: Para que la causal de improcedencia por consentimien to 
del acto reclamado, prevista en el artícu lo 61, fracción XIII, de la Ley de 
Amparo, sea constitucional en el caso de personas privadas de la libertad 
que desistan de un juicio de amparo, atendiendo a su especial situación de 
vulnerabilidad, es necesario que el desistimien to sea indudable y completo, 
que exista constancia judicial de que son sabedoras de las consecuencias 
jurídicas de dicho desistimien to y que no expresen una reserva de promover 
el amparo con posterioridad.

Justificación: Esta Primera Sala ya ha determinado que para garantizar que 
las personas privadas de la libertad estén informadas sobre los alcances del 
desistimien to del juicio de amparo o de sus recursos, la autoridad judi
cial debe cerciorarse de que en la diligencia en que se practique la ratificación 
del desistimien to, el funcionario judicial con fe pública les explique las conse 
cuencias jurídicas de desistirse del amparo, lo cual debe quedar asentado 
en la constancia judicial que al efecto se emita, pues sólo así se brindarían 
certeza y validez total a esa decisión que entrañaría de manera indudable, 
completa e informada un consentimien to del acto reclamado. Sin embargo, a 
pesar de que se tenga por acreditado un consentimien to indudable, completo 
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e informado, no se podrá tener por consentido el acto cuando la parte que
josa, al desistir del juicio, hace una reserva sobre su deseo de promover el 
amparo con posterioridad, ya que en ese supuesto es evidente que no existe 
un consentimien to del acto, por el contrario, implica una expresión de discon
formidad con el mismo. Así, cuando la parte quejosa promueva un segundo 
juicio de amparo en contra de un acto respecto del cual promovió un pri
mer juicio de amparo del que se desistió, la causal de improceden cia prevista 
en el artícu lo 61, fracción XIII, de la Ley de Amparo sólo podrá aplicarse 
cuando se verifique que el desistimien to del primer juicio se hizo de manera 
completa, informada, indudable y sin reservas.

1a./J. 74/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 6804/2019. Humberto Paredes Hernández y otros. 
3 de noviembre de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y 
Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Ramón 
Eduardo López Saldaña y Nalleli Nava Miranda.

Tesis de jurisprudencia 74/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de primero de junio de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

DERECHO A LA JUSTA INDEMNIZACIÓN. SU FINALIDAD CONSISTE 
EN QUE SE DEJE SIN DAÑO A LA PERSONA QUE LO SUFRIÓ, POR 
LO QUE ES CONSTITUCIONAL QUE SI ALGUIEN LESIONA EL DERECHO 
A LA LIBERTAD REPRODUCTIVA DE UNA PERSONA, SE LE CONDE
NE A QUE RESTITUYA LA SITUACIÓN A LA MANERA EN LA QUE SE 
ENCONTRABA. 

Hechos: Una mujer demandó la responsabilidad civil integral a una empresa 
que se dedica a la fertilización in vitro, debido a que no actuó diligentemente 
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ante las complicaciones de un procedimien to –retiro de miomas– que le fue 
practicado para aumentar sus posibilidades de embarazo. En el juicio 
de amparo directo el Tribunal Colegiado de Circuito del conocimien to resol
vió conceder la protección federal para que la empresa pagara sesiones 
de terapia psicológica para la mujer, criopreservara sus embriones durante 
un lapso específico y le realizara el procedimien to de fecundación in vitro de 
manera gratuita.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que es constitucional que si alguien lesiona el derecho a la liber
tad reproductiva de una persona, se le condene a que restituya la situación 
a la manera en la que se encontraba previamente.

Justificación: Una justa indemnización mandata que el daño se restituya 
conforme a la naturaleza del derecho vulnerado, a fin de que la situación se 
restaure a la situación previa a que acontezca. En el caso, el daño consistió 
en una mala praxis médica que derivó en una lesión a la libertad reproduc
tiva de la mujer, por lo que la justa indemnización debía operar de manera 
tal que se le dejara en la posibilidad de volver a ser madre. Cabe mencionar 
que la confirmación de la condena contribuye a la consolidación de una 
doctrina de respeto al derecho a la libertad reproductiva. Esto es, se genera 
un precedente para que en caso de que las personas, en especial las muje
res, vean frustrados sus deseos de ser madres por actos de diversos particu
lares, puedan ser restituidas en el goce de ese derecho y que, en el caso de 
que eso no sea posible, tengan derecho a una justa indemnización. Asi
mismo, es un llamado a todas las autoridades del país a concientizarse sobre 
los temas reproductivos y su impacto en las personas y que, en consecuen
cia, debe velarse con suma importancia por la garantía al derecho a la liber
tad reproductiva.

1a./J. 75/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 4456/2021. 2 de marzo de 2022. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y la Ministra Ana Margarita 
Ríos Farjat, quien se apartó de algunos párrafos. Disidente: Ministra 
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Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 
voto particular en el que considera que el recurso de revisión era impro
cedente. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secre
tario: Pablo Francisco Muñoz Díaz.

Tesis de jurisprudencia 75/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de primero de junio de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

PERSONAS SOLICITANTES DE LA CONDICIÓN DE REFUGIADO. DE LA 
INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE 
MIGRACIÓN DERIVA QUE CUENTAN CON EL ACCESO EFECTIVO A 
LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) MEDIANTE EL 
PRO CE DIMIENTO PREVISTO PARA ELLO.

Hechos: Personas solicitantes de la condición de refugiado en México promo
vieron juicio de amparo indirecto en contra de la negativa de la autoridad 
de proporcionarles una Clave Única de Registro de Población (CURP). En el 
proceso alegaron la inconstitucionalidad del artícu lo 59 de la Ley de Migra
ción, como la norma en la que se sustentó la negativa; el Juez de Distrito del 
conocimien to negó el amparo solicitado, ante lo cual los quejosos interpu
sieron recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sostiene que para reconocer la validez constitucional del artícu lo 59 de la 
Ley de Migración no debe interpretarse como prohibitivo, limitante o exclu
yente del acceso de las personas solicitantes de la condición de refugiado 
a la Clave Única de Registro de Población (CURP). Al contrario, las personas 
solicitantes de la condición de refugiado tienen acceso efectivo a la CURP 
como manifestación de su derecho a la personalidad jurídica, pues este 
documento es un elemento que les permite acceder efectivamente a servi
cios de salud, educación, trabajo, etcétera.

Justificación: La CURP se entiende como materialmente exigible para todas 
las personas solicitantes de la condición de refugiado, de manera que no se 
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agrave su situación de vulnerabilidad. Esta decisión se afianza a partir de una 
interpretación conforme (desde un ámbito funcional, sistemático y armónico) 
del artícu lo 59 de la Ley de Migración con el sistema de protección de dere
chos humanos que rige en nuestro país, la práctica del Estado Mexicano 
y los compromisos adquiridos internacionalmente. De esta manera, se busca 
derribar los obstácu los administrativos que las personas solicitantes de asilo 
enfrentan en el goce y ejercicio de sus derechos fundamentales, tal y como 
es el derecho al trabajo o a la salud, entre otros. Al respecto, cabe destacar 
que el 18 de junio de 2018 fue publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el Instructivo Normativo para la asignación de la Clave Única de Registro 
de Población, en el cual se añadió como supuesto de asignación de la 
CURP temporal a los extranjeros solicitantes de la condición de refugiado y 
protección complementaria. Dicho acuerdo es consistente con la compren
sión de la CURP como una herramienta registral, pero también como un 
documento llave de acceso a los servicios que otorga la Administra ción 
Pública Federal y, en consecuencia, como manifestación de la dimensión for
mal del derecho a la personalidad jurídica. De ahí que negar el acceso a la 
CURP o supeditarlo a una calidad migratoria de estancia no es consistente 
con las obligaciones estatales de protección, garantía y respeto de derechos 
humanos, sobre todo porque de esa manera se asignarían resultados desi
guales sin justificación razonable a grupos con una importante situación 
de vulnerabilidad, como lo son las personas solicitantes de la condición de 
refugiado.

1a./J. 76/2022 (11a.)

Amparo en revisión 114/2020. Ituma Michael Mbaba y otros. 22 de septiembre 
de 2021. Unanimidad de cuatro votos de las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández, quien está con el sentido, pero con salvedades en las conside
raciones, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano.

Tesis de jurisprudencia 76/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de primero de junio de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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DERECHO AL RECONOCIMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA. 
SU GARANTÍA DEBE ATENDER TANTO A SU DIMENSIÓN MATERIAL 
COMO A LA DIMENSIÓN FORMAL O INSTRUMENTAL.

Hechos: Personas solicitantes de la condición de refugiado en México pro
movieron juicio de amparo indirecto en contra de la negativa de la autoridad 
de proporcionarles una Clave Única de Registro de Población (CURP) por 
considerarla violatoria de su derecho a la personalidad jurídica; el Juez de 
Distrito del conocimien to negó el amparo solicitado, ante lo cual los quejo
sos interpusieron recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sostiene que la garantía al derecho al reconocimien to de la personalidad 
jurídica implica atender tanto a su dimensión material, como a la dimensión 
formal o instrumental. Esto quiere decir que su núcleo de protección no sólo 
implica reconocer la efectiva titularidad y ejercicio de los derechos y las obli
gaciones de la persona (dimensión material), sino también la obligación del 
Estado de dotar de las herramientas, medios, instrumentos y condiciones 
para que la persona pueda acreditar su titularidad y ejercer el derecho respec
tivo (dimensión formal o instrumental).

Justificación: El derecho al reconocimien to de la personalidad jurídica –pre
visto por los artícu los 1o. constitucional, 3 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y 16 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos– tiene como contenido propio que a una persona se le reconozca 
la capacidad jurídica de ser titular de derechos y obligaciones, así como la 
capacidad de ejercerlos efectivamente y tornarlos operativos. Por ello, se 
puede afirmar que el derecho a la personalidad jurídica tiene dos dimensio
nes: una material y otra formal, y ambas son necesarias para la materializa
ción y el reconocimien to efectivo del derecho fundamental. Así, la dimensión 
formal o instrumental reconoce que la titularidad del derecho resultará inope
rante o ilusoria si la persona carece del medio o instrumento para acreditarlo 
y, por tal motivo, se ve privada, de iure o de facto, de personalidad ante el 
orden jurídico o, por lo menos, de legitimación para asumir las consecuen
cias de la personalidad. Algunos medios o instrumentos a los que se refiere 
esta dimensión serían el acta de nacimien to, alguna identificación oficial o 
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cualquier cartilla o documento necesario para acceder a los servicios del 
Estado y ejercer los derechos frente a terceros. Es así como la disposición de 
dicho medio o instrumento, cualquiera que sea éste, es una condición implí
cita para la efectividad del reconocimien to explícito del derecho a la perso
nalidad y los derechos derivados. Bajo esta concepción, con el ejercicio de la 
personalidad jurídica existe mayor garantía de acceso a otros derechos, como 
la salud, la educación, el trabajo y otros derechos sociales, económicos y 
culturales. Del contenido del derecho al reconocimien to de la personalidad 
jurídica se infiere también el correlativo deber general del Estado de procurar 
los medios y condiciones jurídicas para que ese derecho pueda ser ejer
cido libre y plenamente por sus titulares. Este deber es fundamental, sobre 
todo, frente a las personas que se encuentran ya en una situación de vulnera
bilidad, marginación y discriminación, en atención al principio de igualdad.

1a./J. 77/2022 (11a.)

Amparo en revisión 114/2020. Ituma Michael Mbaba y otros. 22 de septiembre 
de 2021. Unanimidad de cuatro votos de las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández, quien está con el sentido, pero con salvedades en las conside
raciones, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano.

Tesis de jurisprudencia 77/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de primero de junio de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

DERECHO A BUSCAR Y RECIBIR ASILO. LA CONDICIÓN DE REFUGIADO 
ES DECLARATIVA Y NO CONSTITUTIVA Y, POR LO TANTO, LAS PER
SONAS SOLICITANTES DE REFUGIO REQUIEREN PROTECCIÓN REFOR
ZADA, INCLUSO ANTES DE QUE EL ESTADO LES RECONOZCA SU 
ESTATUTO.

Hechos: Personas solicitantes de la condición de refugiado en México promo
vieron juicio de amparo indirecto en contra de la negativa de la autoridad 
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de proporcionarles una Clave Única de Registro de Población (CURP). En el 
proceso, alegaron la inconstitucionalidad de los artícu los 52 y 59 de la Ley 
de Migración en los que se sustentó la negativa; el Juez de Distrito del 
conocimien to negó el amparo solicitado, ante lo cual los quejosos interpu
sieron recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
reconoce que uno de los principios generales del derecho a buscar y a reci
bir asilo es que la condición de persona refugiada es declarativa y no cons
titutiva. Es decir, una persona es refugiada y tiene una situación de mayor 
vulnerabilidad por lo que ha vivido y no por el hecho de que se le reconozca 
como tal. Por lo tanto, merece una protección reforzada incluso antes de 
que el Estado le reconozca su estatuto y durante todo el proce dimien to 
encaminado a ese resultado. De ahí que el Estado esté obligado a no dejar 
a los solicitantes de asilo en una condición desprovista de derechos mientras 
esperan la resolución de sus solicitudes.

Justificación: El derecho de asilo –reconocido en el artícu lo 11 constitucio
nal, en la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, en la Declaración 
de Cartagena y en la Convención Americana sobre Derechos Humanos– 
abarca dos facetas: (i) el derecho de solicitar o pedir el asilo o la condición 
de refugiado sin discriminación alguna, y (ii) el derecho a recibir asilo, a 
partir del cual, el Estado debe otorgar la protección siempre que se cumplan 
los requisitos y las condiciones para que ésta pueda ser brindada, benefi
ciar con ese reconocimien to a otros miembros de la familia –en atención al 
principio de unidad familiar–, así como mantener y dar continuidad a la deter
minación de la condición de refugiado, conforme a la normativa especializada 
en la materia. Bajo este derecho, las personas que solicitan el reconocimien to 
de la condición de refugiado, y que no han recibido una determinación defi
nitiva sobre dicha petición, merecen una protección reforzada. Esto quiere 
decir que, además de proteger, respetar y garantizar sus derechos funda
mentales, el Estado debe permitirles que permanezcan en el país en condi cio
nes dignas hasta que la autoridad competente adopte una decisión definitiva 
del caso. En esa estancia, se les deben otorgar los medios o las oportuni
dades de subsistencia para hacer efectivo el reconocimien to de sus dere
chos fundamentales como parte de las medidas de protección reforzada.

1a./J. 78/2022 (11a.)
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Amparo en revisión 114/2020. Ituma Michael Mbaba y otros. 22 de septiembre 
de 2021. Unanimidad de cuatro votos de las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández, quien está con el sentido, pero con salvedades en las consi
deraciones, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano.

Tesis de jurisprudencia 78/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de primero de junio de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

MIGRACIÓN O MOVILIDAD INTERNACIONAL. ES UN FACTOR PROPIO 
DE VULNERABILIDAD POR EL CUAL SE PUEDE PADECER DISCRIMI
NACIÓN SISTÉMICA Y DESIGUALDAD, QUE REQUIERE DE LA ADOPCIÓN 
DE MEDIDAS TRANSFORMATIVAS PARA SER REMEDIADA.

Hechos: Personas solicitantes de la condición de refugiado en México pro
movieron juicio de amparo indirecto en contra de la negativa de la autoridad 
de proporcionarles una Clave Única de Registro de Población (CURP). En el 
proceso, alegaron la inconstitucionalidad de los artícu los 52 y 59 de la Ley 
de Migración en los que se sustentó la negativa; el Juez de Distrito del cono
cimien to negó el amparo solicitado, ante lo cual los quejosos interpusieron 
recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sostiene que la situación de migración o movilidad internacional es un factor 
propio de vulnerabilidad por el cual se puede padecer discriminación sisté
mica y desigualdad, que se ve especificada en atención a la intersecciona
lidad. Dicha situación requiere la adopción de medidas transformativas en 
todas las esferas del poder político para ser remediada.

Justificación: Al tratar situaciones de personas migrantes –entre ellas, las 
perso nas solicitantes de la condición de refugiado– se debe recordar que, 
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por lo general, éstas se encuentran en una situación de vulnerabilidad al 
compa  rarlas con las personas no migrantes –nacionales o residentes–. Los 
movimien  tos territoriales de poblaciones, en sí mismos, entrañan innumera
bles situaciones peligrosas. A lo anterior se suman las ideas xenófobas y de 
exclusión que pueden ser parte de las sociedades de recepción de los migran
tes, las dificultades a causa de diferencias de idioma, costumbres y culturas, 
dificultades económicas, sociales, así como ciertos obstácu los especiales 
para regresar a sus Estados de origen, entre otras. Esta condición de vulnera
bilidad tiene una dimensión ideológica y se presenta en un contexto histórico 
específico; sin embargo, es mantenida por situaciones de iure (desigualda
des entre nacionales y extranjeros en las leyes) y de facto (desigualdades 
sustantivas o estructurales), lo cual conduce al establecimien to de diferen
cias en el acceso de unas y otras a los recursos públicos administrados por 
el Estado. En este sentido, la discriminación sistémica y la desigualdad histó
rica exigen la adopción de medidas transformativas en todas las esferas del 
poder político para ser remediadas. Esto significa que toda autoridad debe 
adoptar correcciones dentro del marco institucional disponible, lo que, en el 
caso de migrantes, se traduce en: (i) la obligación de abstenerse de realizar 
acciones que directa o indirectamente creen situaciones de discriminación 
de iure o de facto, que tengan como consecuencia la discriminación directa 
o indirecta de las personas migrantes; (ii) la obligación de adoptar las medi
das positivas para revertir o cambiar situaciones discriminatorias existentes 
en perjuicio de los migrantes; y (iii) la obligación de hacer distinciones obje
ti vas y razonables entre migrantes y sus calidades migratorias solamente 
cuando sean conformes con los derechos humanos y el principio pro persona, 
entre otras.

1a./J. 79/2022 (11a.)

Amparo en revisión 114/2020. Ituma Michael Mbaba y otros. 22 de septiembre 
de 2021. Unanimidad de cuatro votos de las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández, quien está con el sentido, pero con salvedades en las consi
deraciones, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano.
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Tesis de jurisprudencia 79/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de primero de junio de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

PERSONAS MIGRANTES. EN EL DISEÑO Y LA EJECUCIÓN DE LAS POLÍ
TICAS MIGRATORIAS SE DEBEN OBSERVAR EL PRINCIPIO DE IGUAL
DAD Y NO DISCRIMINACIÓN, ASÍ COMO LA PROTECCIÓN, RESPETO Y 
GARANTÍA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES.

Hechos: Personas solicitantes de la condición de refugiado en México pro
movieron juicio de amparo indirecto en contra de la negativa de la autoridad 
de proporcionarles una Clave Única de Registro de Población (CURP), así 
como de los artícu los 52 y 59 de la Ley de Migración en los que se sustentó 
la negativa. Los actos reclamados se consideraron violatorios del principio de 
igualdad y no discriminación; el Juez de Distrito del conocimien to negó el 
am paro solicitado, ante lo cual los quejosos interpusieron recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sostiene que en el diseño y la ejecución de las políticas migratorias (esto 
es, todo acto, norma, medida u omisión institucional que regule el fenómeno 
migratorio) las autoridades deben proteger, respetar y garantizar los derechos 
humanos de las personas migrantes sin discriminación alguna –esto es, sin 
distinción injustificada e irrazonable– y en atención al principio de igualdad 
como norma de ius cogens.

Justificación: Conforme a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
el principio de igualdad y no discriminación es un principio de carácter gene
ral en el que debe respetarse y garantizarse siempre su observancia, la 
cual no puede ser subordinada o condicionada a la consecución de los 
objetivos de las políticas migratorias. Por lo tanto, si bien el diseño y la ejecu
ción de la política migratoria del Estado Mexicano encuentra un amplio 
espacio de discrecionalidad, todo acto, norma, medida u omisión institu
cional que regule el fenómeno migratorio debe realizarse con un enfoque 
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integral, en atención a los principios de hospitalidad, solidaridad, equidad 
e integración, así como en estricta observancia al artícu lo 1o. constitucional. 
En otras palabras, la política migratoria debe proteger, respetar y garantizar en 
todo momento los derechos humanos de las personas migrantes sin discri
minación alguna –esto es, sin distinción injustificada e irrazonable– y en 
atención a la especialidad de la materia, pues el principio de no discrimina
ción implica que no puede privarse a una persona del goce de sus derechos 
por una calidad migratoria.

1a./J. 80/2022 (11a.)

Amparo en revisión 114/2020. Ituma Michael Mbaba y otros. 22 de septiembre 
de 2021. Unanimidad de cuatro votos de las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández, quien está con el sentido, pero con salvedades en las consi
deraciones, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano.

Tesis de jurisprudencia 80/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de primero de junio de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

DERECHOS DE PERSONAS MIGRANTES. LA GARANTÍA DE LOS DERE
CHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES REQUIERE DE LOS 
MEDIOS NECESARIOS PARA EJERCERLOS EFECTIVAMENTE.

Hechos: Personas solicitantes de la condición de refugiado en México pro
movieron juicio de amparo indirecto en contra de la negativa de la autoridad 
de proporcionarles una Clave Única de Registro de Población (CURP), pues 
ello les impedía acceder efectivamente a servicios de salud, educación, 
trabajo, etcétera. En el proceso, los quejosos alegaron la inconstitucionalidad 
de los artícu los 52 y 59 de la Ley de Migración en los que se sustentó la 
negativa; el Juez de Distrito del conocimien to negó el amparo solicitado, 
ante lo cual los quejosos interpusieron recurso de revisión.
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Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sostiene que el reconocimien to de derechos económicos, sociales y cultu
rales a personas migrantes se torna ilusorio si éstos no pueden acceder a los 
medios, instrumentos o herramientas necesarios para ejercerlos efectivamente. 
Por lo tanto, el Estado tiene el deber de eliminar todos los obstácu los exis
tentes que, de iure o de facto, enfrentan las personas migrantes en el acceso 
efectivo a sus derechos fundamentales.

Justificación: La garantía de un derecho implica la obligación del Estado 
de tomar todas las medidas necesarias para "remover" los obstácu los que 
puedan existir, para que los individuos disfruten y efectivamente ejerzan los 
derechos fundamentales reconocidos. En atención a la dimensión formal o 
instrumental del derecho a la personalidad jurídica y al principio de inter de
pendencia de los derechos fundamentales, no es posible ser titular de derechos 
económicos, sociales y culturales si se carece de las condiciones propicias 
para adquirirlos, ejercerlos y exigirlos. En esta relación subyace el deber de 
los Estados de adoptar medidas generales de manera progresiva y medidas 
de carácter inmediato para asegurar la garantía de los derechos recono
cidos. Por lo tanto, alcanzar la efectividad de los derechos no depende 
exclusivamente de la promulgación de disposiciones constitucionales o 
legislativas, sino que los Estados deben realizar actividades concretas para 
que las personas bajo su jurisdicción puedan disfrutar y ejercer sus derechos.

1a./J. 81/2022 (11a.)

Amparo en revisión 114/2020. Ituma Michael Mbaba y otros. 22 de septiembre 
de 2021. Unanimidad de cuatro votos de las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández, quien está con el sentido, pero con salvedades en las conside
raciones, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano.

Tesis de jurisprudencia 81/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de primero de junio de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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IMPROCEDENCIA DE LA VÍA. AL ANALIZARLA LOS ÓRGANOS JURIS
DICCIONALES NO PUEDEN IGNORAR PRESUPUESTOS PROCESALES 
QUE HAN ADQUIRIDO LA NATURALEZA DE COSA JUZGADA, COMO 
LO ES LA COMPETENCIA. 

Hechos: En un juicio de amparo indirecto la quejosa reclamó la resolución 
de un tribunal administrativo en la que aceptó la competencia declinada de 
oficio por una Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, 
al conocer del recurso de apelación interpuesto en contra de una sentencia 
emitida en un procedimien to mercantil. El Juez de Distrito estimó incorrecta 
la declinación de competencia, pues las cuestiones competenciales no se 
habían planteado vía excepción, de ahí que no podían ser invocadas oficio
sa mente. El Tribunal Colegiado de Circuito del conocimien to confirmó la 
deter minación y en su cumplimien to, la Sala dictó nuevamente sentencia resol
viendo la contienda. Por lo anterior, se promovió amparo directo, en el cual 
el Tribunal Colegiado concedió la protección constitucional y determinó que si 
bien había cosa juzgada sobre la cuestión competencial, la vía intentada 
era improcedente, pues la litis era de naturaleza administrativa, con base en 
un criterio jurisprudencial de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación emitido con posterioridad a la primera sentencia de amparo, 
dejando a salvo los derechos del recurrente para hacerlos valer en sede 
administrativa.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que en la decisión vinculada con la improcedencia de la vía, los 
órganos jurisdiccionales no pueden ignorar presupuestos procesales que 
han adquirido la naturaleza de cosa juzgada, como lo es la competencia, 
pues cuando una autoridad los desconoce causa una situación de inse guri
dad jurídica en las personas sujetas a la jurisdicción del Estado con respecto 
a cuestiones que ya eran irrebatibles, indiscutibles e inmodificables.

Justificación: Lo anterior es así, porque aun cuando se reconoció que la 
competencia para conocer del asunto fue definida en la materia mercantil 
por lo resuelto en un juicio de amparo indirecto previo, lo que se confirmó en 
el recurso de revisión, el Tribunal Colegiado de Circuito analizó la im proce
dencia de la vía, insistió que el asunto era de naturaleza adminis trativa, dejó 
a salvo los derechos para instar a esa instancia. Con esta decisión, el Tribunal 
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Colegiado de Circuito obligó al recurrente a acudir ante un tribunal distinto 
al que se declaró competente por resolución con ca rácter de cosa juzgada, 
con violación al artícu lo 17 constitucional y desconociendo lo que se estable
ció en relación con el principio de tutela judicial efectiva. La interpretación 
del Tribunal Colegiado también violentó el principio de seguridad jurídica, 
pues al decretar la improcedencia de la vía mercantil, privó al recurrente del 
derecho adquirido a acudir ante un Juez competente, congruente además 
con el principio de impartición de justicia pronta y expedita, pues al tratarse 
de una cuestión inmodificable, las personas sujetas a la jurisdicción del Estado 
tienen certeza sobre la competencia por razón de la materia que opera en 
el caso y de las consecuencias que ello apareja, aunado a que permite 
que el asunto sea resuelto de manera más rápida, toda vez que la compe
tencia ya no podía ser objeto de análisis. Además, el Tribunal Colegiado no 
tomó en consideración que el Código de Comercio, cuando se refiere a 
las cuestiones de vía, no autoriza a los órganos jurisdiccionales para que 
dicha variación se haga por razón de materia, sino en atención a las vías 
privilegia das (ejecutiva, oral y es peciales), como lo sostiene la jurispruden
cia 1a./J. 5/2009 de esta Primera Sala, de rubro: "IMPROCEDENCIA DE 
LA VÍA. LA REGLA CONTENIDA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
1127 DEL CÓDIGO DE COMERCIO ESTÁ CIRCUNSCRITA A LOS JUICIOS 
MERCANTILES, POR LO QUE ES INAPLICABLE A CONTROVERSIAS DE 
OTRA NATURALEZA."

1a./J. 82/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 1364/2021. Organismo Público Descentralizado 
deno minado Servicios de Salud de Morelos. 17 de noviembre de 2021. 
Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el 
sentido pero se separa de las consideraciones contenidas en la presente 
tesis, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcán
tara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro 
Castañón Ramírez.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 5/2009 citada, se publicó en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, febrero 
de 2009, página 164, con número de registro digital: 167917.
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Tesis de jurisprudencia 82/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de ocho de junio de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2022 a las 10:23  horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de junio de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

ENERGÍA ELÉCTRICA. LAS CONDICIONES DE LOS PERMISOS PARA 
GENERARLA EMITIDOS POR LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 
(CRE) EN FAVOR DE LOS PARTICULARES, ESTÁN SUJETAS A MODI FI
CACIONES EN VIRTUD DE LAS REFORMAS LEGISLATIVAS.

Hechos: Una empresa con permiso para la generación de energía eléctrica 
promovió juicio de amparo indirecto en contra del artícu lo 7, fracción III, de la 
Ley de Transición Energética, el cual impone la obligación a cargo de quienes 
producen electricidad con energías fósiles de sustituir gradualmente y en 
forma programada sus instalaciones de generación que excedan los límites 
establecidos en la normatividad de emisiones contaminantes. La empresa 
quejosa alegó que el artícu lo reclamado le imponía dicha obligación a pesar 
de que, antes de su expedición, se le otorgó un permiso para generar energía 
en el que no se preveía dicha carga. Desde su perspectiva, el artícu lo impug
nado modifica un derecho previamente adquirido, lo que vulnera los prin
cipios de seguridad jurídica e irretroactividad de la ley.

Criterio jurídico: Los permisos para generar energía eléctrica emitidos por 
la Comisión Reguladora de Energía (CRE), pueden modificarse con motivo 
de las reformas legislativas, sin que ello implique una violación a los prin
cipios de seguridad jurídica e irretroactividad de la ley.

Justificación: Las resoluciones por las que se conceden permisos para gene
rar energía eléctrica y los títulos que contienen sus respectivas condiciones, 
no otorgan el derecho a los particulares de mantenerse en las circuns tancias 
dadas al momento en que se otorgó el permiso. Por el contrario, se les impone 
la obligación de cumplir con la normativa aplicable y vigente, asumiendo 
que el no hacerlo constituye causa de revocación del permiso. Los permisio
narios no cuentan con derechos adquiridos, pues éstos no son creados a 
partir de los términos del acto administrativo en cuestión. Los permisos otor
gados para generar energía eléctrica condicionan su eficacia al cumplimien to 
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de las normas aplicables en la materia, las cuales, como cual quier orde
namien to legal, están sujetas a reformas y modificaciones, según lo requiera 
el interés público. Por ende, el hecho de que a través de la emisión de 
normas legales se modifiquen las condiciones consignadas en los referidos 
permisos, no implica que se afecten derechos adquiridos, pues tales con
diciones están vinculadas al marco legal aplicable, lo que evidencia que no 
existe algún derecho a cargo de los permisionarios que sea oponible a las 
eventuales reformas.

1a./J. 83/2022 (11a.)

Amparo en revisión 414/2020. Quimi Kao, S.A. de C.V. 11 de agosto de 2021. 
Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien formuló 
voto concu rrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos 
Farjat. Secretario: Juan Jaime González Varas.

Tesis de jurisprudencia 83/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de ocho de junio de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2022 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de junio de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFI CIO. 
METODOLOGÍA PARA REALIZARLO. 

Hechos: En un juicio ordinario civil se demandó, entre otras cuestiones, la 
nulidad de un contrato de prestación de servicios profesionales que involucró 
el acto traslativo de dominio de un bien inmueble, en tanto que el deman
dado reconvino la acción pro forma. El Juez de primera instan cia desestimó 
ambas pretensiones. En contra de esa resolución, ambas partes interpusie
ron sendos recursos de apelación, y al resolverlos el Tribu nal de Alzada 
modificó la sentencia recurrida. En contra de esa resolución, el demandado 
promovió juicio de amparo directo en el que formuló diversos conceptos de 
violación, entre ellos, el relativo a la inconstitucionalidad del artícu lo 2150 
del Código Civil para el Estado de Baja California, cuya resolución constituye 
la materia de estudio en el presente amparo directo en revisión.
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Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que las personas juzgadoras deben seguir la siguiente metodo
logía para realizar control de constitucionalidad y convencionalidad ex officio 
de las normas que deben aplicar, la cual se compone de los pasos que a 
continuación se explican: 1) Identificación. Identificar el derecho humano 
que considere podría verse vulnerado, en atención a las circuns tan cias fácticas 
del caso, mismas que se desprenden de la narración del titu lar del derecho 
o del caudal probatorio que obre en el expediente; 2) Fuen te del derecho 
humano. Determinar la fuente de ese derecho humano, es decir, si éste se 
encuentra reconocido en sede constitucional y/o conven cional y fijar su con
tenido esencial, es decir, explicar en qué consiste, a la luz tanto de su fuente 
primigenia como de la jurisprudencia desarrollada por el tribunal encargado 
de la interpretación final de la fuente; 3) Estudio de constitucionalidad y 
convencionalidad. Análisis de la norma sospechosa de inconstitucionalidad 
e inconvencionalidad a la luz del contenido esen cial del derecho humano y 
determinar si éste es contravenido; y, 4) Determi nación. Decisión sobre la 
constitucionalidad y/o convencionalidad de la norma, es decir, determinar 
si la norma es constitucional o inconstitucional, o bien, convencional o incon
vencional; la forma en cómo debe interpretarse y, en su caso, si ésta debe 
inaplicarse para el caso concreto.

Justificación: El anterior criterio parte de la obligación que tienen todas las 
personas juzgadoras (aun cuando no sean Jueces de control de constitu
cionalidad y no haya una petición expresa para realizar este tipo de control) 
de realizar control de constitucionalidad y convencionalidad ex officio de 
las normas que deben aplicar (en términos del artícu lo 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos), a fin de garantizar los derechos 
humanos tanto de fuente constitucional como convencional y a efecto de que 
lo realicen en los términos que ha dispuesto el Pleno de este Máximo Tribunal; 
dando con esta metodología una operatividad práctica a esta obligación 
constitucional.

1a./J. 84/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 2283/2013. Roberto Esteban Chávez Salinas. 23 de 
marzo de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, 
quien está con el sentido, pero se aparta de algunos párrafos, y Ana Mar
garita Ríos Farjat, quien está con el sentido, pero se aparta de algunos 
párrafos, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge 
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Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Secretarios: Pablo Francisco Muñoz Díaz y Fernando Sosa Pastrana.

Tesis de jurisprudencia 84/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de ocho de junio de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2022 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de junio de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFI CIO. 
NO IMPLICA QUE DEBA EJERCERSE SIEMPRE, SIN CONSIDERAR PRESU
PUESTOS FORMALES Y MATERIALES DE ADMISIBILIDAD Y PRO CEDEN
CIA DE LAS ACCIONES INTENTADAS.

Hechos: En un juicio ordinario civil se demandó, entre otras cuestiones, la 
nulidad de un contrato de prestación de servicios profesionales que involucró 
el acto traslativo de dominio de un bien inmueble, en tanto que el deman 
dado reconvino la acción pro forma. El Juez de primera instancia desestimó 
ambas pretensiones. En contra de esa resolución, ambas partes interpu sieron 
sendos recursos de apelación, y al resolverlos el Tribunal de Alzada modificó 
la sentencia recurrida. En contra de esa resolución, el demandado promo
vió juicio de amparo directo en el que formuló diversos conceptos de violación, 
entre ellos, el relativo a la inconstitucionalidad del artícu lo 2150 del Código 
Civil para el Estado de Baja California, cuya resolución constituye la materia 
de estudio en el presente amparo directo en revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que los Jueces y las Juezas, en el ámbito de su competencia, 
antes de proceder al control ex officio de constitucionalidad y conven cio na
lidad, deben resolver cualquier problema relacionado con los presupuestos de 
procedencia o de admisibilidad de las acciones que las partes promueven.

Justificación: La expresión "ex officio" que se predica del control judicial 
significa que los Jueces tienen la facultad de controlar las normas que van 
a aplicar de cara a la Constitución y a los tratados internacionales sobre 
derechos humanos de los que el Estado Mexicano sea Parte, por el simple 
hecho de ser Jueces o Juezas, pero no que necesariamente deban hacer 
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ese control en tres pasos (interpretación conforme en sentido amplio, interpre
tación conforme en sentido estricto e inaplicación) en todos los casos, sino 
en aquellos en los que, de forma incidental, sea solicitado por las partes o 
adviertan que la norma amerita dicho control, sin hacer a un lado los presu
puestos formales y materiales de admisibilidad. Al respecto, la propia Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha señalado que: "No implica que ese 
control deba ejercerse siempre, sin considerar otros presupuestos formales 
y materiales de admisibilidad y procedencia de ese tipo de acciones".

1a./J. 85/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 2283/2013. Roberto Esteban Chávez Salinas. 23 de 
marzo de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernán
dez, quien está con el sentido, pero se aparta de algunos párrafos, y Ana 
Margarita Ríos Farjat, quien está con el sentido, pero se aparta de algunos 
párrafos, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Secretarios: Pablo Francisco Muñoz Díaz y Fernando Sosa Pastrana.

Tesis de jurisprudencia 85/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de ocho de junio de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2022 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de junio de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

GESTACIÓN SUBROGADA O POR SUSTITUCIÓN. LA IMPOSICIÓN DE 
UN RANGO DE EDAD PARA SER MADRE CONTRATANTE ES DISCRIMI
NATORIA Y VULNERA EL DERECHO HUMANO A LA AUTODETERMINA
CIÓN REPRODUCTIVA. 

Hechos: Dos mujeres promovieron juicio de amparo indirecto en contra del 
requisito previsto en la última parte de la fracción III del artícu lo 380 Bis 5 
del Código Civil para el Estado de Tabasco, consistente en que la madre 
contratante debe acreditar tener entre veinticinco y cuarenta años.

Criterio jurídico: La imposición de un rango de edad para estar en posibilidad 
de convertirse en madre mediante el contrato de gestación subrogada o 



134

Suprema Corte de Justicia de la Nación

por sustitución es una medida discriminatoria y vulnera el derecho humano 
a la autodeterminación reproductiva.

Justificación: Debido a que la medida legislativa emplea la edad como cri
terio de distinción y a que ésta constituye una de las categorías especialmente 
protegidas en el quinto párrafo del artícu lo 1o. constitucional, la validez consti
tucional de la medida depende de que supere el test de proporcionalidad 
bajo un escrutinio estricto de constitucionalidad. En el análisis de la primera 
etapa, esta Primera Sala advierte que la medida no se encuentra encami
nada a satisfacer algún propósito constitucional de carácter imperioso, razón 
por la que no supera el test de proporcionalidad. Contrario a ello, se advierte 
que la medida legislativa contraviene directamente el mandato constitucio
nal previsto en el artícu lo 4o. constitucional sobre la libertad y la autonomía 
reproductiva, en tanto que vulnera el derecho a decidir de manera libre, res
ponsable e informada sobre el número y esparcimien to de los hijos(as).

1a./J. 86/2022 (11a.)

Amparo en revisión 516/2018. 8 de diciembre de 2021. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita 
Ríos Farjat por lo que se refiere al amparo concedido respecto a los 
artícu los 380 Bis 5, fracción III, y 380 Bis 1 del Código Civil para el Estado 
de Tabasco. Mayoría de tres votos por la negativa del amparo respecto a 
los artícu los 380 Bis 3, del segundo párrafo del artícu lo 380 Bis 5 y del 
segundo párrafo del artícu lo 380 Bis 6, del mismo código, de los Ministros 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente y Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena. Disidente: Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, quien 
formuló voto particular al considerar que el amparo no debía negarse 
respecto a estos artícu los sino sobreseerse; sin embargo, la Ministra com
parte las consideraciones de esta tesis toda vez que derivan del artícu lo 
380 Bis 5, fracción III. Ausente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores 
Igareda Diez de Sollano.

Tesis de jurisprudencia 86/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de ocho de junio de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2022 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de junio de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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GESTACIÓN SUBROGADA O POR SUSTITUCIÓN. EL PERFIL DE SALUD 
DE LA MADRE CONTRATANTE ES UNA CUESTIÓN QUE, AL SER MATE
RIA DE SALUBRIDAD GENERAL (EN PARTICULAR, DE PLANIFICACIÓN 
FAMILIAR), CORRESPONDE SER DETERMINADA POR LA AUTORIDAD 
FEDERAL. 

Hechos: Dos mujeres que manifestaron ser personas homosexuales solteras 
promovieron juicio de amparo indirecto en contra del requisito consistente 
en que la madre contratante acredite que posee una imposibilidad física o 
médica para llevar a cabo la gestación en su útero, previsto en el artícu lo 
380 Bis 1 y en la fracción III del artícu lo 380 Bis 5 del Código Civil para el 
Estado de Tabasco.

Criterio jurídico: El perfil de salud de la madre contratante en una gestación 
subrogada o por sustitución es una cuestión que se encuentra comprendida 
dentro de la materia de salubridad general (y en particular de planificación 
familiar) por lo que, en todo caso, es a la autoridad federal a quien corres
ponde decidir sobre tales aspectos, de manera que es una medida que resulta 
inválida al exceder las facultades de la autoridad tabasqueña.

Justificación: De conformidad con lo resuelto por el Tribunal Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación al fallar la acción de inconstituciona
lidad 16/2016, estableció que las condiciones de salud requeridas para quie
nes participen de cualquier técnica de reproducción humana asistida es 
materia de salubridad general, específicamente, de una política nacional de 
salud reproductiva y planificación familiar. En ese sentido, la medida impug
nada resulta inválida, en virtud de que fue emitida por una autoridad que no 
cuenta con facultades para regular dichos aspectos.

1a./J. 87/2022 (11a.)

Amparo en revisión 516/2018. 8 de diciembre de 2021. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita 
Ríos Farjat por lo que se refiere al amparo concedido respecto a los 
artícu los 380 Bis 5, fracción III, y 380 Bis 1 del Código Civil para el Estado 
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de Tabasco. Mayoría de tres votos por la negativa del amparo respecto a 
los artícu los 380 Bis 3, del segundo párrafo del artícu lo 380 Bis 5 y del 
segundo párrafo del artícu lo 380 Bis 6, del mismo código, de los Ministros 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien reservó su derecho para formu lar voto concurrente y Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena. Disidente: Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, quien 
formuló voto particular al considerar que el amparo no debía negarse 
respecto a estos artícu los sino sobreseerse; sin embargo, la Ministra com
parte las consideraciones de esta tesis toda vez que derivan de lo resuelto 
en la acción de inconstitucionalidad 16/2016, que votó a favor en este 
aspecto. Ausente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez de 
Sollano.

Tesis de jurisprudencia 87/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de ocho de junio de dos mil veintidós.

Nota: La acción de inconstitucionalidad 16/2016 citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de abril de 2022 a las 
10:12 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undé
cima Época, Libro 12, Tomo I, abril de 2022, página 417, con número 
de registro digital: 30503.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2022 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de junio de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

PENSIÓN COMPENSATORIA DERIVADA DE LA TERMINACIÓN DEL CON
CUBINATO. EL ARTÍCULO 291 QUINTUS, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO, ES INCONSTITUCIONAL AL CARECER DE RAZONABILIDAD Y 
SER CONTRARIO AL DEBER DE SOLIDARIDAD ENTRE QUIENES FOR
MARON UNA FAMILIA. 

Hechos: Un hombre y una mujer mantuvieron una relación de concubinato 
por más de dos décadas, la cual concluyó por el fallecimien to de él. La mujer 
promovió un juicio familiar en el que reclamó el pago de una pensión alimen
ticia a la sucesión de su exconcubino. La demanda inicialmente fue admitida 
por el juzgado de origen, pero ante el de sacuerdo de la sucesión, la Sala 
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de apelación revocó la admisión porque el reclamo fue realizado después del 
plazo de un año al en que cesó el concubinato por la muerte del exconcu
bino, establecido en el artícu lo 291 Quintus del Código Civil para el Distrito 
Federal, aplicable para la Ciudad de México. Inconforme, la mujer solicitante 
promovió juicio de amparo directo en el que planteó la inconstitucionali
dad de tal artícu lo. El Tribunal Colegiado que conoció de su demanda negó 
el amparo solicitado y en contra de esa decisión fue interpuesto recurso 
de revisión.

Criterio jurídico: El artícu lo 291 Quintus del Código Civil para el Distrito Fede
ral, aplicable para la Ciudad de México, es inconstitucional porque el esta
blecimien to del plazo de un año para solicitar los alimentos contado a partir 
de la fecha en que terminó el concubinato carece de razonabilidad, ya que 
limita el derecho a reclamar la prestación de alimentos, a pesar de que es 
irrenunciable e imprescriptible conforme a los artícu los 321 y 1160 de la legis
lación en cita.

Justificación: El derecho de alimentos tiene su origen en el derecho a la 
vida y a la sustentabildad de una persona que, por la relación jurídica familiar 
que tiene con otras personas, está legitimada legalmente para exigir de ellas 
la cobertura de sus necesidades de alimentación, vestido, habitación, salud 
y, ocasionalmente, educación. En ese sentido, esta Primera Sala ha recono
cido que la procuración de alimentos trasciende de las personas integrantes 
del grupo familiar, pues su cumplimien to es de interés social y de orden 
público. Además, ha reconocido que los alimentos pueden ser reclamados 
en cualquier momento e incluso de manera retroactiva, sin que su falta de 
exigencia durante un determinado periodo pueda ser entendida como una 
renuncia a ellos. Así, el ejercicio para solicitar los alimentos después de la 
disolución de una relación familiar, como en el caso del concubinato, no 
puede encontrarse limitado por un plazo dada la propia naturaleza de los 
alimentos, pues el derecho a recibirlos subsiste mientras exista el hecho 
que lo originó, ya que ese derecho es irrenunciable en función de que pre
domina el interés público de que la persona necesita ser auxiliada en su 
sustento. Por lo tanto, los alimentos de una persona constituyen un derecho 
protegido que no se pierde por no solicitarse en determinado momento, sino 
que dura hasta tanto la persona necesite de ellos para subsistir. Esta deci
sión se toma después de una nueva reflexión del problema jurídico planteado, 
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por ello esta Primera Sala se separa de lo resuelto en los amparos directos 
en revisión 3703/2018 y 5630/2017. En dicho precedente se sostuvo que el 
artícu lo impugnado era inconstitucional por establecer una diferencia de 
trato entre el matrimonio y el concubinato en cuanto a la temporalidad esta ble
cida para el goce del derecho a percibir alimentos y, por lo tanto, que resul
taba contrario al principio de igualdad y no discriminación. Sin embargo, la 
actual integración de esta Primera Sala modifica la perspectiva de análisis 
constitucional y legal que sobre este tipo de casos se había sostenido, pues 
la inconstitucionalidad del artícu lo no deriva del contraste con la norma que 
preceptúa la duración en el goce del derecho de percibir alimentos en el 
matrimonio, sino de la propia naturaleza de los alimentos.

1a./J. 89/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 756/2020. 13 de octubre de 2021. Cinco votos de 
las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, 
y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra presidenta 
Ana Margarita Ríos Farjat. Secretaria: Irlanda Denisse Ávalos Núñez.

Tesis de jurisprudencia 89/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintidós de junio de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de julio de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 4 de julio de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

REGULACIÓN EN LA MATERIA DE ALMACENAMIENTO Y SUMINISTRO 
DE PETROLÍFEROS E HIDROCARBUROS. LA CLÁUSULA QUE HABILITA 
A LA SECRETARÍA DE ENERGÍA PARA EMITIRLA NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE LEGALIDAD. 

Hechos: Dos empresas titulares de permisos para comercializar diésel y gaso
lina promovieron sendos juicios de amparo indirecto en contra del artícu lo 
80, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos y de los acuerdos a través de los 
cuales la Secretaría de Energía emitió la regulación en la materia de almace
namien to y suministro de hidrocarburos y petrolíferos, que obliga a los per
misionarios a mantener siempre disponible un volumen mínimo de esos 
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productos para diluir el riesgo de desabasto. Las empresas promoventes 
consideraron que el precepto legal reclamado abre un amplio margen de 
arbi trariedad porque no fija directrices precisas que delimiten los alcances 
de la regulación aludida. El Juez de Distrito del conocimien to negó el amparo 
solicitado, por lo que las empresas interpusieron de forma conjunta un recurso 
de revisión, del cual se declaró legalmente incompetente el Tribunal Cole
giado de Circuito y lo remitió a este Alto Tribunal para su resolución.

Criterio jurídico: El artícu lo 80, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos, al 
prever la cláusula que habilita a la Secretaría de Energía para emitir la regu
lación en la materia de almacenamien to y suministro de hidrocarburos y petro
líferos, no vulnera el principio de legalidad, pues se complementa con otras 
disposiciones de ese ordenamien to para delimitar su marco de actuación.

Justificación: Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
que las bases y los parámetros generales que delimiten la actuación de las 
autoridades administrativas pueden encontrarse implícitas en el precepto 
que prevea la cláusula habilitante respectiva. Ahora bien, el artícu lo 80, frac
ción II, de la Ley de Hidrocarburos atribuye a la Secretaría de Energía la 
facultad de determinar la regulación en la materia de almacenamien to y sumi
nistro de hidrocarburos y petrolíferos, a través de la expedición de disposicio
nes de carácter general que fijen las medidas que corresponde cumplir a los 
permisionarios que desarrollan dichas actividades. Esta cláusula habilitante 
se complementa con los artícu los 2, fracción IV, 4, fracción II, 48 a 51 y con 
las demás porciones normativas del propio artícu lo 80 de la Ley de Hidro
carburos, de cuyo análisis conjunto se obtiene que la regulación mencionada 
se orienta por los objetivos de seguridad, sustentabilidad, continuidad en el 
suministro de combustibles y diversificación de mercados, para lo cual 
podrán adoptarse estándares técnicos internacionales que permitan fijar 
pautas para el cumplimien to de las obligaciones a cargo de los permisio
narios. Los elementos enunciados delimitan el ejercicio de la habilitación 
conte nida en la fracción II del citado artícu lo 80, por lo que la falta de porme
norización de tales aspectos en su texto no conlleva una violación al principio 
de legalidad.

1a./J. 90/2022 (11a.)
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Amparo en revisión 277/2021. Proveedora y Transportadora Internacional de 
Hidrocarburos, S.A.P.I. de C.V. y otro. 3 de noviembre de 2021. Cinco 
votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el 
sentido, pero se aparta de algunos párrafos, y Ana Margarita Ríos Farjat, 
y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Presidenta 
Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime González Varas y Mario 
Jiménez Jiménez.

Tesis de jurisprudencia 90/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veintidós de junio de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de julio de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 4 de julio de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

DERECHO DE TODA PERSONA A SER RECONOCIDA COMO PARTE DE 
UNA COMUNIDAD INDÍGENA. LA AUTOADSCRIPCIÓN COMO INTEGRAN
TE DE UNA COMUNIDAD INDÍGENA QUE REALIZA UNA PERSONA 
HASTA LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO REQUIERE QUE EL TRIBU
NAL COLEGIADO ANALICE SI ES POSIBLE DETONAR EN SU FAVOR LOS 
DERECHOS RECONOCIDOS EN EL ARTÍCULO 2o. DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DEL PAÍS. 

Hechos: En un procedimien to penal de corte tradicional se dictó sentencia 
condenatoria por el delito de despojo, la cual fue confirmada en segunda 
instancia. Inconforme con esa determinación, la persona sentenciada pro
movió amparo directo en cuya demanda se autoadscribió como miembro de 
una comunidad indígena y señaló que, de acuerdo con sus usos y costum
bres, no era posible que cometiera el ilícito que se le atribuyó. El Tri bunal 
Colegiado negó el amparo sin tomar en consideración la manifestación 
efectuada por la parte quejosa sobre su autoadscripción a una comunidad 
indígena, por lo que no analizó si era posible detonar en favor de la persona 
sentenciada los derechos reconocidos en el artícu lo 2o. de la Constitución 
Política del país.

Criterio jurídico: Si una persona se autoadscribe como integrante de una 
comunidad indígena en cualquier procedimien to judicial, incluso hasta la 
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pre sentación de la demanda de amparo directo, aunque no se hubiera auto 
adscrito durante el procedimien to, ello obliga al Tribunal Colegiado a pronun 
ciarse sobre los derechos que tiene reconocidos en el artícu lo 2o. de la 
Constitución Política del país.

Justificación: El artícu lo 2o., apartado A, de la Constitución Política del país 
reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y comunidades indígenas a la 
libre determinación, y en consecuencia, a su autonomía, así como el derecho 
de acceso a la jurisdicción del Estado. Para garantizar esos derechos 
se debe rán tomar en cuenta las costumbres y especificidades culturales en 
todos los procesos en los que participen individual o colectivamente, así 
como el derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores que conozcan 
su lengua y cultura, sin hacer distinción sobre su aplicación en alguna etapa 
procesal específica o algún procedimien to en particular. En ese sentido, 
esta Primera Sala ha definido la autoadscripción como el acto voluntario de 
personas o comunidades que teniendo un víncu lo cultural, histórico, político, 
lingüístico o de otro tipo, deciden identificarse como miembros de un pueblo 
indígena reconocido por el Estado. En concordancia con lo anterior, si la 
autoadscripción es una manifestación de identidad y pertenencia cultural con 
la finalidad de acceder a la jurisdicción del Estado, en todo tipo de juicio 
o procedimien to en el que sean parte las personas indígenas, individual o 
colectivamente, se deben tomar en cuenta sus costumbres y especificidades 
culturales, y en todo tiempo deberán ser asistidas por intér pretes y defen
sores que tengan conocimien to de su lengua y cultura. De esa forma, si es 
hasta el juicio de amparo directo en que la parte quejosa se autodetermina 
como persona indígena ante la autoridad jurisdiccional o solicita ser asistida 
por un defensor y un intérprete, el Tribunal Colegiado está obligado a atender 
esa manifestación y a valorar su condición de persona indígena, pues no 
debe tomar en cuenta el momento procesal en que ocurre esta autoadscrip
ción, por lo que deberá valorar dicha condición y detonar en su favor las 
prerrogativas previstas en el artícu lo 2o., apartado A, fracción VIII, de 
la Consti tución Política del país, así como considerar las especificidades 
culturales y costumbres de las personas y comunidades indígenas en el trá
mite y resolución del juicio de amparo directo.

1a./J. 91/2022 (11a.)
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Amparo directo en revisión 4189/2020. Víctor Manuel Reyes Montiel. 9 de 
febrero de 2022. Mayoría de cuatro votos de las Ministras Norma Lucía 
Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis Gon
zález Alcántara Carrancá, quien formuló voto aclaratorio y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto particular. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos 
Farjat. Secretarios: Saúl Armando Patiño Lara y Jonathan Santacruz 
Morales.

Tesis de jurisprudencia 91/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintidós de junio de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de julio de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 4 de julio de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

DERECHO DE TODA PERSONA INCULPADA A SER JUZGADA CON 
PERS PECTIVA DE INTERCULTURALIDAD. CUANDO LA PERSONA SEN
TENCIADA SE AUTOADSCRIBE COMO PARTE DE UNA COMUNIDAD 
INDÍ GENA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, EL TRIBUNAL COLE
GIADO ESTÁ OBLIGADO A TOMAR EN CONSIDERACIÓN LAS ESPECI
FICIDADES CULTURALES Y COSTUMBRES DE ESA COMUNIDAD PARA 
QUE SE EXAMINEN LOS HECHOS ENJUICIADOS, LA MATERIALIZACIÓN 
DE LOS ELEMENTOS OBJETIVOS O SUBJETIVOS DEL DELITO Y LOS 
ASPECTOS DE LOS QUE DEPENDE LA CULPABILIDAD ATRIBUIDA. 

Hechos: En un procedimien to penal de corte tradicional se dictó sentencia 
condenatoria por el delito de despojo, la cual fue confirmada en segunda 
instancia. Inconforme con esa determinación, la persona sentenciada pro
movió amparo directo en cuya demanda se autoadscribió como miembro de 
una comunidad indígena y señaló que, de acuerdo con sus usos y cos tum
bres, no era posible que cometiera el ilícito que se le atribuyó. El Tri bunal 
Colegiado negó el amparo sin tomar en consideración la manifestación efec
tuada por la parte quejosa sobre su autoadscripción a una comunidad 
indígena, por lo que no analizó si era posible detonar en favor de la persona 
sentenciada los derechos reconocidos en el artícu lo 2o. de la Constitución 
Política del país.
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Criterio jurídico: Si una persona se autoadscribe como integrante de una 
comunidad indígena en el juicio de amparo directo y sostiene que con
forme a la norma consuetudinaria del pueblo originario al que pertenece no 
pudo cometer la conducta que se le atribuyó, el Tribunal Colegiado está obli 
gado a evaluar y, en su caso, a indagar sobre las costumbres y especifi cida
des de la comunidad a la que se vincula la persona inculpada, para determinar 
si éstas podrían influir en el desarrollo de los hechos enjuiciados, la materia
lización de los elementos objetivos o subjetivos del delito, y los aspectos 
de los que depende su culpabilidad, entre otras cuestiones, siempre que no 
atenten en contra de derechos humanos.

Justificación: La autoadscripción que realiza una persona inculpada en un 
asunto penal constituye una manifestación de identidad y pertenencia cultu
ral que se realiza respecto de un pueblo indígena con la finalidad de acceder 
a la jurisdicción del Estado, por lo que en todo proceso penal el órgano juris
diccional está obligado a tomar en cuenta las costumbres y especificidades 
culturales de la persona que se autoadscribe para analizar los hechos enjui
ciados, la materialización de los elementos objetivos o subjetivos del delito 
y los aspectos de los que depende la culpabilidad atribuida, sin soslayar 
que las normas del derecho consuetudinario indígena estarán en todo tiempo 
sujetas a examen constitucional, convencional y legal para decidir sobre su 
pertinencia y aplicabilidad en casos concretos. En ese sentido, cuando la 
autoadscripción se realiza hasta la demanda de amparo directo, el Tribunal 
Colegiado debe resolver sobre la vigencia y aplicabilidad de una norma de 
derecho consuetudinario indígena mediante los principios y métodos consti
tucionales y legales admisibles dentro de estándares mínimos de tolerancia 
que cubran los diferentes sistemas de valores. Es decir, lograr el consenso 
mínimo necesario para la convivencia entre las distintas culturas, sin que ello 
implique renunciar a los presupuestos esenciales que marcan la identidad 
de cada una, por lo que debe adoptarse una perspectiva intercultural. Por 
tanto, el Tribunal Colegiado deberá resolver el caso concreto atendiendo a 
la vigencia y aplicabilidad del derecho consuetudinario, así como a su con
traste con los derechos humanos reconocidos constitucional y convencional
mente, con el objeto de determinar si la existencia de la conducta ilícita o 
la responsabilidad penal se vieron afectadas de alguna manera por las 
costumbres y especificidades culturales de quien se autoadscribe, lo que 
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garantiza el derecho de toda persona a ser juzgada con perspectiva de inter
culturalidad en un asunto penal.

1a./J. 92/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 4189/2020. Víctor Manuel Reyes Montiel. 9 de 
febrero de 2022. Mayoría de cuatro votos de las Ministras Norma Lucía 
Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis Gon
zález Alcántara Carrancá, quien formuló voto aclaratorio y Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena. Disidente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto particular. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos 
Farjat. Secretarios: Saúl Armando Patiño Lara y Jonathan Santacruz 
Morales.

Tesis de jurisprudencia 92/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintidós de junio de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de julio de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 4 de julio de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

INCIDENTE DE LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. EL AR
TÍCULO 422 DEL ABROGADO CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES QUE LO REGULABA, GARANTIZA EL DERECHO DE ACCESO 
A LA JUSTICIA. 

Hechos: A una persona se le dictó auto de formal prisión conforme al sistema 
penal mixto, y durante la instrucción del proceso solicitó el incidente de liber
tad por desvanecimien to de datos previsto en el artícu lo 422 del abrogado 
Código Federal de Procedimien tos Penales, al considerar que estaban plena
mente desvanecidos los datos que sirvieron para comprobar el cuerpo del 
delito y su presunta responsabilidad. El incidente se declaró infundado en 
primera y segunda instancias. Inconforme, la persona procesada promovió 
juicio de amparo indirecto en el que reclamó la inconstitucionalidad de la 
norma al considerarla violatoria del derecho de acceso a la justicia porque no 
puede obtener su libertad sino hasta el momento del dictado de la sentencia 
definitiva.
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Criterio jurídico: El artícu lo 422 del abrogado Código Federal de Procedimien
tos Penales, que regulaba el incidente de libertad por desvanecimien to de 
datos, garantiza el derecho de acceso a la justicia porque dicho incidente 
constituye una vía por la cual las personas procesadas pueden obtener su 
libertad sin tener que esperar al dictado de la sentencia si es que se con
cluye que los datos que sirvieron para comprobar el cuerpo del delito o su 
presunta responsabilidad han quedado plenamente desvanecidos.

Justificación: El artícu lo 422 del abrogado Código Federal de Procedimien tos 
Penales establecía que durante cualquier etapa de la instrucción y des
pués del dictado del auto de formal prisión procede el incidente de libertad 
por desvanecimien to de datos cuando se hayan desvanecido plenamente 
todos y cada uno de los elementos de prueba que sirvieron en su momento 
para comprobar el cuerpo del delito o la presunta responsabilidad de la per
sona procesada. Ahora, el hecho de que el referido incidente exija que se 
desvanezcan plenamente los elementos que sirvieron para someter a una 
persona al proceso, no vulnera el acceso a la justicia ya que permite que 
una persona inculpada pueda dejar de estar sujeta a un proceso penal cuando 
los datos que sustentaron el auto de formal prisión dictado en su contra se 
han desvanecido. Por el contrario, el incidente maximiza este derecho, pues 
si los indicios que justificaron el auto de formal prisión se desvanecen, el 
incidente de libertad por desvanecimien to de datos constituye una vía para 
que la persona procesada obtenga su libertad antes del dictado de la sen
tencia. Además, el incidente en mención permite la tutela de otros derechos 
humanos, como el de la libertad, pues es congruente con la exigencia 
reconocida por la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en el caso Barreto Leiva Vs. Venezuela, en torno a que una per
sona debe estar sujeta a un proceso sólo si existen indicios suficientes que 
permitan suponer razonablemente que ha participado en la comisión del 
ilícito que se investiga.

1a./J. 93/2022 (11a.)

Amparo en revisión 400/2021. Rigoberto Mena Abraham. 9 de marzo de 2022. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien se apartó de algunos 
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párrafos, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita 
Ríos Farjat. Ausente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 
Minis tra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Edwin Antony 
Pazol Rodríguez.

Tesis de jurisprudencia 93/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintidós de junio de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de julio de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 4 de julio de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

PROHIBICIÓN DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL PARA LA SIEMBRA, COSECHA Y CULTIVO DE CANNABIS 
PARA PRODUCIR PRODUCTOS DERIVADOS, EN CONCENTRACIONES 
DEL 1 % (UNO POR CIENTO) O MENORES DE THC (TETRAHIDROCANNA
BINOL), CON AMPLIOS USOS INDUSTRIALES. NO ES UNA MEDIDA 
NECESARIA PARA PROCURAR LA SALUD NI PROTEGER EL ORDEN 
PÚBLICO. 

Hechos: Una empresa tramitó ante la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), una solicitud para llevar a cabo la siem
bra, cosecha y comercialización de cannabis sativa L (en su variedad cáña
mo) con fines de procesamien to industrial y que contengan concentraciones 
menores al 1 % (uno por ciento) de THC (tetrahidrocannabinol), entre otros. 
La autoridad, en cuanto a ese punto, le negó la solicitud al considerar que 
en la Ley General de Salud no existía una permisión para llevar a cabo esas 
actividades, salvo para fines médicos y científicos. Dicha empresa promo
vió amparo indirecto en contra de tal negativa y del sistema normativo que 
establece la prohibición absoluta para realizar las actividades de mérito, 
conformado por los artícu los 235 Bis, 237, primer párrafo, 245, fracciones 
II, IV y V, segundo párrafo, y 290 de la Ley General de Salud, así como 198, 
último párrafo, del Código Penal Federal.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que el citado sistema normativo que prohíbe la siembra, cultivo y 
cosecha de cannabis para la producción de sus derivados, en concentracio
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nes del 1 % (uno por ciento) o menores de tetrahidrocannabinol, con amplios 
usos industriales y fines distintos a los médicos y científicos establecido por 
la Ley General de Salud y el Código Penal Federal, no es una medida nece
saria para procurar la salud de las personas ni para proteger el orden 
público. Ello, porque afecta en mayor grado el derecho fundamental a la 
libertad de comercio, que otras medidas alternativas, igualmente idóneas, 
previstas en la regulación de la materia.

Justificación: La prohibición en comento es una medida legislativa inconsti
tucional, pues es suficiente que no supere la grada de necesidad del escru
tinio de proporcionalidad, al advertirse que existen medidas alternativas 
igualmente idóneas que afectan, en menor grado, el derecho fundamen tal 
de libertad de comercio. En efecto, existe regulación que permite, bajo el 
cumplimien to de diversos requisitos, la siembra, cultivo y cosecha de 
la canna bis, cuando se emplea para fines médicos y/o científicos, como lo 
es la establecida para la realización de dichas actividades, en el capítulo II, 
denominado "De la producción", del título tercero, nombrado "De los fines de 
la cannabis", del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Con
trol Sanitario para la Producción, Investigación y Uso Medicinal de la Canna bis 
y sus Derivados Farmacológicos (publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el doce de enero de dos mil veintiuno). Dichas medidas son una opción 
diversa a la prohibición absoluta de las referidas actividades, en razón de 
que ha sido considerada por la propia autoridad sanitaria como igualmente 
idónea para lograr el objetivo de minimizar el riesgo de daño a la salud 
que se produciría si, con motivo de la siembra, cultivo y cosecha de cannabis, 
se desviara la planta para un consumo no autorizado.

1a./J. 96/2022 (11a.)

Amparo en revisión 355/2020. 1 de diciembre de 2021. Cinco votos de las 
Minis tras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, y los Ministros Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló 
voto concurrente. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Secre
tarios: Luis Mauricio Rangel Argüelles y Alejandro González Piña.
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Tesis de jurisprudencia 96/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de seis de julio de dos mil veintidós. 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 1 de agosto de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

PROHIBICIÓN DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL PARA LA SIEMBRA, COSECHA Y CULTIVO DE CANNABIS 
PARA PRODUCIR PRODUCTOS DERIVADOS, EN CONCENTRACIONES 
DEL 1 % (UNO POR CIENTO) O MENORES DE THC (TETRAHIDROCANNA
BINOL), CON AMPLIOS USOS INDUSTRIALES. ES UNA MEDIDA IDÓNEA 
PARA PROCURAR LA SALUD DE LAS PERSONAS Y PROTEGER EL 
ORDEN PÚBLICO. 

Hechos: Una empresa tramitó ante la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), una solicitud para llevar a cabo la 
siembra, cosecha y comercialización de cannabis sativa L (en su variedad 
cáñamo) con fines de procesamien to industrial y que contengan concentra
ciones menores al 1 % (uno por ciento) de THC (tetrahidrocannabinol), entre 
otros. La autoridad, en cuanto a ese punto, le negó la solicitud al considerar 
que en la Ley General de Salud no existía una permisión para llevar a cabo 
esas actividades, salvo para fines médicos y científicos. Dicha empresa 
promovió amparo indirecto en contra de tal negativa y del sistema normativo 
que establece la prohibición absoluta para realizar las actividades de mérito, 
conformado por los artícu los 235 Bis, 237, primer párrafo, 245, fracciones 
II, IV y V, segundo párrafo, y 290 de la Ley General de Salud, así como 198, 
último párrafo, del Código Penal Federal.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que el mencionado sistema normativo que prohíbe la siembra, 
cultivo y cosecha de cannabis para la producción de sus derivados, en con
centraciones del 1 % (uno por ciento) o menores de tetra hidrocannabinol, 
con amplios usos industriales y fines distintos a los médicos y científicos 
establecido por la Ley General de Salud y el Código Penal Federal, es una 
medida idónea para procurar la salud de las personas y proteger el orden 
público.
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Justificación: La prohibición de sembrar, cultivar y cosechar cannabis para la 
elaboración de productos en las condiciones señaladas, constituye una medida 
idónea porque, desde el punto de vista empírico, guarda una cierta re lación 
instrumental con aminorar el riesgo de que se produzcan daños a la salud 
de las personas, como se ha demostrado en la amplia literatura científica 
respecto al consumo de marihuana.

1a./J. 97/2022 (11a.)

Amparo en revisión 355/2020. 1 de diciembre de 2021. Cinco votos de las 
Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, y los Ministros 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto concurrente. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretarios: Luis Mauricio Rangel Argüelles y Alejandro González Piña.

Tesis de jurisprudencia 97/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de seis de julio de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 1 de agosto de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

PROHIBICIÓN DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL PARA LA SIEMBRA, COSECHA Y CULTIVO DE CANNABIS PARA 
PRODUCIR PRODUCTOS DERIVADOS, EN CONCENTRACIONES DEL 1 % 
(UNO POR CIENTO) O MENORES DE THC (TETRAHIDRO CANNABINOL), 
CON AMPLIOS USOS INDUSTRIALES. PERSIGUE UNA FINALIDAD CONS
TITUCIONALMENTE VÁLIDA. 

Hechos: Una empresa tramitó ante la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), una solicitud para llevar a cabo la 
siembra, cosecha y comercialización de cannabis sativa L (en su variedad 
cáñamo) con fines de procesamien to industrial y que contengan concentra
ciones menores al 1 % (uno por ciento) de THC (tetrahidro cannabinol), entre 
otros. La autoridad, en cuanto a ese punto, le negó la solicitud al considerar 
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que en la Ley General de Salud no existía una permisión para llevar a cabo 
esas actividades, salvo para fines médicos y científicos. Dicha empresa 
promovió amparo indirecto en contra de tal negativa y del sistema normativo 
que establece la prohibición absoluta para realizar las actividades de mérito, 
conformado por los artícu los 235 Bis, 237, primer párrafo, 245, fracciones 
II, IV y V, segundo párrafo, y 290 de la Ley General de Salud, así como 198, 
último párrafo, del Código Penal Federal.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que el mencionado sistema normativo que prohíbe la siem
bra, cultivo y cosecha de cannabis, para la producción de sus derivados, en 
concentraciones del 1 % (uno por ciento) o menores de tetrahidrocanna
binol, con amplios usos industriales y propósitos distintos a los médicos y 
científicos establecido por la Ley General de Salud y el Código Penal Fede
ral, persigue una finalidad constitucionalmente válida, porque procura la 
salud de las personas y busca la protección del orden social.

Justificación: La reforma a la Ley General de Salud y al Código Penal Fede
ral, publicada en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de junio 
de dos mil diecisiete, significó una mayor apertura, al reconocer los usos 
terapéuticos de la cannabis, e incluir la permisión de comercializar, exportar 
e importar los productos derivados de la cannabis en concentraciones al 1 % 
(uno por ciento) o menores de THC (tetrahidrocannabinol) y que tengan 
amplios usos industriales. No obstante, por otra parte, se mantuvo la pros
cripción, entre otras actividades, de su siembra, cultivo y cosecha para 
fines distintos de los medicinales y científicos. Ello, con la finalidad legítima 
de procurar la salud de las personas que, como derecho fundamental, se 
encuentra expresamente reconocido en el artícu lo 4o. constitucional. Además 
de que también resulta válido que, dentro de los objetivos de ese sistema de 
proscripciones, se contemple la protección al orden público, al correspon
der a la persecución de diversos objetivos sociales colectivos que subyacen 
a las decisiones legislativas o políticas públicas que dieron origen a dicha 
reforma.

1a./J. 98/2022 (11a.)
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Amparo en revisión 355/2020. 1 de diciembre de 2021. Cinco votos de las Minis
tras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, y los Ministros Juan Luis Gon
zález Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto con
currente. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: Luis 
Mauricio Rangel Argüelles y Alejandro González Piña.

Tesis de jurisprudencia 98/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de seis de julio de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 1 de agosto de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

LIBERTAD DE COMERCIO. LA PROHIBICIÓN DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD Y DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, PARA LA SIEMBRA, COSECHA 
Y CULTIVO DE CANNABIS PARA LA PRODUCCIÓN DE SUS DERIVADOS, 
EN CONCENTRACIONES DEL 1 % (UNO POR CIENTO) O MENORES DE 
THC (TETRAHIDROCANNABINOL), CON AMPLIOS USOS INDUSTRIALES 
Y FINES DISTINTOS A LOS MÉDICOS Y CIENTÍFICOS INCIDE, PRIMA 
FACIE, EN EL CONTENIDO DE ESE DERECHO FUNDAMENTAL. 

Hechos: Una empresa tramitó ante la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), una solicitud para llevar a cabo la siem
bra, cosecha y comercialización de cannabis sativa L (en su variedad cáña
mo) con fines de procesamien to industrial y que contengan concentraciones 
menores al 1 % (uno por ciento) de THC (tetrahidrocannabinol), entre otros. 
La autoridad, en cuanto a ese punto, le negó la solicitud al considerar que 
en la Ley General de Salud no existía una permisión para llevar a cabo esas 
actividades, salvo para fines médicos y científicos. Dicha empresa promovió 
amparo indirecto en contra de tal negativa y del sistema normativo que esta
blece la prohibición absoluta para realizar las actividades de mérito, confor
mado por los artícu los 235 Bis, 237, primer párrafo, 245, fracciones II, IV y 
V, segundo párrafo, y 290 de la Ley General de Salud, así como 198, último 
párrafo, del Código Penal Federal.
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Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que el mencionado sistema normativo que prohíbe la siembra, 
cultivo y cosecha de cannabis para la producción de sus derivados, en 
concentraciones del 1 % (uno por ciento) o menores de tetrahidrocanna
binol, con amplios usos industriales y fines distintos a los médicos y cientí
ficos establecido por la Ley General de Salud y el Código Penal Federal 
incide, prima facie, en el contenido del derecho fundamental a la libertad 
de comercio.

Justificación: El derecho fundamental a la libertad de trabajo, en su dimensión 
conocida como libertad de profesión o de comercio, tutela que las perso
nas físicas o jurídicas se dediquen a la actividad productiva que les provea 
la satisfacción de sus necesidades, sea industrial, de comercio, profesional 
o de trabajo; así como también el derecho de apropiarse y apro vechar para sí 
el producto de esa actividad, en el que la persona ha aplicado su ingenio, 
su creatividad, su intelecto, su destreza, sus habilidades, sus conocimien tos 
o su esfuerzo físico. En ese ámbito de tutela se encuentra la libertad para 
desarrollar actividades como la siembra, cultivo y cosecha de cannabis, 
que son necesarias para la industrialización y comercialización de sus deri
vados. Por lo que el sistema normativo que prevé la prohibición para la 
realización de la siembra, cultivo y cosecha de canna bis para la producción 
de sus derivados, en concentraciones del 1 % (uno por ciento) o menores de 
THC (tetrahidrocannabinol), con amplios usos industriales y fines distintos 
a los médicos y científicos, resulta un obstácu lo jurídico que incide, prima 
facie, en el contenido de ese derecho, al impedir su ejercicio de manera lícita.

1a./J. 99/2022 (11a.)

Amparo en revisión 355/2020. 1 de diciembre de 2021. Cinco votos de las 
Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, y los Ministros 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto concurrente. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretarios: Luis Mauricio Rangel Argüelles y Alejandro González Piña.
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Tesis de jurisprudencia 99/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de seis de julio de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 1 de agosto de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. EL NEGAR LA RESTI
TUCIÓN POR CONSIDERAR QUE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES 
DEL PROGENITOR IMPLICAN SU INCAPACIDAD DE CRIANZA REFUERZA 
ESTEREOTIPOS DE GÉNERO. 

Hechos: En un juicio de restitución internacional de menores, la madre sus
tractora contestó la demanda oponiendo las excepciones previstas en los 
artícu los 12 y 13 de la Convención de la Haya sobre los Aspectos Civiles de 
la Sustracción Internacional de Menores. El Juez de primera instancia 
dictó sentencia definitiva en la que determinó que se acreditó la solicitud de 
restitución de la menor, que no se probaron las excepciones opuestas y 
ordenó la restitución inmediata de la menor. En contra de esa resolución la 
parte demandada promovió amparo, el cual le fue concedido. Inconforme 
con esa determinación, la parte actora interpuso revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que, el negar la restitución de una persona menor de edad porque 
el progenitor solicitante no podría proporcionarle los cuidados y las aten
ciones debido a sus actividades laborales; a diferencia de la madre, parte de 
una premisa que está basada en una dualidad de estereotipos de género, 
pues, por un lado, se afirma que quien ostenta el rol de crianza es única
mente la madre y, por otro, se aduce que el padre es incapaz de llevar a cabo 
la crianza del menor debido a que se desarrolla profesionalmente.

Justificación: Los estereotipos de género, al ser construcciones sociales 
que atribuyen rasgos definidos, determinan la posición que deben asumir 
las mujeres y los hombres en la sociedad. Por tanto, lastiman la dignidad 
y la idea de autonomía e individualidad de las personas, lo que obstaculiza 
el desarrollo de otros roles conforme a los deseos de cada individuo. Es por 
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lo que esta Suprema Corte ha señalado que todo órgano jurisdiccional 
debe impartir justicia con perspectiva de género, esto es, es una obligación 
oficiosa, ya que ello permite visibilizar las situaciones de desventaja provo
cadas por condiciones de sexo o género. Así, el hecho de asumir que el 
progenitor varón no es capaz de cumplir con su rol de padrecuidador a 
partir del hecho de que tiene un trabajo que le demanda tiempo y responsa
bilidad, refuerza una versión estereotípica de los roles de género en la crianza 
de la persona menor de edad. Por lo que, el juzgador tiene la obligación de 
combatir estos prejuicios al momento de valorar los hechos del caso y los 
papeles que cumplen las y los progenitores frente al rol de la crianza del 
menor.

1a./J. 101/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 2937/2021. 16 de marzo de 2022. Cinco votos de 
las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, 
quien formuló voto concurrente, y los Ministros Juan Luis González Alcán
tara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secre
tario: Fernando Sosa Pastrana.

Tesis de jurisprudencia 101/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de seis de julio de dos mil veintidós. 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 1 de agosto de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

VIOLENCIA FAMILIAR. EL JUZGADOR DEBE RECABAR DE OFICIO LAS 
PRUEBAS QUE ESTIME CONDUCENTES PARA EL ESCLARECIMIENTO 
DE LA VERDAD EN AQUELLAS CONTROVERSIAS DONDE SE ALEGUE 
VIOLENCIA FAMILIAR Y ESTÉN INVOLUCRADOS DERECHOS DE MENO
RES DE EDAD. 

Hechos: En un juicio de restitución internacional de menores, la madre sus
tractora contestó la demanda oponiendo las excepciones previstas en los 
artícu los 12 y 13 de la Convención de la Haya sobre los Aspectos Civiles de 
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la Sustracción Internacional de Menores. El Juez de primera instancia consi
deró que la madre sustractora no había acreditado dichas excepciones. Sin 
embargo, la demandada promovió un juicio de amparo, mismo que le fue 
otorgado, por lo que el padre impugnó esta concesión mediante el recurso 
de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala resolvió que, cuando el progenitor sustrac
tor alegue que existió violencia familiar para acreditar que la restitución del 
menor implica un riesgo grave, los juzgadores deben tomar en cuenta que la 
violencia familiar muchas veces está relacionada con violencia de género por 
lo que tienen deberes específicos en materia probatoria. Esto, al tomar como 
punto de partida el reconocimien to de la importancia y la gravedad de las 
afectaciones que la violencia de género puede tener sobre los infantes.

Justificación: Al impartir justicia los juzgadores, de acuerdo con los antece
dentes de cada caso, deben allegarse de todos aquellos elementos que les 
permitan diagnosticar la existencia de un contexto de violencia de género. 
Lo que obedece a dos propósitos, el primero es corroborar si, efectivamente, 
existe algún síndrome de maltrato por esas causas y si dicha violencia de 
género representa a su vez un riesgo para el menor en el caso de su resti
tución, o bien, por el contrario, para motivar por qué la violencia no crea un 
escenario que represente un peligro físico o psíquico para el menor sujeto 
a la solicitud de restitución. Esto implica que el órgano colegiado, bajo el 
método de juzgar con perspectiva de género, puede ordenar al Juez ordi
nario que conoció del asunto, reponer el procedimien to para allegarse de 
todos los medios probatorios que considere necesarios para determinar si dicha 
violencia aducida por uno de los progenitores, puede o no tener repercusio
nes que pongan en riesgo la integridad física y psíquica del menor sujeto al 
procedimien to de restitución.

1a./J. 102/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 2937/2021. 16 de marzo de 2022. Cinco votos de 
las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, 
quien formuló voto concurrente, y los Ministros Juan Luis González Alcán
tara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
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Mena. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secre
tario: Fernando Sosa Pastrana.

Tesis de jurisprudencia 102/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de seis de julio de dos mil veintidós. 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 1 de agosto de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD O CONVENCIONALIDAD EX OFFI-
CIO. LAS PERSONAS JUZGADORAS ÚNICAMENTE DEBEN REALIZAR 
SU ESTUDIO DE FORMA EXPRESA EN SUS RESOLUCIONES CUANDO LO 
SOLICITEN LAS PARTES EN JUICIO O CONSIDEREN QUE LA NORMA 
QUE DEBEN APLICAR PODRÍA RESULTAR INCONSTITUCIONAL O IN
CONVENCIONAL. 

Hechos: En un juicio ordinario civil se demandó, entre otras cuestiones, la 
nulidad de un contrato de prestación de servicios profesionales que involu
cró el acto traslativo de dominio de un bien inmueble, en tanto que el deman
dado reconvino la acción pro forma. El Juez de primera instancia de sestimó 
ambas pretensiones. En contra de esa resolución, ambas partes interpusieron 
sendos recursos de apelación y, al resolverlos, el Tribunal de Alzada modi
ficó la sentencia recurrida. En contra de esa resolución, el demandado pro
movió juicio de amparo directo en el que formuló diversos conceptos de 
violación, entre ellos, el relativo a la inconstitucionalidad del artícu lo 2150 
del Código Civil para el Estado de Baja California, cuya resolución constituye 
la materia de estudio en el presente amparo directo en revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que la expresión ex officio significa que todas las personas juz
gadoras del orden jurídico mexicano (aun cuando no sean Jueces de con
trol constitucional y no haya una petición expresa para realizar este tipo de 
control) en todos los casos, siempre tienen la obligación de ponderar la con
formidad de las normas que deben aplicar con los derechos humanos conte
nidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte, antes de 
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individualizarla (aplicarla) en el caso concreto o validar su aplicación. Ello, 
en atención al mandato previsto en el artícu lo 1o. de nuestra Constitución 
Federal. Sin que lo anterior derive en que, en todos los asuntos, las personas 
juzgadoras, en sus sentencias, deban plasmar expresamente en sus reso
luciones un estudio de las normas que aplican o cuya aplicación validan, 
sino únicamente en aquellos casos en los que alguna de las partes o ambas 
soliciten expresamente se realice este control ex officio, o cuando la persona 
juzgadora considere que la norma que debe aplicar pudiera ser inconstitu
cional o inconvencional; supuestos en los cuales sí deben examinar su regula
ridad constitucional de forma expresa en su resolución, a fin de que determinen 
si es constitucional y/o convencional, si requiere de una interpretación con
forme para que sea constitucional y/o convencional, o si es inconstitucional 
y/o inconvencional. Así, la sola petición genérica de las partes en juicio en el 
sentido de que las personas juzgadoras realicen un estudio de control ex officio 
de constitucionalidad o convencionalidad respecto de cierta norma general 
o de que inapliquen ésta, es suficiente para que todas las Juezas y Jueces 
estén obligados a realizar de forma expresa este tipo de control de forma 
expresa en sus resoluciones o sentencias.

Justificación: En términos de lo resuelto por el Pleno de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la contradicción de tesis 351/2014, esta Primera 
Sala consideró que los Tribunales Colegiados están obligados a realizar un 
control de constitucionalidad y convencionalidad ex officio tanto de las normas 
procesales y sustantivas que rigen el acto reclamado como de aquellas que 
regulan el juicio de amparo; más aún cuando, en el caso concreto, subsista 
una omisión de estudio respecto a los argumentos en los que el quejoso 
solicitó, desde su recurso de apelación (una instancia previa), se realizara 
un control ex officio de constitucionalidad o convencionalidad de algún deter
minado precepto legal, supuesto en el cual, como se explicó en párrafos 
anteriores, los Jueces y las Juezas sí están obligados a realizar un estudio 
expreso de constitucionalidad y/o convencionalidad en sus resoluciones. 
Así, se precisa que los Jueces y las Juezas no están obligados a plasmar 
oficiosamente ningún estudio de constitucionalidad o convencionalidad en su 
resolución, cuando la presunción de constitucionalidad de la norma no se vea 
derrotada en esa ponderación que hagan de ella al examinar el asunto; pero 
siempre tienen la obligación de ponderar y confrontar las normas que deben 
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aplicar al caso concreto con todos los derechos humanos contenidos en 
nuestra Constitución Federal y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano es Parte y, en su caso, de dar respuestas frontales a las peti
ciones que expresamente les formulen las partes en controversia.

1a./J. 103/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 2283/2013. Roberto Esteban Chávez Salinas. 23 de 
marzo de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernán
dez, quien está con el sentido, pero se aparta de algunos párrafos, y Ana 
Margarita Ríos Farjat, quien está con el sentido, pero se aparta de algunos 
párrafos, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Secretarios: Pablo Francisco Muñoz Díaz y Fernando Sosa Pastrana.

Tesis de jurisprudencia 103/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de seis de julio de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 1 de agosto de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO INDIRECTO. ENTRE 
LA IMPOSICIÓN DE LA MULTA A LAS AUTORIDADES OBLIGADAS Y LA 
APERTURA DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DEBE MEDIAR UN PLAZO 
RAZONABLE Y NO CONTENERSE EN UNA MISMA DETERMINACIÓN. 

Hechos: En un juicio de amparo se impuso multa a una autoridad de la 
Ciudad de México por considerarla renuente al cumplimien to del fallo protec
tor y en el mismo proveído se ordenó la apertura del incidente de inejecución 
de sentencia.

Criterio jurídico: Si ha transcurrido el término concedido para el cumplimien to, 
el Juez de amparo deberá multar a las autoridades en los términos indi
cados en la Ley de Amparo y esperar un plazo razonable para que cumplan 
con la sentencia de amparo antes de iniciar el procedimien to de ejecución 
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ante el Tribunal Colegiado de Circuito. Por lo anterior, no es posible que en el 
mismo auto en el que se multe a la autoridad también se inicie el incidente 
de inejecución, sino que entre la imposición de la sanción y el inicio de la 
incidencia debe mediar un plazo razonable.

Justificación: La disposición en el sentido de esperar un plazo razonable 
entre la imposición de la multa y la apertura del incidente de inejecución 
obedece a que con la imposición de la medida de apremio se intenta vencer 
la renuencia del servidor público que se considera que ha obstaculizado la 
ejecución del fallo protector. El sistema sancionatorio en la ejecución de sen
tencias de amparo es progresivo, pues inicia con la imposición de multa por 
parte de la persona juzgadora de amparo y si a pesar de ello no se logra 
vencer la renuencia de la persona multada, la sanción escala hasta su desti
tución y consignación ante el Juzgado de Distrito correspondiente por el 
delito de incumplimien to de sentencias de amparo.

1a./J. 107/2022 (11a.)

Incidente de inejecución de sentencia 9/2022. Jaime Rufino Barranca y/o Rufino 
Barranca Jaime y otros. 25 de mayo de 2022. Cinco votos de las Ministras 
Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Minis
tros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita 
Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime González Varas y Javier Alexandro 
González Rodríguez.

Tesis de jurisprudencia 107/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de diecisiete de agosto de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2022 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de agosto de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO INDIRECTO. PARA CON
SIDERAR COLMADAS SUS OBLIGACIONES, ES INSUFICIENTE QUE LA 
PERSONA SUPERIOR JERÁRQUICA DE LAS AUTORIDADES OBLIGADAS 
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AL CUMPLIMIENTO SE CONCRETE A INFORMAR QUE ENVIÓ UN OFICIO 
PARA INSISTIRLES EN EL ACATAMIENTO. 

Hechos: En un juicio de amparo una autoridad de la Ciudad de México fue 
requerida en reiteradas ocasiones como superior jerárquica, tanto de la res
pon sable como de la vinculada al cumplimien to; la cual se concretó a informar 
reiteradamente al Juzgado de Distrito que les envió un oficio a sus subalter
nos para insistirles en que cumplieran con la ejecutoria de amparo.

Criterio jurídico: No basta que el superior jerárquico emita un oficio en el que 
indique que giró una orden a la autoridad directamente obligada al cum
plimien to del fallo protector para que se consideren colmadas sus obliga
ciones en la etapa de ejecución de una sentencia protectora de derechos 
humanos, pues debe demostrar haber hecho uso de todos los medios a su 
alcance, incluso de las prevenciones y sanciones que conforme a las dispo
siciones aplicables pueda formular e imponer a fin de constreñir al debido 
cumplimien to de las ejecutorias de amparo. De lo contrario, la persona juz
gadora de amparo debe considerar insuficiente la intervención de la superior 
jerárquica y, por tanto, que es acreedora a las mismas sanciones que corres
ponden a las obligadas a cumplir que se tilden como renuentes.

Justificación: Del régimen de obligaciones y sanciones que se regulan en la 
Ley de Amparo, destaca lo previsto en el segundo párrafo del artícu lo 194 
de la indicada ley, relativo a que la persona que se desempeña como supe
rior jerárquica de las autoridades a quienes corresponda el cum plimien to 
de la ejecutoria, es igualmente responsable en obtener el cumplimien to que 
las que supervisa. En consecuencia, su actuar debe implicar el despliegue de 
todas las atribuciones que tenga a su alcance para gestionar y obtener el 
cumplimien to de la sentencia y no solamente como una autoridad recorda
toria e insistente, ya que su intervención debe ir más allá, precisamente 
porque se encuentra sujeta a las mismas obligaciones y san ciones en caso 
de no demostrarse que realizó todo lo posible para vencer la renuen cia de 
sus subalternos.

1a./J. 108/2022 (11a.)
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Incidente de inejecución de sentencia 9/2022. Jaime Rufino Barranca y/o Rufino 
Barranca Jaime y otros. 25 de mayo de 2022. Cinco votos de las Ministras 
Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Minis
tros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita 
Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime González Varas y Javier Alexandro 
González Rodríguez.

Tesis de jurisprudencia 108/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de diecisiete de agosto de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2022 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de agosto de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO 
IMPLIQUE LA EJECUCIÓN DE UNA SENTENCIA DICTADA POR UNA 
PERSONA JUZGADORA O POR UN TRIBUNAL ORDINARIO, DEBE 
VINCULARSE EN EL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE A QUIEN 
LA EMITIÓ. 

Hechos: En un juicio de amparo se otorgó la protección constitucional para 
el efecto de que las autoridades demandadas y vinculadas dieran cum
plimien to a una sentencia dictada por una Sala del Tribunal de Justicia Admi
nistrativa de la Ciudad de México; sin embargo, el Juez de Distrito, en el 
procedimien to de cumplimien to, no vinculó a la autoridad emisora de la sen
tencia local.

Criterio jurídico: En los casos en que el cumplimien to de una ejecutoria de 
amparo indirecto implique la ejecución de una sentencia dictada por una 
persona juzgadora o por un tribunal ordinario, debe vincularse en el proce
dimien to correspondiente a la autoridad emisora del fallo.

Justificación: Las personas juzgadoras o los tribunales que emiten las sen
tencias son los principales operadores jurídicos encargados de velar por 
su exacto cumplimien to como una cuestión de orden público. Para cumplir 
con dicha finalidad deben desplegar todas las facultades que les encomiende 
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la ley que les rige. Incluso en aquellos casos en los que resulte necesaria la 
intervención de una persona juzgadora de amparo, les corresponde continuar 
impulsando la prosecución del trámite ordinario que las leyes dispongan 
para lograr el cumplimien to de sus fallos. Por lo anterior, la persona juzgadora 
de amparo debe vincular a estas autoridades jurisdiccionales del fuero ordi
nario para que, en ejercicio conjunto de sus facultades, procuren la total 
observancia de lo ordenado para materializar la eficacia del derecho de 
acceso a la justicia reconocido en el artícu lo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.

1a./J. 109/2022 (11a.)

Incidente de inejecución de sentencia 20/2022. Jorge Galván Benítez. 25 de 
mayo de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, 
quien se apartó de algunos párrafos, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los 
Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Presidenta 
Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime González Varas y Javier 
Alexandro González Rodríguez.

Tesis de jurisprudencia 109/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de diecisiete de agosto de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2022 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de agosto de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO 
INVOLUCRE EL PAGO DE UNA CANTIDAD QUE NO ES DE FÁCIL LIQUI
DACIÓN DEBE ORDENARSE LA APERTURA DE UN INCIDENTE PARA 
CUANTIFICARLA. 

Hechos: En un juicio de amparo indirecto se otorgó la protección constitucio
nal para que se cumpliera una sentencia del Tribunal de Justicia Adminis
trativa de la Ciudad de México, que entre sus efectos implicó el pago a un 
agente de seguridad pública, de una prestación periódica específica deno
minada "carga de trabajo" hasta que la autoridad correspondiente emitiera 
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una determinación fundada y motivada que resolviera si debía seguirse pa
gando o no.

Criterio jurídico: En los casos en que el cumplimien to de una ejecutoria de 
amparo implique la observancia de una sentencia de un tribunal ordinario 
que condena al pago de prestaciones periódicas que no sean de fácil liqui
dación, es procedente que se tramite el incidente previsto en el artícu lo 
193, párrafo cuarto, de la Ley de Amparo, para cuantificar el monto a pagar.

Justificación: El incidente que contempla el cuarto párrafo del artícu lo 193 
de la Ley de Amparo, está previsto para cuando sea necesario precisar, defi
nir o concretar la forma o los términos del cumplimien to de la ejecutoria de 
amparo. Este supuesto se actualiza cuando la materia de protección consti
tucional involucra el pago de una prestación periódica que, en principio, 
requiere establecer la mecánica de su base de cálcu lo e identificar el 
periodo que abarcará el pago, para así, determinar con certeza el monto 
con el que se considerará cumplido el fallo protector. Tal proceder es una con
dición previa a la apertura del incidente de inejecución de sentencia, pues 
de esto depende que las autoridades responsables o vinculadas al cum
plimien to, puedan acatar la ejecutoria de amparo.

1a./J. 110/2022 (11a.)

Incidente de inejecución de sentencia 20/2022. Jorge Galván Benítez. 25 de 
mayo de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernán
dez, quien se apartó de algunos párrafos, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los 
Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Presidenta 
Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime González Varas y Javier 
Alexandro González Rodríguez.

Tesis de jurisprudencia 110/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada de diecisiete de agosto de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2022 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de agosto de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO INDIRECTO. DEBE SUS
TANCIARSE EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 16 DE 
LA LEY DE AMPARO EN CASO DEL FALLECIMIENTO DE LA PERSONA 
QUEJOSA O DEL TERCERO INTERESADO, AUN EN LA ETAPA DE EJE
CUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL FALLO PROTECTOR. 

Hechos: A una persona quejosa se le concedió el amparo para el efecto 
de indemnizarle por la afectación a un predio de su propiedad con motivo de 
la construcción de una calle, sin embargo, falleció durante la fase de cum
plimien to de la sentencia de amparo.

Criterio jurídico: Para proteger la seguridad jurídica de la sucesión de la 
persona quejosa fallecida durante la fase de cumplimien to de una sentencia 
de amparo, cuyo efecto es indemnizarle económicamente por la afectación 
a un predio de su propiedad, debe sustanciarse el procedimien to previsto 
en el artícu lo 16 de la Ley de Amparo.

Justificación: El artícu lo 16 de la Ley Reglamentaria de los Artícu los 103 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
las medidas a adoptar en caso de fallecimien to de la persona quejosa o del 
tercero interesado en el amparo cuando el juzgador tiene conocimien to 
de ello. Esta norma es aplicable durante la tramitación del juicio de amparo, 
pero también en la fase de cumplimien to y ejecución del fallo protector, pues 
tiene como finalidad el brindar seguridad jurídica a la sucesión de la persona 
fallecida.

1a./J. 111/2022 (11a.)

Incidente de inejecución de sentencia 9/2021. Abel y Ángela, ambos de apellidos 
Pliego Ricardo. 25 de mayo de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma 
Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos 
Farjat. Secretarios: Juan Jaime González Varas y Javier Alexandro Gon
zález Rodríguez.
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Tesis de jurisprudencia 111/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de diecisiete de agosto de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2022 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de agosto de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO INDIRECTO. EL VALOR 
QUE DEBE CONSIDERARSE PARA LA INDEMNIZACIÓN POR LA AFEC
TACIÓN A UN BIEN INMUEBLE, ES EL VALOR COMERCIAL QUE TENÍA 
EN LA FECHA DE AFECTACIÓN, EL CUAL DEBE ACTUALIZARSE HASTA 
LA FECHA DE PAGO. 

Hechos: Con motivo de la afectación que sufrieron por la construcción de 
una calle en parte de un predio particular, se otorgó el amparo a las personas 
propietarias para el efecto de que las autoridades responsables las indemni
zaran por la porción afectada.

Criterio jurídico: El valor del bien que debe considerarse para la indemniza
ción por la afectación a un predio particular con motivo de la construcción de 
una calle en parte de éste es el valor comercial en la época del menoscabo, 
el que debe actualizarse en términos del artícu lo 6, fracción II, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta.

Justificación: El acto que dio nacimien to al derecho de la persona quejosa 
para recibir la indemnización es precisamente la afectación del predio por 
la construcción de la calle, esto es, a partir de que se construyó, por tanto, es 
a esa fecha a la cual debe retrotraerse el avalúo, sin considerar las edifi ca
ciones sobrevenidas. Lo anterior, sin perder de vista que el valor declarado 
deberá actualizarse al momento de su liquidación, para que así las personas 
cuenten con una justa indemnización.

1a./J. 112/2022 (11a.)

Incidente de inejecución de sentencia 9/2021. Abel y Ángela, ambos de apellidos 
Pliego Ricardo. 25 de mayo de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma 
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Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. 
Secretarios: Juan Jaime González Varas y Javier Alexandro González 
Rodríguez.

Tesis de jurisprudencia 112/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de diecisiete de agosto de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2022 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de agosto de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO. LA REPOSICIÓN DE LA VISITA EN EL DOMICILIO DE LA 
CONTRIBUYENTE DENTRO DEL PLAZO DE CUATRO MESES, CUANDO 
SE DECLARA LA NULIDAD DEL CRÉDITO FISCAL POR VICIOS FORMA
LES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 57, FRACCIÓN I, INCISO B), DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO, NO CONTRAVIENE LOS DERECHOS DE SEGURIDAD JURÍDICA E 
INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO.

Hechos: Una empresa promovió un juicio contencioso administrativo en 
contra de la determinación de un crédito fiscal. La Sala que conoció del 
asunto declaró la nulidad lisa y llana del acto impugnado por falta de com
petencia del auditor que practicó la visita en el domicilio de la contribuyente. 
En cumplimien to a esa resolución, la autoridad hacendaria ordenó realizar 
nuevamente la visita para subsanar el vicio formal en que incurrió. La em
presa promovió un juicio de amparo indirecto en el que cuestionó la constitu
cionalidad de la interlocutoria y del artícu lo 57, fracción I, inciso b), de la Ley 
Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo en que se fundamentó 
porque consideró que transgrede la seguridad jurídica y el derecho a la invio
labilidad del domicilio, por permitir a la auto ridad demandada que emita 
una nueva resolución en la que subsane el vicio formal o procesal que 
motivó la declaratoria del acto administrativo impugnado. La sentencia de 
amparo le fue negada y se interpuso recurso de revisión en su contra.
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Criterio jurídico: El artícu lo 57, fracción I, inciso b), segundo párrafo, de la 
Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, al establecer que 
la auto ridad demandada puede reanudar el procedimien to reponiendo el 
acto declarado nulo en un plazo de cuatro meses, aun cuando hayan trans
currido los plazos de la autoridad hacendaria para concluir la visita en el 
domicilio de la contribu yente y determinar el crédito fiscal y sus accesorios, 
no transgrede los derechos de seguridad jurídica e inviolabilidad del 
domicilio.

Justificación: La reposición de la visita en el domicilio establecida en el 
artícu lo 57, fracción I, inciso b), segundo párrafo, de la Ley Federal de Proce
dimien to Contencioso Administrativo no causa incertidumbre jurídica a los 
contribuyentes porque persigue subsanar la deficiencia detectada en el fallo 
de nulidad y en nada afecta que hayan transcurrido los plazos de la autoridad 
hacendaria para concluir la visita en el domicilio de la contribuyente y deter
minar el crédito fiscal y sus accesorios, ya que la autoridad demandada debe 
ajustarse al plazo de cuatro meses delimitado en ese precepto y no a los 
diversos plazos previstos en los artícu los 46A y 67 del Código Fiscal de la 
Federación.

Además, porque lo que interesa con esa determinación es evitar que un 
acto viciado surta sus efectos jurídicos y es solamente en ese lapso que la 
contri buyente se vería afectada en su domicilio o papeles, aunado a que 
la práctica de las visitas en materia fiscal, constituye una excepción a la 
inviolabilidad del domi cilio particular y la reposición del procedimien to presu
pone la realización de un fin de orden público y la satisfacción de un propósito 
de interés general. Es por ello que la reposición de la visita en el domicilio de 
la contribuyente dentro del plazo de cuatro meses cuando se declara la nuli
dad del crédito fiscal por vicios formales establecida en el precepto impug
nado no transgrede los derechos funda mentales de seguridad jurídica y de 
inviolabilidad del domicilio.

1a./J. 113/2022 (11a.)

Amparo en revisión 522/2020. Transformaciones Especializadas NC, S.A. de C.V. 
25 de agosto de 2021. Unanimidad de cuatro votos de las Ministras Norma 
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Lucía Piña Hernández, quien está con el sentido, pero se separa de algunos 
párrafos, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto aclaratorio, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ausente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Ministra 
Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Juan Jaime González 
Varas.

Tesis de jurisprudencia 113/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada de diecisiete de agosto de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2022 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de agosto de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

DERECHO A LA REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO. INTERPRETACIÓN 
CONFORME DE LOS ARTÍCULOS 2109 Y 2112, EN RELACIÓN CON LOS 
DIVERSOS 2086, 2087 Y 2088 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
SONORA.

Hechos: Una persona presentó una demanda de responsabilidad civil obje
tiva por la muerte de su hermano, el cual fue atropellado por un automóvil 
conducido por un adolescente. En primera instancia, se condenó solidaria
mente a los demandados (padre y madre del adolescente y aseguradora) a 
indemnizar tanto el daño patrimonial como el daño moral. Tras la apelación 
y la interposición de juicios de amparo por ambas partes, el respectivo Tribu
nal Colegiado de Circuito concedió el amparo únicamente a los demandados. 
Desde su punto de vista y contrario a las decisiones previas, de conformidad 
con el Código Civil para el Estado de Sonora, en la responsabilidad extracon
tractual objetiva no es posible condenar por daño moral al no existir un 
hecho ilícito. En desacuerdo con esta decisión, se presentó un recurso 
de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que los artícu los 2109 y 2112, en relación con los diversos 2086, 
2087 y 2088 del Código Civil para el Estado de Sonora, sólo superan un 
examen de constitucionalidad en atención al derecho a la reparación integral 
del daño, si se interpretan de conformidad con la Constitución General.
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Justificación: Los referidos artícu los admiten, al menos, dos interpretaciones 
posibles. La primera radica en que la responsabilidad objetiva, al ser un 
régimen de responsabilidad por actividades lícitas pero riesgosas, no engloba 
los daños morales, pues éstos únicamente se actualizan como consecuencia 
de hechos ilícitos que se configuran a través de la responsabilidad extracon
tractual subjetiva. Por otro lado, la segunda interpretación consiste en que 
el daño moral es un tipo de daño que forma parte del régimen de responsa
bilidad extracontractual objetiva, ya que en este régimen se responde por 
todo daño causado, con independencia de la ausencia del elemento sub
jetivo o del deber de cuidado; incluyendo los que deriven tanto de daños 
patrimoniales como morales. Ello es así, pues en los artícu los 2109 y 2112 
se dice que en la responsabilidad objetiva se está obligado a responder del 
"daño que se cause" (sin ninguna limitación al tipo de daño) y para el monto 
de la reparación se remite a las bases del artícu lo 2086, y no hay nada en los 
artícu los 2086, 2087 y 2088 que fije el daño moral a la violación de un deber 
de cuidado. Atendiendo a lo anterior, se considera que solamente la segunda 
interpretación supera un examen de constitucionalidad mediante un test de 
proporcionalidad. El problema de la primera interpretación es que el legis
lador no fija la indemnización correspondiente en atención a lo que realmente 
puede acontecer al momento que se incurre en responsabilidad civil extra
contractual; más bien, aun antes de que se genere el evento dañoso y sin 
que se tenga que atender a las circunstancias particulares, decide que el 
elemento que determina la procedencia para la reparación del daño depende 
del aspecto interno del responsable. No hay que olvidar que el derecho a 
una justa indemnización busca volver las cosas al estado en que se encon
traban o al menos fijar una compensación, de forma que el daño que se 
causó es el que determina la indemnización. Ahora, la segunda interpreta
ción referida sí supera un examen de proporcionalidad a la luz del derecho 
a la justa indemnización. En principio, la medida legislativa tiene como fina
lidad proteger los derechos humanos afectados (propiedad, vida, salud, 
integridad, etcétera) con motivo de una conducta de una persona que incide 
de forma injustificada la esfera jurídica de otra, así como la protección 
enton ces del propio derecho humano a la reparación integral ante los daños 
causados con motivo de esa violación de derechos. Por su parte, la medida 
legislativa es idónea y cumple adecuadamente también con dicha finalidad, 
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sin que existan alternativas igualmente idóneas. Un régimen de responsabili
dad objetiva que abarca cualquier tipo de daño (patrimonial o moral), busca 
proteger los aludidos derechos y deberes y lo hace a partir de un modelo 
que no requiere de un elemento subjetivo. Pretender que sea necesaria la 
culpa en cualquier modelo de responsabilidad, como medida igualmente 
idónea, sería no entender la diferencia que existe entre conductas que no 
generan riesgos inherentes, de aquellas que por su propia naturaleza son 
riesgosas o peligrosas; lo que justifica que el legislador las distinga ante su 
potencialidad para afectar los derechos humanos de las posibles víctimas. 
Finalmente, es una medida legislativa proporcional en sentido estricto, toda 
vez que es cierto que la aceptación de un régimen de responsabilidad extra
contractual objetiva que incluye tanto daños patrimoniales como morales 
incide, de alguna manera, en los derechos de las personas que generaron el 
daño; en particular, en caso de ser condenadas, estas personas tendrán que 
reparar integralmente, lo que puede incluir indemnizaciones monetarias 
que reducen su capacidad económica y sus derechos de propiedad. No obs
tante, esta incidencia en la esfera jurídica del dañador se encuentra plena
mente justificada ante la reparación en los derechos de la persona que se 
vio afectada, y no es más gravosa que lo que sería dejar incólume la afec
tación producida en los diferentes derechos de una persona que sufrió un 
daño material o inmaterial que no tiene el deber de soportar.

1a./J. 114/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 538/2021. Irma del Carmen Campoy Salguero y 
otro. 10 de noviembre de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía 
Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez.

Tesis de jurisprudencia 114/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de diecisiete de agosto de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2022 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de agosto de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. EL QUE REGULE CONDUCTAS 
RIESGOSAS, PERO LÍCITAS, NO IMPLICA UNA LIMITACIÓN PARA REPA
RAR LOS DAÑOS MORALES.

Hechos: Una persona presentó una demanda de responsabilidad civil obje
tiva por la muerte de su hermano, el cual fue atropellado por un automóvil 
conducido por un adolescente. En primera instancia, se condenó solidaria
mente a los demandados (padre y madre del adolescente y aseguradora) a 
indemnizar tanto el daño patrimonial como el daño moral. Tras la apelación 
y la interposición de juicios de amparo por ambas partes, el respectivo Tri
bunal Colegiado de Circuito concedió el amparo únicamente a los deman
dados. Desde su punto de vista y contrario a las decisiones previas, de 
conformidad con el Código Civil para el Estado de Sonora, en la responsa
bilidad extracontractual objetiva no es posible condenar por daño moral al no 
existir un hecho ilícito. En desacuerdo con esta decisión, se presentó un recurso 
de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que el hecho de que, en principio, la responsabilidad civil obje
tiva regule conductas riesgosas pero lícitas, no conlleva que deba aceptarse 
una limitación a los daños que deben repararse, en particular, los daños 
morales.

Justificación: No se pasa por alto la inquietud (jurisprudencial comparada 
o doctrinaria) consistente en que la responsabilidad extracontractual obje
tiva regula conductas inherentemente lícitas, pero riesgosas; por lo cual, se 
argumenta, es debatible que tenga que repararse todo tipo de daños (en espe
cial, los inmateriales) cuando el propio ordenamien to jurídico permite dicha 
acti vidad y no se violó ningún deber de cuidado. Al respecto, en primer 
lugar, debe señalarse que no toda conducta riesgosa regulada mediante la 
responsabilidad civil objetiva cumple con deberes de cuidado. Por otro lado, 
el hecho de que la responsabilidad objetiva abarque en algunas ocasiones 
a conductas inherentemente lícitas, no tiene como resultado necesario que 
las consecuencias que surgen de la interacción de personas que se ven 
involucradas en esas conductas sean irrelevantes para el ordenamien to 
jurídico. Algunas de esas consecuencias pueden ser negativas para una 
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de las partes que la sufre, por lo que esa persona no tiene el deber de sopor
tar dicha afectación (causada por la actividad riesgosa) cuando la misma es 
injustificada, por más lícita que sea la actividad del dañador. Sin que lo ante
rior signifique que todas y cada una de las consecuencias de una conducta 
de una persona frente a otra deba ser reparada civilmente. Eso haría la vida 
prácticamente inviable. Sólo ciertas afectaciones son relevantes para el orde
namien to en atención a la importancia y al grado de afectación del derecho 
o interés jurídicamente protegidos; lo cual, es especialmente trascendente 
tratándose del daño moral, pues aunque cada persona tiene una autoridad 
epistémica exclusiva respecto a su dolor o emociones, no toda molestia o 
incomodidad en torno a los sentimien tos, emociones u honor será relevante 
para el ordenamien to jurídico a efecto de exigirse su reparación. Por ello, 
tratándose de la regulación de conductas mediante el régimen de responsa
bilidad objetiva, por más lícita que pueda ser una conducta, si una persona 
ejerciendo su plan de vida llevó a cabo una actividad riesgosa, no puede 
esperar que la persona que se vio afectada por esa actividad sea quien 
solvente los perjuicios materiales o los inmateriales que esa conducta causó 
(se aceptaría con ello que una persona puede ser instrumento de otra). Al final 
de cuentas, el afectado por la conducta de otro fue el que vio disminuido de 
manera injustificada el goce/ejercicio de sus derechos a la propiedad, vida, 
salud, integridad física o emocional, etcétera. Consecuentemente, más que 
la especificación de los tipos de daños que se pueden reclamar, la selec
ción de un determinado régimen de responsabilidad tiene como uno de sus 
principales objetivos idear las condiciones idóneas para que se respeten 
y protejan los diferentes derechos de las personas. Por ejemplo, distinguiendo 
las actividades riesgosas que, por su propia naturaleza, se considera que 
pueden poner en entredicho los derechos de las personas (como la propiedad, 
la vida, la salud o la integridad física o emocional, etcétera), de aquellas 
conductas que al no detentar esas características requieren de un aspecto 
subjetivo que obligue a dicha persona a respetar el derecho de otra persona 
a no ser dañada y a, en su caso, reparar el daño que causó de manera injusti
ficada, a fin de salvaguardar los derechos humanos que se vieron trastocados.

1a./J. 115/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 538/2021. Irma del Carmen Campoy Salguero y 
otro. 10 de noviembre de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía 
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Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis Gon
zález Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez.

Tesis de jurisprudencia 115/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de diecisiete de agosto de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2022 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de agosto de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

RECONOCIMIENTO DE LA CONDICIÓN DE REFUGIADO. LA EMISIÓN 
DE LA DECLARATORIA DE RECONOCIMIENTO GRUPAL, COLECTIVO 
O PRIMA FACIE DE NIÑOS Y NIÑAS QUE INTEGRAN UNA AFLUEN
CIA MASIVA DE MIGRANTES ES POTESTATIVA Y NO OBLIGATORIA 
PARA LA AUTORIDAD FEDERAL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 26 
DE LA LEY SOBRE REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y 
ASILO POLÍTICO).

Hechos: Una asociación civil acudió al juicio de amparo indirecto a impugnar 
la omisión de las autoridades migratorias federales de diseñar e implemen
tar medidas adecuadas para garantizar el derecho de reconocimien to de 
la condición de refugiado de niñas, niños y adolescentes integrantes de las 
denominadas caravanas migrantes que ingresaron por la frontera sur del 
país. El Juez de Distrito otorgó el amparo, el cual fue materia de estudio 
de la revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que el reconocimien to de la condición de refugiado es individual 
y que aquel que pueda emitirse colectivamente recae en el ámbito de discre
cionalidad de la autoridad administrativa, ya que el artícu lo 26 de la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político establece una 
facultad a favor de la Secretaría de Gobernación para emitir lineamien tos 
sobre este punto que no se consagra alrededor de un operador deóntico de 
obligación, sino de uno de permisión, respecto de la cual no se observan 
razones para realizar una interpretación conforme.
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Justificación: Al resolver la Opinión Consultiva OC21/14 (Derechos y garan
tías de niñas y niños en el contexto de la migración y/o en necesidad de 
pro tección internacional), la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
concluyó que el reconocimien to grupal, colectivo o prima facie es una de 
las posibles medidas adecuadas que se pueden extender a favor de los 
menores de edad migrantes, pero no determinó que esta medida deba de cre
tarse siempre que se demuestre una afluencia masiva de migrantes, sino 
que debe ponderarse en función de las capacidades institucionales para 
pre servar el procedimien to migratorio frente a la variación de las circuns
tancias. Así, adoptando como propio este criterio, se concluye que no basta 
que se constate una afluencia masiva de migrantes para que en automático 
se decrete la exigibilidad de dicha declaratoria. Su obligatoriedad también 
debe descartarse, ya que no es una medida que invariablemente sea más 
protectora que la conservación del procedimien to migratorio, pues dicha 
de claración sólo permitiría satisfacer parcialmente el derecho de recono
cimien to de la condición de refugiado, con el costo de frustrar objetivos va liosos 
del debido proceso garantizado en el procedimien to migratorio para darle 
una atención individualizada a cada niño y/o niña migrante. En otras palabras, 
la emisión de un reconocimien to grupal o colectivo no es un fin deseado 
por el parámetro de control, sino una posibilidad que se presenta como una 
"segunda mejor alternativa" al exigido convencionalmente, el cual consiste en 
la implementación de un procedimien to migratorio individualizado que atienda 
a la peculiar situación de vulnerabilidad de cada niño y niña. Lo rele vante 
es que mediante un procedimien to migratorio se garantice el derecho a la 
correcta evaluación por las autoridades nacionales de las solicitudes y del 
riesgo que pueda sufrir un menor de edad en caso de devolución al país 
de origen. Así, mientras un Estado no niegue contar con las capacidades 
institucionales adecuadas, su obligación constitucional es la de adecuar y 
complementar un procedimien to migratorio aplicable a los niños y las niñas 
que sea justo y eficiente, y otorgue efecto útil a todas las garantías conven
cionales enlistadas en la opinión consultiva. No sobra recordar que el Estado 
Mexicano está obligado a respetar y garantizar las condiciones de acceso 
al procedimien to migratorio y satisfacer la totalidad de las medidas de protec
ción agravadas otorgadas a los niños y las niñas, aun cuando aumente el 
número de ingresos de migrantes poten cialmente solicitantes de la condición 
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de refugiados. El control constitucional se mantiene expedito y abierto para 
garantizar la regularidad de estas importantes funciones estatales.

1a./J. 116/2022 (11a.)

Amparo en revisión 7/2020. Oficina de Defensoría de los Derechos de la Infan
cia, A.C. 16 de febrero de 2022. Mayoría de cuatro votos de las Ministras 
Norma Lucía Piña Hernández, quien formuló voto concurrente, y Ana 
Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
está con el sentido, pero separándose de diversas consideraciones y 
formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Minis
tro Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto particular. 
Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García 
Sarubbi.

Tesis de jurisprudencia 116/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada de diecisiete de agosto de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2022 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de agosto de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

COMPENSACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 267, FRACCIÓN VI, DEL CÓ
DIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO. PUEDE RECLAMARSE CUANDO TERMINA EL MATRIMO
NIO POR LA MUERTE DE ALGUNO DE LOS CÓNYUGES, A PARTIR DE 
UNA INTERPRETACIÓN A LA LUZ DEL DERECHO A LA IGUALDAD Y A 
LA NO DISCRIMINACIÓN. 

Hechos: A partir de la muerte de uno de los cónyuges, por vía ordinaria 
civil, se demandó el pago de la compensación del valor de los bienes adqui
ridos durante la vigencia del matrimonio. El Juez de primera instancia admitió 
el asunto y lo acumuló al juicio sucesorio intestamentario del esposo; en sen
tencia, determinó que no se acreditaban los elementos constitutivos de la 
acción compensatoria. Inconforme con ello, la actora presentó recurso de 
apelación en el que se confirmó la resolución de primera instancia, ello con 
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el argumento de que no podía existir compensación sin la terminación del 
matrimonio a través del divorcio. Inconforme, la apelante promovió juicio 
de amparo directo, el cual se negó al considerar infundados los argumentos 
relativos a la inconstitucionalidad del artícu lo 267, fracción VI, del Código 
Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que la figura de la compensación prevista en el artícu lo 267, frac
ción VI, del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad 
de México, puede reclamarse en los supuestos en que termina el matrimonio 
por la muerte de alguno de los cónyuges, a partir de una interpretación a la 
luz del derecho a la igualdad y a la no discriminación.

Justificación: Las cuestiones relacionadas con la protección de la familia, 
tanto en su unidad como de las personas que la conforman individualmente, 
deben analizarse a la luz de la igualdad y no discriminación. En lo que respecta 
al matrimonio, implica que todos los deberes que surgen entre cónyuges a 
partir de su celebración, tanto aquellos susceptibles de apreciación econó
mica como aquellos de carácter emocional, deben ser adecuados para 
el cumplimien to de los mandatos constitucionales referidos. De modo que la 
aplicabilidad de los mandatos de igualdad y no discriminación entre cónyu
ges no termina por la muerte de alguno de ellos, sino que también resultan 
aplicables en materia sucesoria, donde se deberán analizar las relaciones, 
especialmente en lo que respecta a las contribuciones que fueron realizadas 
por cada uno de los cónyuges durante la existencia del matrimonio. De ahí, 
que la figura de la compensación prevista en el artícu lo 267, fracción VI, del 
Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, se 
debe interpretar de manera amplia para optimizar en el mayor grado posi
ble los imperativos constitucionales de igualdad sustantiva entre cónyuges. 
Lo anterior, ya que sería contradictorio sostener que las desigualdades patri
moniales que se generaron durante un matrimonio que se celebró bajo el 
régimen de separación de bienes, en donde uno de los cónyuges se haya 
dedicado en mayor medida a las labores domésticas, le permite a éste deman
dar la compensación en los casos de divorcio para que esta desigualdad 
sea resarcida, pero que en el caso de defunción de su cónyuge, se deberá 
atender a lo que se haya dispuesto en el testamento y, en caso de que no 
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se le hubiera designado como heredera o legataria, únicamente subsistiría 
un deber de carácter asistencial para poder demandar su inoficiosidad y 
poder obtener alimentos.

1a./J. 117/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 3908/2021. 25 de mayo de 2022. Mayoría de cuatro 
votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su dere
cho para formular voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat y los Minis
tros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Disi
dente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. 
Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: 
Fernando Sosa Pastrana.

Tesis de jurisprudencia 117/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de treinta y uno de agosto de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de septiembre de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

DESPOJO. ESTE DELITO CONSTITUYE UNA GARANTÍA DE PROTECCIÓN 
AL DERECHO A LA POSESIÓN ESTABLECIDA EN LOS PRE CEPTOS 14 
Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y ES CONGRUENTE CON LA PROHIBICIÓN DE HACER 
JUSTICIA POR PROPIA MANO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 17 DEL 
MISMO ORDENAMIENTO. 

Hechos: Una persona fue condenada en primera y segunda instancias por 
la comisión del delito de despojo previsto y sancionado en el artícu lo 218, 
fracción I, del Código Penal para el Estado de Hidalgo. Inconforme, promovió 
un juicio de amparo directo en el que cuestionó la constitucionalidad de 
dicho precepto al considerar que indebidamente sanciona una conducta a 
pesar de que el derecho de posesión esté en litigio y que por eso aún no se 
haya definido en una sentencia definitiva emitida por un Juez civil. El Tri
bunal Colegiado resolvió que el precepto es constitucional y determinó que 
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el artícu lo 220, último párrafo, del mismo código dispone que las penas de ese 
delito se impondrán aunque el derecho de posesión sea dudoso o esté sujeto 
a litigio. En contra de esa resolución, la parte quejosa interpuso un recurso de 
revisión, en el que alegó la inconstitucionalidad de los citados artícu los 
argumentando que permiten la tutela de posesiones que podrían haber sido 
obtenidas de manera ilegal.

Criterio jurídico: Los artícu los 218, fracción I, y 220, último párrafo, del Código 
Penal para el Estado de Hidalgo son constitucionales pues tutelan la posesión 
de los inmuebles con independencia de cómo fueron adquiridos, lo que 
constituye una garantía de protección a las posesiones de las personas 
establecida en los artícu los 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y es congruente con la noción de que en un Es tado demo
crático de derecho está prohibido hacer justicia por propia cuenta, en términos 
del artícu lo 17 del mismo ordenamien to.

Justificación: Los artícu los 14 y 16 de la Constitución Política de los Es tados 
Unidos Mexicanos protegen las posesiones de las personas en sus relaciones 
con particulares o frente a poderes públicos, las cuales sólo pueden ser 
afectadas definitivamente a través de un juicio en el que se respete el 
debido proceso, o bien, de manera provisional por mandamien tos escri
tos de bidamente fundados y motivados por una autoridad competente 
que deriven de procedimien tos en los que se observen sus formalidades 
esenciales.

Así, la protección al derecho a la posesión reconocida en ambos artícu los 
entraña que las personas no pueden privar a otras de esas posesiones por 
su propia cuenta, ni ejercer violencia para hacer valer sus derechos, pues 
en una sociedad democrática no pueden regir la arbitrariedad ni la justicia 
privada, sino el imperio de la ley.

Por ello, es constitucional la tipificación del delito de despojo en los términos 
del artícu lo 218, fracción I, del Código Penal para el Estado de Hidalgo, así 
como la regla prevista en su numeral 220, último párrafo, relativa a que las 
penas por ese ilícito se impondrán aunque el derecho de posesión sea 
dudoso o esté sujeto a litigio, al tratarse de disposiciones consecuentes con 
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la protección a las posesiones establecida en los preceptos 14 y 16 consti
tucionales, ya que constituyen una medida de política criminal que tiene 
como finalidad garantizar el respeto al Estado de derecho, al tutelar la pose
sión de inmuebles y sancionar el ejercicio de la justicia por propia mano 
de manera concordante con el contenido del artícu lo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

1a./J. 118/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 3866/2020. Jesús Santillán Flores. 16 de febrero de 
2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana 
Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Ministra Presi denta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Ramón Eduardo 
López Saldaña y Juan Pablo Alemán Izaguirre.

Tesis de jurisprudencia 118/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de treinta y uno de agosto de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de septiembre de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

LEGITIMACIÓN ACTIVA. EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCU LO, AUN NO 
SIENDO EL CONTRATANTE O ASEGURADO DIRECTO, EN SU CALI DAD 
DE USUARIO CON DERECHO A BENEFICIARSE DEL CONTRATO DE 
SEGURO, PUEDE IMPUGNAR LAS CLÁUSULAS QUE LE PERJU DIQUEN.

Hechos: Familiares directos de una persona que falleció como consecuen
cia de un accidente automovilístico (atropellamien to), promovieron juicio de 
responsabilidad en la vía civil para reclamar el pago de daños materiales y 
una indemnización por daño moral, ante el hecho de que, en la vía penal, 
el demandado conductor del vehícu lo (propiedad de distinta persona) fue 
sentenciado por homicidio culposo, pero fue condenado por una cantidad 
insuficiente respecto de los daños materiales, y absuelto de la reparación 
del daño moral. En la sentencia de segunda instancia del juicio civil, en cum
plimien to a una previa ejecutoria de amparo, se reiteró la condena por daño 
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material, y se tuvo por acreditado el daño moral, cuantificándose en cantidad 
líquida. Asimismo, con libertad de jurisdicción, el Tribunal de Alzada deter
minó que la sentencia, en cuanto hace a la condena por el daño inmaterial, 
deparaba perjuicio a la aseguradora que extendió póliza de seguro de 
automóvil con la cobertura de responsabilidad civil frente a terceros (también 
llamada al juicio). Inconforme con lo anterior, la aseguradora presentó demanda 
de amparo directo, el cual fue concedido por el Tribunal Colegiado de Cir
cuito del co no cimien to, para que el Tribunal de Apelación responsable valo
rara el hecho de que la póliza de seguro, conforme a sus condiciones 
generales, excluía el daño moral. Adicionalmente, dicho tribunal negó que el 
solicitante de amparo adhesivo tuviera legitimación para reclamar las con
diciones generales del seguro, por no tener el carácter de asegurado o 
contratante, sino de un tercero conductor del automóvil. En de  sacuerdo con 
ello, el demandado interpuso un recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na ción 
determina que el conductor de un vehícu lo, aun no siendo el contratan te o 
asegurado directo, en su calidad de usuario con derecho a beneficiarse del 
contrato de seguro, cuenta con legitimación activa para impugnar las cláu
sulas de ese pacto, que le puedan generar perjuicio.

Justificación: El contrato de seguro obligatorio de automóvil tiene como fina
lidad primordial proteger el auto asegurado, respecto del daño material que 
se cause con su uso en algún siniestro, pero también usualmente protege a 
las personas de las consecuencias patrimoniales de la responsabilidad 
civil. Así, derivado de un contrato de seguro de automóvil con dicha cobertura, 
existen diversos sujetos que pueden tener un interés jurídico en contrapo
sición a la empresa aseguradora. Por ejemplo, el contratante (que no siempre 
es el asegurado), el asegurado, el beneficiario directo y los terceros, en este 
último caso, tanto aquellos que puedan beneficiarse del con trato por estar 
protegidos de un riesgo del que puedan ser causantes, como terceros afec
tados que podrán obtener un beneficio indirecto de la existencia del seguro, 
de conformidad con diversas disposiciones de la Ley sobre el Contrato de 
Seguro. Por ello, con independencia de que el tercero conductor no hubiere 
participado en la formación de la voluntad y la expresión del consentimien to 
al celebrarse el contrato de seguro por no ser el contratante, el solo hecho 
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de que el seguro contemple una protección en su favor en cuanto a la res
ponsabilidad civil derivada de la conducción del vehícu lo, que puede verse 
negada o restringida por efectos del propio contrato, como sucede con una 
cláusula de exclusión, le habilita para inconformarse con éste, en lo que le 
pueda perjudicar, en esa posición de tercero protegido con el mismo. Dicha 
legitimación surge precisamente de la afectación cierta y directa que ese 
tercero resiente al aplicarse en su perjuicio tal estipulación, pues no es ajeno 
a ella, en la medida en que afecta su esfera jurídica privándolo del benefi
cio del contrato, por lo que frente a la aseguradora se encuentra en similar 
posición jurídica que el asegurado o contratante. De lo contrario, no recono
cerle legitimación excluiría del acceso a la justicia a un beneficiario esencial 
del contrato de seguro.

1a./J. 121/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 1324/2021. Quálitas Compañía de Seguros, S.A.B. 
de C.V. 1 de diciembre de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía 
Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien está 
con el sentido, pero se separa de algunos párrafos, y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: 
Jorge Francisco Calderón Gamboa.

Tesis de jurisprudencia 121/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de siete de septiembre de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de septiembre de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

DAÑO MORAL. SU EXCLUSIÓN EN UN CONTRATO DE SEGURO OBLI
GATORIO DE AUTOMÓVIL CON COBERTURA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL ES INCONSTITUCIONAL.

Hechos: Familiares directos de una persona que falleció como consecuen
cia de un accidente automovilístico (atropellamien to), promovieron juicio de 
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responsabilidad en la vía civil para reclamar el pago de daños materiales y 
una indemnización por daño moral, ante el hecho de que, en la vía penal, el 
demandado conductor del vehícu lo (propiedad de distinta persona) fue 
sentenciado por homicidio culposo, pero fue condenado por una cantidad 
insuficiente respecto de los daños materiales, y absuelto de la reparación 
del daño moral. En la sentencia de segunda instancia del juicio civil, en cum 
plimien to a una previa ejecutoria de amparo, se reiteró la condena por daño 
material, y se tuvo por acreditado el daño moral, cuantificándose en canti
dad líquida. Asimismo, con libertad de jurisdicción, el Tribunal de Alzada 
determinó que la sentencia, en cuanto hace a la condena por el daño inmate
rial, deparaba perjuicio a la aseguradora que extendió póliza de seguro de 
automóvil con la cobertura de responsabilidad civil frente a terceros (también 
llamada al juicio). Inconforme con lo anterior, la aseguradora presentó demanda 
de amparo directo, el cual fue concedido por el Tribunal Colegiado de Cir
cuito del co no cimien to, para que el Tribunal de Apelación responsable valo
rara el hecho de que la póliza de seguro, conforme a sus condiciones 
generales, excluía el daño moral. Adicionalmente, dicho tribunal negó que el 
solicitante de amparo adhesivo tuviera legitimación para reclamar las con
diciones generales del seguro, por no tener el carácter de asegurado o 
contratante, sino de un tercero conductor del automóvil. En de  sacuerdo con 
ello, el demandado interpuso un recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na ción 
determina que en un contrato de seguro de vehícu lo obligatorio, la cobertura de 
responsabilidad civil debe ser integral; es decir, debe comprender tanto el 
daño material como el daño moral, hasta por el monto de la suma asegurada. 
Por lo que el contrato de seguro de automóvil con esa cobertura, que excluya 
el daño moral, no es un seguro eficaz y la cláusula relativa es inconstitucio
nal, ya que no puede ser válida dicha exclusión en perjuicio del asegurado 
o tercero conductor con derecho a beneficiarse del seguro en la misma 
posición de aquél.

Justificación: La obligación de proteger los derechos de los consumidores 
prevista en el ar tícu lo 28, párrafo tercero, de la Constitución General, también 
concierne a los prestadores de servicios financieros y, particularmente, a los 
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del sector asegurador. Dicha protección esencialmente consiste en contra
rrestar asimetrías en la relación de consumo, propiciando la organización 
de los consumidores o usuarios de esos servicios y procurando el mejor 
cuidado de sus intereses ante posibles situaciones desventajosas; en equi
dad, transparencia y seguridad jurídica. Y el contrato de seguro, si bien 
constituye un acuerdo de voluntades, es finalmente un contrato de adhesión 
en el que existe un de  sequilibrio en las posiciones de la aseguradora como 
experta en la materia y el contratante o asegurado, en cuanto a transigir o 
negociar sus condiciones generales. Sobre esa base, se tiene en cuenta 
que los ar tícu los 145 y 146 de la Ley sobre el Contrato de Seguro contem
plan el seguro de responsabilidad, por virtud del cual la aseguradora se 
obliga hasta el límite de la cantidad asegurada y el derecho a la indemniza
ción corresponde al tercero dañado, sin que en la regulación se advierta 
alguna exclusión, lo cual queda a la libertad contractual. Así, aun cuando el 
contrato de seguro se rige por ese principio de autonomía de la voluntad, 
ésta se encuentra limitada para el asegurado o contratante, sobre todo en 
el caso de los seguros obligatorios y, en ese sentido, no debe con siderarse 
válida la exclusión del daño moral en el seguro de vehícu lo con cobertura 
de responsabilidad civil. Ello, debido a que con tal restricción no se cumpliría 
con el objeto del seguro obligatorio de vehícu lo que es proteger el patrimo
nio del asegurado o del tercero conductor con derecho a los be neficios del 
pacto, pues el riesgo que se corre con el uso de vehícu los implica respon
sabilidad por ambos tipos de daño. Así, a la luz del ar tícu lo 1916 del Código 
Civil Federal el daño moral se actualiza independientemente de que se haya 
causado un daño material. Además, esto es coherente con lo que refieren 
las normativas de tránsito en cuanto a garantizar los daños que se pudieran 
ocasionar en los bienes y en las personas. Por ello, se considera que no es 
dable aceptar como un seguro eficaz aquel en que la cobertura de respon
sabilidad civil excluye el daño moral, pues con ello se puede presumir la 
venta de un seguro ilusorio que no protegerá el patrimonio del cliente y sus 
usuarios en la medida que se necesita. Máxime que la aseguradora, de 
cualquier modo, ya calcula y cobra una prima que considera el monto total 
por el que se obliga como suma asegurada. Por tanto, si no se actualiza una 
justificación objetiva y razonable para que el daño moral se pueda excep
tuar de la cobertura de responsabilidad civil en este tipo de seguro, dicha 
exclusión no resulta válida y no debe operar en perjuicio del asegurado o 
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tercero conductor con derecho a beneficiarse del seguro en la misma posi
ción de aquél.

1a./J. 122/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 1324/2021. Quálitas Compañía de Seguros, S.A.B. 
de C.V. 1 de diciembre de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía 
Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis Gon
zález Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien está con 
el sentido, pero se separa de algunos párrafos, y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Jorge 
Francisco Calderón Gamboa.

Tesis de jurisprudencia 122/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de siete de septiembre de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de septiembre de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. SU ALCANCE CUBRE A LOS USUA
RIOS DEL SERVICIO DE SEGUROS Y GENERA OBLIGACIONES PARA 
LAS ASEGURADORAS PRIVADAS.

Hechos: Familiares directos de una persona que falleció como consecuen
cia de un accidente automovilístico (atropellamien to), promovieron juicio de 
responsabilidad en la vía civil para reclamar el pago de daños materiales y 
una indemnización por daño moral, ante el hecho de que, en la vía penal, 
el demandado conductor del vehícu lo (propiedad de distinta persona) fue 
sentenciado por homicidio culposo, pero fue condenado por una cantidad 
insuficiente respecto de los daños materiales, y absuelto de la reparación 
del daño moral. En la sentencia de segunda instancia del juicio civil, en cum 
plimien to a una previa ejecutoria de amparo, se reiteró la condena por daño 
material, y se tuvo por acreditado el daño moral, cuantificándose en cantidad 
líquida. Asimismo, con libertad de jurisdicción, el Tribunal de Alzada deter
minó que la sentencia, en cuanto hace a la condena por el daño inmaterial, 
deparaba perjuicio a la aseguradora que extendió póliza de seguro de 
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automóvil con la cobertura de responsabilidad civil frente a terceros (también 
llamada al juicio). Inconforme con lo anterior, la aseguradora presentó 
demanda de amparo directo, el cual fue concedido por el Tribunal Cole
giado de Circuito del co no cimien to, para que el Tribunal de Apelación res
ponsable valorara el hecho de que la póliza de seguro, conforme a sus 
condiciones generales, excluía el daño moral. Adicionalmente, dicho tribunal 
negó que el solicitante de amparo adhesivo tuviera legitimación para reclamar 
las condiciones generales del seguro, por no tener el carácter de asegu
rado o contratante, sino de un tercero conductor del automóvil. En de  sacuerdo 
con ello, el demandado interpuso un recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na ción 
determina que la obligación de proteger los derechos de los consumidores, 
prevista en el ar tícu lo 28 de la Constitución General, también concierne a 
los prestadores de servicios financieros y, particularmente, a los del sector 
asegurador. Por lo que las aseguradoras, como expertas en su actividad, 
están obligadas a brindar a sus clientes en forma fehaciente información 
completa, clara, sencilla y transparente, sobre todos los aspectos del seguro; 
entre ellos, sus términos, condiciones, coberturas y exclusiones, desde los 
primeros momentos de la relación, así como a cerciorarse de que el seguro 
ofrecido sea pertinente a las necesidades del cliente y que sus cláusulas 
correspondan cabalmente con la legislación aplicable y las buenas prácti
cas en dicho sector.

Justificación: La protección al consumidor tiene rango constitucional y se 
ha reconocido como un derecho fundamental que tiene por objeto, esencial
mente, la eliminación de las asimetrías en el proceso de consumo, así como 
la procuración de la organización y defensa de sus derechos, a través de la 
intervención estatal, en términos del ar tícu lo 28, párrafo tercero, constitu
cional. Dicha protección comprende también a los consumidores o usuarios 
de servicios financieros, y particularmente a los del sector de seguros. En este 
sentido, el contrato de seguro si bien constituye un acuerdo de voluntades, 
también experimenta cierta asimetría entre el proveedor del seguro y los 
usuarios de éste, al tratarse por lo general, de un contrato de adhesión, en 
el que existe un de  sequilibrio en las posiciones de la aseguradora como 
experta en la materia y el contratante o asegurado, en cuanto a transigir o 
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negociar sus condiciones generales. Esa característica del contrato de 
adhesión no debe implicar que las aseguradoras no brinden la información 
relacionada con las coberturas aseguradas a sus clientes desde el primer 
momento de la relación contractual. Esto implica velar por el principio de 
que la parte contratante tenga acceso a la información de manera completa, 
clara, sencilla y transparente. Para ello, es fundamental que la empresa asegu
radora otorgue al solicitante, eventualmente asegurado, la información no 
sólo de los montos de las coberturas, sino también de las exclusiones del 
contrato. Ahora bien, para la verificación de que se ha cumplido con el indi
cado principio, resulta indispensable que el asegurado lo manifieste y quede 
asentado su consentimien to, así como que conoce y ha recibido dicha infor
mación, pudiendo ser ésta de manera física o digital, pero siempre a elección 
del cliente, que es la parte vulnerable en la relación de consumo asimétrica, 
y atendiendo a lo dispuesto en el ar tícu lo 208 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. En ese tenor, se imponen a las aseguradoras las obli
gaciones de indicar de manera clara y precisa el alcance, los términos, las 
condiciones, las exclusiones, las limitantes, y cualquier otra modalidad que 
se establezca en los contratos de seguro, así como celebrar éstos conforme 
a las sanas prácticas en materia de seguros, y verificar que la documen
tación contractual sea congruente. Por lo que el incum plimien to a dichas 
obligaciones por parte de la aseguradora debe tener una consecuencia 
para ésta en beneficio del cliente, y no viceversa. Más aún, ha de estimarse 
que en el caso de los seguros obligatorios, el principio de autonomía de la 
voluntad, que es característico del pacto, no opera con la misma flexibili
dad que cuando se contrata un seguro voluntario, por lo que la aseguradora 
debe cerciorarse de que las cláusulas cumplan con el cometido que el legis
lador democrático gestionó al emitir la norma que prevé la obligatoriedad 
del seguro. Finalmente, la Primera Sala enfatiza el deber de los operadores de 
justicia –en el ámbito de sus competencias–, de brindar una tutela judicial 
efectiva respecto de los derechos de los consumidores frente a las asegu
radoras privadas.

1a./J. 123/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 1324/2021. Quálitas Compañía de Seguros, S.A.B. 
de C.V. 1 de diciembre de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía 
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Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis Gon
zález Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien está con el 
sentido, pero se separa de algunos párrafos. Ponente: Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretario: Jorge Francisco Calderón Gamboa.

Tesis de jurisprudencia 123/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de siete de septiembre de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de septiembre de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

NULIDAD DE UN ACTA DE NACIMIENTO. LOS HEREDEROS TIENEN LEGI
TIMACIÓN PARA DESCONOCER EN JUICIO LA VOLUNTAD QUE PLASMÓ 
EL AUTOR DE LA SUCESIÓN RESPECTO AL RECONOCIMIENTO DEL 
ESTADO CIVIL DE UNA PERSONA.

Hechos: Uno de los hijos biológicos del de cujus demandó en un juicio suce
sorio intestamentario la nulidad de las actas de nacimien to de dos personas 
en las que el autor de la sucesión los reconoció como hijos, ya que exis
tían actas de nacimien to previas. En primera instancia se consideró que la 
parte actora no había acreditado su pretensión; inconforme con esto, se inter
puso recurso de apelación el cual se resolvió en el sentido de revocar la 
sentencia. En contra de esta determinación, los titulares de las actas de 
nacimien to cuya nulidad se pretende promovieron juicio de amparo.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que los herederos pueden desconocer en juicio la voluntad que 
plasmó el autor de la sucesión respecto al reconocimien to del estado civil 
de una persona. Esto es, tienen legitimación para promover la nulidad de 
las actas de nacimien to cuando se alegue su invalidez porque existen otras 
de fecha anterior, sin embargo, la procedencia de su pretensión está condi
cionada al contexto en el que se manifestó la voluntad del de cujus.

Justificación: Los herederos, al contar con legitimación en la causa, pueden 
solicitar en juicio que se desconozca la voluntad que el autor de la sucesión 
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plasmó para llevar a cabo el reconocimien to del estado civil de una persona. 
Sin embargo, ello no quiere decir que la acción sea procedente y automáti
camente conlleve la nulidad del acta, como la legitimación en la causa 
es un presupuesto de la acción y su análisis se verifica al estudiarse el 
fondo del asunto, es claro entonces que la pretensión de nulidad y los hechos 
en que se justifique necesariamente estarán sujetos a prueba. Es decir, 
para declarar la nulidad de la segunda acta de nacimien to por la existencia 
de una previa, los juzgadores tienen la obligación de identificar el contexto, las 
circunstancias bajo las cuales ocurrió el segundo registro de nacimien to, 
así como analizar cuáles derechos se podrán ver afectados, pues ello per
mitirá prever las posibles consecuencias y determinar o no la existencia de 
la nulidad. Ello, debido a que, declarar la nulidad del acta de nacimien to sin 
tomar en cuenta el contenido de los derechos de la personalidad, afecta ría 
la forma en que la persona se ha ostentado en su vida personal y jurídica, 
además de que invisibilizaría la realidad social de dicha persona y las nuevas 
formas de filiación, como lo es la de solidaridad humana, con lo que se 
podría generar una mayor afectación a la persona que al interés social y 
al orden público.

1a./J. 124/2022 (11a.)

Amparo directo 14/2021. 25 de mayo de 2022. Cinco votos de las Ministras 
Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el sentido, pero con salvedad 
en las consideraciones y formuló voto concurrente en el que se separa de 
las consideraciones contenidas en la presente tesis, y Ana Margarita Ríos 
Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Secretario: Fernando Sosa Pastrana.

Tesis de jurisprudencia 124/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de siete de septiembre de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de septiembre de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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CONCUBINATO. EL PLAZO ESTABLECIDO COMO ELEMENTO PARA 
SU CONFIGURACIÓN NO PUEDE JUSTIFICAR POR SÍ MISMO LA EXCLU
SIÓN DE DETERMINADOS MODELOS DE FAMILIA DE LA PROTECCIÓN 
LEGAL Y CONSTITUCIONAL (CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
JALISCO). 

Hechos: Una mujer demandó de la sucesión del hombre con quien había 
cohabitado hasta el día de su fallecimien to, el reconocimien to de su carácter 
de concubina y el pago proporcional de alimentos. La Sala responsable 
consideró que no se había acreditado el plazo de cinco años exigido en la 
legislación local para actualizar la existencia del concubinato. La actora 
promovió amparo directo, en el cual argumentó que el plazo era despropor
cional y discriminatorio por lo que solicitó la declaración de inconstituciona
lidad de éste.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que es injustificado no reconocer la existencia del concubinato 
por no cumplir con la exigencia general de un plazo. Pues si bien, la tempora
lidad busca dar certeza y seguridad jurídica a una relación de hecho, ello 
no debe convertirse en un requisito que prive a uno de los concubinos del 
derecho a la protección a la familia prevista en el artícu lo 4o. de la Consti
tución Federal.

Justificación: Si bien el plazo de cohabitación como elemento para acreditar 
el concubinato previsto en el Código Civil del Estado de Jalisco es impor
tante y satisface la necesidad de seguridad jurídica, ésta tiene también como 
consecuencia que la norma sea subincluyente. Pues excluye de su ámbito 
de protección a las parejas que, habiendo emprendido un proyecto de vida 
en común fundado en la afectividad, el consentimien to y la solidaridad libre
mente aceptada con la finalidad de convivir de forma estable, no alcancen 
a satisfacer el requisito de temporalidad. Por lo que esto implica que sean 
descartados de este régimen de convivencia pese a ser parte de una unidad 
familiar. De ahí, que es necesario buscar alternativas para alcanzar la fina
lidad de la norma, que es la seguridad jurídica, sin excluir injustificadamente 
a quienes, por elección o por circunstancias ajenas a su voluntad no alcan
cen a satisfacer estos requisitos, ello a través de una valoración armónica 
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de la totalidad de circunstancias de hecho propias de cada caso. Es por lo 
que deben establecerse de manera enunciativa, mas no limitativa, crite
rios que las y los juzgadores deban observar para determinar la existencia 
de la unión de hecho, a saber: I) el nivel de compromiso mutuo; II) la exis
tencia de una relación estable de carácter sentimental entre las partes; III) la 
existencia de un domicilio común, su naturaleza y alcance; IV) las relaciones 
de dependencia económica que puedan existir entre las partes; V) la con for 
mación de un patrimonio común; VI) los aspectos públicos de la relación; VII) las 
contribuciones pecuniarias o de otro tipo realizadas por las partes; VIII) el 
posible perjuicio de las partes en caso de negarse la declaratoria; y, IX) cual
quier otro elemento que permita al tribunal discernir la existencia de elemen
tos de solidaridad, afectividad y ayuda mutua entre las partes.

1a./J. 125/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 1766/2021. 18 de mayo de 2022. Cinco votos de las 
Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Secretario: Fernando Sosa Pastrana.

Tesis de jurisprudencia 125/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de siete de septiembre de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de septiembre de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS. LAS SOLICITUDES DE SUSTITUCIÓN 
DE JURISPRUDENCIA EMITIDAS POR LOS PLENOS DE CIRCUITO EN 
TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 230 DE LA LEY DE 
AMPARO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE JUNIO DE 2021, NO SON 
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SUSCEPTIBLES DE CONTENDER EN CONTRA DE UN CRITERIO DE UN 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE SE ESTIME CONTRARIO. 

Hechos: Al promover una denuncia de contradicción de criterios, la parte 
denunciante argumentó que existía contradicción entre lo resuelto por un 
Pleno de Circuito en una solicitud de sustitución de jurisprudencia presentada 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación y lo resuelto por un Tribunal 
Colegiado de Circuito en un recurso de reclamación del que fue parte, denun
cia que fue desechada por notoriamente improcedente por acuerdo del Pre
sidente de este Alto Tribunal, ante lo cual se interpuso recurso de reclamación.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que la resolución emitida por un Pleno de Circuito en la que estimó 
procedente una solicitud de sustitución de jurisprudencia y ordenó su remi
sión a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación no es 
susceptible de contender en una contradicción de criterios, debido a que 
la solicitud de sustitución de jurisprudencia recibida en este Alto Tribunal en 
términos del artícu lo 230, fracción II, de la Ley de Amparo (en su texto ante
rior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio 
de 2021) constituye únicamente una serie de razonamien tos por los que el 
Pleno de Circuito estima que debe sustituirse un criterio jurisprudencial, 
es decir, el Pleno de Circuito no actúa como órgano terminal, sino como parte 
del procedimien to establecido en dicho artícu lo.

Justificación: De conformidad con el artícu lo 230, fracción II, de la Ley de 
Amparo (en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de junio de 2021), la solicitud de sustitución de jurispruden
cia podrá ser promovida por cualquiera de los Plenos de Circuito, previa 
petición de alguno de los Magistrados de los Tribunales Colegiados de su 
Circuito y con motivo de un caso concreto una vez resuelto, la cual deberá 
contener las razones por las que estimen deba ser sustituido un criterio juris
prudencial; dicha solicitud tiene la finalidad de que el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, o la Sala correspondiente, analice si es proce
dente sustituir la jurisprudencia que haya establecido, lo que no constituye 
en sí una resolución definitiva que establezca un criterio vinculante, sino como 
lo establece el citado artícu lo, es una serie de razonamien tos que susten tan 
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una solicitud de sustitución de jurisprudencia ante este Alto Tribunal, de ahí 
que no sea susceptible de contender en una contradicción de criterios contra 
el de un Tribunal Colegiado de Circuito que se estime contrario.

1a./J. 128/2022 (11a.)

Recurso de reclamación 477/2022. Abelino Vargas Ojeda. 17 de agosto de 
2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana 
Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Carlos Antonio Gudiño 
Cicero.

Tesis de jurisprudencia 128/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintiséis de octubre de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de noviembre de 2022 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de noviembre de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO. EL ARTÍCULO 42 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, QUE DEFINE LOS RUBROS QUE DEBE COMPRENDER, NO 
ES LIMITATIVO Y, POR TANTO, NO VIOLA DICHO DERECHO FUNDA
MENTAL. 

Hechos: Una persona fue considerada penalmente responsable del delito 
de lesiones culposas, por lo que se le condenó al pago de diversas canti
dades por concepto de reparación del daño material, indemnización con
forme a la Ley Federal del Trabajo, reparación del daño por subrogación a 
la aseguradora de la víctima y, reparación del daño moral, resolución que 
fue modificada en apelación. En contra de esa sentencia la víctima del delito 
promovió amparo directo en el que planteó, entre otros argumentos, la incons
titucionalidad del artícu lo 42 del Código Penal para el Distrito Federal, apli
cable en la Ciudad de México, al considerar que limita el derecho a una 
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reparación integral, proporcional, eficiente y justa, pues circunscribe al juz
gador a condenar sólo en relación con los conceptos que enlista de manera 
limitativa. El Tribunal Colegiado de Circuito del conocimien to consideró infun
dados los argumentos de inconstitucionalidad del referido artícu lo y conce
dió el amparo por diversos motivos. En contra de esta sentencia, la parte 
quejosa interpuso revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que el artícu lo 42 del Código Penal para el Distrito Federal, aplica
ble en la Ciudad de México, no es violatorio del derecho de la víctima a que 
se le repare el daño de forma integral, pues no limita los rubros que debe 
incluir ni soslaya dicha reparación.

Justificación: Conforme a la doctrina de esta Suprema Corte en torno al 
derecho a una reparación integral del daño, se concluye que el hecho de que 
en el mencionado artícu lo no se regulen determinados gastos, no lleva a 
estimarlo inconstitucional, pues el legislador no está obligado a enunciar 
todos los supuestos posibles, ya que el artícu lo es enunciativo, máxime que, 
tratándose de normas que protejan a las víctimas, rige siempre la que otor
gue mayor beneficio o les sea más favorable para alcanzar la reparación 
integral del daño, en aras del principio de máxima protección. Es así, pues 
el artícu lo goza de tal amplitud que permite al juzgador que resuelve sobre la 
reparación del daño que, conforme a cada caso en el libre y prudente ejer
cicio de su potestad, oriente su criterio con disposiciones complementarias, 
como pueden ser la Ley General de Víctimas, la Ley de Víctimas para la 
Ciudad de México o los criterios de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos.

1a./J. 129/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 1615/2020. José Cuitláhuac Salinas Martínez. 24 de 
noviembre de 2021. Unanimidad de cuatro votos de las Ministras Norma 
Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros 
Juan Luis González Alcántara Carrancá y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ausente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Alexandra Valois Salazar.
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Tesis de jurisprudencia 129/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de nueve de noviembre de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 22 de noviem
bre de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO. EL ARTÍCULO 43 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO, AL ESTABLECER QUE SU FIJACIÓN SE HARÁ DE ACUERDO 
CON LOS DATOS, MEDIOS DE PRUEBA Y PRUEBAS OBTENIDAS DURAN
TE EL PROCESO, AUN TRATÁNDOSE DE ASPECTOS INMATERIALES O 
MORALES, NO VULNERA ESE DERECHO FUNDAMENTAL. 

Hechos: Una persona fue considerada penalmente responsable del delito 
de lesiones culposas y se le condenó, entre otras cuestiones, a la repara
ción del daño moral; seguido el cauce legal correspondiente, se promovió 
juicio de amparo directo el cual se concedió, por lo cual la quejosa interpuso 
recurso de revisión en el que controvirtió la constitucionalidad del artícu lo 43 
del Código Penal para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, 
por condicionar la fijación de la reparación del daño a la aportación de prue
bas pues, a su parecer, al tratarse de aspectos inmateriales o morales, se 
debe tener por colmada la procedencia de la indemnización respectiva.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que el artícu lo 43 del Código Penal para el Distrito Federal, apli
cable para la Ciudad de México, no contiene una restricción que impida el 
acceso de las víctimas a una reparación integral del daño, pues la carga 
probatoria que impone no resulta gravosa o desproporcionada, por lo que 
no resulta contraria a la Constitución General.

Justificación: No puede considerarse que, en aras de una reparación integral 
del daño, se exima a una de las partes (la víctima) de presentar pruebas en 
el proceso, que al menos constituyan indicios orientadores para su cuantifi
cación, con la salvedad de que ningún resarcimien to material puede subsanar 
la afectación a los sentimien tos o estados de ánimo, generados a los ofen
didos que han resentido una afectación permanente a su integridad física. 
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Lo anterior, porque los derechos de la víctima u ofendido del delito tienen 
igual asiento constitucional que los del inculpado, sin que pueda estimarse 
que los de uno son más importantes que los del otro; de ahí que la carga 
probatoria que el artícu lo 43 impone a las partes no resulte inconstitucional. 
Además, si bien el artícu lo arroja la carga de la prueba a la víctima u ofendido 
del delito, es resultado del ejercicio del derecho de contradicción probatoria de 
las partes en el proceso penal, y ello delimita los elementos que deberá con
siderar la autoridad judicial para definir la condena a la reparación del daño. 
Esto último cobra especial relevancia toda vez que, el solo hecho de aportar 
las pruebas que considere convienen a su interés, abona a que la determi
nación a la que eventualmente se llegue, se encuentre libre de una pondera
ción arbitraria, otorgando mayor certeza jurídica a la sentencia.

1a./J. 130/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 1615/2020. José Cuitláhuac Salinas Martínez. 24 de 
noviembre de 2021. Unanimidad de cuatro votos de las Ministras Norma 
Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis 
González Alcántara Carrancá y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretaria: Alexandra Valois Salazar.

Tesis de jurisprudencia130/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de nueve de noviembre de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 22 de noviem
bre de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

MULTA POR INCUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN OTORGADA EN 
UN JUICIO DE NULIDAD. EL ARTÍCULO 58, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO QUE 
LA ESTABLECE, NO RESULTA CONTRARIO AL ARTÍCULO 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Hechos: Ante una queja por incumplimien to de una suspensión otorgada 
en un juicio de nulidad ante una Sala Regional Metropolitana del Tribunal 
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Federal de Justicia Administrativa, declarada fundada, se impuso al recurrente 
una multa equivalente a treinta días de salario, por considerar que violó la 
suspensión definitiva decretada en el juicio de nulidad, determinación que 
impugnó mediante juicio de amparo indirecto al estimar que el artícu lo 58, 
fracción III, de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo 
resultaba contrario al artícu lo 21 constitucional.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que el artícu lo 58, fracción III, de la Ley Federal de Procedimien to 
Contencioso Administrativo, que establece la imposición de una multa, se 
introdujo por el legislador como una medida de apremio, entendida como 
el instrumento jurídico a través del cual el Tribunal Federal de Justicia Admi
nistrativa y sus Salas pueden hacer cumplir coactivamente sus resoluciones 
en aras de lograr una adecuada impartición de justicia, por lo que no puede 
estimarse contrario a lo establecido en el artícu lo 21 constitucional.

Justificación: Lo anterior es así, toda vez que la multa no deriva de alguna 
infracción a reglamentos gubernativos o de policía, cuya aplicación compete 
a las autoridades administrativas, sino que dicha sanción, como se señaló, 
es una medida de apremio encaminada a asegurar el debido cumplimien to de 
las determinaciones de las Salas del Tribunal Federal de Justicia Adminis
trativa. De ahí que el capítulo IX de la Ley Federal de Procedimien to Con
tencioso Administrativo denominado "Del Cumplimien to de la Sentencia y 
de la Suspensión", que comprende los artícu los 57 y 58, establezca la facul
tad del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y sus Salas para imponer 
las medidas de apremio con la finalidad de hacer más efectivo el cumplimien to 
de sus propias resoluciones.

1a./J. 131/2022 (11a.)

Amparo en revisión 489/2021. Alberto Israel Hernández Ramírez. 11 de 
mayo de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández 
y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Re
bolledo. Secretario: Carlos Antonio Gudiño Cicero.
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Tesis de jurisprudencia 131/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de nueve de noviembre de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 22 de noviem
bre de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

DAÑOS PUNITIVOS. NO PROCEDEN INDEFECTIBLEMENTE EN CUAL
QUIER CASO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (OBJE
TIVA O SUBJETIVA) COMO CONDICIÓN DE UNA JUSTA INDEMNIZACIÓN 
POR DAÑO MORAL. 

Hechos: Una persona física instó acción de responsabilidad civil en la que 
reclamó de un notario público y de una asociación notarial, entre otras pres
taciones, una indemnización por el daño moral que afirmó se le causó con 
motivo de la publicación de un escrito en un boletín de la persona moral, en el 
que se le descalificaba sobre su desempeño laboral en una notaría pública. 
En la segunda instancia del proceso, luego de la sustanciación de un primer 
juicio de amparo, se tuvo por acreditada la acción de daño moral. El actor 
y los codemandados promovieron sendos juicios de amparo directo contra 
la sentencia de alzada. El Tribunal Colegiado de Circuito del conocimien to 
otorgó la protección constitucional a todos los quejosos, para distintos 
efectos. La sentencia del juicio de amparo directo promovido por el notario 
público fue recurrida en revisión por la parte actora, tercera interesada, en 
la que controvierte, entre otros aspectos, la interpretación que realizó el Tribu
nal Colegiado de Circuito en relación con el concepto de daños punitivos, 
a la luz del derecho a la justa indemnización, para negar su procedencia en 
el caso como parte de la reparación del daño moral, en términos del artícu lo 
1916 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 
México.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que en la cuantificación de una indemnización por daño moral 
en casos de responsabilidad civil extracontractual, objetiva o subjetiva, los 
daños punitivos constituyen una sanción ejemplar con fines preventivos, que 
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busca disuadir conductas dañosas similares en el futuro; por tanto, no pro
ceden en cualquier caso, sino que son un elemento que se vincula con el 
derecho lesionado y el grado de responsabilidad del causante del daño, 
que puede adicionarse sólo cuando la gravedad de la conducta merezca un 
alto grado de reproche social que justifique dicha sanción.

Justificación: En el marco del derecho humano a la reparación integral del 
daño reconocido en el artícu lo 63.1 de la Convención Americana sobre Dere
chos Humanos y, particularmente, el derecho a la justa indemnización, el 
monto pecuniario que se otorgue para resarcir daño moral en una acción 
de responsabilidad civil extracontractual, objetivamente debe resultar sufi
ciente para esa finalidad, atendiendo a todas las implicaciones del daño en 
las circunstancias de cada caso. El artícu lo 1916 del Código Civil para el 
Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, dispone que la indem
nización del daño moral se cuantifique tomando en cuenta diversos factores 
de individualización que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha considerado son meramente indicativos y no exhaustivos en la 
ponderación, entre otros, los derechos lesionados, el grado de responsabi
lidad del causante del daño, la situación económica de éste y de la víctima 
cuando valorar esta última se justifique, y en general, las condiciones de 
cada caso. Por otra parte, el concepto de daños punitivos se ha referido a 
un componente o dimensión de la justa indemnización, que esencialmente 
busca adicionar a la reparación un efecto disuasivo de la conducta dañosa, 
para prevenir hechos similares en el futuro; se trata de una sanción ejem
plar cuyo objetivo es preventivo, para desincentivar conductas ilícitas y en 
general dañosas, como parte del reproche social. Así, los daños punitivos 
no proceden indefectiblemente y de manera irrestricta en cualquier caso de 
responsabilidad civil extracontractual en la que se reclame el daño moral, 
incluso, no operan de la misma manera en la responsabilidad subjetiva que 
en la objetiva, sino que son un elemento de la justa indemnización que se 
vincula con el tipo de derecho lesionado y el grado de responsabilidad del 
causante del daño, que puede adicionarse cuando la conducta del respon
sable conlleve notas excepcionales de gravedad merecedoras de un alto 
grado de reprochabilidad que justifique plenamente agravar la condena 
con dicho componente sancionatorio con perspectiva de retribución social. 
Lo anterior no trasciende al logro de la justa indemnización, pues la natura
leza de la figura de los daños punitivos da cuenta de que, si bien con ellos se 
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incrementa el monto de la misma en favor de la víctima, su finalidad esen
cial y primordial no es la de resarcir a ésta, sino servir al propósito estatal 
de prevenir futuras violaciones a derechos humanos en las relaciones entre 
particulares; por lo que, la valoración de daños punitivos depende de que 
ello se justifique plenamente en la gravedad de la conducta, inherente al 
grado de responsabilidad de quien ocasionó el daño moral. En el entendido 
de que, no considerar daños punitivos no significa que la indemnización no sea 
justa, pues habrá de atenderse a todas las circunstancias del caso para 
establecer el resarcimien to adecuado al daño causado y sus consecuencias, 
conforme se hayan acreditado.

1a./J. 136/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 358/2022. Carlos Cataño Muro Sandoval. 22 de 
junio de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández 
y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien se separa de algunos 
párrafos y formuló voto aclaratorio en el que se separa de las consideracio
nes contenidas en la presente tesis, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: Laura Patricia Román 
Silva.

Tesis de jurisprudencia 136/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés de noviembre de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

IMPROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN EN EL JUICIO DE AM
PARO DIRECTO. SE ACTUALIZA LA CAUSAL RELATIVA A LA FALTA DE 
IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA, CUANDO EL ESTUDIO DE CONSTI
TUCIONALIDAD PROPUESTO NO ES SUSCEPTIBLE DE MODIFICAR EL 
FALLO RECURRIDO.

Hechos: En la vía ordinaria civil los quejosos y recurrentes demandaron el 
reconocimien to de derechos de autor respecto de una obra multimedia, así 
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como el pago de los daños y perjuicios derivados del uso indebido de la 
obra por parte de las demandadas, entre otras prestaciones. En primera 
instancia se dictó sentencia absolutoria, porque el juzgador consideró que 
la parte actora no demostró legitimación en la causa; resolución que en apela
ción fue confirmada por la alzada. La parte actora promovió juicio de amparo 
directo en el que se le negó la protección constitucional y en contra de esa 
determinación interpuso recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que el recurso de revisión en el juicio de amparo directo es impro
cedente cuando el estudio de constitucionalidad propuesto no es susceptible 
de modificar el fallo recurrido, pues no se actualiza el requisito de importan
cia y trascendencia aun cuando en la demanda se formulen argumentos 
tendentes a propiciar la interpretación directa de los alcances del derecho 
fundamental de autor, específicamente en torno al contenido del ar tícu lo 5 
del Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Ar tísti
cas, pues si bien se actualiza un tema propiamente constitucional que puede 
ser materia del recurso de revisión en amparo directo, sobre el que el Tribunal 
Colegiado de Circuito omitió pronunciarse, lo cierto es que no se cumple con 
el requisito de importancia y trascendencia, pues se advierte irrelevante el 
estudio precitado, en virtud de que dadas las circunstancias fácticas del asunto, 
a ningún efecto práctico llevaría, por no estarse en posibilidad de modificar 
el fallo recurrido a través del estudio constitucional propuesto.

Justificación: Los recurrentes aducen que conforme al ar tícu lo 5 del Conve
nio de Berna, el derecho fundamental de autor debe ser reconocido y protegido 
en todos y cada uno de los países miembros, sin necesidad de formalidad 
alguna, lo cual implica que el derecho respectivo se encuentra protegido 
por el simple hecho de estar fijado en un soporte material, circunstancia por 
la que aseguran su registro deviene irrelevante para que el derecho sea válido 
y reconocido, pues basta ostentarse como autor de la obra para obtener su 
protección, salvo prueba en contrario. Sin embargo, dadas las circunstan
cias fácticas del asunto, ningún beneficio podría aportar a la parte inconforme 
el hecho de que se llevara a cabo una interpretación directa de los alcan
ces del derecho fundamental en comento, pues en el juicio de origen la parte 
accionante fundó la titularidad de su derecho de autor en diversos regis
tros; de ahí que la materia de la litis no la constituyó la inexistencia de registro, 
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como causa para estimar inacreditada su legitimación en la causa, ni se 
discutió la necesidad del mismo como única for ma de demostrar la titulari
dad de derechos de autor, sino que quedó centrada sobre la eficacia de 
los registros que fueron presentados para demostrar la titularidad de derechos 
planteada; por lo que al no tener sustento el sentido de la sentencia recurrida 
en la circunstancia de que el reconocimien to del derecho de autor implique 
la formalidad de que sea registrado, para así considerar trascendental esta
blecer si ello podría ir en contra de la interpretación que deba darse al conte
nido del ar tícu lo 5 del Convenio de Berna, en cuyos términos el goce y 
ejercicio de los derechos de autor no están subordinados a ninguna forma
lidad, entonces resulta intrascendente para la solución del caso el estudio del 
tema de constitucionalidad planteado y, por ende, se determina el de se
chamien to del recurso, al no surtirse el requisito de importancia y trascen dencia.

1a./J. 137/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 4243/2020. Alejandro de Viveiros Ortiz y otros. 13 de 
julio de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández 
y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Minis tro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Claudia Lis
sette Montaño Mendoza.

Tesis de jurisprudencia 137/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés de noviembre de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

ACCIONES COLECTIVAS. EL ARTÍCULO 578 DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, AL PREVER SU PROCEDENCIA ÚNICA
MENTE EN MATERIA DE RELACIONES DE CONSUMO DE BIENES O 
SERVICIOS, PÚBLICOS O PRIVADOS, Y MEDIO AMBIENTE, NO ES IN
CONS TITUCIONAL. 

Hechos: Una colectividad de al menos treinta personas, representadas por 
quien eligieron como su representante común, promovió acción colectiva 
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en sentido estricto, con la finalidad de reclamar del titular de la Secretaría de 
Educación Pública Federal y del titular de la Secretaría de Educación Pública 
y Cultura del Estado de Sinaloa, el daño causado por el deficiente servicio 
público de educación, ante la falta de suministro de materiales necesarios 
para que se lleven a cabo adecuadamente las clases en un telebachillerato. 
El Juez de Distrito que radicó la demanda la desechó de plano como notoria
mente improcedente, por estimar que la pretensión se refería al reclamo del 
servicio público de educación obligatoria y gratuita en términos del artícu lo 
3o. constitucional y que no se trataba de una relación de consumo, por lo que 
no se ubicaba en ese supuesto del precepto 578 del Código Federal de 
Procedimien tos Civiles, para dar curso a la acción colectiva. En apelación 
se confirmó dicha decisión en los mismos términos. En el juicio de amparo 
directo promovido por la colectividad, el Tribunal Colegiado de Circuito negó 
el amparo, considerando que esa norma se refiere a relaciones de consumo de 
naturaleza comercial o financiera, y el servicio educativo que reclamaba la 
colectividad no era de ese tipo; asimismo, se estimó que el aludido precepto 
no era inconstitucional por el hecho de prever las acciones colectivas única
mente respecto de relaciones de consumo y medio ambiente. En el amparo 
directo en revisión subsiste la impugnación del precepto.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que el artícu lo 578 del Código Federal de Procedimien tos Civiles, 
que establece la procedencia de las acciones colectivas únicamente en 
materia de relaciones de consumo de bienes o servicios, públicos o priva
dos, y medio ambiente, no es inconstitucional.

Justificación: El artícu lo 578 del Código Federal de Procedimien tos Civiles 
prevé la procedencia de las acciones colectivas en forma exclusiva para 
las materias de: i) relaciones de consumo de bienes o servicios, públicos o 
privados; y ii) medio ambiente. La limitación de la procedencia a dichas mate
rias es palmaria con el empleo por parte del legislador federal de la frase: 
"y sólo podrán promoverse". La materia concerniente a "relaciones de consumo 
de bienes o servicios, públicos o privados" puede desdoblarse en i) relacio
nes de consumo de bienes; y ii) relaciones de consumo de servicios; y en 
este último caso, es dable distinguir entre las relaciones de consumo de 
servicios privados y las relaciones de consumo de servicios públicos. Ahora 
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bien, el hecho de que el Congreso de la Unión haya establecido únicamente 
dichas materias para la procedencia de las acciones colectivas, no eviden
cia que la norma referida sea contraria al derecho humano de acceso a la 
justicia previsto en el artícu lo 17 constitucional, y al derecho a un recurso 
efectivo reconocido en el artícu lo 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, bajo el argumento de que se priva de esa vía a las 
colectividades que resientan afectaciones por el incumplimien to de entes del 
Estado a sus obligaciones, ante la deficiente prestación de servicios públi
cos que no constituyan una relación de consumo. Ello, porque es válido que 
el legislador diseñe procedimien tos y establezca determinadas condicio
nes o requisitos para desahogarlos, entre ellos, circunscribir la procedencia 
de una vía procesal y acción específica a cierto tipo de controversias que 
reúnan determinadas características de hecho y de derecho, con exclusión 
tácita o explícita de otras, lo cual, por sí mismo, no implica una contraven
ción al mandato de acceso a la impartición de justicia o al recurso efectivo, 
por el contrario, ha de admitirse como premisa natural que, si el legislador 
se ocupa de establecer vías procesales de mayor especificidad para ciertos 
supuestos fáctico jurídicos, con sus propias reglas de procedencia, es con 
el propósito de hacer más especializada, adecuada y eficaz la impartición de 
justicia, en tanto se procura definir con mayor claridad los contornos de una 
acción, para su mejor resolución, y en tal sentido, lo relevante para la vali
dez constitucional de una norma que establece la materia de procedencia de 
una acción determinada, es que encuentre una justificación razonable en la 
lógica de la administración de justicia, y no se erija como un obstácu lo o 
impedimento innecesario, excesivo, desproporcionado o discriminatorio en 
el acceso a los tribunales. En el caso, el hecho de que las acciones colec
tivas hayan quedado circunscritas a controversias en las que se alegue 
afectación a intereses o derechos colectivos en relaciones de consumo de 
bienes o servicios, públicos o privados, encuentra justificación en las moti
vaciones del legislador relativas a generar un proce dimien to en el que se 
reparen daños o afectaciones a derechos económicos de una colectividad 
que, por su monto, no sería viable y redituable ventilar en un proceso indivi
dual; esto, ponderando las desigualdades o asimetrías presentes en las 
relaciones que se entablan en el mercado, entre proveedores y consumidores, 
ante el poderío económico, informativo y de decisión de los agentes econó
micos, frente a la posición en que se encuentra el consumidor o usuario. Por 
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ende, el hecho de que no se dé cabida al examen jurisdiccional en la vía de 
acción colectiva de cualquier reclamación que involucre la prestación de un 
servicio público por parte del Estado y que no constituya una relación de 
consumo, no evidencia la inconstitucionalidad de la norma, porque lo relevante 
es que, para esta clase de reclamo, el sistema jurídico interno prevea alguna 
vía procesal que permita dilucidarlo y que ésta sea adecuada y eficaz para 
resolver la pretensión; y en el caso, se advierte que en nuestro derecho, 
la actuación de las autoridades públicas encuentra diversas vías para su 
revi sión jurisdiccional; en particular, tratándose del incumplimien to de obliga
cio nes derivadas de la prestación de servicios educativos en las instituciones 
del Estado, entre ellas, las deficiencias o irregularidades en la prestación del 
servicio por la omisión de proveer la infraestructura y materiales necesarios 
para la impartición de la enseñanza, en caso de que se estime que ha cau
sado daños a los particulares beneficiarios del servicio, dependiendo de las 
circunstancias, podría ser ventilada en la vía de responsabilidad patrimo
nial del Estado, bajo la hipótesis de actividad administrativa irregular, y sin 
duda, claramente a través del juicio de amparo indirecto. La norma tampoco 
puede admitirse como discriminatoria, porque su propósito no es hacer una 
distinción entre grupos de personas con base en una categoría sospechosa, 
sino que se basa en un criterio objetivo de funcionalidad para la disposición 
de una vía procesal en razón de la materia de la controversia, por lo que no 
privilegia a un grupo sobre otro, sino que establece un procedimien to para 
un cierto tipo de conflicto fáctico jurídico que tácitamente excluye a otros, 
con libertad de configuración legislativa.

1a./J. 138/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 197/2022. Carolina Reyes Valenzuela y otros. 6 de 
julio de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández 
y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: Laura Patri
cia Román Silva.

Tesis de jurisprudencia 138/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de seis de julio de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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ACCIONES COLECTIVAS. LAS RELACIONES DE CONSUMO DE SERVI
CIOS PÚBLICOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 578 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA SU PROCEDENCIA, 
SON AQUELLAS DE NATURALEZA COMERCIAL O FINANCIERA QUE 
SE ESTABLECEN ENTRE PROVEEDOR Y CONSUMIDOR EN LA DINÁ
MICA DE UN DETERMINADO MERCADO DE LA ECONOMÍA.

Hechos: Una colectividad de al menos treinta personas, representadas por 
quien eligieron como su representante común, promovió acción colectiva 
en sentido estricto, con la finalidad de reclamar del titular de la Secretaría de 
Educación Pública Federal y del titular de la Secretaría de Educación Pública 
y Cultura del Estado de Sinaloa, el daño causado por el deficiente servicio 
público de educación, ante la falta de suministro de materiales necesarios 
para que se lleven a cabo adecuadamente las clases en un telebachillerato. 
El Juez de Distrito que radicó la demanda la desechó de plano como notoria
mente improcedente, por estimar que la pretensión se refería al reclamo del 
servicio público de educación obligatoria y gratuita en términos del artícu lo 
3o. constitucional y que no se trataba de una relación de consumo, por lo que 
no se ubicaba en ese supuesto del precepto 578 del Código Federal de 
Procedimien tos Civiles, para dar curso a la acción colectiva. En apelación 
se confirmó dicha decisión en los mismos términos. En el juicio de amparo 
directo promovido por la colectividad, el Tribunal Colegiado de Circuito 
negó el amparo, considerando que esa norma se refiere a relaciones de con
sumo de naturaleza comercial o financiera, y el servicio educativo que recla
maba la colectividad no era de ese tipo; asimismo, se estimó que el aludido 
precepto no era inconstitucional por el hecho de prever las acciones colec
tivas únicamente respecto de relaciones de consumo y medio ambiente. En el 
amparo directo en revisión subsiste la impugnación del precepto.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que las relaciones de consumo de servicios públicos a que se 
refiere el artícu lo 578 del Código Federal de Procedimien tos Civiles para esta
blecer la procedencia de las acciones colectivas, son aquellas de contenido 
económico y de naturaleza comercial o financiera, que se establecen entre 
las personas como proveedor y consumidor en un contexto de mercado y en 
un plano de coordinación.
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Justificación: El artícu lo 578 del Código Federal de Procedimien tos Civiles 
prevé la procedencia de las acciones colectivas en forma exclusiva para las 
materias de: i) relaciones de consumo de bienes o servicios, públicos o priva
dos; y, ii) medio ambiente. La limitación de la procedencia a dichas materias 
es palmaria con el empleo por parte del legislador federal de la frase: "y sólo 
podrán promoverse". La materia concerniente a "relaciones de consumo de 
bienes o servicios, públicos o privados" puede desdoblarse en i) relaciones 
de consumo de bienes; y, ii) relaciones de consumo de servicios; y en este 
último caso, es dable distinguir entre las relaciones de consumo de servicios 
privados y las relaciones de consumo de servicios públicos. Ahora bien, el 
correcto entendimien to del concepto "relaciones de consumo", a juicio de 
la Primera Sala, es admitirlo referido a relaciones de contenido económico, 
de naturaleza comercial o financiera o vinculada con éstas, establecidas 
entre partes en un plano de coordinación y producidas en la dinámica de 
los mercados de la economía mediante un intercambio económico (concreto 
o potencial). Es decir, sí entrañan un víncu lo con consecuencias jurídicas 
entre un agente económico como proveedor o prestador del servicio y un 
con sumidor o usuario final del mismo basado en la existencia de contrapres
taciones entre las partes, como generador de derechos y obligaciones y, en 
su caso, también comprenden los actos previos a la adquisición de bienes 
o a la contratación de servicios, que potencialmente pudieren llegar a trascen
der o incidir en la concretización de actos jurídicos de consumo. Tal interpre
tación se sustenta en que, de inicio, la reforma constitucional por la cual se 
introdujeron las acciones colectivas en el artícu lo 17 constitucional, dejó al 
legislador federal la libertad de configuración para establecer las materias 
en las cuales serían procedentes dichas acciones; y el Congreso de la Unión, 
al regularlas en el Código Federal de Procedimien tos Civiles, acorde con el 
proceso legislativo correspondiente, evidenció expresamente la intención 
de que fueran procedentes en materia de: i) protección de los derechos de 
los consumidores regulados en la Ley Federal de Protección al Consumi
dor; ii) protección de los derechos de usuarios de servicios financieros regu
lados en la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros; 
iii) protección de los derechos e intereses de los consumidores en materia 
de competencia económica; y, iv) protección de los derechos e intereses de 
las personas en general, en materia de medio ambiente; por lo que incluso 
se introdujeron modificaciones a las leyes respectivas para armonizarlas 
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con las acciones colectivas. Por otra parte, acorde con aportes doctrinarios, 
el consumo se refiere al víncu lo jurídico entre la persona que oferta bienes o 
servicios en un determinado mercado de la economía (proveedor) y la per
sona que potencialmente puede adquirir o que efectivamente adquiere, para 
sí o su familia, esos bienes o servicios (consumidor), generándose lazos 
jurídicos entre ellos en una relación de contenido económico, de carácter 
eminentemente comercial o financiero; relación de mercado en la que se 
reconocen condiciones de asimetría que han motivado la regulación de los 
derechos de los consumidores en los sistemas jurídicos, en el caso de 
México, desde el artícu lo 28, párrafo tercero, constitucional, y en forma rele
vante en la legislación de protección al consumidor, de competencia econó
mica, y en la reguladora de servicios financieros. Por tanto, aun cuando es 
factible que un órgano del Estado participe en un mercado de la economía 
como agente económico y adquiera el carácter de proveedor respecto de 
la comercialización de un bien o servicio público; en rigor, no hay una rela
ción de consumo, en la acepción de la norma, cuando el Estado a través de 
sus instituciones presta directamente y en forma gratuita el servicio público 
de educación en cum plimien to a sus obligaciones constitucionales para la 
satisfacción de ese derecho humano, es decir, sin mediar una contrapres
tación o pago por el servicio, en una relación de supra a subordinación; por 
lo que un reclamo por deficiencias del mismo, no actualiza la procedencia 
de la acción colectiva.

1a./J. 139/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 197/2022. Carolina Reyes Valenzuela y otros. 6 de 
julio de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández 
y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: Laura Patri
cia Román Silva.

Tesis de jurisprudencia 139/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de seis de julio de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LAS FUNCIONES O ACTIVIDADES 
QUE SE ASIGNEN A UN SISTEMA DE APOYOS PARA EL EJERCICIO DE 
SU CAPACIDAD JURÍDICA DEBEN FACILITAR LA EXPRESIÓN LIBRE Y 
GENUINA DE SU VOLUNTAD EN TORNO A TODOS LOS ACTOS DE SU 
VIDA CON TRASCENDENCIA JURÍDICA Y SER CONSENTIDAS POR ELLA.

Hechos: Una persona mayor de edad con discapacidad, fue declarada en 
estado de interdicción en un procedimien to de jurisdicción voluntaria instado 
por sus familiares. Años después, la persona promovió procedimien to oral 
familiar para el cese del estado de interdicción en el que manifestó las razo
nes por las cuales originalmente se solicitó que fuera declarada interdicta, 
así como los inconvenientes y efectos negativos que ello había traído para 
su vida en múltiples aspectos, identificando a la interdicción como la real 
barrera que enfrenta, pues está en condiciones de vivir en forma indepen
diente, por lo que solicitó la aplicación directa de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad para el reconocimien to de su 
plena capacidad jurídica y la instauración de un sistema de apoyos y salva
guardias adecuados a su realidad y conforme a su voluntad, a efecto de 
poder vivir de forma autónoma, productiva, proactiva y sin discriminación. 
El Juez del conocimien to nuevamente sometió a la persona a diversas revi
siones por médicos psiquiatras, finalmente, ponderando las opiniones de 
éstos, decretó el cese del estado de interdicción bajo la consideración de que 
su condición de salud estaba "controlada", extinguió la tutela y curatela y a 
petición de la parte solicitante de signó a diversas personas como sistema de 
apoyo, a quienes atribuyó encomiendas para que la persona con discapa
cidad continuara con sus tratamien tos médicos y se mantuviera "controlada", 
haciéndolos responsables de los daños y perjuicios que se le pudieren 
causar, asimismo, decretó una salvaguardia para garantizar el fun cionamien to 
adecuado de dicho sistema de apoyo; esta decisión se modificó en apela
ción, para efecto de precisar las responsabilidades de los apoyos. En contra 
de la anterior sentencia la parte actora promovió juicio de amparo directo 
en el que planteó la inconstitucionalidad de los ar tícu los 23, 450, fracción II, 
462, 466, 467 y 635 del Código Civil, así como 902, 904 y 905 del Código 
de Procedimien tos Civiles, ambos para el Distrito Federal, aplicables para la 
Ciudad de México, como sistema normativo regulador de la figura y el proce
dimien to de interdicción, y se controvirtieron diversos aspectos relacionados 
con la de signación y funciones de las personas de apoyo.
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Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que el sistema de apoyos para el ejercicio de la capacidad jurí
dica de una persona con discapacidad debe reconocer como eje toral: el 
consentimien to de la persona en cuanto a su constitución y a sus términos, 
no puede imponerse; pues su finalidad es facilitar a la persona la expre
sión libre y genuina de su voluntad en torno a todos los actos de su vida con 
trascendencia jurídica, por lo mismo, las funciones o actividades que se 
asignen a este tipo de apoyos han de ser acordes a su propósito y a los 
caracteres que lo rigen.

Justificación: La figura del apoyo es un mecanismo que la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad prevé con la finalidad toral 
de facilitar que la persona con discapacidad pueda hacer efectivos todos 
sus derechos en condiciones de igualdad con las demás personas y sin 
discriminación. El apoyo atiende a la persona en su individualidad conside
rando su diversidad funcional y las concretas barreras de su entorno, es decir, 
responde a la condición específica de la persona y al contexto en que de sa
rrolla su vida; de manera que ésta puede requerir diversos tipos de apoyo 
que, para ser adecuados, habrán de ser diseñados o establecidos conforme 
a sus propios requerimien tos y necesidades, con la intensidad que le permita 
realizar el derecho para el que requiere el auxi lio, y éste puede materializarse 
a través de personas (familiares, amigos, pa res, personas de confianza, 
profesionales en determinadas materias, grupos especializados), objetos, 
instrumentos, productos, así como arreglos de distinta índole necesarios para 
que se de sarrolle el apoyo requerido, que reconozcan la interdependencia 
y la indivisibilidad de los derechos, la presencia de más de una discapaci
dad, u otras condiciones de vulnerabilidad que converjan en la misma per
sona, todo ello, a fin de que se le brinde la asistencia que efectivamente 
necesita. Un sistema de apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica 
tiene como propósito fundamental facilitar a la persona con discapacidad 
la expresión libre y genuina de su voluntad en torno a todos los actos de su 
vida que puedan tener una trascendencia para el derecho, es decir, en el 
ejercicio de los derechos y las obligaciones, en la constitución de situacio
nes o estados jurídicos y en la asunción de deberes de esa índole; particular
mente, se alude a las medidas necesarias para ayudar a la persona a que 
pueda tomar sus propias decisiones y con forme a ellas ejercer su capaci
dad jurídica al realizar sus derechos en su específica circunstancia de dis
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capacidad, fortaleciendo su autonomía y libre autodeterminación en ese 
ámbito jurídico. Este tipo de apoyo, de conformidad con lo dispuesto en el 
ar tícu lo 12.4 de la Convención mencionada, debe respetar los derechos, 
la voluntad y las preferencias de la persona con discapacidad, evitando el 
conflicto de interés y la influencia indebida, debe ser proporcional y adap
tado a su circunstancia, aplicarse en el plazo más corto posible y sujetarse 
a un examen periódico por una autoridad u órgano judicial competente, inde
pendiente e imparcial. De manera que entre sus principales caracteres 
están que: 1) No puede ser sustitutivo o contrario a la voluntad, se requiere 
el consentimien to de la persona con discapacidad para contar con él, es ésta 
quien debe planificar, elegir y ejercer el control de su apoyo en forma direc
ta o rechazarlo; 2) Debe permitir a la persona con discapacidad: a) obtener 
y entender información; b) evaluar las posibles alternativas a una decisión y 
sus consecuencias; c) expresar y comunicar una decisión; y/o, d) ejecutar 
una decisión; esto, no mediante el ejercicio de una representación jurídica a 
cargo de las personas de apoyo que en los hechos permita sustituir material
mente la voluntad de aquélla, sino, se reitera, mediante la asistencia solici
tada y consentida por la persona con discapacidad, para adoptar decisiones 
en el ejercicio pleno y directo de su capacidad jurídica. Sobre esa base, las 
funciones o actividades que se asignen a un sistema de apoyo de esa natu
raleza deben ser acordes a su finalidad y a los caracteres referidos. Por tanto, 
una encomienda para estar pendiente de que la persona con discapacidad 
continúe con sus tratamien tos médicos, y se le ayude a recordar el consumo 
de sus medicamentos, no guarda relación con el apoyo para el ejercicio de 
la capacidad jurídica; en todo caso, éste podría involucrar o implicar prestar 
auxilio a la persona con discapacidad en aspectos relacionados con actos 
vinculados a sus derechos en materia de salud, por ejemplo, apoyarlo en la 
toma de decisiones para otorgar un consentimien to pleno, libre e informado 
para someterse a determinado tratamien to médico (aceptar el consumo de 
un medicamento o la realización de una cirugía), para celebrar algún con
trato en materia de prestación de servicios médicos, o para realizar algún 
acto jurídico relacionado con la gestión para su acceso a servicios públicos 
de salud.

1a./J. 140/2022 (11a.)
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Amparo directo 4/2021. 16 de junio de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma 
Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretaria: Laura Patricia Román Silva.

Tesis de jurisprudencia 140/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés de noviembre de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

ESTADO DE INTERDICCIÓN. SU CESE NO PUEDE ESTAR CONDICIO
NADO O SUPEDITADO A QUE SE MANTENGA UN CONTROL MÉDICO DE 
LA CONDICIÓN DE SALUD MENTAL O PSICOSOCIAL DE LA PERSONA 
CON DISCAPACIDAD.

Hechos: Una persona mayor de edad con discapacidad, fue declarada en 
estado de interdicción en un procedimien to de jurisdicción voluntaria instado 
por sus familiares. Años después, la persona promovió procedimien to oral 
familiar para el cese del estado de interdicción en el que manifestó las razo
nes por las cuales originalmente se solicitó que fuera declarada interdicta, 
así como los inconvenientes y efectos negativos que ello había traído para 
su vida en múltiples aspectos, identificando a la interdicción como la real 
barrera que enfrenta, pues está en condiciones de vivir en forma indepen
diente, por lo que solicitó la aplicación directa de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad para el reconocimien to de su 
plena capacidad jurídica y la instauración de un sistema de apoyos y salva
guardias adecuados a su realidad y conforme a su voluntad, a efecto de 
poder vivir de forma autónoma, productiva, proactiva y sin discriminación. 
El Juez del conocimien to nuevamente sometió a la persona a diversas revi
siones por médicos psiquiatras, finalmente, ponderando las opiniones de 
éstos, decretó el cese del estado de interdicción bajo la consideración de que 
su condición de salud estaba "controlada", extinguió la tutela y curatela y 
a peti ción de la parte solicitante de signó a diversas personas como sistema 
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de apoyo, a quienes atribuyó encomiendas para que la persona con disca
pacidad continuara con sus tratamien tos médicos y se mantuviera "contro
lada", haciéndolos responsables de los daños y perjuicios que se le pudieren 
causar, asimismo, decretó una salvaguardia para garantizar el funcionamien to 
adecuado de dicho sistema de apoyo; esta decisión se modificó en apela
ción, para efecto de precisar las responsabilidades de los apoyos. En contra 
de la anterior sentencia la parte actora promovió juicio de amparo directo en 
el que planteó la inconstitucionalidad de los ar tícu los 23, 450, fracción II, 
462, 466, 467 y 635 del Código Civil, así como 902, 904 y 905 del Código 
de Procedimien tos Civiles, ambos para el Distrito Federal, aplicables para 
la Ciudad de México, como sistema normativo regulador de la figura y el 
procedimien to de interdicción, y se controvirtieron diversos aspectos relacio
nados con la de signación y funciones de las personas de apoyo.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que el cese del estado jurídico de interdicción tiene como sustento 
el reconocimien to de la capacidad jurídica plena de la persona mayor de 
edad con discapacidad, por ende, no puede condicionarse o supeditarse a 
que se mantenga un control de la condición de salud mental o psicosocial 
de la persona siguiendo tratamien tos médicos, ni es dable, sin el consen
timien to de ésta, encomendar a su sistema de apoyo que coadyuve a dicho 
control, pues ello tiene implícita una asimilación de la capacidad jurídica con 
la capacidad mental, y genera inseguridad sobre la situación jurídica de la 
persona.

Justificación: La capacidad jurídica plena de las personas mayores de edad 
con discapacidad es un atributo inherente a su condición humana y un 
derecho fundamental reconocido en el ar tícu lo 12 de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, que no depende del estado 
de salud ni del control que se tenga sobre éste, pues la capacidad jurídica 
y la capacidad mental no son conceptos asimilables; la primera tiene un 
contenido jurídico normativo que atañe a la aptitud para ser titular de derechos 
y obligaciones y ejercerlos por sí mismo y, se reitera, se erige como un de
recho humano; mientras que la segunda es una cuestión de hecho, referida 
a la aptitud natural de la persona para discernir sobre los actos y las deci
siones de su vida, para autodeterminarse conforme a su voluntad, capacidad 
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natural que varía de una persona a otra, y que puede verse afectada por 
múltiples factores ambientales o sociales, inclusive, manifestarse como una 
diversidad funcional limitante; sin embargo, aunque la capacidad jurídica y 
el ejercicio de los derechos estén vinculados a la ca pacidad mental o intelec
tual en la medida en que ésta contribuye a la toma de decisiones, el recono
cimien to de la capacidad jurídica no está condicionado o supeditado a que 
se tenga una determinada capacidad natural para discernir y ejercer la 
propia autonomía de la voluntad, por tanto, la autoridad judicial que decreta 
el cese de una sentencia que declaró a una persona en estado de interdic
ción, debe ser clara y puntual en establecer lo anterior, para seguridad jurí
dica del justiciable. En ese sentido, la posibilidad de que se adopten medidas 
referidas a un control médico del estado de salud, tendrán que estar justifi
cadas en la propia solicitud y consentimien to de la persona con discapacidad, 
en relación con los aspectos en que requiera y de see ser auxiliado por sus 
personas de apoyo.

1a./J. 141/2022 (11a.)

Amparo directo 4/2021. 16 de junio de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma 
Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretaria: Laura Patricia Román Silva.

Tesis de jurisprudencia 141/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés de noviembre de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

ESTADO DE INTERDICCIÓN. LOS AR TÍCULOS 23, 450, FRACCIÓN II, 
462, 466, 467 Y 635 DEL CÓDIGO CIVIL, 902, 904 Y 905 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, AMBOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLI
CABLES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE ESTABLECEN ASPECTOS 
SUSTANTIVOS Y PROCEDIMENTALES DE SU REGULACIÓN, CONTRA
VIENEN EL DERECHO A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN, ASÍ 
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COMO EL DERECHO AL RECONOCIMIENTO DE LA PLENA CAPACIDAD 
JURÍDICA DE LAS PERSONAS MAYORES DE EDAD CON DISCAPACI
DAD, ADEMÁS DE QUE AFECTAN EL EJERCICIO DE OTROS DERECHOS.

Hechos: Una persona mayor de edad con discapacidad, fue declarada en 
estado de interdicción en un procedimien to de jurisdicción voluntaria instado 
por sus familiares. Años después, la persona promovió procedimien to oral 
familiar para el cese del estado de interdicción en el que manifestó las razo
nes por las cuales originalmente se solicitó que fuera declarada interdicta, 
así como los inconvenientes y efectos negativos que ello había traído para su 
vida en múltiples aspectos, identificando a la interdicción como la real barrera 
que enfrenta, pues está en condiciones de vivir en forma independiente, 
por lo que solicitó la aplicación directa de la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad para el reconocimien to de su plena capa
cidad jurídica y la instauración de un sistema de apoyos y salvaguardias 
adecuados a su realidad y conforme a su voluntad, a efecto de poder vivir 
de forma autónoma, productiva, proactiva y sin discriminación. El Juez del 
conocimien to nuevamente sometió a la persona a diversas revisiones por 
médicos psiquiatras, finalmente, ponderando las opiniones de éstos, decretó 
el cese del estado de interdicción bajo la consideración de que su condi
ción de salud estaba "controlada", extinguió la tutela y curatela y a petición 
de la parte solicitante de signó a diversas personas como sistema de apoyo, 
a quienes atribuyó encomiendas para que la persona con discapacidad 
continuara con sus tratamien tos médicos y se mantuviera "controlada", hacién
dolos responsables de los daños y perjuicios que se le pudieren causar, 
asimismo, decretó una salvaguardia para garantizar el funcionamien to ade
cuado de dicho sistema de apoyo; esta decisión se modificó en apelación, para 
efecto de precisar las responsabilidades de los apoyos. En contra de la 
anterior sentencia la parte actora promovió juicio de amparo directo en el que 
planteó la inconstitucionalidad de los ar tícu los 23, 450, fracción II, 462, 466, 
467 y 635 del Código Civil, así como 902, 904 y 905 del Código de Proce
dimien tos Civiles, ambos para el Distrito Federal, aplicables para la Ciudad 
de México, como sistema normativo regulador de la figura y el procedimien to de 
interdicción, y se controvirtieron diversos aspectos relacionados con la de sig
nación y funciones de las personas de apoyo.
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Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na ción 
determina que el sistema jurídico que regula aspectos sustantivos y adjeti
vos de la figura del estado de interdicción, concretamente los ar tícu los 23, 
450, fracción II, 462, 466, 467 y 635 del Código Civil, así como 902, 904 y 
905 del Código de Procedimien tos Civiles, ambos ordenamien tos para el 
Distrito Federal, aplicables para la Ciudad de México, son contrarios al de recho 
a la igualdad y a la no discriminación previsto en el ar tícu lo 1o. de la Cons
titución General, así como el derecho al reconocimien to de la capacidad 
jurídica plena protegido por el ar tícu lo 12 de la Convención sobre los Dere
chos de las Personas con Discapacidad, y trascienden negativamente en 
el ejercicio de otros derechos.

Justificación: Sobre la base de refrendar las consideraciones en materia de 
discapacidad sustentadas en la resolución del amparo en revisión 1368/2015, 
esta Primera Sala considera que los ar tícu los 23, 450, fracción II, 462, 466, 467 
y 635 del Código Civil, así como 902, 904 y 905 del Código de Pro ce dimien
tos Civiles, ambos ordenamien tos para el Distrito Federal, aplicables para 
la Ciudad de México conforman un sistema legal que no es acorde con la 
dignidad humana, ni resulta compatible con el reconocimien to de los derechos 
de las personas mayores de edad con discapacidad, en tanto en forma 
sustancial niega o restringe a éstas el reconocimien to de su capacidad jurí
dica plena, la cual, bajo ninguna circunstancia puede ser negada o limitada 
en tanto constituye el reconocimien to de la persona como sujeto de derechos 
y su igualdad ante la ley, de conformidad con los ar tícu los 1o. constitucional y 
5 y 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapa
cidad; y dicho sistema les impone una tutela sustitutiva de su voluntad para 
que actúen por conducto de representante en el ejercicio de sus derechos, 
impidiendo que adopten sus propias decisiones en el plano jurídico, y contra
riando su derecho convencional a recibir apoyos y salvaguardias que les 
permitan actuar conforme a sus de seos y preferencias, accediendo al ejer
cicio de su plena capacidad jurídica en condiciones de igualdad con las 
demás personas. Ello, porque el sistema normativo examinado descansa 
en una ponderación de la diversidad funcional (física, mental, intelectual, 
sensorial o psicosocial) de la persona, que se considera impeditiva o incapa
citante para el auto gobierno (autodeterminación) y la manifestación de la 
propia voluntad; por lo que la interdicción se basa únicamente en la limitante 
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funcional que tenga la persona derivada de su condición de salud, para 
negarle su capacidad jurídica plena con todo lo que ello conlleva, vinculando 
indefectiblemente la capacidad mental, intelectual, sensorial o psicosocial, 
con un resultado de incapacidad jurídica, sin considerar el nuevo modelo 
social y de derechos humanos acogido en la Convención referida, que reco
noce a la discapacidad como el resultado de la interacción entre la persona 
con alguna diversidad funcional (que actúe como una limitante) y las barreras 
de diversa índole que presenta el entorno en que se de senvuelve, incluyendo 
las actitudes de las otras personas frente a ella, que obstaculizan su plena 
inclusión y participación en la sociedad, en igualdad de condiciones que 
las demás personas, y sin admitir que la capacidad jurídica es un derecho 
fun damental que no puede ser restringido o negado por la presencia de la 
discapacidad, en ningún caso. De modo que la interdicción no es una res
puesta jurídica válida y apropiada para salvaguardar los derechos de dichas 
personas. La consecuencia de negar la capacidad jurídica plena, y de impo
ner un régimen tutelar sustitutivo de la voluntad, también trasciende al ejer
cicio de otros derechos fundamentales, pues no sólo se trastoca el derecho 
a la igualdad y a la no discriminación ante la ley, sino que materialmente 
pueden verse mermados su derecho a la autodeterminación personal y las 
libertades más fundamentales para que la persona con discapa cidad pueda 
de sarrollar un proyecto de vida, pues en los hechos, se coartan sus posibi
lidades de ejercer su derecho a trabajar, a desplazarse, a elegir su residencia, 
dónde y con quién vivir, a contratar, etcétera, ante las implicaciones jurídicas 
incapacitantes de la declaración de interdicción y los efectos de un régimen 
de tutela, y ante el mensaje discriminatorio y estigmatizante que la interdic
ción genera en la sociedad. Asimismo, el procedimien to jurisdiccional para 
declarar la interdicción como para decretar su cese previsto en las normas 
adjetivas impugnadas, no tiene en cuenta la dignidad humana de la persona 
con discapacidad, quien sólo se convierte en objeto de estudio respecto 
de su salud mental, su condición intelectual, sensorial o cualquier diversi
dad funcional de tipo psicosocial, para declarar su incapacidad natural y 
jurídica o para liberarla de esa declaración, a partir de opiniones de médicos 
alienistas, pero sin garantizar debidamente a la persona un derecho de acceso 
a la justicia, debido proceso y audiencia para conocer su opinión y volun
tad sobre su propia condición, pues no se le trata como una parte procesal y 
sujeto de derechos, incluso, basta una duda sobre su "capacidad natural" 
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de discernimien to, para desplazarla en el ejercicio de sus derechos, decla
rar su interdicción e imponerle medidas preventivas de tutela que inciden en 
su persona y en sus bienes. De manera que las reglas procesales del juicio de 
interdicción o para declarar su cese, de suyo, llevan implícito el perjuicio o 
estereotipo asociado a la discapacidad de tipo intelectual, mental o psico
social, pues de inicio, dan por hecho que la persona cuya declaración de 
interdicción se solicita, es incapaz de expresar su voluntad o de entender y 
querer las consecuencias de sus actos; y de ningún modo recibe un trato 
personal digno y un tratamien to procesal como sujeto directamente intere
sado en la decisión.

1a./J. 142/2022 (11a.)

Amparo directo 4/2021. 16 de junio de 2021. Cinco votos de las Ministras 
Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: Laura Patricia Román 
Silva.

Tesis de jurisprudencia 142/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés de noviembre de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

PERSONA CON DISCAPACIDAD. LA MEDIDA CONSISTENTE EN QUE 
SE LE REALICEN REVISIONES MÉDICAS PERIÓDICAS, QUE DEBEN SER 
INFORMADAS A LA AUTORIDAD JUDICIAL, NO CONSTITUYE UNA SAL
VAGUARDIA PARA GARANTIZAR EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO 
DE UN APOYO PARA EL EJERCICIO DE LA CAPACIDAD JURÍDICA.

Hechos: Una persona mayor de edad con discapacidad, fue declarada en 
estado de interdicción en un procedimien to de jurisdicción voluntaria instado 
por sus familiares. Años después, la persona promovió procedimien to oral 
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familiar para el cese del estado de interdicción en el que manifestó las razo
nes por las cuales originalmente se solicitó que fuera declarada interdicta, 
así como los inconvenientes y efectos negativos que ello había traído para 
su vida en múltiples aspectos, identificando a la interdicción como la real 
barrera que enfrenta, pues está en condiciones de vivir en forma indepen
diente, por lo que solicitó la aplicación directa de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad para el reconocimien to de su 
plena capacidad jurídica y la instauración de un sistema de apoyos y salva
guardias adecuados a su realidad y conforme a su voluntad, a efecto de 
poder vivir de forma autónoma, productiva, proactiva y sin discriminación. 
El Juez del conocimien to nuevamente sometió a la persona a diversas revi
siones por médicos psiquiatras, finalmente, ponderando las opiniones de 
éstos, decretó el cese del estado de interdicción bajo la consideración de que 
su condición de salud estaba "controlada", extinguió la tutela y curatela y 
a peti ción de la parte solicitante de signó a diversas personas como sistema 
de apoyo, a quienes atribuyó encomiendas para que la persona con disca
pacidad continuara con sus tratamien tos médicos y se mantuviera "contro
lada", haciéndolos responsables de los daños y perjuicios que se le pudieren 
causar, asimismo, decretó una salvaguardia para garantizar el fun cionamien to 
adecuado de dicho sistema de apoyo; esta decisión se modificó en apela
ción, para efecto de precisar las responsabilidades de los apoyos. En contra 
de la anterior sentencia la parte actora promovió juicio de amparo directo 
en el que planteó la inconstitucionalidad de los ar tícu los 23, 450, fracción II, 
462, 466, 467 y 635 del Código Civil, así como 902, 904 y 905 del Código 
de Procedimien tos Civiles, ambos para el Distrito Federal, aplicables para la 
Ciudad de México, como sistema normativo regulador de la figura y el proce
dimien to de interdicción, y se controvirtieron diversos aspectos relacionados 
con la de signación y funciones de las personas de apoyo.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na ción 
determina que una medida consistente en la realización de revisiones médi
cas periódicas a la persona con discapacidad por parte de una institución 
de salud mental, que deben ser informadas a la autoridad judicial, no consti
tuye una salvaguardia para garantizar el adecuado funcionamien to de un sis
tema personal de apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica, y atenta 
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contra el derecho de la persona a su autodeterminación en relación con el 
cuidado de su propia salud.

Justificación: La Convención sobre los Derechos de las Personas con Dis
capacidad, en su ar tícu lo 12.4 prevé el establecimien to de salvaguardias 
en relación con el sistema de apoyo para el ejercicio de la capacidad jurí
dica. Las salvaguardias tienen el propósito de asegurar que los sistemas de 
apoyos respeten los derechos, voluntad y preferencias de la persona con 
discapacidad, para evitar que existan abusos, conflictos de interés e influen
cia indebida en el auxilio que se presta a ésta para la toma de decisiones 
en ejercicio de su capacidad jurídica. En ese sentido, deben garantizar que 
las medidas y/o apoyos que se establezcan sean proporcionales y adaptados 
a las circunstancias de la persona con discapacidad, que se apliquen en el 
plazo más corto posible y que estén sujetos a exámenes periódicos por parte 
de una autoridad u órgano judicial competente, in dependiente e imparcial. 
Por tanto, las salvaguardias deben ser adecuadas y efectivas para lograr 
esa finalidad, y han de ser proporcionales al grado en que las medidas para 
el ejercicio de la capacidad jurídica afecten a los derechos e intereses de la 
persona. Lo anterior implica que deben tener una correspondencia lógica y 
objetiva con el tipo de apoyo respecto del cual se establecen, que permita 
estimarlas adecuadas y eficaces para cumplir su cometido de garantizar 
que aquél se de sarrolle conforme a los caracteres referidos, su intensidad 
debe ser proporcional a la del apoyo, y habrán de estar sujetas a exámenes 
periódicos por parte de la autoridad judicial. Atento a esos caracteres, una 
medida consistente en ordenar la realización de revisiones médicas perió
dicas a la persona con discapacidad por parte de una institución de salud 
mental y la rendición de informes médicos sobre el estado de salud de la 
persona a la autoridad judicial, no constituye una salvaguardia que garan
tice el adecuado funcionamien to de un sistema de apoyo para el ejercicio 
de la capacidad jurídica; esto, pues no se advierte una relación lógica y obje
tiva entre la función del apoyo y dicha medida, ni es dable constatar una 
clara finalidad de evitar que las personas de apoyo abusen de los derechos 
de la persona auxiliada, de eliminar conflictos de interés o influencia inde
bida, a lo sumo, los informes médicos podrían indicar la condición de salud 
en el momento de la evaluación, mas no darían cuenta del de sempeño de 
los apoyos. Por otra parte, una medida de esa naturaleza, no puede ser 
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impuesta unilateralmente por la autoridad judicial sin el consentimien to o 
contra la voluntad de la persona con discapacidad, ya que con ello se vulne
rarían múltiples derechos de ésta, primordialmente el de autodeterminación 
en materia del cuidado de la propia salud, que in cluye las libertades de 
elegir de manera plena, libre, e informada los pro ce dimien tos o tratamien tos 
médicos a los que de sea someterse, y transversalmente se pueden ver afec
tados otros derechos, según las circunstancias del caso.

1a./J. 143/2022 (11a.)

Amparo directo 4/2021. 16 de junio de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma 
Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretaria: Laura Patricia Román Silva.

Tesis de jurisprudencia 143/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés de noviembre de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

PERSONA CON DISCAPACIDAD. LOS APOYOS PARA LA VIDA INDEPEN
DIENTE Y LA INCLUSIÓN EN LA COMUNIDAD, DEBEN SER CONSENTI
DOS POR ELLA.

Hechos: Una persona mayor de edad con discapacidad, fue declarada en 
estado de interdicción en un procedimien to de jurisdicción voluntaria instado 
por sus familiares. Años después, la persona promovió procedimien to oral 
familiar para el cese del estado de interdicción en el que manifestó las razo
nes por las cuales originalmente se solicitó que fuera declarada interdicta, 
así como los inconvenientes y efectos negativos que ello había traído para 
su vida en múltiples aspectos, identificando a la interdicción como la real 
barrera que enfrenta, pues está en condiciones de vivir en forma indepen
diente, por lo que solicitó la aplicación directa de la Convención sobre los 
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Derechos de las Personas con Discapacidad para el reconocimien to de su 
plena capacidad jurídica y la instauración de un sistema de apoyos y salva
guardias adecuados a su realidad y conforme a su voluntad, a efecto de 
poder vivir de forma autónoma, productiva, proactiva y sin discriminación. 
El Juez del conocimien to nuevamente sometió a la persona a diversas revi
siones por médicos psiquiatras, finalmente, ponderando las opiniones de 
éstos, decretó el cese del estado de interdicción bajo la consideración de que 
su condición de salud estaba "controlada", extinguió la tutela y curatela y a 
petición de la parte solicitante de signó a diversas personas como sistema de 
apoyo, a quienes atribuyó encomiendas para que la persona con discapa
cidad continuara con sus tratamien tos médicos y se mantuviera "controlada", 
haciéndolos responsables de los daños y perjuicios que se le pudieren 
causar, asimismo, decretó una salvaguardia para garantizar el funcionamien to 
adecuado de dicho sistema de apoyo; esta decisión se modificó en apela
ción, para efecto de precisar las responsabilidades de los apoyos. En contra 
de la anterior sentencia la parte actora promovió juicio de amparo directo en 
el que planteó la inconstitucionalidad de los ar tícu los 23, 450, fracción II, 
462, 466, 467 y 635 del Código Civil, así como 902, 904 y 905 del Código 
de Procedimien tos Civiles, ambos para el Distrito Federal, aplicables para la 
Ciudad de México, como sistema normativo regulador de la figura y el proce
dimien to de interdicción, y se controvirtieron diversos aspectos relacionados 
con la de signación y funciones de las personas de apoyo.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que los apoyos para la vida independiente y la inclusión en la 
comunidad de personas con discapacidad, como es el caso de la asistencia 
para dar continuidad a tratamien tos médicos y para recordar el consumo de 
medicamentos, deben ser decididos y controlados por la persona conforme 
a su circunstancia, o por lo menos, debe contarse con su consentimien to 
para ello.

Justificación: La figura del apoyo es un mecanismo que la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad prevé con la finalidad 
toral de facilitar que la persona con discapacidad pueda hacer efectivos 
todos sus derechos en condiciones de igualdad con las demás personas y 
sin discriminación. El apoyo atiende a la persona en su individualidad consi
derando su diversidad funcional y las concretas barreras de su entorno, 
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es decir, responde a la condición específica de la persona y al contexto en 
que de sarrolla su vida; de manera que ésta puede requerir diversos tipos de 
apoyo que, para ser adecuados, habrán de ser diseñados o establecidos 
conforme a sus propios requerimien tos y necesidades, con la intensidad que 
le permita realizar el derecho para el que requiere el auxi lio, y éste puede 
materializarse a través de personas (familiares, amigos, pares, personas 
de con fianza, profesionales en determinadas materias, grupos especiali
zados), objetos, instrumentos, productos, así como arreglos de distinta índole 
necesarios para que se de sarrolle el apoyo requerido, que reconozcan la 
interdependencia y la indivisibilidad de los derechos, la presencia de más 
de una discapacidad, u otras condiciones de vulnerabilidad que converjan en 
la misma persona, todo ello, a fin de que se le brinde la asistencia que efecti
vamente necesita. El derecho a la vida independiente implica que la persona 
con discapacidad disponga de los medios necesarios para elegir y contro
lar, entre otras cosas, sobre su lugar de residencia, dónde y con quién vivir, sus 
actividades, rutinas diarias, hábitos y relaciones, por ejemplo, decidir sobre 
su vestimenta, su alimentación, su higiene, la atención y cuidado de su salud, 
el empleo a de sarrollar, sus relaciones interpersonales, sus actividades 
religiosas y culturales, o sobre el ejercicio de sus derechos sexuales y repro
ductivos, por mencionar algunos; en suma, la vida independiente implica 
que la persona con discapacidad elija y controle su modo de vida y sus actos 
cotidianos, adoptando las decisiones que le afectan con autonomía, ya sea 
que pueda realizar dichos actos o actividades por ella misma con indepen
dencia funcional o que requiera de asistencia personal y/o de otros medios 
materiales para ello. Por otra parte, el derecho a ser incluido en la comuni
dad, implica hacer posible la participación plena y efectiva de la persona con 
discapacidad en la vida de su comunidad, teniendo acceso en condicio
nes de igualdad con las demás personas a la vida social, esto conlleva su 
acceso a todos los servicios que se ofrecen al público y actividades en el 
ámbito social, por lo que las formas de inclusión son variadas y de distinta 
naturaleza, y se conectan directamente, tanto con el ejercicio de derechos 
civiles y políticos, como con el disfrute de los derechos económicos, sociales 
y culturales, por ejemplo, las oportunidades de acceder a la educación, al 
empleo, a la vivienda, a los servicios en materia de salud, actividades eco
nómicas, al transporte, a las actividades recreativas, culturales, deportivas, 
religiosas, a los medios de comunicación, a la vida política, etcétera, a través 
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de diseños universales incluyentes, tanto de infraestructura como de parti
cipación social. Estos derechos a la vida independiente y a ser incluido en 
la comunidad, suponen que la persona con discapacidad no sea constre
ñida, contra su voluntad, a vivir conforme a un sistema de vida predetermi
nado, en su propio hogar o institucionalizado, en el que no tiene cabida o está 
altamente limitada la posibilidad de que pueda ejercer su libertad de auto
determinación para elegir sobre su propia forma de vida y sus actos coti
dianos, así como un proyecto de vida a mediano y largo plazo; sistemas de 
vida predeterminados que propician la dependencia, el abandono, el ais
lamien to y la segregación de la comunidad. Sobre esa base, un sistema de 
apoyos para la vida independiente y la inclusión en la comunidad, puede com
prender una amplia gama de medidas y de diversa intensidad, que faciliten 
a la persona con discapacidad, por una parte, esa posibilidad de hacer 
elecciones y tener control sobre su sistema de vida, y por otra, su acceso a 
los servicios que se ofrecen al público y la viabilidad de su participación en 
actividades sociales de toda índole, facilitando la toma de decisiones en ese 
ámbito, y la realización de los actos y las actividades cotidianas privadas y 
públicas, así como los actos de participación en la comunidad, conforme al 
más alto nivel posible de autonomía y la mayor independencia, en la espe
cífica condición de discapacidad con que se viva. Entre esos apoyos des
tacan los consistentes en la asistencia personal prestada por otra persona 
o personas, ya sea que realicen ese apoyo por medio de relaciones jurídicas 
contractuales, que se trate del auxilio brindado por familiares, o por redes de 
apoyo desde la comunidad; y el empleo de instrumentos, sistemas de comu
nicación y tecnologías, entre otros, que faciliten la autonomía funcional; siendo 
relevante reiterar que, también estos apoyos para la vida independiente y 
la inclusión en la comunidad, deben ser decididos y controlados por la per
sona con discapacidad conforme a su voluntad, necesidades y preferencias 
personales, y ser adecuados a su caso. Así, una medida consistente en que 
una persona de apoyo procure que la persona con discapacidad continúe 
sus tratamien tos médicos y le recuerde el consumo de sus medicamentos, 
constituye un apoyo para la vida independiente, pero no puede ser estable
cida contra la voluntad de la persona si ésta ha manifestado ser autosuficiente 
en ese aspecto, pues de lo contrario resulta contraria a la finalidad y natu
raleza de ese tipo de sistema de apoyo.

1a./J. 144/2022 (11a.)
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Amparo directo 4/2021. 16 de junio de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma 
Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretaria: Laura Patricia Román Silva.

Tesis de jurisprudencia 144/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés de noviembre de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

ESTADO DE INTERDICCIÓN. SU CESE DEBE DECLARARSE CON BASE 
EN EL RECONOCIMIENTO DE LA CAPACIDAD JURÍDICA PLENA EN TÉR
MINOS DEL AR TÍCULO 12 DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

Hechos: Una persona mayor de edad con discapacidad, fue declarada en 
estado de interdicción en un procedimien to de jurisdicción voluntaria instado 
por sus familiares. Años después, la persona promovió procedimien to oral 
familiar para el cese del estado de interdicción en el que manifestó las razo
nes por las cuales originalmente se solicitó que fuera declarada interdicta, 
así como los inconvenientes y efectos negativos que ello había traído para su 
vida en múltiples aspectos, identificando a la interdicción como la real barrera 
que enfrenta, pues está en condiciones de vivir en forma independiente, 
por lo que solicitó la aplicación directa de la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad para el reconocimien to de su plena capa
cidad jurídica y la instauración de un sistema de apoyos y salvaguardias 
adecuados a su realidad y conforme a su voluntad, a efecto de poder vivir 
de forma autónoma, productiva, proactiva y sin discriminación. El Juez del 
conocimien to nuevamente sometió a la persona a diversas revisiones por 
médicos psiquiatras, finalmente, ponderando las opiniones de éstos, decretó 
el cese del estado de interdicción bajo la consideración de que su condición 
de salud estaba "controlada", extinguió la tutela y curatela y a petición de la 
parte solicitante de signó a diversas personas como sistema de apoyo, a 
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quienes atribuyó encomiendas para que la persona con discapacidad conti
nuara con sus tratamien tos médicos y se mantuviera "controlada", haciéndolos 
responsables de los daños y perjuicios que se le pudieren causar, asimismo, 
decretó una salvaguardia para garantizar el fun cionamien to adecuado de 
dicho sistema de apoyo; esta decisión se modificó en apelación, para efec
to de precisar las responsabilidades de los apoyos. En contra de la anterior 
sentencia la parte actora promovió juicio de amparo directo en el que planteó 
la inconstitucionalidad de los ar tícu los 23, 450, fracción II, 462, 466, 467 y 
635 del Código Civil, así como 902, 904 y 905 del Código de Procedimien tos 
Civiles, ambos para el Distrito Federal, aplicables para la Ciudad de México, 
como sistema normativo regulador de la figura y el procedimien to de inter
dicción, y se controvirtieron diversos aspectos relacionados con la de signa
ción y funciones de las personas de apoyo.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na ción 
determina que en el procedimien to de cese de estado de interdicción, la 
autoridad judicial debe ejercer sus facultades de control difuso para inaplicar 
las normas procesales que rigen dicha figura y que condicionan la termina
ción de la interdicción al resultado de revisiones médicas que demuestren 
un cambio de circunstancias en la condición de salud men tal de la persona 
mayor de edad con discapacidad; en su lugar, debe aplicar directamente 
el ar tícu lo 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Dis
capacidad, para hacer cesar el estado de interdicción a partir del recono
cimien to de la capacidad jurídica plena de la persona.

Justificación: El ar tícu lo 94 del Código de Procedimien tos Civiles para el 
Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, permite que las resolu
ciones judiciales firmes en materia de interdicción puedan alterarse o modifi
carse cuando cambien las circunstancias que afectan el ejercicio de la 
acción que se dedujo en el juicio correspondiente; de modo que esta norma 
procesal es el principal fundamento legal para la acción de cese del estado 
de interdicción, y de su intelección, es dable advertir que, en principio, el 
"cambio de circunstancias", podría estar referido a cuestiones de hecho vincu
ladas con cambios en la condición de salud de la persona, que llevó a 
considerarla jurídicamente "incapaz" o con acontecimien tos en la vida de dicha 
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persona que incidan con la interdicción; o bien, podría referir se a circuns
tancias jurídicas que puedan dar lugar a una nueva determinación en rela
ción con la declaración del estado de interdicción y sus consecuencias 
inherentes. Sin embargo, en observancia del derecho al reconocimien to de 
la personalidad y la capacidad jurídica plena de las personas mayores de edad 
con discapacidad que prevé el ar tícu lo 12 de la Convención sobre los Dere
chos de las Personas con Discapacidad, el ar tícu lo 94 mencionado debe 
interpretarse en congruencia con ese derecho fundamental, a efecto de consi
derar que el cambio de circunstancias a que se refiere como presupuesto 
para alterar o modificar una resolución judicial en materia de interdic ción, 
de ningún modo permite exigir que hubieren cambiado las condiciones de 
hecho que dieron lugar a la declaración de interdicción, particularmente en 
relación con el estado de salud o la existencia de un control médico sobre 
ésta, o que hubiera de saparecido la discapacidad, sino que, dicho cambio 
exclusivamente debe ser entendido en un sentido jurídico, en cuanto a 
la existencia de la manifestación de voluntad de la persona con discapaci
dad de exigir el cese del estado de interdicción y el reconocimien to de 
su derecho de capacidad jurídica plena en igualdad de condiciones que 
las demás personas y, en su caso, el establecimien to de apoyos para la toma 
de decisiones en el ejercicio de esa capacidad jurídica, así como salvaguar
dias que garanticen el correcto funcionamien to de esos apoyos. De manera 
que la acción de cese de estado de interdicción no puede estar sustentada 
en la acreditación de cuestiones fácticas sobre el diagnóstico médico de 
la condición de salud, ni su procedencia puede estar supeditada a que 
se hubiere superado el estado físico, psíquico o sensorial que se estimó 
incapacitante cuando se declaró la interdicción, sino que, dicha acción debe 
ser de sahogada exclusivamente como una cuestión de derecho, en aplica
ción directa de las disposiciones de la Convención, pues las reglas legales 
que regulan la interdicción y su cese, sustentadas en la valoración médica 
de la persona para reconocer su capacidad jurídica, son inconstitucionales. 
Así, los elementos de la acción se reducen a: 1) La exis tencia de una reso
lución firme que haya declarado en estado de interdicción a la persona mayor 
de edad con discapacidad; y, 2) La manifestación de voluntad de dicha 
persona de que cese dicho estado jurídico, se le reconozca su capacidad 
jurídica plena, y se determine, conforme a su voluntad, de seos y preferen
cias, es decir, con su pleno consentimien to, el apoyo que requiere y solicita 
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para el ejercicio de esa capacidad jurídica, así como las salvaguardias que 
correspondan para garantizar que ese apoyo se preste en la forma debida.

1a./J. 145/2022 (11a.)

Amparo directo 4/2021. 16 de junio de 2021. Cinco votos de las Ministras 
Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Minis
tros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: Laura Patricia Román 
Silva.

Tesis de jurisprudencia 145/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés de noviembre de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

CONEXIDAD EN MATERIA MERCANTIL. EL AR TÍCU LO 1125, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, QUE PREVÉ SU IMPROCE
DENCIA CUANDO LOS JUZGADOS QUE CONOZCAN DE LOS JUICIOS 
PERTENEZCAN A TRIBUNALES DE ALZADA DIFERENTES, NO ES UNA 
MEDIDA DESPROPORCIONADA EN RELACIÓN CON EL DERECHO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA.

Hechos: Una persona eligió a los tribunales federales para demandar en la 
vía ordinaria mercantil, la devolución de una cantidad derivada de un contrato 
de inversión. Al dar contestación la parte demandada opuso la excepción de 
conexidad para que el juicio se acumulara a un diverso juicio relacionado con 
ese asunto y que era tramitado en el fuero común. La excepción se declaró 
improcedente con apoyo en el ar tícu lo 1125, último párrafo, del Código de 
Comercio, conforme al cual, la conexidad no es procedente cuando los 
juzgados que conozcan de los juicios pertenecen a tribunales de alzada 
diferentes. Substanciado el juicio y los recursos de apelación respectivos, la 
demandada promovió juicio de amparo directo en el que reclamó la incons ti
tucionalidad del referido precepto. El amparo fue negado y en contra de 
esta sentencia la parte quejosa interpuso recurso de revisión.
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Criterio jurídico: La restricción establecida en el último párrafo del ar tícu lo 
1125 del Código de Comercio, consistente en que la conexidad es improce
dente cuando los juzgados que conozcan de los juicios pertenezcan a tribu
nales de alzada diferentes, no constituye una medida desproporcionada en 
relación con el derecho de acceso a la justicia y su garantía de jurisdicción 
concurrente.

Justificación: La improcedencia de la conexidad de causas cuando los juz
gados que conozcan de los juicios pertenezcan a tribunales de alzada dife
rentes, establecida en el último párrafo del ar tícu lo 1125 del Código de 
Comercio, supera un test ordinario de proporcionalidad, en relación con el 
derecho de acceso a la justicia, porque: a) persigue una finalidad constitu
cionalmente válida, al blindar el derecho de acceso a la justicia y su garantía 
de jurisdicción concurrente que reconoce la potestad que tiene la parte 
actora de iniciar una acción en un fuero determinado y proteger su voluntad 
de llevar a cabo un procedimien to de naturaleza mercantil ante un fuero deter
minado, sin que se vea perturbada por la de su contraparte al llevarla ante 
un fuero distinto a través de una excepción procesal de conexidad de cau
sas; b) la medida es idónea, ya que dicha finalidad no puede alcanzarse 
razonablemente a través de otros medios menos restrictivos de derechos 
fundamentales por los que se pueda respetar la voluntad de la parte accio
nante al momento de elegir el fuero para resolver la controversia inten
tada; c) es necesaria, porque busca asegurar la obtención de los fines que 
fundamentan la restricción, pues sólo mediante dicha precisión se protege 
eficazmente la voluntad que externó la actora de elegir el fuero para diluci
dar su acción; y d) es proporcional en sentido estricto, al ser la materialización 
de la garantía en sede jurisdiccional, a través de la cual se protege que la 
voluntad de elección de la parte actora para instar un juicio ante los órganos 
del fuero federal o del fuero común, no se vea mermada o limitada por la 
voluntad de su contraparte.

1a./J. 147/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 155/2021. Allianz México, S. A. Compañía de Seguros. 
8 de septiembre de 2021. Unanimidad de cuatro votos de las Ministras 
Norma Lucía Piña Hernández, quien votó con el sentido, pero con salve
dad en las consideraciones, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros 
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Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebo
lledo. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: 
María Elena Corral Goyeneche y Alfonso Alexander López Moreno.

Tesis de jurisprudencia 147/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés de noviembre de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

BIENES DESTINADOS A UN SERVICIO PÚBLICO. EL ARTÍCULO 741 
DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA NO FACULTA AL 
ESTADO PARA ASIGNAR ESE DESTINO SIN QUE PREVIAMENTE EXISTA 
UN ACTO JURÍDICO QUE IMPLIQUE O TENGA COMO CONSECUENCIA 
LA ADQUISICIÓN DEL DOMINIO DEL BIEN. 

Hechos: Una persona demandó, vía civil, la reivindicación de un predio al 
Poder Ejecutivo de la Federación, el cual se ostentó como propietario y 
señaló que la acción era improcedente porque el predio es ocupado en el ser
vicio público. Se dictó una sentencia absolutoria que fue confirmada en 
apelación. Inconforme, la parte actora promovió un juicio de amparo directo 
que le fue negado bajo el argumento de que el artícu lo 741 del Código Civil 
del Estado de Chihuahua establece que los bienes destinados a un servicio 
público son inalienables e imprescriptibles mientras no se les desa fecte del 
servicio público al que se hallen destinados. En contra de esta resolución la 
parte quejosa interpuso recurso de revisión en el que se recla mó la inconsti
tucionalidad de ese precepto argumentando que vulnera el derecho a la 
propiedad privada porque la titularidad del Estado sobre un inmueble sólo 
puede generarse a partir de una compraventa o expropiación y no en virtud 
de su destino al servicio público.

Criterio jurídico: La disposición contenida en el artícu lo 741 del Código Civil 
del Estado de Chihuahua, en el sentido de que los bienes destinados a 
un servicio público son inalienables e imprescriptibles mientras no se les 
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desafecte del servicio público al que se hallen destinados, no faculta al Estado 
para asignar ese destino sin que previamente exista un acto jurídico como 
la compraventa o la expropiación que impliquen o tengan como consecuen
cia la adquisición del dominio de esos bienes.

Justificación: El derecho a la propiedad privada encuentra su límite en el 
interés colectivo, pues los artícu los 27 de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos y 21 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, autorizan al Estado a imponer limitaciones a la propiedad de 
los particulares a través de un conjunto de medidas jurídicas que afectan 
su dominio (decomiso, requisición, expropiación, ocupación temporal, servi
dumbre, restricción o modalidades a la propiedad), las cuales se establecen 
por la autoridad administrativa a través de un régimen jurídico especial y 
mediante la declaración legal correspondiente. Específicamente el artícu lo 
9 de la Ley de Bienes Nacionales señala que la adquisición, afectación o 
des tino de un inmueble para el servicio público o el uso común se realizará 
mediante acuerdo o decreto y una vez cumplidos los requisitos ese carácter 
será irrevocable.

En ese sentido, el artícu lo 741 del Código Civil del Estado de Chihuahua 
dispone que los bienes destinados a un servicio público son inalienables e 
imprescriptibles mientras no se les desafecte del servicio público al que se 
hallen destinados. Sin embargo, de su contenido no se desprende una facul
tad al Estado para asignar ese destino a un bien sin que previamente exista 
un acto jurídico como la compraventa o la expropiación que impliquen o 
tengan como consecuencia la adquisición del dominio del bien.

Debido a lo anterior, para que la afectación a la propiedad privada pueda 
producir consecuencias de derecho, no basta la sola declaración de que el 
inmueble está destinado a un servicio público, sino que debe existir un acto 
jurídico administrativo previo sobre la adquisición del dominio del bien, pues 
sólo de esa manera se justificaría que el bien pueda considerarse del ser
vicio público o propio del Estado como condición necesaria para determi
nar la aplicabilidad del referido artícu lo 741, y por lo tanto, considerar que 
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tiene la calidad de inembargable e inalienable, es decir, que no se puede 
gravar ni enajenar, transmitir, ceder o vender legalmente.

1a./J. 148/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 563/2020. Enrique Clay Creel, su sucesión. 24 de 
noviembre de 2021. Unanimidad de cuatro votos de las Ministras Norma 
Lucía Piña Hernández, quien manifestó que estaba con el sentido pero se 
apartaba de algunos párrafos, y Ana Margarita Ríos Farjat, quien formuló 
voto concurrente, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secreta
rios: María Elena Corral Goyeneche y Werther Bustamante Sánchez.

Tesis de jurisprudencia 148/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés de noviembre de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

DEDUCCIONES FISCALES EN MATERIA DE IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA. EL LEGISLADOR ESTÁ FACULTADO, POR REGLA GENERAL, 
PARA MODIFICAR LAS CONDICIONES PARA SU PROCEDENCIA. 

Hechos: Una sociedad mercantil que presta servicios técnicos a la industria 
en general promovió un juicio de amparo indirecto en contra de diversos 
artícu los de la Ley del Impuesto sobre la Renta, expedida mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de diciembre de dos 
mil trece, entre otros, reclamó el artícu lo 27, fracción III, al considerarlo con
trario al principio de irretroactividad porque, al establecer como límite para 
la deducción del impuesto que los pagos superiores a dos mil pesos que 
entreguen los empleadores a los trabajadores por concepto de salarios se 
realicen mediante transferencia electrónica, desconoce el derecho otorgado 
a los contribuyentes en el artícu lo 29, fracción III, de la abrogada Ley del 
Impuesto sobre la Renta, que permitía deducir los pagos de nómina reali
zados en efectivo. El Juez de Distrito del conocimien to por el mencionado 
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artícu lo reclamado sobreseyó en el juicio, inconforme con la sentencia, la 
parte quejosa interpuso recurso de revisión.

Criterio jurídico: El Poder Legislativo Federal puede, por regla general, modi 
ficar las condiciones a las que se sujeta el régimen de deducciones fiscales 
pre visto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, si su ajuste tiende a lograr el 
cumplimien to de las obligaciones tributarias a cargo de los contribuyentes.

Justificación: El artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece la obligación de contribuir al gasto 
público de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 
De dicha disposición constitucional se sigue que el legislador federal está 
facultado, por regla general, para regular los mecanismos de tributación, 
incluidas las condiciones para la procedencia de las dispensas fiscales. 
En ejercicio de esta atribución, el once de diciembre de dos mil trece se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
cuyo artícu lo 27, fracción III, dejó de considerar deducibles los pagos efec
tuados en efectivo por montos que excedan de dos mil pesos, con la finalidad 
de facilitar la labor de verificación de las autoridades hacen darias, al condi
cionar la deducibilidad de tales gastos a su erogación mediante mecanis
mos bancarios que permitan un mayor control. Por tanto, esta Primera Sala 
considera que la modificación del citado régimen de deducciones se ubica 
dentro de la habilitación constitucional mencionada, pues con ello el legis
lador federal tiende a lograr la finalidad legítima de asegurar la obtención 
de los recursos necesarios para sufragar el gasto público del Estado.

1a./J. 149/2022 (11a.)

Amparo en revisión 323/2021. Interlatin, S. de R.L. de C.V. 10 de noviembre de 
2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien 
está con el sentido, pero se aparta de algunos párrafos, y Ana Margarita 
Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto aclaratorio, y Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. 
Secretarios: Juan Jaime González Varas y Mario Jiménez Jiménez.
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Tesis de jurisprudencia 149/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés de noviembre de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

DEDUCCIONES FISCALES. LA LIMITACIÓN A LA DEDUCIBILIDAD DE LOS 
PAGOS EN EFECTIVO PREVISTA EN LA FRACCIÓN III DEL AR TÍCULO 
27 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE A PARTIR 
DEL PRIMERO DE ENERO DE 2014, NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 

Hechos: Una sociedad mercantil promovió un juicio de amparo indirecto en 
contra de diversos artícu los de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a 
partir del primero de enero de dos mil catorce. Entre otros preceptos, impugnó 
el artícu lo 27, fracción III, al considerarlo contrario al principio de proporcio
nalidad tributaria porque impide deducir del impuesto los pagos en efectivo 
que entreguen los empleadores a los trabajadores por concepto de salarios 
en montos superiores a dos mil pesos.

Criterio jurídico: El artícu lo 27, fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta no contraviene el principio de proporcionalidad tributaria porque 
la falta de previsión dentro de las formas de pago deducibles por concepto 
de salarios superiores a dos mil pesos, del numerario o efectivo, no desatiende 
la capacidad contributiva de las personas, porque dicha medida no excluye 
ese monto ni tipo de erogaciones, al poderse cubrir a través de mecanismos 
bancarios.

Justificación: De acuerdo con el principio de proporcionalidad tributa ria 
previsto en el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, las personas deben aportar al gasto público en función 
de su capacidad contributiva, para lo cual debe considerarse la deducibili
dad de los gastos indispensables para la obtención de las utilidades grava
das, lo que constituye un derecho de los contribuyentes. El artícu lo 27, 
fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del primero 
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de enero de dos mil catorce, no vulnera el principio mencionado al condi
cionar la deducibilidad de los pagos mayores a dos mil pesos, incluidos los 
salarios por la prestación de un servicio personal subor dinado, a que se 
efectúen mediante transferencia electrónica o cheque nominativo de alguna 
cuenta bancaria del contribuyente. Esta medida no propicia un incremento 
artificial de la base gravable, dado que no impide a los contribuyentes reali
zar deducciones del impuesto sobre la renta, pues sólo prevé un requisito 
para su validez y para que produzcan plenos efectos jurídicos en la materia 
tributaria. En consecuencia, el citado régimen de deducciones no contraviene 
el principio de proporcionalidad tributaria.

1a./J. 150/2022 (11a.)

Amparo en revisión 323/2021. Interlatin, S. de R.L. de C.V. 10 de noviembre de 
2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien 
está con el sentido, pero se aparta de algunos párrafos, y Ana Margarita 
Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto aclaratorio, y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secre
tarios: Juan Jaime González Varas y Mario Jiménez Jiménez.

Tesis de jurisprudencia 150/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés de noviembre de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

DEDUCCIÓN DE PAGOS REALIZADOS POR EL EMPLEADOR AL TRA
BAJADOR POR LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL SUBOR
DINADO. LA LIMITACIÓN PREVISTA EN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA PARA DEDUCIR LOS GASTOS SUPERIORES A DOS MIL PESOS, 
CONSISTENTE EN QUE DEBEN REALIZARSE MEDIANTE TRANSFE
RENCIA ELECTRÓNICA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD 
DE LA LEY. 

Hechos: Una sociedad mercantil que presta servicios técnicos a la industria 
en general promovió un juicio de amparo indirecto en contra de diversos 
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artícu los de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del primero 
de enero de dos mil catorce. Entre otros preceptos, combatió el artícu lo 27, 
fracción III, al considerarlo contrario al principio de irretroactividad porque, 
al establecer como límite para la deducción del impuesto que los pagos 
superiores a dos mil pesos que entreguen los empleadores a los trabajadores 
por concepto de salarios se realicen mediante transferencia electrónica, 
desconoce el derecho otorgado a los contribuyentes en el artícu lo 29, frac
ción III, de la abrogada Ley del Impuesto sobre la Renta, que permitía deducir 
los pagos de nómina realizados en efectivo.

Criterio jurídico: El hecho de que el artícu lo 27, fracción III, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del primero de enero de dos mil 
catorce, establezca como límite para la deducción del impuesto que los 
pagos superiores a dos mil pesos que entreguen los empleadores a los tra
bajadores por concepto de salarios se realicen mediante transferencia 
electrónica, no transgrede el principio de irretroactividad de la ley porque 
no afecta derechos adquiridos.

Justificación: El principio de irretroactividad de la ley reconocido por el primer 
párrafo del artícu lo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se refiere a que las normas no deben generar efectos per
judiciales a situaciones jurídicas acaecidas con anterioridad a su vigencia 
ni afectar derechos adquiridos. Esta Primera Sala considera que los contri
buyentes no tienen el derecho a la inmutabilidad de los mecanismos de dedu
cibilidad de los impuestos, ya que el legislador está facultado para modificar 
e incluso suprimir esa dispensa fiscal. El derecho a realizar una deducción 
no es personal, permanente ni absoluto, porque ello ocasionaría el mante
nimien to de un determinado régimen fiscal en perjuicio de la potes tad tribu
taria del Estado y del interés social de obtener recursos para sufra gar el 
gasto público. Por tanto, el hecho de que la ley abrogada permitiera la deduc
ción de los pagos de nómina entregados en efectivo, mientras que el artícu lo 
27, fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del pri
mero de enero de dos mil catorce, limita o condiciona la deduc ción de los 
pagos mayores a dos mil pesos, entregados por la prestación de servi
cios subordinados, a que se realicen mediante transferencia electrónica, no 
es contrario al principio de irretroactividad de la ley, máxime que la limitación 
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atiende a una finalidad legítima consistente en fortalecer el control fiscal 
sobre la deducción de los gastos cubiertos a través de numerario.

1a./J. 151/2022 (11a.)

Amparo en revisión 323/2021. Interlatin, S. de R.L. de C.V. 10 de noviembre de 
2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien 
está con el sentido, pero se aparta de algunos párrafos, y Ana Margarita 
Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto aclaratorio, y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secre
tarios: Juan Jaime González Varas y Mario Jiménez Jiménez.

Tesis de jurisprudencia 151/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés de noviembre de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2022 a las10:14 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN. LA HIPÓTESIS PREVISTA EN EL PUNTO CUARTO, FRAC
CIÓN I, INCISO B), DEL ACUERDO GENERAL PLENARIO 5/2013, QUE 
RESERVA COMPETENCIA AL ALTO TRIBUNAL PARA CONOCER DE LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY LOCAL, UN REGLAMENTO FEDE
RAL O LOCAL O CUALQUIER OTRA DISPOSICIÓN DE OBSERVANCIA 
GENERAL, ES DE CARÁCTER EXCEPCIONAL. 

Hechos: En un juicio de amparo indirecto se reclamó la inconstitucionalidad 
de los artícu los 1669, 1671, 2187 y 2190 del Código Civil, así como de los 
pre ceptos 481, 482 y 491 del Código de Procedimien tos Civiles, ambos del 
Estado de Chihuahua, como sistema normativo, en cuanto establecen para 
los herederos o legatarios a quienes se adjudica un bien inmueble en un 
juicio sucesorio, la obligación de protocolizar ante notario público la resolu
ción de adjudicación. El Juez de Distrito sostuvo la constitucionalidad de las 
normas reclamadas, pues consideró que no vulneran los derechos de igual
dad, seguridad jurídica y propiedad, en consecuencia, negó la protección 
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constitucional. En contra de esta resolución la parte quejosa interpuso recurso 
de revisión. El Tribunal Colegiado de Circuito del conocimien to se declaró 
incompetente para conocer de la impugnación de las normas generales, 
pues consideró actualizada la competencia originaria del Alto Tribunal, en 
términos del Punto Cuarto, fracción I, inciso B), del Acuerdo General Plenario 
5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos 
que el Pleno conservará para su resolución y el envío de los de su compe
tencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito, por lo 
que ordenó la remisión del recurso.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó que no se actualiza la competencia originaria del Máximo Tribu
nal para conocer de la constitucionalidad de normas generales de carácter 
local, por el solo hecho de que en los agravios del recurso de revisión se 
postule la contravención a derechos humanos, sino que, el supuesto norma
tivo del punto cuarto, fracción I, inciso B), del Acuerdo General 5/2013 referido, 
que reserva a la Suprema Corte el conocimien to del recurso de revisión en 
amparo indirecto contra normas locales, exige que el planteamien to de incons
titucionalidad entrañe la solución de un genuino conflicto interpretativo que 
implique fijar un contenido y alcances a un derecho humano previsto en algún 
tratado internacional suscrito por México, sobre el cual no exista criterio 
vinculante emitido por este Tribunal Constitucional, y de no ser así, el Tribu
nal Colegiado de Circuito deberá asumir su competencia delegada para 
resolverlo.

Justificación: De conformidad con los artícu los 107, fracción VIII, inciso a), de 
la Constitución General y 83 de la Ley de Amparo, corresponde a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación la competencia originaria para conocer del 
recurso de revisión en amparo indirecto contra sentencias dictadas en la 
audiencia constitucional, cuando se hayan impugnado normas generales 
por estimarlas inconstitucionales, o cuando en la sentencia se establezca 
una interpretación directa de un precepto de la Constitución, y en la materia 
de la revisión subsista el problema de constitucionalidad. Sin embargo, 
conforme a las facultades que le confiere el artícu lo 94, párrafo noveno, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el Acuerdo General 5/2013, 
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de trece de mayo de dos mil trece, relativo a la determinación de los asuntos 
que el Pleno conservará para su resolución y el envío de los de su compe
tencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito, en cuyo 
punto cuarto, fracción I, inciso B), delegó competencia a los Tribunales Cole
giados de Circuito para conocer, entre otros asuntos, del recurso de revisión 
en el que subsista la impugnación de una ley local, un reglamento federal o 
local o cualquier disposición de observancia general, salvo aquellos en los 
que el análisis de constitucionalidad respectivo implique fijar el alcance de un 
derecho humano previsto en tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea Parte, respecto del cual no exista jurisprudencia del Pleno o 
de las Salas de este Alto Tribunal, sin menoscabo de que la Sala en la que se 
radique el recurso respectivo determine que su resolución corresponde a 
un Tribunal Colegiado de Circuito. Esta hipótesis de reserva de la competen
cia originaria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe ser entendida 
como excepcional, referida únicamente a asuntos en los que los argumen
tos de inconstitucionalidad versen sobre un genuino conflicto de interpre
tación sobre el contenido y alcance del derecho humano de que se trate, en 
relación con el texto normativo impugnado; mas no concierne a cualquier 
argumento de vulneración de esa categoría de derechos, pues de enten
derse así, todos los recursos de revisión en que se impugnen normas de las 
referidas, potencialmente estarán en el supuesto de competencia originaria 
del Alto Tribunal, y ello haría nugatoria la actualización de la competen
cia delegada a los Tribunales Colegiados en dicho acuerdo general, toda vez 
que en la impugnación de una norma local como inconstitucional o incon
vencional finalmente es viable en todos los casos vincularla con la observan
cia de derechos humanos, lo cual es común al formularse conceptos de 
violación o agravios, por ende, en la generalidad de los recursos de revisión 
sería dable sostener que para resolver la controversia está implícito discernir 
sobre esos derechos. Por tanto, si en la materia del recurso de revisión, del 
análisis preliminar de la impugnación que realice el Tribunal Colegiado, no 
advierte esa excepcionalidad, por no estar inmersa la necesidad de resolver 
un auténtico problema interpretativo sobre el contenido y alcance de un 
derecho humano respecto del cual no exista jurisprudencia o precedente 
vinculante del Alto Tribunal, sino únicamente argumentos sobre su contra
vención, debe asumirse la competencia delegada.

1a./J. 153/2022 (11a.)
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Amparo en revisión 8/2022. Esperanza Crystal Medrano Hernández y otro. 8 de 
junio de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández 
y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Secretarias: Laura Patri
cia Román Silva y Edemna Daniela Osorio Pacheco.

Tesis de jurisprudencia 153/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés de noviembre de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Fe
deración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO IMPRESA. SI CON MOTIVO DEL HORA
RIO DE LABORES FIJADO EN EL ACUERDO GENERAL 1/2021 DEL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL EMITIDO EN RES
PUESTA A LA PANDEMIA GENERADA POR EL VIRUS SARSCoV2, SE 
RESTRINGIÓ EL PLAZO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY 
DE AMPARO IMPIDIÉNDOSE PRESENTARLA HASTA LAS VEINTICUATRO 
HORAS DEL DÍA DEL VENCIMIENTO, DEBE TENERSE POR OPORTUNA 
LA PROMOVIDA EN LA PRIMERA HORA DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE. 

Hechos: La parte quejosa intentó presentar su demanda de amparo directo 
ante la autoridad responsable, por conducto de la Oficialía de Partes Común 
a los Tribunales Unitarios en Materias Civil, Administrativa y Especializados 
en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer 
Circuito, por la noche del último día del vencimien to del plazo de quince 
días que para ello prevé el artícu lo 17 de la Ley de Amparo; sin embargo, 
en acatamien to de lo dispuesto en el Acuerdo General 1/2021 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que Reforma el Similar 21/2020, Relativo 
a la Reanudación de Plazos y al Regreso Escalonado en los Órganos Juris
diccionales ante la Contingencia por el virus Covid19, con Relación al Periodo 
de Vigencia, dicha Oficialía se encontraba cerrada. En esa circunstancia, la 
quejosa presentó su demanda de amparo directo a primera hora del día hábil 
siguiente. El presidente del Tribunal Colegiado de Circuito al que por razón 
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de turno correspondió conocer del amparo directo la admitió a trámite, pero 
agotado el proceso, el Pleno de dicho órgano colegiado sobreseyó en el juicio 
de amparo estimando actualizada la causa de improce dencia prevista en la 
fracción XIV del artícu lo 61 de la Ley de Amparo, relativa a la extemporanei
dad de la demanda; en contra de dicha determinación se interpuso recurso 
de revisión en amparo directo en el que se controvirtió la inconstitucionalidad 
del artícu lo 21 de la Ley de Amparo, a partir de la interpretación que realizó el 
Tribunal Colegiado de Circuito.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que, si con motivo del horario de funcionamien to de las Ofici nas de 
Correspondencia Común fijado en el acuerdo general referido se restringió 
la oportunidad para la presentación de la demanda de amparo directo en 
forma impresa, generándose la imposibilidad material de hacerlo hasta las 
veinticuatro horas del día del vencimien to del plazo conforme lo establece 
el artícu lo 21 de la Ley de Amparo, dicho precepto no debe inter pretarse y 
aplicarse en forma literal, sino que debe favorecerse el derecho de acceso 
a la justicia tutelado por el artícu lo 17 de la Constitución General, y estimarse 
oportuna la presentación de la demanda si se realizó dentro de la primera 
hora del día hábil siguiente al del vencimien to del plazo respectivo.

Justificación: El artícu lo 21 de la Ley de Amparo establece que la presenta
ción de la demanda de amparo podrá hacerse hasta el día del vencimien to 
del término, incluso fuera del horario de labores de los tribunales, ante la Ofi
cialía de Partes correspondiente, la cual habrá de funcionar hasta las veinti
cuatro horas. Ahora bien, si con motivo del cumplimien to al mencionado 
Acuerdo General 1/2021, se restringió el horario vespertino de las Oficinas 
de Correspondencia Común para la recepción física de escritos iniciales y/o 
estuvo limitado el funcionamien to de los buzones judiciales, debe estimarse 
oportuna la presentación de la demanda dentro de la primera hora del día 
hábil siguiente al del vencimien to del plazo. Ello, porque una interpretación 
literal del artícu lo 21 de la Ley de Amparo que no atienda a la referida cir
cunstancia generada con la emisión de dicho acuerdo general, resultaría 
contraria al derecho de acceso a la justicia tutelado por el artícu lo 17 consti
tucional, toda vez que las garantías del debido proceso y con ello el esta
blecimien to de términos y plazos también obliga a la autoridad a respetarlos, 
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por lo que ante la fijación de un horario de las oficialías de partes para la 
recepción de escritos, diverso al que establece el artícu lo 21 de la Ley de 
Amparo, que genere la imposibilidad material de presentar la demanda 
de amparo hasta la última hora, gozando de manera completa del plazo, 
no debe perjudicar al justiciable.

1a./J. 154/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 1141/2022. Higinio Peñaloza Cuenca y otros. 29 de 
junio de 2022. Unanimidad de cuatro votos de la Ministra Norma Lucía 
Piña Hernández, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: 
Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretarias: Laura Patricia Román Silva y Edemna Daniela 
Osorio Pacheco.

Tesis de jurisprudencia 154/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés de noviembre de dos mil 
veintidós.

Nota: El Acuerdo General 1/2021, del Pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, que reforma el similar 21/2020, relativo a la reanudación de plazos y al 
regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia 
por el virus Covid19, con relación al periodo de vigencia citado, aparece 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de marzo 
de 2021 a las 10:08 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 84, Tomo IV, marzo de 2021, página 3149, 
con número de registro digital: 5561.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA RECONOCIDO EN EL ARTÍCULO 
17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, NO LO VULNERA, SINO QUE 
LO GARANTIZA. 

Hechos: Se inició la correspondiente carpeta de investigación en contra de 
una persona por el delito de homicidio culposo; el Ministerio Público deter



242

Suprema Corte de Justicia de la Nación

minó el no ejercicio de la acción penal y su archivo definitivo. Decisión que 
fue impugnada por la parte ofendida a través del recurso innominado pre
visto en el artícu lo 258 del Código Nacional de Procedimien tos Penales; sin 
embargo, ante la inasistencia injustificada de la promovente y de sus ase
sores jurídicos a la audiencia a que se refiere el citado precepto legal, el 
Juez de Control declaró sin materia el medio de defensa. Inconforme con 
lo resuelto, la persona ofendida promovió amparo indirecto, en el que re
clamó la inconstitucionalidad del citado artícu lo, por estimar que vulneraba 
su derecho fundamental de acceso a la justicia, porque ante su inasistencia a 
la correspondiente diligencia, se declaró sin materia el medio de defensa que 
promovió, y no se establecía recurso alguno en contra de esa determina
ción judicial.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que las porciones normativas: "... En caso de que la víctima, el 
ofendido o sus representantes legales no comparezcan a la audiencia a 
pesar de haber sido debidamente citados, el Juez de Control declarará sin 
materia la impugnación" y "La resolución que el Juez de Control dicte en estos 
casos no admitirá recurso alguno", previstas en el artícu lo 258 del Código 
Nacional de Procedimien tos Penales, no vulneran el derecho fundamental 
de acceso a la justicia, sino que lo garantizan.

Justificación: La adopción de medidas legislativas gravosas, como el dejar 
sin materia el medio de impugnación innominado o la improcedencia de 
recurso alguno en contra de esa resolución, en los términos que se estable
cen en el artícu lo 258 citado, están orientadas a incentivar que las partes 
asistan a las audiencias, a efecto de que se refuerce la efectividad de los 
derechos humanos de audiencia y de acceso a la justicia de las personas 
víctimas u ofendidas del delito; lo que no sucede si la decisión de asistir a 
la diligencia se deja a su arbitrio, pues con ello se motivaría su ausencia, en 
contravención a los principios constitucionales que rigen el proceso penal 
acusatorio. En efecto, el hecho de que no proceda recurso alguno en contra 
de la resolución que se dicta en la audiencia que prevé el artícu lo de refe
rencia, busca preservar los principios de celeridad y concentración; fines 
mediatos que guardan relación de dependencia con los principios constitu
cionales de contradicción, oralidad y publicidad que rigen el sistema penal 
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acusatorio. Ello, porque la medida, al buscar dar celeridad a los procesos 
y un efecto útil o consecuencia al hecho de no asistir a la respectiva audien
cia (sin que pueda entenderse estrictamente como una sanción), tiene 
también la finalidad legítima y mediata de que la víctima u ofendido del 
delito asista a la audiencia, a efecto de que genere la información nece
saria para que el Juez dirima la controversia sometida a su consideración, 
con base exclusivamente en esa información; así, su inasistencia injustificada 
implica la ausencia de exposición de agravios que le brinden méritos a la 
impugnación y, con ello, la carencia de material sobre el que se pueda pro
nunciar el juzgador. Además, conforme al principio jurídico nemo auditur 
propriam turpitudinem allegans (nadie puede alegar a su favor su propia 
tor peza o dolo o no puede ser escuchado el que invoca su propia culpa), los 
tribunales no deben amparar situaciones en las que la supuesta vulnera ción 
de los derechos fundamentales del actor, se deriven de una actuación negli
gente, dolosa o de mala fe; cuando ello ocurre, es decir, cuando el par
ticular pretende aprovecharse del propio error, dolo o culpa, se ha justificado 
la aplicación de ese principio, como una forma de impedir el acceso a ven
tajas indebidas o inmerecidas dentro del ordenamien to jurídico; por lo que 
la persona está, prima facie, imposibilitada jurídicamente de obtener bene
ficios originados de su actuar doloso o negligente. En ese orden de ideas, 
si la víctima u ofendido fueron debidamente notificados de la celebración 
de la audiencia a que se refiere el precepto legal de referencia, y de manera 
injustificada deja de asistir, la consecuencia jurídica necesaria es que el 
Juez declare sin materia la correspondiente impugnación. Resolución que 
no admite recurso alguno, porque el faltista no puede alegar en su favor su 
propia negligencia o dolo de haber estado ausente en la audiencia, y pre
tender beneficiarse así del incumplimien to a una obligación procesal que, 
además, está orientada a proteger de manera más efectiva su propio dere cho 
de acceso a la justicia. Consecuentemente, resulta razonable que no se 
admita recurso ordinario alguno en contra de la resolución que dicte el Juez 
de Control, en el sentido de declarar sin materia el medio de impugnación 
inno minado a que se refiere el artícu lo 258 del Código Nacional de Proce
dimien tos Penales, cuando la persona víctima u ofendida del delito, injustifi ca
damente deja de asistir a la correspondiente audiencia, estando debidamente 
notificada para ello, pues esa medida encuentra justificación en la plena 
vigencia de los principios de contradicción, oralidad y publicidad que rigen 
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el sistema penal acusatorio. Y sin que el hecho de que no proceda recurso 
ordinario alguno en contra de la citada resolución, implique que se le ubique 
en estado de indefensión, pues en todo caso, tendrá expedita la vía del 
amparo indirecto.

1a./J. 155/2022 (11a.)

Amparo en revisión 592/2020. María del Carmen Vargas Luna. 19 de enero de 
2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien 
formuló voto aclaratorio, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Héctor Vargas Becerra.

Tesis de jurisprudencia 155/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés de noviembre de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

DERECHO DE IGUALDAD ANTE LA LEY RECONOCIDO EN EL ARTÍCULO 
1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, Y 10 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIO
NAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, NO LO VULNERA.

Hechos: Se inició la correspondiente carpeta de investigación en contra de 
una persona por el delito de homicidio culposo; el Ministerio Público deter
minó el no ejercicio de la acción penal y su archivo definitivo. Decisión que 
fue impugnada por la parte ofendida a través del recurso innominado previsto 
en el artícu lo 258 del Código Nacional de Procedimien tos Penales; sin em
bargo, ante la inasistencia injustificada de la promovente y de sus asesores 
jurídicos a la audiencia a que se refiere el citado precepto legal, el Juez de 
Control declaró sin materia el medio de defensa. Inconforme con lo resuelto, 
la persona ofendida promovió amparo indirecto en el que reclamó la incons
titucionalidad del citado artícu lo, por considerar que vulneraba el derecho 
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fundamental de igualdad ante la ley, bajo el argumento de que consignaba 
una sanción para el ofendido o la víctima del delito, al ordenar que se decla
rara sin materia el recurso innominado, por no asistir a la audiencia respec
tiva, con lo que se le daba un trato diferenciado respecto del Representante 
Social y el impu tado.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que la porción normativa: "... En caso de que la víctima, el ofen
dido o sus representantes legales no comparezcan a la audiencia a pesar de 
haber sido debidamente citados, el Juez de Control declarará sin materia la 
impug nación", prevista en el artícu lo 258 del Código Nacional de Proce
dimien tos Penales, no vulnera el derecho fundamental de igualdad ante la 
ley previsto en el artícu lo 1o. de la Constitución Federal y 10 del ordenamien to 
procesal de referencia.

Justificación: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha destacado que el principio de igualdad se encuentra contenido en el 
artícu lo 1o. de la Constitución Federal, a través de la prohibición de discrimi
nación; de igual forma ha señalado que no toda diferencia en el trato hacia 
una persona o grupo de personas es discriminatoria. En efecto, de acuerdo 
con la doctrina de este Alto Tribunal, la distinción y la discriminación son tér
minos jurídicamente diferentes: la primera, constituye una diferencia razo
nable y objetiva; mientras que la segunda, una diferencia arbitraria que 
redunda en detrimento de los derechos humanos. Así, un trato será discrimi
natorio siempre que la distinción se encuentre injustificada, es decir, si carece 
de una razón válida desde el punto de vista constitucional. Para poder eva
luar si determinada disposición normativa es compatible con el principio de 
igualdad y no discriminación en su vertiente de igualdad ante la ley, es indis
pensable verificar, en primer lugar, si el legislador efectivamente estableció 
una distinción en la ley, ya sea por exclusión tácita o por exclusión expresa. 
Establecido lo anterior, el siguiente paso consiste en determinar si tal distin
ción encuentra justificación constitucional; para ello, se debe deter minar si la 
misma incide en una categoría sospechosa, conforme al artícu lo 1o. cons
titucional, en cuyo caso correspondería aplicar un test estricto de igual dad, 
y si no incide en alguna de esas categorías, debe ser analizada bajo un test 
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ordinario. En ese orden de ideas, no se aprecia que el artícu lo 258 del Código 
Nacional de Procedimien tos Penales establezca alguna distinción entre los 
derechos de la víctima u ofendido y los del impu tado, por lo que no puede 
estimarse contrario al principio de igualdad. Máxime que el recurso innomi
nado previsto en dicho numeral, como lo señaló esta Primera Sala al resol
ver la contradicción de tesis 177/2020, le corresponde en exclusiva a la 
víctima u ofendido del delito, en quien recaen las obligaciones procesales 
de impulsarlo. En tanto que el Ministerio Público es quien, en su caso, resen 
tirá la decisión que adopte el Juez de Control, porque el medio de impug
nación se interpone en contra de sus determinaciones, actos u omisiones 
dentro de la integración de la correspondiente indagatoria. En consecuencia, 
al no advertirse la existencia de algún trato diferenciado entre las vícti mas 
u ofendidos del delito y alguna de las otras partes procesales, es claro que el 
precepto impugnado no viola el derecho fundamental de igualdad ante la ley.

1a./J. 156/2022 (11a.)

Amparo en revisión 592/2020. María del Carmen Vargas Luna. 19 de enero de 
2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien 
formuló voto aclaratorio, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebo lledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Héctor Vargas Becerra.

Tesis de jurisprudencia 156/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés de noviembre de dos mil 
veintidós.

Nota: La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 
177/2020 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, 
Libro 5, Tomo II, septiembre de 2021, página 1785, con número de regis
tro digital: 30077.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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DERECHO A LA IGUALDAD PROCESAL RECONOCIDO EN LA FRAC
CIÓN V DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 20 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMIENTOS PENALES, NO LO VULNERA. 

Hechos: Se inició la correspondiente carpeta de investigación en contra de 
una persona por el delito de homicidio culposo; el Ministerio Público deter
minó el no ejercicio de la acción penal y su archivo definitivo. Decisión que 
fue impugnada por la parte ofendida a través del recurso innominado pre
visto en el artícu lo 258 del Código Nacional de Procedimien tos Penales; sin 
embargo, ante la inasistencia injustificada de la promovente y de sus ase
sores jurídicos a la audiencia a que se refiere el citado precepto legal, el Juez 
de Control declaró sin materia el medio de defensa. Inconforme con lo resuelto, 
la persona ofendida promovió amparo indirecto en el que reclamó la incons
titucionalidad del citado artícu lo, por considerar que vulneraba el derecho 
fundamental de igualdad procesal, bajo el argumento de que con esa deter 
minación se le impuso una sanción que no se le aplicaba al Ministerio Público 
cuando no asistía a la misma audiencia, pues únicamente se le im ponía una 
multa y la diligencia se reprogramaba; sin soslayar que en el Código Nacio
nal de Procedimien tos Penales había supuestos en los que prevalecían los 
derechos de las víctimas e impu tados, respecto de las reglas procesales, 
como cuando el Ministerio Público no formulaba la acusación en el plazo de 
quince días, en términos de su artícu lo 324, en el que no se decre taba sobre
seimien to, sino que de acuerdo con su artícu lo 325, el Juez de Con trol lo 
hacía del conocimien to del superior jerárquico del omiso, para que en el plazo 
de quince días se pronunciara al respecto.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que la porción normativa: "... En caso de que la víctima, el ofen
dido o sus representantes legales no comparezcan a la audiencia a pesar de 
haber sido debidamente citados, el Juez de Control declarará sin materia la 
impugnación", prevista en el artícu lo 258 del Código Nacional de Proce
dimien tos Penales, no vulnera el derecho fundamental de igualdad pro cesal, 
previsto en la fracción V del apartado A del artícu lo 20 de la Constitución 
Federal.
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Justificación: El principio de igualdad procesal encuentra sustento en la 
fracción V del apartado A del artícu lo 20 de la Constitución Federal, que 
establece que las partes tendrán igualdad para sostener la acusación o la 
defensa, respectivamente. En ese orden de ideas, corresponde a las auto
ridades que intervengan en el procedimien to penal emprender las acciones 
y verificar que existan las condiciones necesarias tendentes a garantizar la 
igualdad de las partes, sobre la base de la equidad en el ejercicio de sus 
derechos previstos en la Constitución Federal, los tratados internacionales 
y las leyes que de ellos emanen; asimismo, el principio de igualdad ante 
la ley impone un mandato de no discriminación motivada por origen étnico 
o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, condición de salud, 
religión, opinión, preferencia sexual, estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
dere chos y las libertades de las personas; y en el caso de las personas con 
dis capacidad, deberán preverse ajustes razonables al procedimien to cuando 
se requiera. Así, la observancia de los principios de igualdad ante la ley y 
entre las partes, implica que durante el proceso penal los Jueces están obli
gados a proporcionar a las partes un trato digno e idéntico, de manera 
que no pueden privilegiar a un sujeto en el debate con algún acto proce
sal que le proporcione una ventaja indebida frente a su contrario, pues de 
ser así, se vulneraría el principio de igualdad procesal. Consecuentemente, el 
artícu lo 258 del Código Nacional de Procedimien tos Penales, al otorgarle a 
la víctima u ofendido del delito la posibilidad de impugnar ante el Juez de 
Control las determinaciones del Ministerio Público relativas a la abstención 
de inves tigar, el archivo temporal, la aplicación de un criterio de oportunidad, 
el no ejercicio de la acción penal y, en general, cualquier acto u omisión 
que implique la paralización, suspensión o terminación de la investigación, 
lejos de vulnerar el derecho fundamental de igualdad procesal constituye 
propiamente una manifestación del mismo, pues con ello se le garantiza su 
derecho de acceso a la justicia, priorizando la protección de sus derechos 
y asignándole un papel preponderante dentro del proceso penal, al permi
tirle combatir las citadas determinaciones ministeriales que inciden en contra 
de sus derechos o intereses, ante una eventual terminación anticipada del 
pro ceso. De esta manera, si la idea de igualdad procesal se condensa en 
que las partes en el proceso deben tener una idéntica oportunidad tanto 
para alegar como para probar lo que consideren oportuno, entonces queda 
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de manifiesto que a través del medio de defensa innominado que establece 
el citado artícu lo, la víctima encuentra una forma de equilibrio entre sus 
dere chos e intereses, respecto de las atribuciones del Ministerio Público con 
relación a la investigación y las consecuencias que éstas pueden represen
tar en favor del impu tado. Y en cuanto a la consecuencia jurídica que se 
atribuye a la inasistencia injustificada de la víctima u ofendido a la corres
pondiente audiencia, en el sentido de que el Juez de Control declare sin 
materia el medio de impugnación instado por la misma, encuentra su razo
nabilidad al tenor del respeto a los principios de contradicción, oralidad y 
publicidad que rigen el sistema penal acusatorio y, por tanto, por sus pecu
liaridades no puede compararse, vis a vis, con otros supuestos legales. 
Consecuentemente, la porción normativa "... En caso de que la víctima, el 
ofendido o sus representantes legales no comparezcan a la audiencia a 
pesar de haber sido debidamente citados, el Juez de Control declarará sin 
materia la impugnación" prevista en el artícu lo 258 del Código Nacional 
de Procedimien tos Penales, no vulnera el derecho fundamental de igualdad 
pro cesal, a que se refiere la fracción V del apartado A del artícu lo 20 consti
tucional.

1a./J. 157/2022 (11a.)

Amparo en revisión 592/2020. María del Carmen Vargas Luna. 19 de enero de 
2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien 
formuló voto aclaratorio, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebo lledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Héctor Vargas Becerra.

Tesis de jurisprudencia 157/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés de noviembre de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LA MECÁNICA PREVISTA POR 
EL ARTÍCULO 95, AL EXCLUIR LOS INGRESOS QUE NO PROVENGAN 
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DE UNA TERMINACIÓN LABORAL, NO VIOLENTA EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA. 

Hechos: La parte quejosa promovió juicio de amparo directo contra la sen
tencia de la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
mediante la cual se reconoció la validez de la negativa de devolución de 
saldo a favor por concepto de impuesto sobre la renta, al considerar que al 
contribuyente no le resultaba aplicable el cálcu lo del impuesto relativo dis
puesto por el artícu lo 95 del mismo, toda vez que dicha mecánica única
mente resulta aplicable a los supuestos contenidos por la referida norma, 
es decir, aquellos que implican una terminación laboral y no así para los 
provenientes de un juicio de nivelación salarial. Por tanto, en dicho amparo 
reclamó, entre otras cuestiones, la inconstitucionalidad del citado artícu lo 95, 
al considerar que otorgaba un trato diferenciado entre los ingresos pro ve
nientes por una terminación laboral y el pago retroactivo por concepto de 
nivelación salarial derivado de una resolución jurisdiccional, siendo que 
deberían recibir el mismo tratamien to fiscal, toda vez que se perciben en 
una sola exhibición. El Tribunal Colegiado negó el amparo al quejoso y éste 
interpuso recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala considera que la mecánica especial prevista 
en el artícu lo 95 de la Ley del Impuesto sobre la Renta para el cálcu lo del impuesto 
relativo, solamente resulta aplicable a los conceptos establecidos por dicha 
norma, es decir, aquellos que corresponden al trabajador derivados de una termi
nación laboral y no así a los provenientes de juicio de nivelación salarial.

Justificación: Ello es así, porque el tratamien to fiscal diferenciado entre los 
salarios provenientes de una terminación laboral y aquellos provenientes 
de una resolución de juicio por nivelación salarial atiende a una razón válida 
y objetiva. Lo anterior, pues la interpretación genética y teleológica de la 
norma permite otorgar un régimen fiscal más favorable a los trabajadores 
que obtengan sus ingresos por jubilación, retiro, indemnización y prima de 
antigüedad, pues aquellos que reciben ingresos por dichos conceptos 
llevan implícita la terminación de la relación laboral y, por tanto, ya no per
cibirán más sus salarios ordinarios, a diferencia de los ingresos que perciben 
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las personas que obtienen una sentencia favorable derivada de un juicio de 
nivelación salarial, pues aquí la relación laboral subsiste.

1a./J. 160/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 503/2022. J. Paz Alvarado Pérez. 10 de agosto de 
2022. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ausente: Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Brenda Montesinos Solano.

Tesis de jurisprudencia 160/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada de treinta de noviembre de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. TIENEN CAPACIDAD JURÍDICA PARA 
COMPARECER EN CUALQUIER JUICIO, AUNQUE SE ENCUENTREN 
FORMALMENTE SUJETAS AL ESTADO DE INTERDICCIÓN. 

Hechos: Una mujer y su madre acudieron a un juicio ordinario civil para 
reclamar una indemnización por daños. La señora alegó que había sido 
institucionalizada sin su consentimien to por catorce años, que la habían 
separado de su familia y privado de la relación con su hija, quien había sido 
dada en adopción. Además, sostuvo que había sido sometida a medicación 
forzada y tratos inhumanos. El Juez de primera instancia requirió a las acto
ras para que presentaran copias certificadas del juicio de interdicción que 
se había llevado en contra de una de ellas. Posteriormente, consideró incum
plido el requerimien to y tuvo por no admitida la demanda. La Sala Civil 
confirmó la decisión al considerar que la actora no contaba con capacidad 
jurídica para acudir al juicio y era necesario que su tutora ejerciera su repre
sentación. Las actoras presentaron demanda de amparo. El Tribunal Colegia
do consideró que no era materia del juicio de amparo analizar la capacidad 
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jurídica de la quejosa, toda vez que la acción ejercida en el juicio ordinario 
civil fue de indemnización por daños y no de cese de interdicción. En revi
sión, las quejosas argumentaron que la capacidad jurídica debe recono
cerse en cualquier procedimien to.

Criterio jurídico: Debe reconocerse capacidad jurídica –sin participación 
del tutor– no sólo en los juicios cuya materia sea la declaración o el cese de 
la interdicción, sino en todos los procedimien tos en los que esta figura sea 
un factor de decisión, ya sea que se plantee como acto destacado o como 
norma de proce dimien to aplicable al caso.

Justificación: La Primera Sala ha sido contundente en concluir que la figura 
del estado de interdicción es inconstitucional porque vulnera el derecho a 
la igualdad y no discriminación, el derecho de acceso a la justicia, así como 
el derecho de igual reconocimien to previsto en el artícu lo 12 de la Conven
ción sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. La exigencia 
de que las personas tengan que ir al juicio de cese de interdicción antes de 
poder acudir a cualquier tipo de procedimien to judicial constituye un requi
sito obstaculizador carente de proporcionalidad y, por tanto, violatorio del 
derecho de acceso a la jurisdicción. Esto es así, pues de los precedentes 
se advierte que la misma denegación de capacidad jurídica transgrede el 
principio de dignidad humana y constituye una acción estigmatizante. Además, 
representa una carga (económica y social) adicional para las personas que 
pueden encontrarse ya en una situación de vulnerabilidad derivada tanto 
del propio estado de interdicción como de exclusión social. En tanto el reco
nocimien to de la capacidad jurídica está vinculado de manera indisoluble 
con el disfrute de otros derechos, su limitación para el acceso a la jurisdicción 
(aunque sea sólo por el tiempo en el que se tramite el cese) resulta injusti
ficada. La interdicción se constituyó como una barrera para el efectivo ejercicio 
de sus derechos, por lo que en aplicación directa del convenio internacional 
la barrera debe eliminarse. En los casos en los que Jueces y Juezas, locales 
o federales, reconozcan capacidad jurídica para actuar en un juicio a una 
persona sujeta al estado de interdicción deberán garantizar las condicio
nes de accesibilidad a la justicia bajo lo previsto en la Convención, con la 
posibilidad de realizar ajustes al procedimien to de considerarlo necesario.

1a./J. 161/2022 (11a.)
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Amparo directo en revisión 4193/2021. Eva Edith García González, también 
conocida como Eva Salas Velázquez y/o Eva Salas Vázquez y otra. 27 de 
abril de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández 
y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Sofía Del Carmen Treviño 
Fernández.

Tesis de jurisprudencia 161/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de treinta de noviembre de dos mil veinti
dós.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

PRESCRIPCIÓN. PARA EL EJERCICIO DE ACCIONES QUE TENGAN 
COMO MOTIVO EL ESTADO DE INTERDICCIÓN, NO CORRERÁN PLAZOS 
HASTA EN TANTO LA CAPACIDAD JURÍDICA DEL ACCIONANTE SEA 
RECONOCIDA. 

Hechos: Una mujer y su madre acudieron a un juicio ordinario civil para 
reclamar una indemnización por daños. La señora alegó que había sido 
institucionalizada sin su consentimien to por catorce años, que la habían 
separado de su familia y privado de la relación con su hija, quien había sido 
dada en adopción. Además, sostuvo que había sido sometida a medicación 
forzada y tratos inhumanos. El Juez de primera instancia requirió a las acto
ras para que presentaran copias certificadas del juicio de interdicción que 
se había llevado en contra de una de ellas. Posteriormente, consideró incum
plido el requerimien to y tuvo por no admitida la demanda. La Sala Civil 
confirmó la decisión al considerar que la actora no contaba con capacidad 
jurídica para acudir al juicio y era necesario que su tutora ejerciera su repre
sentación. Las actoras presentaron demanda de amparo en la que solicita
ron, entre otros aspectos, se dejara a salvo su derecho para hacer valer el 
reclamo de daños en otro juicio pues, de esperar el trámite del cese de 
la interdicción, su acción de responsabilidad extracontractual habría pres
crito. El Tribunal Colegiado consideró ineficaz el argumento.
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Criterio jurídico: Con base en el derecho de acceso a la justicia, para el 
ejercicio de las acciones que tengan como motivo hechos o pretensiones 
llevadas a cabo durante, en relación o con motivo del estado de interdic
ción, los plazos de prescripción no correrán hasta en tanto la capacidad 
jurídica del accionante sea expresa o tácitamente reconocida.

Justificación: La Primera Sala ha sido contundente en concluir que la figura 
del estado de interdicción es inconstitucional porque vulnera el derecho a 
la igualdad y no discriminación, el derecho de acceso a la justicia, así como 
el derecho de igual reconocimien to previsto en el artícu lo 12 de la Conven
ción sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. El estado de 
interdicción surtió efectos sobre la vida de la quejosa durante todo ese 
tiempo y no sería factible exigirle se ajustara a los dos años de prescripción 
en tanto el propio sistema judicial no le permitía plantear por sí misma su 
caso. A partir de la emisión de la resolución, que le reconoce plena capa
cidad jurídica, la quejosa se encuentra en posibilidad de acceder a la juris
dicción. En este sentido, por razones de seguridad jurídica, no puede 
estimarse que no le corren los plazos hasta en tanto exista sentencia firme 
que declare el cese de interdicción, pues a partir del dictado de esta reso
lución es de su conocimien to que ninguna autoridad judicial puede negarle 
capacidad procesal con base en el estado de interdicción al que se encuen
tra todavía sujeta. Con base en el artícu lo 13 de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, debe estimarse que los pla
zos de prescripción de las acciones fundadas en hechos o pretensiones 
llevados a cabo durante, en relación o con motivo del estado de interdic
ción empezarán a correr a partir de la actualización de alguno de estos dos 
supuestos: 1) Se declare formalmente el cese de la interdicción mediante el 
procedimien to correspondiente ante el Juez de lo familiar; 2) Se le reconozca 
capacidad jurídica en un procedimien to judicial, ante cualquier órgano juris
diccional, ya sea a partir de un control difuso de constitucionalidad o de la 
aplicación de la jurisprudencia.

1a./J. 162/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 4193/2021. Eva Edith García González, también 
conocida como Eva Salas Velázquez y/o Eva Salas Vázquez y otra. 27 de 
abril de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández 
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y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Sofía Del Carmen Treviño 
Fernández.

Tesis de jurisprudencia 162/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de treinta de noviembre de dos mil veinti
dós.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. DIFERENCIA 
ENTRE AJUSTES RAZONABLES Y AJUSTES DE PROCEDIMIENTO. 

Hechos: Una mujer y sus dos hijas, en un juicio oral familiar, demandaron del 
esposo y padre, respectivamente, diversas prestaciones del orden familiar. 
En contra de la sentencia de primera instancia únicamente las actoras inter
pusieron recurso de apelación. Al ser condenado en ambas instancias, el 
demandado –una persona con discapacidad física (motriz en específico)– 
promovió juicio de amparo directo, el cual le fue concedido por el Tribunal 
Colegiado de Circuito para el efecto de reponer el procedimien to hasta la 
audiencia preliminar, para que el quejoso decidiera si requería el nom bramien to 
de un representante especial, dada su condición de discapacidad física y 
motriz, y su falta de interposición del recurso de apelación. Inconformes, las 
terceras interesadas (parte actora en el juicio ordinario) interpusieron recurso 
de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que, si bien las figuras de ajustes de procedimien to y ajustes 
razonables comparten la característica de ser medidas encaminadas a lograr 
la igualdad sustantiva de las personas con discapacidad, los ajustes de 
procedimien to se encuentran reservados específicamente para referirse 
al establecimien to de condiciones de igualdad en el acceso a la justicia; 
esto es, son un derecho instrumental para acceder a otros derechos que tienen 
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que ver con el debido proceso y, por tal razón, no pueden denegarse al no 
estar sujetos a un criterio de proporcionalidad. Por su parte, los ajustes razo
nables son medidas para garantizar a las personas con discapacidad el 
goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás personas, 
de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales en un caso 
particular, por lo que constituyen medidas individualizadas casuísticamente 
y sujetas a un criterio de proporcionalidad.

Justificación: La Convención sobre los Derechos de las Personas con Disca
pacidad asume la accesibilidad tanto en su vertiente de principio (artícu lo 3), 
como de derecho (artícu lo 9). Así, la accesibilidad es una condición previa 
para garantizar que las personas con discapacidad puedan vivir de forma 
independiente, participar plenamente en la sociedad y disfrutar de todos 
sus derechos y libertades de manera efectiva y en igualdad de condiciones 
con las demás personas. Por lo que la accesibilidad constituye un medio 
para lograr la igualdad sustantiva de todas las personas con discapacidad. 
Una de las formas de satisfacer la accesibilidad es el "diseño universal", que 
se refiere al diseño de los entornos, productos, programas y servicios 
que puedan utilizar todas las personas, en la mayor proporción, sin necesi
dad de adaptación ni diseño especializado. Sin embargo, el diseño univer
sal no siempre abarca las situaciones de absolutamente todas las personas. 
Es aquí cuando operan los "ajustes razonables", los cuales están definidos 
en el artícu lo 2 de la Convención como "... las modificaciones y adaptaciones 
necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o 
indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las 
personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones 
con las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamen
tales". Por lo tanto, los ajustes razonables implican una respuesta persona
lizada a fin de que la persona con discapacidad pueda ejercer sus derechos 
en igualdad de condiciones con las demás personas. Por otra parte, los "ajus
tes de procedimien to" constituyen una manera de lograr la igualdad de 
condiciones específicamente en el marco del derecho de acceso a la justi
cia, previsto en el artícu lo 13 de la Convención. Las personas con discapaci
dad con gran frecuencia encuentran importantes obstácu los en el acceso a 
la justicia, desde la inaccesibilidad del entorno físico y de las comunicacio
nes durante los procesos, hasta la denegación de la legitimación procesal 
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y las garantías durante los mismos. La denominación "ajustes de proce
dimien to" no es gratuita, ya que en los trabajos y negociaciones de la Con
vención intencionalmente se optó por descartar el término "ajustes razonables" 
–que sí se utiliza en otros preceptos de la propia Convención– y preferir 
"ajustes de procedimien to" en relación con el derecho de acceso a la justi
cia. En suma, si bien los ajustes razonables y los ajustes de procedimien to 
comparten la característica de ser medidas fundadas en el principio de 
igualdad y no discriminación e implementadas ex post (pues no se trata 
de medidas ex ante como las de accesibilidad mediante el diseño univer
sal), los ajustes de procedimien to difieren de los ajustes razonables en que 
son un medio para garantizar efectivamente el derecho de acceso a la justi
cia y, por tal motivo, no proporcionarlos durante un proceso judicial constituye 
una forma de discriminación. Así, los ajustes de procedimien to son un derecho 
instrumental para acceder a otros derechos que tienen que ver con el 
debido proceso y, por eso, no pueden denegarse al no estar sujetos a un 
criterio de proporcionalidad. En cambio, los "ajustes razonables", conforme 
al texto de la propia Convención, son medidas que se implementan en un 
caso particular para garantizar el goce o ejercicio de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con las demás 
personas y deben concederse siempre que no impongan una carga despro
porcionada o indebida.

1a./J. 163/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 1533/2020. 27 de octubre de 2021. Cinco votos de 
las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los 
Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien está con el sentido, pero en contra de algunas conside
raciones y efectos, y reservó su derecho para formular voto concurrente, 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano.

Tesis de jurisprudencia 163/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de treinta de noviembre de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Fe
deración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.



258

Suprema Corte de Justicia de la Nación

DERECHOS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EL NOMBRAMIEN
TO DE UN REPRESENTANTE ESPECIAL NO ES ARMONIZABLE CON LA 
CONVENCIÓN, AL VULNERAR EL DERECHO A TOMAR LAS PROPIAS 
DECISIONES Y A UNA VIDA INDEPENDIENTE. 

Hechos: Una mujer y sus dos hijas, en un juicio oral familiar, demandaron 
del esposo y padre, respectivamente, diversas prestaciones del orden fami
liar. En contra de la sentencia de primera instancia únicamente las actoras 
interpusieron recurso de apelación. Al ser condenado en ambas instancias, el 
demandado –una persona con discapacidad física (motriz en específico)– 
promovió juicio de amparo directo, el cual le fue concedido por el Tribunal 
Colegiado de Circuito para el efecto de reponer el procedimien to hasta la 
audiencia preliminar, para que el quejoso decidiera si requería el nombramien
to de un representante especial, dada su condición de discapacidad física 
y motriz, y su falta de interposición del recurso de apelación. Inconformes, 
las terceras interesadas (parte actora en el juicio ordinario) interpusieron 
recurso de revisión.

Criterio jurídico: A juicio de esta Primera Sala, el nombramien to de un repre
sentante especial por parte de la persona juzgadora no es armonizable con el 
modelo social y de derechos humanos establecido en la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, pues representa un modelo 
que se basa en la sustitución de la voluntad de la persona con discapaci
dad, el cual vulnera el derecho a tomar las propias decisiones y el derecho 
a una vida independiente. Por tanto, resulta más acorde con la Convención el 
establecimien to de un sistema de apoyos, si así lo quiere la persona con 
discapacidad involucrada, que respete su voluntad y preferencias.

Justificación: Esta Sala ya ha expresado en precedentes que el derecho 
de las personas con discapacidad a vivir de forma independiente y a ser 
incluidas en la comunidad conlleva tener libertad de elección, así como 
capacidad de control sobre las decisiones que afectan a la propia vida. Por 
tanto, ello comporta que dichas personas cuenten con todos los medios 
necesarios para que puedan tener opciones, ejercer el control sobre sus 
vidas y adoptar todas las decisiones que las afecten. Ahora bien, una de 
las barreras para ejercer este derecho consiste en la negación de la capa
cidad jurídica, ya sea mediante leyes y prácticas oficiales o de facto por la 
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sustitución en la adopción de decisiones sobre los sistemas de vida. Cierta
mente, la perspectiva de discapacidad exige a las personas juzgadoras el 
análisis de los casos desde un enfoque en clave de derechos humanos, 
tanto a la hora de interpretar el derecho, como al momento de aplicarlo, para 
eliminar las barreras que reproduce el sistema de justicia y hacer operativa 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Sin 
embargo, el nombramien to de un representante especial por parte de la per
sona juzgadora no es armonizable con la Convención, pues implica un 
modelo que se basa en la sustitución de la voluntad de la persona con dis
capacidad. En este sentido, resulta más acorde con el modelo social y 
de derechos humanos establecido en la Convención optar por un sistema de 
apoyos no sustitutivo de la voluntad –en caso de que la persona involucrada 
lo quiera–, siempre respetando la voluntad y las preferencias de la persona 
con discapacidad involucrada.

1a./J. 164/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 1533/2020. 27 de octubre de 2021. Cinco votos de 
las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y 
los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien está con el sentido, pero en contra de algunas conside
raciones y efectos, y reservó su derecho para formular voto concurrente, 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano.

Tesis de jurisprudencia 164/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de treinta de noviembre de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

DAÑO MORAL. SE DETERMINA POR EL CARÁCTER EXTRAPATRIMO
NIAL DE LA AFECTACIÓN Y TIENE DIFERENTES CONSECUENCIAS Y 
MODOS DE PRUEBA.

Hechos: Una persona presentó una demanda de responsabilidad civil obje
tiva por la muerte de su hermano, quien fue atropellado por un automóvil 
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conducido por un adolescente. En primera instancia, se condenó solidaria
mente a los demandados (padre y madre del adolescente y aseguradora) a 
indemnizar tanto el daño patrimonial como el daño moral. Tras la apelación 
y la interposición de juicios de amparo por ambas partes, el respectivo Tribunal 
Colegiado de Circuito concedió el amparo únicamente a los demandados. 
Desde su punto de vista y contrario a las decisiones previas, de conformi
dad con el Código Civil para el Estado de Sonora, en la responsabilidad 
extracontractual objetiva no es posible condenar por daño moral al no existir 
un hecho ilícito. En desacuerdo con esta decisión, se presentó un recurso 
de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que siguiendo lo fallado en diversos precedentes, por sus pro
pias características, el daño moral no es ajeno a la responsabilidad objetiva 
ni pende del daño material, se determina por el carácter extrapatrimonial 
de la afectación y tiene diferentes consecuencias y modos de prueba.

Justificación: De conformidad con lo fallado por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en una gran variedad de precedentes, en 
particular, en los amparos directos 8/2012, 30/2013 y 31/2013, se considera 
que en la responsabilidad civil extracontractual (tanto subjetiva como obje
tiva) se pueden causar daños patrimoniales o denominados materiales. 
No obstante, también es posible que concurran otro tipo de afectaciones no 
pecuniarias a las que se les ha otorgado derecho a la reparación: los aludi
dos daños morales o inmateriales. Éstos centran su objeto y contenido en los 
intereses no patrimoniales o espirituales que pueden verse afectados; por 
lo que se definen como la lesión a un derecho o interés no patrimonial (o 
espiritual) que es presupuesto de un derecho subjetivo. Conceptualización 
que permite distinguir entre el daño en sentido amplio (la lesión a un derecho 
o un interés extrapatrimonial) y el daño en sentido estricto (sus consecuen
cias o perjuicios); lo que implica que una cuestión es el interés afectado 
(daño moral en sentido amplio) y, otra, las consecuencias que la afectación 
produce (los perjuicios causados por ese daño). Así, para efectos de su 
valoración en cada caso concreto, es posible advertir ciertas características 
del daño moral que se consideran relevantes: (i) hay tipos de daño moral de 
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acuerdo al interés afectado; a saber, el daño moral es un género, el cual 
se divide en tres especies relativas al daño al honor, daños estéticos y daños 
a los sentimien tos; (ii) el daño moral puede tener consecuencias patrimo
niales y extrapatrimoniales, así como consecuencias presentes y futuras; 
(iii) el daño moral es independiente del daño material y puede darse tanto por 
responsabilidad contractual como extracontractual; y (iv) para ser indemni
zable, el daño debe ser cierto y personal, lo que quiere decir que sólo 
la persona que sufre la afectación (de manera directa o indirecta) puede 
reclamar su resarcimien to. Tipo de daño que a su vez debe ser probado, 
aunque no necesariamente a través de pruebas directas. Es decir, por regla 
general, el daño moral debe ser probado al ser un elemento constitutivo de 
la pretensión de los actores. Sin embargo, tal regla no implica que el daño 
moral deba ser forzosamente probado por pruebas directas. El daño puede 
acreditarse indirectamente, lo cual es lo más común por la naturaleza de los 
intereses involucrados. Por ejemplo, en determinados supuestos, existe la 
posibilidad de que ciertos daños morales sean presumidos ante la dificultad 
de probar tal tipo de daño moral relacionado con intereses extrapatrimo
niales; lo que quiere decir que bastará probar el evento lesivo y el carácter 
del actor para que opere la presunción y el daño moral se tenga por probado 
y, consecuentemente, será el demandado quien deberá desahogar pruebas 
para revertir la presunción de la existencia del daño.

1a./J. 165/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 538/2021. Irma del Carmen Campoy Salguero y 
otro. 10 de noviembre de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía 
Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez.

Tesis de jurisprudencia 165/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de treinta de noviembre de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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REPARACIÓN DEL DAÑO PATRIMONIAL. INTERPRETACIÓN CONFORME 
DEL ARTÍCULO 2086, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ES
TADO DE SONORA. 

Hechos: Una persona presentó una demanda de responsabilidad civil obje
tiva por la muerte de su hermano, quien fue atropellado por un automóvil 
conducido por un adolescente. En primera instancia, se condenó solidaria
mente a los demandados (padre y madre del adolescente y aseguradora) a 
indemnizar tanto el daño patrimonial como el daño moral. Tras la apelación 
y la interposición de juicios de amparo por ambas partes, el respectivo Tribu
nal Colegiado de Circuito concedió el amparo únicamente a los demandados. 
Desde su punto de vista y contrario a las decisiones previas, de conformi
dad con el Código Civil para el Estado de Sonora, no se actualizaba en el 
caso concreto la legitimación activa para demandar daños patrimoniales, 
pues son los herederos los que, en primer término, pueden exigir este tipo 
de daños y no así un familiar, esto, sin haberse acreditado antes la falta de 
herederos o la imposibilidad para designarlos.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que el artícu lo 2086, fracción I, del Código Civil para el Estado de 
Sonora, sólo supera un examen de constitucionalidad en atención al derecho 
de acceso a la justicia si se interpreta de conformidad con la Constitución 
General.

Justificación: El referido artícu lo, en la parte que dice que el derecho a la 
indemnización por la muerte de una persona corresponde a los herederos 
de la víctima, en relación con el artícu lo 2113 del propio código que regula 
la responsabilidad extracontractual objetiva, admite al menos dos interpre
taciones posibles. La primera radica en que son herederos los que así sean 
declarados en términos de ley –judicial o extrajudicialmente en la sucesión 
testamentaria o intestamentaria–, quienes además deberían actuar a través 
del albacea designado en la sucesión. Esta opción interpretativa es incons
titucional, toda vez que es una medida que adolece de proporcionalidad en 
sentido estricto. El derecho de acción se supedita por completo al trámite y 
desahogo –al menos parcial– de un diverso procedimien to como lo es el 
sucesorio, con todas las cargas que esto implica y teniendo en cuenta, 
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además, que los plazos de prescripción de la acción de responsabilidad 
civil no son tan amplios. Por lo tanto, el sacrificio al cual se somete el derecho 
de acción es demasiado fuerte frente a la tutela del principio de seguridad 
jurídica. Asimismo, la acción por responsabilidad civil extracontractual obje
tiva por la muerte de un familiar no es un derecho que nazca en favor del 
finado para luego transmitirse mortis causa en favor de sus herederos. El dere
cho a la reparación en este supuesto nace directamente en favor de quienes 
sufren un daño material derivado de la muerte de un tercero; es decir, son 
éstos los titulares del derecho desde el primer momento y no por vía de una 
transmisión mortis causa. Diferente supuesto es cuando el fallecido intentó 
la acción todavía en vida. Ahora bien, la segunda opción interpretativa radica 
en que el concepto de heredero aludido en la referida fracción abarque a 
los familiares de la persona fallecida, acotándose a las personas que por 
ley estarían llamadas a la sucesión legítima. Esta modalidad interpretativa 
sí cumple con las existencias del test de proporcionalidad para respetar el 
contenido y alcance del derecho de acceso a la justicia. Es una medida 
que tiene como finalidad otorgar seguridad jurídica a quienes pretendan 
obtener una reparación del daño patrimonial por la muerte de un tercero. 
Además, conforme a lo fallado por esta Primera Sala en la contradicción de 
tesis 196/2019, es una medida legislativa idónea, necesaria y proporcional 
en sentido estricto, ya que tiende directamente a la consecución de dicho fin 
y no concurren medidas alternativas igualmente idóneas; adicionalmente, 
los beneficios superan los costos, ya que aunque se acotan las personas 
que de manera primigenia puedan acudir a exigir una reparación patrimonial 
por la muerte de un tercero, esa limitación es funcional a lo que se busca 
con una indemnización de este tipo: que las personas que se consideran son 
las primeras afectadas por la muerte de una persona, puedan acudir ante los 
tribunales para exigir una reparación por el daño provocado por otra persona 
que no tienen el deber de soportar. Siendo importante mencionar que esta 
decisión no implica un pronunciamien to anticipado de constitucionalidad 
sobre la preeminencia de la condición de heredero por sucesión legítima sobre 
la dependencia económica u otro tipo de relación familiar para efectos de la 
reparación patrimonial. Tampoco es un pronunciamien to anticipado sobre 
cómo deben calcularse los montos indemnizatorios respectivos ni a quién 
ni cómo se distribuye la indemnización por responsabilidad patrimonial 
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en caso de muerte cuando se trate de un solo perjudicado o de varios perju
dicados en razón de dicha muerte (ya sea por la sucesión o relación de 
dependencia económica o familiar).

1a./J. 166/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 538/2021. Irma del Carmen Campoy Salguero y 
otro. 10 de noviembre de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía 
Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez.

Tesis de jurisprudencia 166/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de treinta de noviembre de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Fe
deración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

DAÑO MORAL. NO SE PUEDE EXCLUIR DE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL OBJETIVA EN ATENCIÓN AL DERECHO A LA REPARACIÓN 
INTEGRAL. 

Hechos: Una persona presentó una demanda de responsabilidad civil ob
jetiva por la muerte de su hermano, quien fue atropellado por un automóvil 
conducido por un adolescente. En primera instancia, se condenó solidaria
mente a los demandados (padre y madre del adolescente y aseguradora) a 
indemnizar tanto el daño patrimonial como el daño moral. Tras la apelación 
y la interposición de juicios de amparo por ambas partes, el respectivo Tribu
nal Colegiado de Circuito concedió el amparo únicamente a los demanda
dos. Desde su punto de vista y contrario a las decisiones previas, de 
conformidad con el Código Civil para el Estado de Sonora, en la responsa
bilidad extracontractual objetiva no es posible condenar por daño moral al 
no existir un hecho ilícito. En desacuerdo con esta decisión, se presentó un 
recurso de revisión.
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Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que resulta inviable excluir el daño moral de la responsabilidad 
civil objetiva, de conformidad con el contenido del derecho a la justa repa
ración. La elección por parte del legislador de un régimen de responsabilidad 
civil extracontractual no puede condicionar de antemano el tipo de daños 
que pueden ser reclamados ni los tipos de perjuicios a incluir, bajo una idea 
preconcebida de lo que debe o puede repararse según dicho sistema.

Justificación: El derecho humano reconocido en la Constitución General a 
una justa indemnización implica volver las cosas al estado en que se encon
traban (el restablecimien to de la situación anterior) y, de no ser posible, 
establecer una indemnización como compensación por los daños ocasio
nados; asimismo, la reparación debe, en la medida de lo posible, anular 
todas las consecuencias de la fuente del daño y restablecer la situación que 
debió haber existido con toda probabilidad si el acto no hubiera aconte
cido. Además, con la reforma del artícu lo 1o. de la Constitución General y 
el reconocimien to del derecho a una justa indemnización en toda su dimen
sión, los principios y objetivos de ésta permean en el ordenamien to jurídico 
mexicano, incluido el aspecto civil y la relación entre particulares (los derechos 
humanos irradian en la relación entre particulares). Así, es sustancial com
prender que, en atención al derecho de reparación, el daño causado es el 
que determina la indemnización y que las reparaciones son las medidas que 
tienden a hacer desaparecer los efectos de las violaciones cometidas. 
No son los tipos de regímenes de responsabilidad los que necesariamente 
condicionan los daños que se pueden sufrir. Por lo tanto, se estima que el 
derecho a la justa indemnización o reparación integral, tal como se encuen
tra reconocido en nuestro ordenamien to constitucional, no permite limitar de 
manera generalizada y de antemano las tipologías de daños que pueden 
repararse como consecuencia de la actividad de otra persona.

1a./J. 167/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 538/2021. Irma del Carmen Campoy Salguero y 
otro. 10 de noviembre de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía 
Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge 
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Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez.

Tesis de jurisprudencia 167/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de treinta de noviembre de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Tesis
DE JURISPRUDENCIA  

POR CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS
(ANTES CONTRADICCIÓN DE TESIS)

2021

COMPETENCIA PARA CALIFICAR LA LEGALIDAD DEL TRASLADO 
EXCEPCIONAL EFECTUADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA 
LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, EJECUTADO POR RAZONES 
ADMI NISTRATIVAS O DE SEGURIDAD. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ 
DEL MISMO FUERO QUE EJERCE JURISDICCIÓN SOBRE EL CENTRO DE 
RECLUSIÓN DE ORIGEN.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron pos
turas contrarias, en torno a cuál es el Juez competente para convalidar el 
traslado ordenado, en términos del citado artícu lo, de una persona privada 
de su libertad, en virtud de una pena impuesta por un órgano jurisdiccional de 
un fuero diverso de aquel que corresponde al centro penitenciario en el 
que se encuentra recluida.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que, conforme a la regla prevista en el artícu lo 57 de la Ley 
Nacional de Ejecución Penal, la competencia para convalidar un traslado 
excepcional a que se refiere el artícu lo 52 de la propia ley, corresponde a los 
Jueces que ejercen jurisdicción en el centro de reclusión de origen.

Justificación: Conforme a lo estipulado en el artícu lo 57 mencionado, los Jue
ces que ejerzan jurisdicción sobre las autoridades de los centros peniten
ciarios de origen o receptores, son quienes estarán facultados para conocer 
de las controversias con motivo de traslados nacionales. Ese criterio debe 



268

Suprema Corte de Justicia de la Nación

aplicarse para determinar quién es la autoridad competente para calificar la 
legalidad del traslado excepcional, atendiendo a que la intención del legis
lador es que sean estas autoridades jurisdiccionales las que se pronuncien 
en todo lo concerniente a los traslados, porque serán quienes tutelen los 
derechos de las personas. En el caso concreto, el Juez competente debe ser 
el Juez de origen, porque si se determinara de otra forma se ocasionaría el 
riesgo de que dicho juzgador no pertenezca al mismo fuero que el de la auto
ridad administrativa que ordenó ese cambio inmediato y, además, porque 
las autoridades penitenciarias del centro de origen fueron quienes anali
zaron las necesidades del traslado, por lo que la calificación de la legalidad 
de sus actuaciones sólo le corresponde a la autoridad jurisdiccional del 
mismo fuero.

1a./J. 54/2021 (11a.)

Contradicción de tesis 101/2021. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Segundo Circuito y el Octavo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito. 14 de julio de 2021. Mayoría de tres votos de las 
Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y el 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Ministro Juan Luis Gon
zález Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. Ausente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Alexandra Valois Salazar.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, al resolver 
el conflicto competencial 8/2020, en el que determinó que la competen
cia para resolver sobre la legalidad del traslado no depende del hecho de 
que el mismo haya sido gestionado por el centro de reclusión que corres
ponde al ámbito local, sino del órgano jurisdiccional ante el cual está a 
disposición el sentenciado para efectos de cumplimien to de la sentencia, y

El sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, al resolver el conflicto competencial 2/2021, en el que afirmó 
que el Juez de Ejecución del fuero local es legalmente competente para 
cono cer del expediente de traslado, lo anterior al considerar que con fun
damento en el artícu lo 57 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, la 
competencia para resolver cualquier cuestión relacionada con traslados 
nacionales, radica en los juzgadores que ejercen jurisdicción sobre las 
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autoridades de los centros de reinserción social, ya sea el de origen o el 
de destino.

Tesis de jurisprudencia 54/2021 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de uno de diciembre de dos mil veintiuno.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO. FORMA DE VERIFICAR EL 
REQUISITO QUE PARA SU PROCEDENCIA ESTABLECE EL ARTÍCULO 
192, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, CUANDO SE VINCULA A PROCESO POR MÁS DE UN HECHO 
QUE LA LEY SEÑALA COMO DELITO. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron 
criterios contradictorios respecto a la forma de calcularse el límite de la pena 
que se establece como requisito para la procedencia de la suspensión 
condicional del proceso en el artícu lo 192, fracción I, del Código Nacional 
de Procedimien tos Penales, en el supuesto en que el auto de vinculación 
a proceso se dicte por más de un hecho que la ley señale como delito.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que el cumplimien to del requisito que para la procedencia de la 
suspensión condicional del proceso establece la fracción I del artícu lo 192 
del Código Nacional de Procedimien tos Penales, en los casos en que el 
auto de vinculación a proceso se dicta por más de un hecho que la ley señala 
como delito, debe verificarse comprobando que, en lo individual, el término 
medio aritmético de la pena de prisión contemplada para cada uno de ellos 
no exceda de cinco años.

Justificación: La fracción I del artícu lo 192 del Código Nacional de Proce
dimien tos Penales no representa mayor problema para entender la pro
cedencia de la suspensión condicional del proceso en el supuesto en que 
el auto de vinculación a proceso se dicte respecto de un hecho que la ley 
señale como delito. Sin embargo, la duda surge cuando se vincula por 
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más de un hecho que la ley señala como delito, dado que no hace mención 
alguna al respecto. Así, se considera que en ese supuesto debe aplicarse 
la norma de la misma manera que cuando se trata de un solo hecho que la 
ley señale como delito, esto es, verificando que las penas que señalen los 
delitos en su media aritmética no rebasen cinco años. Lo anterior, porque 
la falta de una previsión específica para el supuesto apuntado debe enten
derse en el sentido de que no se estimó necesaria, sobre todo si se considera 
que la norma se refiere a un requisito de procedencia de la suspensión con
dicional del proceso, por lo que cualquier interpretación que aumente algún 
aspecto no expresamente señalado, tiende a restringir su aplicación, circuns
tancia que resultaría contraria a la intención que tuvo el Constituyente al 
incorporar al sistema penal acusatorio las formas alternas de solución de con
troversias, como es la suspensión condicional del proceso, consistente en 
que se traduzca en una garantía de la población para el acceso a una jus
ticia pronta y expedita; así como que éstas sean preferentes a la instancia 
penal, la cual deberá ser la última a la que se recurra, por considerarse que 
resultan más apropiadas para los fines de la justicia que la imposición de 
una pena de prisión, al restituir al agraviado en el pleno goce de sus derechos 
y reconstruir el orden social quebrantado por medio de la restitución y no 
de la represión. Además de que se harían nugatorias todas las finalidades 
que se persiguen con las formas alternas de solución de controversias en 
beneficio para el sistema penal acusatorio, consistentes en evitar el riesgo 
del colapso a las instituciones ante las exigencias legales y administrativas 
que implica, así como su despresurización para que se centren sus capa
cidades institucionales en la investigación y persecución de los delitos que 
realmente lo ameriten, con la consecuente disminución de los costos, tanto 
para el sistema de justicia como para las partes involucradas.

1a./J. 56/2021 (11a.)

Contradicción de tesis 141/2021. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito y el Primer Tribunal Cole
giado del Vigésimo Tercer Circuito. 3 de noviembre de 2021. Mayoría de 
tres votos de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández y los Ministros 
Juan Luis González Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidentes: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo y Ministra Presidenta 
Ana Margarita Ríos Farjat, quienes reservaron su derecho para formular 
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voto de minoría. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Secre
tario: Ricardo Monterrosas Castorena.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Cir
cuito, al resolver el amparo en revisión 137/2020, en el que consideró que 
el requisito de procedencia de la suspensión condicional del proceso 
establecido en la fracción I del artícu lo 192 del Código Nacional de Proce
dimien tos Penales, consistente en que el auto de vinculación se haya dic
tado por un delito cuya pena de prisión no exceda del término medio 
aritmético de cinco años, conforme a una interpretación pro persona debe 
entenderse en el sentido de que en los casos en que se atribuyan al 
impu tado diversos delitos su cumplimien to se verifica confirmando que, 
en lo individual, el término medio aritmético de la pena de prisión estable
cida para cada uno de ellos no exceda de cinco años, y

El Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver el amparo 
en revisión 1003/2018, el cual dio origen a la tesis aislada XXIII.1o.1 P 
(10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO. 
PARA VERIFICAR SU PROCEDENCIA, DEBE REALIZARSE LA SUMA
TORIA DE LAS MEDIAS ARITMÉTICAS DE LAS PENAS DE PRISIÓN QUE 
CORRESPONDAN A LOS DELITOS POR LOS QUE SE VINCULÓ A PRO
CESO Y CORROBORAR QUE NO REBASE EL LÍMITE DE CINCO AÑOS."; 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 80, noviembre de 2020, Tomo III, página 2121, con registro 
digital: 2022491 y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas.

Nota: De la sentencia que recayó al amparo en revisión 137/2020, resuelto por 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito, 
derivó la tesis aislada IV.2o.P.11 P (10a.), de título y subtítulo: "SUSPEN
SIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO. PARA DETERMINAR SI SE CUMPLE 
EL REQUISITO DE PROCEDENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 192, 
FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 
EN CASO DE QUE EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO SE DICTE 
POR VARIOS DELITOS, EL JUEZ NO DEBE CONCURSARLOS, SINO VERI
FICAR QUE LA PENA DE PRISIÓN ESTABLECIDA PARA CADA UNO, EN 
LO INDIVIDUAL, NO EXCEDA DEL TÉRMINO MEDIO ARITMÉTICO DE 
CINCO AÑOS (INTERPRETACIÓN PRO PERSONA DE DICHO PRECEPTO).", 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 
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Época, Libro 7, Tomo 4, noviembre de 2021, página 3414, con número de 
registro digital: 2023884 y en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas.

Tesis de jurisprudencia 56/2021 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de uno de diciembre de dos mil veintiuno.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

2022

SUPLENCIA EN AUSENCIA DE LA QUEJA EN AMPARO PENAL. CUANDO 
EL QUEJOSO ES EL INCULPADO, OPERA TAMBIÉN RESPECTO DE 
CUES TIONES DE PROCEDENCIA Y SOBRESEIMIEN TO.

Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito determinaron si el sobre
seimien to decretado en juicio de amparo promovido por el inculpado debe ser 
estudiado en la revisión –conforme a la suplencia de la queja– o si se requiere 
de impugnación para su análisis por el órgano de amparo que co nozca de 
la revisión.

Criterio jurídico: Esta Primera Sala considera que, con fundamento en el 
artícu lo 79 de la Ley de Amparo, la suplencia de la ausencia de la queja, en 
amparo en materia penal respecto del quejoso inculpado, opera tam
bién en relación con cuestiones de procedencia y sobreseimien to.

Justificación: Cuando el quejoso en el amparo sea la persona inculpada, el 
órgano revisor de amparo, en suplencia de la queja, debe estudiar las cues
tiones de sobreseimien to y procedencia que advierta contrarias a derecho y 
que, de subsanarse, representen un beneficio en la esfera jurídica del incul
pado, conforme al artícu lo 79 de la Ley de Amparo. Dicho numeral faculta 
al órgano jurisdiccional a suplir la deficiencia de los conceptos de violación 
o agravios, en diversos supuestos e, incluso, de manera total ante la falta de 
expresión de los mismos. Este deber se explica en tanto que la suplencia 
de queja responde a hipótesis normativas que se refieren a situaciones en 
las que está de por medio la vida, la libertad, la integridad personal y otros 
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bienes jurídicos de capital importancia y que requieren, ante tales situacio
nes de riesgo, la protección judicial más amplia que pueda darse. Ahora 
bien, el deber de suplir la ausencia de la queja en amparo penal respecto 
de cuestiones de procedencia y sobreseimien to no tendrá que reflejarse 
siempre en la sentencia de revisión, sino únicamente en los casos en que, 
como expresamente lo dispone la Ley de Amparo, la suplencia derive en un 
beneficio.

1a./J. 1/2022 (10a.)

Contradicción de tesis 248/2018. Entre las sustentadas por el Quinto Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Sexto Circuito. 25 de noviembre de 2020. Mayoría de 
cuatro votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita 
Ríos Farjat, y los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis Gon
zález Alcántara Carrancá. Disidente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien dejará su proyecto original como voto particular. Ponente: Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Jeannette Velázquez de la Paz.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resol
ver el amparo en revisión 117/2018, en el que sostuvo que el sobreseimien to 
en el juicio de amparo sólo debe estudiarse en el recurso de revisión si es 
impugna do por la parte recurrente, aun tratándose de la materia penal, 
la suplencia de la queja no llega al extremo de subsanar la falta de agravio 
del recurrente, y opera únicamente una vez superada la procedencia del 
juicio (o del recurso) por lo que el Tribunal Colegiado no está obligado a 
realizar su análisis de oficio; y,

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Cir
cuito, al resolver los amparos en revisión 163/2000, 276/2001, 451/2001, 
442/2001 y 41/2002, los cuales dieron origen a la tesis jurisprudencial 
VI.1o.P. J/29, de rubro: "SOBRESEIMIEN TO EN EL AMPARO INDIRECTO. 
DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO CUANDO EL RECURRENTE SEA EL 
INCULPADO, AUN CUANDO NO SE FORMULEN AGRAVIOS EN CONTRA 
DEL MISMO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XV, abril de 2002, página 1184, con número 
de registro digital: 187072.
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Tesis de jurisprudencia 1/2022 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veintiséis de enero de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de marzo de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 22 de marzo de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

PENSIÓN ALIMENTICIA. LA PROCREACIÓN DE UN HIJO(A) NO ES SUFI
CIENTE PARA ACREDITAR LA FALTA DE NECESIDAD DE LA PARTE 
ACREEDORA ALIMENTARIA.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito sostuvieron posturas diver
gen tes respecto a si la procreación de un hijo(a) es suficiente para justificar 
la falta de necesidad de una persona acreedora alimentaria y, por ende, 
cancelar o suspender el pago de alimentos a su favor. Mientras que uno 
de los Tribunales Colegiados determinó que la procreación de un hijo(a) es 
suficiente para demostrar que la persona acreedora alimentaria cuenta con 
las capacidades y posibilidades necesarias para satisfacer autónomamente 
sus propias necesidades, así como las de sus hijos(as), el otro tribunal con
cluyó que la procreación no es un hecho que en sí mismo demuestre que ha 
dejado de necesitar los alimentos a su favor. Este último consideró que quien 
solicite la cancelación de la pensión alimenticia tiene la carga de demostrar 
fehacientemente la falta de necesidad alimentaria de su contra parte acree
dora. Asimismo, sostuvo que, aunque la persona acreedora alimentaria sea 
mayor de edad, su derecho a recibir alimentos puede exten derse hasta la 
obtención de un título profesional que le permita ejercer una profesión, siem
pre y cuando no deje pasar un tiempo considerable sin llevar a cabo las 
acciones necesarias para obtener algún título o certificado que le permita 
obtener un empleo.

Criterio jurídico: La procreación de un hijo(a) no es un hecho suficiente para 
acreditar que la persona acreedora alimentaria ha dejado de necesi tar alimen 
tos y que puede satisfacer por sí misma todas sus necesidades alimentarias.

Justificación: La obligación de dar y el derecho a recibir alimentos es un 
derecho fundamental que tiene como base un interés público sostenido 
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en tres principios: el de proporcionalidad, el de necesidad y el de solidari
dad familiar. Desde la perspectiva de estos dos últimos principios, el interés 
público de la familia consiste en que ésta funcione como un ámbito inmediato 
que, mediante la satisfacción de necesidades básicas, permita el libre y 
sano desarrollo de las personas que la conforman. Por lo tanto, debido a que 
el derecho de alimentos responde a la obligación estatal de garantizar dicho 
interés público, el principio de necesidad no puede ser desvirtuado única
mente a partir de presunciones. Existe un interés del Estado, conforme a 
los artícu los 1o. y 4o. de la Constitución de velar por que la cancelación o la 
improcedencia de las pensiones alimentarias no estén basadas en juicios de 
valor o especulaciones. Cuando la parte deudora de alimentos solicita la 
cancelación de la pensión alimenticia –o bien, exige su improceden cia como 
excepción en la contestación de la demanda– a causa de que su contra
parte acreedora ha procreado un hijo(a), debe acreditar fehaciente mente 
que esta última ya no necesita alimentos y puede satisfacer sus necesi da
des por sí misma. Ahora bien, si quien resultara afectada por la cancelación 
o la improcedencia de la pensión alimenticia es la madre, la autoridad judicial 
–conforme lo ordenan los artícu los 1o. y 4o. de la Consti tución– debe llevar 
a cabo un juicio con perspectiva de género, cuya finalidad será examinar si 
dicha cancelación o improcedencia no agravará su situación a causa de 
des ventajas estructurales relacionadas con las labores de crianza; las cuales, 
la mayoría de las veces, son desempeñadas exclusi vamente por muje
res. En todo momento deberán evitarse juicios de valor discriminatorios sobre 
cuáles son las supuestas condiciones ideales o los supuestos momentos 
adecuados para ser madre o procrear un hijo(a). La autoridad judicial, ade
más de valorar el material probatorio ofrecido por la parte deudora, debe 
analizar el caso en su contexto, es decir, tomará en cuenta las circunstan
cias particulares de la parte acreedora como, por ejemplo, si se encuentra 
estudiando un grado acorde a su edad o si está llevando a cabo las gestio
nes necesarias para obtener un empleo que le permita velar por su propia 
subsistencia. Aunado a lo anterior, es obligación de la autoridad judicial 
emplear todas las herramientas interpretativas disponibles para prever si 
la cancelación o declaración de improcedencia de la pensión alimenticia 
representaría un obstácu lo para que la persona acree dora alimentaria lleve 
a cabo las acciones necesarias a fin de que, en un futuro, pueda satisfacer 
sus propias necesidades, así como las de sus hijos(as). Al momento de 
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ponderar las circunstancias del caso –en especial, a aquella que se refiere 
a que los deudores alimentarios mayores de edad deben de estar cursando 
una carrera o certificación de acuerdo con su edad– las y los Jueces pueden 
poner límites al monto o duración de la pensión para evitar que el pago 
de la pensión se convierta en una respon sabilidad subsidiaria de los abuelos 
para satisfacer las necesidades de sus nietos, conforme a la tesis jurispru
dencial de rubro: "OBLIGACIÓN SUBSI DIARIA ALIMENTICIA A CARGO DE 
LOS ASCENDIENTES EN SEGUNDO GRADO (ABUELOS). SE ACTUALIZA 
EN LAS LÍNEAS PATERNA Y MATERNA, SÓLO ANTE LA FALTA O IMPOSIBI
LIDAD DE AMBOS PROGENITORES."

1a./J. 2/2022 (10a.)

Contradicción de tesis 216/2019. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Cole
giado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado 
de México. 4 de noviembre de 2020. Cinco votos de las Ministras Norma 
Lucía Piña Her nández, quien está con el sentido apartándose de algunas 
considera ciones, y Ana Margarita Ríos Farjat, quien está con el sentido 
apartándose de algunas consideraciones, y los Ministros Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secre
taria: María Dolores Igareda Diez De Sollano.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 69/2015 (10a.) citada, se publicó en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, 
noviembre 2015, Tomo I, página 756, con número de registro digital: 
2010474.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, 
al resolver el amparo directo 786/2018, en el que consideró que la procrea
ción de un hijo es un elemento que permite a Jueces y Juezas concluir que 
el acreedor alimentario ya no necesita del pago de una pensión alimen 
ticia para satisfacer sus necesidades; y,

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con resi
dencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, al resolver el amparo directo 
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805/2017, en el que sostuvo que la procreación de un hijo no era un hecho 
suficiente para tener por demostrado que el acreedor alimentario ha 
dejado de necesitar alimentos; más bien, el deudor alimentario que pre
tende cancelar el pago de la pensión alimenticia tiene la carga de la 
prueba de demos trar que el acreedor alimentario ha dejado de necesitar 
dicha pensión, sobre todo si el acreedor aún está realizando los estudios 
que le permitirán ejercer una pro fesión en el futuro.

Tesis de jurisprudencia 2/2022 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de treinta de marzo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NO PROCEDE EN CONTRA DE LA 
SENTENCIA DE APELACIÓN QUE REVOCA EL DESECHAMIENTO DE 
UNA ACCIÓN COLECTIVA EN SENTIDO ESTRICTO Y ORDENA DAR 
TRÁMITE A LA ETAPA DE CERTIFICACIÓN, PUES NO CONSTITUYE UN 
ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron 
posturas distintas respecto a si la sentencia de apelación que ordena revo
car el desechamien to de una acción colectiva en sentido estricto podía 
conllevar a la vulneración de derechos sustantivos que hiciere procedente 
el juicio de amparo indirecto, pues uno estimó que dicho acto no podía ser 
considerado como un acto de imposible reparación, porque con la admisión 
de la demanda de acción colectiva, no se vulneraba algún derecho sustan
tivo de la parte quejosa; mientras que el otro llegó a la conclusión contraria.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que la sentencia de apelación que ordena revocar la resolu 
ción mediante la cual se desecha una demanda de acción colectiva en sen
tido estricto, y ordena darle trámite a la etapa de certificación, no consti tuye 
un acto de imposible reparación para efectos de la procedencia del juicio de 
amparo indirecto.

Justificación: De conformidad con los artícu los 107, fracción III, inciso b), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 107, frac
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ción V, de la Ley de Amparo, tratándose de actos emitidos por tribunales 
judiciales dentro de un juicio, el amparo indirecto sólo procede cuando dichos 
actos tienen una ejecución de imposible reparación, esto es, cuando con 
ellos se afectan materialmente derechos sustantivos protegidos constitu
cional y convencionalmente. Ahora bien, en términos de lo dispuesto por los 
artícu los 590 y 591 del Código Federal de Procedimien tos Civiles, la etapa 
de certificación a cargo del Juez dentro de los procedimien tos de acción 
colectiva en sentido estricto, constituye una etapa procesal previa a la admi
sión o desechamien to de la demanda de una acción colectiva, que tiene por 
objeto determinar si dicha acción reviste los requisitos de procedencia pre
vistos en los artícu los 587 y 588 del mismo ordenamien to legal. En esta 
etapa el juzgador debe determinar si las pretensiones de la colectividad 
efectivamente pueden ejercerse por la vía colectiva; la deman dada puede 
manifestar lo que a su derecho convenga en torno al cum plimien to de los 
requisitos referidos; y, el Juez, tomando en cuenta lo esgrimido por las partes, 
podrá resolver sobre la admisión o el desechamien to de la demanda. En ese 
sentido, la sentencia de apelación que revoca el dese chamien to de una 
acción colectiva en sentido estricto y ordena dar trámite a la etapa de certi
ficación, y posterior admisión de la demanda, no puede considerarse como 
un acto de imposible reparación, dado que únicamente produce el efecto de 
vincular a las partes al procedimien to respectivo, donde tendrán la oportu
nidad de contestar la demanda, ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho 
convenga, de ahí que tal determinación no afecta ningún derecho sustantivo. 
De esta manera, no puede considerarse que dicha determinación repercuta 
en la esfera de derechos sustantivos de la parte demandada, en tanto que 
ello se traduce, en su caso, en una mera lesión jurídica de naturaleza formal 
o adjetiva que no necesariamente llegará a trascender al resultado del fallo.

1a./J. 1/2022 (11a.)

Contradicción de tesis 171/2021. Entre las sustentadas por el Décimo Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado  de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con resi
dencia en Culiacán, Sinaloa. 3 de noviembre de 2021. Cinco votos de las 
Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y 
los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: Jorge Arriaga Chan Temblador.



279

Informe DE LA PRIMERA SALA 2022

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Cir cuito, al resolver la queja 99/2019, en la que consideró que una sen
tencia de apelación que revoca la resolución mediante la cual se dese
cha una demanda de una acción colectiva en sentido estricto, no podía 
ser considerada como un acto de imposible reparación para efectos 
de la procedencia del juicio de amparo, porque con la admisión de la de
manda referida, no se vulneraba un derecho sustantivo de la demandada 
quejosa; y,

El sostenido por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, en apoyo del Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 207/2020 (cuaderno auxiliar 160/2021), en el que deter
minó que una sentencia de apelación que revoca la resolución mediante 
la cual se desecha la demanda de acción colectiva, sí constituía un acto 
de imposible reparación para efectos de la procedencia del juicio de 
amparo, tomando en cuenta las consecuencias de esta decisión, especí
ficamente, la trascendencia que tiene la certificación referida en el artícu lo 
590, párrafo segundo, del Código Federal de Procedimien tos Civiles, 
referente al inicio del procedimien to de acción colectiva, cuya admisión 
posterior de la demanda, en cumplimien to a la resolución del Tribunal Uni
tario, podía traer como consecuencia, la notificación a la colectividad, en 
términos del artícu lo 591, párrafos segundo y tercero, de la misma codifi
cación procesal.

Tesis de jurisprudencia 1/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de doce de enero de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de marzo de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de marzo de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN. PARA SU INTERRUPCIÓN, NO TIENEN 
ALCANCE PROBATORIO LOS ESTADOS DE CUENTA CERTIFICADOS 
POR CONTADOR. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes conocieron 
de diversos amparos directos y sostuvieron criterios distintos, pues mientras 
uno consideró que los estados de cuenta certificados por contador sí tienen 
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el alcance probatorio para interrumpir la prescripción de la acción, para el 
otro órgano federal, los citados estados de cuenta certificados no son sufi
cientes para tal fin, toda vez que sólo aluden al caso en que se va a probar 
el saldo, mas no sirven para demostrar el pago como medio de interrumpir la 
prescripción.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
concluye que los estados de cuenta certificados por contador no tienen 
alcance probatorio para la interrupción de la prescripción de la acción.

Justificación: No obstante que el contrato de crédito y el estado de cuenta 
certificado por contador en forma conjunta conforman un título ejecutivo de 
acuerdo con el artícu lo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito, mismo 
en el que se comprenden los requisitos que debe contener el citado estado 
de cuenta, entre ellos, los pagos que el deudor efectuó, precisando la fecha de 
cada pago, asimismo prevé que hará fe en juicio, salvo prueba en contrario, 
con lo cual se otorga a favor de la parte deudora la prerrogativa de aportar 
las pruebas que considere pertinentes; sin embargo, tratándose de la denun
cia de prescripción de la acción, tal prerrogativa no es suficiente, toda vez 
que la información contenida en el estado de cuenta certificado por contador 
no colma el extremo de comprobar que con lo ahí plasmado pueda des
mentirse el decir del deudor referente a que en el periodo relativo no efectuó 
pagos al crédito. Lo anterior es así, pues si bien el artícu lo 1195 del Código 
de Comercio prevé que si el acreedor niega que operó la prescripción no está 
obligado a probarlo, siempre y cuando su negación no envuelva una afir
mación expresa del hecho, entonces, en aras de no violentar los derechos 
de equidad procesal e igualdad de las partes en perjuicio de la parte deu
dora, lo procedente es que a la institución crediticia corresponda la carga de 
la prueba tratándose de reclamos de prescripción de la acción y que sea 
quien aporte la documentación idónea para constatar si el deudor efectuó 
o no pagos al crédito en el periodo corres pondiente para la interrupción 
de la prescripción; máxime que dicha institución crediticia es quien tiene 
en su poder la documentación que sustenta lo plasmado en el estado de 
cuenta certificado por contador.

1a./J. 5/2022 (11a.)
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Contradicción de tesis 470/2019. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con resi
dencia en Culiacán, Sinaloa, y el Octavo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito. 2 de junio de 2021. Mayoría de cuatro votos de 
las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Ministro Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena. Secretaria: Ana María García Pineda.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, en apoyo del Segundo 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, al resolver el amparo 
directo 186/2019 (cuaderno auxiliar 546/2019), en el que consideró que 
del artícu lo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito se aprecia que el 
legislador previó una presunción legal en relación con la veracidad de 
la certificación contable formu lada por la o el contador facultado por la 
institución acreedora; presunción que no es violatoria del derecho a 
la igualdad procesal, pues queda expedita para la contraparte la posibi
lidad de que la certificación indicada sea falsa, que son inexactos los 
datos contenidos en ésta o que la persona que la realizó carece de facul
tades para efectuarla; de esta forma, no se limita ni restringe la oportunidad 
de la parte supuestamente deudora de impugnar y, en su caso, demos
trar los extremos de su pretensión; de ahí que lo afirmado por la Primera 
Sala de que el deudor debe desvirtuar la información contenida en el 
estado de cuenta, incluyendo los pagos efectuados, equivale a sostener 
que dicha información hace fe en juicio en su totalidad y no solamente el 
saldo relativo, y

El Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el 
amparo directo 433/2018, el cual dio origen a la tesis aislada I.8o.C.72 C 
(10a.), de título y subtítulo: "ESTADO DE CUENTA BANCARIO CERTIFICADO 
POR EL CONTADOR. NO ES APTO PARA INTERRUMPIR LA PRES CRIP
CIÓN.", publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede 
ración, Décima Época, Libro 66, mayo de 2019, Tomo III, página 2573, con 
número de registro digital: 2019821.
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Tesis de jurisprudencia 5/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veintiséis de enero de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de marzo de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 22 de marzo 
de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE 
EL IMPU TADO PARA PROMOVERLO EN CONTRA DE LA RESOLU CIÓN 
DEL JUEZ DE CONTROL QUE REVOCA LA DETERMINACIÓN MINIS  TE 
RIAL DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL Y ORDENA LA CONTI
NUA CIÓN DE LA INVESTIGACIÓN (SISTEMA PENAL ACUSA TORIO).

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes que conocieron 
de un recurso de queja y de un amparo en revisión, respectivamente, sostu
vieron distintas líneas argumentativas para determinar si el quejoso contaba 
o no con interés jurídico para promover el juicio de amparo por la persona 
impu tada en contra de la determinación judicial que revoca el acuerdo de 
no ejercicio de la acción penal y ordena la reapertura de la investigación.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que la persona impu tada cuenta con interés jurídico para instar 
el juicio de amparo indirecto en contra del auto que revoca la determi nación 
ministerial de no ejercicio de la acción penal y ordena la continuación de la 
investigación.

Justificación: El ejercicio de la acción penal, como expresión del poder puni
tivo estatal, inevitablemente trae consigo actos que son suscepti bles de tras
tocar la esfera jurídica del indiciado. Cuando el Ministerio Público decide 
no ejercer acción penal, genera un estado de cosas y pro voca una situación 
favorable al indiciado, quien deja de tener tal calidad procesal. Por ello, res pe
tando el derecho de acceso a la justicia, cuando el Juez de Control revoca 
la determinación de no ejercicio de la acción penal para efecto de conti
nuar la investigación, es necesario contar con recursos judiciales efectivos 
que garanticen la posibilidad de someter a control constitucional esa deter
minación, ya que el procedimien to penal, como expresión del poder punitivo 
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estatal, es el ámbito donde tanto vícti mas como personas impu tadas pueden 
enfrentar una mayor vulnerabilidad y asimetría respecto de las decisiones 
del Ministerio Público o de los Jueces. En consecuencia, el impu tado cuenta 
con interés jurídico para acudir al juicio de amparo indirecto; de lo contrario, 
la imposibilidad de revisar consti tucionalmente tal resolución dejaría al indi
ciado indefinidamente en esa categoría procesal, trastocando su seguridad 
jurídica, lo cual se traduce en una afectación a su esfera jurídica.

1a./J. 6/2022 (11a.)

Contradicción de tesis 63/2019. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Cole giado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito 
y el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito. 1 de septiembre 
de 2021. Mayoría de tres votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebo
lledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. 
Disidentes: Ministra Norma Lucía Piña Hernández y Ministro Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
Jaqueline Sáenz Andujo.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Décimo Séptimo Circuito, al resolver las quejas 2/2017, 7/2017, 8/2017, 
20/2017 y 137/2018, las cuales dieron origen a la tesis de jurisprudencia 
XVII.2o.P.A. J/2 (10a.), de título y subtítulo: "RESOLUCIÓN DEL JUEZ 
DE CONTROL QUE REVOCA LA DETERMINACIÓN MINISTERIAL DE NO 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, LA DEJA SIN EFECTOS Y ORDENA 
LA CONTINUACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN. EN SU CONTRA ES IMPRO
CEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO POR EL 
IMPU TADO POR FALTA DE INTERÉS JURÍDICO.", publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 7 de diciembre de 2018 a las 
10:19 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 61, diciembre de 2018, Tomo II, página 886, con número de 
registro digital: 2018809, y

El sostenido por el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 484/2018, en el que consideró que la parte 
quejosa sí tiene legitimación para instar al juicio de amparo indirecto, 
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promovido en contra de la resolución judicial que revoca la determinación 
de no ejercicio de la acción penal emitida por el órgano ministerial, y ordena 
la reapertura de la investigación seguida en contra del quejoso.

Tesis de jurisprudencia 6/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de nueve de marzo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 22 de abril de 2022 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de abril de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

EMPLAZAMIENTO A JUICIO CIVIL. EL ACTUARIO AL CORRER TRAS
LADO CON LA DEMANDA Y SUS ANEXOS A LA CONTRAPARTE ESTÁ 
OBLIGADO A ENTREGAR LA TOTALIDAD DE LAS COPIAS QUE SE 
EXHIBIERON Y NO LIMITAR LA ENTREGA A LA CANTIDAD QUE PREVÉ 
LA LEY PROCESAL ESTATAL (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS 
DE AGUASCALIENTES Y JALISCO).

Hechos: El Tribunal Colegiado y el Pleno de Circuito contendientes que cono
cieron de un diverso amparo directo y una contradicción de tesis, res pecti
vamente, al analizar los artícu los 90 del Código de Procedimien tos Civiles 
del Estado de Aguascalientes y 91 del Código de Procedimien tos Civiles del 
Estado de Jalisco, sostuvieron un criterio distinto con relación a si al practi
carse la diligencia de emplazamien to a un juicio civil el actuario se encuentra 
obligado a entregar la totalidad de las copias de los documentos exhibidos 
con el escrito inicial de demanda o sólo la cantidad que prevé la ley procesal 
estatal.

Criterio jurídico: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
llegó a la conclusión de que al practicarse la diligencia de em plazamien to 
a un juicio civil el actuario se encuentra obligado a entregar la totalidad de 
las copias de los documentos exhibidos con el escrito inicial de demanda 
y no sólo la cantidad que prevé la ley procesal estatal.

Justificación: Se afirma lo anterior, ya que la medida consistente en poner 
límites en la entrega de la documentación que se adjunta a la demanda y 
con la cual debe correrse traslado a la contraparte, no es razonable y provoca 
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desigualdad entre las partes, pues genera una distinción no justifi cada, al 
permitirse a ciertos demandados un plazo real mayor para la construcción 
de su defensa a partir de su efectivo emplazamien to cuando se le corre 
traslado con copia de la demanda y de sus anexos, mientras que en el caso 
de otros demandados, el plazo real de contestación de la demanda se dis
minuye en tiempo efectivo para preparar la respectiva contestación. Incluso, 
la distinción que generan los artícu los de referencia, ya no tendría una razón 
de ser, pues hoy en día los documentos ya no tienen que copiarse a mano 
como ocurrió cuando se crearon las primeras normas que desarrollaron este 
tipo de previsiones, por lo que los medios tecno lógicos actualmente disponi
bles no justifican ni hacen razonable que sea la extensión de los documentos 
anexos a la demanda, lo que impacte la decisión de que se corra o no 
traslado a la contraparte. Además que, para el demandado, el análisis de las 
documentales de referencia le es ineludible pues sólo así podrá construir 
una debida defensa, ya que de no contar con tales documentales conlleva 
que no pueda ser debidamente escuchado y ejercer plenamente su garantía 
de audiencia, ello, toda vez que el debido proceso no se agota con el hecho de 
que una persona sea oída en juicio, sino de que sea oída en el mismo con 
todas las garantías. Así, el debido llamamien to a un procedimien to judicial 
no puede estimarse colmado con el simple aviso de que el mismo ha iniciado 
y de los elementos principales que le motivan, sino que un efectivo empla
zamien to sólo puede tenerse por satisfecho cuando el citado llamado, implica 
poner en pleno conocimien to a la parte demandada tanto del escrito en que 
se formula el reclamo o demanda, como de los documentos que lo sustentan.

1a./J. 7/2022 (11a.)

Contradicción de tesis 184/2020. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Circuito y el Pleno en Materia Civil del Tercer 
Circuito. 3 de noviembre de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma 
Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutié rrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secre
taria: Ana María García Pineda.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el 
amparo directo 707/2019, en el que determinó que de la interpretación 
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sistemática de los artícu los 90 y 110 del Código de Procedimien tos Civiles 
del Estado de Aguascalientes, se obtenía que cuando se practique el 
empla zamien to se entregará la copia de la demanda y sus anexos, salvo 
cuando éstos excedan de veinticinco fojas, en cuyo supuesto quedarán 
los documentos en la Secretaría del Juzgado para su instrucción, sin que lo 
anterior, limite o vulnere el derecho de defensa del demandado, ya que si 
bien, no se le corrió traslado con los documentos anexos a la demanda, 
lo cierto es que con la información contenida en el escrito inicial podía, en 
su caso, entablar su defensa; y en el supuesto de que considerara nece
sario conocer el contenido de los documentos anexos, éstos estaban a su 
disposición en la Secretaría del Juzgado; y,

El sustentado por el Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver la 
contradicción de tesis 4/2019, la cual dio origen a la tesis de jurispruden
cia PC.III.C. J/49 C (10a.), de título y subtítulo: "EMPLAZAMIENTO A JUICIO 
CIVIL. DEBEN ENTREGARSE LAS COPIAS EXHIBIDAS JUNTO CON LA 
DEMANDA, AUN CUANDO ÉSTAS EXCEDAN DE CINCUENTA FOJAS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 71, octubre de 2019, Tomo III, página 2803, con número de 
registro digital: 2020784.

Tesis de jurisprudencia 7/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de nueve de marzo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 22 de abril de 2022 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de abril de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

VÍCTIMAS POR VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS. LA SENTENCIA 
ESTIMATIVA DE AMPARO ES APTA PARA RECONOCER ESA CALIDAD 
A LA PARTE QUEJOSA, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE AMPARO Y 
LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS, PARA LOS EFECTOS ADMINISTRATI
VOS CONDUCENTES. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron 
criterios distintos al analizar si el Juez de amparo está facultado para reco
nocer la calidad de víctima a la parte quejosa en el juicio de amparo; ya que 
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mientras uno fundó su decisión en la falta de disposición expresa en este 
sentido en la Ley de Amparo, el otro sostuvo que ello es viable de conformi
dad con la Ley General de Víctimas.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que la sentencia estimativa de amparo tiene una doble función, ya 
que, por un lado, determina que la persona quejosa es víctima por la vio
lación a sus derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas en la 
Constitución General y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea Parte, la cual tendrá un efecto protector y reparador específico 
a nivel constitucional y, por otro, concede el reconocimien to necesario para 
proceder en los términos y para los efectos que señale la Ley General de 
Víctimas, ya que en la resolución se expone y demuestra el daño o menos
cabo sufrido.

Justificación: Si bien la Ley de Amparo no establece una definición expresa 
de la palabra víctima por violaciones a derechos humanos, lo cierto es que el 
concepto se infiere de lo que señalan, principalmente, sus artícu los 1o., 73, 
74 y 77, ya que el objetivo del juicio de amparo consiste en detectar y, en su 
caso, restituir a la persona que alega haber sufrido violaciones a sus derechos 
humanos reconocidos en la Constitución General y en los tratados interna
cionales de los que el Estado Mexicano sea Parte, siempre y cuando hubiere 
procedido la protección constitucional. En complemento a lo anterior, de 
los artícu los 1, 4 y 6 de Ley General de Víctimas se desprende, en términos 
generales, que la "víctima" será aquella persona que acredita un daño o 
menoscabo (económico, físico, mental, emocional) o, en general, cualquiera 
puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos reconocidos en 
la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea Parte, con independencia de si la persona se encuentra en un proceso 
judicial o administrativo, ya sea por haber sido sujeto pasivo en un delito o por 
haber sido violados sus derechos humanos por alguna autoridad. Además, 
el artícu lo 110, fracción III, de la Ley General de Víctimas establece que el 
reconocimien to de la calidad de víctima para efectos de la ley relativa, 
se lleva a cabo, entre otros, a través de la determinación del Juez de amparo 
que tenga los elementos para acreditarlo, de lo que se obtiene que la Ley 
General de Víctimas advierte la competencia con que cuentan los juzgado
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res de amparo para reconocer, a través de sus determinaciones la calidad de 
víctima a la parte quejosa, exclusivamente cuando cuente con los elementos 
para acreditar esta circunstancia. De esta manera, la calidad de víctima no 
la adquiere la parte quejosa porque lo indique la Ley General de Víctimas, 
sino en virtud de lo que establecen tanto la Constitución General como la 
Ley de Amparo, ya que el juzgador constitucional cuenta con facultades y 
obligaciones para pronunciarse en torno a las transgresiones alegadas 
por la parte quejosa y, con base en ellas, determinar si ha sido víctima por 
violaciones a sus derechos humanos desde la función protectora del juicio 
de amparo; mientras que, a través de la Ley General de Víctimas, se reco
noce a la sentencia judicial federal de amparo un valor relevante para soste
ner que la persona es víctima y a ser tratada, de ser el caso, como tal para 
los efectos correspondientes. Así, la sentencia estimativa de amparo tiene 
una doble función ya que por un lado, determina que la persona quejosa es 
víctima por la violación a sus derechos humanos reconocidos y las garantías 
otorgadas en la Constitución y en los tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea Parte, la cual tendrá un efecto protector y repara
dor específico a nivel constitucional y, por otro, concede el reconocimien to 
necesario para proceder en los términos y para los efectos que señale la 
Ley General de Víctimas, ya que en la resolución se expone y demuestra 
el daño o menoscabo sufrido, pero sin prejuzgar los efectos que darán las 
autoridades administrativas correspondientes ni las reparaciones a que habrá 
lugar, si la quejosa opta por acudir a las instancias que prevé dicha ley.

1a./J. 17/2022 (11a.)

Contradicción de tesis 440/2018. Entre las sustentadas por el Noveno Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Décimo Octavo Tribu
nal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 2 de febrero 
de 2022. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto concu
rrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la 
Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formu
lar voto aclaratorio. Disidente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto particular relacionado con la inexis
tencia de la contradicción de tesis. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela Eleonora Cortés Araujo.
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Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
al resolver el amparo en revisión 257/2016, en el que estimó que de con
formidad con la naturaleza y el objeto del juicio de amparo no es posible 
reconocer la calidad de víctima al gobernado conforme a las disposicio
nes de la Ley General de Víctimas; y,

El sustentado por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 323/2014, el cual dio 
origen a la tesis aislada I.18o.A.4 K (10a.), de título y subtítulo: "VÍCTIMA. 
ALCANCE DEL CONCEPTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY 
GENERAL DE VÍCTIMAS.", publicada en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 13, diciembre de 2014, Tomo I, 
página 857, con número de registro digital: 2008181.

Tesis de jurisprudencia 17/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veintitrés de marzo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2022 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de mayo de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. PROCEDE EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE ALZADA O DE CASACIÓN QUE REVOCA 
LA SENTENCIA ABSOLUTORIA Y ENVÍA LOS REGISTROS CORRES PON
DIENTES AL JUEZ O TRIBUNAL DE ENJUICIAMIEN TO PARA LA INDIVI
DUALIZACIÓN DE SANCIONES Y DE REPARACIÓN DEL DAÑO.

Hechos: Dos Plenos en Materia Penal de distintos Circuitos se pronunciaron 
de manera disímbola sobre si para efectos del juicio de amparo directo, la 
resolución del tribunal de alzada o de casación que revoca la senten cia 
abso lutoria y envía los registros correspondientes al Juez o Tribunal de Enjui
ciamien to para la individualización de sanciones y de reparación del daño 
tiene el carácter de definitiva, a pesar de que no se hayan individualizado 
las sanciones y la reparación del daño.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que para efectos de la procedencia del juicio de amparo, la reso
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lución del tribunal de alzada o de casación que revoca la sentencia absolu
toria y envía los registros correspondientes al Juez o Tribunal de Enjuiciamien to 
para la individualización de sanciones y la reparación del daño sí es consi
derada como definitiva, debido a que decide el asunto principal, porque 
establece la existencia del delito y la responsabilidad penal, a pesar de que se 
encuentre pendiente el pronunciamien to de la referida individualización.

Justificación: De conformidad con los artícu los 103, fracción I y 107, frac
ción III, inciso a), y fracción V, inciso b), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 170, fracción I, de la Ley de Amparo, el juicio 
de amparo directo procede en contra de sentencias definitivas que son 
aquellas que resuelven el asunto en lo principal, para lo cual deberán ago
tarse previamente los recursos ordinarios que se establezcan en la ley de 
la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas puedan 
ser modificadas o revocadas, salvo el caso en que la ley permita la renuncia 
de los recursos, de manera que dentro de ese concepto de sentencia defi
nitiva, entendido en la materia penal conforme al sistema de justicia penal 
oral y acusatorio, se permite establecer que se encuentra la resolu ción del 
tribunal de alzada o de casación que revoca la sentencia abso lutoria emi
tida por el Tribunal de Enjuiciamien to y en su lugar determina la condena de 
la persona acusada –por haberse demostrado el delito y su responsabili
dad penal– remitiendo los autos al Tribunal de Enjuiciamien to para que se 
pronuncie respecto de la individualización de las sanciones y reparación del 
daño, así como de las demás consecuencias. Lo anterior, porque lo decidido 
por el tribunal de alzada o de casación en ese sentido es producto de la 
valoración de los medios de prueba de  sahogados en la audiencia de juicio 
ante el Tribunal de Enjuiciamien to, que le permitieron pronunciarse en sentido 
contrario a lo considerado en la sentencia recurrida, sobre la demostración 
de la existencia del delito y de la responsabilidad penal de la persona acu
sada, de manera que ese pronunciamien to sustenta su decisión de condena. 
De esta forma, el tribunal revisor a través de la sentencia de apelación o 
casación y conforme a sus facul tades legales decide el asunto en lo prin
cipal en la medida que toma una determina ción definitiva en materia penal 
al tener por acreditadas la existencia del delito y la responsabilidad penal, que 
constituirá el presupuesto en que se sustentarán la individualización de las 
sanciones y reparación del daño, así como las demás consecuencias. Así, 
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tanto la individuali zación de las sanciones y reparación del daño, como las 
demás consecuencias del delito, constituyen las conse cuencias jurídicas sobre 
las cuales deberá pro nunciarse el Tribunal de Enjuiciamien to. De manera 
que la defi nitividad de aquella sentencia no depende de lo que en su mo
mento resuelva el Tribunal de Enjuiciamien to sobre la individualización de 
sanciones y reparación del daño, ya que esta forma atípica de existencia 
de dos resoluciones –una que decide sobre la existencia del delito y la res
ponsabilidad penal y otra que se pronuncia sobre la individualización de 
las sanciones, de la reparación del daño y demás consecuencias– se 
debe precisamente a que cada resolución es dictada por un órgano juris
diccional distinto en dife rentes instancias.

1a./J. 18/2022 (11a.)

Contradicción de tesis 275/2021. Entre las sustentadas por el Pleno en Materia 
Penal del Primer Circuito y el Pleno en Materia Penal del Cuarto Circuito. 
9 de febrero de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto concu
rrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Adrián González 
Utusástegui.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la contra
dicción de tesis 22/2019, la cual dio origen a la tesis jurisprudencial de 
título y sub título: "AMPARO DIRECTO. SI BIEN ES LA VÍA PARA RECLAMAR 
LA SENTENCIA DE APELACIÓN EMITIDA DENTRO DEL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO, QUE REVOCA LA SENTENCIA ABSOLUTORIA DE PRIMER 
GRADO Y DIRIME DE FORMA DEFINITIVA, PERO PARCIAL, ASPECTOS 
QUE INTE  GRAN LA LITIS DEL PROCESO PENAL, EL JUICIO SÓLO ES 
PROCEDENTE CUANDO EL TRI BUNAL DE ALZADA SE PRONUNCIA 
SOBRE TODOS Y CADA UNO DE DICHOS TEMAS, ES DECIR, ACREDI
TACIÓN DEL DELITO, RESPONSABILIDAD PENAL Y SUS CONSECUEN
CIAS JURÍDICAS.", pendiente de publicación; y,

El sustentado por el Pleno en Materia Penal del Cuarto Circuito, al resolver la 
contra dicción de tesis 3/2019, la cual dio origen a la tesis jurisprudencial 
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PC.IV.P. J/4 P (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 
PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE REVOCA LA SENTENCIA 
ABSOLUTORIA Y EN SU LUGAR DECRETA LA CONDENATORIA Y ORDENA 
REMITIR EL EXPEDIENTE AL TRIBUNAL DEL JUICIO ORAL DE ORIGEN 
PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE INDIVIDUALIZACIÓN DE 
SANCIONES, REPARACIÓN DEL DAÑO Y DEMÁS CONSECUENCIAS 
DERIVADAS DEL DELITO, POR SER UNA SENTENCIA DEFINITIVA.", publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de abril 
de 2021 a las 10:13 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 85, Tomo II, abril de 2021, página 1504, 
con número de registro digital: 2022942.

Tesis de jurisprudencia 18/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés de marzo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. ASPECTOS A CONSIDERAR 
CUANDO SE PROMUEVE EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DEL TRI
BUNAL DE ALZADA O DE CASACIÓN QUE REVOCA LA SENTENCIA 
ABSOLUTORIA Y ENVÍA LOS REGISTROS CORRESPONDIENTES AL 
JUEZ O TRIBUNAL DE ENJUICIAMIEN TO PARA LA INDIVIDUALIZACIÓN 
DE SANCIONES Y DE REPARACIÓN DEL DAÑO.

Hechos: Dos Plenos en Materia Penal de distintos Circuitos se pronunciaron 
de manera disímbola sobre si para efectos del juicio de amparo directo, la 
resolución del tribunal de alzada o de casación que revoca la sentencia 
absolutoria y envía los registros correspondientes al Juez o Tribunal de Enjui
ciamien to para la individualización de sanciones y la reparación del daño, 
que se pronuncia sobre la existencia del delito y la responsabilidad penal 
tiene el carácter de definitiva, a pesar de que no se hayan individualizado 
las sanciones y la reparación del daño.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que ante la procedencia del juicio de amparo directo en contra de 
una resolución del tribunal de alzada o de casación que revoca la senten
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cia absolutoria y envía los registros correspondientes al Juez o Tribunal de 
Enjuiciamien to para la individualización de sanciones y la repa ración del daño, 
la parte quejosa cuenta con la opción de promoverlo de manera inmediata, 
o bien, esperar a que se lleve a cabo la individualización de sanciones y de 
reparación del daño, para que agotado, en su caso, el recurso que pro
ceda en contra de esto último, acuda a un solo juicio de amparo directo a 
combatir aquella resolución que decide sobre la existen cia del delito y la 
res pon sabilidad penal, junto con la que resuelve sobre la individualización 
de sanciones y la reparación del daño.

Justificación: Ante esa alternativa, deben considerarse diversos aspectos 
relevantes para dotar de seguridad jurídica a los justiciables, los cuales con
sisten en los siguientes: a) Ante una sentencia de apelación o de alzada que 
revoca la absolutoria, la parte quejosa puede acudir de inmediato al juicio 
de amparo directo, para lo cual contará con el plazo de quince días previsto 
en el primer párrafo del artícu lo 17 de la Ley de Amparo, ya que al no haber 
imposición de pena privativa de la libertad, no se actualiza la hipótesis de 
excepción prevista en la fracción II del citado artícu lo de la ley en comento; 
b) Luego, de conformidad con los artícu los 174 y 182 de la Ley de Amparo, 
la víctima u ofendido del delito debe considerar acudir al amparo en forma 
adhesiva para hacer valer todas las violaciones procesa les que se hayan 
cometido, siempre que pudieran trascender al resultado del fallo, a fin de 
que no precluya su derecho para alegar posteriormente las violaciones pro
cesales que se hayan cometido en su contra, a pesar de haber estado en 
posibilidad de hacerlas valer; c) Ya que en términos del artícu lo 191 de la 
Ley de Amparo, tratándose de juicios del orden penal, la autoridad respon
sable con la sola presentación de la demanda ordenará suspender de oficio 
y de plano la resolución reclamada, el Tribunal de Enjuiciamien to no podrá 
llevar a cabo la individualización de la sanción y de la reparación del daño, 
ni pronunciarse sobre las demás consecuencias jurídicas, pues deberá espe
rar a la resolución del referido juicio de amparo directo; d) En cuanto al 
sentido de la sentencia de amparo se pueden pre sentar los siguientes esce
narios: i) Si se otorga el amparo en contra de la resolución que revoca la 
sentencia absolutoria, habrá quedado sin efectos la resolución reclamada, 
de manera que el Tribunal de Enjuiciamien to deberá esperar al dictado de la 
nueva resolución que en el recurso de apelación o casación se emita en 
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cumplimien to al amparo concedido, para entonces verificar si por virtud 
de ella se encuentra constreñido a realizar algún acto; y, ii) Si se niega el 
amparo, la sentencia reclamada habrá adquirido el carácter de cosa juz
gada. De esta forma, el Tribunal de Enjuiciamien to se encontrará en condi
ciones de atender a la sentencia reclamada por la cual se le remiten los 
autos para individualizar las sanciones y la reparación del daño, así como 
pronunciarse sobre las demás consecuencias jurídicas. e) En el segundo 
de los supuestos antes mencionados, el Tribunal de Enjuiciamien to deberá 
tomar las medidas conducentes para lograr la com parecencia de la persona 
sentenciada a la audiencia correspondiente a fin de continuar con el proce
dimien to previsto en la legislación procesal penal. Entonces, tomando como 
base lo decidido por el tribunal de alzada sobre la existencia del delito y la 
responsabilidad penal, el Tribunal de Enjui ciamien to estará en condiciones 
de emitir, comunicar y explicar la sentencia que en derecho corresponda 
respecto de la individualización de las sanciones y reparación del daño, así 
como las demás consecuencias jurídi cas, cumpliendo los requisitos y forma
lidades previstos en la ley procesal aplicable. f) Aquí puede presentarse el 
caso de que alguna o todas las partes procesales estén disconformes con 
la sentencia por cuanto hace a la individualización de las sanciones, la repa
ra ción del daño y demás consecuencias. Ante cualquiera de estas circuns
tan cias, de ser procedente, el o los disconformes podrán recurrir la sentencia 
únicamente en cuanto al pronunciamien to del Tribunal de Enjuiciamien to, 
ya que lo relativo a la existencia del delito y la responsabilidad penal ya 
habrá adquirido firmeza o el carácter de cosa juzgada por virtud del recurso 
de apelación o casación previo que se haya interpuesto en su contra y en su 
caso del juicio de amparo directo que se hubiese hecho valer. g) Por último, 
ya que la parte quejosa tiene la opción de no promover el juicio de amparo 
directo en contra de la resolución del tribunal que al conocer del recurso de 
apelación o casación, revocó la sentencia absolutoria y emitió una de con
dena, reservando al Tribunal de Enjuiciamien to el pronunciamien to sobre la 
individualización de las sanciones y de reparación del daño, atento al derecho 
fundamental de jurisdicción efectiva contenido en el artícu lo 17 de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la parte quejosa no le 
precluye el derecho para promover el juicio de amparo directo con poste rio
ridad. Esto, porque puede esperar a que se emita la resolución sobre la 
individualización de las sanciones y de reparación del daño para que, en su 
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caso una vez agotado el recurso correspondiente, combata en un solo juicio 
de amparo directo la resolución del recurso que decidió sobre la existen
cia del delito y la responsabilidad penal, junto con la resolución sobre la 
individualización de sanciones y de reparación del daño. Bajo este pano
rama, si fue impuesta pena de prisión, la persona sentenciada contará con 
hasta ocho años para promover el juicio de amparo directo, conforme a la 
excepción prevista en la fracción II del artícu lo 17 de la Ley de Amparo. 
Para otros supuestos, se estará al plazo genérico de quince días previsto 
en el primer párrafo del referido artícu lo de la ley mencionada. Finalmente, en 
este último caso, también deberán observarse las reglas que prevén los 
artícu los 174 y 182 de la Ley de Amparo para el amparo directo adhesivo 
en los casos que proceda y se estime necesaria su promoción por la parte 
correspondiente.

1a./J. 19/2022 (11a.)

Contradicción de tesis 275/2021. Entre las sustentadas por el Pleno en Materia 
Penal del Primer Circuito y el Pleno en Materia Penal del Cuarto Circuito. 
9 de febrero de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Her
nández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto concu
rrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponen
te: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Adrián González 
Utusástegui.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la contra
dicción de tesis 22/2019, la cual dio origen a la tesis jurisprudencial de 
título y subtítulo: "AMPARO DIRECTO. SI BIEN ES LA VÍA PARA RECLA
MAR LA SENTENCIA DE APELACIÓN EMITIDA DENTRO DEL SISTEMA 
PENAL ACU SA TORIO, QUE REVOCA LA SENTENCIA ABSOLUTORIA DE 
PRIMER GRADO Y DIRIME DE FORMA DEFINITIVA, PERO PARCIAL, 
ASPECTOS QUE INTE  GRAN LA LITIS DEL PROCESO PENAL, EL JUI
CIO SÓLO ES PROCEDENTE CUANDO EL TRIBUNAL DE ALZADA SE 
PRONUNCIA SOBRE TODOS Y CADA UNO DE DICHOS TEMAS, ES DECIR, 
ACREDITACIÓN DEL DELITO, RESPONSABI LIDAD PENAL Y SUS CONSE
CUENCIAS JURÍDICAS.", pendiente de publicación; y,
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El sustentado por el Pleno en Materia Penal del Cuarto Circuito, al resolver la 
contra dicción de tesis 3/2019, la cual dio origen a la tesis jurisprudencial 
PC.IV.P. J/4 P (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 
PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE REVOCA LA SENTENCIA 
ABSOLUTORIA Y EN SU LUGAR DECRETA LA CONDENATORIA Y ORDENA 
REMITIR EL EXPEDIENTE AL TRIBUNAL DEL JUICIO ORAL DE ORIGEN 
PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE INDIVIDUALIZACIÓN DE 
SANCIONES, REPARACIÓN DEL DAÑO Y DEMÁS CONSECUENCIAS 
DERIVADAS DEL DELITO, POR SER UNA SENTENCIA DEFINITIVA.", publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de abril de 
2021 a las 10:13 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 85, Tomo II, abril de 2021, página 1504, con 
número de registro digital: 2022942.

Tesis de jurisprudencia 19/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés de marzo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS PROPORCIONADOS POR LA COMI
SIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES PARA COMPROBAR EL 
CUM  PLIMIEN TO DE OBLIGACIONES FISCALES, EXHIBIDOS POR LA SE
CRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO COMO FUNDAMENTO DE 
LA QUERELLA POR LOS DELITOS DE DEFRAUDACIÓN FISCAL Y DEFRAU
DACIÓN FISCAL EQUIPARADA. ES INNECESARIO QUE EL MINISTERIO 
PÚBLICO LOS SOMETA A CONTROL JUDICIAL PREVIO, TRATÁNDOSE 
DEL PROCESO PENAL MIXTO.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronun
ciaron con relación al valor probatorio que le correspondía a los estados de 
cuenta bancarios de los contribuyentes sentenciados, que obtuvo la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público, derivado de la solicitud que realizó a 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para efectos de comprobar el 
cumplimien to de las obligaciones fiscales, en uso de la facultad que le con
fiere la fracción IV del artícu lo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito (en su 
texto anterior a la reforma de diez de enero de dos mil catorce); documen
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tos que posteriormente se aportaron como sustento de las respectivas que
rellas que se formularon por los correspondientes delitos fiscales, y fueron 
considerados como prueba en los procesos penales −seguidos en la vía 
tradi cional o mixta−, para demostrar la existencia de sendos delitos y la plena 
responsabilidad penal de los procesados en su comisión. Uno de los conten
dientes convalidó la legalidad del valor probatorio que les atribuyó la auto
ridad responsable; mientras que el otro les negó eficacia convictiva, por 
considerar que su paso de la materia fiscal a la penal se hizo de manera 
antijurídica, porque el Ministerio Público no los sometió a control judicial 
previo.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público está facultada 
legalmente para formular querella y exhibir como sustento de su acusación, 
los estados de cuenta bancarios de los contribuyentes investigados a través 
de un procedimien to de visita domiciliaria, que obtuvo por medio de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, cuando advierta que existen 
hechos que probablemente son constitutivos de un delito, entre otros, los 
de defraudación fiscal y defraudación fiscal equiparable, sin necesidad de 
que el Ministerio Público los someta a control judicial previo, tratándose 
del proceso penal mixto.

Justificación: El hecho de que la facultad de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para solicitar información protegida por el secreto bancario 
a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, esté limitada para fines fisca
les, en términos de la fracción IV del artícu lo 117 de la Ley de Instituciones 
de Crédito, en su texto anterior a la reforma de diez de enero de dos mil 
catorce, no implica que exista impedimento legal alguno para que, como 
garante del sistema tributario, pueda acudir ante el Ministerio Público a 
hacer de su conocimien to, en defensa del patrimonio de la Nación, hechos 
relacionados con los casos en que la información que obtuvo de los proce
dimien tos previstos en la ley para la comprobación del cumplimien to de las 
obligaciones tributarias, revelen la posible comisión de un ilícito de natura
leza fiscal; y tampoco se advierte que se encuentre impedida para ofrecer 
como sustento de su acusación, los estados de cuenta bancarios de los contri
buyentes, que hubiera recabado por medio de la citada Comisión. Ello, 



298

Suprema Corte de Justicia de la Nación

porque lo establecido en la fracción I del artícu lo 92 del Código Fiscal de la 
Federación, anterior a su reforma de diecisiete de junio de dos mil dieciséis, 
permite colegir que, si derivado de la información allegada al procedimien to 
administrativo de fiscalización, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
tiene conocimien to de hechos que puedan configurar, entre otros, los deli
tos de defraudación fiscal y defraudación fiscal equiparable, puede formular 
querella, para que se inicie la investigación penal correspondiente. Además 
porque de esa facultad deriva que, dicha Secretaría, a efecto de cumplir 
con el citado requisito de procedibilidad, se puede allegar de los datos nece
sarios para documentar los hechos que considere probablemente constitu
tivos de delito. Por tanto, se concluye que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público está facultada legalmente para formular querella y exhibir como 
sustento de su acusación, los estados de cuenta bancarios de los contribu
yentes investigados a través de un procedimien to de visita domiciliaria, que 
obtuvo por medio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, cuando 
advierta que existen hechos que probablemente son constitutivos de un 
delito, entre otros, los de defraudación fiscal y defraudación fiscal equipa
rable. Sin que dichos medios de prueba requieran, para ser justipreciados 
en juicio, de un control judicial previo o de perfeccionamien to alguno por 
parte del Ministerio Público, al tratarse de documentales públicas que se 
obtu vieron de manera lícita, es decir, sin violación alguna de derechos fun
da mentales y que cuentan además con valor tasado de prueba plena, en 
tér minos del artícu lo 280 del Código Federal de Procedimien tos Penales, 
por provenir de funcionarios públicos de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, en el ejercicio de sus funciones, que ponen de manifiesto los 
movimien tos bancarios en las cuentas de los correspondientes contribuyen
tes. Y tampoco resulta aplicable respecto de los mismos, el criterio asumido 
por esta Primera Sala de la Suprema de Justicia de la Nación, al resolver el 
amparo directo en revisión 502/2017, en el que se declaró la inconstituciona 
lidad de la fracción II del artícu lo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito, y 
del que derivó la tesis aislada 1a. LXXI/2018 (10a.), de título y subtítulo: 
"SECRETO BANCARIO. EL ARTÍCU LO 117, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE ENERO 
DE 2014, VIOLA EL DERECHO A LA VIDA PRIVADA."; porque en ese caso, la 
falta de anclaje constitucional, hace necesario un control judicial previo res
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pecto de la excepción al secreto bancario en favor del Ministerio Público, 
a efecto de evitar intromisiones injustificadas al derecho fundamental a la 
vida privada de los gobernados; mientras que en el caso, la fracción IV del 
mismo ordenamien to legal, encuentra soporte y justificación en los artícu los 
16, párrafo décimo sexto, y 31, fracción IV, ambos de la Constitución General 
y, por tanto, no adolece del mismo vicio.

1a./J. 20/2022 (11a.)

Contradicción de tesis 147/2021. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito y el Segundo Tribunal Cole
giado del Décimo Noveno Circuito. 9 de febrero de 2022. Mayoría de cuatro 
votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto aclaratorio, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los 
Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó 
su derecho para formular voto particular. Ponente: Ministro Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: Héctor Vargas Becerra.

Nota: La citada tesis aislada 1a. LXXI/2018 (10a.), se publicó en la Gaceta del 
Se manario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 55, junio de 2018, 
Tomo II, página 977, con número de registro digital: 2017190.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, 
al resolver el amparo directo 265/2018, en el que ponderando lo susten
tado por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la tesis aislada 1a. LXXI/2018 (10a.), de título y subtítulo: "SECRETO 
BANCARIO. EL ARTÍCU LO 117, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INSTITU
CIONES DE CRÉDITO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE ENERO DE 
2014, VIOLA EL DERECHO A LA VIDA PRIVADA.", precisó que la solicitud 
de información bancaria que realizaba la autoridad ministerial, debía estar 
precedida de control judicial; sin embargo, esa razón no era suficiente para 
estimar que los estados de cuenta bancarios del contribuyente senten
ciado, que obraban en autos, tuvieran que excluirse por tratarse de pruebas 
ilícitas. Ello, porque esa información bancaria no la recabó la Representa
ción Social para la comprobación del cuerpo del delito y la responsabilidad 
penal del acusado, sino que fue solicitada por autoridades hacendarias 
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a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con base en la excepción 
al secreto bancario, prevista en la fracción IV del artícu lo 117 de la Ley de 
Instituciones de Crédito (en su texto anterior a la reforma de diez de enero 
de dos mil catorce), para fines fiscales; es decir, con la intención de deter
minar el impuesto generado por el contribuyente sujeto a la correspondiente 
visita domiciliaria. Por tanto, la autoridad judicial de segunda instancia, 
procedió conforme a derecho al tener por acreditada la plena responsa
bilidad penal del sentenciado, con base en el mismo material probatorio 
con el que se acreditaron los elementos del delito fiscal, entre el que se 
encontraban los aludidos estados de cuenta bancarios, que la Secretaría 
de Hacienda allegó al Ministerio Público investigador, con motivo de la 
querella que formuló en contra del contribuyente; y,

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, 
al resolver el amparo directo 522/2019, en el que señaló que de la tesis 
aislada 1a. LXXI/2018 (10a.), emitida por esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "SECRETO BANCARIO. 
EL ARTÍCU LO 117, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE ENERO DE 2014, VIOLA 
EL DERECHO A LA VIDA PRIVADA.", se desprendía que toda información 
derivada u obtenida con violación al secreto bancario protegido por el 
citado precepto legal, carecía de eficacia probatoria en el proceso, a 
menos que la solicitud de esa información, realizada por la autoridad 
ministerial, se encontrara precedida de autorización judicial. Así, la infor
mación que proporcionó la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en 
atención a la solicitud que realizaron las autoridades fiscales, entre las 
que se encontraban los estados de cuenta bancarios a nombre del que
joso, constituían pruebas cuya transición de la materia fiscal a la penal, 
se hizo de manera antijurídica, porque a pesar de que fueron lícitamente 
obtenidas por la autoridad hacendaria, y legalmente destinadas a la 
causa penal; sin embargo, no fueron corroboradas por el Ministerio Público 
cuando se presentaron como evidencia de los hechos al formularse la 
querella, a través del medio de perfeccionamien to correspondiente y bajo 
control judicial, y por tanto, dicha información carecía de eficacia. Además, 
consideró que la excepción prevista en la fracción IV del artícu lo 117 de 
la Ley de Instituciones de Crédito (en su texto vigente en la época de los 
hechos), sólo autorizaba a la autoridad hacendaria a solicitar información 
protegida por el secreto bancario, para fines fiscales; no para efectos de 
comprobar el delito y la responsabilidad penal del usuario de los servicios 
financieros. Y, por tanto, la sentencia condenatoria se sustentó en pruebas 
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a las que no se les debió otorgar valor probatorio; porque si bien los 
estados de cuenta se obtuvieron y allegaron a la averiguación previa de 
manera lícita, y podían resultar válidos para efectos fiscales, no lo eran 
para ser valorados como pruebas de cargo en el ámbito penal, ya que 
ello era violatorio del derecho fundamental a la vida privada, contenido 
en el párrafo segundo del artícu lo 16 de la Constitución General.

Tesis de jurisprudencia 20/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de treinta de marzo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2022 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de mayo de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

ACCIONES COLECTIVAS EN SENTIDO ESTRICTO E INDIVIDUAL HOMO
GÉNEA. LA NOTIFICACIÓN A LOS INTEGRANTES DE LA COLECTIVIDAD 
SOBRE EL INICIO DE SU EJERCICIO, PUEDE EFECTUARSE POR MEDIOS 
ALTERNOS A LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, EN TÉRMI NOS DEL AR
TÍCULO 591 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron 
posturas distintas respecto a si es factible que el órgano jurisdiccional 
ordene la notificación a la colectividad sobre el inicio de la acción colectiva 
mediante mecanismos alternos a la publicación de edictos, o si, por el con
trario, dicha posibilidad está vedada al juzgador, ya que uno determinó que 
la notificación no podía efectuarse mediante ciertos mecanismos alternos 
(publicación de aviso en recibos de pago y electrónicamente en páginas 
web), mientras que el otro concluyó que sí era factible realizar dicha comu
nicación con base en tales instrumentos.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que, tratándose de la notificación a la colectividad sobre 
el inicio de la acción colectiva en sentido estricto o individual homogé
nea, es factible que el órgano jurisdiccional la ordene a través de mecanis
mos alternos a la publicación de edictos, de conformidad con el artícu lo 
591 del Código Federal de Procedimien tos Civiles.
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Justificación: La publicidad del proceso colectivo mediante la notificación 
dirigida a los miembros del grupo, adquiere un carácter verdaderamente 
fundamental para garantizar un debido proceso legal y, en ciertos casos, el 
derecho de autonomía individual de grandes números de personas que, 
en atención a la estructura de nuestros procesos de tutela colectiva no están 
presentes en la controversia. En ese sentido, en términos del artícu lo alu dido, 
cuando se admite una demanda de acción colectiva, ese acuerdo debe 
notificarse personalmente al representante legal de la colectividad para 
que la ratifique y, también se notificará a la colectividad, a través de medios 
idóneos; esto es, considerando sus características, como el tamaño, su 
locali zación, entre otros, siendo además económica, eficiente y amplia con
forme a las circunstancias del caso. Lo anterior, a fin de que el emplazamien
to a los miembros del grupo que conforma la parte actora, determine el 
contorno de la clase y, por consiguiente, el tamaño de la responsabilidad 
masiva que enfrentará el demandado. Consecuentemente, la notificación por 
edictos en términos del artícu lo 315 del Código Federal de Procedimien tos 
Civiles, por sí sola, resulta insuficiente para garantizar el conocimien to efec
tivo a la colectividad, pues si bien es una herramienta que sigue vigente, 
existen medios más adecuados para lograr la eficacia de la primera y más 
importante notificación a los miembros ausentes de la colectividad. Por 
tanto, las personas juzgadoras están en aptitud de ordenar que la notificación 
se realice mediante los mecanismos que estimen pertinentes para garanti
zar la plena identificación de la colectividad o grupos que pudieran ser incor
porados, por resultar beneficiarios de la determinación que al efecto se 
emita, aunque ello implique una carga adicional para una de las partes.

1a./J. 26/2022 (11a.)

Contradicción de tesis 13/2021. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con resi
dencia en Xalapa, Veracruz y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. 
25 de agosto de 2021. Unanimidad de cuatro votos de las Ministras Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto con
currente, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secre
tario: Jorge Arriaga Chan Temblador.
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Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en apoyo del Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito, al resolver el 
amparo en revisión civil 228/2018 (cuaderno auxiliar 698/2018), en el que 
concluyó que si bien la notificación a la colectividad debía realizarse por 
medios idóneos, económicos, eficientes y amplios conforme a las circuns
tancias del caso, en términos de lo dispuesto por el artícu lo 591 del 
Código Federal de Procedimien tos Civiles; lo cierto era que, a diferencia 
de los mecanismos tradicionales –edictos–, existían medios más adecua
dos para lograr la eficacia de la primera y más importante notificación a los 
miembros ausentes de la colectividad conformada por personas fácilmente 
identificables (por lo que concedió el amparo para que la notificación 
se desahogara no solamente a través de edictos, sino también mediante la 
inclusión de un aviso en los recibos de pago, así como en la página web 
de la demandada), y,

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, en apoyo del 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito, al resol
ver el amparo en revisión civil 38/2020 (cuaderno auxiliar 294/2020), arribó 
a la conclusión contraria, dado que aun cuando en apariencia sostuvo una 
posición similar, en el sentido de que existían formas de notificación que 
resultan más favorables que la practicada mediante edictos, finalmente 
concluyó que no era factible realizar la notificación a través de los medios 
propuestos (a través de anotaciones en recibos de pago y por medios elec
trónicos), puesto que constituían actos privativos de los derechos de la 
sociedad enjuiciada.

Tesis de jurisprudencia 26/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de seis de abril de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2022 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de junio de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

INCOMPETENCIA LEGAL POR DECLINATORIA. NO PUEDE DECRE TARLA 
LA JUEZA O EL JUEZ DE CONTROL DE MANERA PREVIA A RESOLVER 
SOBRE LA VINCULACIÓN A PROCESO CUANDO LA PERSONA IMPU
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TADA HA COMPARECIDO A LA AUDIENCIA INICIAL MEDIANTE CITATO
RIO (INTER PRETACIÓN DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y EL CÓDIGO MILITAR DE PROCEDIMIEN TOS PENALES). 

Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito determinó que cuando una per
sona comparece mediante citatorio a la audiencia inicial la Jueza, o el Juez 
de Control debe resolver su situación jurídica previo a declinar competencia, 
pues se trata de una actuación urgente. Adverso a ello, otro Tribunal Cole
giado de un distinto Circuito concluyó que en ese supuesto la Jueza o el 
Juez de Control puede declinar competencia de manera previa a resolver 
sobre la vinculación a proceso, pues no se encuentra en un caso que no admita 
demora. Para emitir sus resoluciones dichos órganos sustentaron sus postu
ras en los artícu los 29 del Código Nacional de Procedimien tos Penales y 27 
del Código Militar de Procedimien tos Penales que tienen un contenido norma
tivo idéntico.

Criterio jurídico: Cuando una persona impu tada acude mediante citatorio a 
la audiencia inicial, la Jueza o el Juez de Control debe resolver la vinculación 
a proceso de manera previa a pronunciarse sobre su competencia legal 
puesto que se trata de una actuación urgente que no admite demora, en 
virtud de que, a partir de su comparecencia, la persona se encuentra a dis
posición de la autoridad judicial y ha comenzado a correr el plazo constitu
cional para resolver su situación jurídica, el cual no puede ser suspendido 
por razones de competencia.

Justificación: Los artícu los 29 del Código Nacional de Procedimien tos Penales 
y 27 del Código Militar de Procedimien tos Penales no regulan expresamente 
el supuesto en que una persona impu tada acuda mediante citatorio a la 
audiencia inicial dentro de aquellas actuaciones que se categorizan como de 
resolución urgente por las que no puede declinarse competencia hasta 
en tanto hubieren sido resueltas por la persona que ejerce el cargo de Juez 
de Control. Sin embargo, las hipótesis que regulan esas normas se citan de 
manera ejemplificativa y no limitativa. Por ello, debe considerarse que en ese 
supuesto la decisión relativa a la vinculación a proceso resulta de carácter 
urgente y debe efectuarse de manera previa a declinar competencia, puesto 
que conforme a los preceptos 313, penúltimo párrafo, del Código Nacional de 
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Procedimien tos Penales, y 309, penúltimo párrafo, del Código Militar de Proce
dimien tos Penales, con dicha comparecencia ha iniciado el plazo previsto 
en el artícu lo 19 de la Constitución Política del país para resolver sobre la 
vincu lación a proceso en condiciones equivalentes a cuando se trata de 
una persona detenida, el cual no está sujeto a plazo suspensivo por razones 
de competencia.

1a./J. 28/2022 (11a.)

Contradicción de tesis 181/2021. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Décimo Primer Circuito. 12 de enero de 2022. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidentes: Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández y Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quienes reservaron su derecho para formular voto particular, relacionados 
con la inexistencia de la contradicción de tesis. Ponente: Ministra Presi denta 
Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, 
al resolver el amparo en revisión 43/2021, en el que consideró que si una 
persona impu tada compareció a la audiencia inicial mediante citatorio, 
es decir, sin encontrarse detenida, el Juez de Control no se encontraba en 
alguno de los casos urgentes a que se refiere el artícu lo 27 del Código 
Militar de Proce dimien tos Penales, por lo que dicho juzgador debió declinar 
su competencia legal de manera previa al resolver la situación jurídica de 
la persona impu tada.

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer 
Circuito, al resolver el conflicto competencial 5/2019, el cual dio origen a la 
tesis aislada XI.P.32 P (10a.), de título y subtítulo: "INCOMPETENCIA POR 
DECLINATORIA EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. ABIERTA LA 
AUDIENCIA INICIAL, EL JUEZ DE CONTROL NO PUEDE PLANTEARLA SIN 
ANTES RESOLVER LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL IMPUTADO.", publi
cada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 72, noviembre de 2019, Tomo III, página 2402, con número 
de registro digital: 2021111.
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Nota: De la sentencia que recayó al amparo en revisión 43/2021, resuelto 
por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, derivó 
la tesis aislada I.1o.P.1 P (11a.), de título y subtítulo: "INCOMPETENCIA 
POR DECLINATORIA EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. ABIERTA 
LA AUDIENCIA INICIAL A LA QUE EL IMPUTADO ACUDE CON MOTIVO 
DE UN CITATORIO, EL JUEZ MILITAR DE CONTROL PUEDE PLANTEARLA 
SIN RESOLVER SU SITUACIÓN JURÍDICA.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 1 de octubre de 2021 a las 10:11 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, 
Libro 6, Tomo IV, octubre de 2021, página 3721, con número de registro 
digital: 2023629.

Tesis de jurisprudencia 28/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de abril de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2022 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de mayo de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 
1070 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, ADMITE SER INTERPRETADO CON
FORME CON EL DERECHO DE AUDIENCIA, TUTELADO POR EL ARTÍCU
LO 14 CONSTITUCIONAL, EN EL SENTIDO DE QUE DEBE REALIZARSE 
UNA INVESTIGACIÓN MÁS AMPLIA PARA LOCALIZAR EL DOMICILIO 
DEL DEMANDADO. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes interpretaron el 
segundo párrafo del artícu lo 1070 del Código de Comercio en relación con 
la procedencia del emplazamien to por edictos en un juicio mercantil, soste
niendo criterios distintos sobre la obligación de investigación previa del 
domicilio del demandado. Uno de ellos consideró que ese precepto, inter
pretado de manera conforme con el artícu lo 14 constitucional, no excluye la 
exigencia de que, previo a ordenar el emplazamien to por edictos, se giren 
oficios a diversas autoridades públicas o entes privados que cuenten con 
registros de domicilios de personas, a efecto de colmar un procedimien to 
de investigación del domicilio del demandado y corroborar que efectiva
mente se desconoce el mismo, para salvaguardar el derecho de audiencia 
de la parte demandada. El otro tribunal consideró que había que estarse 
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a la litera lidad de la norma, la cual es categórica, por lo que previo a orde
nar el emplazamien to por medio de edictos, basta girar un oficio a una 
autoridad, ente público o privado con registro de domicilios de personas, por lo 
que no es exigible una investigación más exhaustiva.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que el segundo párrafo del artícu lo 1070 del Código de 
Comercio sí admite ser interpretado a la luz del derecho de audiencia tute
lado por el artícu lo 14 constitucional, en el sentido de que la previsión rela tiva a 
que "el juez ordenará recabar informe de una autoridad o una inst itución 
pública que cuente con registro oficial de personas, bastará el informe de una 
sola autoridad o institución para que proceda la notificación por edictos", consti
tuye una obligación mínima que no impide ni excluye que las personas juzga
doras, como rectoras del proceso, privilegien la efectividad de ese derecho 
fundamental, por ende, que resulten obligados a realizar una inves tigación 
más exhaustiva, entendida como racionalmente suficiente, del domi cilio del 
demandado, previo a ordenar un emplazamien to por edictos.

Justificación: La Suprema Corte ha sostenido que el emplazamien to a juicio 
es la primera y más importante formalidad esencial del procedimien to, al ser 
precisamente el acto procesal por medio del cual se pone en conocimien to 
de la parte demandada la existencia de un juicio instado en su contra, del 
contenido de la demanda y de las consecuencias legales de no comparecer 
a contestarla; por tanto, la falta o deficiencia de esta formalidad genera la 
infracción procesal de mayor magnitud y de carácter más grave, pues coloca 
a la parte enjuiciada en total estado de indefensión. Lo anterior da cuenta de 
la importancia de que las juezas y los jueces mercantiles lleven a cabo una 
investigación que resulte razonablemente suficiente del domicilio del deman
dado en caso de que no haya podido localizarse en el que inicialmente 
hubiera proporcionado la parte actora o ésta manifieste desconocerlo, previo 
a que se ordene la notificación por edictos, ya que éste al ser un medio de 
notificación excepcional y de último recurso, se debe entender reservado 
únicamente para los casos en que tras un esfuerzo de búsqueda del domi
cilio correcto en el que pueda ser notificado personalmente el demandado, no 
sea posible ubicarlo, y por ende, se tenga certeza de esa imposibilidad. 
Ahora bien, es cierto que el artícu lo 1070, párrafo segundo, del Código de 
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Comercio, en su literalidad sugiere que no sería exigible una investigación 
más amplia que el envío de un único oficio a una autoridad o institución que 
cuente con registro de personas, para que sea viable ordenar el empla
zamien to por edictos; sin embargo, dicha norma debe ser interpretada en 
consonancia con el derecho de audiencia tutelado por el artícu lo 14 consti
tucional, para entender que allí sólo se alude a una obligación mínima, que 
no releva a las personas juzgadoras de hacer uso de su prudente arbitrio y 
facultades para mejor proveer, a efecto de indagar en forma suficiente sobre el 
domicilio del demandado, bajo un criterio cualitativo, antes de proceder a la 
notificación por edictos, por lo que deberán determinar el envío de oficios 
a las autoridades o entidades que ten  gan bases de datos oficiales en las 
que sea más probable que toda persona se encuentre registrada, es decir, 
las más idóneas para la obtención de la información correspondiente al 
domicilio del demandado, y sólo en caso de que del resultado de dicha inves
tigación se tenga certeza que el domicilio de la persona a notificar efectiva
mente es incierto o desconocido, entonces se procederá a notificar por medio 
de edictos, ello con la finalidad de dar segu ridad jurídica al desarrollo del proceso 
y no vulnerar el derecho de audiencia y defensa del demandado; interpreta
ción que resulta acorde a la referida norma constitucional y no contraviene 
el derecho a una justicia pronta y expedita, el cual, deberá ser garantizado 
por las y los juzgadores mediante el impulso eficiente que dé celeridad a la 
inves tigación, privilegiando así el conocimien to del demandado sobre la pre
tensión para el efectivo ejercicio de sus derechos y la actuación célere del 
proceso, a fin de lograr una operatividad eficiente de los derechos funda
mentales de acceso a la jurisdicción pronta y expedita, de audiencia y de 
debido proceso, respecto de un acto procesal tan relevante como es el 
llamamien to a un juicio.

1a./J. 31/2022 (11a.)

Contradicción de tesis 1/2022. Entre las sustentadas por el Quinto Tribunal 
Cole giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con resi
den cia en La Paz, Baja California Sur y el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Tercer Circuito. 16 de marzo de 2022. Cinco votos de 
las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, 
y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 



309

Informe DE LA PRIMERA SALA 2022

Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Norma Lucía 
Piña Hernández. Secretaria: Edemna Daniela Osorio Pacheco.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja California Sur, en auxilio 
del Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito, con residencia en 
La Paz, Baja California, al resolver el amparo en revisión 136/2020 (cua
derno auxiliar 359/2021), en el que determinó que debía realizarse una 
interpretación del segundo párrafo del artícu lo 1070 del Código de 
Comercio que resultara conforme con el artícu lo 14 constitucional y no 
quedarse en su literalidad, en esa labor, determinó que previo a ordenar 
el emplazamien to por edictos, se deben de girar oficios a diversas auto
ri dades o entes públicos o privados que cuenten con registros de domi
cilios de personas, a efecto de investigar más exhaustivamente el domicilio 
del demandado y por lo tanto corroborar que efectivamente prevalece 
el desconocimien to del mismo. Lo anterior, dijo, con la finalidad de salva
guardar el derecho de audiencia de la parte demandada, ya que el empla
zamien to a juicio es una formalidad esencial del procedimien to, incluso 
la que tiene mayor importancia al ser la primera notificación por la cual se 
tendrá conocimien to del juicio; y,

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 304/2011, el cual dio origen a la 
tesis aislada número III.2o.C.199 C (9a.), de rubro: "EMPLAZAMIENTO 
POR EDICTOS EN EL JUICIO MERCANTIL. PARA ORDENARLO, BASTA 
EL INFORME DE UNA SOLA AUTORIDAD, POR LO QUE LA EFICACIA 
DE LA INVESTIGACIÓN PREVISTA POR EL ARTÍCULO 1070 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, RESPECTO DEL DOMICILIO DEL DEMANDADO, DEBE 
PARTIR DE UN CRITERIO CUALI TATIVO, EN CUANTO A LA INFORMA
CIÓN PROPORCIONADA POR LOS ENTES JURÍDICOS."; publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro V, 
febrero de 2012, Tomo 3, página 2281, con número de registro digital: 
160314.

Tesis de jurisprudencia 31/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de abril de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2022 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de mayo de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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APELACIÓN EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO. SI EL 
TRIBUNAL DE ALZADA REVOCA LA SENTENCIA ABSOLUTORIA DE PRI
MERA INSTANCIA NO DEBE PRONUNCIARSE SOBRE LA IMPOSICIÓN 
DE LAS PENAS Y LA REPARACIÓN DEL DAÑO, SINO TIENE QUE DEVOL
VER EL CASO AL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO PARA QUE LLEVE A 
CABO LA AUDIENCIA DE INDIVIDUALIZACIÓN DE SANCIONES. 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito, al resolver sendos juicios de 
amparo directo, resolvieron en forma antagónica cuál debe ser la función 
del tribunal de alzada cuando revoque un fallo absolutorio por considerar, 
contrario a lo sostenido por el Tribunal de Enjuiciamien to, que se acredita el 
delito y la responsabilidad penal de una persona. Así, uno concluyó que el tri
bunal de alzada debe reasumir jurisdicción y pronunciarse sobre la individua
lización de la pena y la reparación del daño, mientras que el otro determinó 
que el tribunal de alzada no tiene facultades para reasumir jurisdicción, 
porque el competente para imponer la pena y fijar la reparación del daño es 
el Tribunal de Enjuiciamien to, por lo que le devolvió el caso para que se pro
nunciara sobre la individualización de las penas y la repara ción del daño.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que en el sistema procesal penal acusatorio, cuando el Tribunal de 
Enjuiciamien to dicta sentencia absolutoria, pero al resolver el recurso 
de ape  lación interpuesto el tribunal de alzada revoca dicha sentencia y 
tiene por acreditado el delito y la responsabilidad de la persona acusada, 
éste no debe reasumir jurisdicción, sino tiene que devolver el caso al Tribunal 
de Enjuiciamien to para que lleve a cabo la audiencia de individualiza ción de 
san ciones y reparación del daño, así como la redacción y explicación de la 
sen tencia para garantizar y respetar los principios de legalidad, de inme
diación y de impugnación.

Justificación: El Código Nacional de Procedimien tos Penales no faculta al 
tribunal de alzada a reasumir jurisdicción para celebrar la audiencia de indi
vidualización de sanciones y reparación del daño, pues en términos de su 
artícu lo 479, el recurso de apelación tiene como finalidad confirmar, modi fi
car o revocar la decisión impugnada, pero no reasumir jurisdicción sobre 
aspectos no resueltos por el Tribunal de Enjuiciamien to. Lo anterior protege 



311

Informe DE LA PRIMERA SALA 2022

el principio de inmediación, pues será el Tribunal de Enjuiciamien to quien 
desahogue los medios de prueba que en su caso hubieren ofrecido las partes 
para efectos de la individualización de las penas y la reparación del daño. 
En esa medida también se asegura el principio de impugnación relacionado 
con el derecho de acceso a un recurso judicial efectivo, pues en caso de 
inconformidad las partes podrán apelar las determinaciones que sobre dichos 
aspectos de la sentencia definitiva tome el Tribunal de Enjuiciamien to. En el 
entendido que de interponer el recurso de apelación en contra de la impo
sición de las sanciones, no se podrá impugnar lo relativo a la acreditación 
del delito y la responsabilidad de la persona acusada, pues ello tendrá la 
calidad de cosa juzgada.

1a./J. 38/2022 (11a.)

Contradicción de tesis 57/2021. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito y el Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Décimo Circuito. 9 de febrero de 2022. Mayoría de 
cuatro votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita 
Ríos Farjat, y los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Ministra 
Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Edwin Antony Pazol 
Rodríguez y Ramón Eduardo López Saldaña.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, 
al resolver el amparo directo 180/2019, el cual dio origen a la tesis aislada 
VII.1o.P.5 P (10a.), de título y subtítulo: "APELACIÓN EN EL SISTEMA PRO
CESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. SI EL TRIBUNAL DE SEGUNDA 
INSTANCIA REVOCA LA SENTENCIA ABSOLUTORIA DE PRIMER GRADO 
Y TIENE POR ACREDITADOS EL DELITO Y LA RESPONSABILIDAD PENAL 
DEL ACUSADO, DEBE REASUMIR JURISDICCIÓN PARA RESOLVER 
SOBRE LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS SANCIONES, LA REPARACIÓN 
DEL DAÑO E INDEMNIZACIONES."; publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 78, septiembre de 2020, 
Tomo II, página 903, con número de registro digital: 2022097; y,

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito, 
al re solver el amparo directo 401/2018, en el que concluyó que aceptar 
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que el tribu nal de alzada pueda decidir sobre la individualización de las 
sanciones, impli caría suprimir esta fase del proceso penal acusatorio, lo 
que vulneraría las formalidades esenciales del procedimien to y el debido 
proceso. Consideró que las normas que regulan el proceso penal acusa
torio se rigen por los principios de interés general y obligatoriedad del 
proceso –disposiciones de orden público que deben cumplirse–, salvo 
que la propia ley expresamente permita lo contrario.

Tesis de jurisprudencia 38/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de abril de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2022 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de junio de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

ESTUDIO CONSTITUCIONAL DE LA PRISIÓN PREVENTIVA EN EL 
JUICIO DE AMPARO. NO SE ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDEN
CIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXI, DE LA LEY EN LA 
MA TERIA, CUANDO EL ACTO RECLAMADO HA SIDO LA IMPOSICIÓN 
DE LA PRISIÓN PREVENTIVA, AUN SI SOBREVIENE UNA RESOLU
CIÓN DE REVISIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES QUE LA CONFIRMA.

Hechos: Los tribunales contendientes llegaron a conclusiones opuestas 
sobre la procedencia o no del juicio de amparo, en términos del artícu lo 61, 
fracción XXI, de la ley en la materia, referente a la cesación de efectos, 
cuando el acto reclamado es la imposición de la prisión preventiva en el 
proceso penal y sobreviene una resolución de revisión de medidas caute
lares que la deja subsistente.

Criterio jurídico: Cuando en el juicio de amparo se reclama la imposición 
de la prisión preventiva, aun cuando luego sobrevenga una revisión de 
me didas cautelares y se resuelva mantener su subsistencia en el proceso 
penal, esto no hace improcedente el estudio constitucional de la prisión pre
ventiva reclamada de origen, precisamente, porque no ha sido modificada 
ni revocada, sino que la misma permanece y sigue afectando a la persona 
que la sufre.

Justificación: La medida cautelar de prisión preventiva debe ser revisada 
en el proceso penal, tanto por su propia naturaleza como por su especial 
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gravedad y excepcionalidad; esto implica que puede o no mantenerse. Así, 
si la imposición de la prisión preventiva fue impugnada en el juicio de 
amparo, es claro que cuando se ha resuelto su subsistencia bajo su revisión 
por la autoridad en el proceso penal, resulta procedente su estudio conforme 
al parámetro de control de regularidad constitucional. Por ello, se impone a 
los tribunales de amparo un mayor y estricto escrutinio en el estudio consti
tucional de esta grave y excepcional medida cautelar, desde el origen de la 
prisión preventiva como acto reclamado y cuando precisamente subsiste 
en el proceso penal en perjuicio de la persona que instó la acción constitucio
nal. Esta Primera Sala ya ha interpretado la causal de improcedencia corres
pondiente a la cesación de efectos del acto reclamado, concluyendo que 
no basta que la autoridad responsable modifique tal acto, sino que es nece
sario que destruya todos sus efectos en forma total e incondicional, de modo 
tal que la cesación no deje huella que amerite ser reparada por la protección 
constitucional. Por consecuencia, si la prisión preventiva subsiste, resultaría 
un contrasentido desestimar su estudio constitucional cuando sea revisada 
eventualmente en el proceso penal, pero finalmente mantenida en perjuicio 
de la persona que la resiente al estar interna en un centro de reclusión.

1a./J. 44/2022 (11a.)

Contradicción de tesis 1/2021. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito. 13 de 
octu bre de 2021. Mayoría de cuatro votos de las Ministras Norma Lucía 
Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Ministro Juan Luis González Alcán
tara Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: José Alberto 
Mosqueda Velázquez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Décimo Séptimo Circuito, al resolver los amparos en revisión 101/2018, 
118/2018, 261/2018, 628/2017 y 341/2018, los cuales dieron origen a la 
tesis jurisprudencial XVII.1o.P.A. J/28 (10a.), de título y subtítulo: "MEDIDA 
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CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA. SI EN EL AMPARO INDIRECTO SE 
RECLAMA SU IMPOSICIÓN, Y ANTES DE QUE SE RESUELVA EL JUICIO, 
EN DIVERSA AUDIENCIA SE DECLARA SU SUBSISTENCIA, ELLO NO 
ACTUALIZA LAS CAUSAS DE IMPROCEDENCIA PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 61, FRACCIONES XVI Y XXI, DE LA LEY DE LA MATERIA."; 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de julio 
de 2019 a las 10:19 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 68, julio de 2019, Tomo III, página 2039, 
con número de registro digital: 2020305; y,

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 155/2020, en el que consideró 
que la sola revisión de la prisión preventiva por el Juez responsable, inde
pendientemente de que confirme la subsistencia que de la misma decretó 
en su origen, hace improcedente el juicio de amparo, porque aquélla 
cesó en sus efectos, en términos del artícu lo 61, fracción XXI, de la Ley 
de Amparo.

Tesis de jurisprudencia 44/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de cuatro de mayo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de julio de 2022 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de julio de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

ACCIONES COLECTIVAS INDIVIDUAL HOMOGÉNEA O EN ESTRICTO 
SENTIDO. LA ASOCIACIÓN CIVIL QUE LAS PROMUEVA DEBE PRECISAR 
EN LA DEMANDA EL NOMBRE DE POR LO MENOS TREINTA INTEGRAN
TES DE LA COLECTIVIDAD ACTORA COMO REQUISITO DE LEGITIMA
CIÓN PARA SU ADMISIÓN. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes resolvieron asuntos en los 
que analizaron la necesidad de que en la demanda de una acción colectiva 
individual homogénea o en estricto sentido, se señalen al menos treinta 
nombres de los miembros de la colectividad afectada, cuando la acción 
relativa es promovida por las asociaciones civiles a que se refiere el artícu lo 
585, fracción III, del Código Federal de Procedimien tos Civiles. Además, arri
baron a posiciones contradictorias, pues uno de ellos sostuvo que sí es nece
sario cumplir con este requisito en atención a que es un aspecto que forma 
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parte de la legitimación activa en la causa, mientras que el otro concluyó 
que ese señalamien to no es necesario, bajo la consideración esencial de que 
al estar la asociación registrada ante el Consejo de la Judicatura Federal se 
encuentra exenta de tal exigencia.

Criterio jurídico: La asociación civil que promueva una acción colectiva indi
vidual homogénea o una en estricto sentido debe precisar en la demanda el 
nombre de por lo menos treinta integrantes de la colectividad actora porque 
se trata de un requisito formal de la demanda y de la legitimación activa en la 
causa, lo cual resulta ajeno a las condiciones para actuar como represen
tante, pues esto último se refiere exclusivamente a la legitima ción en el 
proceso.

Justificación: Del análisis sistemático de los artícu los 585 a 588 del Código 
Federal de Procedimien tos Civiles que regulan la sustanciación de las accio
nes colectivas, se arriba a la conclusión de que son distintas la legiti ma
ción en el proceso, la legitimación en la causa y los requisitos formales de 
una demanda colectiva. La primera corresponde con la facultad de actuar 
como representante de una colectividad afectada dentro del juicio respec
tivo. Por su parte, la legitimación en la causa consiste en la titularidad del 
derecho reclamado, es decir, quienes deben recibir los beneficios de la 
acción ejercida. Finalmente, los requisitos formales de la demanda en tér
minos del artícu lo 587 del referido ordenamien to constituyen aquellas exigen
cias establecidas en la ley que debe cumplir cualquier persona que pretenda 
ejercer una acción colectiva, los cuales tienen su propia y especí fica finalidad 
(el tribunal ante el cual se promueve, el nombre del repre sentante legal, los de 
los miembros de la colectividad promoventes de la demanda, entre otros). 
Por lo tanto, aun cuando la demanda sea presentada por una asociación 
civil, si se trata de una acción colectiva en sentido estricto o individual homo
génea, con apoyo en el artícu lo 588, fracción III, del citado código adje
tivo, necesariamente debe contener el nombre de al menos treinta de los 
integrantes de la colectividad actora para poder ser admitida. Lo anterior 
es debido a que las exigencias para constituirse como una asociación civil 
con facultades para promover demandas colectivas pertenecen al ámbito 
de la legitimación procesal, aspecto que es independiente de los requisitos 
para configurar la legitimación activa en la causa, así como los elementos for
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males que debe contener una demanda, los cuales se establecen de manera 
general, sin atender al tipo de representante que presente la demanda, y 
sin que se advierta motivo para efectuar alguna diferencia. Además, si bien 
en nuestro régimen jurídico opera el sistema de suscripción o incorporación 
voluntaria (opt in) que permite a los afectados adherirse a la acción incluso 
después de haberse dictado la sentencia, tal circunstancia no deja de ser 
un aspecto futuro e incierto, de manera que podría darse el escenario de 
que muchas personas se sumaran a la demanda colectiva, pero también 
existe la posibilidad de que ninguna lo hiciera, lo que es muy relevante 
porque de no exigir la identificación de un grupo específico de la colectivi
dad afectada desde el inicio del procedimien to llevaría a tramitar todo un 
juicio, sin que al final exista una persona que pueda recibir la indemniza
ción obtenida, lo cual implicaría la sustanciación de juicios infructuosos y 
podría generar una situación que no es aceptable dada la enorme cantidad 
de recursos que se invierten para solventar la administración de justicia.

1a./J. 46/2022 (11a.)

Contradicción de tesis 224/2021. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en 
Culiacán, Sinaloa y el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito. 16 de febrero de 2022. Cinco votos de las Ministras 
Norma Lucía Piña Hernández, quien se apartó de algunos párrafos, y Ana 
Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Ministra presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: María Elena 
Corral Goyeneche y Werther Bustamante Sánchez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, al resolver el amparo 
en revisión 207/2020 (cuaderno auxiliar 160/2021) dictado en auxilio del 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito, en el que 
determinó que era necesario que se precisara el nombre de todos los 
integrantes de la colectividad desde el escrito inicial de demanda, cuando 
se promueve una acción colectiva individual homogénea por una asociación 
civil sin fines de lucro. Lo anterior conforme a la interpretación sistemá tica 
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de los artícu los 585, 587, 588 y 589 del Código Federal de Procedimien tos 
Civiles; y,

El sustentado por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 886/2017, en el que, al analizar los 
mismos preceptos, sostuvo que independientemente del tipo de acción 
que se ejerza (difusa, en sentido estricto o individual homogénea), las 
aso cia ciones civiles no tienen la obligación de cumplir con el requisito 
formal consistente en precisar en su demanda los nombres de los miem
bros de la colectividad promovente, en virtud de que su legitimación para 
promover cualquier acción colectiva deriva de la propia ley.

Tesis de jurisprudencia 46/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de cuatro de mayo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de julio de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 4 de julio de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

ACCIONES COLECTIVAS INDIVIDUAL HOMOGÉNEA O EN ESTRICTO 
SENTIDO. LA ASOCIACIÓN CIVIL QUE LAS PROMUEVA, ADEMÁS DE LA 
INDICACIÓN DE LOS NOMBRES EN LA DEMANDA DE LOS IN TEGRAN
TES DE LA COLECTIVIDAD AFECTADA, DEBE ACREDITAR QUE ÉSTOS 
OTORGARON SU CONSENTIMIENTO PARA SER REPRESENTADOS. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes resolvieron asuntos en 
los que analizaron la necesidad de que en la demanda de una acción colec
tiva individual homogénea o en estricto sentido, se señalen al menos treinta 
nombres de los miembros de la colectividad afectada, cuando la acción 
relativa es promovida por las asociaciones civiles a que se refiere el artícu lo 
585, fracción III, del Código Federal de Procedimien tos Civiles, y arribaron 
a posiciones contradictorias, pues uno de ellos sostuvo que sí es necesario 
cumplir con este requisito, en atención a que es un aspecto que forma parte 
de la legitimación activa en la causa, mientras que el otro concluyó que ese 
señalamien to no es necesario, bajo la consideración esencial de que al estar 
la asociación registrada ante el Consejo de la Judicatura Federal se encuen
tra exenta de tal exigencia.
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Criterio jurídico: La asociación civil que promueva una acción colectiva indi
vidual homogénea o una en estricto sentido, además de precisar en la 
demanda el nombre de por lo menos treinta integrantes de la colectividad 
actora, debe acreditar que éstos dieron su consentimien to para ser repre
sentados por la respectiva asociación civil, pues la falta de esta situación 
constituye una causa de improcedencia de la legitimación en el proceso.

Justificación: El artícu lo 589, fracción I, del Código Federal de Procedimien
tos Civiles establece que tratándose de acciones colectivas en sentido 
estricto e individuales homogéneas, es causa de improcedencia de la legi
timación en el proceso el que los miembros de la colectividad no hayan otor
gado su consentimien to. Debido a ello, para la admisión de una demanda 
de acción colectiva presentada por alguna asociación civil, además de la 
indi cación de los nombres de los integrantes de la colectividad, la promo
vente debe acreditar que éstos dieron su consentimien to para ser represen
tados en el juicio colectivo. Lo anterior, porque dicho requisito se encuentra 
previsto de forma genérica en la disposición analizada, sin hacer distinción 
en cuanto al tipo de representante de que se trate, por lo que debe preva
lecer el principio de derecho de que en donde la ley no distingue no es 
dable distinguir. Además, porque dicha exigencia constituye un elemento que 
permitirá a la demandada tener certeza de quiénes se ostentan como los 
integrantes de la colectividad afectada y, en su caso, oponer las defensas y 
excepciones correspondientes en cuanto a la personalidad de la asociación 
civil que presente la demanda. En el entendido de que, en aras de la senci
llez, flexibilidad y economía procesal que requieren las acciones colectivas, 
el consentimien to de los miembros de la colectividad para la promoción de la 
demanda y la designación de su representante no requiere cumplir con 
las formalidades que para el mandato exige la legislación sustantiva civil, 
sino que basta que conste fehacientemente, por escrito y se acompañe a la 
demanda, ya sea en un documento único suscrito por al menos treinta 
miembros o en documentos individuales en los que cada integrante manifieste 
por separado su consentimien to. Incluso, es posible que los miembros de 
la colectividad opten por suscribir directamente la demanda en su carácter 
de parte actora formal y material, y en ella hagan la designación de la aso
ciación civil que autorizan para que los represente, y actúe en su nombre 
en los actos procesales posteriores.

1a./J. 47/2022 (11a.)
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Contradicción de tesis 224/2021. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en 
Culiacán, Sinaloa y el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito. 16 de febrero de 2022. Cinco votos de las Ministras 
Norma Lucía Piña Hernández, quien se apartó de algunos párrafos, y Ana 
Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carran
cá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Ministra presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: María Elena 
Corral Goyeneche y Werther Bustamante Sánchez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, al resolver el amparo 
en revisión 207/2020 (cuaderno auxiliar 160/2021) dictado en auxilio del 
Tri bunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito, en 
el que determinó que era necesario que se precisara el nombre de todos 
los integrantes de la colectividad desde el escrito inicial de demanda, 
cuando se promueve una acción colectiva individual homogénea por una 
asociación civil sin fines de lucro. Lo anterior conforme a la interpretación 
sistemática de los artícu los 585, 587, 588 y 589 del Código Federal de 
Procedimien tos Civiles; y,

El sustentado por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 886/2017, en el que, al analizar los 
mis mos preceptos, sostuvo que independientemente del tipo de acción 
que se ejerza (difusa, en sentido estricto o individual homogénea), las 
aso ciaciones civiles no tienen la obligación de cumplir con el requisito 
formal consistente en precisar en su demanda los nombres de los miem
bros de la colectividad promovente, en virtud de que su legitimación 
para promover cualquier acción colectiva deriva de la propia ley.

Tesis de jurisprudencia 47/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de cuatro de mayo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de julio de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 4 de julio de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

PERSONAS MAYORES. ELEMENTOS QUE DEBE TOMAR EN CUENTA 
EL ÓRGANO DE AMPARO PARA EXPEDIR DE OFICIO LAS COPIAS 
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DE TRASLADO CONFORME A LOS AR TÍCU LOS 88 Y 110 DE LA LEY DE 
AMPARO.

Hechos: Ante la manifestación de las promoventes del juicio de amparo 
de ser personas mayores, uno de los tribunales contendientes determinó 
que la calidad de "mayor" de una persona, por sí sola, no es motivo suficiente 
para estimar que se encuentra en una situación de desventaja social y que por 
ello se deban expedir de oficio las copias de traslado, sino que se requiere 
acreditar que encuentra especiales dificultades para ejercer sus derechos. 
Los otros tribunales contendientes partieron de la premisa de que las per
sonas mayores forman parte de un grupo en situación de vulnerabilidad y, por 
tal motivo, surge la obligación irrenunciable de llevar a cabo las medidas 
materiales y jurídicas necesarias que atiendan a su mayor protección, por 
lo que ordenaron que se expidieran de oficio las co pias para correr traslado 
a las partes tomando en cuenta, además, las cir cunstancias particulares 
del caso concreto.

Criterio jurídico: El órgano de amparo que conozca del asunto debe verificar, 
a la luz de una especial protección a los derechos recono ci dos a favor de 
las personas mayores en el ordenamien to jurídico mexicano y en los tratados 
internacionales, si hay indicios de que la persona mayor involucrada en el 
juicio efectivamente se encuentra en una situación de desventaja social 
para emprender un juicio, en términos de los ar tícu los 88 y 110 de la Ley de 
Amparo, pues, de ser el caso, se encuentra obligado a expedir de oficio las 
copias de traslado que amerite el trámite.

Justificación: Si bien la calidad de persona mayor no es una característica 
que necesariamente implique que la persona se encuentra en un estado de 
vulnerabilidad o de desventaja social, sí constituye una característica que, 
en la gran mayoría de los casos, conlleva dicho estado. En virtud de que todos 
los órganos jurisdiccionales tienen la obligación de proporcionar el mayor 
beneficio a las personas mayores que intervengan en los procesos de su 
conocimien to, el cual no debe ser categórico y general, sino que, en todo 
caso, dependerá de las circunstancias específicas en que se encuentre cada 
persona mayor. Además, la verificación que se realice debe tener presentes 
diversos aspectos: las circunstancias manifestadas por la perso na mayor, 



321

Informe DE LA PRIMERA SALA 2022

el material probatorio aportado al juicio, así como las diversas presunciones 
humanas que puedan derivar del análisis de los hechos probados y de las 
particularidades del caso concreto como, por ejemplo, atender a los diver
sos marcadores sociales que pudieran revelar alguna situación de vulnera
bilidad de la persona adulta mayor (como el domicilio, el nivel de ingresos 
o el grado de escolaridad); es decir, el órgano de amparo debe analizar inte
gralmente todas las circunstancias que pudieran colocar en un estado de 
desventaja social a la persona mayor, además de atender a lo manifestado 
por las partes y al material probatorio aportado, pues son obligaciones intrín
secas a toda labor jurisdiccional. Además, debe considerarse que, como 
parte del paradigma constitucional de protección a los derechos humanos, 
todos los tribunales del país tienen la obligación de tomar en cuenta, para 
dar solución al caso concreto, las distintas categorías sociales que, presu
miblemente, pudieran acarrear una condición de desventaja social a la per
sona justiciable; dicha situación de desventaja so cial puede derivar de la 
actualización de múltiples factores de de  sigualdad social sufridos por una 
misma persona (discriminación múltiple), pues las características o circuns
tancias personales pueden situar a una persona en condiciones sistémicas 
desfavorecidas, por lo que la parte juzgadora debe estar siempre sensible 
a la concurrencia de dichas categorías que pudiera reunir una misma per
sona. Una cuestión para tomar en cuenta en la calidad de persona mayor es 
la condición de género, que también es un factor importante a considerar 
para determinar si se encuentra en un estado de desventaja social. Esta 
Suprema Corte observa que las mujeres mayores pueden encontrar espe
ciales dificultades económicas para acceder a la justicia como resultado 
de la intersección entre edad y género, lo cual es un factor que debe ser 
considerado por la parte juzgadora al momento de hacer cualquier determi
nación en el juicio de amparo, como parte de la obligación de todo órgano 
jurisdiccional de impartir justicia con base en una perspectiva de género.

1a./J. 48/2022 (11a.)

Contradicción de tesis 489/2019. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, el Séptimo Tribu
nal Colegia do en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Décimo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 30 de 
marzo de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernán
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dez y Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores Igareda 
Diez De Sollano.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito, al resolver la queja 359/2019, en la que consideró que la calidad 
de adulta mayor de una persona por sí sola no es motivo suficiente para 
estimar que se encuentra en una situación de vulnerabilidad, y por ello el 
órgano judicial de amparo no está obligado a expedir de oficio las copias 
de traslado cuando una persona adulta mayor se lo solicite por ese solo 
motivo. Para dicho tribunal, la situación de vulnerabilidad sólo acontece 
cuando la persona adulta mayor acredita encontrar especiales dificultades 
para ejercer sus de rechos con motivo de sus capacidades funcionales y 
no como mero efecto de la edad que tiene. Este tribunal partió de las consi
deraciones emitidas por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en el amparo directo en revisión 1399/2013;

El sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver la queja 181/2016, la cual dio origen a la tesis 
aislada I.7o.A.23 K (10a), de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO. 
SI EL QUEJOSO ES UN ADULTO MAYOR, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 
EXPEDIR, DE OFICIO, LAS COPIAS RELATIVAS PARA CORRER TRASLADO 
A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES.", publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 37, diciembre 
de 2016, Tomo II, página 1731, con número de registro digital: 2013327; y

El sostenido por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver la queja 106/2018, la cual dio origen a la tesis 
aislada I.10o.A.13 K (10a.), de título y subtítulo: "ADULTOS MAYORES. 
SU PERTENENCIA A UN GRUPO VULNERABLE Y EN SITUACIÓN DE 
DESVENTAJA SOCIAL ACTUALIZA LA HIPÓTESIS DEL AR TÍCU LO 88, 
CUARTO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, PARA QUE EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL EXPIDA OFICIOSAMENTE LAS COPIAS NO EXHIBI
DAS DEL ESCRITO DE EXPRESIÓN DE AGRAVIOS DEL RECURSO DE 
REVISIÓN QUE INTERPONGAN.", publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 62, enero de 2019, Tomo 
IV, página 2272, con número de registro digital: 2019046.
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Tesis de jurisprudencia 48/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de cuatro de mayo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2022 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de agosto de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

OBLIGACIONES BILATERALES O SINALAGMÁTICAS EN EL CONTRA
TO DE SEGURO POR DAÑOS. LA INDEMNIZACIÓN, REPARACIÓN O 
REPOSICIÓN EN CASO DE SINIESTRO NO SE SUJETA A QUE EL ASE
GURADO GARANTICE QUE OPERARÁ LA SUBROGACIÓN, LA CUAL 
OPERA POR MINISTERIO DE LEY Y NO POR DECLARACIÓN CON
VENCIONAL NI JUDICIAL (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 111 Y 
116 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO). 

Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito y un Pleno de Circuito, ambos 
en materia civil, pero de distinto Circuito, llegaron a conclusiones distintas 
al determinar cuál es la fuente de obligaciones recíprocas entre el asegura
do y la aseguradora cuando se reclama el cumplimien to de un contrato de 
seguro contra daños en términos de los artícu los 111 y 116 de la Ley sobre 
el Contrato de Seguro, y si existe un orden en el cumplimien to de estas 
obligaciones; es decir, si antes que la empresa aseguradora proceda al 
pago de la indemnización por el siniestro, el beneficiario debe ofrecer ele
mentos con los que garantice a la empresa aseguradora que quedará su
brogada en sus derechos una vez pagada la indemnización, o si por el 
contrario, dicha indemnización no puede condicionarse a que el asegurado 
garantice la subrogación.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción considera por una parte, que la fuente de las obligaciones bilaterales 
de pago de indemnización y de subrogación entre el asegurado o benefi
ciario y la empresa aseguradora proviene de la propia Ley sobre el Contra
to de Seguro, y no de la relación contractual ni de la sentencia que condene 
a la empresa aseguradora al pago indemnizatorio en favor del asegurado o 
beneficiario y, por otra, que la indemnización, reposición o reparación del 
bien a causa del siniestro no puede condicionarse a que el asegurado ga
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rantice a la empresa aseguradora que quedará subrogada en sus dere
chos una vez que lleve a cabo cualquiera de estas acciones.

Justificación: Para comprender el auténtico significado de los artícu los 111, 
párrafo primero, y 116 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, es necesario 
acudir al artícu lo 2058 del Código Civil Federal, de aplicación supletoria a 
dicho ordenamien to, el cual dispone que la subrogación es una forma de 
transmisión de las obligaciones que se verifica por ministerio de ley y sin 
necesidad de declaración alguna de los interesados; es decir, que las con
secuencias de un hecho jurídico se producen instantáneamente por expre
sa disposición legal en la que no intervienen ni los interesados ni el órgano 
estatal de autoridad. En la Ley sobre el Contrato de Seguro, la subrogación, 
entonces, es un derecho que corresponde a la aseguradora por "ministerio 
de ley", es decir, que opera cuando, ocurrido el siniestro, se indemniza o, 
en su defecto, se repone o repara a satisfacción del asegurado la cosa 
asegurada (lo que libera del monto indemnizatorio); momento a partir del 
cual la empresa aseguradora adquirirá los bienes dañados y, por ende, 
quedará como dueña de éstos y podrá repetir en contra del tercero que ha 
causado el daño y siempre que la subrogación no sea impedida por he
chos u omisiones que provengan del asegurado y no se encuentre en algu
no de los casos de excepción. Esto es así, porque si se parte de la buena 
fe contractual, no se soslaya que la empresa puede solicitar la documenta
ción que estime necesaria para proceder al pago de la indemnización, re
posición o reparación de los bienes asegurados, pero lo cierto es que la ley 
impide a la empresa condicionar el pago de la indemnización a que el 
asegurado garantice que la empresa podrá subrogarse, ya que la naturale
za del contrato de seguro es que el daño causado por terceros en perjuicio 
de los bienes del asegurado sea indemnizado, repuesto o reparado por la 
empresa al dueño de la cosa, quien, ocurrido ello, no podrá cobrar al terce
ro que causó el siniestro en tanto esta situación provocaría un enriquecimien
to ilegítimo. Luego, el pago indemnizatorio o, en su caso, la reposición o 
reparación a satisfacción del asegurado de la cosa asegurada no depende 
de que el asegurado garantice que la empresa recuperará del tercero que 
causó el siniestro, la cantidad que deberá pagar a aquél por este concepto 
o por el costo de la reposición o reparación, sino que el derecho a subro
garse surge por el hecho de haber resarcido el daño hasta por las canti
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dades efectivamente pagadas o, si fuere mayor a la suma pagada, en la 
proporción que les corresponda tanto a la empresa como al asegurado. 
Consecuentemente, el derecho a la subrogación surge con posterioridad al 
pago del siniestro o evento dañoso oportuna y legalmente avisado y en el 
que el contratante aportó los elementos de convicción y procedencia del 
reclamo; por tanto, estas obligaciones bilaterales o sinalagmáticas no se 
sujetan al contrato de seguro correspondiente ni a la decisión jurisdiccional 
que determine esta situación; sino que operan el pago y luego la subroga
ción, en este orden, por disposición expresa de la ley. Así, en el caso espe
cífico del contrato de seguro, las obligaciones sinalagmáticas que indican 
los artícu los 111 y 116 nacen cuando: a) El asegurado o beneficiario cum
ple, primero, con una obligación de hacer, al dar el aviso oportunamente 
(plazo convenido o plazo legal de 5 días naturales) a partir de que sucedió 
el evento dañoso o siniestro y, luego, con una obligación de dar, al entregar 
la información y documentación que sustente la procedencia del reclamo; 
b) La empresa aseguradora realiza el pago de la indemnización o, en su 
caso, restituye o repara el daño, ya sea por declaración unilateral de la 
aseguradora o por haber sido obligada judicialmente; y, c) Hecho el pago, 
la reparación o la restitución, la empresa aseguradora adquiere los efectos 
salvados y se subroga en todos los derechos y acciones contra terceros 
que, por causa del daño sufrido, correspondan al asegu rado como conse
cuencia del riesgo cubierto. De ahí que, tanto la indemnización como la 
subrogación en el contrato de seguro por daños operan por ministerio de 
ley y, desde luego, no pueden sujetarse a estipulación convencional de las 
partes ni a las acciones, excepciones y defensas dentro de un proceso ju
dicial. En primer lugar, porque la ley establece que será nula cualquier cláu
sula que sujete el pago a reconocimien to de la empresa o de la autoridad 
judicial, aun convenida por ambas partes, y, luego, porque ante disposición 
legal expresa, en un juicio no se determina la forma en que operará la su
brogación, sino demostrar la procedencia de un re clamo mediante un litigio 
entablado entre el contratante y la empresa ase guradora, en tanto operan 
en ese orden, sin necesidad de garantía, declaración de los interesados ni 
de órgano estatal alguno.

1a./J. 56/2022 (11a.)

Contradicción de criterios 106/2021. Entre las sustentadas por el Segundo Tri
bunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito y el Pleno en Mate
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ria Civil del Primer Circuito. 23 de marzo de 2022. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Marga
rita Ríos Farjat. Disidente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto particular relacionado con el punto 
de contradicción. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secre
taria: Gabriela Eleonora Cortés Araujo.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Cir
cuito, al resolver el amparo directo 309/2020, en el que sostuvo que la 
sentencia en la que se reconoce el derecho del asegurado a recibir el 
pago de la indemnización no es fuente creadora de dos obligaciones 
recíprocas entre sí que obliga al contratante a aportar los elementos de 
convicción que acrediten la propiedad del bien asegurado y a alienar el 
bien a la aseguradora a su pago, sino que ello deriva de la relación con
tractual, así como de las disposiciones normativas, ya que los artícu los 
111 y 116 de la Ley sobre el Contrato de Seguro sujetan la subrogación 
de derecho a que se salven los derechos a través del pago indemnizato
rio y no a la inversa. En ese sentido, el tribunal determinó que sujetar el 
pago indemnizatorio a que se garantice la subrogación controvierte el 
principio de buena fe contractual y se tendría por acreditada una excep
ción conforme a hechos que no han quedado demostrados en juicio; y

El sustentado por el Pleno en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver la 
contradicción de tesis 26/2018, la cual dio origen a la tesis de jurispru
dencia PC.I.C. J/92 C (10a.), de título y subtítulo: "CONTRATO DE SEGU
RO CONTRA ROBO O PÉRDIDA TOTAL DEL VEHÍCULO POR DAÑOS. 
LA EXHIBICIÓN DE LA FACTURA ORIGINAL NO CONSTITUYE UN ELE
MENTO DE LA ACCIÓN DE PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN POR ACTUA
LIZACIÓN DEL SINIESTRO."; publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 70, septiembre de 2019, 
Tomo II, página 847, con número de registro digital: 2020548.

Tesis de jurisprudencia 56/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veinticinco de mayo de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de agosto de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de agosto de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE 
LA SECRETARÍA TÉCNICA DE COMBATE A LA TORTURA, TRATOS 
CRUELES E INHUMANOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA (IFDP), PARA IMPUGNAR LA OMI
SIÓN DE INVESTIGAR, DE FORMA DILIGENTE O EN UN PLAZO RAZO
NABLE, POSIBLES ACTOS DE TORTURA COMETIDOS EN CONTRA DE 
PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD, POR LO QUE NO PUEDE INVO
CARSE LA FALTA DE ESE INTERÉS COMO UN MOTIVO MANIFIESTO E 
INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA.

Hechos: Diversos Tribunales Colegiados de diferentes circuitos judiciales 
analizaron recursos de queja que tuvieron su origen en juicios de amparo 
promovidos por el secretario técnico de Combate a la Tortura, Tratos Crueles 
e Inhumanos de la Dirección General del Instituto Federal de Defensoría 
Pública (IFDP), bajo la figura del interés legítimo, en los que reclamó la omi
sión por parte de autoridades de la Fiscalía General de la República (FGR) 
de realizar, con la debida diligencia y en un plazo razonable, una investiga
ción por posibles actos de tortura o malos tratos cometidos en contra de 
personas privadas de su libertad que fueron representadas por defensores 
federales de dicho instituto en el proceso penal respectivo. Los órganos cole
giados sostuvieron, en esencia, criterios discrepantes en cuanto a si consti
tuía o no una causa notoria y manifiesta de improcedencia el inte rés legítimo 
de la parte quejosa para promover el juicio de amparo en esos supuestos.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que la Secretaría Técnica de Combate a la Tortura, Tratos Crue
les e Inhumanos de la Dirección General del Instituto Federal de Defensoría 
Pública sí tiene interés legítimo para acudir al juicio de amparo para reclamar 
actos relacionados con la falta de debida diligencia en la investigación de 
posibles actos de tortura cometidos en contra de personas privadas de su 
libertad que fueron representadas en el proceso penal respectivo por defen
sores públicos de ese instituto. De ahí que la falta de interés legítimo cuando 
se promueve el juicio de amparo en esos términos no puede ser invocada 
como una causa manifiesta e indudable de improcedencia.

Justificación: La Secretaría Técnica de Combate a la Tortura, Tratos Crueles 
e Inhumanos se encuentra en una especial situación frente al derecho de 
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defensa adecuada en materia penal, lo cual se acredita dado que el marco 
legal que regula sus funciones le reconoce facultades para realizar válida
mente actos encaminados a impulsar la investigación y eventual sanción y 
reparación de posibles actos de tortura y otros tratos o penas crueles, inhuma
nos y degradantes cometidos en perjuicio de personas representadas por 
el Instituto Federal de Defensoría Pública, conforme a los más altos están
dares nacionales e internacionales en materia de derechos huma nos. Así, 
una eventual concesión del amparo generaría un beneficio específico a esa 
secretaría técnica, pues le daría la posibilidad de ejercer y cumplir de manera 
libre el objeto por el que fue creada, específicamente en materia de preven
ción y combate a la tortura, permitiendo su desarrollo como órgano útil para 
la lucha contra la impunidad en casos de tortura o malos tratos cometidos 
en perjuicio de personas en situación de vulnerabilidad, como las que repre
sentan los defensores públicos del instituto en comento. De ahí que pueda 
considerarse que tiene un interés propio distinto del resto de los integrantes 
de la sociedad, pues además de actuar en beneficio del derecho de defensa 
adecuada, también acude en defensa de su esfera jurídica, ya que las omi
siones reclamadas impiden el cum plimien to cabal de sus atribuciones. Final
mente, es importante señalar que lo anterior es armónico con la dinámica y 
alcances del juicio de amparo, pues tiene como finalidad verificar el cum
plimien to de derechos humanos, lo cual debe privilegiarse por encima de 
formalismos o ejercicios hermenéuticos que no atiendan al caso en especí
fico. Esta determinación, naturalmente, conlleva que las demandas promo
vidas por dicha secretaría técnica contra ese tipo de actos u omisiones no 
puedan ser desechadas bajo la premisa de que carece de interés legítimo, 
ni mucho menos, tener esa figura como un motivo manifiesto e indudable 
de improcedencia que amerite desechar de plano la demanda desde el 
auto inicial del juicio de amparo.

1a./J. 66/2022 (11a.)

Contradicción de criterios 356/2021. Entre las sustentadas por el Primer Tribu
nal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, el Cuarto Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Primer Circuito, el Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito, el Sexto Tribunal Colegiado en Ma
teria Penal del Primer Circuito, el Noveno Tribunal Colegiado en Materia 
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Penal del Primer Circuito, el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito, el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, el 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, el Ter
cer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, el Primer Tri
bunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito, el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, el Pri
mer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, 
el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito, el Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito, el Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Décimo Segundo Circuito, el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito, el 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, el Segundo Tri
bunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito, el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, el Segundo Tribunal Cole
giado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito, el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo 
Noveno Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, 
el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, el Se
gundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, el Tercer 
Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito y el Primer Tribunal Cole
giado del Vigésimo Cuarto Circuito. 11 de mayo de 2022. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien se separa de algunos párrafos, y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disi
dente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto particular. Ponente: Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Secretario: Víctor Manuel Rocha Mercado.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por los Tribunales Colegiados Segundo, Cuarto, Quinto, Sexto y 
Décimo en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver las quejas 
194/2019, 209/2019, 204/2019, 195/2019 y 22/2021, respectivamente; los 
Tribunales Colegiados Primero y Cuarto en Materia Penal del Segundo 
Circuito, al resolver las quejas 60/2020 y 49/2021, respectivamente; el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver 
la queja 100/2021; el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi
nistrativa del Quinto Circuito, al resolver la queja 111/2021; el Primer Tribu
nal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, al resolver la queja 



330

Suprema Corte de Justicia de la Nación

202/2020; el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Cir
cuito, al resolver la queja 99/2020; el Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Décimo Segundo Circuito, al resolver la queja 8/2021; el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Tercer Cir
cuito, al resolver la queja 30/2021; el Segundo Tribunal Colegiado del 
Décimo Quinto Circuito, al resolver la queja 85/2020; el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, al resolver la queja 25/2020; 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Décimo Octavo Circuito, al resolver la queja 163/2020; el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, 
al resolver la queja 1/2021 y el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Cuarto Circuito (queja 402/2020), en las que consideraron que no se actua
lizaba una causa de improcedencia manifiesta e indudable, debido a que 
el interés legítimo es una condición sujeta a demostración, cuyo análisis 
no es factible realizar con los datos y pruebas que obran al momento del 
dictado del acuerdo inicial; por lo que debe admitirse la demanda promo
vida por el secretario técnico de Combate a la Tortura, Tratos Crueles e 
Inhumanos de la Dirección General del Instituto Federal de Defensoría 
Pública, a fin de que a través de la sustanciación del juicio se diluciden 
con certeza esos extremos;

El sustentado por los Tribunales Colegiados Primero y Noveno en Materia Penal 
del Primer Circuito, al resolver las quejas 198/2019 y 58/2021, respectiva
mente; el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito, 
al resolver la queja 58/2021; el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Octavo Circuito, al resolver la queja 49/2021; el 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito, al resolver la 
queja 77/2020; y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Décimo Sexto Circuito, al resolver la queja 33/2021, en las que concluye
ron que la Secretaría Técnica de Combate a la Tortura, Tratos Crueles e 
Inhumanos, atendiendo al objetivo para el que fue creada, tiene interés 
de que en los asuntos en los cuales se investiguen y persigan hechos 
constitutivos del delito de tortura, entre otros, sigan su cauce legal y se 
sancione a los responsables. De ahí que, en el auto inicial que recae a la 
demanda promovida por dicha parte quejosa es posible inferir la existen
cia de un interés legítimo, en grado presuntivo, cuyo análisis debe per
feccionarse durante la tramitación del juicio constitucional. Aspecto que 
se robustecía porque dicha Secretaría Técnica estuvo involucrada en los 
efectos del acto reclamado, pues fue quien presentó la denuncia para 
que se iniciara la investigación de posibles actos de tortura; lo cual le per
mite promover el juicio de amparo para combatir los actos y omisiones que 
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estime pertinentes, al encontrarse en una especial situación jurídica que la 
distinguía del resto de miembros de la sociedad. De ahí que no pudiera 
considerarse actualizado un motivo manifiesto e indudable de improce
dencia que condujera al dese chamien to de la demanda de amparo; y,

El sostenido por los Tribunales Colegiados Tercero, Séptimo y Octavo en Materia 
Penal del Primer Circuito, al resolver las quejas 194/2019, 6/2021 y 
202/2019, respectivamente; el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Segundo Circuito, al resolver la queja 168/2020, y el Tercer Tribu
nal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver la queja 139/2021, 
en las que determinaron que el titular de la Secretaría Técnica de Combate 
a la Tortura, Tratos Crueles e Inhumanos de la Dirección General del Ins
tituto Federal de Defensoría Pública no cuenta con interés legítimo para 
combatir las omisiones que re clama, porque no guarda una especial 
situación frente al orden jurídico en defensa de algún derecho fundamen
tal propio que origine que, con una eventual concesión de amparo, se 
vea beneficiado en su esfera jurídica, pues actúa como ente del Estado 
en el cumplimien to de sus obligaciones y no se advierte una afectación en 
su patrimonio con las omisiones reclamadas; máxime que al ser autori
dad pública no puede invocar dicho interés, de conformidad con lo 
dispuesto en los artícu los 5o., segundo párrafo, y 7o. de la Ley de Amparo. 
Por lo que el acuerdo de desechamien to de plano fue legal, al actualizarse 
un motivo manifiesto e indudable de improcedencia.

Tesis de jurisprudencia 66/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de primero de junio de dos mil veintidós.

Nota: De la sentencia que recayó a la queja 58/2021, resuelta por el Noveno 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, derivó la tesis 
aislada I.9o.P.1 K (11a.), de rubro: “INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. SU ESTUDIO RESPECTO DE PERSONAS MORA
LES OFICIALES QUE RECLAMAN ACTOS VINCULADOS CON SU FUN
CIÓN PÚBLICA, DEBE REALIZARSE CASO POR CASO, POR LO QUE 
NO SE ACTUALIZA, NECESARIAMENTE, EN GRADO MANIFIESTO E INDU
DABLE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
61, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DE AMPARO Y, EN CONSECUENCIA, 
NO DEBE DESECHARSE LA DEMANDA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
113 DEL MISMO ORDENAMIENTO.”, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 6 de agosto de 2021 a las 10:14 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, 
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Libro 4, Tomo V, agosto de 2021, página 4867, con número de registro 
digital: 2023403.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2022 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de agosto de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. EL MINISTERIO 
PÚBLICO TIENE ESE CARÁCTER CUANDO SE IMPUGNAN ACTOS U 
OMISIONES OCURRIDAS DURANTE LA INVESTIGACIÓN COM PLEMEN
 TARIA. 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito emitieron criterios contradic
torios al resolver si el Ministerio Público tiene carácter de autoridad para 
efectos del amparo durante la etapa de investigación complementaria. Uno 
de ellos de terminó que se trata de una parte procesal, pues se encuentra 
judicializada la investigación, mientras que el otro le atribuyó el carácter de 
autoridad por estar a cargo de la indagación.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sostiene que el Ministerio Público actúa, durante toda la etapa de investiga
ción, en ejercicio de las facultades atribuidas por el artícu lo 21 de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y es, por tanto, una autoridad 
cuya actuación es susceptible de afectar la esfera jurídica de un particular. 
Por tanto, sus actos u omisiones ocurridas en esa etapa pueden ser recla
mados en el juicio de amparo cuando se estimen vulnerados los derechos 
fundamentales de la persona impu tada o de la víctima.

Justificación: El artícu lo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que el Ministerio Público es la única autoridad facul
tada para la investigación de los hechos ilícitos y la responsabilidad penal 
de quienes los cometen. De acuerdo con el Código Nacional de Procedimien
tos Penales, el proceso penal ocurre en tres etapas: la de investigación, la 
intermedia y la de juicio oral. Conforme a esa legislación, la naturaleza e inter
vención del Ministerio Público en el procedimien to penal es distinta según 
el momento procesal. Inicialmente, se dedica, como autoridad investigadora, 
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a la práctica de diligencias con el fin de esclarecer los hechos constitutivos 
de delitos, para después –como órgano acusador– ejercer acción penal ante 
una autoridad judicial. Aunque la etapa de investigación se divide en inicial 
y complementaria, la cual inicia con el dictado del auto de vinculación a pro
ceso, debe entenderse a la investigación como un continuo en que, en todo 
momento, el Ministerio Público es responsable de conducir y dirigir la indaga
toria. El propio código dispone que la investigación no se suspende, incluso, 
mientras dure la audiencia inicial, en la que se fija el plazo máximo de dura
ción de la investigación complementaria. De ahí que resulte clara la división 
de competencias en el proceso penal: el órgano ministerial es el encargado de 
esclarecer los hechos delictivos y, en su caso, instar la actuación de los 
tribunales, mientras que la autoridad judicial supervisa o revisa –según sea 
el caso– la investigación ministerial para asegurar –a priori o a posteriori– 
que durante ella no se violen derechos humanos; decide sobre la existencia 
del delito y sobre la responsabilidad de la persona impu tada en su comisión, 
e impone las sanciones correspondientes de acuerdo con el marco legal 
disponible, con base en los elementos expuestos ante ella de manera oral y 
conforme a los principios de inmediación y contradicción. Se insiste, para 
determinar si ese órgano actúa como autoridad o como parte procesal, no 
basta con observar la etapa del proceso penal, sino que se debe atender la 
naturaleza del acto atribuido. De esta manera, el Ministerio Público actúa, 
durante la investigación complementaria, en ejercicio de las facultades que 
le otorga el artícu lo 21 constitucional. Distinto supuesto cuando el Ministerio 
Público, como parte, solicita la apertura del juicio abreviado, como estudió esta 
Sala al resolver la contradicción de tesis 82/2019.

1a./J. 67/2022 (11a.)

Contradicción de tesis 32/2020. Entre las sustentadas por el Sexto Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 6 de abril de 2022. 
Mayoría de cuatro votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, 
quien está con el sentido pero se aparta de algunas consideraciones y 
reserva su derecho para formular voto concurrente, y Ana Margarita Ríos 
Farjat, y los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Adriana Ortega Ortiz.
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Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, 
al resolver la queja 70/2019, en la que aseguró que el Ministerio Público 
conserva su carácter de autoridad, aun cuando actúa bajo la supervisión 
de una Jueza de Control, pues es, en todo momento, responsable de dirigir 
la investigación y practicar las diligencias necesarias para el esclarecimien to 
de los hechos ilícitos, en ejercicio de las facultades que le confiere el 
artícu lo 21 constitucional; y,

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Adminis
trativa del Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión 336/2018, en el 
que consideró que la calidad de la representación social cambia de auto
ridad a parte en el proceso en cuanto se formaliza la investigación. A su 
parecer, en cuanto se judicializa la carpeta de investigación, la autoridad 
judicial es quien se encarga de determinar todo lo relativo a la situación jurí
dica del impu tado, quien se encuentra a su disposición. En ese sentido, 
consideró que, durante la investigación complementaria, la fiscalía se 
encuentra en un plano de igualdad con respecto al impu tado, por lo que no 
se pueden reclamar de ésta las dilaciones u omisiones en las que incurra 
en el desarrollo de esa etapa procesal.

Tesis de jurisprudencia 67/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de primero de junio de dos mil veintidós.

Nota: De la sentencia dictada en el recurso de queja 70/2019, resuelto por el 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, derivó la tesis 
aislada I.6o.P.146 P (10a.), de rubro: "MINISTERIO PÚBLICO. ASUME EL 
CARÁCTER DE AUTORIDAD DURANTE LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN 
COMPLEMENTARIA DEL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO, POR 
LO QUE SUS ACTOS U OMISIONES SON IMPUGNABLES POR EL IMPU
TADO O SU DEFENSOR EN AMPARO INDIRECTO, SIEMPRE QUE AFECTEN 
DE MANERA DIRECTA E INMEDIATA SUS DERECHOS FUNDAMENTALES.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de 
octubre de 2019 a las 10:21 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 71, Tomo IV, octubre de 2019, página 
3527, con número de registro digital: 2020800.

De la sentencia dictada en el amparo en revisión 336/2018, resuelto por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto 
Circuito, derivó la tesis aislada V.2o.P.A.19 P (10a.), de rubro: "ABSTENCIO
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NES, OMISIONES O DILACIONES ATRIBUIDAS AL AGENTE DEL MINISTE
RIO PÚBLICO EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA 
EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. NO CONSTITUYEN ACTOS DE 
AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de noviembre de 
2019 a las 10:19 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 72, Tomo III, noviembre de 2019, página 2171, con 
número de registro digital: 2020930.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de noviembre de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de noviembre de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

REPRESENTACIÓN DE LAS PERSONAS MENORES DE EDAD EN EL 
JUICIO DE AMPARO Y EN EL RECURSO DE REVISIÓN. POR REGLA 
GENERAL CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA EJERCERLA QUIENES 
TIENEN LA PATRIA POTESTAD O TUTELA CUANDO SE HAYA DESIG
NADO UNA REPRESENTACIÓN ESPECIAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
8o. DE LA LEY DE AMPARO, DERIVADO DE LA EXISTENCIA DE UN CON
FLICTO DE INTERÉS. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron 
posturas distintas al definir si las partes progenitoras o quienes ejercen la 
patria potestad (representación originaria) pueden acudir en representación 
de una persona menor de edad al recurso de revisión, aun cuando en el 
juicio de amparo indirecto se designó una representación especial para que 
interviniera en nombre del niño, niña o adolescente por existir un posible 
conflicto de interés con su representación originaria. Uno de los tribunales 
sí les reconoció legitimación para interponer el recurso, mientras que el otro 
consideró que sólo la persona representante especial designada estaba 
legitimada para tal efecto.

Criterio jurídico: La representación especial a favor de la niña, el niño o el 
adolescente prevista en la Ley de Amparo es una representación en suplen
cia, la cual, en el particular caso de conflicto de interés entre la persona 
menor de edad y quien ejerce la patria potestad o tutela, tiene el efecto jurí
dico de sustituir dicha representación originaria únicamente para efectos 
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del juicio de amparo. Por lo tanto, en estos casos, quienes ejercen la patria 
potestad carecen de legitimación para realizar actos procesales en repre
sentación de la persona menor de edad, entre ellos, interponer el recurso 
de revisión, pues esa facultad la tiene únicamente quien goza de la represen
tación especial. No obstante, dicha falta de legitimación no se trata de una 
regla irrestricta que no admita excepciones, sino que es exigible que en cada 
caso, el Juez de amparo examine las circunstancias del ejercicio de la repre
sentación bajo un escrutinio estricto, para verificar que con ella no se 
perjudique el interés superior de las personas menores de edad involu
cradas. En ese sentido, el tribunal de amparo debe verificar si quien tiene 
la representación especial presentó el recurso de revisión contra la senten
cia de amparo y, de ser así, negará legitimación a la persona representante 
originaria para interponer el recurso de revisión. En caso contrario, es decir, 
que el representante especial no haya interpuesto el recurso de revisión, el 
tribunal de amparo deberá darle vista con el recurso presentado por quien 
ejerce la patria potestad o tutela. A partir de ello, para efectos de dar trámite 
al recurso interpuesto, deberá determinar si se está en el caso de remover la 
representación especial, para reconocer nuevamente el ejercicio de la repre
sentación originaria. Lo anterior, sólo cuando la pretensión del recurso de 
revisión no denote claramente que sigue presente un claro conflicto de inte
rés, sino que se busque que se examine la sentencia de amparo a favor 
de los intereses de la persona menor de edad.

Justificación: La representación legal de los niños, niñas y adolescentes, 
por regla general, recae en las personas que ejercen la patria potestad o 
una tutela (representación originaria). Sin embargo, puede actualizarse el 
supuesto de la representación en suplencia, ante la ausencia de la repre
sentación originaria o cuando dicha representación no deba ejercerse por 
situaciones excepcionales. En el caso del juicio de amparo, la Ley de Amparo, 
en su artícu lo 8o., establece la representación especial a favor de la niña, 
niño o adolescente (o persona mayor con discapacidad) cuando la persona 
representante legítima está ausente, no se sabe quién es, está impedida, o 
se niega a promover el juicio de amparo en su representación. Por su parte, 
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en su 
artícu lo 106, dispone que cuando el niño, la niña o el adolescente no tenga 
quién ejerza su representación originaria, o cuando exista conflicto de inte



337

Informe DE LA PRIMERA SALA 2022

rés entre quienes ejercen la patria potestad y las personas menores de 
edad, o cuando se esté ejerciendo una representación originaria deficiente 
o dolosa en perjuicio de su interés superior, se actualizará la representación 
en suplencia. De igual forma establece que en los casos de conflicto de 
interés o representación deficiente o dolosa se producirá un efecto de restric
ción, suspensión o revocación de la representación originaria. En ese sentido, 
en función de la integralidad y cohesión del sistema jurídico de representación 
de las personas menores de edad, el artícu lo 8o. de la Ley de Amparo debe 
interpretarse a la luz de lo dispuesto por la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes en el sentido de que la representación espe
cial en el juicio de amparo debe considerarse como una representación en 
suplencia que se origina cuando la persona menor de edad no cuenta con 
la representación originaria o cuando ésta no puede admitirse porque se 
advierta que existe conflicto de interés en perjuicio de la persona menor de 
edad. Lo anterior, dado que el motivo para nombrar este tipo de represen
tación es precisamente suplir una representación originaria que no se tiene 
o que está en duda que pueda operar en favor de las personas menores de 
edad por el conflicto de interés que exista con quienes ejercen la patria 
potestad.

1a./J. 88/2022 (11a.)

Contradicción de criterios 266/2019. Entre las sustentadas por el Tercer Tribu
nal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito y el Octavo Tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia 
en Naucalpan de Juárez, Estado de México. 1 de diciembre de 2021. 
Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita 
Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Presi
denta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretaria: Irlanda Denisse Ávalos 
Núñez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, 
al resolver el amparo en revisión 86/2019, en el que consideró que la 
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institución de la patria potestad es insuficiente para que quienes la ejer
zan interpongan el recurso de revisión en representación de la persona 
menor de edad, ante la designación del representante especial;

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito al resolver los amparos en revisión 412/2013, 411/2013, 337/2014, 
320/2015 y 67/2016, los cuales dieron origen a la tesis jurisprudencial VII. 
1o.C. J/10 (10a.), de título y subtítulo: "MENORES DE EDAD. LOS PRO
GENITORES Y DEPOSITARIOS JUDICIALES NO ESTÁN LEGITIMADOS 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN REPRESENTACIÓN 
DE AQUÉLLOS, CUANDO SE LES NOMBRÓ UN REPRESENTANTE 
ESPECIAL EN EL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 9 de junio de 2017 a las 10:15 horas y la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, junio de 2017, 
Tomo IV, página 2641, con número de registro digital: 2014457; y,

El sostenido por el Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Primera Región, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, en apoyo del Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, 
al resolver el amparo en revisión 288/2017 (cuaderno auxiliar 795/2017), el 
cual dio origen a la tesis aislada (I Región) 8o.2 C (10a.), de título y sub
título: "LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN. 
LA TIENEN LOS PADRES DEL MENOR, PARA IMPUGNAR UNA SENTENCIA 
DICTADA EN UN JUICIO DE AMPARO, A PESAR DE QUE SE HAYA NOM
BRADO A UN ASESOR JURÍDICO FEDERAL COMO SU REPRESENTANTE 
LEGAL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
13 de abril de 2018 a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, Décima Época, Libro 53, abril de 2018, Tomo III, 
página 2247, con número de registro digital: 2016628.

Tesis de jurisprudencia 88/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintidós de junio de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de septiembre de 2022 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de septiembre de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

FIRMA ELECTRÓNICA (E.FIRMA) DE LA PERSONA MORAL EXPEDIDA POR 
EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. NO ES VÁLIDA PARA 
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SUSCRIBIR ESCRITOS PRESENTADOS A TRAVÉS DEL PORTAL DE SER
VICIOS EN LÍNEA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, NO OBS
TANTE, DEBE PREVENIRSE A LA QUEJOSA PARA QUE LOS RATIFIQUE. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a pos
turas contrarias al determinar si en virtud de lo estipulado en el convenio de 
colaboración para el reconocimien to de los certificados digitales, celebrado 
entre el Consejo de la Judicatura Federal y el Servicio de Administración Tribu
taria, la demanda de amparo o los recursos presentados con la firma electróni
ca expedida a personas morales por la autoridad fiscal, deben reconocerse 
como válidos, prevenirse para dar oportunidad a que el apoderado o repre
sentante legal los suscriba o, en su caso, deben de secharse por falta de firma.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que ante la homologación de la e.firma expedida por el Servicio de 
Administración Tributaria para presentar escritos a través del portal de ser
vicios en línea del Poder Judicial de la Federación, se advierte un caso excep
cional por el cual el error en la suscripción del escrito de demanda o recurso 
con la firma electrónica de la persona moral en lugar de la firma de la per
sona física que la representa, debe considerarse como una irregularidad 
de la demanda que provoca prevenir a la promovente para que la persona 
facultada para ello lo suscriba y lo ratifique a fin de hacer suyo el documento 
en cuestión.

Justificación: Aun cuando, de conformidad con el Código Fiscal de la Fede
ración, sí es válido que la persona moral suscriba documentos digitales, ese 
aspecto no se encuentra regulado expresamente en los artícu los 3o. de la Ley 
de Amparo y 6 del Acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) y al expe
diente electrónico. En efecto, derivado de la homologación de la e.firma 
expedida por el Servicio de Administración Tributaria para presentar escritos 
ante el Poder Judicial de la Federación, puede existir una confusión por parte 
del contribuyente quejoso ante la posibilidad del uso de firma electrónica de 
la persona moral en la materia fiscal para suscribir documentos digitales. 
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Por ello, se advierte un caso de excepción por el cual el error en la suscripción 
de la demanda o recurso con la firma electrónica de la persona moral en 
lugar de la firma de la persona física que la representa, debe considerarse 
como una irregularidad del escrito que provoca prevenir a la promovente 
para que lo suscriba y ratifique y, de esta manera, pueda satisfacer el extremo 
del principio de instancia de parte agraviada. Lo anterior, con la finalidad de 
salvaguardar de manera eficiente e integral los derechos de acceso a la 
justicia y tutela judicial efectiva contenidos en los artícu los 17 de la Constitu
ción General y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
pues en el caso, no se considera que se inhibe el examen de constitucio
nalidad del asunto sometido a la jurisdicción por un error de suscripción en 
el documento por la parte quejosa.

1a./J. 94/2022 (11a.)

Contradicción de tesis 150/2021. Entre las sustentadas por el Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, el Tercer Tribu
nal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal Cole
giado del Décimo Noveno Circuito. 2 de marzo de 2022. Cinco votos de 
las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente y Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, y los Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretarios: Fernando 
Sosa Pastrana y Néstor Rafael Salas Castillo.

Nota: El Acuerdo General Conjunto Número 1/2013 citado, se publicó en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XXII, julio de 2013, Tomo 2, página 1667, con número de registro digital: 
2361.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 114/2021, en el que se determinó 
que para cumplir con el requisito de instancia de parte agraviada, la deman
da de amparo suscrita con el certificado digital de firma electrónica expe
dida por el Servicio de Administración Tributaria (FIEL o E.FIRMA) debe 
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corresponder al del representante legal o apoderado con facultades sufi
cientes de la persona moral quejosa y no al de este ente abstracto; así, la 
demanda de amparo indirecto firmada con un certificado digital expedido 
por el Servicio de Administración Tributaria de la persona moral quejosa, 
no da lugar a prevenir al representante legal o apoderado de la misma 
para que la suscriba o comparezca a ratificar el contenido de la demanda;

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir
cuito, al resolver la reclamación 33/2019, el cual dio origen a la tesis aislada 
I.3o.C. 117 K (10a.), de título y subtítulo: "FIRMA ELECTRÓNICA EXPE
DIDA A PERSONAS MORALES POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (FIEL O E.FIRMA). LOS JUZGADOS DE DISTRITO Y LOS TRI
BUNALES DE CIRCUITO ESTÁN OBLIGADOS A RECONOCERLA COMO 
VÁLIDA EN LOS JUICIOS DE AMPARO, SIEMPRE QUE AQUÉLLA SE 
ENCUENTRE CERTIFICADA Y VIGENTE."; publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
85, abril de 2021, Tomo III, página 2239, con número de registro digital: 
2022992; y,

El sostenido por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, al 
resolver la queja 79/2020, la cual dio origen a la tesis aislada XIX. 1o. 8 K 
(10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO FIRMADA 
CON UN CERTIFICADO DIGITAL EXPEDIDO POR EL SERVICIO DE ADMI
NISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA PERSONA MORAL QUEJOSA. DEBE 
PREVENIRSE PARA DAR OPORTUNIDAD A QUE SU APODERADO O 
REPRESENTANTE LEGAL LA SUSCRIBA [INAPLICABILIDAD DE LA JURIS
PRUDENCIA P./J. 8/2019 (10a.)]."; publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 83, 
febrero de 2021, Tomo III, página 2863, con número de registro digital: 
2022665.

Tesis de jurisprudencia 94/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de seis de julio de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de noviembre de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de noviembre de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SE ACTUALIZA 
UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE PARA DESECHAR DE PLANO 
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LA DEMANDA CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN LA NEGA
TIVA Y/U OMISIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE PERMITIR EL ACCESO 
A LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN A LA PARTE QUEJOSA, CUANDO 
ÉSTA NO HA SIDO DETENIDA, CITADA A COMPARECER O AFECTADA 
POR OTRO ACTO DE MOLESTIA REALIZADO EN SU CONTRA CON 
EL CARÁCTER DE PERSONA IMPUTADA DENTRO DE LA ETAPA DE LA 
INVESTIGACIÓN INICIAL Y SÓLO ADUCE QUE SOSPECHA TENER ESA 
CALIDAD. 

Hechos: Los Plenos de Circuito contendientes llegaron a posturas contrarias 
al sostener distintas líneas argumentativas para determinar si fue correcto 
o no el desechamien to de plano de una demanda de amparo promovida 
por una persona que sospechaba tener el carácter de persona impu tada en 
una investigación, ello sin que previamente se le haya detenido o citado a 
comparecer.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que se actualiza una causa manifiesta e indudable de improceden
cia del juicio de amparo indirecto para desechar de plano la demanda rela
tiva, cuando se promueve contra la negativa y/u omisión del Ministerio Público 
de permitir el acceso a la carpeta de investigación a una persona que no ha 
sido detenida ni citada a comparecer, ni ha sido objeto de un acto de moles
tia con el carácter de impu tada y sólo aduce sospechar que tiene esa 
calidad.

Justificación: Esta Primera Sala ha reconocido a los impu tados el derecho 
de acceder a la carpeta de investigación para una mejor planificación de 
su defensa. Asimismo, este Alto Tribunal ha destacado la importancia que 
tiene el sigilo dentro de la etapa de la investigación inicial, el cual consiste en 
que los datos que recabe la Representación Social se deben mantener reser
vados al público en general, para que no se ponga en peligro el éxito de la 
investigación. En dichas circunstancias, para darle funcionalidad al sistema, 
se ha determinado que los registros de la carpeta de investigación se tendrán 
reservados hasta tanto no exista un acto de molestia concreto que eviden
cie que la persona tiene el carácter de persona impu tada, esto es, que 
haya sido detenida, citada a comparecer o bien, sujeta a un acto de moles
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tia encaminado a recabar su entrevista. Así, en los supuestos en los que 
una persona promueve una demanda de amparo indirecto contra la negativa 
y/u omisión del Ministerio Público de permitirle el acceso a la carpeta de 
investigación, pero del escrito de demanda y sus anexos sólo se advierte la 
mención de tener una sospecha o temor de ser investigado y, además, no 
se observa la existencia de un acto de molestia concreto (detención u 
orden de comparecencia), entonces, lo procedente será desechar de plano 
la demanda de amparo, ello de conformidad con los artícu los 5o., fracción 
I, 61, fracción XII y 113 de la Ley de Amparo. La simple sospecha de ser 
persona investigada no deriva en ningún derecho subjetivo frente a la posibi
lidad de acceder a la carpeta de investigación, en ese sentido, se considera 
que la parte quejosa tiene sólo un interés simple, el cual deriva en una 
causal de improcedencia indudable y manifiesta. Finalmente, se insiste en 
que es de toral importancia que no se pierda el sigilo dentro de la investi
gación, por lo que el Juez de amparo deberá ser cuidadoso de revisar las 
constancias para advertir la existencia, o no, de un derecho subjetivo en 
favor de la parte quejosa.

1a./J. 95/2022 (11a.)

Contradicción de criterios 2/2022. Entre los sustentados por el Pleno en Materia 
Penal del Primer Circuito y el Pleno en Materia Penal del Séptimo Circuito. 
1 de junio de 2022. Mayoría de tres votos de las Ministras Norma Lucía 
Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y el Ministro Juan Luis Gon
zález Alcántara Carrancá. Disidentes: Ministros Jorge Mario Pardo Rebo
lledo, quien reservó su derecho para formular voto particular y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Secretario: Horacio Vite Torres.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la con
tradicción de tesis 11/2018, la cual dio origen a la tesis jurisprudencial 
PC.I.P. J/50 P (10a.), de título y subtítulo: "INTERÉS JURÍDICO EN EL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE EL QUEJOSO QUE SE OSTENTA 
CON EL CARÁCTER DE IMPUTADO Y RECLAMA LA NEGATIVA DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE PERMITIRLE EL ACCESO A LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN, EN SU ETAPA INICIAL, PARA EJERCER SUS DERECHOS 
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DE DEFENSA."; publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 63, febrero de 2019, 
Tomo II, página 1594, con número de registro digital: 2019310, y

El sustentado por el Pleno en Materia Penal del Séptimo Circuito, al resolver la 
contradicción de tesis 2/2021, en la que prevaleció el criterio con carác
ter de jurisprudencia, de rubro: "INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, CUANDO LOS ACTOS RECLAMADOS CONSIS
TAN SÓLO EN LA NEGATIVA Y/U OMISIÓN A DARLE INTERVENCIÓN EN 
LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN AL IMPUTADO, LA FALTA DE AFECTA
CIÓN A AQUÉL CONSTITUYE UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE 
DE IMPROCEDENCIA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 113 DE LA LEY DE 
AMPARO, PARA DESECHAR DE PLANO LA DEMANDA."

Tesis de jurisprudencia 95/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de seis de julio de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de septiembre de 2022 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de septiembre de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. PARA DETERMINAR SU PRO
CEDENCIA EN LOS PROCESOS DE RECTIFICACIÓN, MODIFICACIÓN O 
ACLARACIÓN DE ACTAS DE NACIMIEN TO DEBE ATENDERSE A LAS 
CARACTERÍSTICAS Y CONTEXTO DE LA PERSONA ACCIONANTE.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron 
criterios distintos respecto a la procedencia de la suplencia de la queja pre
vista en el ar tícu lo 79 de la Ley de Amparo, en procesos de rectificación, 
modificación o aclaración de actas de nacimien to. Uno consideró que en 
estos procesos, por estar relacionados con el derecho al nombre y a la iden
tidad, debe suplirse la deficiencia de la queja. En cambio, el otro órgano 
jurisdiccional concluyó que la suplencia de la queja no es aplicable al no 
actualizarse ninguna de las fracciones del ar tícu lo 79 de la Ley de Amparo, 
por lo que debe resolverse con estricto apego a derecho.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción considera que en general, la aplicación de la suplencia de la queja 



345

Informe DE LA PRIMERA SALA 2022

deficiente no depende del tipo de acción intentada, sino de la situación con
creta de quienes intervienen en el proceso. En este sentido, en los pro ce
dimien tos de rectificación, modificación y aclaración de actas de nacimien to 
debe suplirse cuando una de las partes, por su particular situación de des
ventaja o vulnerabilidad, requiera un tratamien to judicial específico que ga
rantice su acceso a la justicia en igualdad de condiciones.

Justificación: La rectificación, modificación y aclaración de actas de na
cimien to tramitadas vía judicial o que deriven de un pro ce dimien to adminis
trativo, deben resolverse conforme al principio pro actione en tanto buscan 
garantizar el derecho a la identidad de las personas que la solicitan. Sin 
embargo, la acción que se ejerce en estos casos no es, por sí misma, una 
razón suficiente para suplir la deficiencia de la queja con base en el ar tícu lo 
79 de la Ley de Amparo. La suplencia de la queja implica un tratamien to 
judicial preferente para las personas que, por su situación particular, se en
cuentran en una situación de desventaja para hacer valer sus derechos en 
igualdad de condiciones; el propósito de aplicarla es que estas desventajas 
sociales o económicas no se traduzcan en desventajas procesales y de 
acceso a un recurso efectivo. En este sentido, no es la acción de rectifica
ción, modificación o aclaración del acta de nacimien to la que da lugar a la 
suplencia de la queja, sino que en cada caso la persona juzgadora debe 
verificar si existe una situación de vulnerabilidad que amerite el uso de esta 
figura, ya sea originada por la edad, discapacidad, condición socioeconó
mica o alguna otra.

1a./J. 100/2022 (11a.)

Contradicción de criterios 273/2021. Entre las sustentadas por el Primer Tribu
nal Co legiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito, el Tribunal Co
legiado en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito, el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito, el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Segundo Circuito. 11 de mayo de 2022. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidentes: Minis
tra Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 
voto particular relacionado con que el punto de contradicción no está 
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bien precisado, y el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó 
su derecho para formular voto particular relaciona do con la inexistencia 
de la contradicción de criterios. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: Sofía del Carmen Treviño Fernández.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto 
Circui to, al resolver el amparo en revisión 43/2021, en el que sostuvo que 
al tratarse de un pro ce dimien to de cambio de los datos contenidos en el 
acta de na cimien to, no se advierte que haya alguna disparidad entre las 
partes que acudieron a tal pro ce dimien to (en el caso, el quejoso, el Minis
terio Público y el oficial del Registro Civil), que coloque al interesado en 
un plano de de sigualdad respecto de aquéllos, además que tampoco se 
advierte que el quejoso tenga la calidad individual que actualice alguno 
de los supuestos de suplencia (menor), que se encuentre en alguna de 
las materias protegidas por dicha institución (penal, laboral, agraria), que 
se le haya dejado sin defensa, o que se trate de alguna de las institucio
nes protegidas por la figura en cuestión (estabilidad de la familia); por 
ende, al no encontrarse el quejoso en alguno de los supuestos del ar tícu
lo 79 que permitan suplir en su favor la deficiencia de la queja, deberá 
analizarse bajo el principio de estricto derecho; y,

El sustentado por el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, al re
solver el amparo directo 186/2018, el cual dio lugar a la tesis aislada 
XXXII.1 C (10a.), de título y subtítulo: "RECTIFICACIÓN O MODIFICA
CIÓN DEL ACTA DE NA CIMIEN TO. EN LOS JUICIOS CIVILES EN QUE 
SE TRAMITA ESTA ACCIÓN, DEBE SUPLIRSE LA DEFICIENCIA DE LA 
QUEJA, ATENTO AL DERECHO HUMANO A LA IDENTIDAD, SIEMPRE 
QUE NO SEA MOTIVO PARA CREAR, MODIFICAR O EXTINGUIR DERE
CHOS U OBLIGACIONES EN PERJUICIO DE TERCEROS (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE COLIMA).", publicada en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, Décima Época, Libro 66, mayo de 2019, Tomo III, 
página 2724, con número de registro digital: 2019887.

Tesis de jurisprudencia 100/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de seis de julio de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de noviembre de 2022 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de noviembre de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA PENAL. TRA
TÁNDOSE DEL QUEJOSO QUE SE ENCUENTRA PRIVADO DE SU 
LIBERTAD, DEBEN REALIZARSE PERSONALMENTE EN EL LOCAL DEL 
JUZGADO O CENTRO DE RECLUSIÓN, O BIEN, ENTENDERSE LA DILI
GENCIA CON SU DEFENSOR, REPRESENTANTE LEGAL O AUTORIZADO 
[INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA 
LEY DE AMPARO]. 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito realizaron una interpretación 
del artícu lo 26, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo, para determinar 
si cuando la parte quejosa está privada de su libertad, las notificaciones 
personales deben efectuarse en forma conjunta al interno y a su defensor, 
representante o autorizado para oír notificaciones, o bien, si se podrá notifi
car alternativamente a uno de ellos.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que de la interpretación gramatical y sistemática del artícu lo 26, 
fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo, deriva que las notificaciones en 
amparo en materia penal que se hagan a la parte quejosa privada de la liber
tad deben realizarse en forma personal, y que la conjunción "o" tiene una 
función disyuntiva que otorga la alternativa de notificar personalmente al que
joso en el local del juzgado o centro de reclusión, o bien, entender la diligen
cia con su defensor, representante legal o autorizado.

Justificación: De conformidad con el artícu lo 17, párrafo segundo, de la 
Consti tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se entiende que 
el derecho de acceso efectivo a la justicia consiste en que las personas 
puedan ser parte de un proceso y puedan promover la actividad jurisdic
cional a través del cumplimien to de algunos requisitos procesales. Para el 
ejercicio de ese derecho es indispensable que el órgano jurisdiccional comu
nique a las partes las determinaciones que se vayan emitiendo en el transcurso 
del proceso. En el caso de las personas privadas de la libertad derivado de un 
proceso penal instruido en su contra, se les considera como parte de grupos 
vulnerables, imposibilitados para atender de manera directa el trámite de 
los juicios en que intervienen, por ello para hacer efectivo su derecho fun
damental de acceso a la justicia se deben tomar medidas especiales, debido 
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a que su reclusión les genera obstácu los físicos, culturales y sociales que 
no les permiten ejercer ese derecho como cualquier otra persona. Para ello, 
esta Primera Sala ha establecido una serie de medidas encaminadas a que 
la persona recluida pueda ejercer su derecho de acceso a la justicia. Una 
de ellas es que el Juez de Distrito, al recibir una demanda de amparo promo
vida por quien está privado de la libertad, deberá requerirlo para que, si 
no lo ha hecho, designe a un licenciado en derecho de su preferencia, y 
de no serle posible, se le designará un defensor de oficio, esto con el obje
tivo de que cuente con un profesional capacitado que lo asesore y represente 
durante el juicio de amparo, lo que implica, per se, que esté pendiente de su 
trámite y que lo auxilie en el desahogo de sus cargas procesales. Ahora, tra
tándose de las notificaciones personales en un amparo en materia penal que 
se hagan a las personas privadas de la libertad, de una interpretación grama
tical y sistemática del artícu lo 26, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo, 
esta Primera Sala considera que dicho precepto regula que todas las noti
ficaciones deben realizarse en forma personal a la parte quejosa, y que la 
conjunción "o" analizada tiene una función disyuntiva que otorga la alterna
tiva de notificar personalmente al quejoso en el local del juzgado o centro 
de reclusión, o bien, entender la diligencia con su defensor, representante 
legal o autorizado. Lo anterior, porque se debe atender a la voluntad del 
directo agraviado por los actos reclamados, quien de manera libre designa 
en qué lugar prefiere que se practiquen las notificaciones personales. En ese 
sentido, podrá elegir el centro de reclusión, donde evidentemente se enten
derán con él mismo, o bien, un lugar externo, como pudiese ser el domicilio de 
su defensor o sus autorizados, esto de acuerdo con sus intereses o con la 
estrategia de defensa que desee adoptar. Sin que ello implique que aquél 
quede en estado de indefensión, sino que en aras de privilegiar los principios 
pro persona y pro actione, debe considerarse que es la propia parte quejosa 
quien con fundamento en lo que dispone el artícu lo 12 de la Ley de Amparo, 
tiene la posibilidad de designar a quien lo represente, y en caso de no poder 
hacerlo, esta Suprema Corte ha establecido la obligación de designarle de 
oficio un defensor público que lo asista, quien desde luego deberá cumplir 
con todas las obligaciones inherentes a ese cargo y velar por los intereses 
de su representado. No obstante, esa regla no debe aplicarse de manera 
automática en todos los casos y tipos de resoluciones, ya que existirán oca
sio nes en que se deba notificar de manera conjunta a la persona privada de 
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la libertad en el centro de reclusión y a su defensor, representante legal o 
autorizado para oír notificaciones en el domicilio procesal que hubiesen 
señalado. Esa excepción será calificada por el órgano jurisdiccional, el cual 
deberá evaluar la naturaleza jurídica de la resolución que se va a notificar; 
si el único facultado para cumplir un requerimien to es la persona privada de la 
libertad; si el desconocimien to de esa resolución le generará graves afec
taciones a la persona recluida o si se trata de una carga procesal de vital 
relevancia para el trámite y resultado del juicio, en cuyo caso se debe optar 
por notificar a ambos para generar certeza jurídica para el justiciable.

1a./J. 104/2022 (11a.)

Contradicción de tesis 266/2021. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito y el Primer Tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residen
cia en San Andrés Cholula, Puebla. 16 de marzo de 2022. Cinco votos de 
las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Secretario: Horacio Vite Torres.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo 
Circuito, al resolver la queja 176/2020, en la que al interpretar el artícu lo 26, 
fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo, determinó que las notificaciones 
personales al quejoso privado de la libertad se pueden realizar de manera 
alternativa, ya sea con el quejoso en el centro de reclusión, o bien, con 
el defensor, representante o autorizado en el domicilio señalado en la 
demanda de amparo, salvo aquellas que conlleven un acto personalí si
mo del quejoso, en cuyo caso debe notificarse a él en su lugar de reclusión 
y al abogado o asesor jurídico en el lugar que haya señalado, y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, en 
apoyo del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo 
Circuito y del entonces Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Tra
bajo del Décimo Circuito, actual Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
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Décimo Circuito, al resolver los amparos en revisión 332/2018 (cuaderno 
auxiliar 85/2019), 610/2018 (cuaderno auxiliar 53/2019) y 470/2018 (cua
derno auxiliar 1087/2018), los cuales dieron origen a la tesis aislada 
(II Región)1o.4 K (10a.), de título y subtítulo: "NOTIFICACIONES PERSO
NALES EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO A LOS QUEJOSOS PRI
VADOS DE SU LIBERTAD. EL JUEZ DE DISTRITO DEBE ORDENAR QUE 
SE REALICEN TANTO A ÉSTOS EN EL CENTRO DE RECLUSIÓN RES
PECTIVO, COMO A QUIEN, EN EL SUMARIO CONSTITUCIONAL, TENGA 
ASIGNADA SU DEFENSA [INTERPRETACIÓN PRO PERSONA DEL AR
TÍCULO 26, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO].", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de mayo de 2019 
a las 10:29 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 66, Tomo III, mayo de 2019, página 2657, con 
número de registro digital: 2019918.

Tesis de jurisprudencia 104/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada de diecisiete de agosto de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 21 de octubre de 2022 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de octubre de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

EMPLAZAMIENTO. EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EL ACTUA
RIO O NOTIFICADOR DEBE CORRER TRASLADO AL DEMANDADO CON 
LA COPIA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES Y DE LA 
CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN, COMO PARTE DEL CUM
PLIMIENTO DEL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DEL DERECHO FUNDA
MENTAL DE AUDIENCIA. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados sostuvieron criterios distintos al analizar 
si, conforme al artícu lo 1061, fracción V, del Código de Comercio, el actuario 
o notificador en un juicio ejecutivo mercantil debía o no hacer entrega a la parte 
demandada de las copias del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y de 
la Clave Única de Registro de Población (CURP) exhibidas con la demanda.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que, al tratarse del emplazamien to en un juicio ejecutivo mercan
til, el actuario o notificador deben correr traslado de la demanda agregando, 
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entre otros, las copias del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) que se hayan exhibido, salvo 
que se cumpla la excepción prevista en ley –esto es, que no estén obligados 
a estar inscritos en dichos registros–.

Justificación: El emplazamien to es un acto procesal de significativa impor
tancia en toda controversia de carácter judicial, dado que constituye el 
medio por el cual se hace del conocimien to del enjuiciado la existencia de 
una demanda instaurada en su contra, proporcionándole la posibilidad legal 
para que oportunamente pueda apersonarse y producir su contestación a 
fin de ejercer plenamente su derecho a la defensa. En este sentido, si el 
legislador, al reformar el artícu lo 1061, fracción V, del Código de Comercio, 
señaló que la presentación de copias de tales datos, anexas a la demanda, 
tiene por objeto dar certeza de los mismos, y dotar de agilidad y certeza 
jurídica a los procedimien tos mercantiles, tal precepto debe interpretarse 
conjuntamente con el diverso 1394 para garantizar que el demandado tenga 
pleno ejercicio de su garantía de audiencia prevista en el artícu lo 14 consti
tucional. Ahora bien, el criterio que aquí se sostiene no implica una facultad 
para nulificar, indiscriminadamente, emplazamien tos ya realizados; pues 
existen múltiples razones (como la no aplicación retroactiva de la jurispru
dencia en perjuicio, convalidación del emplazamien to, reconocimien to de la 
relación jurídica entre las partes en litigio, la posible reposición ociosa del 
proce dimien to, existencia de cosa juzgada o de preclusión, entre otras) que 
obligan a las y los titulares de los órganos jurisdiccionales a ponderar y a jus
tificar argumentativamente, en cada caso, por qué el emplazamien to debe 
declararse nulo –o válido– ante la falta de entrega de la CURP o del RFC al 
interesado.

1a./J. 105/2022 (11a.)

Contradicción de tesis 263/2021. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito y el Segundo Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 30 de marzo de 2022. Mayoría 
de tres votos de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, y los Ministros 
Juan Luis González Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidentes: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo y Ministra Ana Mar
garita Ríos Farjat, quienes reservaron su derecho para formular voto de 
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mino ría. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secre
tario: Gregorio Delfino Castillo Porras.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 262/2020, en el que consideró que con fun
damento en la tesis jurisprudencial 1a./J. 39/2020 (10a.) de la Primera 
Sala de este Alto Tribunal y en la ejecutoria que le dio origen, del contenido 
de los artícu los 1061, fracción V y 1394 del Código de Comercio y 310 del 
Código Federal de Procedimien tos Civiles, se desprendía que al momento 
de desahogar la diligencia de requerimien to de pago, embargo y empla
zamien to a juicio se debía entregar copia autorizada de la demanda y de 
los documentos que se hayan acompañado a la misma, de la resolución 
que se notifica y del acta levantada con motivo de dicha diligencia, para 
poder estimar que se dio cabal cumplimien to al artícu lo 14 constitucional. 
Agregó que conforme a los artícu los 1061 y 1394 del Código de Comercio, 
en los juicios ejecutivos mercantiles no existe distinción respecto a cuáles 
son los documentos con los que se debe correr traslado a la parte deman
dada. Antes bien, sostuvo, es obligación del fedatario que practique el 
emplazamien to en un juicio mercantil, correr traslado a la parte demandada 
con el RFC y la CURP de la parte actora, dado su impacto en las defensas 
personales del enjuiciado, y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito, al resolver el amparo directo 953/2017, en el que determinó que 
dada la sintaxis del artícu lo 1061, fracción V, del Código de Comercio, se 
arriba a la conclusión de que las copias del RFC y la CURP en forma 
alguna se deben correr traslado al demandado con la copia de la de
manda. Éstas únicamente son para constatar los datos asentados en la 
demanda, no tienen que ver con las acciones intentadas, ni con la justifi
cación de los hechos. De igual modo, están destinados a fortalecer un 
esquema de fiscalización de las autoridades y sólo es para conocimien to 
del Juez. Asimismo, comparte el sentido del legislador que adicionó estos 
requisitos en el Código de Comercio en el sentido de evitar homonimias y 
facilitar la ejecución de los fallos cuando exista coincidencia en los nom
bres de los titulares de los bienes sujetos a remate.

Tesis de jurisprudencia 105/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de diecisiete de agosto de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 22 de noviem
bre de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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DONACIONES ENTRE CÓNYUGES. EL CONTRATO DE DONACIÓN SE 
PERFECCIONA CON LA MUERTE DEL DONANTE, POR LO QUE LA 
TRANS MISIÓN DE LA PROPIEDAD OPERA HASTA ESE MOMENTO 
(ARTÍCULOS 255, 256 Y 257 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, 232, 233 Y 234 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO 767 Y 768 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO).

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito sostuvieron posturas distin
tas respecto al momento en que ocurría la transmisión de la propiedad en las 
donaciones entre consortes. Una postura estableció que el contrato de dona
ción se perfeccionaba cuando la parte donataria aceptaba la donación y lo 
hacía del conocimien to de la parte donante, por lo que desde ese momento 
ocurría la traslación de dominio; en contraposición, la otra postura estable
ció que las donaciones entre cónyuges se confirman con la muerte del donante, 
por lo que es hasta ese momento que la parte donataria se constituye como 
propietaria.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que para el caso de las donaciones entre cónyuges, el contrato de 
donación se perfecciona con la muerte de la parte donante, por lo que la 
transmisión de la propiedad del bien donado ocurre hasta ese momento.

Justificación: En los casos en que el legislador establece que las donaciones 
entre cónyuges pueden revocarse libremente y se confirman con la muerte de 
la parte donante, el contrato se perfecciona con este último hecho. En efecto, 
se trata de una excepción de la forma en que operan las donaciones en 
general, en donde la traslación de la cosa cierta y determinada, opera por 
el mero acuerdo de las partes; sin embargo, las donaciones entre cónyuges, 
dada su especial naturaleza, se perfeccionan hasta su confirmación y sólo 
hasta ese momento surten todos sus efectos, incluyendo el principal, que 
es la traslación de dominio. En consecuencia, la parte donataria carece del 
derecho de propiedad desde que se celebra el contrato de donación y hasta 
la muerte de la parte donante, que es cuando se perfecciona, de forma que 
no puede disponer ni afectar el bien donado en todo ese tiempo.

1a./J. 106/2022 (11a.)
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Contradicción de tesis 268/2021. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Mate
rias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, el Primer Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Cuarto Circuito, el Sexto Tribunal Colegiado del 
Décimo Quinto Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito. 4 de mayo 
de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana 
Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Minis tro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica Sán
chez Miguez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver 
el amparo directo 762/2004, en el que consideró que si bien el contrato de 
donación en general transmite la propiedad y es perfecto desde que la 
parte donataria acepta y hace saber de ello a la parte donante, existen 
reglas especiales en los artícu los 255, 256 y 257 del Código Civil del 
Estado de Aguascalientes. Así, las donaciones entre consortes se confir
man con la muerte del donante, con lo que se sujetan a la contingencia de 
la revocación en cualquier momento y el perfeccionamien to de la dona ción 
está supeditado a la muerte del donante;

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Cir
cuito, al resolver el amparo directo 276/2016, en el que determinó que las 
donaciones entre consortes tienen una ubicación distinta en el Código 
Civil para el Estado de Nuevo León a las donaciones en general, porque 
constituyen una excepción que atiende a la naturaleza de los sujetos que 
intervienen, por lo que se permite la revocación en cualquier momento sin 
causa justificada. Así, consideró que este tipo de donaciones tienen como 
eje rector el mismo principio que inspira el víncu lo afectivo del matrimonio, 
por lo que cuando se extingue éste, lo mismo sucede con la razón que 
privilegia el régimen de propiedad. Por ello, las donaciones entre cónyuges 
sólo se confirman por la muerte del donante, porque obviamente en ese 
momento el ánimo ya no puede variar; y,

El sostenido por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 394/2019, en el que consideró que de con
formidad con el artícu lo 767 del Código Civil para el Estado de Quintana 
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Roo, el donante puede revocar sin expresar causa y en cualquier momento, 
aunado a que la donación sólo se confirma con la muerte del donante. 
En ese sentido, refirió que el contrato de donación entre consortes es válido 
desde que se celebra con los requisitos legales, pero la transferencia de 
la propiedad se confirma hasta que el donante fallece, ya que el derecho 
de propiedad se condiciona a que el acuerdo de voluntades es revocable 
y, como indica la ley, sólo se confirma con la muerte del donante. Así, 
sostuvo que el vocablo "confirma" implica dar certeza o seguridad al acto 
jurídico, de forma que la transmisión sólo es inamovible con la muerte del 
donante.

Tesis de jurisprudencia 106/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de diecisiete de agosto de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de noviembre de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de noviembre de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO EN CONTRA DE UNA ORDEN DE PRESENTACIÓN Y/O 
ALOJAMIEN TO TEMPORAL MIGRATORIO. SE SURTE EN FAVOR DE LOS 
JUECES DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA.

Hechos: Los órganos jurisdiccionales contendientes llegaron a conclusiones 
divergentes al establecer la competencia de un Juez de Distrito, por razón de 
materia, para conocer del juicio de amparo indirecto promovido en contra 
de la orden de presentación y/o alo jamien to temporal de un extranjero en una 
estación migratoria. Por un lado, un bloque determinó que cuando se recla
ma ese acto, al ser restrictivo de la libertad personal, la competencia se 
surte en favor de los Jueces de Distrito en Materia Penal; mientras que el otro 
estimó que tal acto es materialmente administrativo, no de carácter penal y, 
por tanto, corresponde conocer del mismo a los Jueces de Distrito en Mate
ria Administrativa.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que la orden de presentación y/o alo jamien to de un extranjero en 
las estaciones migratorias, es un acto de naturaleza administrativa, al tratarse 
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de una medida provisional para que la persona permanezca en las estacio
nes migratorias o en los lugares destinados para tal efecto, hasta en tanto se 
resuelve su situación migratoria; por lo que no es un acto restrictivo de la 
libertad personal, toda vez que no es una sanción de carácter punitivo. Por 
lo que, acorde con los ar tícu los 52 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación abrogada y 57 de la vigente, corresponde conocer del juicio de 
amparo indirecto promovido contra dicho acto a los Jueces de Distrito en 
Materia Administrativa.

Justificación: La orden de presentación mediante la cual se acuerda el alo
jamien to temporal, dictada en el pro ce dimien to administrativo migratorio con 
la finalidad de que el extranjero permanezca alojado en una estación migra
toria hasta que se resuelva su situación, a que se refieren los ar tícu los 99 y 
100 de la Ley de Migración, es emitida por la autoridad correspondiente del 
Instituto Nacional de Migración, órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Gobernación. Éste tiene por objeto la ejecución, el control y 
la supervisión de los actos realizados por las autoridades migratorias en terri
torio nacional, así como la instrumentación de políticas en la materia. Por 
tanto, si la orden de presentación es la medida dictada por dicho Instituto 
en la que se acuerda el alo jamien to temporal de un extranjero que no acre
dita su situación migratoria para la regularización de su estancia en el país, 
su naturaleza jurídica es administrativa y no de carácter penal, pues no 
obstante que puede restringir la libertad personal de la per sona migrante, se 
trata de una medida que persigue una finalidad legítima conforme a los están
dares de  sarrollados por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
toda vez que el propósito o la finalidad perseguida es el control, la regulación 
del ingreso y la permanencia de personas extranjeras dentro del territorio 
nacional. De ahí, que de conformidad con el ar tícu lo 106 de la Ley de Migra
ción, en ninguna circunstancia se podrán establecer como estaciones migrato
rias los centros de encarcelamien to, de reclusión preventiva o de ejecución 
de sentencias, o cualquier otro inmueble que no tenga las medidas adecua
das, pues dicha medida no se trata de una sanción de carácter punitivo.

1a./J. 119/2022 (11a.)

Contradicción de tesis 353/2021. Entre las sustentadas por el Pleno en Materia 
Penal del Sexto Circuito, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal 
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del Primer Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Primer Circuito, el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito y el Vigésimo Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito. 10 de agosto de 2022. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disi
dente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto particular. Ausente: Ministra Norma Lucía Piña Hernán
dez. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretaria: 
Rosalba Rodríguez Mireles.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Pleno en Materia Penal del Sexto Circuito, al resolver la contra
dicción de tesis 1/2020, la cual dio origen a la tesis de jurisprudencia 
PC.VI.P. J/1 P (11a.), de rubro: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUI 
CIO DE AMPARO INDIRECTO CUANDO LOS ACTOS RECLAMADOS CON
SISTEN EN LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD, EL ALOJAMIEN TO, EL 
RETORNO ASISTIDO O LA DEPORTACIÓN, EMITIDOS EN UN PROCE
DIMIEN TO ADMINISTRATIVO MIGRATORIO DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE MIGRACIÓN (INM). SE SURTE EN FAVOR DE LOS JUECES DE DIS
TRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 4 de marzo de 2022 a las 10:07 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 11, Tomo III, 
marzo de 2022, página 2619, con número de registro digital: 2024229; así 
como el sostenido por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 12/2021, en el que 
determinó que cuando en un juicio de amparo indirecto los actos recla
mados consistan en la restricción de la libertad personal con motivo de 
la orden de presentación, ase gu ramien to, alo jamien to y/o detención del que
joso en una estación migratoria, la competencia se surte en favor de un 
Juez de Distrito de Amparo en Materia Penal; y,

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 27/2021, el emitido 
por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver el conflicto competencial 33/2021 y el sostenido por 
el Vigésimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 26/2021, en los que 
sustentaron que el acto de presentación y/o alo jamien to de los extranje
ros en una estación migratoria, es materialmente administrativo, no penal, 
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pues las disposiciones migratorias que le dan sustento legal sólo tienen 
el propósito de regular el tránsito de personas desde y hacia México, a 
efecto de preservar la organización, el control y el orden que debe preva
lecer respecto a los extranjeros que pretendan ingresar al país.

Tesis de jurisprudencia 119/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de siete de septiembre de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de noviembre de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de noviembre de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

INTERÉS USURERO. AL ACREDITARSE, LA TASA DE INTERÉS QUE ES 
REDUCIDA PRUDENCIALMENTE POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
DEBE SER APLICADA DE MANERA RETROACTIVA RESPECTO DE LOS 
INTERESES YA PAGADOS. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes resolvieron 
asuntos en los que era necesario determinar si la persona juzgadora que 
redujo prudencialmente la tasa de interés, por ser usuraria, debe aplicar 
esa reducción retroactivamente respecto de los intereses efectivamente liqui
dados. Uno de los Tribunales Colegiados determinó que la reducción de la 
tasa de interés no debe tener efectos retroactivos respecto de los intereses 
ya pagados, mientras que el otro sostuvo que la tasa de interés reducida 
prudencialmente sí debe aplicarse retroactivamente respecto de los intere
ses usurarios ya pagados.

Criterio jurídico: La tasa de interés reducida prudencialmente por el órgano 
jurisdiccional al considerarla usuraria, debe aplicarse retroactivamente res
pecto de los intereses ya pagados porque surge como una medida disua
soria para prevenir que futuros créditos o préstamos contengan pactos de 
intereses notoriamente excesivos (usurarios) y, por ende, atentatorios en contra 
del derecho humano de propiedad.

Justificación: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
a partir de lo resuelto en la contradicción de tesis 350/2013, sostiene que 
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cuando un órgano jurisdiccional, de oficio, advierte que una tasa de interés 
pactada entre las partes resulta notoriamente excesiva, debe aplicarse por 
extensión a los intereses pagados, pues la declaración de usura debe pro
ducir efectos respecto de todo el pacto al encontrarse viciado de origen y, 
por ende, necesariamente debe hacerse un ajuste respecto de los intereses 
ya pagados. Lo anterior, pues los derechos humanos tienen como caracte
rísticas esenciales, entre otras, la indisponibilidad e imprescriptibilidad, por lo 
que las violaciones a estos derechos no pueden ser convalidadas por consen
timien to (tácito o expreso).

Atento a ello, el Estado cumple con sus obligaciones de promover, prote
ger, respetar y garantizar el derecho humano a la propiedad en la modalidad 
de prohibir la usura como forma de explotación de una persona por otra 
conforme a lo dispuesto en el artícu lo 21, numeral 3, de la Convención Ame
ricana sobre Derechos Humanos, lo que además se concreta cuando en un 
proceso jurisdiccional, de manera oficiosa no sólo se reduce prudencial
mente la tasa que se considera notoriamente excesiva y es aplicada respecto 
de los intereses pendientes de devengar, sino también cuando extiende 
dicha declaración respecto de los ya pagados, ya que este efecto actúa 
como un incentivo negativo que busca prevenir que futuros créditos o prés
tamos contengan pactos de intereses notoriamente usurarios y, por ende, 
atentatorios en contra del derecho humano de propiedad.

Con la prohibición de la usura se busca erradicar que alguien obtenga en 
provecho abusivo sobre la propiedad de otro mediante el pacto de un interés 
excesivo derivado de un crédito o préstamo; de ahí que con independencia 
de que exista una acción o no, o se haga valer vía excepción, la actualiza
ción de la usura impone la obligación a las autoridades jurisdiccionales de 
reducir prudencialmente la tasa de intereses pactada y no limitarse esa dis
minución a los intereses pendientes de pago, sino que debe hacerse extensiva 
respecto de los ya pagados, pues sólo así el Estado, como órgano garante, 
cumplirá con su deber de prevenir violaciones a derechos humanos.

1a./J. 120/2022 (11a.)

Contradicción de tesis 170/2021. Entre las sustentadas por el Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
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de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en 
Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. 10 de noviembre de 2021. Mayo
ría de tres votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disi
dentes: Ministra Norma Lucía Piña Hernández y Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quienes reservaron su derecho para formular voto de mino
ría. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: 
María Elena Corral Goyeneche y Alfonso Alexander López Moreno.

Tesis y/o criterios contendientes

El emitido por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo 51/2020, en el que determinó que la 
reducción de la tasa de interés no debe tener efectos retroactivos respecto 
de los intereses ya pagados; y,

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, al resolver los jui
cios de amparo directo 675/2018, 722/2018 y 794/2018 (cuadernos auxilia
res, respectivamente 972/2018, 1138/2018 y 1150/2018) emitidos en apoyo 
del Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito, los 
cuales dieron origen a la tesis (IV Región) 1o.13 C (10a.), de título y sub
título: "USURA. LA TASA DE INTERÉS REDUCIDA PRUDENCIALMENTE 
POR EL JUZGADOR DEBE APLICARSE RETROACTIVAMENTE RESPECTO 
DE LOS INTERESES USURARIOS YA PAGADOS, PARA SALVAGUARDAR 
EL DERECHO HUMANO A LA PROPIEDAD, EN LA MODALIDAD DE 
PROHI BI CIÓN DE AQUÉLLA, COMO FORMA DE EXPLOTACIÓN DEL HOM
BRE POR EL HOMBRE."; publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 1 de marzo de 2019 a las 10:04 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 64, marzo de 
2019, Tomo III, página 2851, con número de registro digital: 2019444.

Tesis de jurisprudencia 120/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de siete de septiembre de dos mil veintidós.

Nota: La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 
350/2013 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio 
de 2014, página 349, con número de registro digital: 25106.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 22 de noviem
bre de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL AR TÍCU LO 97, FRACCIÓN I, 
INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. LA OBLIGACIÓN QUE TIENE EL 
JUEZ DE DISTRITO DE REMITIR EL RECURSO CON LAS CONSTANCIAS 
DE NOTIFICACIÓN DEL AUTO QUE LO TUVO POR INTERPUESTO, NO 
PUEDE SER UN IMPEDIMENTO PARA SEGUIR SU TRÁMITE [INTERRUP
CIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 26/2017 (10a.)].

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron cri
te rios discrepantes sobre la aplicabilidad de la jurisprudencia 1a./J. 26/2017 
(10a.), con relación a la procedencia del recurso de queja de carácter urgente. 
Así, uno de ellos consideró que la sustanciación del recurso se encuentra 
supeditada a que el Juez de Distrito remita al Tribunal Colegiado de Circuito 
las constancias de notificación a las partes del auto en el cual se tuvo por 
interpuesto el recurso, estimando la aplicabilidad del criterio jurisprudencial 
de manera implícita. En contraposición, el otro Tribunal Colegiado no aplicó 
la jurisprudencia porque consideró que era violatoria del derecho a la justi
cia pronta, centrando su argumentación en torno a la reforma al ar tícu lo 17, 
párrafo tercero, de la Constitución General.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que si bien es cierto que para la sustanciación del recurso de 
queja previsto en el ar tícu lo 97, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo, 
interpuesto en contra de la concesión o negativa de la suspensión de plano o 
provisional, existe la obligación establecida en el ar tícu lo 101, párrafo quin
to, de la propia ley, en el sentido de que el Juez de Distrito debe remitir las 
constancias de notificación al Tribunal Colegiado de Circuito, también lo es 
que, en atención a los ar tícu los 17, párrafo tercero, de la Constitución General 
y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, no puede parali
zarse el proceso so pretexto de que no se cuenta con las constancias de 
notificación, porque a la vez, existe un deber de dictar la resolución en un 
plazo de 48 horas.

Justificación: Aun cuando esta Primera Sala en la jurisprudencia 1a./J. 26/2017 
(10a.) había determinado que el trámite del recurso de queja de carácter 
urgente estaba supeditado a que el Juez de Distrito remitiera las constancias 
de notificación al Tribunal Colegiado de Circuito, lo cierto es que el criterio 
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fue emitido antes de la reforma al ar tícu lo 17, párrafo tercero, de la Constitu
ción General, por lo que, de una reinterpretación del proceso, se considera 
que esta Sala interrumpe dicha jurisprudencia y, por tanto, es necesario hacer 
una reinterpretación del criterio contenido en ella para evitar una metodología 
que privilegie la forma sobre el fondo. Entonces, atendiendo a la inmediatez 
con la cual debe sustanciarse el recurso de queja de carácter urgente por 
ser interpuesto en contra de una determinación con relación a la suspensión 
de plano o provisional (medida cautelar que busca la protección de derechos 
humanos), la obstaculización de su trámite por un formalismo sería contrario 
al derecho a un recurso sencillo, rápido y efectivo, porque se privilegiaría un 
requisito que podría dejar sin efectividad al juicio de amparo.

1a./J. 126/2022 (11a.)

Contradicción de criterios 86/2022. Entre los sustentados por el Primer Tribu
nal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito, el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Décimo Cuarto Tribu
nal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 24 de agosto 
de 2022. Mayoría de tres votos de los Ministros Juan Luis González Alcán
tara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y la Ministra Ana Margarita 
Ríos Farjat. Disidente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó 
su derecho para formular voto particular relacionado con la inexistencia 
de la contradicción de criterios. Ausente y ponente: Ministro Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, en su ausencia hizo suyo el asunto la Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.

Nota: La citada tesis 1a./J. 26/2017 (10a.), se publicó en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, junio de 2017, 
Tomo I, página 570, con número de registro digital: 2014429.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, 
al resolver la queja 298/2021, en la que señaló que no consideraba apli
cable la tesis 1a./J. 26/2017 (10a.), de rubro: "RECURSO DE QUEJA 
PREVISTO EN EL AR TÍCU LO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE 
AMPARO. SU TRÁMITE ESTÁ SUPEDITADO A QUE EL JUEZ DE DISTRITO 
REMITA INMEDIATAMENTE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS AL TRIBU
NAL COLE GIADO DE CIRCUITO, ACOMPAÑANDO LOS COMPROBAN
TES DE NOTIFICACIÓN A LAS PARTES DEL AUTO EN EL QUE SE TUVO 
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POR INTERPUESTO AQUÉL.", porque invocarla sería contrario al derecho 
humano a la justicia pronta, reconocido en el ar tícu lo 17, segundo pá
rrafo, cons titucional, esto es, dilatar más la solución del caso, por lo que, 
no eran necesarias las constancias de notificación para dar trámite al 
recurso. Además, que no trascendía a la solución del caso la falta de noti
ficación de la responsable que emitió el acto reclamado ni a la tercera 
interesada de la determinación que tuvo por interpuesto el recurso de 
queja presentado por la quejosa; y,

El sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Primer Circuito, al resolver la queja 291/2017, en la que consideró 
que para resolver el recurso de queja previsto en el ar tícu lo 97, fracción I, 
inciso b), de la Ley de Amparo, era necesario que obrara constancia de 
la notificación del auto por el cual se tuvo por interpuesto el recurso 
referido.

Tesis de jurisprudencia 126/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintiuno de septiembre de dos mil 
veintidós.

Nota: Esta tesis se publicó el viernes 21 de octubre de 2022 a las 10:31 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación, y en virtud de que interrumpe el 
criterio sostenido por la propia Sala en la diversa 1a./J. 26/2017 (10a.), de 
rubro: "RE CURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN 
I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. SU TRÁMITE ESTÁ SUPEDITADO A 
QUE EL JUEZ DE DISTRITO REMITA INMEDIATAMENTE LAS CONSTAN
CIAS RESPECTIVAS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, ACOM
PAÑANDO LOS COMPROBANTES DE NOTIFICACIÓN A LAS PARTES 
DEL AUTO EN EL QUE SE TUVO POR INTERPUESTO AQUÉL.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de junio de 2017 
a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 43, Tomo I, junio de 2017, página 570, con número de 
registro digital: 2014429, esta última dejó de considerarse de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 24 de octubre de 2022.

Esta tesis se publicó el viernes 21 de octubre de 2022 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de octubre de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

INDEMNIZACIÓN POR RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. PROCEDE 
LA VÍA CIVIL CUANDO SE DEMANDA EN EL MISMO ACTO TANTO A LAS 
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PERSONAS RESPONSABLES DIRECTAS, COMO A SUS EMPRESAS ASE
GURADORAS, AL AMPARO DE LOS ARTÍCULOS 145 Y 147 DE LA LEY 
SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron 
posturas distintas respecto a la vía procedente para la demanda en la que la 
víctima de responsabilidad civil objetiva –o a quien ésta le ceda sus derechos 
litigiosos– reclama, en el mismo acto, a los responsables directos y a las 
aseguradoras con las que éstos celebraron un contrato de seguro contra 
responsabilidad, en términos del artícu lo 145 de la Ley sobre el Contrato de 
Seguro. Una postura estableció que la vía mercantil era la adecuada para 
la acumulación, a partir de una aplicación analógica del artícu lo 1050 del 
Código de Comercio, ya que las partes eran de naturaleza mercantil, la obli
gación que se reclamó entre la víctima y la aseguradora es un acto de comer
cio derivado de un contrato de seguro y se privilegiaba el principio de acudir 
a la aplicación de las reglas especiales frente a las generales; en contrapo
sición, el otro criterio partió de que lo principal era el reclamo sustentado 
con motivo de la responsabilidad civil objetiva en que incurrieron los respon
sables y que la demanda a la aseguradora sólo era una consecuencia del 
reclamo civil, sin que pudiera considerarse que la prestación reclamada 
derivaba del contrato de seguro, de forma que concluyó que era posible 
acumular las pretensiones en la vía civil.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que cuando con motivo de la responsabilidad civil objetiva sufrida, 
se demanda el pago de los daños o la indemnización correspondiente, 
tanto al directamente responsable, como a la aseguradora con quien 
este último celebró contrato de seguro contra responsabilidad, procede la 
vía civil, pues ésta es la idónea.

Justificación: Las personas pueden contratar seguros contra responsabili
dad en términos del artícu lo 145 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, en los 
que la empresa aseguradora se obliga a cubrir los daños que sufra el ase
gurado, así como los que se causen a terceros, siempre que se actualicen 
los actos u omisiones y por los montos previstos en la póliza. En estos casos, 
las víctimas –o a quien se les cedan los derechos litigiosos− pueden deman
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dar la indemnización directamente a las aseguradoras en términos del artícu lo 
147 de la ley en comento, la cual se puede reclamar por la vía civil; esto, 
porque la acción indemnizatoria deriva de la responsabilidad civil prevista 
en la legislación de la misma materia, así como que la celebración del con
trato de seguro no cambia la naturaleza civil y extracontractual de la presta
ción que se pretende obtener, sino que sólo da la posibilidad de dirigirse 
contra la aseguradora. En ese sentido, si se entiende que la indemnización 
que se reclama a las responsables directas de causar el daño al igual que 
el reclamo a la aseguradora son de carácter civil, entonces procede la acumu
lación en esa vía, en términos del artícu lo 31 del Código de Procedimien tos 
Civiles para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México) y 72 del Código 
Federal de Procedimien tos Civiles; sin que sea óbice el hecho de que la 
parte actora sea una empresa aseguradora a quien la víctima cedió sus 
derechos litigiosos, de forma que la controversia se entable entre dos per
sonas de carácter mercantil, ya que el hecho generador sigue siendo civil 
y éste es el que define la naturaleza de la acción y la vía correspondiente. 
Lo anterior no sólo es posible, sino necesario, para evitar el dictado de senten
cias contradictorias, así como para proteger a las víctimas para que obtengan 
la indemnización sin obstácu los y dilaciones.

1a./J. 127/2022 (11a.)

Contradicción de criterios 100/2022. Entre los sustentados por el Cuarto Tribu
nal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y, el entonces Segundo 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, actual Tribunal Cole
giado en Materias Administrativa y de Trabajo del Vigésimo Segundo Cir
cuito. 6 de julio de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto aclaratorio, y 
Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes 
Verónica Sánchez Miguez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
al resolver el amparo directo 530/2021, en el que concluyó que la vía mer
cantil era la adecuada para la acumulación a partir de una aplicación 
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analógica del artícu lo 1050 del Código de Comercio, ya que la obliga
ción que se reclama entre la víctima y la aseguradora es un acto de comercio 
derivado de un contrato de seguro y que se privilegiaba el principio de 
acudir a la aplicación de las reglas especiales frente a las generales, y

El sustentado por el entonces Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Se
gundo Circuito, actual Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y 
de Trabajo del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 
1/2009, el cual dio origen a la tesis aislada XXII.2o.26 C, de rubro: "VÍA 
ORDINARIA CIVIL. ES PROCEDENTE PARA RECLAMAR EL PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN POR DAÑO, AUN CUANDO EL SUJETO RESPONSABLE 
TENGA CONTRATADO UN SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL."; 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXX, septiembre de 2009, página 3193, con número de 
registro digital: 166257.

Tesis de jurisprudencia 127/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiséis de octubre de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2022, para los 
efectos previstos en el punto nveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

PROCEDIMIENTO DE EXTRADICIÓN. SU TRAMITACIÓN DE FORMA REITE
RADA EN CONTRA DE UNA MISMA PERSONA, POR LOS MISMOS HECHOS 
Y FUNDAMENTO, NO VIOLA EL PRINCIPIO NON BIS IN ÍDEM. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito que conocieron de los am
paros en revisión respectivos, en ejercicio de sus arbitrios judiciales, realiza
ron un análisis interpretativo para determinar si la tramitación de forma reiterada 
de procedimien tos de extradición contra la misma persona, por los mismos 
hechos y fundamento, viola o no el principio non bis in ídem.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que la tramitación reiterada de procedimien tos de extradi
ción, contra la misma persona, por los mismos hechos y fundamento, no 
viola el principio non bis in ídem, previsto en el artícu lo 23 constitucional.
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Justificación: El principio non bis in ídem es una garantía fundamental que 
opera en los procedimien tos de extradición como límite a la manifestación 
del poder estatal por lo que se refiere a los hechos o causas que motivan la 
extradición. Es decir, existe una obligación constitucional y convencional 
de revisar que la entrega de la persona reclamada al Estado requirente no 
implique un doble procesamien to o juzgamien to o una doble compurgación 
de penas. Este principio tiene fundamento en los artícu los 23 constitucional, 
7 de la Ley de Extradición Internacional y 6 del Tratado de Extradición entre 
los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América. Sin em
bargo, esta Sala considera que la reiteración de procedimien tos de extra
dición donde exista una identidad de sujeto, hechos y fundamento, respecto 
de un procedimien to tramitado previamente, no implica una violación al 
principio non bis in ídem. En el marco del tratado internacional firmado 
entre México y los Estados Unidos de América, sí es posible realizar de nueva 
cuenta un procedimien to de extradición a pesar de que un primer pedido 
haya sido negado. El procedimien to de extradición es un trámite adminis
trativo seguido en forma de juicio, cuya finalidad es decidir si se entrega o no 
a una persona al Estado requirente para juzgarla por la posible comisión de 
hechos delictivos o para compurgar una pena. Por su naturaleza adminis
trativa, la solicitud de entrega de una persona por parte del Estado requi
rente no implica una acusación formal a una persona, tampoco la imposición 
de una pena o sanción, ni un pronunciamien to o anticipación sobre la culpa
bilidad de la persona requerida. No obstante, esta posibilidad de presentar 
dos o más solicitudes de extradición de forma sucesiva debe respetar dos 
límites importantes: a) Que el primer procedimien to de extradición se haya 
negado por alguna cuestión formal o, en su caso, que la causa por la cual 
se negó la extradición haya desaparecido; y b) Que el procedimien to de 
extradición que se promueva de nueva cuenta no se realice de forma simul
tánea o paralela. Es decir, no es posible tramitar dos solicitudes de extradición 
al mismo tiempo si el primer procedimien to no ha concluido. La autoridad 
debe ser particularmente escrupulosa en no admitir una segunda solicitud de 
extradición cuando se advierte que la misma está destinada a ser infructuosa, 
pues inevitablemente el procedimien to de extradición incide en la libertad 
de las personas, por lo cual se debe ser cauto en no someter a dicho proce
dimien to cuando el mismo es a todas luces improcedente. Por otra parte, 
resulta de la mayor importancia que, cuando el Estado requirente realice una 
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nueva solicitud, lo haga una vez que la primera –o anterior– solicitud ha sido 
negada y el procedimien to se encuentre totalmente concluido, esto es, que no 
esté pendiente ningún medio de defensa de la persona reclamada. De otra 
forma, sí implicaría abrir dos frentes de forma simultánea donde la per
sona potencialmente extraditable tendría que dividir sus posibilidades de 
defensa en detrimento a sus derechos humanos. Además, podría implicar 
una detención sucesiva –y latentemente interminable– conforme al artícu lo 
119 constitucional, donde se estaría compu tando indefinidamente el plazo 
de detención de 60 días. Finalmente, la prohibición de solicitarlos sucesiva
mente depende de los términos de los países contratantes en los tratados 
de extradición, pero no puede entenderse que permitir la reiteración de 
solicitudes implique una violación al principio non bis in ídem, pues el proce
dimien to, en sí mismo, no implica una acusación, sanción ni compurgación 
de pena.

1a./J. 132/2022 (11a.)

Contradicción de tesis 348/2019. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, el Primer Tri
bunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el Noveno Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 24 de agosto de 2022. 
Unanimidad de cuatro votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernán
dez y Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebo
lledo. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Jaqueline 
Sáenz Andujo.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 133/2010, en el que con
sideró que no se advierte precepto legal alguno que impida la presen
tación de una solicitud de extradición por segunda vez, en contra de una 
misma persona y por los mismos delitos si la primera fue negada, sub
sanando los errores u omisiones de forma que hubieren existido en la 
primera solicitud. Por lo que la admisión de la segunda solicitud no consti
tuye ninguna violación constitucional, ni supone que se juzgue al delin
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cuente dos veces por el mismo delito, constituyendo el nuevo proce dimien to 
un acto autónomo e independiente de aquél. Así, estimó aplicable la tesis 
aislada de la Quinta Época, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con número de registro digital 287218, de rubro y 
contenido siguientes: "SOLICITUD DE EXTRADICIÓN. En nuestra Ley de 
Extranjería no hay precepto alguno que prohíba al Estado requirente reite
rar su solicitud de extradición, llenando los requisitos de que hubiera 
carecido la primera; y admitir la segunda solicitud no importa violación 
constitucional, ni supone el que se juzgue al delincuente dos veces."

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 189/2013, en el que estimó que 
en atención al principio non bis in ídem previsto en el artícu lo 23 de la 
Constitución General y a lo expresamente previsto en el artícu lo 12 de 
la Convención sobre Extradición suscrita en Montevideo, Uruguay, está 
prohibida la duplicidad de procedimien tos por la misma causa, vinculados 
a los principios procesales de litispendencia y cosa juzgada.

El sostenido por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Cir
cuito, al resolver el amparo en revisión 83/2017, en el que consideró que 
el principio non bis in ídem, para el caso del procedimien to de extradi
ción, no debe entenderse como un doble enjuiciamien to penal simple y 
llanamente, sino como un doble enjuiciamien to sobre los hechos materia 
de la extradición. Lo que debe interpretarse sistemáticamente con lo dis
puesto por el artícu lo 6 del Tratado de Extradición entre los Estados Unidos 
Mexicanos y los Estados Unidos de América, en el sentido de que no se 
concederá la extradición cuando el reclamado haya sido sometido a pro
ceso o haya sido juzgado y condenado o absuelto por la Parte requerida 
por el mismo delito en que se apoye la solicitud de extradición. Conse
cuentemente el principio non bis in ídem, a que aluden el artícu lo 23 
constitucional y 6 del Tratado de Extradición referido, es aplicable en 
esas condiciones al procedimien to de extradición ante una solicitud de 
los Estados Unidos de América.

Tesis de jurisprudencia 132/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés de noviembre de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2022, para los 
efectos previstos en el punto Noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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COMPENSACIÓN ECONÓMICA. EL REQUISITO CONSISTENTE EN QUE 
LA PERSONA QUE LA SOLICITE HAYA REALIZADO TRABAJO DEL 
HOGAR O DE CUIDADO NO VIOLA EL DERECHO A LA PROPIEDAD. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes analizaron asuntos 
con hechos sustancialmente similares en los que un hombre demandó 
una com pensación económica a cargo de su ahora excónyuge. El deman
dante no había probado que se dedicó a labores del hogar y/o al cuidado de 
los hijos durante el matrimonio, pero argumentó que los bienes propiedad 
de la esposa fueron adquiridos con aportaciones económicas derivadas de 
su trabajo remunerado. Los Tribunales Colegiados de Circuito contendien
tes sostuvieron criterios opuestos al analizar la compensación económica 
solicitada. El primero concluyó que era procedente inaplicar la porción nor
mativa que establece el trabajo en el hogar y de cuidados como requisito 
para acceder a la compensación, al considerar que violaba el derecho a la 
propiedad privada previsto en el artícu lo 21 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, en su vertiente de justa indemnización. Por su 
parte, el segundo tribunal revocó la sentencia que ordenó el pago de la com
pensación, al considerar que no se había acreditado que el demandante se 
hubiera dedicado a las labores del hogar o al cuidado de los hijos, requisito 
necesario para la procedencia de la compensación.

Criterio jurídico: Para la procedencia de la compensación económica, está 
justificado exigir que la persona que la solicite haya desempeñado, en alguna 
medida, trabajo del hogar o labores de cuidado, pues son los costos de 
opor tunidad de la realización de ese trabajo lo que se pretende compensar. 
Cuando la legislación local así lo establezca o la aplicación de la figura 
derive de la jurisprudencia de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, este requisito no resulta en una limitación injustificada al 
derecho de propiedad, pues cumple con un propósito constitucional espe
cífico y existen otros mecanismos para evitar el empobrecimien to injustificado 
derivado del divorcio o separación.

Justificación: La compensación económica permite reconocer que el trabajo 
del hogar y de cuidado generan costos de oportunidad en perjuicio de 
quienes los llevan a cabo y beneficia económicamente a las personas que 
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lo reciben. Realizar este tipo de labores históricamente desvalorizadas coloca 
particularmente a las mujeres en situación de desventaja, pues hasta el día 
de hoy, son ellas las que de manera desproporcionada las desempeñan. 
Para remediar esta situación, esta Primera Sala ha desarrollado criterios sobre 
cómo deben compensarse esos costos de oportunidad y sobre el papel 
activo que deben adoptar los órganos jurisdiccionales en estos casos para 
garantizar el acceso a la justicia en condiciones de igualdad. Estos deberes 
específicos no responden a la pretensión de igualar las masas patrimonia
les de las partes ante un divorcio o separación, por lo que no son trasladables 
automáticamente a cualquier otra situación de eventual desproporción de 
bienes con posterioridad a la separación. Ahora bien, la exclusión de la 
compensación económica de otros supuestos de discordancia sobre los 
bienes no viola el derecho a la propiedad ni autoriza el empobrecimien to 
injustificado de alguno de los cónyuges. Esto es así, pues esta figura se 
encuentra inscrita en un sistema más amplio que incluye la pensión alimenti
cia en casos de necesidad, y no excluye la posibilidad de aplicar las normas 
generales para el reconocimien to de propiedad o de trabajo como son 
las reglas de disolución de las sociedades civiles, del enriquecimien to sin 
causa, entre otras. En caso de que se ejerzan este tipo de acciones o se 
adviertan de oficio en atención a la causa de pedir, será el juzgado familiar 
quien deberá conocer de todos los reclamos patrimoniales derivados del 
posible desequilibrio económico que derive de la disolución del víncu lo 
matrimonial.

1a./J. 133/2022 (11a.)

Contradicción de tesis 229/2021. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito y el Primer Tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. 19 de octubre de 
2022. Mayoría de cuatro votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernán
dez y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcán
tara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto par
ticular. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Sofía 
del Carmen Treviño Fernández.
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Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 861/2015, el cual dio origen a la 
tesis aislada XI.1o.C.31 C (10a.), de título y subtítulo: "INDEMNIZACIÓN 
DE HASTA EL 50 % DE LOS BIENES ADQUIRIDOS DURANTE LA VIGEN
CIA DEL MATRIMONIO. PROCEDE INAPLICAR LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 277 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO DE MICHOA
CÁN, CUANDO SE DEMOSTRÓ QUE AMBOS CÓNYUGES CONTRIBUYE
RON A SU ADQUISICIÓN, PERO SÓLO UNO DE ELLOS APARECE COMO 
PROPIETARIO."; publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 41, abril de 2017, Tomo II, página 1746, 
con número de registro digital: 2014124, y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, en apoyo del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, al resol
ver el amparo directo 81/2021 (cuaderno auxiliar 326/2021), en el que 
determinó que si bien la legislación del Estado de Campeche no contem
plaba la figura de la "compensación patrimonial o división de bienes", lo 
cierto era que la Suprema Corte de Justicia de la Nación había determi
nado que la misma tenía aplicación aun cuando no se contemplara en las 
legislaciones locales, en los casos en que el cónyuge solicitante se hubiera 
dedicado preponderantemente al hogar y, en su caso, al cuidado de los 
hijos, sin que fuera dable tomar en cuenta otras circunstancias.

Tesis de jurisprudencia 133/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés de noviembre de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

CONTRATO DE OBRAS A PRECIO ALZADO PREVISTO EN EL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE SINALOA. PROCEDE LA VÍA MERCANTIL 
PARA RESOLVER LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE SU INCUM
PLIMIENTO CUANDO ES CELEBRADO POR UNA EMPRESA DEDICADA 
A LA CONSTRUCCIÓN Y EL OBJETO DE DICHO CONTRATO ESTÁ RELA
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CIONADO DIRECTAMENTE CON SU OBJETO SOCIAL, PUES SE TRATA 
DE UN ACTO DE COMERCIO. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes resolvieron asuntos en 
los que determinaron si el incumplimien to del contrato de obras a precio 
alzado regulado por los artícu los 2498 a 2527 del Código Civil para el Estado 
de Sinaloa, celebrado por una empresa dedicada a la construcción, podía 
tramitarse por la vía mercantil y arribaron a conclusiones contradictorias. 
Mientras un tribunal determinó que no podía tramitarse la demanda en dicha 
vía porque no es un acto de comercio sino de naturaleza civil, el otro órgano 
jurisdiccional resolvió que sí procede la vía mercantil porque se trata de un 
acto de comercio.

Criterio jurídico: Procede la vía mercantil para resolver las controversias 
derivadas de los contratos de obra a precio alzado, previstos en los artícu los 
2498 a 2527 del Código Civil para el Estado de Sinaloa, celebrados por 
empresas dedicadas a la construcción y que tengan por objeto realizar obras 
directamente relacionadas con su objeto social; toda vez que, en ese su
puesto, dichos contratos tienen el carácter de actos de comercio.

Justificación: Si bien el artícu lo 75 del Código de Comercio no clasifica 
como actos de comercio los contratos de obras a precio alzado, la fracción 
VI de dicho artícu lo sí repu ta como actos de comercio los realizados por 
empresas de construcciones que estén directamente relacionados con su 
objeto social.

Al respecto, el contrato de obras a precio alzado regulado por los 
artícu los 2498 a 2527 del Código Civil para el Estado de Sinaloa, se encuen
tra directamente relacionado con el objeto social de las empresas de construc
ción, pues a través de él una persona empresaria se obliga a ejecutar 
alguna obra en bene ficio de otra, quien a su vez debe pagar por ella un 
precio cierto, lo que tiene un carácter comercial.

En ese sentido, toda vez que de conformidad con el artícu lo 1049 del 
Código de Comercio, los juicios mercantiles tienen por objeto ventilar y deci
dir las controversias que se deriven de los actos comerciales definidos, 
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entre otros preceptos, por el artícu lo 75; y que el diverso 1050 dispone que 
cuando conforme a las disposiciones mercantiles, para una de las partes 
que intervienen en un acto, éste tenga naturaleza comercial y para la otra 
tenga naturaleza civil, la controversia derivada de dicho acto se regirá con
forme a las leyes mercantiles; por lo tanto, resulta procedente la vía mercan
til para resolver las controversias que surjan con motivo de este tipo de 
contratos cuando sean celebrados por empresas de cons trucción y estén 
directamente relacionados con la realización de su objeto social.

1a./J. 134/2022 (11a.)

Contradicción de criterios 26/2022. Entre los sustentados por el Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residen
cia en Culiacán, Sinaloa. 8 de junio de 2022. Cinco votos de las Ministras 
Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Minis
tros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita 
Ríos Farjat. Secretario: Eduardo Román González.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo Cir
cuito, al resolver los amparos directos 481/2020, 522/2020, 523/2020, 
233/2021, 235/2021, 253/2021 y 261/2021, en los que determinó que sí 
era procedente la vía mercantil para demandar el incumplimien to de un 
contrato de obra a precio alzado celebrado por una contratista en su acti
vidad de construcción, de conformidad con los artícu los 75, fracción VI, 
1049 y 1050 del Código de Comercio. Lo anterior, pues los contratos se 
celebraron en cumplimien to del objeto social de la actora (empresa 
de cons trucción) y con fines de especulación, por lo que son actos de 
comercio y, en consecuencia, las controversias derivadas de dichos con
tratos deben ventilarse conforme a las reglas mercantiles; y,

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, en auxilio del 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito, al resolver 
los amparos directos 482/2020 (cuaderno auxiliar 170/2021), 66/2021 (cua
derno auxiliar 495/2021), 114/2021 (cuaderno auxiliar 330/2021), 117/2021 
(cuaderno auxiliar 260/2021), 252/2021 (cuaderno auxiliar 371/2021) y 
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262/2021 (cuaderno auxiliar 335/2021), en los que sostuvo que el contrato 
de obra a precio alzado no se encontraba expresamente establecido en 
el artícu lo 75 del Código de Comercio como un acto de comercio, sino 
que se trata de un acto de naturaleza civil regulado por el Código Civil 
para el Estado de Sinaloa, por lo que fue correcta la decisión del Juez de 
considerar que la vía mercantil no es procedente. Consideró, además 
que, si bien es cierto que la parte actora es una sociedad mercantil que 
tiene como objeto realizar la construcción de edificios, también lo es 
que esa calidad es insuficiente para establecer la admisión de la demanda 
en la vía mercantil, pues la condición necesaria es que se realice un acto 
de comercio, lo cual no acontece en el caso, ya que la celebración del 
contrato de obra a precio alzado no tiene como objeto inmediato un lucro.

Tesis de jurisprudencia 134/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés de noviembre de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Fe
deración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDA EN CONTRA DE SENTEN
CIAS DEFINITIVAS CONDENATORIAS QUE IMPONEN PENA DE PRI
SIÓN. EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE OCHO AÑOS PARA PRESENTARLA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO, 
DEBE EXCLUIR EL PERIODO QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
SUSPENDIÓ SUS LABORES EXCLUSIVAMENTE CON MOTIVO DE LA 
PANDEMIA OCASIONADA POR EL VIRUS SARSCoV2 (COVID19). 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a 
con clusiones discrepantes en cuanto a si en el cómputo del plazo de ocho 
años previsto en el artícu lo 17, fracción II, de la Ley de Amparo, para la 
presentación de una demanda de amparo directo en contra las sentencias 
condenatorias que impongan una pena de prisión, procede o no descontar 
los días en que la autoridad responsable suspendió sus labores con motivo 
de la pandemia ocasionada por el virus SARSCoV2 (COVID19), como un 
caso de excepción. Un Tribunal consideró que no debía descontarse dicho 
periodo de contingencia y por tanto sobreseyó en el juicio porque la demanda 
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de amparo fue extemporánea. El otro Tribunal determinó que sí debía excluirse 
dicho periodo, por lo que admitió la demanda y procedió a analizar el fondo del 
asunto.

Criterio jurídico: En el cómputo del plazo de ocho años previsto en la frac
ción II del artícu lo 17 de la Ley de Amparo, para promover un juicio de 
amparo directo en contra una sentencia condenatoria que imponga una pena 
de prisión, se debe excluir el tiempo en que la autoridad responsable sus
pendió sus labores exclusivamente con motivo de la pandemia por el virus 
SARSCoV2 (COVID19), pues esto impidió que estuvieran en condiciones 
de desarrollar sus actividades y atender al público de manera habitual.

Justificación: El artícu lo 17, fracción II, de la Ley de Amparo prevé que 
podrá presentarse la demanda de amparo en el plazo de ocho años cuando 
se reclame la sentencia definitiva condenatoria en un proceso penal que 
imponga pena de prisión. Dicho precepto permite el ejercicio de la acción 
constitucional con ese amplio margen temporal, en virtud del alto valor que 
se protege, la libertad personal.

Por otro lado, la Primera Sala ha señalado que el principio pro actione 
está encaminado a no entorpecer ni obstruir el derecho a la tutela judicial 
efectiva, por lo que, en caso de duda entre abrir o no un juicio en defensa 
de un derecho humano, por aplicación de ese principio, se debe elegir la 
respuesta afirmativa.

Así, en aras de otorgar la máxima protección al derecho de acceso a 
la jus ticia de las personas privadas de su libertad con motivo de una senten
cia condenatoria dictada en su contra y en atención al contexto de pandemia 
en el que las autoridades responsables suspendieron sus labores y, por 
tanto, no estuvieron en condiciones de desarrollar sus actividades y atender 
al público de manera habitual, para el cómputo de la presentación de la 
demanda de amparo directo deben contemplarse los días inhábiles determi
nados para la autoridad responsable, únicamente por el caso excepcional 
de la pandemia suscitada a nivel mundial. Lo anterior porque esta Primera 
Sala no puede ser ajena a las diversas alteraciones que este fenómeno atípico 
impuso en la forma de organizar tiempos hábiles y laborales, lo cual pro vocó una 
extensa interrupción de las labores en los órganos jurisdiccionales.
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Esto resulta relevante en el caso en cuestión, en virtud de que las auto
ridades responsables, en su calidad de auxiliares de las autoridades de 
amparo realizan, entre otras cuestiones, la tarea de recibir e iniciar el trámite 
de la demanda de amparo directo, situación que no pudo desarrollarse en 
condiciones de normalidad con motivo de la contingencia sanitaria referida, 
lo que impactó en la preparación de una defensa adecuada de las perso
nas sentenciadas, dado que esas circunstancias no les permitieron contac
tar a su defensora en condiciones óptimas para que se impusiera de las 
constancias, elaborara la demanda, investigara alguna prueba superviniente, 
etcétera. De ahí la importancia de reponer ese tiempo que fue vedado en 
detrimento de las personas justiciables.

Es necesario precisar que el presente criterio únicamente rige para 
des contar los días inhábiles en que la autoridad responsable suspendió 
labo res con motivo de la pandemia por el virus SARSCoV2 (COVID19), 
como un caso de excepción. Por lo tanto, esta decisión no implica que, en 
el cómputo del plazo de ocho años, previsto por la fracción II del artícu lo 17 
de la Ley de Amparo, para presentar la demanda de amparo contra una sen
tencia condena toria que impone pena de prisión, deban descontarse los 
días inhábiles como una regla general.

1a./J. 135/2022 (11a.)

Contradicción de criterios 96/2022. Entre los sustentados por el Segundo Tribu
nal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito. 7 de septiembre 
de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Ana Margarita 
Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra 
Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarias: Irlanda Denisse Ávalos 
Núñez y Karina Castillo Flores.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Cir
cuito, al resolver los amparos directos 59/2021, 75/2021, 89/2021, 105/2021 
y 118/2021, los cuales dieron origen a la tesis de jurisprudencia l.2o.P. J/1 P 
(11a.), de rubro: "DEMANDA DE AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS 
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DEFINITIVAS CONDENATORIAS QUE IMPONEN PENA DE PRISIÓN. 
EL PLA ZO DE OCHO AÑOS PARA PRESENTARLA, PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 17, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO, SE COMPUTA POR 
AÑOS NATURALES, SIN LA EXCLUSIÓN DE DÍAS INHÁBILES, CON 
EXCEPCIÓN DE LOS QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE SUSPENDIÓ 
LABORES CON MOTIVO DE LA PANDEMIA OCASIONADA POR EL 
VIRUS SARSCoV2 (COVID19).", publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 29 de abril de 2022 a las 10:33 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 
12, Tomo III, abril de 2022, página 2578, con número de registro digital: 
2024523; y,

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo 
Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 132/2021, en el que consideró 
que conforme a los artícu los 17 y 18 de la Ley de Amparo, el cómputo del 
plazo de ocho años para presentar la demanda de amparo cuando se 
reclame la sentencia definitiva condenatoria en un proceso penal, que 
imponga pena de prisión, debe realizarse en años naturales y sin hacer 
descuento alguno de los días inhábiles que hayan existido dentro de ese 
plazo, pues de lo contrario se generaría incertidumbre y falta de claridad 
para las partes. Por tanto, indicó que no era procedente descontar los días 
inhábiles que mediaron por la suspensión de las labores con motivo de la 
pandemia ocasionada por el virus SARSCoV2 (COVID19).

Tesis de jurisprudencia 135/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés de noviembre de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

PRÓRROGA PARA LA INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA EN EL PRO
CESO PENAL ACUSATORIO. NO PUEDE OTORGARSE UNA VEZ QUE 
SE HAN ALCANZADO LOS LIMITES MÁXIMOS QUE PARA ESE EFECTO 
ESTABLECE EL ARTÍCULO 321 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMIENTOS PENALES. 

Hechos: Los tribunales contendientes llegaron a conclusiones opuestas sobre 
la procedencia de otorgar o no la prórroga en la etapa de investigación 
complementaria dentro del proceso penal acusatorio, cuando en el caso ya 
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se llegó al límite máximo que establece el artícu lo 321 del Código Nacional 
de Procedimien tos Penales: dos meses si se trata de delitos cuya pena 
máxima no exceda los dos años de prisión y seis meses si la pena máxima 
excediera ese tiempo.

Criterio jurídico: Si en un proceso penal acusatorio, el impu tado o su defensa 
solicitan una prórroga de la etapa de investigación complementaria, ésta es 
improcedente otorgarla una vez que se hayan alcanzado los límites máximos 
que el artícu lo 321 del Código Nacional de Procedimien tos Penales prevé 
para su duración.

Justificación: El cierre de investigación complementaria no supone la pérdida 
de la oportunidad para que la defensa ofrezca datos de prueba ni para que 
combata los que obran en la fase de investigación inicial, pues la audiencia 
intermedia tiene, precisamente, como objeto, el ofrecimien to y admisión de 
los medios de prueba, así como la depuración de los hechos controvertidos 
que serán materia del juicio oral, según lo dispone el artícu lo 334 del Código 
Nacional de Procedimien tos Penales. Además, los impu tados tienen derecho 
al descubrimien to probatorio, en términos del artícu lo 337 para la celebra
ción de la audiencia intermedia, en la cual la defensa ofrecerá sus medios 
de prueba y podrá combatir aquellos del Ministerio Público y la víctima como 
coadyuvante, misma que concluirá con la decisión del Juez de Control sobre 
los medios de prueba que se ventilarán en juicio oral. Lo anterior, conforme al 
artícu lo 20, apartado B, fracciones IV y VII, de la Constitución, porque preci
samente las fases siguientes a la investigación complementaria permitirán 
que la defensa ofrezca datos de prueba y combata los que se hayan aportado 
por el órgano acusador y su coadyuvante.

1a./J. 146/2022 (11a.)

Contradicción de tesis 230/2021. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Mate
ria Penal del Primer Circuito. 10 de agosto de 2022. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: Ministra Norma Lucía Piña Her
nández. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: José 
Alberto Mosqueda Velázquez.
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Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver 
el amparo en revisión 66/2021, en el que consideró que el límite temporal 
para que tenga lugar la investigación complementaria, en términos del 
artícu lo 321 del Código Nacional de Procedimien tos Penales: dos meses 
si se trata de delitos cuya pena máxima no exceda los dos años de prisión 
y seis meses si la pena máxima excediera ese tiempo, para ello se apoyó 
en lo resuelto por la Primera Sala en el amparo en revisión 63/2019, en el 
que se consideró que los artícu los 321, 322, 323 y 324 del Código Nacional 
de Procedimien tos Penales no son inconstitucionales; esto, porque aun y 
cuando se haya decretado el cierre de investigación, esto no supone la 
conclusión de la oportunidad para que la defensa ofrezca datos de prueba 
ni para que combata los que obran en la carpeta de investigación; para ello 
tiene razón de ser la etapa intermedia y el descubrimien to probatorio. Así, 
el tribunal de amparo concluyó que el artícu lo 321 en análisis no admite 
otro entendimien to más que el relativo a que el plazo previsto para la inves
tigación complementaria podrá ampliarse, siempre y cuando no exceda 
de dos meses si se trata de delitos cuya pena máxima no exceda los dos 
años de prisión y seis meses si la pena máxima excediera ese tiempo, y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 205/2019, en el que determinó 
que si bien la ley procesal establece el anterior plazo para el cierre de la 
investigación complementaria, ello constituye una regla general que admite 
excepciones, entre otras, cuando se trata del ejercicio del derecho a una 
defensa adecuada. Para ese órgano colegiado, puede darse el caso en 
que el plazo para el cierre de investigación complementaria pueda prorro
garse más allá de los plazos previstos en el artícu lo 321 del Código Nacio
nal de Procedimien tos Penales, especialmente en aquellos casos en los 
que esté de por medio el debido ejercicio del derecho a la defensa. En ese 
sentido, concluyó que, ante una petición de esa naturaleza por parte de 
la defensa del impu tado, el Juez de Control tendría que tomar en cuenta, 
en cada caso particular, qué es lo que el impu tado pretende con la amplia
ción del plazo, a fin de concluir si se justifica o no otorgar la ampliación.

Tesis de jurisprudencia 146/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés de noviembre de dos 
mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN 
DEL TRIBUNAL DE ALZADA QUE DEJA SIN EFECTO LA DECISIÓN QUE 
DECRETA EL DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA Y ORDENA LA RE
POSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER LAS CUESTIONES 
INHERENTES A LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, AL SER 
UN ACTO QUE AFECTA EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron 
criterios distintos respecto de la procedencia del juicio de amparo indirecto 
cuando el acto reclamado consiste en la resolución de segunda instancia 
que deja sin efecto la disolución del víncu lo matrimonial y ordena reponer 
el procedimien to, pues mientras uno consideró que sí es procedente el juicio 
de amparo indirecto, ya que con la determinación de segunda instancia sí se 
transgrede el derecho al libre desarrollo de la personalidad al sujetar a la 
persona a seguir unida en matrimonio, el otro concluyó que el juicio de amparo 
indirecto es improcedente, ya que al ordenarse la reposición del proce
dimien to no se afectan derechos sustantivos, como el derecho al libre desa
rrollo de la personalidad, al ser un acto de naturaleza procesal.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que sí es procedente el juicio de amparo indirecto en contra de la 
resolución de segunda instancia que deja insubsistente en un juicio de divor
cio incausado, la disolución del víncu lo matrimonial y ordena reponer el 
procedimien to para resolver las cuestiones inherentes, al transgredir el dere
cho al libre desarrollo de la personalidad.

Justificación: La decisión de un Tribunal de Alzada que ordena la reposición 
del procedimien to en un juicio de divorcio sin expresión de causa, dejando 
sin efectos la disolución del víncu lo matrimonial, a fin de resolver en una 
sola sentencia lo relativo a las cuestiones inherentes al mismo, sí constituye 
un acto de imposible reparación para efectos de la procedencia del juicio 
de amparo indirecto, pues si bien es cierto que esa determinación involucra 
aspectos de índole adjetivo o procesal, cuya trascendencia quedará supedi
tada al fallo que en su momento se llegase a dictar, también lo es que derivado 
de la misma, la disolución se pospone y el derecho del peticionario de 
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amparo de contraer nuevas nupcias o permanecer soltero se encuentra sus
pendido, afectándose desde el pronunciamien to de dicha resolución, el dere
cho al libre desarrollo de la personalidad, el cual engloba la voluntad de 
permanecer o no casado o casada, decisión que no debe ser obstaculizada 
por el Estado o por tercero alguno.

1a./J. 152/2022 (11a.)

Contradicción de criterios 134/2022. Entre los sustentados por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 24 de agosto de 
2022. Unanimidad de cuatro votos de las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcán
tara Carrancá. Secretarios: Fernando Sosa Pastrana y Gerardo Ramírez 
Escobedo.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 
Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión civil 50/2021, en el que 
sostuvo que el juicio de amparo indirecto sí es procedente contra la reso
lución de segunda instancia que ordena reponer el procedimien to del 
divorcio sin expresión de causa al no haberse resuelto todas las cuestio
nes inherentes al matrimonio, ya que con dicha determinación no sólo se 
afectan cuestiones adjetivas, sino que se transgrede el derecho sustantivo 
al libre desarrollo de la personalidad al obligar a una persona a seguir 
unida en matrimonio, y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 231/2020, el cual dio origen a la 
tesis aislada VII.2o.C.247 C (10a.), de rubro: "DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA. CONTRA LA RESOLUCIÓN DE LA ALZADA QUE DEJA SIN 
EFECTO LA DECISIÓN INTERMEDIA QUE LO DECRETÓ Y ORDENÓ LA 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, AL SER UN ACTO DE NATURALEZA PROCESAL 
QUE NO AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS, COMO EL RELATIVO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD [ABANDONO DE LA 
TESIS AISLADA VII.2o.C.227 C (10a.)].", publicada en la Gaceta del 
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Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 3, julio de 
2021, Tomo II, página 2362, con número de registro digital: 2023325.

Tesis de jurisprudencia 152/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés de noviembre de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. LA FALTA DE PROVISIÓN LEGAL DE 
UN REQUERIMIENTO PREVIO A SU DECLARACIÓN PARA QUE LAS 
PARTES IMPULSEN EL PROCEDIMIENTO ES ACORDE CON LA NATURA
LEZA DE LA INSTITUCIÓN Y CON EL DERECHO A LA TUTELA JURIS
DICCIONAL EFECTIVA.

Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito resolvieron asuntos en los 
que analizaron si debe requerirse a las partes previamente a declarar la 
cadu cidad de la instancia en un procedimien to civil. Uno de esos órganos 
jurisdiccionales estableció que era necesario ese requerimien to para que las 
partes manifestaran su voluntad de continuar con el procedimien to. Mien
tras que el otro tribunal determinó que dicho requerimien to es innecesario 
porque la caducidad opera de pleno derecho.

Criterio jurídico: El marco jurídico y jurisprudencial que sustenta la caduci
dad de la instancia determina que esta figura opera de pleno derecho cuando 
las partes incumplen con la carga de impulsar el procedimien to, ya que el 
abandono del procedimien to manifiesta su voluntad tácita de no continuar 
su tramitación, por lo que, acorde con el derecho a la tutela jurisdiccional 
efectiva y la finalidad de orden público que reviste a la caducidad de la 
instancia, es innecesario requerir a las partes previamente a su declaración.

Justificación: La caducidad de la instancia es una institución que conjuga 
los intereses privados y públicos. Los primeros, al respetar el derecho de 
iniciación, consecución y disposición del proceso; y los segundos, porque 
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expresan el interés público del Estado en la continuación armónica y efi
ciente de los procesos hasta su conclusión.

De esa forma, la caducidad de la instancia es de orden público y opera de 
pleno derecho, cuando, por causas impu tables a las partes dejan de cumplir 
con la carga de producir las actuaciones necesarias para impulsar el proce
dimien to hasta llegar a la emisión del fallo definitivo, frente a lo cual surge 
la necesidad de evitar un estado de permanente inseguridad ante la falta de 
conclusión de un juicio. Esto es acorde con el principio dispositivo que rige los 
procedimien tos civiles y con la prohibición de obligar a las partes en una 
controversia judicial a continuar un proceso del cual ya no tienen interés, 
pues no hay sustento en ese sentido cuando es patente su voluntad de 
abandonarlo.

Por tanto, las partes deben asumir que la sanción de ese abandono es que 
la caducidad opere de pleno derecho, esto es, que sus efectos se producen 
por ministerio de la ley y no se requiere de un procedimien to judicial adicio
nal dentro del propio juicio para decretarla, como sería un incidente, pues 
además de no disponerlo la ley, desnaturalizaría esa figura jurídica al impli
car un trámite adicional que resulta innecesario cuando las partes ya han 
evidenciado su voluntad de abandonar el procedimien to.

Así, a través de la declaración de caducidad, el Estado cumple con su 
deber de garantizar la impartición de justicia en los plazos y términos previa
mente establecidos. Sin embargo, esto no significa que las partes ya no 
tengan oportuni dad de acudir a los tribunales, ya que la caducidad de la 
instancia no extingue el derecho a promover nuevamente una acción que 
resuelva la controversia relativa.

1a./J. 158/2022 (11a.)

Contradicción de tesis 341/2021. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito. 4 de mayo de 2022. Cinco votos de 
las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y 
los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
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Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Presidenta 
Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime González Varas y María 
Elena Corral Goyeneche.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
al resolver el amparo directo 403/2018, el cual dio origen a la tesis aislada 
I.3o.C.361 C (10a.), de título y subtítulo: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA 
O PERENCIÓN. LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 373 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, PARA SER CONFORME CON 
EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, EN CUANTO AL 
DERECHO A LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA EN SU VERTIEN
TE DE ACCESO A LA JUSTICIA, DEBE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE 
QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL, PREVIO A LA CONCLUSIÓN DEL 
LAPSO AHÍ ESTABLECIDO, DEBERÁ PREVENIR AL INTERESADO PARA 
QUE EN UN PLAZO QUE CONSIDE RE PRUDENTE CUMPLA CON SU 
CARGA PROCESAL, CON EL APERCI BIMIENTO DE QUE, EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO, SE DECRETARÁ AQUÉLLA."; publicada en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 74, enero de 
2020, Tomo III, página 2541, con número de registro digital: 2021405, y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Cir
cuito, al resolver el juicio de amparo directo 206/2021, en el que sostuvo 
que de un análisis del artícu lo 29 bis del Código de Procedimien tos Civi
les del Estado de Jalisco, se advierte que la caducidad de la instancia 
opera de pleno derecho, una vez transcurridos ciento ochenta días natu
rales, a partir de la notificación de la última determinación judicial, no hubiere 
promoción alguna de las partes tendiente a la consecución del proce
dimien to, la cual es de orden público y opera por el solo transcurso del 
tiempo, lo que hace innecesario el requerimien to a las partes previamente 
a decretar la caducidad de la instancia.

Tesis de jurisprudencia 158/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés de noviembre de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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CONTRATO DE SEGURO. PARA QUE SURTA EFECTOS PROBATORIOS 
CUALQUIER ESTIPULACIÓN EN LAS CONDICIONES GENERALES, ES 
NECESARIO QUE SE ACREDITE FEHACIENTEMENTE QUE TALES CON
DICIONES FUERON CONOCIDAS POR LA PERSONA ASEGURADA.

Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito y un Pleno de Circuito llegaron 
a conclusiones distintas al analizar la obligación de las compañías de segu
ros de entregar a sus clientes las condiciones generales del contrato de 
seguro. El Tribunal Colegiado consideró que la comunicación de las condi
ciones generales se acredita con la impresión de una leyenda en la póliza 
respectiva que indique que la persona asegurada recibió y se da por ente
rada del contenido del contrato. Por su parte, el Pleno de Circuito estableció 
que la impresión de una leyenda de esa naturaleza o la indicación de que 
esas condiciones generales pueden ser consultadas en una página de Internet 
no es suficiente para acreditar que la compañía aseguradora comunicó esas 
condiciones, pues para ello es indispensable la firma de recibido de la persona 
asegurada o cualquier otra expresión de la voluntad que así lo demuestre.

Criterio jurídico: Para que una estipulación en las condiciones generales de 
un contrato de seguro surta efectos probatorios en contra de la persona 
asegurada debe existir constancia fehaciente de que las referidas condi
ciones, incluidas aquellas que contienen cláusulas adicionales de la póliza, 
fueron efectivamente entregadas al contratante o que éste indudablemente 
tuvo acceso a su contenido, por lo que cualquier impresión en la póliza, 
puesta unilateralmente por la compañía, es insuficiente para acreditar que se 
comunicaron las condiciones generales del contrato a la persona asegurada.

Justificación: Del contenido de los artícu los 7, 20, 24 de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro, 56 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros y 200 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fian
zas, se advierte una serie de obligaciones a cargo de las compañías de 
seguros, entre ellas, la de entregar junto con la póliza respectiva, las condi
ciones generales del contrato.

Dicha entrega debe estar respaldada con la firma de la persona contratante 
o con cualquier otro medio idóneo que la acredite, por lo que las leyendas 
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impresas en la carátula de la póliza, en el sentido de que las condiciones 
generales del contrato fueron entregadas, son ineficientes para demostrar que 
la persona que ha contratado un seguro efectivamente recibió el documento 
que contiene esas condiciones.

Si bien con los avances tecnológicos, las condiciones generales de los 
contratos pueden constar en medios electrónicos, lo cierto es que cuando 
las compañías de seguros y las personas adquirentes de esos servicios 
acuerden que dichas condiciones generales pueden ser consultadas en 
páginas de Internet o en cualquier otro medio digital, debe dejarse constan
cia de ello, es decir, la evidencia de que la parte contratante tuvo acceso 
efectivo de manera completa al contenido del contrato (las condiciones 
generales y demás documentos que contengan cláusulas adicionales que 
en su caso lo integren), y que la página de Internet o cualquier otro medio 
digital consultados concuerdan con lo descrito en ese documento.

1a./J. 159/2022 (11a.)

Contradicción de criterios 139/2022. Entre los sustentados por el Octavo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Pleno del Decimoprimer 
Circuito. 28 de septiembre de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma 
Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos 
Farjat. Secretarios: Juan Jaime González Varas y Ricardo Martínez Herrera.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
al resolver el amparo directo 239/2021, en el que consideró que es sufi
ciente la impresión de una leyenda en la póliza donde indique que, al 
recibir la póliza, la persona asegurada también recibe y queda enterada 
de las condiciones generales y particulares que rigen el contrato. Aunado 
a que durante el juicio la persona asegurada exhibió la póliza respectiva, 
por lo que dicha exhibición constituía prueba en su contra; y

El sostenido por el Pleno del Decimoprimer Circuito, al resolver la contradicción 
de tesis 2/2019, la cual dio origen a la tesis jurisprudencial PC.XI. J/3 C 
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(10a.), de título y subtítulo: "CONTRATO DE SEGURO. LA LEY ESTABLE
CE LA OBLIGACIÓN DE LA ASEGURADORA DE ENTREGAR LAS CON
DICIONES GENERALES QUE LO RIGEN, Y ÉSTA CUMPLE CUANDO LAS 
COMUNICA FEHACIENTEMENTE AL ASEGURADO.", publicada en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 84, marzo de 
2021, Tomo III, página 2271, con número de registro digital: 2022849.

Tesis de jurisprudencia 159/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés de noviembre de dos mil 
veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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AISLADAS

2021

ENAJENACIÓN DE BIENES O DERECHOS ADQUIRIDOS PREVIAMENTE 
POR ADJUDICACIÓN. EL PROCEDIMIENTO PARA EL CÁLCULO DE LA 
GANANCIA O PÉRDIDA ESTABLECIDO EN LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, DISTINTO AL QUE CORRESPONDE A LA ENAJENA
CIÓN DE ACCIONES, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA. 

Hechos: Una institución bancaria adquirió acciones por adjudicación de su 
deudora crediticia y las enajenó a su parte relacionada. Derivado de ello, 
el banco obtuvo una pérdida fiscal que calculó restando al ingreso obte
nido el costo promedio por acción de los títulos enajenados. La institución 
bancaria promovió un juicio de amparo en el que argumentó que el artícu lo 
53 de la Ley del Impuesto sobre la Renta transgrede el principio de equi
dad tributaria, pues establece un procedimien to distinto para determinar 
la ganancia o pérdida que resulte de la enajenación de otros bienes o 
derechos adquiridos por adjudicación y que permite restar al ingreso obte
nido el costo comprobado de adquisición.

Criterio jurídico: El artícu lo 53 de la Ley del Impuesto sobre la Renta no 
vulnera el principio de equidad tributaria, pues la enajenación de acciones 
no es una situación comparable a la enajenación de otro tipo de bienes o 
derechos.

Justificación: El artícu lo 53 de la Ley del Impuesto sobre la Renta prevé que 
para determinar la ganancia obtenida o la pérdida sufrida en la enajenación 
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de bienes o derechos adquiridos previamente por adjudicación se debe 
restar al ingreso obtenido el costo comprobado de adquisición actualizado. 
En contraste, para el caso de enajenación de acciones, el monto que se 
resta al ingreso obtenido por la enajenación es el costo promedio por acción 
determinado conforme con lo ordenado en el artícu lo 22 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, el cual prevé un procedimien to especial para deter
minar el costo fiscal de las acciones que se enajenan. La distinción de trato 
apuntada no es contraria al principio de equidad tributaria porque la enaje
nación de acciones y la de otros bienes o derechos no son situaciones 
compa rables que se deban regular de forma idéntica. A pesar de la simili
tud que pudieran tener respecto del reconocimien to del momento en que 
se obtiene el ingreso, lo cierto es que se distinguen por la flexibilidad para 
llevar a cabo uno y otro tipo de operaciones. En el caso de la venta de accio
nes, por su naturaleza de bienes intangibles, su precio es altamente manipu
lable; mientras que la enajenación de activos fijos y terrenos recae sobre 
bienes tangibles cuyo precio tiene mayor exactitud en el mercado, máxime 
que la inversión en dichos bienes es para la generación de ingresos en 
actividades productivas. Así, si la enajenación de acciones y la de otros 
bienes no son comparables, no es exigible que el artícu lo 53 otorgue el 
mismo trato para calcular su valor.

1a. LI/2021 (10a.)

Amparo en revisión 574/2019. Banco del Bajío, S. A., Institución de Banca Múl
tiple. 26 de agosto de 2020. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía 
Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Ministra Presi
denta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Juan Jaime González Varas.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

GUARDA Y CUSTODIA. SU DETERMINACIÓN DEBE REALIZARSE CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO, A FIN DE ELIMINAR ESTEREOTIPOS O 
PREJUICIOS SOBRE LA FORMA EN LA QUE DEBE EJERCERSE LA 
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MATERNIDAD CUANDO LA MUJER SE DESARROLLA CON UN ALTO 
PUESTO EN EL ÁMBITO PÚBLICO. 

Hechos: El actor demandó a la madre de su hija menor de edad la guarda y 
custodia de ésta. Las autoridades jurisdiccionales de primera y segunda 
instancias resolvieron a favor del actor, con sustento, principalmente, en que 
la madre ejercía labores jurisdiccionales, mientras que él desempeñaba labo
res administrativas, ambos dentro de un órgano jurisdiccional. Por lo tanto, 
concluyeron que la madre no era apta para el cuidado de la niña por tener 
una actividad profesional que le demandaba tiempo y esfuerzo, pues ello 
le impediría atender a su hija de manera directa y personal. La demandada 
impugnó dichas consideraciones en el juicio de amparo por considerarlas 
violatorias de su derecho a la igualdad y no discriminación en el marco de 
las relaciones familiares.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que las autoridades jurisdiccionales están obligadas a 
descartar cualquier estereotipo de género en la toma de decisiones sobre 
la guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes y, en particular, aquellos 
que tiendan a considerar la falta de aptitud de la madre para cuidar de su 
hija o hijo bajo el argumento de que ejerce un trabajo en el ámbito público 
que demanda tiempo, responsabilidad y esfuerzo.

Justificación: En los casos en que se dirime la guarda y custodia de un 
niño, niña o adolescente, resulta de suma importancia que el análisis de las 
características y posibilidades de las y los progenitores se realice a partir de 
una perspectiva de género, a fin de atender a parámetros o consideracio
nes libres de prejuicios y estereotipos sobre la forma en la que debe ejer
cerse la maternidad o paternidad. Lo anterior es relevante, pues en general 
se ha asociado histórica y culturalmente a las mujeres las labores de cuidado 
absoluto. En ese sentido, cuando las mujeres se desarrollan en el ámbito 
laboral público pueden operar prejuicios negativos en su contra, tales como la 
falta de aptitud para ejercer adecuadamente su maternidad, lo que puede 
derivar en la pérdida de la guarda y custodia de sus hijos o hijas, como 
una forma de "castigo" por no cumplir su rol de madrecuidadora de manera 
directa, como si fuera la depositaria única de la obligación de crianza y del 
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hogar y como si no fuera viable tener una red de apoyo para el cuidado. Por 
lo tanto, las autoridades jurisdiccionales no sólo deben basar su análisis en la 
cantidad de tiempo que puedan pasar las y los progenitores con sus hijos e 
hijas, sino sobre todo en ponderar otras cuestiones, tales como los arreglos 
de cuidado que existan y las redes de apoyo con las que cuenten para tal 
efecto. A la luz de la perspectiva de género, estos arreglos de cuidado, lejos 
de configurar un factor en contra o que actualice un perjuicio respecto al 
ejercicio de la maternidad por parte de una madre trabajadora, son indispen
sables para garantizar y promover la participación de las mujeres en el 
ámbito público y el mercado laboral en condiciones de igualdad.

1a. LII/2021 (10a.)

Amparo directo en revisión 6942/2019. 13 de enero de 2021. Cinco votos de las 
Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formu lar voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente en el que se 
separa de las consideraciones contendidas en la presente tesis, y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concu
rrente. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretaria: 
Irlanda Denisse Ávalos Núñez.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS. 
LOS ARTÍCULOS 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 Y 31 DE LA LEY RELATIVA, AL 
NO PREVER UN PLAZO PARA QUE LA COMISIÓN NACIONAL PARA 
LA PRO TECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINAN
CIEROS (CONDUSEF) DICTE RESOLUCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, VIOLAN EL PRINCIPIO DE SEGURI
DAD JURÍDICA. 

Hechos: Una entidad financiera reclamó en amparo indirecto la resolu
ción a partir de la cual la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros le impuso diversas multas por 
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incum plimien to a obliga ciones previstas en la Ley para la Transparencia y 
Ordenamien to de los Servicios Financieros. Adujo que los artícu los 24 a 31 
del referido orde namien to, vulneran el principio de seguridad jurídica, al no 
prever un plazo para que la autoridad emita resolución en el procedimien to 
administrativo sancionador.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que el sistema normativo integrado por los artícu los 24, 
25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de la Ley para la Transparencia y Ordenamien to de 
los Servicios Financieros es violatorio del principio de seguridad jurídica, 
ya que no establece de manera clara y precisa el plazo máximo para que la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servi
cios Financieros (Condusef) dicte y notifique la resolución respectiva en el 
procedimien to administrativo sancionador.

Justificación: La falta de un plazo claro y preciso impide a la entidad finan
ciera afectada tener certeza sobre su situación jurídica y a la vez evidencia 
la falta de definición legislativa de un límite temporal para que la autoridad 
ejerza sus atribu ciones. Además, implica la posibilidad de que la autori
dad incurra en arbitrarie dades y en la prolongación indefinida del proce
dimien to. Asimismo, la institución de la caducidad no subsana la falta de 
un plazo claro y preciso para el dictado de la resolución ya que, si bien el 
artícu lo 24 de la ley impugnada contempla en su segundo párrafo la posi
bilidad de que el plazo se interrumpa con el inicio del procedimien to, éste 
no define el alcance de esa interrupción, ni las reglas espe cíficas para el 
reinicio del cómputo de dicho plazo.

1a. LIII/2021 (10a.)

Amparo en revisión 490/2020. 28 de abril de 2021. Cinco votos de las Ministras 
Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Minis
tros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebo
lledo. Secretario: Guillermo Pablo López Andrade.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de enero de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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2022

MULTA COMO MEDIDA DE APREMIO EN EL JUICIO EJECUTIVO MER
CANTIL. LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1067 BIS, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE PROPORCIO
NALIDAD DE MULTAS NI EL DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 

Hechos: Durante el trámite de un juicio ejecutivo mercantil se le impuso a 
una de las partes una medida de apremio por desacato a un mandato judicial, 
con fundamento en el artícu lo 1067 Bis, fracción II, del Código de Comer
cio. En contra de ese proveído se promovió amparo indirecto, en el que 
se planteó la inconstitucionalidad del artícu lo citado aduciendo, esencial
mente, que se vulneraban la garantía de seguridad jurídica, el principio de 
proporcionalidad de las multas y que existía invasión de facultades; la Juez 
de Distrito negó el amparo, al considerar que el precepto reclamado no 
contravenía lo dispuesto en los artícu los 22 y 31, fracción IV, de la Constitu
ción Federal, en razón de que la expresión "hasta" a que se refiere el artícu lo, 
denota que no se establece una multa fija. En contra de dicha resolución, la 
parte quejosa interpuso recurso de revisión, aseverando omisión de estudio 
de la totalidad de los conceptos de violación relacionados con la inconsti
tucionalidad.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que el artícu lo 1067 Bis, fracción II, del Código de Comer
cio no infringe el principio de proporcionalidad de las multas previsto en el 
artícu lo 22, primer párrafo, constitucional, al no constituirse propiamente 
en una sanción, sino que encuentra su objeto en incidir en la conducta de 
una persona para cumplir con una determinación judicial, ni vulnera el prin
cipio de proporcionalidad tributaria, pues no constituye una contribución 
de carácter fiscal.

Justificación: Las medidas de apremio se distinguen de una sanción, pues 
no se trata de la imposición de una acción coactiva con motivo de la comi
sión de una conducta que se repute como ilícita. En cambio, éstas tienen 
como propósito compeler a una persona que se ha mostrado contumaz a 
cumplir con un mandato judicial, en el contexto de la tramitación de un proce
dimien to, generalmente, judicial. Así, las medidas de apremio se fundan 
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precisamente en la necesidad y el interés de la sociedad para instrumentar 
los medios necesarios para que las resoluciones y determinaciones judiciales 
sean cumplidas. Aspecto que atiende válidamente a la finalidad de agilizar 
los procesos del orden judicial o que el propio juzgador procure la ejecu
ción de las sentencias que dicte, y cumplir así con los principios de justicia 
pronta y completa, en términos de lo que establece el artícu lo 17, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En ese 
tenor, al no constituirse propiamente en una sanción que derive de la comi
sión de una conducta ilícita, sino que encuentra su objeto en incidir en la 
conducta de una persona para cumplir con una determinación judicial; esta 
medida no se encuentra contenida dentro del concepto de las penas exce
sivas a que se refiere el artícu lo 22 constitucional, en su primer párrafo. 
En similares términos, se estima que tampoco existe vulneración al principio 
de proporcionalidad tributaria previsto en el artícu lo 31, fracción IV, consti
tucional; siendo que la multa que ahí se establece no constituye, en ningún 
sentido, una contribución de carácter fiscal; de ahí que la vulneración a 
dicho precepto tampoco resulte procedente.

1a. I/2022 (10a.)

Amparo en revisión 487/2020. Big Home, S.A. de C.V. y otro. 10 de marzo 
de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, 
quien está con el sentido, pero con salvedad en las consideraciones, y 
Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcán
tara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jorge 
Arriaga Chan Temblador.

Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

MULTA COMO MEDIDA DE APREMIO EN EL JUICIO EJECUTIVO MER
CANTIL. LA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1067 BIS, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA. 

Hechos: Durante el trámite de un juicio ejecutivo mercantil se le impuso a 
una de las partes una medida de apremio por desacato a un mandato judicial, 
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con fundamento en el artícu lo 1067 Bis, fracción II, del Código de Comer
cio. En contra de ese proveído se promovió amparo indirecto, en el que se 
planteó la inconstitucionalidad del artícu lo citado aduciendo, esencialmente, 
que se vulneraban la garantía de seguridad jurídica, el principio de propor
cionalidad de las multas y que existía invasión de facultades; la Juez de 
Distrito negó el amparo, al considerar que el precepto reclamado no contra
venía lo dispuesto en los artícu los 22 y 31, fracción IV, de la Constitución 
Federal, en razón de que la expresión "hasta" a que se refiere el artícu lo, 
denota que no se establece una multa fija. En contra de dicha resolución, la 
parte quejosa interpuso recurso de revisión, aseverando omisión de estudio 
de la totalidad de los conceptos de violación relacionados con la inconstitu
cionalidad.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que el artícu lo 1067 Bis, fracción II, del Código de Comercio no 
infringe la garantía de seguridad jurídica consagrada en el artícu lo 16 de la 
Constitución General, dado que el gobernado no queda en estado de incer
tidumbre sobre las consecuencias jurídicas de su conducta.

Justificación: Las medidas de apremio previstas en dicho precepto legal 
tienen como propósito vencer la contumacia del particular a cumplir una 
determinación judicial, lo cual permite que el gobernado conozca las con
secuencias de su actuar e implica que la determinación adoptada por la 
autoridad, dentro del margen legislativamente permitido, se encuentre debi
damente motivada, de manera que la decisión tomada se justifique por las 
circunstancias en que se suscitó el hecho. En ese sentido, si dichas medi
das buscan hacer cumplir las determinaciones judiciales ante la renuencia 
de una persona determinada para cumplir voluntariamente con el mandato 
judicial que se le hubiere formulado no puede considerarse que la inconsti
tucionalidad del precepto derive, en su caso, de la deficiente precisión de las 
conductas que se requieran de la parte interesada en el mandato donde se 
aperciba con la imposición; siendo que, ello, derivará de una deficiente 
motivación y fundamentación del acto judicial de que se trate, pero no de un 
vicio que pueda conducir a la declaración de inconstitucionalidad de la norma 
en que se funde. Tampoco puede serlo, la falta de previsión pormenorizada de 
los supuestos en que deba resultar procedente cada una de las medidas 
con las que cuentan los juzgadores para hacer cumplir sus determinacio
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nes. Ello, en el entendido de que las medidas de apremio buscan incidir 
sobre la conducta de una determinada persona, ante un cúmulo de con
diciones que pueden variar según el caso de que se trate. De modo que, 
ante la diversidad de condiciones que puedan motivar la contumacia de un 
sujeto para cumplir con un mandato judicial, se estima necesario dotar a los 
juzgadores de un amplio margen discrecional para imponer la medida de 
apremio que, en su consideración, mejor pueda incidir en la conducta 
del sujeto que se ha mostrado contumaz para cumplir con un mandamien to 
judicial. Consecuentemente, el artícu lo 1067 Bis, fracción II, del Código de 
Comercio no resulta violatorio de la garantía de seguridad, pues, por un lado, 
se trata de una medida concedida a las autoridades jurisdiccionales para 
hacer cumplir sus determinaciones en la que gozan de una discreciona
lidad justificada en la necesidad de ajustar sus decisiones al contexto 
en que se enfrenten; y por otro, de cualquier forma el juzgador no se encuen
tra eximido de cumplir con las garantías de motivación y fundamentación 
que rigen a todo acto de autoridad en términos de lo dispuesto por el artícu lo 
16 constitucional.

1a. II/2022 (10a.)

Amparo en revisión 487/2020. Big Home, S.A. de C.V. y otro. 10 de marzo 
de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, 
quien está con el sentido, pero con salvedad en las consideraciones, y 
Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcán
tara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jorge 
Arriaga Chan Temblador.

Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

SEGURIDAD EN LAS ESCUELAS. LOS CONGRESOS FEDERAL Y 
LOCALES PUEDEN DESARROLLAR LEGISLACIÓN QUE DÉ SUSTENTO 
Y CONTENIDO FORMAL A PROGRAMAS DIRIGIDOS A PROTEGER A 
LAS COMUNIDADES EDUCATIVAS. 

Hechos: Dos padres de familia, por propio derecho y en representación 
de sus menores hijos, promovieron juicio de amparo indirecto en contra del 
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operativo "Mochila Segura", el cual les fue negado por la Juez de Distrito 
bajo el argumento de que estas acciones se habían emitido con base en la 
obligación del Estado de proveer una educación de calidad a los menores. 
En contra de esta resolución la parte quejosa interpuso recurso de revi
sión, el cual fue del conocimien to de la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación quien resolvió en el sentido de revocarla y conceder 
el amparo, al considerar que el programa es inconstitucional por operar 
sin un marco legal que lo sustente.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que la inconstitucionalidad del programa "Mochila Segura" 
en su diseño actual, carente de fundamento legal, no debe obstaculizar el 
que los Congresos Federal y Locales, en sus respectivos ámbitos de compe
tencia, desarrollen legislación apegada a la Constitución General, que pueda 
dar sustento y contenido formal a programas de seguridad escolar, siempre 
y cuando, en los respectivos ordenamien tos se observe pleno respeto a los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes, justificándose las respectivas 
medidas proporcionales que deban considerarse a fin de salvaguardar 
a los propios educandos y, en general, a la comunidad educativa a la que 
pertenecen.

Justificación: El programa "Mochila Segura" se consideró inconstitucional 
bajo el diseño y contexto en que fue analizado; no obstante, dicha deter
minación se adoptó ante la ausencia de un marco jurídico que respalde ese 
tipo de operativos, lo que no impide que, ante el deber del Estado de pro
teger a las comunidades educativas, se legisle en materia de seguridad 
escolar, quedando sujeto el marco legal que, al efecto se desarrolle, al res
pectivo escrutinio de constitucionalidad en la vía respectiva.

1a. III/2022 (10a.)

Amparo en revisión 41/2020. 3 de febrero de 2021. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disi
dente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 



399

Informe DE LA PRIMERA SALA 2022

para formular voto particular. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebo
lledo. Secretario: Guillermo Pablo López Andrade.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de febrero de 2022 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

SEGURIDAD EN LAS ESCUELAS. LA ACTUACIÓN DE LOS DIRECTIVOS 
Y DOCENTES DE ESCUELAS E INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN LAS 
TAREAS DE PREVENCIÓN, ORIENTADAS A PROTEGER LA SEGURIDAD 
DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES BAJO SU CUIDADO, QUEDA 
SUJETA A LO PREVISTO EXPRESAMENTE POR UNA LEY, EN LA QUE 
SE DESARROLLEN AQUELLAS INTERVENCIONES JUSTIFICADAS Y DE 
CARÁCTER PROPORCIONAL QUE SE ESTIMEN PERTINENTES, ESPE
CIALMENTE SI ELLO INVOLUCRA MEDIDAS CON POTENCIAL DE AFEC
TAR LA INTIMIDAD, LA PRIVACIDAD O LA LIBERTAD PERSONAL DE 
LOS EDUCANDOS. 

Hechos: Dos padres de familia, por propio derecho y en representación 
de sus menores hijos, promovieron juicio de amparo indirecto en contra del 
operativo "Mochila Segura", el cual les fue negado por la Juez de Distrito 
bajo el argumento de que estas acciones se habían emitido con base en la 
obligación del Estado de proveer una educación de calidad a los menores; 
posteriormente interpusieron recurso de revisión del que conoció la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien revocó dicha deci
sión y concedió el amparo, al estimar que el programa es inconstitucional 
al operar sin un marco legal que lo sustente.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que a partir de una interpretación armónica de los artícu los 
1o., 3o., 4o., 16 y 21 de la Constitución General, es posible reconocer la posi
bilidad de que las autoridades educativas actúen frontalmente en las tareas 
de prevención que permitan mitigar los riesgos a la seguridad en los plan
teles escolares. No obstante, dichas facultades son únicamente disponibles 
en tanto lo permita expresamente una ley compatible con la propia Consti
tución, a partir de normas generales que desarrollen las distintas interven
ciones justificadas y proporcionales que se estimen pertinentes. Esto es 



400

Suprema Corte de Justicia de la Nación

especialmente importante, si dichas intervenciones involucran medidas 
con potencial de afectar la intimidad, la privacidad o la libertad personal de 
los educandos.

Justificación: La seguridad de las niñas, niños y adolescentes en el centro 
escolar constituye una base fundamental para ejercer su derecho a la edu
cación, lo que activa deberes de la mayor relevancia. Así, resulta razonable 
mitigar los riesgos de seguridad en las escuelas, a partir de la adopción de 
medidas que permitan generar un adecuado balance entre los derechos 
de cada educando en lo individual, y aquellos que pertenecen a la comu
nidad educativa en su conjunto. Luego, la expectativa de derechos de los 
educandos durante su permanencia en la escuela es susceptible de verse 
afectada, aun cuando dichas limitaciones sólo puedan ocurrir con carácter 
excepcionalísimo y del más alto rigor, máxime si pueden involucrar afectacio
nes a la intimidad, a la privacidad e incluso a la libertad personal. En particu
lar, la revisión de pertenencias de los educandos resulta problemática, en 
tanto que si bien podría justificarse para proteger la seguridad de toda una 
comunidad escolar, se caracteriza por una afectación intensa o en grado 
mayor a los derechos de los menores de edad. Luego, una restricción así, 
para no ser arbitraria, tiene que estar plenamente justificada, y su diseño 
legal debe ser perfectamente cuidado y compatible con el parámetro de 
regularidad constitucional, a fin de no afectar innecesariamente los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes. El artícu lo 21 constitucional permite 
que, en el rubro de prevención del delito, participen autoridades del Estado 
con funciones o deberes relacionados con la salvaguarda de la vida, las liber
tades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como con la gene
ración y preservación del orden público y la paz social. A partir de ello y 
de una interpretación sistemática de los artícu los 1o., 3o., 4o., 16 y 21 de 
la Constitución General, se concluye que por el deber de protección de las 
comunidades educativas y, en especial, de los educandos, las autoridades 
escolares, entendiéndose por ellas a los directivos y docentes de escuelas e 
instituciones educativas, de orden público o privado, adquieren una espe cial 
relevancia ante la necesidad de un actuar que evite riesgos de seguridad 
en los planteles educativos; no obstante, resulta indispensable que dicho 
actuar se encuentre regulado a partir de un ordenamien to legal que desa
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rrolle las distintas intervenciones justificadas y proporcionales que en materia 
de seguridad escolar, puedan tener lugar en los centros educativos.

1a. IV/2022 (10a.)

Amparo en revisión 41/2020. 3 de febrero de 2021. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disi
dente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto particular. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebo
lledo. Secretario: Guillermo Pablo López Andrade.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de febrero de 2022 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

SEGURIDAD EN LAS ESCUELAS. EL PROGRAMA "MOCHILA SEGURA" 
VULNERA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA LEGALIDAD Y A LA 
SEGURIDAD JURÍDICA, ANTE LA AUSENCIA DE UN MARCO LEGAL QUE 
LO SUSTENTE. 

Hechos: Dos padres de familia, por propio derecho y en representación 
de sus menores hijos, promovieron juicio de amparo indirecto en contra del 
operativo "Mochila Segura", el cual les fue negado por la Juez de Distrito 
bajo el argumento de que estas acciones se habían emitido con base en la 
obligación del Estado de proveer una educación de calidad a los menores. 
En contra de esta resolución la parte quejosa interpuso recurso de revi sión, el 
cual fue del conocimien to de la Primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación quien resolvió en el sentido de revocarla y conceder 
el amparo.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que el programa "Mochila Segura" es contrario a los derechos 
fundamentales a la legalidad y a la seguridad jurídica, contenidos en el 
artícu lo 16 de la Constitución General, al operar sin sustento legal alguno, 
quedando sujeto al libre arbitrio de las autoridades educativas, ante la 
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ausencia de reglas claras y formales que normen la posibilidad y contenido 
de los procedimien tos que involucra.

Justificación: La ausencia de un marco legal y de regulación específica 
desarrollada en un ámbito de protección de los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes, que normen el programa "Mochila Segura", implica la omi
sión de las autoridades educativas de asegurar, entre otros, los derechos 
a la privacidad e intimidad de los educandos, ya que la intervención y modu
lación de dichos derechos y sus garantías, sólo podrían ocurrir a partir de 
una ley, cuya ausencia en el caso, vulnera los derechos a la legalidad y a la 
seguridad jurídica. La ausencia de la referida legislación conlleva un poten
cial riesgo de abusos, arbitrariedades y gran discrecionalidad en la ejecución 
del programa, comprometiendo los derechos referidos. Luego, las autoridades 
educativas pueden impedir que los referidos operativos tengan lugar, con 
carácter obligatorio, al menos en tanto exista una legislación suficiente que 
les dé sustento, y que pueda ser sujeta a un escrutinio ulterior de constitu
cionalidad. Ello no implica desconocer la necesidad de que las distintas 
autoridades que conforman el Estado Mexicano garanticen la seguridad de 
los educandos en los planteles educativos mitigando cualquier riesgo que 
ponga en peligro su vida, su salud y, en general, su integridad; sin embargo, 
lo que no puede aceptarse es la promoción y ejecución de operativos abierta
mente discrecionales y sin sustento legal, que comprometan los derechos 
de los educandos.

1a. V/2022 (10a.)

Amparo en revisión 41/2020. 3 de febrero de 2021. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disi
dente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto particular. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebo
lledo. Secretario: Guillermo Pablo López Andrade.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de febrero de 2022 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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SEGURIDAD EN LAS ESCUELAS. LAS COMUNIDADES EDUCATIVAS 
PUEDEN OPERAR PROGRAMAS DE DISEÑO CONSENSUAL Y NO OBLI
GA TORIOS PARA ASEGURAR LA PROTECCIÓN DE LOS EDUCAN DOS 
QUE INCLUYAN, ENTRE OTRAS MEDIDAS, LA REVISIÓN DE SUS 
PERTENENCIAS. 

Hechos: Dos padres de familia, por propio derecho y en representación 
de sus menores hijos, promovieron juicio de amparo indirecto en contra del 
operativo "Mochila Segura", el cual les fue negado por la Juez de Distrito 
bajo el argumento de que estas acciones se habían emitido con base en la 
obligación del Estado de proveer una educación de calidad a los menores; 
posteriormente interpusieron recurso de revisión del que conoció la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien revocó dicha deci
sión y concedió el amparo, al estimar que el programa es inconstitucional 
al operar sin un marco legal que lo sustente.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que la inconstitucionalidad del programa "Mochila Segura" 
no impide que las comunidades escolares que así lo decidan, lleven a cabo 
programas de seguridad escolar de diseño consensual y no obligatorios, 
que incluyan la revisión de las pertenencias de los educandos, siempre y 
cuando dichos esquemas respeten la oposición de quienes no acepten 
sujetarse a dichas medidas.

Justificación: El programa "Mochila Segura" es inconstitucional en tanto 
opere sin un marco legal que sustente la revisión obligatoria de las perte
nencias de los educandos; no obstante, ante el deber de cuidado que tienen 
las autoridades escolares, docentes y demás educadores que tienen bajo 
su responsabilidad a niñas, niños y adolescentes durante su estancia en 
los centros educativos, es viable que dichas revisiones existan a partir de 
esquemas consensuales en los que educandos y padres de familia mani
fiesten de forma expresa, libre e informada su consentimien to para que dichas 
acciones tengan lugar como parte de un esquema de convivencia escolar. 
Esto es así, con base en los artícu los 1o., 3o., 4o., 16 y 21 de la Constitución 
General, de los que se desprende la posibilidad de una actuación frontal 
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de las autoridades educativas en las tareas de prevención que permitan 
mitigar los riesgos a la seguridad en los planteles escolares.

1a. VI/2022 (10a.)

Amparo en revisión 41/2020. 3 de febrero de 2021. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disi
dente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto particular. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebo
lledo. Secretario: Guillermo Pablo López Andrade.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de febrero de 2022 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

SEGURIDAD EN LAS ESCUELAS. EN CASOS JUSTIFICADOS Y BAJO 
SOSPECHA RAZONABLE, LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS PUEDEN 
LLEVAR A CABO INTERVENCIONES EN GRADO MENOR Y, EXCEPCIO
NALMENTE, EN GRADO MAYOR, CUANDO SEA EVIDENTE QUE SE HA 
COMETIDO O ESTÁ POR COMETERSE UN DELITO, COLOCANDO A 
LA COMUNIDAD ESCOLAR EN UN RIESGO O PELIGRO INMINENTE. 

Hechos: Dos padres de familia, por propio derecho y en representación 
de sus menores hijos, promovieron juicio de amparo indirecto en contra del 
operativo "Mochila Segura", el cual les fue negado por la Juez de Distrito 
bajo el argumento de que estas acciones se habían emitido con base en la 
obligación del Estado de proveer una educación de calidad a los menores; 
posteriormente interpusieron recurso de revisión del que conoció la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien revocó dicha 
decisión y concedió el amparo, al estimar que el programa es inconstitu
cional al operar sin un marco legal que lo sustente.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que la inconstitucionalidad del programa "Mochila Segura" 
no impide que, en casos justificados y bajo sospecha razonable, existan en 
las escuelas intervenciones en grado menor y, excepcionalmente, en grado 
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mayor, cuando sea evidente que se ha cometido o está por cometerse un 
delito, colocando a la comunidad escolar en un riesgo o peligro inminente. 
Ello, sin perjuicio de dar a la brevedad intervención a las autoridades de 
seguridad pública y procuración de justicia competentes.

Justificación: El programa "Mochila Segura" es inconstitucional en tanto 
opere sin un marco legal que sustente la revisión obligatoria de las perte
nencias de los educandos; no obstante, la protección de los estudiantes 
durante su estancia en los establecimien tos educativos, así como la propia 
protección de la comunidad escolar, justifican que, de manera excepcional, 
en casos justificados y bajo supuestos de sospecha razonable, los directi
vos y docentes de escuelas e instituciones educativas públicas y particulares 
realicen intervenciones de este tipo, que no sean excesivamente intrusivas 
y se modulen de acuerdo a la edad y género del estudiante, así como a la 
naturaleza de la posible infracción o riesgo. Esto, con base en los artícu los 
1o., 3o., 4o., 16 y 21 de la Constitución General, de los que se desprende 
la posibilidad de una actuación frontal de las autoridades educativas en las 
tareas de prevención que permitan mitigar los riesgos a la seguridad en 
los planteles escolares.

1a. VII/2022 (10a.)

Amparo en revisión 41/2020. 3 de febrero de 2021. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disi
dente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto particular. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebo
lledo. Secretario: Guillermo Pablo López Andrade.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de febrero de 2022 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

SOCIEDADES ANÓNIMAS BURSÁTILES. EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 
DEL MERCADO DE VALORES, AL REGULAR SU POTESTAD PARA 
ESTIPULAR EN SUS ESTATUTOS SOCIALES MEDIDAS TENDIENTES A 
PREVENIR LA ADQUISICIÓN DE ACCIONES QUE OTORGUEN EL CON
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TROL DE LA SOCIE DAD A TERCEROS O A LOS MISMOS ACCIONISTAS, 
NO VULNERA LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES RECONOCIDAS EN 
EL ARTÍCULO 5o. CONSTITUCIONAL. 

Hechos: Una persona moral compró acciones en el mercado de valores de 
una sociedad anónima bursátil más allá del límite máximo establecido en sus 
estatutos, con el fin de obtener el control de dicha empresa. En el juicio ordi
nario mercantil que se siguió para cuestionar la validez de estas transaccio
nes se determinó que los límites estatutarios encuentran fundamento en el 
artícu lo 48 de la Ley del Mercado de Valores, razón por la cual se determinó 
la invalidez de las compras excedentes del referido límite. En contra de esa 
resolución, la compradora acudió al juicio de amparo directo a reclamar la 
validez constitucional de dicho precepto legal, alegando que violaba sus 
liber tades económicas, reconocidas en el artícu lo 5o. constitucional.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que el artícu lo 48 de la Ley del Mercado de Valores no vulnera 
las liber tades fundamentales reconocidas en el artícu lo 5o. constitucional y 
debe reconocerse como válido, al superar el estándar de escrutinio ordinario.

Justificación: El artícu lo 48 de la Ley del Mercado de Valores establece una 
habi litación para que las sociedades anónimas bursátiles puedan aprobar 
en sus estatutos medidas para protegerse contra los riesgos de pérdida 
de control corporativo asociados al funcionamien to del referido mercado de 
valo res, la que consiste en una potestad configurativa para que, a través 
de su máximo órgano de gobierno –la asamblea de accionistas–, diseñen 
las medidas que consideren más convenientes, sin imponer o condicionar los 
medios a utilizar. Ahora bien, el parámetro de control constitucional se fija 
en este caso con las libertades económicas contenidas en el artícu lo 5o. 
constitucional, las cuales incluyen la libertad de comercio, la libertad contrac
tual y la libertad de trabajo, cuyos contenidos amplios abarcan una gran 
cantidad de actividades económicas, incluida la de empresa. Luego, para 
evaluar su validez, debe aplicarse un escrutinio ordinario o laxo, porque 
la regulación del legislador se ubica en un ámbito de política pública que se 
relaciona con el modelo de mercado considerado deseable. Por tanto, 
debe limitarse a verificar que la medida busque realizar un fin constitucional 
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legítimo, que la medida legislativa guarde alguna conexión racional con 
dicha finalidad y que no sea desproporcional en sentido estricto. Así, la 
norma legal supera el primer paso, ya que con ella se busca perseguir una 
finalidad constitucionalmente legítima, a saber, que los accionistas en gene 
ral conozcan y en su momento evalúen la conveniencia o no de la toma de 
control por parte de terceros y puedan, por tanto, protegerse contra tomas 
de control hos tiles o indeseadas, las cuales se encuentran vinculadas con 
la protección de los accionistas, la publicidad, transparencia y libre volun
tad contractual. También se cumple con el segundo paso porque la medida 
guarda una relación racional con dicha finalidad, pues permite a las socie
dades protegerse contra las tomas de control hostiles, pero les prohíbe 
protegerse contra aquellas amigables, esto es, aquellas ofertas que pueden 
ser evaluadas por la asamblea de accionistas para su aprobación colectiva, 
conforme a los procedimien tos estatutarios exigibles. Finalmente, la medida 
legislativa supera el tercer paso, ya que no resulta despro porcional en sen
tido estricto. El precepto no representa una interferencia en las libertades 
económicas de las personas, sino la regulación de una permisión que, en 
todo caso, faculta a las personas asociarse para restringir voluntariamente 
su propia libertad contractual frente al riesgo de ventas de acciones que 
puedan poner en peligro el control de la empresa. Adicionalmente, el pre
cepto legal condiciona la validez de las medidas proteccionistas a cumplir 
con ciertos requisitos procedimentales y materiales, establecidos para pro
teger derechos de minorías, impedir la discriminación en contra de los accio
nistas, así como prohibir impedimentos absolutos a la toma de control, lo que 
hace que la medida sea respetuosa de otros bienes jurídicos en juego.

1a. VIII/2022 (10a.)

Amparo directo en revisión 4292/2019. Grupo Aeroportuario del Pacífico, 
S.A.B. de C.V. 24 de marzo de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma 
Lucía Piña Hernández, quien formuló voto concurrente en el que se 
aparta de las consideraciones contenidas en la presente tesis, y Ana 
Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
Jorge Mario Pardo Rebo lledo, quien formuló voto aclaratorio, y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secre
tario: David García Sarubbi.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de marzo de 2022 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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JUICIO DE AMPARO CONTRA LA SENTENCIA EMITIDA EN CUMPLIMIEN
TO DE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL. CUANDO LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EJERCE SU FACULTAD DE ATRAC
CIÓN PARA CONOCER DE UN JUICIO DE AMPARO DIRECTO Y OTORGA 
LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL POR RAZONES DE LEGALIDAD, LAS 
PARTES PUEDEN ACUDIR A PROMOVER UN SEGUNDO JUICIO CONSTI
TUCIONAL PARA PLANTEAR LA INVALIDEZ DE LAS NORMAS APLICA
DAS EN LA EJE CUTORIA EMITIDA EN CUMPLIMIENTO DE AQUÉLLA.

Hechos: Una persona moral promovió un primer juicio de amparo directo, el 
cual fue atraído para su conocimien to por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. Al resolver el asunto, se otorgó el amparo 
para el efecto de que el tribunal responsable resolviera con base en ciertos 
lineamien tos desa rrollados en la sentencia, pero delimitados al ámbito de 
legalidad. En cum  plimien  to, se emitió una nueva resolución que acogió las 
pretensiones del que joso. En contra de ésta, la contraparte de la quejosa 
(el tercero interesado en el primer juicio de amparo) promovió un juicio consti
tucional propio para cues tionar la validez del precepto legal utilizado como 
fundamento de la determi nación. El cuestionamien to en el recurso de revisión 
consistió en determinar si el planteamien to de constitucionalidad era viable 
técnicamente en este segundo juicio o si, por el contrario, ese derecho ya 
había precluido.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que es técnicamente viable que en un segundo juicio de amparo se 
planteen cuestiones de constitucionalidad sobre un precepto legal que no 
se analizaron en un primer juicio de amparo directo resuelto por esta Suprema 
Corte en ejercicio de su facultad de atracción.

Justificación: Cuando esta Suprema Corte ejerza su facultad de atracción 
para conocer de un juicio de amparo directo y la litis del asunto se constriña 
a cues tionamien tos de legalidad –por debatirse la interpretación de un pre
cepto legal– y al resolver el fondo se otorgue el amparo para el efecto 
de que la autoridad responsable acate una determinada interpretación del 
referido precepto secun dario, la contraparte de la quejosa, que resulte afec
tada por esa nueva interpre tación, tiene el derecho de acudir a un segundo 
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juicio de amparo en contra de la sentencia emitida en cumplimien to de la 
protección de amparo para plantear por primera vez la inconstitucionalidad 
de esa norma, ya que es esta sentencia la que aplica en su contra el pre
cepto legal, sin que pueda oponerse la figura de la preclusión. No obs
tante, debe decirse que en este segundo amparo, la auto ridad judicial que 
conozca del asunto debe tomar en cuenta las consideraciones interpreta
tivas realizadas en el ámbito de legalidad, contenidas en la primera ejecu
toria de esta Suprema Corte, sobre las cuales debe resolverse la cues tión 
de constitucionalidad con libertad de jurisdicción, ya que no puede desco
no cerse el valor normativo de los criterios desarrollados en una sentencia 
ejecutoriada.

1a. IX/2022 (10a.)

Amparo directo en revisión 4292/2019. Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A.B. 
de C.V. 24 de marzo de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía 
Piña Hernández, quien formuló voto concurrente en el que se aparta de 
las consi deraciones contenidas en la presente tesis, y Ana Margarita Ríos 
Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario 
Pardo Rebo lledo, quien formuló voto aclaratorio, y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David 
García Sarubbi.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de marzo de 2022 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

LIBERTADES ECONÓMICAS. LAS INTERFERENCIAS A ESTAS LIBER
TADES SE CONTROLAN MEDIANTE EL ESCRUTINIO ORDINARIO Y NO 
POR UN TEST DE PROPORCIONALIDAD O ESCRUTINIO ESTRICTO.

Hechos: Una persona moral compró acciones en el mercado de valores de 
una sociedad anónima bursátil más allá del límite máximo establecido en sus 
estatu tos, con el fin de obtener el control de dicha empresa. En el juicio ordi
nario mercantil que se siguió para cuestionar la validez de estas transaccio
nes se determinó que los límites estatutarios encuentran fundamento en el 
artícu lo 48 de la Ley del Mercado de Valores, razón por la cual se determinó 
la invalidez de las compras excedentes del referido límite. En contra de esa 
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resolución, la compra dora acudió al juicio de amparo directo a reclamar la 
validez constitucional de dicho precepto legal alegando que violaba sus 
libertades económicas, recono cidas en el artícu lo 5o. constitucional. En el 
recurso de revisión interpuesto en contra de la sentencia de amparo se cues
tionó qué tipo de escrutinio debía aplicarse.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que las leyes que regulan las transacciones de los mercados, 
especial mente aquellos utilizados por actores mercantiles, deben sujetarse 
a un escru tinio ordinario.

Justificación: Los derechos constitucionales suelen formularse como princi
pios, por lo que su estructura lógica es la de los "mandatos de optimización", 
es decir, máximas que ordenan hacer algo en la mayor medida de lo posible 
de acuerdo a las condiciones normativas y fácticas de cada caso, sin con
tar con una hipó tesis de aplicación cerrada, como las reglas. De esta forma, 
los derechos tienden a expandirse en distintas direcciones y cuando sobre 
su ámbito de proyección exista una interferencia de una medida legislativa, 
el Juez constitucional, ante la imposibilidad de acudir a la metodología de la 
subsunción propia de las reglas, debe determinar si se encuentra justifi
cada la medida analizada, lo que puede decidir a través del test de proporcio
nalidad, que requiere de la comprobación de ciertas condiciones mínimas: la 
legitimidad de la finalidad de la medida, su idoneidad, necesidad y su pro
porcionalidad en sentido estricto. Sin embargo, lo cierto es que no todos 
los derechos constitucionales se contro lan con este estándar, ya que 
exis ten algunos derechos cuya formulación en el texto de la Constitución se 
encuentra como reglas precisas y, por tanto, la validez de las normas secun 
da rias debe determinarse directamente a través de la subsunción. De la 
misma forma, esta Suprema Corte ha establecido que existen ciertos dere
chos, como el de no discriminación e igualdad, o aquellos derechos de 
liber tad económica, que requieren la aplicación de estándares diferenciados, 
en cuyo caso se ha reconocido la exigibilidad de dos niveles de escrutinio: el 
estricto y el ordinario. Para determinarse qué nivel de escrutinio es aplica
ble para aquellos derechos que no se controlan mediante el test de propor
cionalidad, debe tomarse en cuenta la posición constitucional del derecho 
fundamental, su importancia y su relación con las libertades políticas de los 
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representantes populares, para efectos de determinar si su contenido es 
com patible con un amplio margen de configuración legislativa o, por el con
trario, su contenido se presenta como especialmente indisponible para el 
legislador. En efecto, esta Suprema Corte ha establecido que cuando una 
medida legislativa distinga en perjuicio de una categoría sospechosa, el 
Juez debe evaluar la medida legislativa mediante la aplicación de un escru
tinio estricto que requiere comprobar que su finalidad sea imperiosa –no 
sólo legítima–, que sea necesaria y no exista una medida alternativa igual
mente eficaz pero menos gravosa, además de ser proporcional en sentido 
estricto. Asimismo, ha establecido que existen ciertas liber tades o derechos 
respecto de los cuales la Constitución otorga al legislador un mayor margen 
de configuración legislativa para su desarrollo, por lo que la vali dez de las 
medidas emitidas en ese contexto debe evaluarse con un escrutinio laxo u 
ordinario, en cuyo caso el Juez sólo debe constatar que la medida persiga 
una finalidad legítima, que sea razonablemente eficaz y que sea proporcio
nal en sentido estricto. Este test es menos exigente que el escrutinio estricto 
y que el de proporcionalidad, ya que se encuentra diseñado para aquellos 
ámbitos en los cuales los Jueces constitucionales deben autolimitarse para 
no interferir en la libertad política de los representantes populares. Así, 
surge una doble diferen cia entre el escrutinio estricto y el ordinario. Mientras 
que el estricto exige una finalidad constitucional imperativa, cuya consecu
ción se debe hacer a través de los medios menos gravosos posibles, en el 
escrutinio laxo sólo se exige legi ti midad de una finalidad admisible y una 
relación racional entre ésta y la medida; mientras que en el estricto se exige 
máxima racionalidad al legislador, en el ordinario se les exige mínima racio
nalidad. Pues bien, como lo ha determi nado esta Suprema Corte en diversas 
ocasiones, las libertades económicas del artícu lo 5o. constitucional no son 
útiles para hacer indisponible un modelo económico. En una democracia 
constitucional, como la nuestra, corresponde a los representantes populares 
decidir el modelo de mercado conveniente y, por tanto, al regular las liber
tades económicas, los Jueces deben ser especialmente deferentes y con
trolar su validez a través del escrutinio ordinario.

1a. X/2022 (10a.)

Amparo directo en revisión 4292/2019. Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A.B. 
de C.V. 24 de marzo de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía 



412

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Piña Hernández, quien formuló voto concurrente en el que se aparta de 
las consideraciones contenidas en la presente tesis, y Ana Margarita Ríos 
Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto aclaratorio, y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David 
García Sarubbi.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de marzo de 2022 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO EN MATERIA MEDIO AMBIENTAL 
CONTRA NORMAS GENERALES. SU RELACIÓN CON LA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE EFECTOS CUANDO EN EL TRÁ
MITE DEL JUICIO SE ABROGAN DICHAS NORMAS Y SE SUSTITUYEN 
POR OTRAS QUE CONTIENEN MEDIDAS DIRIGIDAS A ABORDAR RIES
GOS DE ESA NATURALEZA.

Hechos: Un conjunto de productores nacionales del tubércu lo papa acudie
ron al juicio de amparo para impugnar un acuerdo por el cual el Gobierno 
Federal permitió la importación de ese mismo producto sujeto al cumplimien to 
de determinadas medidas fitosanitarias, al que acusaron de vulnerar el 
medio ambiente por suprimir el estado cuarentenario anterior; sin embargo, 
durante el trámite del juicio el referido acuerdo fue abrogado y sustituido 
por una nueva regulación en el Reglamento de la Ley Federal de Sanidad 
Vegetal; posteriormente, ante la concesión del amparo solicitado, se inter
puso recurso de revisión, en el que debe determinarse si los quejosos siguen 
resintiendo una afectación relevante mientras no se restablezca la referida 
cuarentena.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que cuando se acude con interés legítimo a impugnar una norma 
por violación al derecho humano al medio ambiente sano, la cual es supri
mida y sustituida por otra que contiene medidas medio ambientales para 
contener riesgos en esta materia, debe sobreseerse en el juicio por falta de 
afectación, pues a diferencia de aquellos casos en los cuales se acude con 
interés jurídico, no es necesario que la autoridad acredite que la supresión de 
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la norma ha destruido todas sus consecuencias jurídicas, como sí se requiere 
cuando se acude al juicio con interés jurídico.

Justificación: Cuando el amparo se promueva por un quejoso contra actos 
y/o normas respecto de los cuales no es destinatario directo, sino que acude 
como un tercero con interés legítimo, la causal de cesación de efectos se 
ajusta a un estándar menos exigente que el aplicable a un acto reclamado 
impugnado con interés jurídico. En este supuesto, existe una presunción de 
que sus efectos han cesado completamente si el acto o norma impugnada 
han sido derogados o abrogados y no existen actos de aplicación subsis
tentes. Esto no cambia por el hecho de que la violación constitucional adu
cida sea al derecho al medio ambiente, pues conforme a los precedentes de 
esta Primera Sala, la afectación requerida subsiste mientras el acto reclamado 
genere un agravio a un servicio medioambiental generado por el ecosistema, 
sin embargo, esta afectación cesa cuando el acto reclamado, combatido 
por omisivo, sea destruido y sustituido completamente, al ser evidente que 
el Estado Mexicano ha tomado medidas que deben ser valoradas en sus 
méritos, sin que quepa alegar que los quejosos tengan un derecho adquirido 
a una medida ambiental específica anterior, como podría ser una cuarentena 
absoluta. Como lo ha determinado esta Sala, los ciudadanos no tienen un 
derecho adquirido a una regulación legal específica sobre cierto mercado. 
Por tanto, si no puede tenerse una regulación emitida en un momento inicial 
como parámetro de control de una regulación emitida en un momento poste
rior, menos podría sostenerse que una regulación abrogada y sustituida por 
una nueva no ha cesado en sus efectos mientras aquellas originales no sean 
restablecidas por preferirse los resultados de dicha regulación anterior. Cierta
mente, una regulación posterior puede compararse con una ante rior para 
los efectos de determinar si existe una violación al principio constitu cional de 
progresividad de los derechos humanos, sin embargo, para que ello sea 
técnicamente viable es necesario que el juicio constitucional se interponga 
contra la regulación vigente.

1a. XI/2022 (10a.)

Amparo en revisión 108/2019. Sección Agrícola Especializada de Productores 
de Papa adscrita a la Asociación de Productores del Río Fuerte y otros. 
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28 de abril de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Her
nán dez, quien está con el sentido, pero con consideraciones adicionales, y 
Ana Margarita Ríos Farjat, quien está con el sentido pero se aparta de 
algunas consideraciones, y los Ministros Juan Luis González Alcán
tara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David 
García Sarubbi.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de abril de 2022 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

DERECHO A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. NO PROCEDE LA 
INTER PRETACIÓN CONFORME DEL PROCEDIMIENTO DE DECLARA
CIÓN DEL ESTADO DE INTERDICCIÓN REGULADO EN EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES. 

Hechos: Una persona promovió jurisdicción voluntaria sobre la declaración 
del estado de interdicción de su familiar conforme a diversos artícu los de 
los Códigos Civil y de Procedimien tos Civiles del Estado de Aguascalientes. 
La persona ex cónyuge del familiar de quien se declaró la interdicción se 
opuso a dicha decla ración. La autoridad resolvió que debía reponerse el pro
cedimien to con la finali dad de seguir el modelo social de discapacidad.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que la figura del estado de interdicción es una restricción des
proporcionada al derecho a la capacidad jurídica, vulnera el derecho al 
igual reco nocimien to como persona ante la ley y constituye una violación 
de los artícu los 5 y 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad, así como 1o. de la Constitución General, por lo que no 
admite una interpretación conforme.

Justificación: La figura del estado de interdicción no es acorde con la Conven
ción citada y no admite interpretación conforme al ser violatoria del derecho 
a la igualdad y no discriminación, entre otros derechos, ya que la capacidad 
jurídica plena de las personas debe ser la regla general, y la restricción a la 
capacidad debe ser la excepción. La declaración de interdicción no puede 
ser interpretada como una institución en la cual el tutor sustituye la voluntad 
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de la persona con discapacidad puesto que, en su caso, deberá asistirla para 
que ésta tome sus propias decisiones y asuma las consecuencias respec
tivas mediante un sistema de ajustes razonables y apoyos con salvaguardias 
que son una obligación del Estado derivada de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad. La persona con discapa
cidad no se debe ver privada de la posibilidad de elegir y controlar su modo 
de vida, así como sus actividades cotidianas, pues el derecho a una vida 
independiente está vinculado al reconocimien to y el ejercicio de la capaci
dad jurídica.

1a. XII/2022 (10a.)

Amparo directo en revisión 8389/2018. 8 de mayo de 2019. Cinco votos de la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández y los Ministros Luis María Aguilar 
Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Ministro Juan Luis Gon
zález Alcántara Carrancá. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de abril de 2022 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

FE PÚBLICA NOTARIAL. LOS ARTÍCULOS 125 Y 128, FRACCIONES III, IV 
Y VII, DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL ABRO
GADA, NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 

Hechos: Una persona demandó de un notario público y otros la nulidad de 
un acta notarial y de su contenido, por considerar que la diligencia sobre 
comunicaciones electrónicas de la que dio fe no cumple con los estándares 
técnicos que confirman su existencia y autenticidad, entre otras prestacio
nes. El Juez dictó sentencia absolutoria, decisión que fue confirmada en 
apelación. El actor promovió juicio de amparo directo, en el que planteó 
la inconstitucionalidad de los artícu los 125 y 128, fracciones III, IV y VII, de la 
Ley del Notariado para el Distrito Federal abrogada por vulnerar el derecho 
de seguridad jurídica, el cual le fue negado; contra esta decisión se inter
puso el recurso de revisión.
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Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que los artícu los 125 y 128, fracciones III, IV y VII, de la Ley del 
Notariado para el Distrito Federal abrogada, que definen el acta notarial y 
precisan algunos de los hechos de los que puede dar fe el notario público, 
no vulneran el principio de seguridad jurídica.

Justificación: No es contrario al principio de seguridad jurídica que, aten
diendo a las facultades establecidas en dichos preceptos, para la validez del 
instrumento notarial sobre una fe de hechos con motivo de la certificación 
de mensajes o correos electrónicos basta que el fedatario haga constar lo que 
percibió con los sentidos en un momento, modo, y lugar determinado, y 
que su fe notarial quede circunscrita a eso. Debe considerarse que cuando 
el acta notarial recae en dar fe sobre comunicaciones electrónicas, el valor 
probatorio del instrumento se limita únicamente a lo que el notario público 
dijo haber visto o apreciado con sus sentidos, sin que su fe notarial pueda 
implicar la veracidad, autenticidad o inalterabilidad de los mensajes electró
nicos, pues por la naturaleza de éstos, la comprobación de esas cualidades 
requiere de conocimien tos técnicos en el campo de la electrónica que no 
son exigibles al notario público, sin que pueda serle exigible que se asista 
de un perito para dar fe de la autenticidad de mensajes electrónicos.

1a. XIII/2022 (10a.)

Amparo directo en revisión 5073/2018. Gabino Ruiz Mandujano. 22 de enero 
de 2020. Unanimidad de cuatro votos de las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández, quien está con el sentido, pero con salvedad en las conside
raciones, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Impedido: Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de abril de 2022 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

ACCIÓN COLECTIVA. ES VÁLIDA LA ADHESIÓN DE UN MIEMBRO 
MEDIANTE COMUNICACIÓN EXPRESA AL REPRESENTANTE DE LA 
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COLECTIVIDAD, POR CORREO ELECTRÓNICO, EN ATENCIÓN AL DERE
CHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 

Hechos: Una asociación civil promovente de una acción colectiva en sentido 
estricto solicitó al Juez de origen que se reconociera a una persona como 
miembro de la acción colectiva, dado que éste manifestó su voluntad de 
adherirse a la demanda mediante correo electrónico. El juzgador rechazó la 
petición por considerar que debió solicitarse por escrito firmado y presen
tado ante el órgano jurisdiccional. La asociación civil interpuso recurso de 
revocación, el cual fue resuelto en el sentido de confirmar el auto recu rrido. 
Incon forme con la resolución anterior, la actora promovió juicio de am 
paro indirecto. El Juez de Distrito resolvió negar el amparo. La parte quejosa 
interpuso recurso de revisión y la Primera Sala ejerció la facultad de atracción.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que debe ser admisible y procedente la adhesión dentro del 
proce  dimien to de acción colectiva realizada por algún miembro de la colecti
vidad afectada, cuando lo comunique expresamente al representante a través 
de correo electrónico, siempre que señale su nombre completo y se acom
pañe escaneada alguna identificación oficial, como la credencial de elector, 
el pasaporte u otro.

Justificación: De acuerdo con una interpretación del artícu lo 594 del Código 
Federal de Procedimien tos Civiles en relación con la naturaleza y los obje
tivos de las acciones colectivas, la forma establecida para lograr la adhesión 
a la acción colectiva en sentido estricto, o a la individual homogénea, requiere 
que el individuo afectado: a) comunique al representante su consentimien to 
en la adhesión de manera expresa y simple; y, b) que dicha comunicación 
pueda tener lugar por cualquier medio. De ahí que, en atención al derecho 
fundamental de acceso a la justicia, la sencillez de los requisitos está enca
minada a facilitar la adhesión de los miembros de la colectividad afectada, en 
pro de su derecho de acceso a la jurisdicción y, entonces, es válido adherirse 
a la acción colectiva o a la individual homogénea mediante comunicación 
expresa enviada al representante de la colectividad a través de un correo 
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electrónico. En tal comunicación, el adherente debe precisar su nombre 
completo y acompañar escaneada alguna identificación oficial.

1a. XIV/2022 (10a.)

Amparo en revisión 301/2020. Acciones Colectivas de Sinaloa, A.C. 27 de enero 
de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Ana Margarita 
Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Minis
tro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretaria: Mónica Cacho 
Maldonado.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de abril de 2022 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

ACCIÓN DE NULIDAD ABSOLUTA. EL ARTÍCULO 388 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO QUE PREVÉ QUE ES 
IMPRES CRIPTIBLE, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA. 

Hechos: Una persona moral demandó la declaración judicial de nulidad 
absoluta de ciertas escrituras públicas. En la sentencia de primera instancia 
el Juez acogió las pretensiones reclamadas. Inconformes con dicha resolu
ción, la actora y el notario público demandado interpusieron sendos recursos 
de apelación. El Tribunal de Alzada modificó la sentencia recurrida, única
mente en cuanto a imprecisiones de datos que hizo valer la actora, por 
lo demás confirmó el fallo apelado. El demandado promovió juicio de am
paro directo, en el que reclamó la inconstitucionalidad del artícu lo 388 del 
Código Civil para el Estado de Quintana Roo. El Tribunal Colegiado de Cir
cuito de sestimó los argumentos del quejoso y negó el amparo.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que el artícu lo 388 del Código Civil para el Estado de Quintana 
Roo al establecer que la nulidad absoluta es imprescriptible, no transgrede 
el principio de seguridad jurídica.
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Justificación: Lo anterior es así, en virtud de que la nulidad absoluta, a dife
rencia de la relativa, recae en los elementos esenciales o de existencia 
de los actos jurídicos, por lo que el transcurso del tiempo no puede servir 
para subsanar la falta de alguno de esos elementos, independientemente 
de cuánto sea; es decir, el tiempo no puede convertir en acto jurídico lo 
que no tiene ese carácter; de ahí que esa nulidad es imprescriptible y puede 
invocarse por cualquier interesado en todo tiempo, lo que justifica que el 
artícu lo 388 del Código Civil para el Estado de Quintana Roo impida que 
la nulidad absoluta de saparezca por la prescripción, pues del acto afec
tado con dicha nulidad no pueden derivarse derechos u obligaciones cuya 
certeza deba protegerse, tan es así que la ley establece la destrucción retro
activa de los efectos que provisionalmente hubieren tenido lugar.

1a. XV/2022 (10a.)

Amparo directo en revisión 83/2019. Armando Abraham Llanes Acereto. 10 de 
abril de 2019. Cinco votos de la Ministra Norma Lucia Piña Hernández, y 
los Ministros Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebo lledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretaria: Mireya 
Meléndez Almaraz.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de abril de 2022 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

EXTINCIÓN DE ACCIONES. EL ARTÍCULO 26 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 
QUE LA PREVÉ PARA LAS NO EJERCIDAS EN UNA PRIMERA DEMANDA, 
NO VULNERA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 

Hechos: Una persona demandó a otra por segunda ocasión la extinción de 
un usufructo vitalicio concedido en donación sobre un inmueble. La autori
dad determinó que la acción del actor era improcedente, conforme al artícu lo 
26 del Código de Procedimien tos Civiles para el Estado de Michoacán de 
Ocampo, por no haberse ejercido en el primer juicio.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que el artícu lo 26 del Código de Procedimien tos Civiles para el 
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Estado de Michoacán de Ocampo que prevé la extinción de las acciones 
por no ejercerse de manera simultánea todas las que se tengan contra una 
misma persona, respecto de una misma cosa y que deriven de una misma 
causa no vulnera el derecho de acceso a la justicia.

Justificación: El artícu lo 26 del Código de Procedimien tos Civiles para el 
Estado de Michoacán de Ocampo que prevé la extinción de la acción en caso 
de no ejercerse simultáneamente cuando sean en contra de la misma per
sona, respecto a la misma cosa y deriven de la misma causa, no es inconsti
tucional, ya que no constituye un obstácu lo para que los particulares acudan 
a los tribunales a plantear una pretensión o defenderse de ella, pues tiene 
como finalidad preservar los principios de concentración, seguridad jurídica 
y economía procesal al hacer que las relaciones patrimoniales de las per
sonas no permanezcan inciertas de forma indefinida, concentrando todas 
aquellas acciones que se tengan contra la misma persona respecto de la 
misma cosa y que se deduzcan de la misma causa.

1a. XVI/2022 (10a.)

Amparo directo en revisión 591/2019. María de los Ángeles León Valero, albacea 
testamentaria de la sucesión a bienes de Felipe León Valero. 5 de junio 
de 2019. Mayoría de cuatro votos de la Ministra Norma Lucia Piña Her
nández, y los Ministros Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Ministro Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, quien formuló voto particular. Ponente: 
Minis tro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretaria: Mireya Melén
dez Almaraz.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de abril de 2022 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. EL ARTÍCULO 53 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DE YUCATÁN QUE LA PREVÉ, NO TRANS
GREDE EL DERECHO DE AUDIENCIA. 

Hechos: En un juicio de amparo directo se reclamó una resolución dictada 
en un recurso de apelación en el que se confirmó la determinación del Juez 
de primera instancia en el sentido de que había operado la caducidad de la 
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instancia. El Tribunal Colegiado de Circuito que conoció del asunto negó 
el amparo a la parte quejosa en el que se planteó la inconstitucionalidad del 
artícu lo 53 del Código de Procedimien tos Civiles de Yucatán que prevé 
dicha figura procesal. Inconforme con el fallo anterior, la quejosa interpuso 
recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que el artícu lo 53 del Código de Procedimien tos Civiles de 
Yucatán que prevé la caducidad de la instancia, no transgrede el derecho 
de audiencia reconocido en el artícu lo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

Justificación: Lo anterior, toda vez que la caducidad no puede considerarse 
como un acto privativo, al no afectar la libertad, la propiedad, las posesiones 
o los derechos que se ventilen en juicio, ya que se limita a declarar antici
padamente la terminación del juicio por el de sinterés de las partes de 
con ti nuarlo y concluirlo, y deja a salvo las acciones y los derechos sus
tantivos para que las partes puedan iniciar un nuevo juicio y ventilar en él 
dichos derechos. La caducidad de la instancia constituye una de las formas 
atípicas de termi nación de un juicio por el incumplimien to de las partes a su 
carga procesal de sujetarse a los plazos y términos fijados por la ley. Por 
su parte, el derecho de audiencia consiste en que, previamente al acto priva
tivo de derechos, libertades o propiedades, se siga juicio en el que se noti
fique al demandado el inicio del proce dimien to, que se le dé la oportunidad 
de ofrecer y de sahogar las pruebas por las que se pretenda defender, 
alegue y se resuelva sobre las prestaciones reclamadas.

1a. XVII/2022 (10a.)

Amparo directo en revisión 3903/2019. María Beatriz Macari Casares y/o Beatriz 
Macari Casares, en su carácter de albacea de la sucesión testamentaria 
de Juan Manuel Macari Canán. 11 de marzo de 2020. Cinco votos de las 
Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y 
los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Ministro: Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de abril de 2022 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. ES APLICABLE EL PRINCIPIO FAVOR 
DEBILIS PARA LA ACREDITACIÓN DE VICIOS OCULTOS. 

Hechos: Una persona demandó la rescisión de un contrato de compraventa 
respecto de un vehícu lo por presentar fallas mecánicas y vicios ocultos. 
La consumidora, al encontrarse en desventaja frente a los proveedores 
respecto al conocimien to del producto, solicitó que se revirtiera la carga de 
la prueba para que fueran éstos quienes tuvieran que demostrar la inexis
tencia de los vicios ocultos.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que en tratándose de acreditar vicios ocultos, el consumidor 
sólo debe aportar los elementos mínimos para demostrar en qué consisten, 
los cuales generan una presunción en su favor a partir de la aplicación 
del principio favor debilis. Dicha presunción deberá ser revertida por el 
proveedor.

Justificación: De la interpretación del artícu lo 28 constitucional se despren
de que la protección de los intereses del consumidor tiene por objeto contra
rrestar las diferencias asimétricas que existen en las relaciones de consumo 
entre proveedores y consumidores. La tutela que el Estado ha de propor
cionar a los consumidores para la protección de sus derechos debe permear 
en el proceso judicial a fin de contrarrestar las asimetrías entre las partes en 
las relaciones de consumo. Siendo el proceso judicial un medio –y no un fin 
en sí mismo– tal garantía otorga eficacia a los derechos del consumidor. Si el 
consumidor aporta los elementos mínimos que permitan entrever la existen
cia de vicios ocultos se generará una presunción a su favor. Así, la traslación 
de la obligación de la carga de la prueba al proveedor para desvirtuar esta 
presunción se justifica con la finalidad de equilibrar la relación de sigual pre
sente entre proveedor y consumidor.

1a. XVIII/2022 (10a.)

Amparo directo en revisión 5105/2019. Margarita González de la Cruz. 13 de 
enero de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, 
quien reservó su derecho para formular voto aclaratorio, y Ana Margarita 
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Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
aclaratorio. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de abril de 2022 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. NO ES PROCEDENTE 
CUANDO, ANTE LA SEPARACIÓN DE JUICIOS, LA CUESTIÓN DE CONSTI 
TUCIONALIDAD PLANTEADA DEJA DE SER MATERIA DE ÉSTE, Y SE 
ORDENA QUE SEA ANALIZADA EN UN AMPARO INDIRECTO. 

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo directo en el que reclamó 
la inconstitucionalidad de una sentencia y de una norma general. El Tribu
nal Colegiado del conocimien to declaró su incompetencia para conocer los 
conceptos de violación en los que se planteó la inconstitucionalidad de la 
norma y se atribuyó el acto a las autoridades legislativas.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó que no existe omisión en el estudio de constitucionalidad plan
teado en la demanda de amparo sobre una norma general, en términos de 
los artícu los 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley de Amparo, por no formar parte del 
estudio de amparo directo, cuando el Tribunal Colegiado del conocimien to 
ordena la separación de juicios al admitir, por un lado, la demanda de amparo 
directo respecto de la sentencia definitiva y, por otro, declarar su incompeten
cia para conocer del resto de conceptos de violación en los que se planteó 
la inconstitucionalidad de una norma general atribuida a una autoridad 
legislativa.

Justificación: Al haberse ordenado una separación de juicios, dividiéndose 
los actos reclamados en la demanda para que la inconstitucionalidad del 
artícu lo se sustanciara y se resolviera en un juicio de amparo indirecto, se 
separó la litis, de tal suerte que en el amparo directo no subsiste un tema 
de constitucionalidad que haga procedente el recurso. En otras palabras, 
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formalmente el estudio de constitucionalidad quedó excluido del amparo 
directo y constituyó la materia de la litis de un diverso amparo indirecto, por 
lo que no es susceptible de ser examinado en recurso de revisión.

1a. XIX/2022 (10a.)

Amparo directo en revisión 1110/2020. 2 de diciembre de 2020. Cinco votos de 
las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los 
Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Ministro Juan Luis Gon
zález Alcántara Carrancá. Secretarios: Pablo Francisco Muñoz Díaz y 
Fernando Sosa Pastrana.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

DERECHO DE ASISTENCIA CONSULAR EN MATERIA CIVIL. LA PERSONA 
EXTRANJERA PUEDE EJERCERLO LIBREMENTE ANTE SU CONSULADO, 
SIN QUE EXISTA OBLIGACIÓN PARA EL JUZGADOR DE PONERLOS EN 
CONTACTO [ARTÍCULOS 36, NUMERAL 1, INCISO A), Y 5, INCISO E), DE 
LA CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE RELACIONES CONSULARES].

Hechos: Una persona extranjera promovió amparo directo en el que adujo 
que en el juicio civil de origen en el que fue codemandada, el juzgador no 
le reconoció el derecho a la notificación, contacto y asistencia consular, 
en la forma en que para los casos de arresto, detención o prisión preventiva 
establece la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares. El Tribunal 
Colegiado de Circuito del conocimien to negó el amparo solicitado, esta 
reso lución fue recurrida en revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera a la asistencia consular como un derecho fundamental que debe 
ser respetado a toda persona extranjera; así, en el ámbito de la materia penal 
lo ha reconocido como el derecho a la notificación, contacto y asistencia 
consular, establecido en el artícu lo 36, numeral 1, inciso b), de la Convención 
de Viena sobre Relaciones Consulares, en cuyos términos las autoridades del 
Estado receptor están obligadas a informarle a la persona extranjera dete
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nida de los derechos que la precitada Convención le reconoce; sin embargo, 
en materia civil cuando el juzgador advierte que la persona demandada es 
extranjera, no está obligado a preguntarle si es su deseo ponerse en contacto 
con el Consulado de su país y, de ser así, notificarlo a este último. Lo ante
rior, porque al encontrarse involucrada en un procedimien to jurisdiccional 
en el que no se le privó de su libertad, la persona extranjera se encuentra en 
aptitud de contactar por sí misma a los funcionarios consulares y entrevis
tarse con ellos a efecto de solicitarles asistencia.

Justificación: El artícu lo 36, numeral 1, inciso a), de la Convención de Viena 
sobre Relaciones Consulares, establece el derecho a la libre comunicación 
entre los funcionarios consulares y los nacionales del Estado que lo envía; 
y el diverso 5, inciso e), de la propia Convención, prevé entre las funciones 
consulares la de prestar ayuda y asistencia a los nacionales del Estado que 
envía. De manera que toda persona extranjera que participa en un asunto 
de naturaleza civil, al encontrarse en libertad, tiene la posibilidad de pedir 
directamente, la asistencia consular que requiera.

1a. XX/2022 (10a.)

Amparo directo en revisión 5876/2019. Renata López Masiarova o Renáta 
Mäsiarová. 18 de noviembre de 2020. Cinco votos de las Ministras Norma 
Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis Gonzá
lez Alcántara Carrancá. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Claudia Lissette Montaño Mendoza.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

CARTA DE RECHAZO DE LA COBERTURA DE UN SEGURO DE GASTOS 
MÉDICOS MAYORES EN FAVOR DEL HIJO O HIJA RECIÉN NACIDA DE 
LA PERSONA ASEGURADA. NO SE ACTUALIZA UNA CAUSA NOTO
RIA NI MANI FIESTA DE IMPROCEDENCIA CUANDO SE PROMUEVE 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA, PUES EXISTE LA POSI
BILIDAD DE QUE SE TRATE DE UN ACTO EQUIPARABLE A UNO DE 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, POR ESTAR 
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INMERSO EL DERECHO A LA SALUD, EN CONDICIONES DE IGUALDAD 
Y NO DISCRIMINACIÓN.

Hechos: Un niño recién nacido con Trisomía 21 (síndrome de Down) soli citó, 
a través de su padre, a una compañía aseguradora, su inclusión en la póliza del 
seguro de gastos médicos mayores contratada a favor de su madre, en tér
minos de las cláusulas generales del propio contrato de seguro. En el con trato 
se estableció que se cubrirían desde el primer día de nacido, los gastos por 
los tratamien tos médicos y quirúrgicos del hijo o hija, sus pade cimien  tos 
genéticos y congénitos, así como accidentes, enfermedades o padecimien
tos ocurridos a partir del nacimien to, siempre que se realizara la solicitud de 
alta y se pasara por el proceso de selección. La compañía aseguradora 
rechazó lo solicitado con sustento en que el niño presentaba bajo peso y 
padecimien tos sistémicos. Contra ello, el padre, en representación de su hijo, 
promovió amparo indirecto, en el que argumentó que el verdadero motivo 
del rechazo fue la condición individual de su hijo, por ser una persona con 
discapacidad. Esta demanda fue desechada bajo la consideración de que 
la aseguradora carece del carácter de autori dad para efectos del juicio de 
amparo. En desacuerdo con esta determinación, el padre, en representación 
de su hijo, interpuso recurso de queja, el cual fue atraído por esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

Criterio jurídico: El rechazo en la expedición de una póliza de seguro de 
gastos médicos mayores en favor del hijo o hija recién nacida de la persona 
asegurada, en términos de lo dispuesto en las cláusulas generales del con
trato, no actualiza una causa notoria ni manifiesta de improcedencia del juicio 
de amparo, pues no existe plena certeza de que la actuación de la asegu
radora se haya limitado al ámbito de lo privado, dado que uno de los bienes 
jurídicamente protegidos es el derecho a la salud, en condiciones de igualdad 
y no discriminación, cuya tutela corresponde, en principio, al Estado. De tal 
suerte que la actuación de la compañía aseguradora sí puede llegar a situarla 
en una posición equivalente al de una autoridad para efectos del juicio de 
amparo, en términos de lo dispuesto por el artícu lo 5o., fracción II, segundo 
párrafo, de la Ley de Amparo.

Justificación: El sustrato del concepto de autoridad para efectos del jui
cio de amparo es el principio de intervención pública, entendido como 
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aquel que permite a un acto específico ser atribuido al ordenamien to jurí
dico, inves tido con la fuerza de ser impuesto de manera unilateral y que, por 
lo tanto, puede tener conse cuencias jurídicas sin que su actuación requiera la 
autorización previa del afectado o la anuencia de un órgano judicial. En este 
sentido, no es notoria ni manifiesta la improcedencia de la acción de amparo 
indirecto contra la carta de rechazo a que el caso se refiere, pues no existe 
plena certeza de que la actuación de la aseguradora se haya limitado al 
ámbito de lo privado, tomando en cuenta que si bien, en principio, dicho 
acto tiene sustento en el derecho a la libertad de contratación y auto
nomía de la voluntad de dicha persona moral, también lo es que su activi
dad es desarrollada en ejercicio de una autorización especial conferida por 
el Estado en términos del artícu lo 25 de la Ley de Institu ciones de Seguros 
y de Fianzas, donde uno de los bienes jurídicos protegidos mediante la cele
bración de los contratos de seguros de gastos médicos mayores es el 
derecho a la salud de las personas, el cual constituye un valor tutelado tanto 
en la Constitución Política del país como en los tratados internacionales. 
Además, el ejercicio de esa facultad de rechazo podría configurar el desa
rrollo de una función pública, en la medida que la materialidad de esa acción 
está vinculada con una obligación cuyo derecho correlativo es una de las 
prestaciones nucleares del derecho social, responsabilidad del Estado Mexi
cano: el respeto al derecho a la igualdad y no discriminación en la contra
tación de un seguro de gastos médicos mayores; particularmente cuando se 
trata de personas con discapacidad. Ello, pues si bien las compañías asegu
radoras están facultadas para rechazar la contratación de pólizas de seguros, 
en pleno ejercicio de la auto nomía de su voluntad, lo cierto es que también 
llevan a cabo la materialización de una política pública que las constriñe a 
actuar en un sentido concreto, sobre todo porque desarrollan de manera 
indirecta una actividad que es propia del Estado, consistente en garantizar 
el derecho a la salud de las personas, en condi ciones de igualdad y no 
discri minación, de tal forma que el rechazo de la póliza no puede estar sus
tentado en la existencia de una discapacidad de la persona beneficiaria 
del seguro.

1a. XXI/2022 (10a.)

Queja 40/2020. 10 de marzo de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía 
Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis Gon
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zález Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario 
Pardo Rebo lledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Presi
denta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretaria: Irlanda Denisse Ávalos Núñez.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2022 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

DELITO DE ALTERACIÓN DE DOCUMENTOS RELATIVOS AL REGISTRO 
FEDE RAL DE ELECTORES. EL ARTÍCULO 405, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL QUE LO PREVÉ Y SANCIONA NO VULNERA EL PRIN
CIPIO DE LEGALIDAD EN SUS VERTIENTES DE TAXATIVIDAD Y DE 
RESERVA DE LEY. 

Hechos: Una persona fue condenada por haber cometido el delito de alte
ración de documentos del Registro Federal de Electores, previsto y sancio
nado en el artícu lo 405, fracción I, del Código Penal Federal. Inconforme con 
la anterior determinación, interpuso recurso de apelación en el cual se confir
mó la resolución. En contra de esta sentencia promovió un juicio de amparo 
directo en el que adujo que el referido precepto legal era inconstitucional 
al transgredir los principios de taxatividad y de reserva de ley en materia 
penal porque no describe lo que debe entenderse por "documentos rela
cionados con ese registro". El amparo le fue negado, por lo que interpuso 
recurso de revisión.

Criterio jurídico: El delito de alteración de documentos relativos al Registro 
Fede ral de Electores previsto y sancionado en el artícu lo 405, fracción I, del 
Código Penal Federal, no vulnera el principio de legalidad de la norma penal 
en sus vertientes de taxatividad y de reserva de ley que derivan respectiva
mente de los artícu los 14 y 73, fracción XXI, de la Constitución Política del país.

Justificación: El artícu lo 405, fracción I, del Código Penal Federal describe 
un tipo penal "en blanco" o "de remisión", pues no define cuáles son los 
documentos del Registro Federal de Electores cuya alteración amerite la 
imposición de una sanción penal. Sin embargo, tal vaguedad no es irreme
diable ya que basta aten der a la remisión que deriva de esa norma a la ley 
electoral para establecer el tipo de documentos que son empleados en dicho 
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registro, sin distinción alguna, pero con la condición de que deben relacio
narse efectivamente con el mismo. A partir de tal remisión se obtiene que el 
tipo penal ostenta un nivel de definición suficiente para que los funcionarios 
electorales a los que está dirigida la norma ajusten su conducta al precepto 
impugnado, lo que evita su aplicación indiscriminada. Lo anterior no implica 
una "interpretación conforme" con la Constitución como elección ante diver
sas posibilidades interpretativas, sino que se trata de la única interpretación 
legalmente admisible que no atenta contra la norma fundamental. Tampoco 
significa una "interpretación integradora", pues no llena vacíos legales ni 
añade elementos no contemplados por la ley, por el contrario, se sus tenta 
en ordenamien tos emitidos por el legislador federal y no por un órgano 
jurisdiccional.

1a. XXII/2022 (10a.)

Amparo directo en revisión 6171/2019. Vidu Luva Corzo Gordillo. 2 de diciem
bre de 2020. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y 
Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: San
tiago Mesta Orendain.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

DERECHO A UN RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. EL AR TÍCU LO 58, FRAC
CIÓN II, INCISO A), NUMERAL 2, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, QUE ESTABLECE EL RECURSO DE 
QUEJA, NO LIMITA NI RESTRINGE ESE DERECHO.

Hechos: La parte quejosa interpuso recurso de queja ante el Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa (TFJA), al estimar que la autoridad responsable 
emitió una resolución en cumplimien to a una sentencia de nulidad para efec
tos, fuera del plazo de cuatro meses, mismo que fue declarado improcedente 
por la Sala responsable al tener por acreditado que la autoridad responsable 
emitió en tiempo y forma su resolución. Por lo que la parte quejosa estimó 
que el ar tícu lo 58, fracción II, inciso a), numeral 2, de la Ley Federal de Proce
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dimien to Contencioso Administrativo resultaba violatorio del derecho a un 
recurso judicial efectivo, al no prever la posibilidad de demostrar la ilegalidad 
de la notificación de la resolución que se dictó en cumplimien to a la senten
cia del juicio de nulidad.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que no existe razón jurídica alguna por virtud de la cual el ar tícu lo 
58, fracción II, inciso a), numeral 2, de la Ley Federal de Procedimien to 
Contencioso Administrativo limite o restrinja el derecho a un recurso judicial 
efectivo, en virtud de que la procedencia de la queja que prevé descanse 
únicamente en los supuestos donde se pretenda que se declare que la 
sentencia fue dictada fuera de plazo, y no así para controvertir las constan
cias que la autoridad exhiba para demostrar el cumplimien to, dado que la 
misma ley prevé una institución diversa para combatir dicho supuesto, que es 
la posibilidad de promover un nuevo juicio de nulidad, en términos del último 
párrafo del citado ar tícu lo 58.

Justificación: El procedimien to de queja fue diseñado por el legislador 
como un procedimien to específico para verificar si precluyó el derecho de la 
autoridad para emitir una nueva resolución en cumplimien to a una sentencia 
de nulidad, dentro del periodo establecido, incluso, el propio ar tícu lo 58, 
fracción II, en su inciso e), señala que si la Sala Regional, la Sección o el Pleno 
comprueba que la resolución fue emitida fuera del plazo legal, la anulará 
declarando la preclusión y ordenará que se comunique dicha circunstancia 
al superior jerárquico de la autoridad demandada, es decir, necesariamente el 
órgano resolutor deberá analizar las pruebas ofrecidas por la autoridad para 
demostrar el cumplimien to oportuno y, si ésta no lo comprueba o de las 
constancias se advierte que la resolución fue emitida fuera del plazo legal, 
procederá la queja y la consecuente declaratoria de preclusión.

1a. XXIII/2022 (10a.)

Amparo en revisión 94/2020. Promotraje, S.A. de C.V. 25 de noviembre de 
2020. Mayoría de tres votos de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, y los 
Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Disidentes: Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó 
su derecho para formular voto particular, y Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 
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Mena, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Carlos Antonio Gudiño 
Cicero.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de octubre de 2022 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

COMPENSACIÓN SUBSIDIARIA EN LA REPARACIÓN INTEGRAL DEL 
DAÑO. EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS, QUE 
PREVÉ COMO REQUISITO PARA SU OTORGAMIENTO QUE EL DELITO 
COMETIDO AMERITE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, NO VIOLA LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES A UNA REPARACIÓN INTEGRAL DEL 
DAÑO Y A LA IGUALDAD, NI EL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA CONSTI
TUCIONAL. 

Hechos: A una persona, víctima del delito de fraude, le fue negada la ins
cripción en el Registro Estatal de Víctimas del Estado de Quintana Roo y el 
acceso a los recursos del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación, bajo 
el argumento de que no se surtía el requisito establecido en el artícu lo 68 de la 
Ley General de Víctimas, relativo a que podrán acceder a dichos recursos 
las víctimas de delitos que ameriten prisión preventiva oficiosa, de ahí que la 
víctima cuestionó en amparo indirecto, la constitucionalidad del referido 
artícu lo al considerar que limita la compensación subsidiaria, lo que vulneraba 
sus derechos fundamentales a una reparación integral del daño y a la igual
dad, y al principio de supremacía constitucional. El Juez de Distrito estimó 
que el precepto era constitucional pues el establecimien to del mismo obe
decía a la necesidad de alcanzar los fines para los que fue creada la ley 
aludida. Tal determinación fue controvertida a través del recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que el artícu lo 68 de la Ley General de Víctimas que prevé como 
requisito para su otorgamien to que el delito cometido amerite prisión pre
ventiva oficiosa, no viola los derechos a una reparación integral del daño y a 
la igualdad, ni el principio de supremacía constitucional.

Justificación: El establecimien to de ciertos requisitos para acceder al derecho 
a la compensación subsidiaria persigue un fin constitucionalmente válido, 
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pues esa prerrogativa está reservada para aquellos casos en los que la víc
tima no puede obtener la reparación del daño, como consecuencia del 
desenlace que tuvo en el proceso penal o bien, cuando no pueda obligarse 
al sujeto activo a realizar dicho pago por no estar presente, es decir, cuando el 
Estado en su carácter de autoridad jurisdiccional comparte cierto grado de 
responsabilidad en la causa que impide a la víctima del delito obtener la repa
ración. Así, la exclusión de aquellos delitos que no ameritan prisión preven
tiva oficiosa obedece a que el legislador previó la posibilidad de que, en 
esos casos, las víctimas puedan obtener la reparación del daño de una manera 
rápida, al someterse a los acuerdos reparatorios. Considerar lo contrario impli
caría llegar al extremo de que toda persona que se sujete a un medio alter
nativo de solución de controversias en materia penal, en el que para su 
materialización es requisito esencial que la víctima manifieste su consentimien to 
con los términos en los que se satisfizo la reparación del daño, pueda acudir 
después a solicitar en la vía administrativa nuevamente la reparación, en igual
dad de condiciones que las víctimas que no han sido reparadas, o bien, 
aquellas que, incluso ante el proceso penal, no fueron reparadas a cabalidad.

1a. XXIV/2022 (10a.)

Amparo en revisión 312/2020. Guadalupe del Socorro Burgos Chan. 3 de febrero 
de 2021. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y la 
Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular relacio
nado con la improcedencia del recurso. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretaria: Alexandra Valois Salazar.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAUDO ARBITRAL. EL ARTÍCULO 
1461, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AL PREVER 
COMO REQUISITO PRESENTAR EL ORIGINAL DEL LAUDO "DEBIDA
MENTE AUTENTICADO" O COPIA CERTIFICADA DEL MISMO, VULNERA 
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EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA TUTELADO POR EL ARTÍCULO 
17 CONSTITUCIONAL. 

Hechos: Una persona moral instó la vía especial sobre transacciones comer
ciales y arbitraje para solicitar el reconocimien to y la ejecución de un laudo 
por consentimien to (que recogió un convenio de transacción celebrado entre 
las partes para concluir su controversia) dictado en un procedimien to arbi
tral seguido en el extranjero administrado por una asociación de arbitraje, 
en el que obtuvo pretensiones económicas; para ello exhibió con su demanda 
copia certificada por notario público del laudo original. El Juez de Distrito 
que conoció de ese procedimien to dictó sentencia en la que reconoció el 
laudo arbitral y ordenó su ejecución. En contra de esta resolución la parte 
demandada promovió juicio de amparo directo en el que argumentó que no 
se cumplió el requisito previsto en el segundo párrafo del artícu lo 1461 del 
Código de Comercio, porque no se exhibió el laudo arbitral original "debida
mente autenticado" o copia certificada de éste, pues no se hizo constar por 
fedatario público que las firmas puestas en el laudo original efectivamente 
correspondían a los árbitros, ya sea porque se haya dado fe del momento 
de la firma, o porque aquéllos hubieran acudido ante él a ratificarlas. Dicho 
planteamien to se desestimó por el Tribunal Colegiado de Circuito del cono
cimien to, quien confirmó la sentencia reclamada y negó la protección consti
tucional, para ello, declaró inconstitucional la norma general antes referida, 
lo cual se controvirtió por la quejosa en amparo directo en revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que el artícu lo 1461, párrafo segundo, del Código de Comercio, 
al exigir que debe presentarse el original del laudo "debidamente autenticado" 
o copia certificada de éste para efectos del juicio especial de reconocimien
to y ejecución de laudo arbitral, es contrario al derecho a la tutela judicial 
efectiva y, en particular, al derecho de acceso a la justicia previsto en el 
artícu lo 17 de la Constitución General, pues se trata de un requisito innece
sario que condiciona el ejercicio de la acción.

Justificación: La autenticación de un documento privado por un fedatario 
público tiene el propósito de imprimirle un grado de certeza suficiente que 
minimice la posibilidad de que terceros ajenos al mismo o los propios inter
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vinientes del acto que consigna el documento, con posterioridad pongan en 
duda su autenticidad. Dicha autenticación se da a través de la certificación 
del fedatario que garantiza que el documento proviene de quien allí aparece 
como su autor o su suscriptor por haberse firmado ante él, o porque aquél 
aceptó ante su fe pública haber plasmado su firma en el documento y la 
ratificó. El requisito de debida autenticación previsto en el segundo párrafo 
del artícu lo 1461 del Código de Comercio tiene una finalidad constitucional
mente válida consistente en dar seguridad jurídica al juicio de reconocimien to 
y ejecución de laudo arbitral, y garantizar que su sustanciación y resolución 
se realicen conforme al principio de justicia pronta previsto en el artícu lo 17 
constitucional; ello, en tanto busca evitar que el pro cedimien to pueda verse 
entorpecido, dilatado y complicado con dispu tas sobre la falta de autenti
cidad del laudo arbitral, exigiendo un grado de certeza adicional a dicho 
documento para efectos probatorios; por ende, es una previsión normativa 
encaminada a excluir o reducir la posibilidad de que se obstaculice o se 
prolongue dicho juicio con la introducción de una litis al respecto. Asimismo, 
el requisito resulta idóneo para lograr esa finalidad, porque al autenticar el 
laudo original, se eleva su calidad probatoria como documento y se reduce 
la probabilidad de que su autenticidad se cuestione con el consecuente 
retraso en el procedimien to. Sin embargo, no es un requisito necesario, 
porque la falta de autenticación del laudo arbitral original por un fedatario 
público, por sí misma no puede llevar a la autoridad judicial a suponer su 
falsedad, ni a desconocerle valor probatorio como documento para efectos 
de su reconocimien to y ejecución, ya que para ello es ineludible que el deman
dado hubiere controvertido y acreditado fehacientemente su falta de auten
ticidad (falsedad) en el procedimien to. Por otra parte, la autenticación por 
fedatario público no condiciona la validez formal o sustancial del laudo arbi
tral, ni su fuerza vinculante para las partes como acto decisorio del proceso 
arbitral, pues estos aspectos, en su caso, tendrían que ser confrontados 
conforme a las hipótesis que para ello establece el diverso artícu lo 1457 
del Código de Comercio, reconocidas también como causas para negar el 
reconocimien to y la ejecución del laudo en el precepto 1462 del mismo 
ordenamien to. De igual modo, dicha exigencia no excluye la posibilidad de 
que el demandado, legítima o ilegítimamente, introduzca a la litis una excep
ción sobre la falsedad del laudo o respecto de vicios en la autenticación, por 
lo que, en tal caso, ambas partes estarían en aptitud de ofrecer y desahogar 
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las pruebas necesarias para demostrar sus pretensiones procesales, lo cual 
evidencia que la autenticación no impide que se genere controversia al res
pecto, ni es la única forma de demostrar la autenticidad del laudo. Así, la 
previsión legal que exige presentar el laudo arbitral original debidamente 
autenticado, no supera la grada de necesidad en el escrutinio de proporcio
nalidad, y ello es suficiente para sostener la inconstitucionalidad del precepto 
en esa porción normativa, pues la falta de satisfacción del requisito no puede 
conducir a rechazar el reconocimien to y la ejecución, dado que ello sería con
trario al derecho de acceso a la justicia reconocido en el artícu lo 17 
constitucional.

1a. XXV/2022 (10a.)

Amparo directo en revisión 7856/2019. Blue Marine Cargo, S.A. de C.V. 14 de 
octubre de 2020. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernán
dez y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Jorge Mario Pardo Rebo
lledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: 
Laura Patricia Román Silva.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

JUICIO DE AMPARO DIRECTO. LOS ARTÍCULOS 186, 187 Y 188 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, AL NO PREVER QUE SE DÉ VISTA A LAS PARTES 
CON EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN EN TODOS LOS CASOS, EN 
FORMA PREVIA A SU DISCUSIÓN POR EL PLENO DEL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO, NO VULNERAN EL DERECHO DE AUDIENCIA.

Hechos: En un amparo directo en revisión, la parte quejosa recurrente 
impugnó como inconstitucionales los artícu los 186, 187 y 188 de la Ley de 
Amparo, bajo el argumento de que no prevén la obligación de que, en 
todos los casos, se dé vista a las partes con el proyecto de resolución que 
será sometido a discusión del Pleno del Tribunal Colegiado de Circuito del 
conocimien to, para tener la oportunidad de alegar sobre él, por lo que estimó 
trastocan el derecho de audiencia previsto en el artícu lo 14 constitucional.
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Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que los artícu los 186, 187 y 188 de la Ley de Amparo son confor
mes con el derecho de audiencia tutelado en el artícu lo 14 de la Constitución 
General, en relación con la oportunidad de alegar, ya que esta formalidad 
esencial del procedimien to se encuentra garantizada en la tramitación del 
juicio de amparo directo con base en el artícu lo 181 del mismo ordenamien to, 
sin que resulte exigible que las partes tengan oportunidad de alegar en 
relación con el proyecto de resolución en todos los casos, pues ello atañe 
al espacio exclusivo de deliberación del órgano de amparo, y verificar lo 
correcto o incorrecto del proyecto concierne a su labor jurisdiccional.

Justificación: Como parte del derecho al debido proceso jurisdiccional pre
visto en el artícu lo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, cuyas formalidades esenciales integran el derecho de audiencia, 
se encuentra la oportunidad de alegar; la cual, dentro del diseño procesal 
que el legislador haya establecido para un determinado procedimien to juris
diccional, se refiere a la existencia de una fase, previa al dictado de la 
sentencia que dirima las cuestiones debatidas, en la que las partes puedan 
formular sus alegatos como argumentos finales dirigidos a la persona juz
gadora en los que, con base en las actuaciones desahogadas durante el 
procedimien to, exponen por qué consideran que sus respectivas pretensio
nes han quedado acreditadas. En el juicio de amparo directo, de conformidad 
con los artícu los 181 y 183 de la Ley de Amparo, está prevista la oportuni
dad procesal de alegar inmediatamente antes de que el juicio se ponga en 
estado de dictar sentencia, en observancia del derecho de audiencia, por 
lo que los alegatos, aun cuando no son parte de la litis, sí son una forma de 
garantizar la debida defensa a las partes, expresando opiniones o conclu
siones lógicas sobre el fundamento de sus pretensiones; y el Tribunal Cole
giado de Circuito del conocimien to debe analizarlos para emitir su decisión, 
aun cuando no está obligado a plasmar en su sentencia un pronunciamien to 
expreso sobre ellos, salvo que lo estime necesario para su fundamentación 
y motivación atendiendo al caso concreto. Ahora bien, no es contrario al 
derecho de audiencia el hecho de que ni en los artícu los 186, 187 y 188 ni 
en algún otro de los que regulan la sustanciación del juicio de amparo directo 
se prevea una obligación al Tribunal Colegiado, para que, en todos los 
casos, previamente a la fecha de la sesión en que será discutido un asunto, 
se dé vista a las partes con el proyecto de sentencia, a fin de darles oportu
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nidad de manifestarse sobre él, como una segunda y diversa oportunidad 
de alegar. Ello, porque los alegatos como formalidad esencial del proce
dimien to, han de realizarse en términos del artícu lo 181 mencionado. Pero 
una oportunidad de alegar ya no sobre las actuaciones del juicio, sino para 
dispu tar ante el Pleno del Tribunal Colegiado de Circuito la propuesta jurídica 
del proyecto, una vez que se ha citado para sentencia y el asunto ha que
dado en estado de resolución, implica intervenir en la deliberación jurídica 
que atañe a los miembros del tribunal, pues el debate de la controversia 
sobre el acto reclamado a la luz de los conceptos de violación y la conse
cuente decisión de acoger o no el proyecto propuesto son la materia de 
jurisdicción que corres ponde a los integrantes del órgano, por tanto, exami
nar si el proyecto propuesto está apreciando correctamente los hechos del 
caso y los argumentos de las partes, constituye el objeto de la discusión 
jurídica de las tres personas juzgadoras, en la que ya no puede tomar parte 
el quejoso o el tercero interesado mediante un ejercicio de alegatos, pues la 
decisión que sustente la resolución no depende sólo del Magistrado ponente 
que formuló el proyecto; en ese sentido, no cabe estimar indefensión de los 
justiciables por no permitirse alegar sobre el proyecto. Lo anterior, en el 
entendido que si bien la Ley de Amparo prevé la obligación de otorgar vistas 
con el proyecto de resolución en los casos de los artícu los 64 y 73, se trata 
de supuestos distintos y excepcionales, con fines diversos a la oportunidad de 
alegar sobre el proyecto en cualquier caso.

1a. XXVI/2022 (10a.)

Amparo directo en revisión 2676/2019. Lizette Brizuela Martínez. 17 de junio de 
2020. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana 
Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: Laura Patricia Román 
Silva.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

CONVIVENCIA CON ABUELOS Y FAMILIA AMPLIADA. ESTE DERECHO 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EXIGE UN MAYOR NIVEL DE 
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PROTECCIÓN EN CONTEXTOS EN LOS QUE EL RESPECTIVO PROGE
NITOR NO ESTÁ PRESENTE POR DIVERSAS RAZONES QUE IMPOSIBI
LITEN O DIFICULTEN EL CONTACTO FÍSICO.

Hechos: La madre y el padre de una persona menor de edad fallecieron. 
Sus abuelos paternos y maternos reclamaron su guarda y custodia; mientras 
que una pareja de tíos paternos, quienes materialmente tenían bajo su cui
dado a la infante, solicitaron su adopción plena. Luego de desahogarse 
diversas secuelas procesales, finalmente, en resoluciones emitidas en jui
cios de amparo directo resueltos por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación se determinó que la persona menor de edad segui
ría bajo la guarda y custodia de sus tíos, quienes podrían tramitar su adop
ción plena, pero se conservaría el contacto con los abuelos maternos y la 
res pec tiva familia extendida, mediante un régimen de convivencia que 
fuere claro, amplio y suficiente, en aras de favorecer el derecho a la identi
dad de la persona menor de edad. La adopción de la niña fue decretada por 
resolución judicial; y respecto del régimen de convivencia con los abuelos 
maternos, el Juez del conocimien to estableció sus términos, los que fueron 
modificados en apelación. Contra esta última determinación los abuelos 
maternos promovieron juicio de amparo directo al que se adhirieron el padre 
y la madre adoptivos. El Tribunal Colegiado de Circuito del conocimien to 
negó el amparo a los quejosos principales y declaró sin materia el adhesivo, 
para ello, atribuyó determinados contenidos al derecho de convivencia de 
niñas, niños y adolescentes. Los abuelos maternos interpusieron amparo 
directo en revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que el derecho de convivencia de niñas, niños y adolescentes 
con abuelos y familia ampliada, en contextos en que el respectivo progeni
tor no está presente, ya sea por circunstancias excepcionales como la dis
tancia, por reclusión, o cualquier otra que implique imposibilidad o mayor 
dificultad de contacto físico o por fallecimien to, salvo prueba en contrario 
conforme a su interés superior, exige un mayor nivel de protección.

Justificación: Con base en el principio del interés superior de la infancia, el 
derecho a la protección y asistencia de la familia para la asunción de sus 
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responsabilidades, el derecho de las personas menores de edad a vivir en 
familia y a mantener relación con sus progenitores, así como a preservar 
sus relaciones familiares sin injerencias ilícitas, los cuales encuentran alojo 
en los artícu los 5, 7, 8 y 9 de la Convención sobre los Derechos del Niño y 
4o. constitucional, la Primera Sala considera que el derecho de convivencia 
de niñas, niños y adolescentes con sus abuelos es un ejercicio importante 
que contribuye a su sano desarrollo integral, salvo prueba en contrario, pues 
estos ascendientes, por lo general, son un factor estabilizador y emocional
mente enriquecedor para ello, y se entienden parte del círcu lo familiar más 
cercano con el que las personas menores de edad suelen mantener un 
contacto frecuente y estrechar lazos afectivos que les permiten identificarse 
y desarrollar su pertenencia a determinado grupo familiar. La protección a 
esta convivencia se actualiza cuando existe un contexto de separación de 
los progenitores que dificulta el contacto fre cuente con el que no ejerce la 
guarda y custodia y con ello, con la familia ampliada, pero se acentúa y 
exige mayor nivel de garantía, cuando se está en supuestos fácticos en los 
que el padre o madre respectivo no está presente, ya sea por circunstancias 
excepcionales de distancia, por reclusión, o cualquier otra que implique 
una imposibilidad o por lo menos una mayor dificultad de contacto físico, o 
bien, ante el fallecimien to, dado que en estas condiciones, si no se procura 
mantener y fortalecer las relaciones del infante con los ascendientes y 
demás familia de ese progenitor ausente, impedido o fallecido, o dichas 
relaciones se problematizan, se torna más factible que éstas se debiliten y 
desaparezcan con posible afectación a la persona menor de edad, quien 
verá reducido o destruido su víncu lo con una parte de su grupo familiar. Por 
tanto, la convivencia con abuelos y familia extendida en estos últimos 
casos, no debe ser vista, por sí misma, como negativa y disociada de la vida 
de la persona menor de edad con el núcleo primario en que se ejerce su 
guarda y custodia, sino con una vocación y propósito integradores de su vida 
familiar con presumible efecto positivo en su desarrollo, a menos que se 
demuestren circunstancias fácticas que evidencien que resulta contraria a 
su interés superior. Así, un régimen de convivencia con abuelos en los su
puestos indicados, ha de establecerse: a) con la mayor regularidad posible 
para propiciar su efectividad en el fortalecimien to de los lazos afectivos, 
pues ello es un factor relevante para ese fin, en la medida en que los meno
res de edad requieren la constancia en el contacto personal para crear ese 



440

Suprema Corte de Justicia de la Nación

tipo de víncu los; b) pueden emplearse para la convivencia, además del 
contacto físico, cualquier medio que sea apropiado al caso, cuando se difi
culta por razones de distancia o cuando se deba cuidar no distraer al niño, 
niña o adolescente de sus rutinas cotidianas (teléfono, correo y en general 
medios electrónicos); c) la temporalidad, espacio y demás modalizaciones 
que se establezcan para la convivencia, deben responder al bienestar del 
infante; y, d) una eventual negativa de éste a la convivencia con sus abuelos, 
debe ser cuidadosamente examinada y ponderada conforme a los crite
rios de escucha de los menores de edad en los asuntos que les conciernen, 
inclusive, sus causas deben ser indagadas y recabado el material probatorio 
necesario, para que la decisión judicial al respecto sea absolutamente 
acorde a su interés superior, sin injerencias extrañas o que jueguen en contra 
del mayor beneficio de aquél, dados los deberes de protección reforzada 
que exige ese derecho fundamental.

1a. XXVII/2022 (10a.)

Amparo directo en revisión 5482/2019. 13 de enero de 2021. Cinco votos de las 
Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y 
los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Norma Lucía 
Piña Hernández. Secretaria: Laura Patricia Román Silva.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LA ESCRITURA PÚBLICA DE SU 
CONSTITUCIÓN COMO ASOCIACIÓN CIVIL, CUANDO ASÍ SE SOLICITE, 
PUEDE CONTENER DECLARACIONES EXPRESAS SOBRE SU CONDI
CIÓN, HACERSE CONSTAR LA COMPARECENCIA DE LOS OTORGANTES 
CON PERSONAS DE APOYO, Y EL NOTARIO PÚBLICO DEBE BRINDAR 
MEDIDAS DE ACCESIBILIDAD.

Hechos: Diversas personas que manifestaron tener diferentes discapacida
des (físicas, mentales y/o psicosociales) acudieron ante un notario público de 
la Ciudad de México con la finalidad de que se formalizara en escritura 
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pública la constitución de una asociación civil de personas con discapaci
dad en la que ellas participarían como asociados; para ello, presentaron al 
fedatario su propuesta de estatutos, en la que pedían se hicieran constar 
diversas manifestaciones relativas a que dichos fundadores eran personas 
con discapacidad, con plena capacidad jurídica en términos del artícu lo 12 
de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, y 
que algunos de ellos comparecerían al acto notarial con personas de apoyo 
elegidas en términos de ese precepto de la referida Convención. Asimismo, 
solicitaron que el notario emitiera un formato de lectura fácil del instrume
nto notarial (además de la versión original) y se les explicara conjuntamente 
con éste, ello, como una forma de ajuste razonable al acceso al servicio 
notarial. El notario público respondió a dicha solicitud que la incorporación 
a los estatutos de conceptos e ideas en las que se integrara a personas 
con "incapacidad" como otorgantes del acto resultaba imposible, pues se 
encontraba obligado a observar lo establecido en los artícu los 450, frac
ción II, del Código Civil para el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
así como 102, fracción XX y 105 de la Ley del Notariado para el Distrito 
Federal (abrogada), por lo que, si se percataba de manifestaciones de "inca
pacidad" en los otorgantes, no permitiría su comparecencia y firma. Reali
zada la diligencia, el fedatario emitió la escritura pública de constitución de 
la asociación civil, en la que reconoció capacidad jurídica plena a los otor
gantes, pues manifestó que no observó manifestaciones de incapacidad 
natural en ellos, ni tenía noticia de que estuvieren sujetos a incapacidad 
civil; sin embargo, no acogió las solicitudes de éstos sustentadas en su 
condición de discapacidad, antes referidas. Las personas promovieron 
amparo indirecto en el que reclamaron como inconstitucionales e inconven
cionales los preceptos invocados por el fedatario, y como acto de apli
cación, la escritura pública constitutiva de su asociación civil en cuanto a la 
negativa de asentar sus declaraciones, el rechazo al acompañamien to de 
personas de apoyo, el juicio de valor que realizó el notario público sobre 
su capacidad y la negativa a generar condiciones de accesibilidad. El Juez 
de Distrito del conocimien to dictó sentencia en la que sobreseyó en el jui
cio de amparo; y ésta se impugnó en recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que en la escritura pública en que se protocolice la constitu
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ción de una asociación civil de personas con discapacidad cuya finalidad 
esté vinculada a actividades que incidan en la vida pública del país, a través 
del ejercicio de los derechos de participación que confiere la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, es factible hacer 
constar, cuando así se solicite, declaraciones expresas sobre la condición 
de discapacidad de los asociados otorgantes y la comparecencia de per
sonas de apoyo designadas por éstos; asimismo, el notario público debe 
brindar las condiciones de accesibilidad que se le requieran, por ejemplo, 
la emisión de un formato de lectura fácil de la escritura y una explicación 
clara y sencilla del acto jurídico, incluso de sus aspectos técnicos o de 
mayor complejidad, entre otros.

Justificación: La Convención sobre los Derechos de las Personas con Dis
capacidad establece un principio general de participación e inclusión plenas 
y efectivas en la sociedad, y reconoce el derecho de dichas personas a 
participar activamente en la dirección de los asuntos públicos, y en los pro
cesos de adopción de decisiones sobre leyes, políticas y programas, inclui
dos (sobre todo) los que les afectan directamente, sin discriminación y en 
condiciones de igualdad con las demás personas; para lo cual, el Estado 
se compromete a celebrar consultas estrechas y a colaborar activamente 
con ellas a través de las asociaciones que las representen, pero también, a 
fomentar su participación, entre otras formas, mediante la constitución de 
organizaciones civiles de personas con discapacidad que, entre otros 
fines, puedan participar en el proceso de seguimien to al cumplimien to de 
dicho tratado. De manera que ese principio y derecho de participación en 
la vida pública del país, tiene como vía efectiva de concreción, la conforma
ción de organizaciones integradas por personas que vivan con discapaci
dad, pues hace posible que sus opiniones y aportaciones, conforme a su 
experiencia y conocimien to, expresadas con base en su autonomía, volun
tad y preferencias, realmente puedan ser escuchadas y tomadas en cuenta 
para incidir en las decisiones públicas sobre aquellas cuestiones que atañen 
a sus vidas; se trata de una intervención organizada, cualificada e indis
pensable para la adopción de medidas idóneas y necesarias para lograr la 
materialización de la mencionada Convención en todo el país y en toda su 
plenitud. En ese sentido, el Estado debe hacer posible ese derecho de parti
cipación creando un entorno y condiciones propicias para que las personas 



443

Informe DE LA PRIMERA SALA 2022

con discapacidad se integren mediante organizaciones civiles, facilitando 
su creación y eliminando las barreras que pudieren encontrar para su consti
tución y registro. Con el anterior marco, la Primera Sala considera que 
tratándose de la constitución de una asociación civil de personas con dis
capacidad en escritura pública, es relevante para su propósito, que el feda
tario reconozca la capacidad jurídica plena de quienes deseen constituirla, 
en los términos del artícu lo 12 de la citada Convención; que haga cons tar en el 
instrumento la voluntad de dichas personas asentándose las declaraciones 
que realicen sobre su condición de discapacidad; y que realice ajustes razo
nables en el trámite notarial para permitir la comparecencia de personas de 
apoyo, ya sea que previamente hubieren sido determinadas ante autoridad 
judicial, que los otorgantes las presenten en el propio acto, o bien, para 
establecer ese apoyo en la propia sede notarial, haciendo constar la inter
vención que éstos hubieren tenido. Asimismo, es viable brindar a los otorgan
tes condiciones de accesibilidad en la comunicación, a través de la emisión 
de un formato de lectura fácil de la escritura pública, y mediante la explica
ción clara y sencilla del acto jurídico, incluyendo sus aspectos técnicos y de 
mayor complejidad; esto, no sólo porque es obligación del notario, conforme 
a la ley que rige su función, asesorar debidamente y asegurarse que los otor
gantes de un acto jurídico lo comprendan plenamente, sino también porque 
ello es acorde con el derecho de accesibilidad en la comunicación y el 
acceso a la información que reconoce el artícu lo 9 de la Convención men
cionada; de manera que tratándose de la celebración de actos jurídicos 
ante un fedatario público por una persona con condición de discapacidad 
que afecte su capacidad de lectura o comprensión del documento, y requiera 
un escrito sencillo y con lenguaje comprensible de los aspectos más sus
tanciales del mismo, el servicio del notario debe incluirlo, y éste debe elabo
rarse, asegurándose que el texto de lectura fácil sea claro, accesible y 
contenga la información más relevante del acto, dejándose constancia de 
él en su protocolo, al apéndice del instrumento.

1a. XXVIII/2022 (10a.)

Amparo en revisión 702/2018. Jesús Enrique Vázquez Quiroz y otros. 11 de 
septiembre de 2019. Unanimidad de cuatro votos de la Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández y los Ministros Luis María Aguilar Morales, Alfredo 
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Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concu
rrente, y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ausente: Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretaria: Laura Patricia Román Silva.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EL SISTEMA NORMATIVO CONFOR
MADO POR LOS ARTÍCULOS 450, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO CIVIL Y 
102, FRACCIÓN XX  Y 105 DE LA LEY DEL NOTARIADO ABROGADA, 
AMBOS ORDENAMIENTOS PARA EL DISTRITO FEDERAL (AHORA CIU
DAD DE MÉXICO), CONTRAVIENE EL DERECHO A LA IGUALDAD Y A LA 
NO DISCRIMINACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTI
TUCIÓN GENERAL, ASÍ COMO EL DERECHO AL RECONOCIMIENTO DE 
LA CAPACIDAD JURÍDICA PLENA PROTEGIDO POR EL ARTÍCULO 12 
DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD.

Hechos: Diversas personas que manifestaron tener diferentes discapacidades 
(físicas, mentales y/o psicosociales) acudieron ante un notario público de la 
Ciudad de México con la finalidad de que se formalizara en escritura pública 
la constitución de una asociación civil de personas con discapacidad en la 
que ellos participarían como asociados; para ello, presentaron al fedatario 
su propuesta de estatutos, en la que pedían se hicieran constar diversas 
manifestaciones relativas a que dichos fundadores eran personas con dis
capacidad, con plena capacidad jurídica en términos del artícu lo 12 de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, y que 
algunos de ellos comparecerían al acto notarial con personas de apoyo 
elegidas en términos de ese precepto de la referida Convención. Asimismo, 
solicitaron que el notario emitiera un formato de lectura fácil del instrumen
to notarial (además de la versión original) y se les explicara conjuntamente 
con éste, ello, como una forma de ajuste razonable al acceso al servicio 
notarial. El notario público respondió a dicha solicitud que la incorporación 
a los estatutos de conceptos e ideas en las que se integrara a personas 
con "incapacidad" como otorgantes del acto resultaba imposible, pues se 



445

Informe DE LA PRIMERA SALA 2022

encontraba obligado a observar lo establecido en los artícu los 450, frac
ción II, del Código Civil para el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
así como 102, fracción XX y 105 de la Ley del Notariado para el Distrito 
Federal (abrogada), por lo que, si se percataba de manifestaciones de "inca
pacidad" en los otorgantes, no permitiría su comparecencia y firma. Reali
zada la diligencia, el fedatario emitió la escritura pública de constitución de 
la asociación civil, en la que reconoció capacidad jurídica plena a los otor
gantes, pues manifestó que no observó manifestaciones de incapacidad 
natural en ellos, ni tenía noticia de que estuvieren sujetos a incapacidad civil; 
sin embargo, no acogió las solicitudes de éstos sustentadas en su condi
ción de discapacidad, antes referidas. Las personas promovieron amparo 
indirecto en el que reclamaron como inconstitucionales e inconvencionales 
los preceptos invocados por el fedatario, y como acto de aplicación, la escri
tura pública constitutiva de su asociación civil en cuanto a la negativa de 
asentar sus declaraciones, el rechazo al acompañamien to de personas 
de apoyo, el juicio de valor que realizó el notario público sobre su capaci
dad y la negativa a generar condiciones de accesibilidad. El Juez de Dis
trito del conocimien to dictó sentencia en la que sobreseyó en el juicio de 
amparo; y ésta se impugnó en recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que los artícu los 450, fracción II, del Código Civil para el Distrito 
Federal, ahora Ciudad de México, así como 102, fracción XX y 105 de la 
Ley del Notariado para el Distrito Federal (abrogada) son inconstitucionales 
e inconvencionales, al ser contrarios al derecho a la igualdad y a la no dis
criminación previsto en los artícu los 1o. de la Constitución General, y 12 de la 
Conven ción sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad el cual 
establece el reconocimien to a la capacidad jurídica de dichas personas; 
derechos que deben poder ser ejercidos plenamente en trámites notariales.

Justificación: Sobre la base de refrendar las consideraciones en materia de 
discapacidad sustentadas en la resolución del amparo en revisión 
1368/2015, esta Primera Sala observa que el artícu lo 450, fracción II, del 
Código Civil para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) es inconsti
tucional, en tanto establece un régimen de incapacidad para personas 
mayores de edad con discapacidad, esto es, en cuanto parte de una diver
sidad funcional (física, sensorial, intelectual, emocional, mental, o varias de 
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ellas a la vez) que ante las barreras del entorno físico y social constituye 
una discapacidad, para negar la capa cidad jurídica plena a las personas 
mayores de edad que viven con esa condición. Dicha regla de incapacidad 
prevista en esa norma legal contiene un mensaje discriminatorio estigmati
zante de la discapacidad, pues genera la idea de que a esta condición se 
encuentra asociada indefectiblemente la consecuencia de que la persona 
no se pueda gobernar, obligar o manifestar su voluntad en forma autónoma 
y, por tanto, que debe ser restringida en su capacidad jurídica, porque no 
puede ejercer sus derechos por sí misma, sino que requiere para ello de la 
intervención de otra persona que legalmente la sustituya y la represente, 
con lo que se impide el ejercicio de ese derecho. Por otra parte, los artícu los 
102, fracción XX y 105 de la Ley del Notariado para el Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México) abrogada, al referirse a la constatación de la capacidad 
jurídica de los comparecientes a la celebración de un acto jurídico ante 
notario público, se encuentran en estricta relación con la regla de capaci
dad prevista en el artícu lo 450, fracción II, del Código Civil mencionado, por 
lo que en ellos necesariamente se encuentra presente la reproducción del 
mismo mensaje discriminatorio estigmatizante en relación con las personas 
mayores de edad con determinadas discapacidades y el desconocimien to 
de su capacidad jurídica plena en el trámite notarial; ello, ya que dichos 
preceptos imponen al notario público el deber de hacer un juicio de valor 
para determinar, a simple vista, que no observa "manifestaciones de inca
pacidad natural", lo que tiene como consecuencia que las personas con 
discapacidad siempre estén en riesgo de recibir tratos desiguales vinculados 
al desconocimien to de su capacidad jurídica, por razón precisamente de su 
condición. Aunado a lo anterior, todos los preceptos examinados, como 
sistema normativo, resultan inconvencionales por ser contrarios al modelo 
social y de derechos humanos adoptado en la Convención sobre los Dere
chos de las Personas con Discapacidad, y particularmente a lo establecido 
en el artícu lo 12 de dicho tratado internacional suscrito por el Estado Mexi
cano, en el que se reconoce personalidad jurídica y capacidad jurídica a 
todas las personas con condición de discapacidad (de cualquier tipo), en 
igualdad con las demás personas, y obliga a proporcionarles los apoyos y 
salvaguardias necesarios, para que puedan ejercer su capacidad jurídica por 
ellas mismas, sin sustituir su voluntad en la realización de actos jurídicos.

1a. XXIX/2022 (10a.)
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Amparo en revisión 702/2018. Jesús Enrique Vázquez Quiroz y otros. 11 de 
septiembre de 2019. Unanimidad de cuatro votos de la Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández y los Ministros Luis María Aguilar Morales, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concu
rrente, y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ausente: Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretaria: Laura Patricia Román Silva.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

LAUDO ARBITRAL. LOS ARTÍCULOS 1457, FRACCIÓN I, INCISO B), 
PARTE FINAL, Y 1434, AMBOS DEL CÓDIGO DE COMERCIO QUE REGU
LAN LA CAUSA DE NULIDAD POR VIOLACIÓN A LA IGUALDAD DE 
TRATO Y LA PLENA OPORTUNIDAD DE HACER VALER LOS DERECHOS 
EN EL PROCEDIMIENTO ARBITRAL, NO SON INCONSTITUCIONALES 
POR NO PERMITIR UN CONTROL JUDICIAL DEL FONDO DEL LAUDO 
BAJO SUS HIPÓTESIS NORMATIVAS. 

Hechos: Dos personas morales instaron un procedimien to especial sobre 
transacciones comerciales y arbitraje, en el que solicitaron la declaración 
de nulidad de un laudo arbitral; demandaron a tres personas morales que 
resultaron favorecidas en el laudo, así como a los tres árbitros que lo emitie
ron. El Juez de Distrito emitió fallo en el que declaró la nulidad por estimar 
actualizada la hipótesis establecida en el artícu lo 1457, fracción I, inciso b), 
parte final, en relación con el numeral 1434, ambos del Código de Comer
cio, estimando que en el procedimien to arbitral se vulneró el derecho de las 
demandantes a la igualdad de trato y la plena oportunidad de hacer valer 
sus derechos, porque en su apreciación, hubo pruebas aportadas por ellas 
que no se valoraron por los árbitros con el mismo estándar e idénticas exigen
cias con las que se apreciaron las de la parte contraria, y porque los árbitros 
no tomaron en cuenta una prueba documental ni ponderaron un argumento 
formulado por las inconformes. La sentencia fue impugnada en juicio de 
amparo directo, y el Tribunal Colegiado de Circuito concedió el amparo a la 
parte demandada a partir de una interpretación de los dispositivos legales 
referidos, en la que estimó que los aspectos examinados por el Juez de 
Distrito implicaban el fondo de la decisión arbitral y no actualizaban la 
causa de nulidad. En el amparo directo en revisión se controvierte esta inter
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pretación, y se impugnan como inconstitucionales e inconvencionales 
dichos preceptos.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que los artícu los 1457, fracción I, inciso b), parte final, y 1434, 
ambos del Código de Comercio, que regulan la causa de nulidad de laudo 
arbitral por violación a los derechos a la igualdad de trato y de defensa 
mediante la plena oportunidad de hacer valer los derechos en la sustancia
ción del procedimien to de arbitraje comercial, no son inconstitucionales por 
el hecho de no albergar en sus hipótesis la posibilidad de realizar un control 
judicial del fondo de la decisión arbitral.

Justificación: Los dispositivos legales referidos estatuyen el derecho a la 
igualdad de trato y a la plena oportunidad de hacer valer los derechos 
como garantía procedimental, para que sean respetados y prevalezcan en 
la sustanciación del arbitraje; por tanto, permiten examinar como causa de 
nulidad violaciones de procedimien to que hubieren impedido el pleno ejer
cicio de esos derechos, o incluso violaciones cometidas en el laudo pero 
directamente vinculadas con la oportunidad de defensa en la sustanciación 
de las actuaciones arbitrales previas. Ahora bien, el hecho de que no sea 
posible analizar el fondo de la decisión arbitral al cobijo de dichas normas 
legales, no las torna inconstitucionales a la luz del derecho a un debido 
proceso arbitral, aplicando por analogía el núcleo duro de formalidades 
esenciales del procedimien to que prevé el artícu lo 14 constitucional para el 
proceso judicial; ello, pues si bien es cierto que en el arbi traje comercial 
comúnmente no se prevé una revisión del fondo del laudo por diverso tribu
nal arbitral, en forma semejante a un recurso ordinario de apelación en pro
ceso jurisdiccional ante autoridad pública, también lo es que no existe 
prohibición o imposibilidad jurídica para que las partes, al diseñar el proce
dimien to arbitral, pacten esa posibilidad conforme al principio de conven
cionalidad; y el hecho de que en la propia legislación mercantil no se prevea 
un control judicial sobre la decisión que constituye el fondo del laudo a 
través de recurso ordinario, es acorde a la naturaleza y los fines del arbitraje 
como medio alternativo de solución de controversias reconocido constitu
cionalmente.

1a. XXX/2022 (10a.)
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Amparo directo en revisión 7790/2019. Spectrum Trim, Limited Liability Com
pany y otras. 5 de agosto de 2020. Cinco votos de las Ministras Norma 
Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Secre
taria: Laura Patricia Román Silva.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

REPRESENTACIÓN DE PERSONA MENOR DE EDAD EN EL JUICIO DE 
AMPARO. CUANDO ÉSTA PROMUEVE LA DEMANDA POR PROPIO 
DERECHO Y AFIRMA LA EXISTENCIA DE INTERESES DISTINTOS CON 
SU REPRESENTANTE PROCESAL EN EL JUICIO DEL QUE DERIVA EL 
ACTO RECLAMADO, DEBE DESIGNARSE UNO DIVERSO. 

Hechos: Una persona menor de edad promovió demanda de amparo directo 
por propio derecho, para impugnar la sentencia de apelación derivada de 
un juicio del orden familiar, en la que se determinó absolver a su progenitor 
de la pérdida de la patria potestad y se estableció un régimen de conviven
cia entre ellos. El Tribunal Colegiado de Circuito que recibió la solicitud de 
amparo advirtió que la infante tenía designada una tutriz dativa especial en 
el juicio de origen, que ejercía su representación procesal, por lo que requi
rió a ésta para que interviniera con ese carácter en el juicio constitucional; 
la tutriz desahogó el reque rimien to e hizo suya la demanda, y el órgano 
colegiado la admitió a trámite teniéndola como promovida por la represen
tante. En la sentencia del juicio de amparo se decretó el sobreseimien to por 
estimar extemporánea la demanda. En contra de esta determinación la 
persona menor de edad interpuso amparo directo en revisión también por 
propio derecho (suscribió directamente el escrito respectivo y plasmó huellas 
digitales), en el que cuestionó el hecho de que su demanda se considerara 
promovida por su tutriz dativa especial y que el plazo para instarla se haya 
contabilizado a partir de que el acto reclamado fue notificado a ésta en el 
recurso de apelación.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que en aquellos casos en que la demanda de amparo se pro
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mueve por una persona menor de edad, por su propio derecho, sosteniendo 
que existen intereses diferentes con quienes ejercieron su representación 
procesal en las instancias ordinarias del juicio natural del que deriva el acto 
reclamado, tal situación exige que en el juicio de amparo se le designe 
un representante especial distinto.

Justificación: Una interpretación extensiva del artícu lo 8 de la Ley de Am
paro, en armonía con el numeral 106 de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, permite colegir que el primero se refiere a una 
representación procesal especial en suplencia de la representación origi
naria que corresponde a quienes ejercen la patria potestad o la tutela sus
titutiva de ésta, pues sus diversas hipótesis implican la necesidad de 
sustituir o reemplazar esta última, en protección de la persona menor de 
edad, para procurar su adecuada defensa en situaciones extraordinarias. 
En ese sentido, cuando una niña, un niño o un adolescente promueve demanda 
de amparo por propio derecho y aduce que su representante procesal en 
el juicio del que emana la resolución impugnada se encuentra en alguna de 
las hipótesis de ese dispositivo de la ley de la materia porque tiene intereses 
diferentes a los suyos, el órgano de amparo debe nombrarle un represen
tante especial en suplencia, distinto al asignado en el procedimien to de 
origen, para efectos del juicio de amparo, pues en tales circunstancias, 
ante la posibilidad de un conflicto de interés, está presente la necesidad de 
proporcionarle una representación procesal diversa.

1a. XXXI/2022 (10a.)

Amparo directo en revisión 5833/2019. 17 de marzo de 2021. Mayoría de cua
tro votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita 
Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolle
do, quien formuló voto particular. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretaria: Laura Patricia Román Silva.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

NULIDAD DE LAUDO ARBITRAL. LA CAUSA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
1457, FRACCIÓN I, INCISO B), PARTE FINAL, EN RELACIÓN CON EL 
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DIVERSO 1434, AMBOS DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SE REFIERE A 
LA IGUALDAD DE TRATO Y LA PLENA OPORTUNIDAD DE HACER 
VALER LOS DERECHOS DE LAS PARTES DURANTE LA SUSTANCIA
CIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE. 

Hechos: Dos personas morales instaron un procedimien to especial sobre 
transacciones comerciales y arbitraje, en el que solicitaron la declaración 
de nulidad de un laudo arbitral; demandaron a tres personas morales que 
resultaron favorecidas en el laudo, así como a los tres árbitros que lo emitie
ron. El Juez de Distrito emitió fallo en el que declaró la nulidad por estimar 
actualizada la hipótesis establecida en el artícu lo 1457, fracción I, inciso b), 
parte final, en relación con el numeral 1434, ambos del Código de Comer
cio, estimando que en el procedimien to arbitral se vulneró el derecho de las 
demandantes a la igualdad de trato y la plena oportunidad de hacer valer 
sus derechos, porque en su apreciación, hubo pruebas aportadas por ellas 
que no se valoraron por los árbitros con el mismo estándar e idénticas exigen
cias con las que se apreciaron las de la parte contraria, y porque los árbitros 
no tomaron en cuenta una prueba documental ni ponderaron un argumento 
formulado por las inconformes. La sentencia fue impugnada en juicio de 
amparo directo, y el Tribunal Colegiado de Circuito concedió el amparo a la 
parte demandada a partir de una interpretación de los dispositivos legales 
referidos, en la que estimó que los aspectos examinados por el Juez de 
Distrito implicaban el fondo de la decisión arbitral y no actualizaban la causa 
de nulidad. En el amparo directo en revisión se controvierte esta interpreta
ción, y se impugnan como inconstitucionales e inconvencionales dichos 
preceptos.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que la causa de nulidad de laudo arbitral prevista en el artícu lo 
1457, fracción I, inciso b), parte final, en relación con el diverso 1434, 
ambos del Código de Comercio, se refiere a la violación a los derechos a la 
igualdad de trato y de defensa mediante la plena oportunidad de hacer 
valer los derechos de las partes en la sustanciación del procedimien to de 
arbitraje comercial, y no a violaciones que se atribuyan a la decisión arbitral 
sobre el fondo del laudo.
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Justificación: La línea doctrinal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en materia de arbitraje comercial ha considerado que el debido proceso y 
la legalidad del procedimien to arbitral, incluida su decisión final, no están 
directamente regidas por las garantías de los artícu los 14 y 16 constitucio
nales que regulan los actos de las autoridades públicas, de modo que al 
proceso judicial y al arbitral, no les son aplicables idénticas exigencias. 
No obstante, en el arbitraje es posible una aplicación por analogía del pará
metro constitucional del debido proceso y el derecho de audiencia conforme 
a la doctrina jurisprudencial del Alto Tribunal, siempre y cuando la interpre
tación de las reglas y los principios arbitrales admitan claramente la com
patibilidad o se hicieran las modulaciones apropiadas y necesarias para 
respetar la naturaleza, fines y particularidades esenciales del arbitraje, con
siderando que éste, por su índole voluntaria y privada, ha de apegarse al 
acuerdo arbitral y demás normatividad que lo rija, sobre la premisa básica 
de la voluntad de las partes como principio toral que les da la libertad de 
diseñar en consenso el propio procedimien to o de sujetarse a uno estable
cido en reglamentos arbitrales de carácter privado. Ahora bien, los artícu
los 1434 y 1457, fracción I, inciso b), parte final, del Código de Comercio 
tienen una connotación de garantía procedimental. Bajo un argumento formal 
de sedes materiae, estatuyen derechos dirigidos a exigir su respeto y pre
valencia en la sustanciación de las actuaciones del procedimien to arbitral, 
a efecto de que las partes, con igualdad procesal, tengan las mismas oportu
nidades para hacer valer ante el árbitro o árbitros, todos los actos inherentes 
a su defensa; mientras que el laudo regido por otros principios y derechos, 
tanto formales como para la decisión de fondo. Asimismo, bajo un argumento 
material, porque el derecho de defensa es primordialmente de naturaleza 
instrumental, cuyo ejercicio atañe a las partes y cuyo respeto recae en el 
árbitro o inclusive en la contraparte, para no obstaculizar o privar de su 
ejercicio a ninguna de ellas durante los actos del procedimien to, previos a 
la emisión del laudo. En consecuencia, dichos preceptos permiten analizar 
violaciones de procedimien to que hubieren impedido el pleno ejercicio de 
esos derechos, o incluso violaciones cometidas en el laudo pero directa
mente vinculadas con la oportunidad de defensa en la sustanciación de las 
actuaciones arbitrales previas. Sobre esa base, consideraciones en el sen
tido de que el o los árbitros no valoraron pruebas, que no las apreciaron 
con el mismo estándar o con idénticas exigencias o que no dieron respuesta 
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expresa a un argumento formulado por alguna de las partes, son aspectos 
que atañen al ejercicio del arbitrio en la decisión de fondo; por ende, no 
actualizan la hipótesis de nulidad de laudo examinada.

1a. XXXII/2022 (10a.)

Amparo directo en revisión 7790/2019. Spectrum Trim, Limited Liability Com
pany y otras. 5 de agosto de 2020. Cinco votos de las Ministras Norma 
Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis Gonzá
lez Alcántara Carrancá. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretaria: Laura Patricia Román Silva.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

ACCIONES COLECTIVAS. EN ACCIÓN DIFUSA POR DAÑO AMBIENTAL, 
PARA JUSTIFICAR LA LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA DE LOS MIEMBROS 
DE LA COLECTIVIDAD EN LA ETAPA DE CERTIFICACIÓN, BASTA LA 
MANIFESTACIÓN DE VECINDAD CON EL ÁREA AFECTADA Y LA EXHIBI
CIÓN DE COPIA SIMPLE DE UNA IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON 
DOMICILIO. 

Hechos: Una colectividad de trescientas setenta y una personas, a través 
de representante común, promovió acción colectiva difusa contra una per
sona moral del ramo inmobiliario, de quien reclamó la reparación de daños 
ambientales causados con motivo de la edificación de un desarrollo habita
cional en una zona de conservación ecológica; los promoventes se osten
taron como habitantes de fraccionamien tos aledaños a la referida construcción. 
En el auto de certificación a que se refiere el artícu lo 590 del Código Federal 
de Procedimien tos Civiles, la Jueza del conocimien to desechó la demanda 
bajo la consideración de que el representante común que la suscribió no 
tenía legitimación procesal, dado que los miembros de la colectividad no la 
firmaron directamente para designarlo como tal en ella, sino que exhibieron 
un escrito por cada integrante, en el que se le nombraba representante 
común y se le otorgaba el consentimien to para que promoviera la acción, lo 
cual, la juzgadora estimó que constituía un mandato que no cumplía con 
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los requisitos previstos en la codificación sustantiva civil federal; además, 
consideró que los integrantes de la colectividad no demostraron su legiti
mación en la causa, pues las copias simples de credenciales de elector 
exhibidas no justificaban la vecindad con el fraccionamien to en construc
ción. Esta decisión se confirmó en recurso de apelación. La colectividad 
instó juicio de amparo directo cuyo conocimien to atrajo este Alto Tribunal.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que en una acción colectiva difusa por afectación al medio am
biente derivado de la construcción de un desarrollo inmobiliario, para acredi
tar la legitimación en la causa, en la etapa de certificación, basta que los 
miembros de la colectividad manifiesten ser habitantes de la zona afectada 
o comunidades aledañas y acrediten su domicilio con copia simple de una 
identificación oficial vigente.

Justificación: Esta Sala ha sostenido que los requisitos de legitimación en la 
causa previstos en el artícu lo 588 del Código Federal de Procedimien tos 
Civiles son de naturaleza sustancial, necesarios para obtener sentencia favo
rable y pueden ser acreditados plenamente durante el proceso, previa opor
tunidad de defensa de las partes, por lo que su verificación en la etapa de 
certificación atañe únicamente a un análisis de idoneidad y pertinencia para 
constatar que la acción colectiva intentada realmente tiene posibilidades 
de prosperar; por tanto, en acción difusa por daño ambiental, la acredita
ción del hecho relativo a la vecindad con la zona afectada puede hacerse 
durante el juicio previa defensa de las partes y examinarse en la senten
cia definitiva. Así, para justificar dicha legitimación en los términos en que 
resulta exigible en la fase de certificación, es suficiente la manifestación de 
las personas integrantes de la colectividad de que son habitantes de comu
nidades aledañas al área afectada y la acreditación de su identidad y 
domicilio mediante la exhibición de una copia simple de una identificación 
oficial vigente con domicilio, como puede ser su respectiva credencial de 
elector, a fin de colmar el requisito previsto en la fracción II del precepto 
mencionado, como elemento que demostraría que la acción versa sobre 
cuestiones comunes de hecho entre los miembros de la colectividad, ello, pues 
la prueba referida claramente permite superar el examen de idoneidad y 
pertinencia exigido para efectos de la admisión de la demanda; máxime 
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que, tratándose de una acción difusa, la titularidad directa del derecho sus
tancial deducido recae en la colectividad como ente jurídico indeterminado 
y no en las personas en lo individual, quienes no buscan un resarcimien to 
particular, por lo que favorece a la colectividad el principio de buena fe en 
relación con los hechos expresados en la demanda, sin perjuicio de que 
el demandado pueda suscitar litis sobre la vecindad respecto de alguno de 
los integrantes, que sea definida en la sentencia definitiva.

1a. XXXIII/2022 (10a.)

Amparo directo 8/2020. Luis Altamirano Buhr, en su carácter de representante 
común de la colectividad difusa conformada por vecinos de comunidades 
aledañas al denominado "Fraccionamien to Santa Anita Hills" también cono
cido como "Bosque Alto", en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 
9 de septiembre de 2020. Cinco votos las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente. 
Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: Laura Patri
cia Román Silva.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

ACCIONES COLECTIVAS. LA DESIGNACIÓN DEL REPRESENTANTE 
COMÚN PREVISTO EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 585 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PUEDE HACERSE POR LOS 
MIEMBROS DE LA COLECTIVIDAD EN LA DEMANDA O EN DOCUMENTO 
ANEXO A ÉSTA, Y DICHO REPRESENTANTE PUEDE SER UN INTE
GRANTE O PERSONA AJENA A LA MISMA. 

Hechos: Una colectividad de trescientas setenta y una personas, a través 
de representante común, promovió acción colectiva difusa contra una per
sona moral del ramo inmobiliario, de quien reclamó la reparación de daños 
ambientales causados con motivo de la edificación de un desarrollo habita
cional en una zona de conservación ecológica; los promoventes se osten
taron como habitantes de fraccionamien tos aledaños a la referida construcción. 
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En el auto de certificación a que se refiere el artícu lo 590 del Código Federal 
de Procedimien tos Civiles, la Jueza del conocimien to desechó la demanda 
bajo la consideración de que el representante común que la suscribió no 
tenía legitimación procesal, dado que los miembros de la colectividad no la 
firmaron directamente para designarlo como tal en ella, sino que exhibieron 
un escrito por cada integrante, en el que se le nombraba representante 
común y se le otorgaba el consentimien to para que promoviera la acción, lo 
cual, la juzgadora estimó que constituía un mandato que no cumplía con los 
requisitos previstos en la codificación sustantiva civil federal; además, consi
deró que los integrantes de la colectividad no demostraron su legitimación 
en la causa, pues las copias simples de credenciales de elector exhibidas no 
justificaban la vecindad con el fraccionamien to en construcción. Esta deci
sión se confirmó en recurso de apelación. La colectividad instó juicio de 
amparo directo cuyo conocimien to atrajo este Alto Tribunal.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que en una acción colectiva, el consentimien to de los miembros de 
la colectividad para la promoción de la acción y la designación de repre
sentante común debe constar por escrito, ya sea que opten por suscribir 
directamente la demanda y allí hagan el nombramien to, o bien, que la firme 
únicamente el representante común y a ella se adjunte un documento único 
signado por los integrantes de la colectividad en el que se manifieste dicho 
consentimien to o que esto lo hagan en documentos individuales; en el enten
dido de que dicho representante puede ser una persona de la colectividad 
afectada o ajena a ella.

Justificación: Del análisis sistemático y funcional de los artícu los 579, 580, 
585, 587, fracción IV, 589, fracción III, 594, último párrafo, 602, 617, 618 y 
625 del Código Federal de Procedimien tos Civiles en materia de acciones 
colectivas, se constata que el carácter de parte en sentido material y for
mal, como titular de los derechos e intereses sustanciales materia del litigio, 
corresponde a los miembros de la colectividad, y que los sujetos a que se 
refieren las diversas fracciones del artícu lo 585 ejercen una representación 
procesal activa, con facultades para suscribir la demanda en nombre de 
sus representados y actuar en lo subsecuente, en calidad de auténticos man
datarios judiciales. Ahora bien, la legislación no exige alguna forma espe
cífica para que los integrantes de la colectividad manifiesten su voluntad en 
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la promoción de la acción y realicen la designación del representante 
común, lo único que prevé es que: i) los miembros de la colectividad deben 
otorgar su consentimien to para ser representados por él; ii) a la demanda 
se deben acompañar los documentos con los que el accionante acredite su 
representación; y, iii) el representante común debe satisfacer los requisitos 
cualitativos que, en forma positiva o negativa, se establecen para una repre
sentación adecuada. El ordenamien to referido tampoco impone que se 
tenga que conferir al representante común un mandato con todas las forma
lidades que prevea el Código Civil Federal, sino que basta que la voluntad 
para ello conste por escrito y así se acredite al presentar la demanda colec
tiva. Por tanto, los integrantes de la colectividad pueden manifestar su con
sentimien to al suscribir la demanda directamente y en ella nombrar al 
representante común, o bien, pueden hacerlo en un único documento dis
tinto que se adjunte a ésta signado por todos ellos, o pueden ser varios 
escritos firmados en lo individual; en el entendido que el carácter de repre
sentante común puede conferirse a un miembro de la colectividad o a una 
persona ajena a ella, pues ésta es una particularidad que admite el sistema 
jurídico especial de las acciones colectivas.

1a. XXXIV/2022 (10a.)

Amparo directo 8/2020. Luis Altamirano Buhr, en su carácter de representante 
común de la colectividad difusa conformada por vecinos de comunida
des aledañas al denominado "Fraccionamien to Santa Anita Hills" también 
conocido como "Bosque Alto", en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco. 9 de septiembre de 2020. Cinco votos las Ministras Norma Lucía 
Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto con
currente. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: 
Laura Patricia Román Silva.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

DEMANDA DE AMPARO. LINEAMIENTO PARA EXAMINAR LA OPORTU
NIDAD DE SU PRESENTACIÓN CUANDO SE PROMUEVE POR UNA 



458

Suprema Corte de Justicia de la Nación

PERSONA MENOR DE EDAD POR SU PROPIO DERECHO Y NO POR 
QUIENES EJERCEN SU REPRESENTACIÓN PROCESAL EN EL JUICIO 
DEL QUE EMANA EL ACTO RECLAMADO. 

Hechos: Una persona menor de edad promovió demanda de amparo directo 
por propio derecho, para impugnar la sentencia de apelación derivada de 
un juicio del orden familiar, en la que se determinó absolver a su progenitor 
de la pérdida de la patria potestad y se estableció un régimen de conviven
cia entre ellos. El Tribunal Colegiado de Circuito que recibió la solicitud de 
amparo advirtió que la infante tenía designada una tutriz dativa especial en 
el juicio de origen, que ejercía su representación procesal, por lo que requi
rió a ésta para que interviniera con ese carácter en el juicio constitucional; 
la tutriz desahogó el requerimien to e hizo suya la demanda, y el órgano 
colegiado la admitió a trámite teniéndola como promovida por la represen
tante. En la sentencia del juicio de amparo se decretó el sobreseimien to por 
estimar extemporánea la demanda. En contra de esta determinación la perso
na menor de edad interpuso amparo directo en revisión también por propio 
derecho (suscribió directamente el escrito respectivo y plasmó huellas digi
tales), en el que cuestionó el hecho de que su demanda se considerara 
promovida por su tutriz dativa especial y que el plazo para instarla se haya 
contabilizado a partir de que el acto reclamado fue notificado a ésta en el 
recurso de apelación.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que en aquellos casos en que la demanda de amparo se pro
mueve por una persona menor de edad, por su propio derecho, sosteniendo 
que existen intereses distintos con quienes ejercieron su representación 
procesal en las instancias ordinarias del juicio de origen, la oportunidad de 
su presentación debe examinarse haciendo una ponderación de las circuns
tancias del caso, la acreditación de la negativa del representante originario 
o en suplencia para promover el amparo, y la edad y grado de madurez del 
infante o adolescente, para decidir si el cómputo del plazo debe atender a 
la fecha en que surtió efectos la notificación del acto reclamado hecha al repre
sentante procesal, o bien, si es posible partir del momento en que la persona 
menor de edad tuvo conocimien to o se ostentó sabedora del mismo.

Justificación: Una interpretación extensiva del artícu lo 8 de la Ley de Amparo 
en beneficio del interés superior de la infancia, permite considerar que, 
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cuando una persona menor de edad acude a promover el juicio de amparo 
por propio derecho y aduce que su representante procesal en el juicio del 
que emana la resolución impugnada se encuentra en alguna de las hipótesis 
de dicha norma porque tiene intereses distintos a los suyos, a efecto de 
verificar la oportunidad de la demanda, es posible que, excepcionalmente, 
el cómputo del plazo respectivo se determine a partir del momento en que 
éste haya tenido conocimien to o se ostente sabedor del acto reclamado, y 
no necesariamente de aquel en que surta efectos la notificación hecha al 
representante en el proceso de origen; ello, pues de estarse ante una nega
tiva de este último a promover el juicio, se parte de la base de que existe 
una circunstancia impeditiva o un conflicto de interés entre el representante y 
el representado, que materialmente, con alto grado de probabilidad, pudo 
impedir el conocimien to del acto por la persona menor de edad, para impug
narlo dentro del plazo contado atendiendo a dicha notificación. Lo anterior 
puede tener lugar, siempre y cuando, se justifique atendiendo a las circuns
tancias del caso, la acreditación de la negativa del representante para pro
mover el amparo, y la edad y grado de madurez de la persona menor de edad 
en relación con el ejercicio de sus derechos sustanciales; y en el entendido 
de que los supuestos del precepto referido son excepcionales y deben justi
ficarse, pues no tienen el propósito de corregir conductas negligentes o de 
descuido de los representantes que, estando debidamente notificados del 
acto reclamado, desatienden los plazos para la promoción del amparo en 
nombre de sus representados; sino que su finalidad es remediar genuinas 
situaciones de impedimento o de conflicto de interés entre niñas y niños y 
sus representantes procesales, que los hubieren dejado en auténtico estado 
de indefensión.

1a. XXXV/2022 (10a.)

Amparo directo en revisión 5833/2019. 17 de marzo de 2021. Mayoría de cuatro 
votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos 
Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolle
do, quien formuló voto particular. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretaria: Laura Patricia Román Silva.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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REPRESENTACIÓN JURÍDICA. ALCANCES DE ESTE DERECHO DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN UN PROCESO JURISDICCIONAL. 

Hechos: Una persona menor de edad promovió demanda de amparo directo 
por propio derecho, para impugnar la sentencia de apelación derivada de 
un juicio del orden familiar, en la que se determinó absolver a su progenitor 
de la pérdida de la patria potestad y se estableció un régimen de conviven
cia entre ellos. El Tribunal Colegiado de Circuito que recibió la solicitud de 
amparo advirtió que la infante tenía designada una tutriz dativa especial en 
el juicio de origen, que ejercía su representación procesal, por lo que requi
rió a ésta para que interviniera con ese carácter en el juicio constitucional; 
la tutriz desahogó el requerimien to e hizo suya la demanda, y el órgano 
colegiado la admitió a trámite teniéndola como promovida por la represen
tante. En la sentencia del juicio de amparo se decretó el sobreseimien to por 
estimar extemporánea la demanda. En contra de esta determinación la per
sona menor de edad interpuso amparo directo en revisión también por propio 
derecho (suscribió directamente el escrito respectivo y plasmó huellas digi
tales), en el que cuestionó el hecho de que su demanda se considerara 
promovida por su tutriz dativa especial y que el plazo para instarla se haya 
contabilizado a partir de que el acto reclamado fue notificado a ésta en el 
recurso de apelación.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que las personas menores de edad cuyos derechos se dirimen 
en un proceso jurisdiccional deben contar con la participación de sus repre
sentantes originarios y, en todos los casos, con una representación coadyu
vante; asimismo, excepcionalmente, debe operar una representación en 
suplencia de la originaria, cuando se presenten situaciones extraordinarias 
que la justifiquen.

Justificación: La representación jurídica de niñas, niños y adolescentes en 
un proceso que versa sobre sus derechos, es una institución fundamental 
para su adecuada defensa conforme a los derechos de tutela judicial efec
tiva y de acceso a la justicia, ya que aquéllos, por su especial condición de 
sujetos de derechos en desarrollo de su madurez física y mental, no tienen 
reconocida capacidad jurídica plena y requieren el auxilio de personas ma
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yores de edad. En consonancia con los deberes parentales y estatales que 
establecen los artícu los 3 y 5 de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
4o. de la Constitución Política del país y 4 y 106 de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, se reconocen tres tipos de repre
sentación procesal a las personas menores de edad: a) La originaria que 
asiste a quienes ejercen la patria potestad o la tutela sustitutiva de ésta, y 
que tiene lugar como regla general en todo proceso; b) La coadyuvante que 
asume el Estado y que opera en cualquier procedimien to como acompañamien
to a la originaria, sin sustituirla o desplazarla, a la que atañe un deber gene
ral subyacente de vigilar que no prevalezcan conflictos de interés entre los 
representantes originarios y las personas menores de edad, la cual está a 
cargo de las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
a nivel federal y local; y c) La que se establece en suplencia ante situacio
nes excepcionales, a fin de sustituir o desplazar la originaria para los efec
tos del proceso, mediante su restricción, suspensión o revocación, en los 
casos siguientes: (i) a falta de la representación originaria, es decir, cuando 
no exista o no se conozca persona o institución que esté ejerciendo la patria 
potestad o una tutela en defecto de ésta; (ii) cuando exista conflicto de inte
reses entre quienes ejercen la patria potestad o la tutela y las personas 
menores de edad; (iii) cuando la persona juzgadora advierta que quienes 
ejercen la originaria están realizando una representación deficiente o dolosa 
en perjuicio de los intereses del representado; y, (iv) cuando por alguna otra 
causa, la autoridad determine la designación de este tipo de represen
tación en suplencia, en el interés superior del infante involucrado; este tipo 
de representación deberá discernirse en vía incidental. Las representacio
nes oficiales coadyuvante y en suplencia, para ser eficaces y adecuadas, 
deben ser ejercidas con perspectiva de infancia bajo los principios básicos 
de especialización, independencia y proporcionalidad. Así, las autoridades 
judiciales deben ser cuidadosas en el momento de discernir el tipo de repre
sentación jurídica oficial que corresponde proveer a los menores de edad 
en los procesos, sin sustituir la originaria injustificadamente, y asegurando la 
coadyuvante en todos los casos.

1a. XXXVI/2022 (10a.)

Amparo directo en revisión 5833/2019. 17 de marzo de 2021. Mayoría de cuatro 
votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos 
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Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto particular. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretaria: Laura Patricia Román Silva.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

DERECHO DE LAS NIÑAS, LOS NIÑOS Y LOS ADOLESCENTES A CONO
CER UNA SENTENCIA JUDICIAL QUE DECIDE SOBRE SUS DERECHOS. 
LA COMUNICACIÓN DEL FALLO ES UN DEBER A CARGO TANTO DE LA 
AUTORIDAD JUDICIAL COMO DE QUIENES EJERCEN LA REPRESEN
TACIÓN JURÍDICO PROCESAL. 

Hechos: Una persona menor de edad promovió demanda de amparo directo 
por propio derecho, para impugnar la sentencia de apelación derivada de 
un juicio del orden familiar, en la que se determinó absolver a su progenitor 
de la pérdida de la patria potestad y se estableció un régimen de conviven
cia entre ellos. El Tribunal Colegiado de Circuito que recibió la solicitud de 
amparo advirtió que la infante tenía designada una tutriz dativa especial en 
el juicio de origen, que ejercía su representación procesal, por lo que requi
rió a ésta para que interviniera con ese carácter en el juicio constitucional; 
la tutriz desahogó el requerimien to e hizo suya la demanda, y el órgano cole
giado la admitió a trámite teniéndola como promovida por la representante. 
En la sentencia del juicio de amparo se decretó el sobreseimien to por estimar 
extemporánea la demanda. En contra de esta determinación la persona 
menor de edad interpuso amparo directo en revisión también por propio 
derecho (suscribió directamente el escrito respectivo y plasmó huellas digi
tales), en el que cuestionó el hecho de que su demanda se considerara 
promovida por su tutriz dativa especial y que el plazo para instarla se haya 
contabilizado a partir de que el acto reclamado fue notificado a ésta en el 
recurso de apelación.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que las niñas, los niños y los adolescentes tienen derecho a que 
se les comunique la sentencia judicial que se emita en el proceso jurisdic
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cional donde se diriman sus derechos, y tal deber está a cargo tanto de la 
persona juzgadora, como de quienes ejercen la representación jurídica 
procesal del infante.

Justificación: Esta Primera Sala ha desarrollado ampliamente el derecho 
fundamental de niñas, niños y adolescentes a ser escuchados en los proce
dimien tos en que se ventilan sus derechos, y a que su opinión se tome en 
cuenta. Ese derecho reconoce un diverso componente, relativo a la comu
nicación a las personas menores de edad, de la sentencia judicial que se 
dicte en la controversia, para que se les informe de qué manera fueron 
atendidas sus opiniones y solicitudes; tal comunicación está supeditada a 
la ponderación de la edad y grado de madurez del infante o adolescente y 
demás circunstancias del caso, debiéndose procurar que sea asertiva, 
es decir, explicándole con sencillez y claridad, en la forma más sustancial 
y directa posible, sin tecnicismos jurídicos o lenguaje complejo, las decisio
nes medulares y las razones que las justifican, así como la ponderación que 
se hizo sobre sus opiniones. La satisfacción de ese derecho recae tanto en 
la autoridad judicial como en quienes ejercen la representación proce
sal. La primera como rectora del proceso y los segundos por ser un deber 
inherente a su función, la cual deben realizar a partir del conocimien to del 
infante y sus condiciones, lo que entraña la necesaria interacción con éste 
para recabar su opinión y su sentir sobre su caso, a fin de realizar su ade
cuada defensa, con base en su interés superior. La mejor forma de satisfacer 
ese derecho tendrá que ser definida casuísticamente, pero siempre que la 
autoridad advierta posible citarlo en compañía de sus representantes, debe 
comunicarle directamente, en una diligencia con ese fin, la decisión adop
tada; incluso, podrá ponderar la posibilidad del empleo de medios electró
nicos para ese objetivo; la cual, debe ser concomitante con la notificación 
de la resolución a sus representantes para que el menor de edad la conozca 
con la debida oportunidad. Cuando tal diligencia no sea posible o se estime 
inconveniente, la autoridad debe requerir al principal representante de la 
persona menor de edad, para que una vez que es notificado de la senten
cia, dentro de un plazo prudente y objetivamente menor al que disponga la 
legislación respectiva para impugnarla, justifique en el procedimien to que 
ha informado a su representado la decisión del juicio y, en su caso, que por 
así estimarlo conveniente conforme a la edad y madurez del niño o niña, ha 
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tomado su opinión sobre su conformidad o inconformidad con ella, para 
efectos de decidir sobre su impugnación, o bien, que justifique las razones 
por las cuales no se ha dado esa comunicación.

1a. XXXVII/2022 (10a.)

Amparo directo en revisión 5833/2019. 17 de marzo de 2021. Mayoría de cua
tro votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita 
Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebo
lledo, quien formuló voto particular. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretaria: Laura Patricia Román Silva.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. ES OBLIGACIÓN DEL NOTARIO PÚ
BLICO REALIZAR AJUSTES RAZONABLES EN SEDE NOTARIAL, A 
EFECTO DE HACER VIABLE EL EJERCICIO DE LA CAPACIDAD JURÍ
DICA PLENA DE AQUÉLLAS MEDIANTE UN SISTEMA DE APOYOS Y 
SALVAGUARDIAS. 

Hechos: Diversas personas que manifestaron tener diferentes discapaci
dades (físicas, mentales y/o psicosociales) acudieron ante un notario público 
de la Ciudad de México con la finalidad de que se formalizara en escritura 
pública la constitución de una asociación civil de personas con discapaci
dad en la que ellos participarían como asociados; para ello, presentaron al 
fedatario su propuesta de estatutos, en la que pedían se hicieran constar 
diversas manifestaciones relativas a que dichos fundadores eran personas 
con discapacidad, con plena capacidad jurídica en términos del artícu lo 12 
de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, y 
que algunos de ellos comparecerían al acto notarial con personas de apoyo 
elegidas en términos de ese precepto de la referida Convención. Asimismo, 
solicitaron que el notario emitiera un formato de lectura fácil del instrumento 
notarial (además de la versión original) y se les explicara conjuntamente 
con éste, ello, como una forma de ajuste razonable al acceso al servicio 
notarial. El notario público respondió a dicha solicitud, que la incorporación a 
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los estatutos de conceptos e ideas en las que se integrara a personas con 
"incapacidad" como otorgantes del acto resultaba imposible, pues se encontra
ba obligado a observar lo establecido en los artícu los 450, fracción II, del 
Código Civil para el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, así como 102, 
fracción XX y 105 de la Ley del Notariado para el Distrito Federal (abrogada), 
por lo que, si se percataba de manifestaciones de "incapacidad" en los 
otorgantes, no permitiría su comparecencia y firma. Realizada la diligencia, 
el fedatario emitió la escritura pública de constitución de la asociación civil, 
en la que reconoció capacidad jurídica plena a los otorgantes, pues señaló 
que no observó manifestaciones de incapacidad natural en ellos, ni tenía 
noticia de que estuvieren sujetos a incapacidad civil; sin embargo, no acogió 
las solicitudes de éstos sustentadas en su condición de discapacidad, antes 
referidas. Las personas promovieron amparo indirecto en el que reclama
ron como inconstitucionales e inconvencionales los preceptos invocados 
por el fedatario, y como acto de aplicación, la escritura pública constitutiva 
de su asociación civil en cuanto a la negativa de asentar sus declaraciones, 
el rechazo al acompañamien to de personas de apoyo, el juicio de valor que 
realizó el notario público sobre su capacidad y la negativa a generar condi
ciones de accesibilidad. El Juez de Distrito del conocimien to dictó sentencia 
en la que sobreseyó en el juicio de amparo; y ésta se impugnó en recurso 
de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que conforme a las obligaciones contraídas por el Estado 
Mexicano al suscribir la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad, el notario público se encuentra obligado a realizar ajus
tes razonables en los trámites que se le soliciten, a efecto de hacer viable 
el ejercicio de la capacidad jurídica plena de personas mayores de edad 
con discapacidad, mediante la implementación de un sistema de apoyos y 
salvaguardias.

Justificación: La regla de capacidad jurídica que establece el artícu lo 450, 
fracción II, del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciu
dad de México, también debe ser replanteada en la sede notarial para ajus
tarse al reconocimien to de la capacidad jurídica plena de las personas 
mayores de edad con discapacidad de cualquier tipo, incluida la mental, 
intelectual o psicosocial, en términos del artícu lo 12 de la Convención sobre 
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los Derechos de las Personas con Discapacidad. La legislación notarial no 
contempla expresamente la posibilidad de que se hagan ajustes razona
bles en los servicios que proporciona el fedatario para hacer viable el ejer
cicio de ese derecho. Pese a ello, al realizar el juicio valorativo de capacidad 
en términos de los artícu los 102, fracción XX y 105 de la Ley del Notariado 
para el Distrito Federal abrogada, el notario debe reconocer el referido dere
cho, por ende, en sus trámites también debe tener cabida la integración de 
apoyos y salvaguardias en favor de dichas personas, en la medida en que 
resulte factible, conforme a la índole de la función notarial, las facultades del 
notario, así como la naturaleza, alcances e implicaciones del acto jurídico 
que se pretenda protocolizar. Lo anterior implica que el fedatario debe admitir 
que la persona que pudiere requerir de apoyos para manifestar su volun
tad, cuente efectivamente con ellos, ya sea que hayan sido designados por 
una autoridad jurisdiccional, que la propia persona los elija y los designe 
ante él, o que se determinen con su asesoría y/o gestión, procurando que los 
que se establezcan sean adecuados para facilitar la expresión de la volun
tad del otorgante; debiéndose asentar en el instrumento cuál fue la forma 
en que intervinieron, o en qué operaron los apoyos, para seguridad jurídica; 
asimismo, debe asegurarse que no exista algún conflicto de intereses o 
influencia indebida que pudiere operar en perjuicio de la persona con disca
pacidad, y sólo en caso de que, aun con dicha asistencia, no fuere posible 
conocer la voluntad de ésta, el notario podrá negar la autorización del 
instrumento, reconduciendo a la persona al órgano jurisdiccional compe
tente, ante quien se pueda solicitar que se establezca el sistema de apoyos 
y salvaguardias necesario para auxiliarla respecto del acto jurídico de que 
se trate.

1a. XXXVIII/2022 (10a.)

Amparo en revisión 702/2018. Jesús Enrique Vázquez Quiroz y otros. 11 de 
septiembre de 2019. Unanimidad de cuatro votos de la Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández y los Ministros Luis María Aguilar Morales, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concu
rrente, y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ausente: Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretaria: Laura Patricia Román Silva.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LOS ARTÍCULOS 102, FRACCIÓN XX Y 
105 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL (AHORA 
CIUDAD DE MÉXICO) ABROGADA, QUE FACULTAN AL NOTARIO PÚBLI
CO PARA CONSTATAR QUE EL OTORGANTE DE UN ACTO JURÍDICO NO 
PRESENTA "MANIFESTACIONES DE INCAPACIDAD NATURAL", SON IN
CONVENCIONALES POR SER CONTRARIOS AL DERECHO AL RECO
NOCIMIENTO DE LA CAPACIDAD JURÍDICA PLENA DE AQUÉLLAS. 

Hechos: Diversas personas que manifestaron tener diferentes discapacidades 
(físicas, mentales y/o psicosociales) acudieron ante un notario público de la 
Ciudad de México con la finalidad de que se formalizara en escritura pública 
la constitución de una asociación civil de personas con discapacidad en la que 
ellos participarían como asociados; para ello, presentaron al fedatario su 
propuesta de estatutos, en la que pedían se hicieran constar diversas mani
festaciones relativas a que dichos fundadores eran personas con discapaci
dad, con plena capacidad jurídica en términos del artícu lo 12 de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, y que algunos de 
ellos comparecerían al acto notarial con personas de apoyo elegidas en tér
minos de ese precepto de la referida Convención. Asimismo, solicitaron 
que el notario emitiera un formato de lectura fácil del instrumento notarial 
(además de la versión original) y se les explicara conjuntamente con éste, 
ello, como una forma de ajuste razonable al acceso al servicio notarial. El nota
rio público respondió a dicha solicitud, que la incorporación a los estatutos 
de conceptos e ideas en las que se integrara a personas con "incapacidad" 
como otorgantes del acto resultaba imposible, pues se encontraba obligado 
a observar lo establecido en los artícu los 450, fracción II, del Código Civil 
para el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, así como 102, fracción XX 
y 105 de la Ley del Notariado para el Distrito Federal (abrogada), por lo que, 
si se percataba de manifestaciones de "incapacidad" en los otorgantes, no 
permitiría su comparecencia y firma. Realizada la diligencia, el fedatario 
emitió la escritura pública de constitución de la asociación civil, en la que 
reconoció capacidad jurídica plena a los otorgantes, pues señaló que no 
observó manifestaciones de incapacidad natural en ellos, ni tenía noticia de 
que estuvieren sujetos a incapacidad civil; sin embargo, no acogió las soli
citudes de éstos sustentadas en su condición de discapacidad, antes refe
ridas. Las personas promovieron amparo indirecto en el que reclamaron 
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como inconstitucionales e inconvencionales los preceptos invocados por el 
fedatario, y como acto de aplicación, la escritura pública constitutiva de su 
asociación civil en cuanto a la negativa de asentar sus declaraciones, 
el rechazo al acompañamien to de personas de apoyo, el juicio de valor que 
realizó el notario público sobre su capacidad y la negativa a generar condi
ciones de accesibilidad. El Juez de Distrito del conocimien to dictó sentencia 
en la que sobreseyó en el juicio de amparo; y ésta se impugnó en recurso 
de revisión.

Criterio jurídico: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que los artícu los 102, fracción XX y 105 de la Ley del Nota
riado para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) abrogada, que 
facultan al notario público para constatar que el otorgante de un acto jurí
dico ante su fe no presenta "manifestaciones de incapacidad natural" son 
contrarios al derecho de las personas mayores de edad con discapacidad 
al reconocimien to de su capacidad jurídica plena, pues aun cuando garan
tizan seguridad jurídica, autorizan al fedatario a negar dicha capacidad sin 
permitir que la persona cuente con los apoyos que requiera para que logre 
expresar su voluntad, lo cual los torna inconvencionales.

Justificación: Los preceptos referidos vinculan al notario público a consta
tar si el otorgante de un acto jurídico presenta "manifestaciones de incapa
cidad natural". Ese juicio valorativo se refiere a una apreciación objetivamente 
perceptible sobre la capacidad del sujeto otorgante en relación con sus 
condiciones mentales o intelectuales, esto es, las posibles diversidades 
funcionales de tipo cognitivo o psicosocial que el notario pudiera advertir 
en la persona, que lo conduzcan a afirmar o negar que aquélla tiene un 
pleno discernimien to del acto jurídico y si la expresada es o no su voluntad. 
Si bien esa facultad conferida al fedatario garantiza seguridad jurídica, no 
es compatible con el derecho al reconocimien to de la capacidad jurídica 
plena de las personas mayores de edad con discapacidad establecido en 
el artícu lo 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, porque la valoración notarial tendrá como resultado inmediato: 
o el reconocimien to de la capacidad jurídica necesaria para que el acto 
pueda celebrarse ante él, o bien, el desconocimien to de dicha capacidad 
jurídica y la consecuente negativa de su celebración, esto último, sin la 
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posibilidad de que la persona cuente con los apoyos que requiera para 
expresar su voluntad, por lo que no se opta por la eliminación de las barreras 
que posiblemente pudieran estar impidiendo que se conozca el real querer 
de la persona en torno al acto jurídico. Lo anterior contraviene el modelo 
social y de derechos humanos acogido en la Convención referida, conforme 
al cual, en la misma forma que en sede jurisdiccional, la capacidad jurídica 
de las personas mayores de edad con discapacidad del orden mental, intelec
tual o psicosocial, también debe ser replanteada en la sede notarial, para 
posibilitar su ejercicio.

1a. XXXIX/2022 (10a.)

Amparo en revisión 702/2018. Jesús Enrique Vázquez Quiroz y otros. 11 de 
septiembre de 2019. Unanimidad de cuatro votos de la Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández y los Ministros Luis María Aguilar Morales, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concu
rrente, y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ausente: Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretaria: Laura Patricia Román Silva.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN. LA REFORMA POR LA CUAL 
SE TRANSFORMÓ EN EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO, POR SÍ 
MISMA NO TIENE EL ALCANCE DE MODIFICAR LA NATURALEZA DE 
LOS CONTRA TOS CELEBRADOS CON ANTELACIÓN A DICHA REFORMA. 
ARTÍCULOS 25 Y 27 CONSTITUCIONALES. 

Hechos: Una empresa privada arrendó a Pemex Exploración y Producción, 
todavía como organismo descentralizado de la administración pública 
federal, diversas plataformas de perforación marítima. Ante la existencia 
de mejores ofertas en el mercado, Pemex Exploración y Producción deci
dió, de manera unilateral, dar por terminados anticipadamente esos contra
tos. La empresa privada demandó el cumplimien to forzoso de los referidos 
acuerdos de voluntades, en la vía ordinaria mercantil, al considerar que con 
motivo de la reforma a los artícu los 25 y 27 constitucionales, publicada el 



470

Suprema Corte de Justicia de la Nación

veinte de diciembre de dos mil trece, a través de la cual Pemex Exploración 
y Producción se transformó en una empresa productiva del Estado, se esta
bleció un nuevo régimen comercial, por lo que ahora tales contratos debían 
considerarse de naturaleza mercantil. En el juicio natural se declaró la impro
cedencia de la vía mercantil, sobre la base de que los referidos acuerdos 
de voluntades son de naturaleza administrativa.

Criterio jurídico: La reforma de los artícu los 25 y 27 de la Constitución Política 
del país, por la cual Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios se 
transformaron en empresas productivas del Estado, no tiene el alcance 
de modificar la naturaleza de los contratos celebrados con antelación a 
dicha reforma.

Justificación: Ciertamente, el artícu lo 80 de la Ley de Petróleos Mexicanos 
publicada el once de agosto de dos mil catorce, con motivo de la citada 
reforma constitucional, establece que todos los actos que se desarrollen 
dentro del proce dimien to de contratación hasta el momento del fallo serán de 
naturaleza administrativa, pero que una vez firmado el contrato, éste y todos 
los actos o aspectos que deriven del mismo serán de naturaleza privada 
y se regirán por la legislación mercantil o común aplicable. Además, es 
verdad que una reforma constitucional no tiene límites temporales y puede 
aplicarse retroactivamente a situaciones ocurridas con antelación, por ser 
la Norma Suprema; asimismo, que el objeto de las citadas reformas consti
tucionales fue convertir a Petróleos Mexicanos en empresa productiva del 
Estado, con la finalidad de incrementar los ingresos de la Nación, con un 
nuevo régimen jurídico alejado de la tradicional lógica de controles y jerar
quía administrativa, basado en principios de gobierno corporativo. Sin 
embargo, ni en el texto de los artícu los reformados de la Constitución Polí
tica del país, ni en sus respectivos transitorios, se estableció la situación 
jurídica de los contratos celebrados con antelación a la entrada en vigor 
de tales reformas, lo cual sí fue regulado por el artícu lo décimo tercero tran
sitorio de la nueva Ley de Petróleos Mexicanos, el que dispone que los 
contratos celebrados por Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidia
rios que estuviesen vigentes a la entrada en vigor de esa ley, se respetarán 
en los términos pactados, sin perjuicio de acordar su modificación para 
ajustarlos al nuevo régimen. Lo anterior deja en evidencia que la problemá
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tica de determinar si las disposiciones de la Ley de Petróleos Mexicanos 
(publicada el once de agosto de dos mil catorce), en especial el citado artícu lo 
80, son aplicables a contratos celebrados con antelación a su entrada en 
vigor, fue resuelta por el propio legislador en el referido artícu lo transitorio de 
esta ley, el cual debe prevalecer incluso frente a la finalidad de la reforma, 
toda vez que aun cuando no está en la propia Constitución, se encuentra en 
la ley derivada directamente de dichas reformas constitucionales.

1a. I/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 1015/2021. Perforadora Oro Negro, S. de R. L. de C. V. 
20 de octubre de 2021. Mayoría de tres votos de las Ministras Norma 
Lucía Piña Hernández, quien está con el sentido, pero se separa de los 
párrafos treinta y cinco, treinta y siete, cincuenta y seis, así como del 
sesenta y uno al setenta, y Ana Margarita Ríos Farjat, y el Ministro Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Ministros Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quién formuló voto particular y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Ministra presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: María 
Elena Corral Goyeneche y Werther Bustamante Sánchez.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de febrero de 2022 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

CONTRATO DE SEGURO OBLIGATORIO PARA VEHÍCULOS DE TRANS
PORTE PÚBLICO DE PASAJEROS. INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 
ARTÍCULO 22 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE YUCATÁN, 
VIGENTE EN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

Hechos: En un juicio ordinario mercantil se demandó el pago de tres cober
turas que ampara una póliza de seguro de vehícu lo, consistentes en la 
responsabilidad civil de daños a terceros, la responsabilidad civil de viajero 
y la de muerte o incapacidad total y permanente. El Juez de primera instan
cia ordenó el pago de la indemnización por muerte de viajero hasta por la 
cantidad establecida en la póliza, decisión que fue modificada en apelación, 
al estimar que la aseguradora debería responder por la cantidad total a la 
que se condenó por la reparación integral del daño a pesar de que exista 
en la póliza un límite respecto de la suma asegurada. En contra de esta reso
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lución las partes promovieron juicio de amparo directo. El Tribunal Cole
giado de Circuito concedió el amparo solicitado por la demandada y negó 
el amparo solicitado por la parte actora, inconforme con lo anterior ésta 
interpuso el recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que la correcta interpretación del artícu lo 22 de la Ley de Trans
porte del Estado de Yucatán, en su texto vigente en mil novecientos noventa 
y nueve, debe ser en el sentido de que el enunciado normativo describe a 
los sujetos beneficiarios tercero y pasajero, en un plano meramente concep
tual, sin establecer ni dar lugar a una regla de trato diferenciado en torno a la 
satisfacción del derecho a la reparación integral de daño.

Justificación: De una adecuada lectura de la norma, y atendiendo a una inter
pretación literal, histórica y conforme del mencionado artícu lo 22, se estima 
que la exigencia de contar con un contrato de seguro obligatorio como requi
sito para la concesión del servicio de transporte público tiene como propósito 
proteger por igual tanto al usuario del servicio como a las personas ajenas 
que pudieran verse afectadas en caso de un accidente durante la presta
ción del servicio. De modo que, atendiendo a la finalidad de la norma el 
empleo de los vocablos "pasajero" y "tercero" es meramente conceptual, 
de manera que se identifica como viajero o pasajero a la persona a quien se le 
presta un servicio de transporte, mientras que los terceros son aquellas per
sonas, ajenas al servicio de transporte de pasajeros, que también pueden 
verse afectadas en algún evento o percance de tránsito. En ese tenor, la 
identificación de uno y otro sujetos a los que se dirige la norma no genera, 
en sí misma, una discriminación, en la medida de que, por un lado, no invo
lucra alguna categoría sospechosa de aquellas que se ejemplifican en el 
artícu lo 1o. constitucional que pudiera implicar una segregación específica 
o estructural y, por otro, su contenido no constituye una regla de trato dife
renciado, sino un enunciado que describe a los sujetos que intervienen en 
una relación de transporte público. De ahí, que es válida la interpretación 
que anula parcialmente una cláusula de la póliza de seguro, únicamente 
en cuanto al monto asegurado para los viajeros o para los terceros, cuando 
los montos de indemnización son notoriamente insuficientes para cubrir 
de manera total e integral los daños producidos al usuario o pasajero, o 
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bien, al tercero, en cuyo caso debe estimarse que el límite de responsabili
dad es el de monto mayor. Esta interpretación, por un lado, salvaguarda los 
derechos de los adherentes (incluidos los beneficiarios con el seguro) y, por 
otro, maximiza el principio de conservación de los contratos.

1a. II/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 7976/2019. José Luis Morales Gaspar, heredero y 
albacea de la sucesión intestamentaria de Tanya Isabel Morales Ek. 7 de 
julio de 2021. Mayoría de tres votos de los Ministros Juan Luis Gonzá lez 
Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y la Ministra Ana 
Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular voto concu
rrente. Disi dentes: Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó 
su derecho para formular voto particular, y Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretaria: Mireya Melén
dez Almaraz.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de abril de 2022 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

SUPLENCIA DE LA QUEJA ACOTADA EN EL RECURSO DE APELA
CIÓN. DEBE APLICARSE EN FAVOR DE LAS VÍCTIMAS U OFENDIDOS 
DEL DELITO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 461 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Hechos: En una sentencia de amparo directo se sostuvo que el artícu lo 461 
del Código Nacional de Procedimien tos Penales, además de contemplar la 
procedencia de la suplencia de la queja en favor de los impu tados, la con
templa en favor de las víctimas u ofendidos del delito; sin embargo, se negó 
el amparo al considerar que no se advertía alguna violación a los derechos 
fundamentales de la víctima. En contra de esta resolución, la parte quejosa 
interpuso recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que el artícu lo 461 del Código Nacional de Procedimien tos Pena
les, que regula de manera implícita el principio de suplencia de la queja 
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acotada en favor de los impu tados, también lo hace en favor de las víctimas 
u ofendidos del delito.

Justificación: El Estado está obligado a garantizar que el derecho de segunda 
instancia sea accesible y eficaz, ya sea para la parte impu tada o para las 
víctimas u ofendidos del delito. Así, la Primera Sala al resolver el amparo en 
revisión 1252/2017 sostuvo que si bien existe un margen de apreciación 
para regular el ejercicio de ese recurso, no pueden establecerse restricciones 
o requisitos que infrinjan la esencia misma del derecho de recurrir el fallo, 
como complejidades que lo tornen ilusorio; en tanto que tiene que dar resul
tados o respuestas al fin para el cual fue concebido consistente en el examen 
integral de la decisión recurrida, en el que el Juez o tribunal superior procure 
la corrección de decisiones jurisdiccionales contrarias a derecho. En con
gruencia con la esencia del derecho a recurrir el fallo, el artícu lo 461 del 
Código Nacional de Procedimien tos Penales establece de manera genérica 
el alcance de los recursos a través de una metodología para su estudio que 
los dota de eficacia, pues permite un examen de la decisión recurrida, en el 
que el Tribunal de Alzada procure la corrección de decisiones jurisdiccionales 
contrarias a derechos humanos. Parte importante de esta eficacia se obtiene 
a través del principio de suplencia de la queja acotada que regula el pre
cepto bajo estudio, pues establece la obligación del Tribunal de Alzada 
de emprender un estudio, incluso al margen de que existan agravios al res
pecto, para determinar si se actualizaron violaciones a derechos fundamen
tales que deban repararse. De esa manera no sólo se asegura a la víctima 
u ofendido del delito la accesibilidad al recurso, sino también su eficacia. Por 
tanto, si el recurrente es el impu tado, la víctima o el ofendido, la autoridad 
jurisdiccional de segunda instancia está obligada a emprender un análisis 
oficioso, de conformidad con el principio de suplencia de la queja acotada, 
para determinar si se actualizaron violaciones a derechos fundamentales que 
deban repararse. Lo anterior no equivale a infringir de manera directa y suplir 
la actuación del Ministerio Público, ya que la suplencia de la queja acotada, 
para ser procedente, debe estar directamente relacionada y surgir a partir 
de una posible violación de los derechos fundamentales de la víctima.

1a. III/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 1610/2020. 13 de octubre de 2021. Mayoría de 
cuatro votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó 
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su derecho para formular voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, y 
los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto 
concurrente en el que se separa de las consideraciones contenidas en la 
presente tesis, y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Ministro Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. Ponente: Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Carlos Manuel Baráibar Tovar.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

RECURSO DE APELACIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. 
EL ARTÍCULO 468, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMIENTOS PENALES, AL PREVER QUE SERÁ APELABLE LA SENTEN
CIA DEFINITIVA EN RELACIÓN CON AQUELLAS CONSIDERACIONES 
"DISTINTAS A LA VALORACIÓN DE LA PRUEBA SIEMPRE Y CUANDO NO 
COMPROMETAN EL PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN", VIOLA EL DERECHO 
DE LAS VÍCTIMAS U OFENDIDOS DEL DELITO A CONTAR CON UN 
RECURSO EFECTIVO. 

Hechos: En una demanda de amparo directo se alegó la inconstitucionalidad 
del artícu lo 468, fracción II, del Código Nacional de Procedimien tos Penales, 
por violentar los derechos fundamentales de la víctima del delito al negarle 
la posibilidad de acceder a un recuso judicial efectivo. El Tribunal Colegiado 
de Circuito del conocimien to negó el amparo al considerar, entre otras cues
tiones, que los conceptos de violación relacionados con la inconstitucionali
dad eran fundados pero inoperantes pues si bien era cierto que el referido 
pre cepto era inconstitucional, de acuerdo con el criterio contenido en la tesis 
aislada 1a. CVI/2019 (10a.), sin embargo, ese criterio sólo se refiere al derecho 
de una doble instancia en materia penal cuando se dictara una sentencia 
condenatoria, es decir, cuando se tratara del procesado o sentenciado; mas 
no, tratándose de una sentencia absolutoria impugnada por la víctima y 
ofendido. En contra de esa resolución la parte quejosa interpuso recurso de 
revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que el artícu lo 468, fracción II, del Código Nacional de Procedimien 
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tos Penales, al prever que será apelable la sentencia definitiva en relación 
con aquellas consideraciones "distintas a la valoración de la prueba siempre 
y cuando no comprometan el principio de inmediación" es inconstitucional al 
vulnerar el derecho a contar con un recurso efectivo y, por tanto, no debe 
regular la actuación del órgano de apelación cuando quien acceda al recurso 
sea la víctima u ofendida del delito.

Justificación: La Primera Sala, al resolver el amparo directo en revisión 
777/2019, del que derivó la citada tesis aislada 1a. CVI/2019 (10a.), se pronun
ció sobre la inconstitucionalidad del mencionado artícu lo 468, fracción II, para 
el caso en que el impu tado sea quien acude al recurso de apelación. A la 
luz del estudio del derecho a un recurso efectivo y al principio de inmediación, 
se concluyó que resultaba inconstitucional, pues de la lectura de dicha por
ción se aseveró que el legislador federal al regular el recurso de apelación en 
materia penal pretendió establecer un límite a la procedencia de este recurso, 
de manera que sólo puedan analizarse en apelación cuestiones estricta
mente jurídicas o argumentativas vedando toda posibilidad de revisión de 
las cuestiones fácticas o de valoración probatoria, lo que es incompatible 
con el derecho a un recurso judicial efectivo. La inconstitucionalidad de la 
porción normativa en comento subsiste cuando quien accede a la apelación 
es la víctima u ofendido del delito. El punto de partida es el parámetro consti
tucional que prevé el artícu lo 17 de la Constitución General, el cual establece 
que las víctimas tienen derecho a la tutela jurisdiccional no solamente a través 
de una doble instancia en su vertiente formal –accesibilidad– sino también 
en su vertiente material –que se administre justicia de forma pronta, completa 
e imparcial–. Esto significa que la función jurisdiccional tiene que ocuparse 
de abordar los temas "principales" a que hace referencia la controversia 
planteada de forma tal que se asegure la posibilidad de corregir los errores 
en que pueda incurrir el juzgador de primera instancia en la adopción de sus 
decisiones y, además, permita enmendar la aplicación indebida de la ley con 
el fin de evitar la arbitrariedad. De manera destacada, esta Suprema Corte 
ha establecido que los derechos de las víctimas, en relación con los proce
dimien tos penales, están basados en cuatro pilares esenciales: a) el derecho 
de toda persona a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un 
tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por la ley; b) el 
derecho a un recurso efectivo, que incluye el derecho a una investigación; 
c) el derecho a la verdad; y, d) el derecho a obtener una reparación integral. 
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En ese tenor, es indispensable tener una herramienta adjetiva idónea para 
combatir posibles violaciones a los derechos de las víctimas generadas en 
la sentencia primigenia, y esa herramienta es idónea si permite abordar los 
temas "principales" a que hace referencia la controversia planteada de manera 
completa. De otro modo, los derechos de las víctimas no estarían adecuada
mente garantizados, sino que podrían quedar al arbitrio de una autoridad 
independiente o imparcial. Así, para sostener que un recurso es efectivo, es 
necesario que el órgano jurisdiccional revisor tenga atribuciones para analizar 
tanto cuestiones jurídicas como fácticas y probatorias, pues en la actividad 
jurisdiccional es inescindible la cuestión jurídica de la fáctica. De ahí que, si 
el recurso de apelación previsto en el Código Nacional de Procedimien tos 
Penales no permite la revisión en segunda instancia de la valoración proba
toria, debe estimarse inconstitucional, pues la norma es clara y no permite 
una interpretación conforme.

1a. IV/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 1610/2020. 13 de octubre de 2021. Mayoría de 
cuatro votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente en el que se separa de las 
consideraciones contenidas en la presente tesis, y Ana Margarita Ríos 
Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló 
voto concurrente, y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. Ponente: Minis
tro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Carlos Manuel Baráibar Tovar.

Nota: La tesis aislada 1a. CVI/2019 (10a.) citada, de título y subtítulo: "RECURSO 
DE APELACIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. EL ARTÍCULO 
468, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, AL PREVER QUE SERÁ APELABLE LA SENTENCIA DEFINITIVA 
EN RELACIÓN CON AQUELLAS CONSIDERACIONES ‘DISTINTAS A LA 
VALORACIÓN DE LA PRUEBA SIEMPRE Y CUANDO NO COMPROME
TAN EL PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN’, VIOLA EL DERECHO A CONTAR 
CON UN RECURSO EFECTIVO.", se publicó en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 72, Tomo I, noviembre de 
2019, página 376, con número de registro digital: 2021130.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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ACCIONES COLECTIVAS. LA EXIGENCIA A LOS CONSUMIDORES PARA 
QUE DEMUESTREN INDIVIDUALMENTE EL ALCANCE DE LOS DAÑOS QUE 
SUFRIERON Y SU IMPORTE, ES UNA MEDIDA DESPROPORCIONADA 
QUE OBSTACULIZA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 

Hechos: Una empresa de telefonía tuvo múltiples fallas en el suministro de 
su servicio telefónico y afectó a varios usuarios, por lo que la Procuraduría 
Federal del Consumidor (Profeco), en representación de las y los consumido
res, demandó el pago de daños y perjuicios a la empresa telefónica; segui
do el procedimien to legal correspondiente y con motivo de la concesión del 
amparo a las demandadas, se modificó la sentencia de primer grado para 
determinar que corresponde a cada consumidor probar, además de la relación 
contractual y haber pagado la contraprestación por el servicio, las fallas que 
tuvieron en cierto periodo y su importe, conforme al artícu lo 81 del Código 
Federal de Procedimien tos Civiles.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que exigir que las personas perjudicadas en las acciones colec
tivas demuestren individualmente el alcance de los daños y su importe, 
es una medida desproporcionada que obstaculiza el derecho de acceso a 
la justicia.

Justificación: Ordenar a los consumidores perjudicados en las acciones 
colectivas que demuestren individualmente los daños y perjuicios que sufrie
ron, vulnera el derecho de acceso a la justicia, particularmente al momento 
de la ejecución de sentencia. Lo anterior es así, porque los alcances de esa 
carga son tan desproporcionados que dificultan o incluso inhiben la promoción 
del incidente para la obtención de un resarcimien to adecuado. En el caso, 
la acreditación del daño y su importe quedarán a cargo de la Profeco, ya 
que ésta es la institución más adecuada para representar a la colectividad 
afectada. Así, las y los usuarios sólo deberán acreditar que fueron consumi
dores de los servicios, ya que de esta manera se puede garantizar un correcto 
acceso a la justicia a todos aquellos que se encuentren en el supuesto de 
daño derivado del incumplimien to de un servicio.

1a. V/2022 (11a.)
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Amparo directo en revisión 6667/2019. Procuraduría Federal del Consumidor. 
9 de junio de 2021. Mayoría de tres votos de los Ministros Juan Luis Gon
zález Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y la Ministra Ana 
Margarita Ríos Farjat. Disidentes: Ministra Norma Lucía Piña Hernández y 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, quienes formularon voto de minoría. 
Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretarios: 
Mónica Cacho Maldonado y Fernando Sosa Pastrana.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

SUSPENSIÓN DE LA PATRIA POTESTAD. EL ARTÍCULO 447, FRACCIÓN 
VI, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE LA PREVÉ CUANDO QUIEN LA EJERZA NO 
PERMITA QUE SE LLEVEN A CABO LAS CONVIVENCIAS PREVIAMENTE 
DECRETADAS, NO VIOLA LOS ARTÍCULOS 4o. DE LA CONSTITUCIÓN 
GENERAL, 17 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS Y 23 DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES 
Y POLÍTICOS.

Hechos: Un señor demandó, en representación de su menor hijo, la suspen
sión de la patria potestad a cargo de la progenitora, por impedir las convi
vencias previamente decretadas entre el menor de edad y el actor. En primera 
instancia se declaró procedente la suspensión solicitada y se determinó que 
los cuidados y atenciones del niño quedaban a cargo de la progenitora. 
Ambas partes apelaron y la alzada determinó modificar la resolución impug
nada para establecer que, como consecuencia de la suspensión de la patria 
potestad, el menor de edad debía ser entregado a su progenitor para que 
ejerciera su guarda y custodia. La madre promovió juicio de amparo directo 
que le fue negado; resolución que impugnó en revisión, en la que argumentó la 
inconstitucionalidad del artícu lo 447, fracción VI, del Código Civil para el Dis
trito Federal, aplicable para la Ciudad de México.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que el artícu lo 447, fracción VI, del Código Civil para el Distrito 
Federal, aplicable para la Ciudad de México, que establece la suspensión 
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de la patria potestad cuando el que la ejerza no permita que se lleven a cabo 
las convivencias decretadas por autoridad competente o en convenio apro
bado judicialmente, no es violatorio del artícu lo 4o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, ni de los diversos 17 de la Convención 
Americana sobre Derechos Hu manos y 23 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos. Sin embargo, al decretarse el cambio de guarda y custo
dia como consecuencia de su aplicación, el juzgador debe suplir la deficien cia 
de la queja y velar por el interés superior del menor de edad, atendiendo a 
la teoría del menor riesgo.

Justificación: La suspensión de la patria potestad, como consecuencia de la 
contumacia de no permitir la convivencia de un menor de edad con el pro
genitor no custodio, es una medida que limita el ejercicio del derecho de fami
lia, sin embargo, ello encuentra justificación constitucional, ya que tiene por 
objeto salvaguardar el interés superior del menor de edad, que tiene derecho 
a convivir con el progenitor no custodio, a fin de generar lazos afectivos con 
ambos padres, protegiéndose así el sano desarrollo de su personalidad. 
En efecto, el ejercicio de la patria potestad es considerado un poderfacul
tad concedido a los ascendientes como medio para cumplir con sus deberes 
respecto a guarda, custodia, crianza, formación y administración de los 
bienes de sus descendientes. En consecuencia, su suspensión, como medida 
para evitar que el progenitor que la ejerce impida el sano desarrollo del 
menor de edad, a través del cumplimien to del régimen de visitas y conviven
cias decretado en convención judicial, constituye el cumplimien to de un fin 
de mayor grado. Sin embargo, las consecuencias de esa suspensión, aun 
cuando no se encuentran establecidas en el texto del precepto en estudio, 
como son el cambio de guarda y custodia, deben ser analizadas por el juz
gador en suplencia de la queja, atendiendo al interés superior del menor 
de edad, y bajo la teoría del menor riesgo, esto es, a través de una decisión 
que procure generar el menor daño posible, para lo cual de ser procedente 
se ordenará recabar las probanzas necesarias a efecto de determinar quién es 
apto para el efecto, pudiendo serlo el progenitor que conserva la patria 
potestad, o incluso algún otro familiar que se estime idóneo para el ejercicio 
de la guarda y custodia; el cambio respectivo debe ser gradual, atender al 
sano desarrollo del infante, quien dependiendo de su edad podrá ser escu
chado, debiéndose emitir una determinación fundada y motivada en la que 
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se establezca el plazo y la forma en que se hará progresivamente el cambio, 
hasta que la persona a favor de quien se decrete la ejerza completamente, y 
comience a aplicarse el régimen de visitas y convivencias con el o los proge
nitores no custodios.

1a. VI/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 473/2020. 26 de enero de 2022. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien 
formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente en el que se separa de las 
consi deraciones contenidas en la presente tesis, y la Ministra Ana Margarita 
Ríos Farjat. Disidente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 
Minis tro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Claudia Lissette Montaño 
Mendoza.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

DERECHOS DE AUTOR. LA INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUI
CIOS DE AL MENOS EL 40% (CUARENTA POR CIENTO) DEL PRECIO 
DE VENTA DEL PRODUCTO O SERVICIO PRESTADO, PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 216 BIS DE LA LEY FEDERAL DE LA MATERIA, SE DEBE 
CUANTIFICAR A PARTIR DE TODOS LOS INGRESOS RELACIONADOS 
CON LA VIOLACIÓN AL DERECHO DE AUTOR.

Hechos: Una empresa propietaria de una discoteca fue condenada en pri
mera y segunda instancias a pagar una indemnización por daños y per
juicios, ya que ejecutó obras musicales dentro de su establecimien to sin 
el pago de regalías. La empresa promovió un juicio de amparo directo en el 
que planteó la inconstitucionalidad del artícu lo 216 bis de la Ley Federal 
del Derecho de Autor, al considerar que transgrede el principio de seguri
dad jurídica, toda vez que no era claro respecto a cuáles ingresos se debía 
aplicar el porcentaje de indemnización.

Criterio jurídico: La indemnización de al menos el 40% (cuarenta por ciento) 
del precio de venta del producto o servicio prestado, prevista en el artícu lo 
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216 bis de la Ley Federal del Derecho de Autor, debe calcularse a partir 
de todos aquellos beneficios económicos que se obtienen con violación 
al derecho de autor.

Justificación: El artícu lo 216 bis de la Ley Federal del Derecho de Autor 
establece que la indemnización por daños y perjuicios en ningún caso será 
inferior al 40% (cuarenta por ciento) del precio de venta al público del pro
ducto original o de la prestación original de cualquier tipo de servicios que 
impliquen violación al derecho de las personas autoras. En el caso de los 
servicios, para determinar el precio de venta al público deben cuantificarse 
todos aquellos elementos que convergen en la violación a los derechos 
autorales cuando la parte infractora obtuvo un lucro directo o indirecto a 
partir de la obra protegida. La razón es que un servicio que comunica obras 
protegidas por el derecho de autor, como son las discotecas, lo realiza con el 
objeto de obtener una ventaja o atractivo adicional a la actividad prepon
derante. Así, la indemnización debe cuantificarse respecto del total de los 
ingresos relacionados con la violación al derecho de autor que se obtienen 
con motivo de la ejecución de música protegida, incluidos, entre otros, por 
la venta de bebidas y alimentos en un establecimien to. Lo anterior, pues 
en el caso de determinados comercios que utilizan la reproducción de obras 
musicales, lo hacen para obtener una ventaja o atractivo complementario 
para que sus clientes consuman diversos productos en su interior. Esto, 
aunado a que la actividad preponderante del establecimien to es precisa
mente el entretenimien to mediante la reproducción de obras musicales 
respecto de las cuales se deben pagar las regalías correspondientes.

1a. VII/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 4869/2019. Operadora Pabellón Bosques, S.A. de 
C.V. 17 de noviembre de 2021. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita 
Ríos Farjat. Disidentes: Ministra Norma Lucía Piña Hernández y Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, quienes formularon voto particu
lar. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: 
Juan Jaime González Varas y Ricardo Martínez Herrera.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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DERECHOS DE AUTOR. LA INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUI
CIOS DE AL MENOS EL 40% (CUARENTA POR CIENTO) DEL PRECIO 
DE VENTA DEL PRODUCTO O SERVICIO PRESTADO, PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 216 BIS DE LA LEY FEDERAL DE LA MATERIA, NO ES CON
TRARIA AL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 

Hechos: Una empresa propietaria de una discoteca fue condenada en pri
mera y segunda instancias a pagar una indemnización por daños y per
juicios, ya que ejecutó obras musicales dentro de su establecimien to sin 
el pago de regalías. La empresa promovió un juicio de amparo directo en el 
que planteó la inconstitucionalidad del artícu lo 216 bis de la Ley Federal 
del Derecho de Autor, al considerar que transgrede el principio de seguri
dad jurídica, ya que no prevé parámetros ni bases para determinar el monto de 
la indemnización.

Criterio jurídico: La indemnización de al menos el 40% (cuarenta por ciento) 
del precio de venta del producto o servicio prestado, prevista en el artícu lo 
216 bis de la Ley Federal del Derecho de Autor, no es contraria al principio de 
seguridad jurídica, ya que el precepto define el método para determinarla.

Justificación: El artícu lo 216 bis de la Ley Federal del Derecho de Autor esta
blece que la indemnización por daños y perjuicios en ningún caso será infe
rior al 40% (cuarenta por ciento) "del precio de venta al público del producto" o 
de "la prestación original de cualquier tipo de servicios". Asimismo, establece 
que sólo en caso de no poder determinar el precio de venta, se acudirá a la 
opinión de peritos; de ahí que en los supuestos donde no se trata de produc
tos, sino de servicios que se prestan violando el derecho de las personas 
autoras, se debe contemplar lo siguiente: i) tomar en cuenta todos aquellos 
beneficios económicos que obtuvo la parte infractora aprovechando las 
ven tajas o atractivo adicional que generó el uso o comunicación pública de 
obras protegidas por el derecho de autor (lucro indirecto); y ii) en caso de no 
poder fijarse el precio de venta del servicio original, acudir a la opinión de peri
tos para determinar ese precio y aplicar el porcentaje de indemnización.

1a. VIII/2022 (11a.)
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Amparo directo en revisión 4869/2019. Operadora Pabellón Bosques, S.A. de 
C.V. 17 de noviembre de 2021. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margari
ta Ríos Farjat. Disidentes: Ministra Norma Lucía Piña Hernández y Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, quienes formularon voto particu
lar. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: 
Juan Jaime González Varas y Ricardo Martínez Herrera.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

PERSONAS CON LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA. TIENEN 
DERECHO A EJERCER SU CAPACIDAD JURÍDICA PARA TOMAR SUS 
PROPIAS DECISIONES, O DE SER NECESARIO, CON ASISTENCIA RES
PETANDO SU VOLUNTAD (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 10, FRAC
CIÓN XIX, DE LA LEY GENERAL PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A 
PERSONAS CON ESA CONDICIÓN). 

Hechos: Un grupo de personas con espectro autista impugnó la aprobación, 
expedición y promulgación de la Ley General para la Atención y Protección a 
Personas con la Condición del Espectro Autista, publicada en el Diario Ofi
cial de la Federación el treinta de abril de dos mil quince, así como de los 
artícu los 33, fracción IV Bis, y 41 de la Ley General de Educación, abrogada. 
El Juez de Distrito que conoció del asunto lo sobreseyó. En amparo en revi
sión, el Tribunal Colegiado de Circuito primero se declaró incompetente para 
conocerlo, luego declaró algunos sobreseimien tos y finalmente determinó 
que carecía de competencia legal para resolver sobre la constitucionalidad 
de los artícu los 10, fracciones IX, X y XIX, y 17, fracción VIII, de la ley primera
mente citada y remitió el asunto a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que el artícu lo 10, fracción XIX, de la Ley General para la Aten
ción y Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista, que 
esta blece como derecho de las personas con esa condición el de tomar 
decisiones por sí o a través de sus padres o tutores para el ejercicio de sus 
legítimos derechos, debe interpretarse en el sentido de que deben tomar 
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las decisiones "por sí" mismas o, de ser el caso, a través del modelo de 
asistencia en la toma de decisio nes, y no como sustitución de la voluntad, 
por lo que en determinados casos se les puede asistir, brindándoles apoyos 
o salvaguardas necesarias, pero en vías de respetar su voluntad y prefe
rencias.

Justificación: Si bien esta Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha 
pronunciado sobre el modelo social de asistencia en la toma de decisio
nes, el cual entraña el pleno respeto a sus derechos, voluntad y preferencias, 
es preciso reiterar el derecho de las personas con la condición del espectro 
autista a tomar sus propias decisiones. Así, en la Observación General 
Número 1 sobre el artícu lo 12 de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, sobre igual reconocimien to como persona ante 
la ley, el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad esta
bleció que la capacidad jurídica es un atributo universal inherente a todas las 
personas en razón de su condición humana y debe defenderse para las per
sonas con discapacidad en igualdad de condiciones con las demás, en 
tanto resulta indispensable para el ejercicio de los derechos humanos y 
adquiere una importancia especial cuando tienen que tomar decisiones fun
da mentales en lo que respecta a la salud, la educación y el trabajo. En esa 
tesitura, el hecho de que una persona tenga una discapacidad o una defi
ciencia no debe ser nunca motivo para negarle la capacidad jurídica ni nin
guno de los derechos establecidos en el artícu lo 12 de referencia, para lo 
cual es imperativo que las personas con discapacidad tengan oportuni
dades de formar y expresar su voluntad y preferencias, a fin de vivir de forma 
independiente en la comunidad y tomar opciones y tener control sobre su 
vida diaria. Sobre el sistema de apoyos que derivan del artícu lo 12, numeral 
3, de dicha Convención, éstos están enfocados a facilitar la expresión de 
una voluntad libre y verdadera, y hacen referencia a todas aquellas medidas 
que son necesarias para ayudar a la persona con discapacidad, en general, 
a ejercer su capacidad jurídica en igualdad de condiciones que las demás 
personas. En esta línea el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cultu
rales de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) ha sostenido que el 
sistema de apoyos debe cumplir con cuatro elementos esenciales que pueden 
variar en función de las diferencias en las condiciones y los tipos de arreglos 
y servicios para prestar tales apoyos, y son: disponibilidad, accesibilidad, 
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aceptabilidad y posibilidad de elección y control. Por tanto, la presente norma 
de carácter general permite ser evaluada en cada caso en concreto.

1a. IX/2022 (11a.)

Amparo en revisión 415/2020. 1 de septiembre de 2021. Mayoría de tres votos 
de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, y los Ministros Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto aclara
torio. Disi dentes: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien 
formuló voto particular, y Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, quien formuló 
voto particular en el sentido de que era necesaria la consulta previa a las 
personas con discapacidad por parte del Legislativo antes de expedir 
la ley impugnada; sin embargo, comparte las consideraciones estableci
das en la presente tesis. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: Jorge Francisco Calderón Gamboa.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2022 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. TIENEN DERECHO A LA EDUCACIÓN 
INCLUSIVA DE CALIDAD Y CON LOS AJUSTES RAZONABLES (INTER
PRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 10, FRACCIÓN IX, DE LA LEY 
GENERAL PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A PERSONAS CON LA 
CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA). 

Hechos: Un grupo de personas con espectro autista impugnaron la aproba
ción, expedición y promulgación de la Ley General para la Atención y Pro
tección a Personas con la Condición del Espectro Autista, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil quince, así como 
de los artícu los 33, fracción IV Bis, y 41 de la Ley General de Educación, abro
gada. El Juez de Distrito que conoció del asunto lo sobreseyó. En amparo en 
revisión, el Tribunal Colegiado de Circuito primero se declaró incompetente 
para conocerlo, luego declaró algunos sobreseimien tos y finalmente deter
minó que carecía de competencia legal para resolver sobre la constituciona
lidad de los artícu los 10, fracciones IX, X y XIX, y 17, fracción VIII, de la ley 
primeramente citada y remitió el asunto a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.
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Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que el artícu lo 10, fracción IX, de la Ley General para la Atención y 
Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista, que se refiere 
al derecho de las personas con la condición del espectro autista a recibir 
educación o capacitación basada en "criterios de integración e inclusión", 
debe interpretarse en torno al reconocimien to del derecho a la educa ción in
clusiva de calidad, aplicables tanto al sector público como privado, a fin de 
integrar la acce sibilidad y realizar los ajustes razonables necesarios, tomando 
en cuenta los cambios y las modificaciones que ello implica a los modelos 
de enseñanza tradicional, y de conformidad con los artícu los 1o. y 3o. de la 
Constitución Gene ral y 24 de la Convención sobre los Derechos de las Per
sonas con Discapacidad de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 
y su interpretación, entre otras fuentes internacionales.

Justificación: En el concepto general de integración que expone el artícu lo 
3 de la Ley General para la Atención y Protección a Personas con la Condi
ción del Espectro Autista, se advierte una visión no sólo de "adaptación", 
sino también de "inclusión", al referirse a la integración a la vida social "al 
contar con las facilidades necesarias y acordes con su condición". Es decir, 
refleja una concepción, aunque limitada de la visión convencional, pero de lo 
que contemplan los ajustes razonables para que se alcance la inclusión y 
las posibilidades de una vida independiente como lo señala la norma. Frente 
a ello, no corresponde interpretar que por "criterio de integración" se refiere al 
mero intento de adaptación a los requisitos normalizados de las instituciones. 
Por lo que, atendiendo al sentido teleológico y sistemático de la norma, por 
"integración" se debe entender un criterio tendiente a garantizar la educa
ción inclusiva de calidad. Así, la propia norma se refiere de manera conjunta 
a los criterios de integración e inclusión sin excluirse éstos entre sí. En este 
sentido, debe entenderse que se refiere al derecho a recibir una educación 
inclusiva de calidad en materia de discapacidad, de conformidad con el 
parámetro de constitucionalidad que ha reconocido esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. Al respecto, el artícu lo 24 de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad de la ONU establece el "derecho 
a la educación inclusiva de calidad". Particularmente, el Comité sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad de la ONU ha emitido la Obser
vación General No. 4 (2016) sobre el derecho a la educación inclusiva, en la 



488

Suprema Corte de Justicia de la Nación

que ha sostenido, entre otras cuestiones, que se trata de "un derecho humano 
fundamental de todo alumno y es el principal medio para lograr sociedades 
inclusivas". Asimismo, dicho Comité se ha pronunciado sobre las diferencias 
entre exclusión, segregación, integración e inclusión, destacando que la 
inclusión implica un proceso de reforma sistémica que conlleva cambios y 
modificaciones en el contenido, los métodos de enseñanza, los enfoques, 
las estructuras y las estrategias de la educación para superar los obstácu los 
con la visión de que todos los alumnos de los grupos de edad pertinen
tes tengan una experiencia de aprendizaje equitativa y participativa y el 
entorno que mejor corresponda a sus necesidades y preferencias. Asimismo, 
de conformidad con el artícu lo 24, párrafo 2, apartado c), de la referida Con
vención, los Estados Parte deben "hacer los ajustes que sean razonables 
para que los alumnos tengan acceso a la educación en igualdad de condi
ciones con los demás". Los ajustes razonables "se refieren a una persona y 
son complementarios a la obligación relativa a la accesibilidad". No existe 
un enfoque único para los ajustes razonables, ya que "diferentes alumnos con 
la misma deficiencia pueden requerir ajustes diferentes". Por tanto, no es 
compatible el mantenimien to de dos sistemas de enseñanza: uno general y 
uno segregada o especial. Así, los Estados deben adoptar medidas urgen
tes para eliminar todas las formas de discriminación jurí dica, administrativa 
y de otra índole que obstaculicen el derecho de acceso a la educación inclu
siva. En similar sentido también se ha pronunciado el Relator Especial sobre 
el Derecho a la Educación, así como lo establecido en la Convención rela
tiva a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza 
de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura (UNESCO).

1a. X/2022 (11a.)

Amparo en revisión 415/2020. 1 de septiembre de 2021. Mayoría de tres votos de 
la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, y los Ministros Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto aclara
torio. Disi dentes: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien 
formuló voto particular, y Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, quien formuló 
voto particular en el sentido de que era necesaria la consulta previa a las 
personas con discapacidad por parte del Legislativo antes de expedir 
la ley impugnada; sin embargo, comparte las consideraciones estableci
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das en la presente tesis. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: Jorge Francisco Calderón Gamboa.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2022 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

EXCEPCIÓN A LA BUENA FE REGISTRAL. EL ARTÍCULO 1255, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO QUE LA PREVÉ, 
CUANDO LA COMPRAVENTA SE EJECUTA EN CONTRAVENCIÓN A UNA 
LEY PROHIBITIVA O DE INTERÉS PÚBLICO, NO VIOLA LOS DERECHOS 
DE PROPIEDAD Y POSESIÓN, ASÍ COMO SEGURIDAD Y CERTEZA 
JURÍDICAS. 

Hechos: Una institución bancaria demandó la nulidad absoluta de diversas 
escrituras públicas, en principio de aquella en la cual obra la compraventa 
de un inmueble de su propiedad, bajo el argumento de que sus represen
tantes no firmaron ese documento, que por haberse inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad sirvió de sustento para una posterior venta a un 
tercero, contrato que también se hizo constar en escritura pública y se inscri
bió, siendo el segundo acto cuya nulidad se reclamó. En primera instancia se 
declaró procedente la acción, por estimarse que la escritura más antigua 
no correspondía al índice del notario al que se le atribuía y, por ende, la pos
terior había derivado de un acto celebrado en contravención a las leyes 
prohibi tivas y de interés público. Inconforme, el demandado tercer adqui
rente apeló y la alzada modificó la sentencia combatida, para el efecto de 
que quedara intocada su escritura. En contra de esa determinación la parte 
actora promovió amparo directo, que le fue otorgado para que la autoridad 
responsable tomara en cuenta que al tercer adquirente de buena fe no le 
era aplicable la prerrogativa prevista en el primer párrafo del artícu lo 1255 del 
Código Civil del Estado de Jalisco, relativa a que no se de claren inválidos, 
en cuanto al tercero de buena fe, los contratos celebrados por personas 
que en el registro aludido aparezcan con derechos para ello, aun cuando 
después se anulen. Inconforme con esa ejecutoria, el tercero en mención 
interpuso recurso de revisión en el que reclamó la inconstitucionalidad del 
artícu lo en cita.
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Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que el artícu lo 1255, segundo párrafo, del Código Civil del Estado 
de Jalisco, en el que se establece como excepción al principio de buena fe 
registral, el caso en el que los actos o contratos se ejecuten u otorguen 
violando una ley prohibitiva o de interés público, no viola los derechos de 
propiedad y posesión, así como de seguridad y de certeza jurídicas.

Justificación: La limitante a la buena fe registral del tercer adquirente, deter
mina efectos de la compraventa de bienes inmuebles, con el objeto de pro
teger y evitar los actos fraudulentos, pero no constituye una restricción o 
modificación a los derechos humanos de propiedad y de posesión, porque 
no altera los elementos que los conforman, los bienes sobre los que pueden 
recaer, su relación con la función social, las restricciones y los límites impues
tos a estas últimas; sin embargo, incide en la seguridad y certeza jurídicas, 
porque trastoca el sistema de presunciones que crea el Registro Público de 
la Propiedad y pone en juego la certidumbre de la titularidad de los bienes 
inmuebles. No obstante, existe una justificación para ello, en virtud de que 
persigue un fin constitucionalmente válido, ya que busca la protección en 
contra de todo fraude que menoscabe la legitimidad y ejercicio que deriva 
del derecho de propiedad, evitando que los actos celebrados en violación 
a la ley se agoten hasta sus últimas consecuencias; además, es una medida 
idónea porque la protección que brinda a los verdaderos propietarios única
mente se da en contra del acto traslativo de dominio que surge en contraven
ción a las leyes prohibitivas o de interés social, como la venta de cosa ajena 
sustentada en un documento apócrifo; también, es necesaria por que no 
existe otra igualmente idónea, pero no menos restrictiva a la seguridad jurí
dica de quien se vale del sistema de presunciones y legitimidad del Registro 
aludido; y, el grado de realización del fin perseguido es mayor al de afectación 
provocado al derecho fundamental, porque se trata de una medida propor
cional, ya que la realidad registral debe reflejar la diversa jurídica, esto es, 
que en el Registro Público quien aparezca como dueño, efectivamente sea 
el verdadero propietario del inmueble. Por tanto, si en algunas ocasiones 
se llega a disociar la información, porque a través de documentos apócri
fos se dispone de bienes ajenos y un tercero, aun sin complicidad, adquiere 
el inmueble y lo inscribe; es ma nifiesto que los propietarios originales se 
colocan en estado de indefensión, al no poder hacer nada para prevenir o 
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recuperar su propiedad, motivo por el que en ese caso debe prevalecer la 
excepción prevista en el artícu lo en estudio, conforme a la cual, si el acto 
del tercero de buena fe se ejecutó violando una ley prohibitiva o de interés 
público, será inválido.

1a. XI/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 2892/2021. BBVA Bancomer, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer. 16 de marzo de 2022. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidentes: 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto particular, y Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
quien formuló voto par ticular. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebo
lledo. Secretaria: Claudia Lissette Montaño Mendoza.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2022 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT). LE CORRES
PONDE LA FACULTAD EXCLUSIVA DE DE  SARROLLAR LOS ASPECTOS 
REGULATORIOS, TÉCNICOS Y OPERATIVOS SOBRE LA GARANTÍA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS AUDIENCIAS, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCU LO 28, PÁRRAFO DÉCIMO QUINTO, DE LA CONSTITUCIÓN 
GENERAL.

Hechos: Una asociación civil promovió juicio de amparo indirecto en contra 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposi
ciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil 
diecisiete, al estimar que se vulneraban en su perjuicio los principios de segu
ridad jurídica y de supremacía jerárquica de la ley, al facultar a los concesio
narios de radio y televisión para la emisión de reglas técnicas y operativas que 
garantizan la efectividad de la defensa de los derechos de las audiencias, 
y excluir de esa competencia al Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT).

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resuelve que el de  sarrollo regulatorio, técnico y operativo para implementar 
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los mecanismos que hagan efectivos los derechos humanos de las audien
cias es un ámbito material de competencia reservado de forma exclusiva 
al Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en el artícu lo 
28, párrafo décimo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

Justificación: Lo anterior, toda vez que a las disposiciones administrativas 
generales que emite el Instituto Federal de Telecomunicaciones les aplica 
el principio de supremacía jerárquica de la ley, de tal manera que sus actos, 
incluidos los que son materialmente legislativos (los regulatorios), tienen que 
ser consistentes y no contradictorios con el régimen constitucional vigente. Ello, 
pues como lo dispuso el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la controversia constitucional 117/2014, es indispensable la regu la
ción de un ámbito competencial exclusivo para de  sarrollar un cuerpo de 
reglas que avance en los fines estructurales y de protección de derechos a la 
libertad de expresión y acceso a la información en sectores de telecomunica
ciones y radiodifusión, en un espacio in dependiente de las presiones polí ticas 
que impulsan el proceso democrático, así como de los intereses de los entes 
regulados. En ese orden de ideas, la intención del Poder Reformador de 
elevar a rango constitucional autónomo al Instituto Federal de Telecomunica
ciones, fue para asegurar que éste pudiera emitir regulación con la finalidad 
de decidir la suerte de las cuestiones que le corresponden a su esfera, como 
lo es el establecimien to de mecanismos procesales para la defensa de los 
derechos de las audiencias, esto al margen de los procesos políticos y sobre 
la base de racionalidades técnicas propias de su sector especializado.

1a. XII/2022 (11a.)

Amparo en revisión 1031/2019. Centro de Litigio Estratégico para la Defensa 
de los Derechos Humanos, A.C. 19 de enero de 2022. Cinco votos de las 
Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el sentido, pero 
con salvedad en las consideraciones, por consideraciones adicionales, y 
reservó su derecho para formular voto concurrente en el que se separa de 
las consideraciones contenidas en la presente tesis, y Ana Margarita Ríos 
Farjat, quien formuló voto concurrente, y los Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente en el que se separa de las consideraciones contenidas en la 
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presente tesis, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concu
rrente. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secreta
rio: Pablo Francisco Muñoz Díaz.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2022 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

DERECHO A LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS. CONSTI
TUYE UN DERECHO HUMANO AUTÓNOMO RECONOCIDO POR EL 
PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL.

Hechos: Una asociación civil promovió juicio de amparo indirecto en contra 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposi
ciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil dieci
siete, al estimar que se vulneraba en su perjuicio el derecho humano a defen
der los derechos humanos, en particular, los derechos de las audiencias.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
reconoce que, como parte de los mecanismos para consolidar los postu
lados de la democracia, es fundamental la protección y garantía del derecho 
de las personas, individual o colectivamente, a "defender los derechos huma
nos", que consiste en llevar a cabo cualquier labor o acción tendente al 
reconocimien to de los derechos humanos en su conjunto o de algunos de éstos, 
ya sean los de rechos civiles, políticos, sociales, económicos o culturales.

Justificación: Lo anterior encuentra su fundamento, en primer lugar, en la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, quien mediante la resolución 
53/144 aprobó la "Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, 
los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos huma
nos y las libertades fundamentales universalmente reconocidos", en la que 
se reconoció que toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, 
a promover y procurar la protección y realización de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales en los planos nacional e internacional. En se
gundo lugar, en la Asamblea General de la Organización de los Estados 
Americanos quien, mediante la Resolución 1671, exhortó a los Estados Miem
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bros –incluido el Estado Mexicano– a continuar con sus esfuerzos tendientes 
a otorgarles las garantías y facilidades necesarias a fin de seguir ejerciendo 
libremente sus tareas de promoción y protección de los derechos humanos. 
En tercer lugar, en el caso "Defensor de Derechos Humanos y otros Vs. Guate
mala", en el que la Corte Interamericana de Derechos Humanos resolvió 
que lo que permite atribuir a una persona o grupo de personas la condición 
o la calidad de defensor de derechos humanos radica en la labor que realiza, 
con independencia de que la persona que lo haga sea un particular o un 
funcionario público; así como en el caso "Valle Jaramillo Vs. Colombia", 
en el que dispuso que la labor realizada por los defensores y las defensoras 
de derechos humanos es fundamental para el fortalecimien to de la demo
cracia y el Estado de derecho, en tanto que actúan ejerciendo un constante 
reclamo, monitoreo, visibilización y denuncia de aquellas situaciones en que 
dicho goce y disfrute no se encuentra garantizado o es, incluso, violentado. 
En cuarto lugar, en la obligación general del Estado de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos, prevista en el párrafo tercero 
del artícu lo 1o. de la Constitución General. Y, en quinto lugar, en la eficacia 
horizontal de los derechos humanos, por virtud de la cual los particulares 
se encuentran, también, obligados a su promoción, protección, respeto y 
garantía.

1a. XIII/2022 (11a.)

Amparo en revisión 1031/2019. Centro de Litigio Estratégico para la Defensa 
de los Derechos Humanos, A.C. 19 de enero de 2022. Cinco votos de las 
Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el sentido, pero 
con salvedad en las consideraciones, por consideraciones adicionales, y 
reservó su derecho para formular voto concurrente en el que se separa 
de las consideraciones contenidas en la presente tesis, y Ana Margarita 
Ríos Farjat, quien formuló voto concurrente, y los Ministros Juan Luis Gon
zález Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto concurrente en el que se separa de las consideraciones contenidas 
en la presente tesis, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
con currente. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Secretario: Pablo Francisco Muñoz Díaz.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2022 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. LA OBLI
GACIÓN DE TODO INFORMADOR DE DISTINGUIR ENTRE LO QUE ES UNA 
"NOTICIA" Y LO QUE ES UNA "OPINIÓN", FORMA PARTE DEL ESTÁN
DAR DE PROTECCIÓN DE ESOS DERECHOS HUMANOS.

Hechos: Una asociación civil promovió juicio de amparo indirecto en contra 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio
nes de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil dieci
siete, al estimar que se vulneraban en su perjuicio los derechos a la libertad 
de expresión y de acceso a la información, con motivo de la abrogación de 
la obligación de los concesionarios de radio y televisión de distinguir la 
"información" de las "opiniones" dentro de los programas noticiosos.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que, como parte del estándar de protección de los derechos 
humanos a la libertad de expresión y de acceso a la información, todo infor
mador, en su calidad de intermediario de la programación que difunde, se 
encuentra obligado a que la información divulgada sea, por un lado, veraz y, 
por otro, imparcial, de tal forma que sea clara la distinción entre las "opiniones" 
o "juicios de valor" de quien informa, y el "contenido mismo" del mensaje 
noticioso.

Justificación: Lo anterior, pues el estándar de protección de los derechos a 
la libertad de expresión y de acceso a la información exige que, en la forma 
de presentar la información, se debe sugerir con suficiente claridad a las 
audien cias que existen "otros puntos de vista" y "otras conclusiones posibles" 
sobre los "hechos" o "acontecimien tos" acerca de lo que se informa o relata. 
Para lo cual, los concesionarios de radio y televisión, o medios de informa
ción, están obligados a cumplir con un mínimo deber de diligencia, tanto en 
función de su obligación de comprobar los hechos que son objeto de una 
noticia, como en función de la distinción entre lo que sí es "noticia" y la "opinión" 
que, sobre la misma, se difunde. Ello, pues sólo mediante la consolidación de 
una sociedad debidamente informada se contribuye al fortalecimien to, tam
bién, del régimen democrático en el Estado Mexicano.

1a. XIV/2022 (11a.)
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Amparo en revisión 1031/2019. Centro de Litigio Estratégico para la Defensa 
de los Derechos Humanos, A.C. 19 de enero de 2022. Cinco votos de las 
Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el sentido, pero con 
salvedad en las consideraciones, por consideraciones adicionales, y 
reservó su derecho para formular voto concurrente en el que se separa 
de las consideraciones contenidas en la presente tesis, y Ana Margarita 
Ríos Farjat, quien formuló voto concurrente, y los Ministros Juan Luis Gon
zález Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto concurrente en el que se separa de las consideraciones contenidas 
en la presente tesis, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
con currente. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Secretario: Pablo Francisco Muñoz Díaz.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2022 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

DETENCIÓN EN FLAGRANCIA. REQUISITOS PARA QUE SE ACTUALICE 
CUANDO LA POLICÍA ADVIERTE HECHOS DELICTIVOS POR MEDIO DE 
CÁMARAS DE VIGILANCIA DE UN CENTRO DE MONITOREO DE SEGU
RIDAD PÚBLICA.

Hechos: Un policía reportó que observó en tiempo real, a través de cámaras 
de vigilancia de un centro de monitoreo de seguridad pública, la comisión de 
hechos probablemente constitutivos de delito por parte de otro policía; sus 
superiores solicitaron que se extrajera del sistema informático la videograba
ción respectiva, la observaron y ordenaron la presentación del implicado; por 
lo que al terminar su turno fue trasladado a unas oficinas de la policía para 
que rindiera su parte infor mativo y, posteriormente, fue puesto a disposición 
del Ministerio Público. Seguido el cauce legal correspondiente el inconforme 
promovió juicio de amparo directo, en el cual el Tribunal Colegiado de Cir
cuito interpretó el artícu lo 16 constitucional para sostener que su detención 
fue en flagrancia. Inconforme con esa determinación interpuso recurso de 
revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que para que se actualice una detención en flagrancia en 
los supuestos en que se advierta la comisión del delito a través de cámaras 
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de vigilancia de un centro de monitoreo de seguridad pública, es necesario 
que el agente que perciba por dicho medio y en tiempo real los hechos, de 
manera inmediata aporte a otros elementos policiacos que se encuentren 
en el lugar datos idóneos que les permitan identificar y detener en ese propio 
momento al sujeto activo, o bien, perseguirlo inmediata e ininterrumpida
mente.

Justificación: La flagrancia no es incompatible con el uso de la tecnología, 
dado que el párrafo quinto del artícu lo 16 constitucional no establece nin
guna limitante al respecto, de manera que el medio por el que el agente 
perciba la ejecu ción de una conducta delictiva, ya sea directamente por 
encontrarse en el lugar de su comisión, o bien, indirectamente a través de las 
videocámaras de vigilancia de seguridad pública, resulta irrelevante siempre 
que se cumpla con la inmediatez requerida entre la percepción sensorial 
del delito y su comisión. La Primera Sala ha indicado que es posible soste
ner que una detención se realizó en flagrancia a pesar de que la persona 
que logra la detención material no presenció la ejecución del delito, pero en 
el mismo contexto gramatical de la expresión de inmediatez, tiene cono
cimien to del hecho acontecido y de los datos que permiten identificar al 
probable responsable, ya sea porque se los aportó la víctima o algún testigo 
una vez que se perpetró el ilícito; por lo que ante el señalamien to directo de 
la persona que debe aprehenderse o con el aporte de datos idóneos que 
permiten su identificación inmediata, la persona que realiza la detención 
procede a su persecución ininterrumpida y captura. Es importante tener 
claro que lo relevante para verificar la flagrancia en este tipo de supuestos 
no es la videograbación que da cuenta de los hechos delictivos, sino la infor
mación que aporta, en el parte informativo, la policía que los presenció en 
tiempo real gracias a las cámaras de videovigilancia, pues la reproducción 
de las videograbaciones aludidas necesariamente acontece con posteriori
dad a la comisión del delito y, por ende, es materialmente imposible cumplir 
con la inmediatez, entre la percepción sensorial del delito y su comisión, que 
requiere la flagrancia. Así, las cámaras de videovigilancia son únicamente 
el instrumento tecnológico que permite a la policía presenciar los hechos 
delictivos y, en su caso, iniciar la persecución del implicado en forma inme
diata; mientras que las videograbaciones que el sistema en que están insta
ladas esas cámaras gene ran de manera automática, se erigen como un 
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registro de información que si bien no es idóneo para verificar si la detención 
se realizó en flagrancia, constituye un medio de convicción para corroborar 
la información aportada por los elementos poli ciacos que intervinieron en la 
detención respecto de la existencia del delito y la intervención del detenido 
en su comisión.

1a. XV/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 5661/2019. 26 de enero de 2022. Cinco votos de 
las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, 
y los Minis tros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto 
concurrente en el que se aparta de las consideraciones contenidas en la 
presente tesis, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concu
rrente en el que se aparta de las consideraciones contenidas en la presente 
tesis, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández. Secre tario: Ricardo Monterrosas Castorena.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2022 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

VIDEOGRABACIONES GENERADAS EN UN CENTRO DE MONITOREO 
DE SEGURIDAD PÚBLICA. LA POLICÍA NO TIENE FACULTAD PARA RE
CA BARLAS A FIN DE SUSTENTAR LA PUESTA A DISPOSICIÓN DEL 
INCULPADO, SIN AUTORIZACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO.

Hechos: Un policía reportó que observó en tiempo real, a través de cámaras 
de vigilancia de un centro de monitoreo de seguridad pública, la comisión de 
hechos probablemente constitutivos de delito por parte de otro policía; sus 
superiores solicitaron que se extrajera del sistema informático la videograba
ción respectiva, la observaron y ordenaron la presentación del implicado; por 
lo que al terminar su turno fue trasladado a unas oficinas de la policía para 
que rindiera su parte infor mativo y, posteriormente, fue puesto a disposición 
del Ministerio Público junto con la videograbación. Seguido el cauce legal 
correspondiente el inconforme promovió juicio de amparo directo, en el que 
planteó que el acto reclamado transgredió los artícu los 16 y 21 constitucio
nales. El Tribunal Colegiado de Cir cuito del conocimien to negó el amparo al 
considerar que los preceptos aludidos deben interpretarse en el sentido 
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de que la recolección de una videograbación generada en un centro de moni
toreo de seguridad pública no requiere orden del Ministerio Público, ni el 
tiempo que el implicado esté retenido con motivo de su obtención y análisis 
constituye una transgresión a su derecho a ser presen tado sin demora ante 
la Representación Social cuando tales acciones tengan como finalidad 
sustentar una puesta a disposición. Inconforme con esa determinación inter
puso recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que en el supuesto en que la comisión de un delito se advierta 
en tiempo real a través de las cámaras de vigilancia de algún centro de moni
toreo de seguridad pública y, por ende, se logre la detención en flagrancia 
del implicado, no puede entenderse que la policía tiene facultad para reca
bar por sí misma, sin orden del Ministerio Público, las videograbaciones 
respectivas para sustentar su puesta a disposición, ni que la obtención y 
análisis de esas videograbaciones constituyen un motivo razonable que 
imposibilita la puesta a disposición inme diata de la persona detenida ante 
la Representación Social.

Justificación: El artícu lo 21, párrafo primero, constitucional establece que 
corresponde al Ministerio Público la investigación de los delitos, así como 
que esta función también la ejercerá la policía, pero bajo la conducción y el 
mando de aquél. Este imperativo constitucional restringe el parámetro de 
intervención de la policía y aporta un fuerte contenido de seguridad jurídica 
para las personas en el sentido de que la policía no tiene autorización, en 
términos constitucio nales, para actuar arbitrariamente; en especial, tratán
dose de la detención por la comisión de un delito en flagrancia, pues implica 
que una vez lograda la detención en ningún caso está facultada para reali
zar acciones relacionadas con la investigación del delito sin autorización 
del Ministerio Público; por el contrario, en términos del artícu lo 16 constitu
cional tiene la obligación de poner inmediatamente al detenido a su dispo
sición. Este ámbito restringido de actuación de la policía y el mandato de 
puesta a disposición inmediata, tienen una íntima relación operativa y com
par ten el mismo objetivo constitucional: que la detención en flagrancia mate
rialmente constituya una verdadera excepción a la afectación del derecho 
humano a la libertad personal. Aun cuando la actuación de la policía adquiere 
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una particular trascendencia, pues constituye fuente directa de información 
en relación con las circunstancias que se desarrollaron como parte de su 
actuación y, por ende, por regla general, por sí misma puede resguardar los 
indicios, instrumentos, objetos o productos del delito que haya encontrado 
en el lugar de los hechos, en el momento mismo de cometerse el delito, o 
bien, inmedia tamente después de cometido, durante su persecución ininte
rrumpida; fuera de esos supuestos, necesariamente su actuación deberá 
entenderse como una diligencia para la investigación y persecución del delito 
que tiene que estar precedida, supervisada y supeditada a las órdenes del 
Ministerio Público. Las videograbaciones no son algún indicio, instrumento, 
objeto o producto del delito que hayan encontrado los aprehensores en el 
contexto indicado, sino que se generan de manera permanente en una base 
de datos de la cual es necesario que se extraigan, por lo que su obtención 
y análisis constituyen una diligencia efectuada para la investigación y perse
cución del delito que requiere instruc ción ministerial, de manera que no 
puede entenderse como un motivo razonable que imposibilite la puesta 
a disposición inmediata de los detenidos, dado que no tiene origen en un 
impedimento fáctico real y comprobable que sea compatible con las facul
tades estrictamente concedidas a la policía.

1a. XVI/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 5661/2019. 26 de enero de 2022. Cinco votos de 
las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, 
y los Minis tros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló 
voto concurrente en el que se aparta de las consideraciones contenidas 
en la presente tesis, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto con
currente en el que se aparta de las consideraciones contenidas en la 
presente tesis, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretario: Ricardo Monterrosas Castorena.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2022 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMI
NA CIÓN. EL TÉRMINO DE COMPARACIÓN CUANDO SE IMPUGNEN 
CATEGO RÍAS LEGALES QUE IMPLICAN DISTINCIONES, REQUIERE NO 
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SÓLO HACER PATENTES LAS DIFERENCIAS FORMALES PREVISTAS 
EN LA CATEGORIZACIÓN LEGAL, SINO ANALIZAR SI ÉSTAS ENCUEN
TRAN UNA JUSTIFICACIÓN MATERIAL O SUSTANTIVA.

Hechos: Personas solicitantes de la condición de refugiado en México pro
mo vieron juicio de amparo indirecto en contra de la negativa de la autoridad 
de proporcionarles una Clave Única de Registro de Población (CURP). En el 
proceso alegaron la inconstitucionalidad del artícu lo 52 de la Ley de Migra
ción por considerar que categorizarles como visitantes por razones humani
tarias –y no así como residentes temporales– es discriminatorio; el Juez de 
Distrito del cono cimien to negó el amparo solicitado, ante lo cual los quejo
sos interpusieron recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sostiene que cuando el problema jurídico implique determinar si dos 
personas o grupos de personas son lo suficientemente similares para recla
mar, prima facie, un trato igual en una categorización legal o lo suficiente
mente distintas para justificar o, incluso, exigir un trato diferenciado, los y las 
juzgadoras, en su análisis de igualdad, no sólo deberán hacer patentes 
las diferencias formales previstas en la categorización legal, sino que debe
rán analizar si éstas encuentran una justificación material o sustantiva.

Justificación: Conforme a la jurisprudencia de esta Primera Sala 1a./J. 
44/2018 (10a.), de rubro: "DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD Y 
A LA NO DISCRIMINACIÓN. METODOLOGÍA PARA EL ESTUDIO DE CASOS 
QUE INVOLUCREN LA POSIBLE EXISTENCIA DE UN TRATAMIENTO NOR
MATIVO DIFERENCIADO.", antes de proceder con el estudio de igualdad se 
deberá proporcionar un parámetro o término de comparación para demos
trar un trato diferenciado que produzca como efecto de la aplicación de la 
norma una ruptura de esa igualdad, al provocar un trato discriminatorio entre 
situaciones análogas o efectos semejantes sobre personas que se encuentran 
en situaciones dispares. Sin embargo, cuando se alegue que las distincio
nes presentes en categorías legales (como las calidades migratorias) son 
injustificadas, este parámetro o término de comparación no podrá determi
narse únicamente atendiendo a las institu ciones y características que el 
orden jurídico impone a cierto grupo de personas, pues puede ser el caso 
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que sea precisamente la categorización normativa específica la que, dadas 
las situaciones de hecho, ocasiona el trato o los efectos discriminatorios 
impugnados. Por lo tanto, cuando se le presente al juzgador o juzgadora un 
estudio de igualdad por alguna diferenciación que, de manera implícita o 
explícita, realiza una norma, no basta plantear el término de comparación 
haciendo uso de una de las diferencias formales que plantea la ley a ciertas 
características, sino que se debe estudiar la propia razonabilidad de 
esas categorizaciones, para lo cual se debe proceder con el análisis de igual
dad. Esto cobra especial relevancia en la materia migratoria, pues las catego
rías de estancia en gran medida ordenan, conforman y definen al fenómeno.

1a. XVII/2022 (11a.)

Amparo en revisión 114/2020. Ituma Michael Mbaba y otros. 22 de septiembre de 
2021. Unanimidad de cuatro votos de las Ministras Norma Lucía Piña Her
nández, quien está con el sentido, pero con salvedades en las que se 
separa de las consideraciones contenidas en la presente tesis, y Ana Mar
garita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebo
lledo. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María 
Dolores Igareda Diez de Sollano.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 44/2018 (10a.) citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de julio de 2018 
a las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 56, Tomo I, julio de 2018, página 171, con número de 
registro digital: 2017423.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES EN EL FUERO MILITAR. LA LEY 
NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL NO ES APLICABLE AL RÉGIMEN 
MILITAR, POR LO QUE HASTA EN TANTO SEA EMITIDA UNA NORMA 
ESPECÍFICA PARA ESTE FUERO CONTINUARÁN RIGIENDO AL RES
PECTO LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR. 

Hechos: En una demanda de amparo indirecto se reclamó la omisión del 
Congreso de la Unión de emitir la ley de ejecución penal conforme a lo dis
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puesto en la fracción V del artícu lo segundo transitorio del Decreto publicado 
el dieciséis de mayo de dos mil dieciséis por el que se reformaron, adicio
naron y derogaron diversas disposiciones del Código de Justicia Militar y 
se expidió el Código Militar de Procedimien tos Penales. El Juez de Distrito 
consideró que esa omisión era inexistente puesto que el dieciséis de junio de 
dos mil dieciséis el Congreso de la Unión emitió la Ley Nacional de Ejecu
ción Penal. Para el juzgador esa Ley también regula el sistema de ejecución 
de penas del régimen de justicia militar. En contra de esa decisión se inter
puso revisión en donde un Tribunal Colegiado revocó el sobreseimien to y 
reservó jurisdicción a este Alto Tribunal para ejer cer su competencia origi
naria y pronunciarse sobre el reclamo de dicha omisión legislativa.

Criterio jurídico: La Ley Nacional de Ejecución Penal no sustituyó el régimen 
penitenciario establecido en el Código de Justicia Militar, ni suprimió las dis
posi ciones relacionadas con la ejecución de las penas ahí previstas y que aún 
siguen vigentes. Por ello, hasta en tanto se emita la regulación en materia 
de ejecu ción de sentencias para el fuero militar a que se refiere el artícu lo 
segundo transito rio del decreto que dio origen al código adjetivo castrense, 
las disposiciones del Código de Justicia Militar tienen vigencia y deben apli
carse en la ejecución de las penas impuestas en ese fuero.

Justificación: La fracción V del artícu lo segundo transitorio del Decreto publi
cado el dieciséis de mayo de dos mil dieciséis por el que se reformaron, 
adi cionaron y derogaron diversas disposiciones del Código de Justicia 
Militar y se expidió el Código Militar de Procedimien tos Penales, señala que 
las disposiciones relativas a la ejecución de penas quedarán derogadas una 
vez que entre en vigor la legis lación en materia de ejecución de sentencias 
que apruebe el Congreso de la Unión. Sin embargo, la Ley Nacional de 
Ejecución Penal que fue publicada en el mismo medio de difusión el dieci
séis de junio de dos mil dieciséis, no es la norma aplicable al régimen militar 
a que se refiere dicho artícu lo transitorio. Lo anterior, pues de la revisión de la 
discusión legislativa que dio origen a la ley nacional de referencia se des
prende que su expedición sólo produjo modifi caciones a los ordenamien tos 
locales y federales, pero no afectó al régimen cas trense, ni suprimió las dispo
siciones relacionadas con la ejecución de las penas previstas en el Código 
de Justicia Militar. Este tratamien to legislativo es adecuado si se toma en cuenta 
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que los objetivos del sistema de ejecución militar, así como sus sanciones 
difieren del régimen penal dispuesto en la Ley Nacional de Ejecución Penal. 
El primero parte de la aplicación de mecanismos que mantengan a las per
sonas sentenciadas aptas para el servicio militar voluntario y evitar que 
vuelvan a infringir la disciplina militar dentro de centros carcelarios castren
ses, mientras que el segundo persigue la reinserción social en los centros 
penitenciarios para las personas sentenciadas por delitos federales y locales. 
Es decir que los alcances de la ley nacional, en tanto es una norma única 
como lo establece el precepto 73, fracción XXI, inciso c), de la Constitución 
Federal, está orien tada a la justicia ordinaria y no militar, por lo que debe 
entenderse que el fuero de guerra en materia de delitos y faltas en contra 
de la disciplina militar subsiste conforme al artícu lo 13 de la Constitución 
Política del país y se rige por las dispo siciones del Código de Justicia Militar 
hasta en tanto sea emitida la norma espe cial en esa materia y fuero.

1a. XVIII/2022 (11a.)

Amparo en revisión 588/2020. Jorge Olvera Sandoval. 10 de noviembre de 2021. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien está con el sentido, pero se aparta 
de algunos párrafos, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidentes: 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto particular, y Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
quien formuló voto par ticular. Ponente: Ministra Presidenta Ana Mar garita 
Ríos Farjat. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

GESTACIÓN SUBROGADA O POR SUSTITUCIÓN. EL ASENTAMIENTO 
DE UNA PERSONA RECIÉN NACIDA SÓLO SE HARÁ MEDIANTE ADOP
CIÓN PLENA CUANDO SE TRATE DE LA MODALIDAD DE GESTACIÓN 
SUBRO GADA, NO ASÍ CUANDO SE TRATE DE LA MODALIDAD DE GES
TACIÓN POR SUSTITUCIÓN.

Hechos: Dos mujeres promovieron juicio de amparo indirecto en contra 
del segundo párrafo del artícu lo 380 Bis 6 del Código Civil para el Estado de 
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Tabasco por considerar que vulnera el principio del interés superior de la 
infancia, así como el de igualdad y no discriminación, al otorgar el mismo 
tratamien to jurídico a dos situaciones distintas, ya que impone que el asen
tamien to de la persona recién nacida sea mediante la adopción plena tanto 
cuando la mujer o persona gestante esté genéticamente vinculada con el 
producto de la fecundación (gestación subrogada), como cuando no lo esté 
(gestación por sustitución).

Criterio jurídico: Esta Primera Sala determina que, a partir de una lectura 
armónica e integral de los artícu los 380 Bis 2 y 380 Bis 6, el asentamien to 
de la persona recién nacida deberá realizarse mediante la figura de la adop
ción plena apro bada por la autoridad judicial competente únicamente en el 
caso de la modali dad de gestación subrogada, esto es, cuando la mujer 
o persona gestante esté genéticamente vinculada con el producto de la 
fecundación.

Justificación: De manera preliminar, conforme a los precedentes de esta 
Primera Sala, se toma en consideración el criterio según el cual la volun
tad procreacional es un factor preponderante para la determinación de la 
filiación de una persona. Por otra parte, esta Primera Sala considera conve
niente tener presente que las situaciones descritas por la parte quejosa 
tienen como punto de referencia –para efectos del tratamien to diferenciado– 
la existencia (o no) de un víncu lo genético entre las partes contratantes y la 
persona nacida con motivo del contrato de gestación asistida. Asimismo, 
es preciso advertir que las situaciones descritas por las quejosas se encuen
tran clasificadas en la propia regulación como modali dades o formas del 
contrato de gestación en términos del artícu lo 380 Bis 2 del Código Civil 
para el Estado de Tabasco. De dicho precepto, es posible apreciar que la 
autoridad legislativa, contrario a lo planteado por la parte quejosa, sí otorgó 
un tratamien to diferenciado para cada una de las modalidades del con
trato bajo análisis, pues expresamente dispuso que, en la modalidad de 
gesta ción subrogada (cuando la mujer o persona gestante aporta su óvulo) 
procede la adopción plena, mientras que en la modalidad de gestación sustituta 
(cuando la mujer o persona gestante no aporta su óvulo), al no haber víncu lo 
genético con la persona gestada, la legislación no prevé la misma norma. Así, 
la legislación dis pone que sólo cuando la gestante se encuentre genética
mente vinculada con el producto de la fecundación se torna pertinente la 
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figura de adopción plena, pues sólo en tal escenario se hace necesario 
el des plazamien to de los derechos de filiación de la gestante a favor de la 
madre intencional, de conformi dad con lo acordado en el respectivo contrato. 
Por tanto, a partir de una lectura integral del artícu lo 380 Bis 2 y del artícu lo 
380 Bis 6, segundo párrafo, ambos del Código Civil para el Estado de 
Tabasco, es posible determinar que la regu lación sí establece un tratamien to 
jurídico diferenciado para cada una de las modalidades contempladas, por 
lo que no se actualiza la vulneración al principio de igualdad y no discrimi
nación en los términos reclamados.

1a. XIX/2022 (11a.)

Amparo en revisión 516/2018. 8 de diciembre de 2021. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita 
Ríos Farjat por lo que se refiere al amparo concedido respecto a los 
artícu los 380 Bis 5, fracción III, y 380 Bis 1 del Código Civil para el Estado 
de Tabasco. Mayoría de tres votos por la negativa del amparo respecto a los 
artícu los 380 Bis 3, del segundo párrafo del artícu lo 380 Bis 5 y del 
segundo párrafo del artícu lo 380 Bis 6 del mismo código, de los Minis
tros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien reservó su derecho para formu lar voto concurrente y Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena. Disidente: Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, quien formuló 
voto particular al considerar que el amparo no debía negarse respecto a 
estos artícu los sino sobreseerse; y, toda vez que las consideraciones de 
la presente tesis derivan de éstos, la Ministra vota en contra y reserva su 
criterio sobre su constitucionalidad. Ausente: Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
María Dolores Igareda Diez de Sollano.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2022 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

GESTACIÓN SUBROGADA O POR SUSTITUCIÓN. PAUTAS MÍNIMAS DE 
ACTUACIÓN DIRIGIDAS A LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE SUPER
VI SAR LA VALIDEZ DE UN CONTRATO DE ESTA NATURALEZA.

Hechos: Dos mujeres promovieron juicio de amparo indirecto en contra de la 
regulación del contrato de gestación subrogada y por sustitución estable
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cida en el Código Civil para el Estado de Tabasco por considerar que vul
nera, entre otros, el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia.

Criterio jurídico: En estricto apego al derecho de las mujeres a una vida 
libre de violencia y discriminación, esta Primera Sala considera necesario 
precisar las siguientes pautas mínimas de actuación dirigidas a las autori
dades encarga das de supervisar la validez de un contrato de esta natura
leza: a) Verificar que el contrato explicite los riesgos que podrían o deberían 
asumir los padres o las madres potenciales en caso de incumplimien to por 
parte de la gestante; b) Garan tizar que, de pactarse una sanción por incum
plimien to de la gestante, ésta sea razonable, tomando en cuenta su condición 
particular, como su situación socioeco nómica o la severidad de un eventual 
impacto psicológico; c) Corroborar que el contrato reparta proporcionalmente 
las cargas del incumplimien to entre las partes, protegiendo a la parte que se 
encuentra en desventaja por razones eco nó micas; d) Verificar que la ges
tante y los padres o madres intencionales estén perfectamente conscientes 
de estas eventuales sanciones e implicaciones en caso de incumplimien to de 
la gestante; e) Supervisar que no se pacten cláu sulas que denieguen la posi
bilidad de la gestante de conducirse de acuerdo con su proyecto de vida, o 
que pongan en riesgo su salud; y, f) En caso de pactarse una prestación 
económica, vigilar la forma en que ésta debe entregarse y las consecuen
cias de no hacerlo, con el fin de garantizar el bienestar de la gestante.

Justificación: El carácter sui géneris del contrato de mérito, así como, princi
pal mente, el grave contexto de desigualdad de género que actualmente 
prevalece en nuestra sociedad, son dos razones fundamentales para que a 
juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resulte indispensable implementar determinadas salvaguardas respecto al 
consentimien to expresado por las mujeres o personas gestantes en este tipo 
de contrato, así como con res pecto a las posibles consecuencias que podría 
generar su incumplimien to.

1a. XX/2022 (11a.)

Amparo en revisión 516/2018. 8 de diciembre de 2021. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge 
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Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana 
Margarita Ríos Farjat por lo que se refiere al amparo concedido respecto 
a los artícu los 380 Bis 5, fracción III, y 380 Bis 1 del Código Civil para el 
Estado de Tabasco. Mayoría de tres votos por la negativa del amparo 
respecto a los artícu los 380 Bis 3, del segundo párrafo del artícu lo 380 
Bis 5 y del segundo párrafo del artícu lo 380 Bis 6 del mismo código, de los 
Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, quien 
formuló voto particular al considerar que el amparo no debía negarse 
respecto a estos artícu los sino sobreseerse; y, toda vez que las consi de
raciones de la presente tesis derivan de éstos, la Ministra vota en contra y 
reserva su criterio sobre su constitucionalidad. Ausente: Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2022 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

GESTACIÓN SUBROGADA O POR SUSTITUCIÓN. EL RANGO DE EDAD 
PER MITIDO PARA PARTICIPAR COMO GESTANTE, PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 380 BIS 3 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE TABASCO, 
SUPERA EL TEST DE PROPORCIONALIDAD.

Hechos: Dos mujeres promovieron juicio de amparo indirecto en contra del 
requisito previsto en el tercer párrafo del artícu lo 380 Bis 3 del Código Civil 
para el Estado de Tabasco, consistente en que la mujer o persona gestante 
acredite tener entre veinticinco y treinta y cinco años.

Criterio jurídico: Esta Primera Sala determina que la imposición de un rango 
de edad para poder participar como gestante en una gestación subrogada 
o por sustitución supera el test de proporcionalidad por lo que resulta una 
medida constitucionalmente válida.

Justificación: La imposición de un rango de edad para poder participar 
como gestante en un contrato de gestación asistida efectivamente persigue 
una finalidad constitucional imperiosa como es la protección a la salud de 
las mujeres o personas con capacidad reproductiva, así como la protección 
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a su derecho a una vida libre de violencia, en específico, violencia obstétrica. 
Además, la medida es idónea pues, si bien no se trata de un rango de edad 
idéntico al comúnmente clasificado por la medicina reproductiva como la 
etapa fértil de las mujeres, lo cierto es que sí forma una parte considerable 
del intervalo de edad catalogado como de menor riesgo, por lo que se estima 
que tiene una estrecha relación de instrumentalidad para garantizar de 
manera efectiva el estado de bienestar físico, mental y emocional de la mujer 
o persona gestante, lo cual intrínsecamente conlleva, a su vez, la preven
ción de la actualización de alguna forma de violencia obstétrica. Finalmente, 
esta Primera Sala no advierte la existencia de una medida alternativa menos 
lesiva para lograr dicho propósito constitucional y estima que es una medida 
proporcional respecto del mismo.

1a. XXI/2022 (11a.)

Amparo en revisión 516/2018. 8 de diciembre de 2021. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita 
Ríos Farjat por lo que se refiere al amparo concedido respecto a los 
artícu los 380 Bis 5, fracción III, y 380 Bis 1 del Código Civil para el Estado 
de Tabasco. Mayoría de tres votos por la negativa del amparo respecto a 
los artícu los 380 Bis 3, del segundo párrafo del artícu lo 380 Bis 5 y del 
segundo párrafo del artícu lo 380 Bis 6 del mismo código, de los Ministros 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, quien formuló 
voto particular al considerar que el amparo no debía negarse respecto 
a estos artícu los sino sobreseerse; y, toda vez que las consideraciones de 
la presente tesis derivan de éstos, la Ministra vota en contra y reserva su 
criterio sobre su constitucionalidad. Ausente: Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
María Dolores Igareda Diez de Sollano.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2022 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

GESTACIÓN SUBROGADA O POR SUSTITUCIÓN. EL REQUISITO DE 
CORRO BORAR QUE LA MUJER O PERSONA GESTANTE NO TIENE 
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NINGÚN PADECIMIENTO QUE PONGA EN RIESGO EL BIENESTAR Y EL 
SANO DESA RROLLO DEL FETO DURANTE EL PERIODO GESTACIONAL 
DEBE INTER PRETARSE CONFORME A LOS DERECHOS DE LAS MUJE
RES Y DE LAS INFANCIAS.

Hechos: Dos mujeres promovieron juicio de amparo indirecto en contra del 
requi sito previsto en el segundo párrafo del artícu lo 380 Bis 5 del Código 
Civil para el Estado de Tabasco, en el que se establece la necesidad de 
corroborar que la mujer o persona gestante no tienen ningún padecimien to 
que ponga en riesgo el bienestar y el sano desarrollo del feto durante el 
periodo gestacional, por considerar que vulnera los derechos de las mujeres 
al hacer prevalecer el bienes tar del feto sobre la propia salud, vida e integri
dad de las mujeres o personas gestantes.

Criterio jurídico: Esta Primera Sala determina que la obligación dirigida al 
personal de salud involucrado de corroborar que la mujer o persona gestante 
no posee ningún padecimien to que ponga en riesgo el bienestar y el sano 
desarrollo del feto durante el periodo gestacional es constitucionalmente 
válida, siempre que sea interpretada en el sentido de que la norma, prima 
facie, supone la necesidad de verificar que la mujer o persona gestante 
posee las condiciones de salud idóneas para llevar a cabo la labor repro
ductiva, de tal manera que se evite poner en riesgo su bienestar integral, 
así como también, en vía de consecuencia, el bienestar y sano desarrollo 
del feto.

Justificación: Los derechos humanos de la gestante y aquellos que progresi
va mente vaya adquiriendo el producto de la fecundación deben ser inter
pretados a la luz de los principios de indivisibilidad e interdependencia 
consagrados en el artícu lo 1o. constitucional. Dichos principios hermenéuticos 
prohíben interpretar los derechos humanos como mutuamente excluyentes 
tanto en el plano jurídico, como en el plano material. De ahí que el orde
namien to jurídico prevea que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, están obligadas a garantizar ambos derechos de manera 
proporcional con el fin de lograr maximizar el respeto y protección adecuado 
para ambas partes. Por tanto, no existe posibilidad consti tucionalmente válida 
de interpretar la norma en el sentido de que se deba dar prioridad a la 
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salud del feto sobre la salud de la mujer o persona gestante, pues de ser 
el caso, tal como lo sostiene la parte quejosa, esa interpretación implicaría 
colocar en un plano de jerarquía la protección de los derechos del produc
to de la fecundación sobre los derechos de las mujeres o personas gestan
tes, lo cual, a su vez, representaría una forma de violencia de género y, por 
ende, incidiría gravemente en el respeto y protección de sus derechos funda
mentales.

1a. XXII/2022 (11a.)

Amparo en revisión 516/2018. 8 de diciembre de 2021. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita 
Ríos Farjat por lo que se refiere al amparo concedido respecto a los 
artícu los 380 Bis 5, fracción III, y 380 Bis 1 del Código Civil para el Estado 
de Tabasco. Mayoría de tres votos por la negativa del amparo respecto a 
los artícu los 380 Bis 3, del segundo párrafo del artícu lo 380 Bis 5 y del 
segundo párrafo del artícu lo 380 Bis 6 del mismo código, de los Ministros 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien reservó su derecho para formu lar voto concurrente y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, quien formuló 
voto particular al considerar que el amparo no debía negarse respecto 
a estos artícu los sino sobreseerse; y, toda vez que las consideraciones 
de la presente tesis derivan de éstos, la Ministra vota en contra y reserva 
su criterio sobre su constitucionalidad. Ausente: Ministra Norma Lucía 
Piña Hernández. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secre
taria: María Dolores Igareda Diez de Sollano.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2022 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

VIOLACIONES PROCESALES ORIGINADAS EN ETAPAS PREVIAS A 
LA DEL JUICIO ORAL QUE PUEDEN SER ANALIZADAS EN AMPARO 
DIRECTO. DESA RROLLO Y ACLARACIÓN DE LA DOCTRINA REFLE
JADA EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 669/2015. 

Hechos: El quejoso –de origen guatemalteco– fue procesado y sentenciado 
por el delito de tráfico de personas extranjeras, sancionado por la Ley de 
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Migración. En el juicio de amparo directo alegó, entre otras cosas, una violación 
a su derecho a la asistencia consular en las fases relativas a su detención y 
consignación. El Tribunal Colegiado de Circuito que conoció del caso consi
deró, por un lado, que no era posible estudiar ese alegato con base en la juris
prudencia 1a./J. 74/2018 (10a.) emitida por esta Primera Sala. Sin embargo, a 
la vez calificó el planteamien to como infundado al considerar que el quejoso 
tuvo contacto con la Embajada de Guatemala durante el procedimien to admi
nistrativo de migración, en el que inicialmente fue considerado víctima. Éste 
fue el criterio sujeto a revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que como es propio de cualquier precedente novedoso de impor
tancia, los primeros años de vida del amparo directo en revisión 669/2015 
demuestran que aún es necesario terminar de explorar sus alcances y aclarar 
sus condiciones de aplicación. Esto conduce a afirmar que si una violación 
procesal se origina en una etapa previa a la audiencia de juicio oral, pero sus 
efectos perduran por haber producido pruebas que se consideran ilícitas (y 
esa ilicitud sólo ha podido ser argumentada a la luz del material probatorio 
sometido al escrutinio recíproco de las partes, propio de la audiencia de 
juicio oral), entonces es perfectamente posible examinarla en esta etapa y, 
consecuentemente, también en el juicio de amparo directo.

Justificación: La necesidad de aclarar los límites de nuestra doctrina sobre 
cierre de etapas procesales surge al reconocer un hecho innegable: en oca
siones, ciertas violaciones procesales, ocurridas en fases previas a la audiencia 
de juicio oral, impactan de manera continua en las etapas sucesivas del proceso 
penal y se ponen en evidencia de manera cabal hasta ese momento. Cuando 
eso ocurre, tales violaciones deben entenderse susceptibles de discusión y 
refutación en la audiencia de juicio oral, escenario único que, tanto la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos como el Código Nacional 
de Procedimien tos Penales, garantizan para el libre intercambio de argumen
tos entre las partes en confronta. Es en este momento cuando, por primera 
vez, ellas están en condiciones de realmente argumentar sustancialmente su 
teoría del caso. Si algo caracteriza al sistema acusatorio es precisamente 
esta oportunidad única de contienda abierta, de exposición argumentativa, 
de crítica recíproca, siempre expuesta a la luz pública. Reconocer las finali
dades que persigue esta particular forma de interacción oral y pública entre 
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las partes, deja claro por qué la información que fluye de la misma (a propósito 
de los interrogatorios y contrainterrogatorios que deben poderse formular) 
siempre es capaz de arrojar luz sobre la obtención de los medios de prueba 
–sobre todo si éstos son tildados inválidos por devenir de violaciones pro
cesales–. La audiencia oral no tendría cualidades epistémicas (es decir, no 
permitiría conocer la verdad) si no admitiera a las partes exhibir con ampli
tud y flexibilidad argumentos dirigidos a evidenciar alguna forma de inde
fensión durante el proceso. Por ello, ciertos aspectos sobre lo ocurrido en 
fases preliminares admiten, por lógica, ser introducidos al debate de la 
audiencia, lo cual surge con motivo de la información que los órganos de 
prueba producen y que, por tanto, da pie a inte rrogatorios o contrainterroga
torios encaminados a proveer al Tribunal de Enjui ciamien to de elementos 
para dilucidar si la prueba fue obtenida lícitamente.

1a. XXIII/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 7955/2019. 23 de junio de 2021. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien 
formuló voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana 
Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular voto concu
rrente. Disidentes: Ministra Norma Lucía Piña Hernández y Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quienes formularon voto de minoría. Ponente: 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Patricia Del Arenal 
Urueta.

Nota: La jurisprudencia 1a./J. 74/2018 (10a.) citada, se publicó en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 61, diciem
bre de 2018, Tomo I, página 175, con número de registro digital: 2018868. 
La parte considerativa de la sentencia relativa al amparo directo en revisión 
669/2015 citada, se publicó en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 61, diciembre de 2018, Tomo I, página 
136, con número de registro digital: 28243.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2022 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

VIOLACIONES PROCESALES COMETIDAS EN ETAPAS PREVIAS A LA 
DEL JUICIO ORAL QUE PUEDEN SER MATERIA DE ANÁLISIS EN AMPARO 
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DIREC TO. ALCANCE Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 173, 
APARTADO B, DE LA LEY DE AMPARO. 

Hechos: El quejoso –de origen guatemalteco– fue procesado y sentenciado 
por el delito de tráfico de personas extranjeras, sancionado por la Ley de 
Migración. En el juicio de amparo directo alegó, entre otras cosas, una vio
lación a su derecho a la asistencia consular en las fases relativas a su deten
ción y consignación. El Tribunal Colegiado de Circuito que conoció del caso 
consideró, por un lado, que no era posible estudiar ese alegato con base en la 
jurisprudencia 1a./J. 74/2018 (10a.) emitida por esta Primera Sala. Sin embargo, 
a la vez calificó el planteamien to como infundado al considerar que el que
joso tuvo contacto con la Embajada de Guatemala durante el procedimien to 
administrativo de migración, en el que inicialmente fue considerado víctima. 
Éste fue el criterio sujeto a revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
entiende que es legítimo el propósito del legislador al permitir, en el artícu lo 
173, apartado B, de la Ley de Amparo, que en amparo directo se estudien 
violaciones originadas en etapas previas a la de juicio oral. Sin embargo, las 
fracciones respec tivas deben ser interpretadas en el sentido de que tales 
violaciones pueden ser materia de análisis siempre y cuando sean motivo 
de debate, por virtud de que alguno de los sujetos intervinientes en la audien
cia de juicio oral incorpore información al respecto y, por tanto, eso genere 
contradicción entre las partes.

Justificación: El artícu lo 173, apartado B, de la Ley de Amparo debe tener 
plena eficacia, sin embargo, es necesario precisar su correcto alcance. 
Considerando que los efectos y las consecuencias de ciertas violaciones 
ocurridas en fases preliminares naturalmente admiten ser enlazadas con los 
argumentos centrales de las partes, y que éstos sólo pueden manifestarse 
de manera problematizada y acabada en la etapa de juicio oral, se debe 
reconocer lo siguiente: a) La posibilidad de introducir alegatos sobre violacio
nes procesales suscitadas en fases previas no sólo está permitida, sino 
que es perfectamente connatural a la lógica de todo sistema acusatorio que 
genuinamente aspire a colmar el principio contradictorio; y, b) Cuando eso 
ocurra, esto es, cuando la valoración probatoria discutida en la audiencia de 



515

Informe DE LA PRIMERA SALA 2022

juicio oral se relacione con argumentos sobre violaciones cometidas en etapas 
previas, entonces, ese debate y la determinación judicial tomada al respecto, 
válidamente podrán integrar la materia de análisis en el juicio del amparo 
directo. Así, se mantiene la conclusión alcanzada en el amparo directo en 
revisión 669/2015, en el sentido de que en amparo directo sólo puede ser 
objeto de revisión una violación que se materializa durante la tramitación de 
la etapa de juicio oral. Sin embargo, se debe entender que esa posibilidad 
de materialización no impide que la violación se haya originado en fases 
previas, pues una infracción procesal puede ocurrir en fase de investigación 
o en etapa intermedia, y aun así sólo alcanzar la posibilidad de ser materia 
real de debate hasta la etapa de juicio oral. Cuando se dan estas condi
ciones, el juzgador de amparo no busca una calificación de invalidez o 
validez en sus propios méritos, sino analizar si la ilicitud de cierto acto tuvo 
un impacto en el material probatorio exhibido y argumentado por las partes. 
Ésta es, precisamente, la representación más lógica y natural de una violación 
que ha trascendido al resultado del fallo –fórmula que siempre ha definido 
la materia de un juicio de amparo directo–.

1a. XXIV/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 7955/2019. 23 de junio de 2021. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien 
formuló voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana 
Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular voto concu
rrente. Disidentes: Ministra Norma Lucía Piña Hernández y Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quienes formularon voto de minoría. Ponente: Minis
tro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Patricia Del Arenal Urueta.

Nota: La jurisprudencia 1a./J. 74/2018 (10a.) citada, se publicó en la Gaceta 
del Sema nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 61, diciem
bre de 2018, Tomo I, página 175, con número de registro digital: 2018868. 
La parte considerativa de la sentencia relativa al amparo directo en revisión 
669/2015 citada, se publicó en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 61, diciembre de 2018, Tomo I, página 
136, con número de registro digital: 28243.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2022 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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VIOLACIONES PROCESALES COMETIDAS EN ETAPAS PREVIAS A LA 
DEL JUICIO ORAL. LA POSIBILIDAD DE ANALIZARLAS EN AMPARO 
DIRECTO CUANDO SE PONEN DE MANIFIESTO COMO CONSECUEN
CIA DEL DEBATE ACONTECIDO EN LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL, NO 
CONSTITUYE UNA INTROMISIÓN EN EL ACTUAR DE LOS JUZGADORES 
QUE INTERVINIERON EN FASES ANTERIORES. 

Hechos: El quejoso –de origen guatemalteco– fue procesado y sentenciado 
por el delito de tráfico de personas extranjeras, sancionado por la Ley de 
Migración. En el juicio de amparo directo alegó, entre otras cosas, una vio
lación a su derecho a la asistencia consular en las fases relativas a su deten
ción y consignación. El Tribunal Colegiado de Circuito que conoció del caso 
consideró, por un lado, que no era posible estudiar ese alegato con base en la 
jurisprudencia 1a./J. 74/2018 (10a.) emitida por esta Primera Sala. Sin embargo, 
a la vez calificó el planteamien to como infundado al considerar que el que
joso tuvo contacto con la Embajada de Guatemala durante el procedimien to 
administrativo de migración, en el que inicialmente fue considerado víctima. 
Éste fue el criterio sujeto a revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que la posibilidad de analizar en amparo directo las violaciones 
proce sales contenidas en el artícu lo 173, apartado B, de la Ley de Amparo, 
cuando se ponen de manifiesto sólo como consecuencia del debate aconte
cido en la audiencia de juicio oral, no debe entenderse como una forma de 
intromisión en el actuar de los juzgadores que intervinieron durante una 
etapa anterior.

Justificación: Como lo sostuvo esta Primera Sala al fallar el amparo directo 
en revisión 669/2015, la organización del modelo acusatorio por etapas 
tiene una racionalidad específica: busca que cada una de ellas cumpla una 
función de depuración respecto a la subsecuente, de tal forma que el juicio 
fluya dinámi camente, de manera continua, sin tropiezos constantes que 
requieran reponer el proceso una y otra vez hasta las primeras fases. Sin 
embargo, de ello no se sigue que la doctrina de cierre de etapas haya bus
cado generar compuertas perfectamente herméticas que siempre impidan, 
en términos categóricos, debatir sobre lo sucedido en etapas preliminares, 
especialmente si lo acontecido ahí es relevante para la demostración de la 
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argumentación integral del caso. La introducción de ese debate es perfecta
mente posible y connatural a la lógica del sistema acusatorio, siempre que el 
punto a dilucidar verse sobre el camino de la prueba y demuestre ser rele
vante para la teoría del caso que se pretende argumentar. Además, no se 
desconoce que, idealmente, es el Juez de Control quien opera como garan
tía orgánica o principal guardián de derechos en las primeras fases del 
proceso penal y quien debe decidir razonadamente qué pruebas merecen ser 
admitidas a juicio. Su misión es depurar y preparar el juicio para que, llegada la 
fase protagónica del proceso, el debate pueda fluir y no quedar entorpecido. 
Sin embargo, ese objetivo de ninguna manera puede obstruir la posibilidad 
de que la dinámica de la audiencia genere debate sobre la obtención de 
los medios de prueba que atañen a etapas previas y que se vinculan con el 
argumento global de las partes. Esto obedece a que resulta perfectamente 
normal que en la audiencia de juicio oral surjan planteamien tos de carácter 
constitucional, pues –por la manera en que los principios de debido proceso 
irradian en las instancias ordinarias– el material probatorio siempre admite 
ser cuestionado a partir de argumen tos sobre ilicitud de la prueba por vio
laciones a derechos humanos.

1a. XXV/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 7955/2019. 23 de junio de 2021. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló 
voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita 
Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. 
Disidentes: Ministra Norma Lucía Piña Hernández y Ministro Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quienes formularon voto de minoría. Ponente: Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Patricia Del Arenal Urueta.

Nota: La jurisprudencia 1a./J. 74/2018 (10a.) citada, se publicó en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 61, diciem
bre de 2018, Tomo I, página 175, con número de registro digital: 2018868. 
La parte considerativa de la sentencia relativa al amparo directo en 
revisión 669/2015 citada, se publicó en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 61, diciembre de 2018, Tomo I, 
página 136, con número de registro digital: 28243.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2022 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.



518

Suprema Corte de Justicia de la Nación

DERECHOS DE LAS PERSONAS MIGRANTES. FRENTE A LA AFLUENCIA 
MASIVA DE PERSONAS MIGRANTES, SE DETONA LA OBLIGACIÓN 
CONS TITUCIONAL DE DISEÑAR MEDIDAS COLECTIVAS O GRUPA
LES PARA GARANTIZAR LA EVALUACIÓN INICIAL DE NIÑOS Y NIÑAS 
MIGRAN TES, Y DE ADOPTAR MEDIDAS COMPLEMENTARIAS CON EL 
FIN DE ATENDER A LA COLECTIVIDAD DE UNA MANERA INDEPEN
DIENTE AL PROCEDIMIENTO MIGRATORIO.

Hechos: Una asociación civil acudió al juicio de amparo indirecto a impugnar 
la omisión de las autoridades migratorias federales de diseñar e implemen
tar medidas adecuadas para garantizar el derecho de reconocimien to de la 
condición de refugiado de niñas, niños y adolescentes integrantes de las 
denominadas caravanas migrantes que ingresaron por la frontera sur del 
país. El Juez de Distrito del conocimien to otorgó el amparo, el cual fue mate
ria de estudio de la revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que frente a la hipótesis de una afluencia masiva de migrantes, 
el parámetro de control establece una obligación en el sentido de constreñir 
a la autoridad migratoria a diseñar medidas colectivas o grupales con propie
dades y características muy precisas para garantizar la evaluación inicial de 
los menores de edad, así como adoptar las medidas complementarias con 
el fin de atender a la colectividad de una manera independiente al proce
dimien to migratorio.

Justificación: El fundamento de dicha obligación se encuentra previsto 
en el artícu lo 22, numeral 1, de la Convención sobre los Derechos del Niño, el 
cual dispone que los niños y las niñas son titulares de un derecho agravado 
y diferenciado que tiene como correlativo una competencia de ejercicio 
obligatorio, a saber, la adopción de medidas adecuadas para lograr el 
reconocimien to de la condición de refugiado y recibir la protección y asis
tencia humanitaria adecuadas para el disfrute de sus derechos, en distintas 
leyes nacionales, a saber, la Ley sobre Refugiados, Protección Complemen
taria y Asilo Político, la Ley de Migración y la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, así como en las consideraciones que esta Sala 
adopta como propias contenidas en la Opinión Consultiva OC21/14 (Derechos 
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y garantías de niñas y niños en el contexto de la migración y/o en necesidad 
de protección internacional), emitida por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos el diecinueve de agosto de dos mil catorce. Conforme a dicho 
parámetro, el establecimien to de procedimien tos de identificación de necesi
dades de protección es una obligación positiva de los Estados y el no ins
tituirlos constituiría una falta de debida diligencia. Así, el Estado Mexicano 
debe permitir el acceso de la niña o el niño al territorio como condición previa 
para llevar a cabo el procedimien to de evaluación inicial, a partir de lo cual 
es obligatorio la creación de una base de datos con el registro de las y los 
niños para una protección adecuada a sus derechos. Ello supone la obliga
ción de diseñar mecanismos efectivos, cuyo objetivo sea obtener información 
tras la llegada de la niña o el niño al lugar, puesto o puerto de entrada o tan 
pronto como las autoridades tomen conocimien to de su presencia en el país, 
para determinar su identidad y de ser posible, la de sus padres y herma
nos, a fin de transmitirla a las entidades estatales encargadas de evaluar y 
brindar las medidas de protección, de conformidad con el principio de 
interés superior de la niña o el niño. Dichos mecanismos deben cumplir con 
ciertas garantías mínimas: de seguridad y privacidad, así como encontrarse 
a cargo de profesionales competentes formados en técnicas de entrevistas 
que tengan en cuenta la edad y el género; la entrevista se debe realizar en 
un idioma que la niña o el niño puedan comprender, que sea centrado en las 
niñas y los niños, sensible al género y asegure su participación, que el análi
sis tome en cuenta la seguridad y la posible reunificación familiar, que reco
nozca la cultura de la niña o el niño y considere su rechazo a pronunciarse 
en presencia de adultos o familiares, que provea de un intérprete en caso 
de ser necesario, que cuente con personal alta mente calificado para tratar con 
niñas y niños y facilidades adecuadas, que provea asesoría legal en caso 
de ser requerida, que brinde información clara y entendible sobre los dere
chos y obligaciones que tiene la niña o el niño y sobre la continuación del 
procedimien to. La etapa de identificación y evaluación debe tener los siguien
tes objetivos prioritarios básicos: i) tratamien to acorde a su condi ción de 
niña o niño, y en caso de duda sobre la edad, evaluación y determinación 
de la misma; ii) determinación de si se trata de una niña o un niño no acom
pañado o separado; iii) determinación de la nacionalidad de la niña o el 
niño, o en su caso, de su condición de apátrida; iv) obtención de información 
sobre los motivos de salida del país de origen, de su separación familiar si 
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es el caso, de sus vulnerabilidades y cualquier otro elemento que evidencie 
o niegue su necesi dad de algún tipo de protección internacional; y, v) adop
ción, en caso de ser necesario y pertinente de acuerdo con el interés superior 
de la niña o del niño, de medidas de protección especial.

1a. XXVI/2022 (11a.)

Amparo en revisión 7/2020. Oficina de Defensoría de los Derechos de la Infan
cia, A.C. 16 de febrero de 2022. Mayoría de cuatro votos de las Ministras 
Norma Lucía Piña Hernández, quien formuló voto concurrente, y Ana 
Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
está con el sentido, pero separándose de diversas consideraciones y 
formuló voto concurrente en el que se separa de las consideraciones 
contenidas en la presente tesis, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto par
ticular. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David 
García Sarubbi.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de julio de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

TORTURA DE COIMPUTADO. LA PRUEBA OBTENIDA POR ESTA VÍA 
NO PUEDE SER VALORADA EN EL PROCESO PENAL DEL INCULPADO, 
PUES SU CONTENIDO NUNCA ES FIABLE NI TIENE VÍNCULO LÓGICO 
CON LA VERDAD MATERIAL. 

Hechos: Una persona reclamó en amparo directo que las declaraciones 
ministeriales de sus coinculpados, en las que lo señalaron como jefe de una 
organización criminal, debían ser excluidas del material probatorio con el 
que fue juzgado porque, al rendir declaración preparatoria, ellos se retrac
taron y manifestaron que esas declaraciones fueron obtenidas mediante 
actos de tortura. El Tribunal Colegiado de Circuito del conocimien to conva
lidó la decisión de la autoridad responsable de valorar esa prueba de cargo 
en perjuicio del quejoso y de sestimó el alegato sobre la necesidad de reali
zar un ejercicio de exclusión probatoria. En contra de esa determinación la 
parte quejosa interpuso recurso de revisión.
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Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que no debe validarse una prueba obtenida por vía de 
tortura simplemente porque no es posible asignarle crédito alguno a la infor
mación que pretende aportar, pues no es fiable, ni tiene un víncu lo lógico 
con la verdad material. La tortura, además de constituir una violación per se 
a la dignidad humana, jamás puede tener utilidad; no es susceptible de pro
ducir información confiable porque, ante el dolor, las personas son capaces 
de crear ficciones propias o ajenas, con tal de que éste se dé por terminado 
lo antes posible. De esta manera, si la declaración del coimpu tado en la que 
realiza impu taciones directas respecto a la responsabilidad penal de la per
sona inculpada es obtenida mediante tortura, debe ser excluida como 
prueba de cargo.

Justificación: La tortura del coimpu tado no sólo debe entenderse como la 
afectación a la integridad personal de quien la resintió directamente, sino 
que también puede constituir una violación grave de derechos humanos 
del impu tado quejoso que no padeció los actos alegados, pues con base 
en ella se ingresa al proceso penal una prueba posiblemente afectada de 
ilicitud, lo que consumaría una violación a su derecho al debido proceso. 
Esta conclusión deriva de reconocer un escenario perfectamente plausible; 
a saber, que las pruebas obtenidas por medio de la tortura pueden, de 
hecho, afectar de forma incriminatoria tanto a quien es directamente tortu
rado como a otras personas. Quienes ejecutan actos de tortura lo hacen con 
el objetivo de producir información incriminatoria susceptible de perjudicar 
a cualquier persona que se elija acusar, con independencia de cuál sea su 
estatus procesal. Así como una persona sujeta a tortura puede aceptar 
haber cometido hechos que en realidad no cometió con tal de evitar más 
sufrimien to, lo mismo ocurre cuando esa persona es presionada para incul
par a alguien más. La vulnerabilidad frente al dolor puede llevar a cualquiera 
a atribuir hechos a terceros sin fundamento alguno, sobre todo si este acto 
de reconocimien to se ofrece como un escape efectivo a ese tormento.

1a. XXVII/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 807/2020. 1 de diciembre de 2021. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Alfredo 
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Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidentes: 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández y Ministro Jorge Mario Pardo Rebo
lledo. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Patricia 
del Arenal Urueta.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

TORTURA. OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD JUDICIAL CUANDO EL 
QUEJOSO ALEGA QUE SU COIMPUTADO FUE TORTURADO PARA 
HACER IMPUTACIONES EN SU CONTRA. 

Hechos: Una persona reclamó en amparo directo que las declaraciones 
ministeriales de sus coinculpados, en las que lo señalaron como jefe de una 
organización criminal, debían ser excluidas del material probatorio con el 
que fue juzgado porque, al rendir declaración preparatoria, ellos se retrac
taron y manifestaron que esas declaraciones fueron obtenidas mediante 
actos de tortura. El Tribunal Colegiado de Circuito del conocimien to conva
lidó la decisión de la autoridad responsable de valorar esa prueba de cargo 
en perjuicio del quejoso y de sestimó el alegato sobre la necesidad de reali
zar un ejercicio de exclusión probatoria. En contra de esa determinación la 
parte quejosa interpuso recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que ante el alegato de tortura de un coimpu tado, la autoridad 
judicial que conoce del proceso penal deberá realizar un análisis oficioso 
de los elementos disponibles hasta la etapa procesal en que se actúa. Si la 
autoridad cuenta con elementos suficientes para establecer la existencia 
de tortura del coimpu tado, deberá emprender un estudio escrupuloso de 
los elementos probatorios aportados por éste que deriven directa o indirecta
mente de la tortura infligida, únicamente en cuanto sustenten la impu tación 
hacia el quejoso, al tenor de los parámetros constitucionales fijados en las 
reglas de exclusión de la prueba ilícita. Por el contrario, si la autoridad judicial 
estima que la evidencia disponible para acreditar razonablemente dichos 
actos es insuficiente deberá emprender la investigación correspondiente.
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Justificación: Las autoridades tienen el deber de investigar de manera 
seria, imparcial y efectiva las violaciones a derechos humanos, en particular, 
a no ser objeto de tortura. Por tanto, si la tortura repercute en el derecho a un 
debido proceso, ante una denuncia de posibles actos de esta naturaleza, 
la autoridad judicial adquiere la obligación de investigarla. Así, para verifi
car la existencia de la tortura del coimpu tado, corresponde a la autoridad 
judicial la obtención y el aseguramien to de toda prueba que pueda servir 
para acreditar los actos de tortura alegados.

1a. XXVIII/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 807/2020. 1 de diciembre de 2021. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidentes: 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández y Ministro Jorge Mario Pardo Rebo
lledo. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Patricia 
del Arenal Urueta.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

TORTURA. CUANDO EL QUEJOSO ALEGA QUE SU COIMPUTADO 
FUE TORTURADO PARA HACER IMPUTACIONES EN SU CONTRA, SU 
ARGUMENTO DEBE ANALIZARSE CONSTITUCIONALMENTE CON BASE 
EN EL DERECHO HUMANO A SER JUZGADO A PARTIR DE PRUEBAS 
LÍCITAS, A LA LUZ DE LOS ESTÁNDARES DEL DEBIDO PROCESO. 

Hechos: Una persona reclamó en amparo directo que las declaraciones 
ministeriales de sus coinculpados, en las que lo señalaron como jefe de 
una organización criminal, debían ser excluidas del material probatorio con 
el que fue juzgado porque, al rendir declaración preparatoria, ellos se retrac
taron y manifestaron que esas declaraciones fueron obtenidas mediante 
actos de tortura. El Tribunal Colegiado de Circuito del conocimien to conva
lidó la decisión de la autoridad responsable de valorar esa prueba de cargo 
en perjuicio del quejoso y de sestimó el alegato sobre la necesidad de reali
zar un ejercicio de exclusión probatoria. En contra de esa determinación la 
parte quejosa interpuso recurso de revisión.
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Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que cuando una persona penalmente procesada alega 
que su coimpu tado fue torturado para obtener una declaración en su perjui
cio, ese planteamien to es susceptible de ser analizado bajo los estándares 
aplicables en la materia. El derecho humano cuya violación se alega es el de 
ser juzgado a partir de pruebas obtenidas lícitamente, y su exigencia es la 
que permite activar el juicio de amparo. De este modo, si la autoridad judi
cial advierte que existe ese posible impacto procesal perjudicial, ya sea 
porque el tema esté explícitamente planteado o en suplencia de la queja, 
debe analizarlo a la luz de los estándares del debido proceso. La acredi
tación de la tortura implicaría la invalidez de la prueba obtenida ilícitamente.

Justificación: Aunque los coimpu tados no son parte en la relación jurídico 
procesal en el juicio de amparo, la información que aportan puede tener 
impacto en el proceso penal instaurado en contra del inculpado que pro
movió dicho juicio. Esto es, el maltrato bien puede afectar procesalmente a 
quien lo padece de manera directa, por ejemplo, cuando el inculpado 
admite haber participado en la comisión de un delito con tal de que cese su 
tormento, pero también puede generar consecuencias procesales para quien 
no lo recibe personal y directamente. Esto ocurre, precisamente, cuando la 
acusación de un impu tado pretende basarse en el material probatorio que 
la tortura de otro permitió producir. De esta manera, el planteamien to res
pecto a que la tortura de sus coimpu tados generó pruebas que lo incrimi
naron, debe ser analizado constitucionalmente: al ser un alegato sobre el 
derecho humano a ser juzgado a partir de pruebas lícitas y tiene una estrecha 
relación con el derecho de defensa, el principio de presunción de inocencia 
y, en general, con el debido proceso.

1a. XXIX/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 807/2020. 1 de diciembre de 2021. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidentes: 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández y Ministro Jorge Mario Pardo Rebo
lledo. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Patricia 
del Arenal Urueta.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA. EL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN XXXII, DE 
LA LEY RELATIVA, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 

Hechos: Una empresa promovió un juicio de amparo indirecto, en el que 
reclamó la inconstitucionalidad del artícu lo 28, fracción XXXII, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del uno de enero de dos mil veinte, 
por transgredir el principio de equidad tributaria, al aseverar que genera un 
trato inequitativo entre contribuyentes que tienen partes relacionadas o per
tenecen a un mismo grupo respecto de aquellas personas morales que 
tributan de manera individual. El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio al 
considerar que no se demostró el acto de aplicación del precepto impugnado, 
decisión que fue revocada por el Tribunal Colegiado de Circuito que con
sideró que la norma era de naturaleza autoaplicativa, por lo que remitió el 
asunto a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su estudio.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que el artícu lo 28, fracción XXXII, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, vigente a partir del uno de enero de dos mil veinte, no vulnera el prin
cipio de equidad tributaria, pues prevé por igual la limitante de no deducir en 
el ejercicio los intereses netos que excedan del monto que resulte de multi
plicar la utilidad fiscal ajustada por el 30 % (treinta por ciento), aplicable a los 
que obtengan intereses devengados que deriven de sus deudas que exce
dan $20’000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 moneda nacional).

Justificación: El artícu lo en análisis prevé por igual la limitante de no deducir 
en el ejercicio los intereses netos que excedan del monto que resulte de multi
plicar la utilidad fiscal ajustada por el 30 % (treinta por ciento), aplicable a 
los que obtengan intereses devengados que deriven de sus deudas que exce
dan $20’000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 moneda nacional), límite 
general para todos los sujetos que son destinatarios de la disposición impug
nada, que además deben determinar por igual el procedimien to para iden
tificar los intereses netos, la utilidad fiscal ajustada y, con ello, determinar 
los intereses que no sean deducibles, sin que se desprenda con base en 
estos elementos que la ley contemple un trato diferenciado. Así, la norma 
prevé los mismos elementos de tributación para los contribuyentes que se 
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sobreendeudan, estableciendo el mismo tratamien to para los sujetos pasivos 
que incurren en un endeudamien to excesivo, sin que se advierta distinción 
alguna por la particularidad de que al ser grupo se tenga que considerar de 
manera proporcional la cantidad de $20’000.000.00 (veinte millones de pesos 
00/100 moneda nacional).

1a. XXX/2022 (11a.)

Amparo en revisión 381/2021. Turismo Gargo, S.A. de C.V. 29 de junio de 2022. 
Mayoría de tres votos de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, y los 
Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Disidente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló 
voto particular. Ausente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. 
Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Brenda Monte
sinos Solano.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. EL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN XXXII, DE 
LA LEY RELATIVA, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020, AL 
PREVER LA LIMITACIÓN DEL MONTO DEDUCIBLE DE INTERESES NETOS 
PARA LA DETERMINACIÓN DE DICHO IMPUESTO, NO VULNERA EL PRIN
CIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 

Hechos: Una empresa promovió un juicio de amparo indirecto, en el que 
reclamó la inconstitucionalidad del artícu lo 28, fracción XXXII, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del uno de enero de dos mil veinte, 
por transgredir el principio de proporcionalidad tributaria, al aseverar que 
priva de la posibilidad de deducir la totalidad de los intereses devengados 
que derivan de sus deudas, aun cuando son estrictamente indispensable 
para lograr su objeto social. El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio al con
siderar que no se demostró el acto de aplicación del precepto impugnado, 
decisión que fue revocada por el Tribunal Colegiado de Circuito que consideró 
que la norma era de naturaleza autoaplicativa, por lo que remitió el asunto a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su estudio.
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Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que el artícu lo 28, fracción XXXII, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, vigente a partir del uno de enero de dos mil veinte, no vulnera el princi pio 
de proporcionalidad tributaria, pues no prohíbe, sino que limita la deducción de 
intereses netos como instrumento para desalentar el sobreendeudamien to 
de las empresas con la finalidad de disminuir la base impositiva y con ello el 
pago de impuestos, así como el traslado de utilidades entre empresas.

Justificación: Si bien el pago de intereses es un gasto indispensable para 
las empresas, esta Suprema Corte de la Justicia de la Nación ha reconocido la 
libre configuración normativa del legislador para poner límites a una deduc
ción atendiendo a motivos de carácter jurídico, económico y social dentro del 
marco de los principios tributarios. En el caso, como se advierte de la expo
sición de motivos, el legislador estableció para las personas morales un límite 
de intereses netos por deducir en el ejercicio equivalente al monto que 
resulte de multiplicar la utilidad fiscal ajustada por el 30 % (treinta por ciento), 
como instrumento para desalentar el sobreendeudamien to de las empre
sas con la finalidad de disminuir la base impositiva; sin embargo, ello no 
impide la deducción de intereses que deriven de sus deudas, sino la reco
noce y cumpliendo con las condiciones de ley existe la viabilidad de que la 
deducción sea integral, limitándola en el ejercicio y condicionando a diez 
ejercicios posteriores la deducción de los remanentes.

1a. XXXI/2022 (11a.)

Amparo en revisión 381/2021. Turismo Gargo, S.A. de C.V. 29 de junio de 2022. 
Mayoría de tres votos de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, y los 
Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Disidente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló 
voto particular. Ausente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. 
Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Brenda Mon
tesinos Solano.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. EL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN XXXII, DE 
LA LEY RELATIVA VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020, AL 
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LIMITAR EL MONTO DEDUCIBLE DE INTERESES NETOS, NO VULNERA 
EL PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD LEGISLATIVA. 

Hechos: Una empresa promovió un juicio de amparo indirecto, en el que 
reclamó la inconstitucionalidad del artícu lo 28, fracción XXXII, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del uno de enero de dos mil veinte, 
al aseverar que la limitante que establece es contraria al principio de razo
nabilidad legislativa, pues carece de sustento jurídico. El Juez de Distrito 
sobreseyó en el juicio al considerar que no se demostró el acto de aplicación 
del precepto impugnado, decisión que fue revocada por el Tribunal Cole
giado de Circuito que consideró que la norma era de naturaleza autoaplica
tiva, por lo que remitió el asunto a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para su estudio.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que el artícu lo 28, fracción XXXII, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, vigente a partir del uno de enero de dos mil veinte, no vulnera el prin
cipio de razonabilidad legislativa, toda vez que es congruente con el sistema 
recaudatorio y con el Plan de Acción contra la Erosión de la Base Imponible 
y el Traslado de Beneficios, conocido por sus siglas en inglés BEPS (Base 
Erosion and Profit Shifting) de la Organización para la Cooperación y el Desa
rrollo Económicos (OCDE), pues al limitarse la deducción de intereses netos 
en el ejercicio correspondiente, el legislador pretendió que no exista traslado 
de utilidades como parte de una planeación fiscal, como es el pago de inte
reses entre partes relacionadas e independientes.

Justificación: El legislador, en ejercicio de su libertad de configuración legis
lativa, estableció un mecanismo de control que obliga a las sociedades que 
tributan en términos del título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta a deter
minar intereses netos y deducir en el ejercicio únicamente aquellos que no 
excedan del monto que resulte de multiplicar la utilidad ajustada por el 30 % 
(treinta por ciento) para evitar el pago de intereses excesivos en el ejercicio 
con el único objetivo de trasladar utilidades. Ahora bien, esta limitante es 
razonable pues existe una proporcional correspondencia entre la medida 
decretada y la consecución de las finalidades trazadas, dicha proporciona
lidad se justifica con bases objetivas y razonables, porque si bien se reco
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noce la importancia de que las empresas logren financiamien to mediante 
deuda, instrumento que es adquirido por distintos propósitos, como pueden 
ser la inversión en activos fijos para conseguir un aumento en la capacidad 
productiva, para mantener el flujo operativo y cumplir con compromisos de 
pago, o inclusive para impulsar a la empresa que se encuentra en un momento 
de crisis; también es cierto que es real el abuso de este instrumento de finan
ciamien to con fines elusivos, pues mediante el sobreendeudamien to se logra 
erosionar la base gravable del impuesto sobre la renta además de generar 
un traslado de utilidades entre empresas, lo que precisamente se pretende 
desalentar con la limitante a la deducción de intereses netos en el ejercicio.

1a. XXXII/2022 (11a.)

Amparo en revisión 381/2021. Turismo Gargo, S.A. de C.V. 29 de junio de 2022. 
Mayoría de tres votos de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, y los 
Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Disidente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló 
voto particular. Ausente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. 
Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Brenda Monte
sinos Solano.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. EL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN XXXII, DE 
LA LEY RELATIVA, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020, AL 
PREVER EN QUÉ PROPORCIÓN DEBE REPARTIRSE EL IMPORTE A 
QUE SE REFIERE, A EFECTO DE DETERMINAR EL MONTO DE INTERE
SES NO DEDUCIBLES, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD 
JURÍDICA Y DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. 

Hechos: Una empresa, al promover un juicio de amparo indirecto, cuestionó 
la constitucionalidad del artícu lo 28, fracción XXXII, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, vigente a partir del uno de enero de dos mil veinte, por transgre
dir los principios de seguridad jurídica y de legalidad tributaria, pues consi
deró que no es claro en el procedimien to para determinar el importe de los 
intereses que podrán o no deducirse. El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio 
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señalando que no se demostró el acto de aplicación del precepto impug
nado, decisión que fue revocada por el Tribunal Colegiado de Circuito del 
conocimien to, pues consideró que la norma es de naturaleza autoaplicativa, 
por lo que remitió el asunto a la Suprema Corte para su estudio.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que el artícu lo 28, fracción XXXII, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, vigente a partir del uno de enero de dos mil veinte, al prever en qué 
proporción debe repartirse el importe de $20’000,000.00 (veinte millones de 
pesos 00/100 moneda nacional), entre las partes relacionadas, a efecto 
de determinar los intereses no deducibles, no viola los principios de seguri
dad jurídica y de legalidad tributaria.

Justificación: Ello es así, pues del texto de la propia fracción XXXII impugnada, 
se advierte que la misma sólo será aplicable a los contribuyentes cuyos 
intereses devengados durante el ejercicio, que deriven de sus deudas, exce
dan de $20’000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 moneda nacional), 
y que dicha cantidad se repartirá entre las personas miembros del grupo o 
partes relacionadas, en la proporción de los ingresos acumulables generados 
durante el ejercicio anterior por los contribuyentes a los que les aplica esta 
fracción, es decir, el procedimien to está indicado.

1a. XXXIII/2022 (11a.)

Amparo en revisión 381/2021. Turismo Gargo, S.A. de C.V. 29 de junio de 2022. 
Mayoría de tres votos de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, y los 
Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ausente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto particular. 
Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Brenda Mon
tesinos Solano.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. EL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN XXXII, DE 
LA LEY RELATIVA, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020, AL NO 
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ESTABLECER UNA DEFINICIÓN DE LO QUE DEBE ENTENDERSE POR 
"PARTE RELACIONADA", NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD 
JURÍDICA Y DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. 

Hechos: Una empresa, al promover un juicio de amparo indirecto, cuestionó 
la constitucionalidad del artícu lo 28, fracción XXXII, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, vigente a partir del uno de enero de dos mil veinte, por trans
gredir los principios de seguridad jurídica y de legalidad tributaria, al consi
derar que existe una indefinición respecto de lo que debe considerarse una 
"parte relacionada". El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio señalando que no 
se demostró el acto de aplicación del precepto impugnado, decisión que fue 
revocada por el Tribunal Colegiado de Circuito del conocimien to, pues con
sideró que la norma es de naturaleza autoaplicativa, por lo que remitió el 
asunto a la Suprema Corte para su estudio.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que el artícu lo 28, fracción XXXII, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta vigente a partir del uno de enero de dos mil veinte, no viola los prin
cipios de seguridad jurídica y de legalidad tributaria, al no prever un concepto 
de "parte relacionada", pues el legislador no tiene la obligación de definir 
cada locución o vocablo utilizado en las normas y mucho menos de reiterar 
una definición que ya se encuentra en el sistema normativo aplicable.

Justificación: Tanto el artícu lo 90, último párrafo, como el diverso 179, quinto 
párrafo, ambos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, prevén lo que se 
considera "parte relacionada", sin que dichas definiciones se contrapongan 
entre sí, toda vez que la normatividad que aplica a cada contribuyente depende 
de su carácter como persona física o moral y también de sus otras caracterís
ticas, como la nacionalidad o el tipo de empresa que es. En ese sentido, la ley 
no deja lugar a dudas de lo que debe entenderse por "partes relacionadas", 
pues ambos artícu los prevén que "dos o más personas son partes relacio
nadas, cuando una participa de manera directa o indirecta en la administra
ción, control o capital de la otra, o cuando una persona o grupo de personas 
participe directa o indirectamente en la administración, control o capital de 
dichas personas", sin que pase desapercibido que las normas establecen 
supuestos específicos que también se consideran partes relacionadas, como 
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"cuando exista vinculación entre ellas de acuerdo con la legislación aduanera", 
"los integrantes de una asociación en participación", entre otros. Luego, no 
existe incertidumbre respecto de dicho concepto, ni tampoco se viola el prin
cipio de legalidad tributaria por no preverse en la norma impugnada su des
cripción, ya que de una interpretación sistemática de la ley de la materia 
puede advertirse con claridad quiénes son "partes relacionadas" para todos 
los efectos que en la misma legislación se prevean.

1a. XXXIV/2022 (11a.)

Amparo en revisión 381/2021. Turismo Gargo, S.A. de C.V. 29 de junio de 2022. 
Mayoría de tres votos de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, y los 
Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ausente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto particular. 
Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Brenda Mon
tesinos Solano.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

RÉGIMEN DE VISITAS Y CONVIVENCIAS DE LOS MENORES DE EDAD 
CON SUS PROGENITORES EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO. CUANDO 
LOS DOMICILIOS DEL PROGENITOR CUSTODIO Y DEL NO CUSTODIO SE 
ENCUENTRAN GEOGRÁFICAMENTE MUY ALEJADOS, NO ES VÁLIDO 
QUE LA PERSONA JUZGADORA LO ESTABLEZCA ÚNICAMENTE EN 
LA MODALIDAD VIRTUAL.

Hechos: Un hombre demandó de una mujer la disolución del víncu lo matri
monial, la pérdida de la patria potestad de sus tres hijos menores de edad, 
la restitución de uno de ellos, y la guarda y custodia definitiva y provisional 
de los tres, entre otras cuestiones inherentes al divorcio. El Juez de origen de
cretó la disolución del matrimonio, absolvió a la demandada de la pérdida 
de la patria potestad, estableció la guarda y custodia de dos de los hijos en 
favor del padre y del restante en favor de su madre, y que el domicilio del 
padre quedaría en Querétaro, Querétaro, y el de la madre en Mexicali, Baja 
California. Inconforme, el padre interpuso recurso de apelación, cuya reso
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lución confirmó la sentencia recurrida. De nuevo en desacuerdo, el recurrente 
promovió juicio de amparo directo en el que se le negó la protección consti
tucional. En contra de esta determinación se interpuso recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que el hecho de que en los juicios de divorcio, los domicilios del 
proge nitor custodio de un o una menor de edad y del no custodio se encuen
tren geográficamente muy alejados, no implica desconocer el derecho del 
menor de edad a convivir con su progenitor no custodio ni con los hermanos 
o hermanas que se encuentren al cuidado de éste, y que en estos casos debe 
garantizarse que las convivencias tanto entre padre o madre e hijos como 
entre hermanos, tengan lugar con cierta regularidad y frecuencia, incluso 
de forma presencial, a fin de que generen víncu los de apego y cariño, sin 
que sea válido que estas convivencias sean únicamente a través de las 
nuevas tecnologías o medios electrónicos (correo electrónico, nuevas plata
formas de videoconferencias con audio y video en tiempo real, teléfono o 
mensajes), sino que deben combinarse convivencias virtuales con las pre
senciales de forma regular, habitual y constante.

Justificación: El derecho que tienen las niñas y los niños a convivir con 
sus progenitores, especialmente, cuando están separados de alguno de 
ellos, previsto en el artícu lo 9, numeral 3, de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, a la luz del interés superior del menor de edad previsto en el 
artícu lo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
implica que estas convivencias se lleven a cabo con cierta regularidad, es 
decir, en ciertos días de la semana, del mes y periodos vacacionales, a fin de 
que la niña o el niño sepa con seguridad que podrá convivir con su proge
nitor no custodio; por lo que cuando el padre o la madre no custodio y los 
hermanos y el niño o la niña residen en lugares distantes, el contacto debe 
efectuarse combinando las nuevas tecnologías de comunicación, a saber, 
teléfono, mensajes de texto, correo electrónico, plataformas de videoconfe
rencias en tiempo real, etcétera, con el contacto físico que necesita con su 
progenitor para sentirse querido y aceptado, y con esto contribuir a su sano 
y correcto desarrollo y crecimien to. Un régimen de visitas combinado, en 
este tipo de casos garantiza, por un lado, un contacto constante y perma
nente entre el menor de edad y el progenitor no custodio y sus hermanos y 
hermanas, lo cual hace que el niño o la niña tengan presentes constante
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mente a sus progenitores y a sus hermanas y hermanos y que estos últimos 
participen de forma activa en la toma de las decisiones que los afecten; y, 
por otro, el contacto físico y afectivo que el menor de edad requiere para su 
sano y correcto desarrollo y crecimien to. Además, estos regímenes combi
nados, no sólo propician una interacción y mantenimien to de las relaciones 
personales, emocionales y afectivas de los menores de edad con el proge
nitor no custodio, sino que deben estar encaminados a reforzar o consoli
dar un sistema de corresponsabilidad parental entre los progenitores y los 
menores de edad.

1a. XXXV/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 2557/2020. 17 de agosto de 2022. Mayoría de cuatro 
votos de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el sen
tido, pero con salvedad en las consideraciones y reservó su derecho 
para formular voto concurrente en el que se separa de las consideraciones 
contenidas en la presente tesis, y los Ministros Juan Luis González Alcán
tara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: 
Votó en contra de la sentencia la Ministra presidenta Ana Margarita Ríos 
Farjat, al considerar, a diferencia de lo resuelto, que el Tribunal Colegiado 
sí preveía un régimen de visitas mixto, que se fijaría en la ejecución de 
sentencia. Sin embargo, comparte las consideraciones de esta tesis. 
Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: 
Fernando Sosa Pastrana.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

GUARDA Y CUSTODIA DE MENORES DE EDAD. AL ASIGNARLA DE 
FORMA DEFINITIVA, LA PERSONA JUZGADORA DEBE TOMAR EN 
CUENTA EL MOMENTO EN QUE OCURRIÓ EL CAMBIO DE RESIDENCIA 
DE LA NIÑA O EL NIÑO, SIN QUE SEA UN OBSTÁCULO EL HECHO DE 
QUE LOS DOMICILIOS DEL PROGENITOR CUSTODIO Y DEL NO CUSTO
DIO SE ENCUENTREN GEOGRÁFICAMENTE MUY ALEJADOS.

Hechos: Un hombre demandó de una mujer la disolución del víncu lo matri
monial, la pérdida de la patria potestad de sus tres hijos menores de edad, 
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la restitución de uno de ellos, y la guarda y custodia definitiva y provisional de 
los tres, entre otras cuestiones inherentes al divorcio. El Juez de origen 
decretó la disolución del matrimonio, absolvió a la demandada de la pérdi
da de la patria potestad, estableció la guarda y custodia de dos de los hijos 
en favor del padre y del restante en favor de su madre, y que el domicilio 
del padre quedaría en Querétaro, Querétaro, y el de la madre en Mexicali, 
Baja California. Inconforme, el padre interpuso recurso de apelación, cuya 
resolución confirmó la sentencia recurrida. De nuevo en desacuerdo, el recu
rrente promovió juicio de amparo directo en el que se le negó la protección 
constitucional. En contra de esta determinación se interpuso recurso de 
revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que, si el cambio de residencia de uno de los cónyuges ocurrió 
antes del inicio del procedimien to judicial de divorcio, sin existir orden judicial 
que lo prohibiera o convenio respecto a la prohibición del cambio de domi
cilio; si el Juez de origen no advirtió elementos suficientes para decretar la 
pérdida de la patria potestad, por lo que ambos progenitores debían conti
nuar en el ejercicio de ésta; y si el menor de edad había estado al cuidado 
de su madre; entonces dicho menor de edad debe quedar al cuidado de su 
progenitora, sin que sea un obstácu lo para ello el hecho de que el domicilio 
del progenitor custodio se encuentre geográ fi camente muy alejado del corres
pondiente al del progenitor no custodio.

Justificación: Si bien es cierto que existe la posibilidad de que la libertad de 
circulación y de residencia del progenitor que tiene la guarda y custodia 
de un menor de edad entre en colisión con el derecho de visitas y conviven
cias del niño o la niña con el progenitor no custodio, también lo es que 
esta circunstancia se actualiza cuando el progenitor custodio pretende cam
biar o cambia su domicilio de forma unilateral durante la tramitación de un 
juicio en el que se esté dirimiendo el régimen de convivencia paternofilial, 
dificultando o haciendo nuga torio el ejercicio de ese derecho; situación 
frente a la cual el juzgador puede establecer válidamente una medida caute
lar de prohibición de cambio de residencia con la finalidad de preservar el en
torno familiar y el mantenimien to de las relaciones afectivas en tanto resuelve 
sobre la posible variación del domicilio donde se ejercerá la guarda y cus
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todia durante el juicio, lo que encuentra su fundamento en los artícu los 4o. y 
11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Así, cuando 
la persona juzgadora provea en definitiva lo atinente a la guarda y custodia 
y al lugar de residencia del o la menor de edad, debe ponderar los elementos 
personales, familiares, materiales, sociales y culturales que concurren en el 
caso específico, velando siempre por el interés superior del menor de edad 
involucrado, lo que además deberá hacer a la brevedad a fin de evitar una 
mayor injerencia de la estrictamente necesaria, en el proyecto de vida de las 
partes. Ello, aunado a que el proyecto de vida y el derecho de libre circu
lación de los progenitores custodios no pueden quedar limitados de forma 
indefinida, sino que únicamente pueden ser restringidos de forma provisio
nal, temporal y proporcional, en tanto se determina de forma definitiva cuál 
es la mejor situación para los menores de edad; sin que obste a la mejor 
determinación la distancia entre dos puntos geográficos, pues la finalidad 
última es tutelar de la mejor manera posible los derechos e intereses de las 
niñas y los niños.

1a. XXXVI/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 2557/2020. 17 de agosto de 2022. Mayoría de cuatro 
votos de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el sen
tido, pero con salvedad en las consideraciones y reservó su derecho para 
formular voto concurrente en el que se separa de las consideraciones 
contenidas en la presente tesis, y los Ministros Juan Luis González Alcán
tara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: 
Votó en contra de la sentencia la Ministra presidenta Ana Margarita Ríos 
Farjat, al considerar, a diferencia de lo resuelto, que el Tribunal Colegiado 
sí preveía un régimen de visitas mixto, que se fijaría en la ejecución de 
sentencia. Sin embargo, comparte las consideraciones de esta tesis. Ponen
te: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Fernando 
Sosa Pastrana.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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